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SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA 

VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, EN PRIMER A 

CONVOCATORIA. 

============================================================== 

 En Murcia, a veintinueve de octubre de dos mil veinte, siendo las nueve horas y 

treinta  minutos, se celebra la sesión por videoconferencia, acudiendo al salón de sesiones 

de la Casa Consistorial el Alcalde-Presidente del Pleno, D. José Francisco Ballesta Germán, 

los Portavoces de los Grupos Políticos, Dª Rebeca Pérez López del Grupo Popular, D. José 

Antonio Serrano Martínez del Grupo Socialista, D. Mario Gómez Figal del Grupo Ciudada-

nos, D. José Angel Antelo Paredes del Grupo Vox y D. Ginés Ruiz Maciá del Grupo Pode-

mos-Equo, y el Secretario General del Pleno, D. Antonio Marín Pérez, que ejerce las fun-

ciones que la ley le otorga y da fe del acto. El resto de los miembros de la Corporación lo 

hicieron fuera del mismo, en el lugar donde se encontraban, con los medios técnicos que 

aseguraban su comunicación en tiempo real, siempre en territorio nacional. Todo ello en 

aplicación del artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, modificado por la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto Ley 

11/2020, de 31 de marzo (BOE 1 de abril), por el que se adoptan medidas de carácter eco-

nómico y social en aplicación del Estado de Alarma declarado en España por el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la pandemia 

del virus Covid-19, modificado por el R.D. 465/2020, de 17 de marzo. En dicho precepto 

legal, se permite la celebración de las sesiones de los órganos colegiados de las Entidades 

Locales por medios telemáticos, en situaciones excepcionales como en la que nos encontra-

mos. 

 Asisten de la manera antes expuesta los Sres. Concejales integrados en los siguientes 

Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 

D. José Francisco Ballesta Germán 

Dª Rebeca Pérez López 

D. José Guillén Parra 

D. Antonio Javier Navarro Corchón 
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Dª Mª de las Mercedes Bernabé Pérez 

D. Jesús Francisco Pacheco Méndez 

D. José Felipe Coello Fariña 

Dª Pilar Torres Díez 

D. Eduardo Martínez-Oliva Aguilera 

Dª Belén López Cambronero 

D. Marco Antonio Fernández Esteban 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

D. José Antonio Serrano Martínez 

Dª Mª Teresa Franco Martínez 

D. Enrique Lorca Romero 

Dª Carmen Fructuoso Carmona 

D. Antonio Benito Galindo 

Dª Esther Nevado Doblas 

D. Juan Vicente Larrosa Garre 

Dª Ainhoa Mª Sánchez Tabares 

D. Andrés Francisco Guerrero Martínez 

Por el Grupo Municipal de Ciudadanos: 

D. Mario Gómez Figal 

Dª Francisca Pérez López 

D. Pedro José García Rex 

D. Juan Fernando Hernández Piernas 

Por el Grupo Municipal de Vox: 

D. José Javier Palma Martínez 

Dª Mª Inmaculada Ortega Domínguez 

D. José Angel Antelo Paredes 

Por el Grupo Municipal de Podemos-Equo: 

D. Ginés Ruiz Maciá 

Dª Clara Mª Martínez Baeza 

 El número total de concejales asistentes es de veintinueve que es el número legal de 

miembros de la Corporación.  

 Abierta la sesión, una vez comprobado por el Sr. Secretario la existencia del quórum 

necesario para que pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el 

orden del día. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario para que diera lectura al Orden del día. 

 

1.  ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE. 

 El Sr. Alcalde preguntó si algún miembro de la Corporación tenía que formular al-

guna observación al acta de la sesión anterior. 

 En consecuencia y de conformidad con el art. 91.1. del Reglamento de Organización 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales ( RD 2568/1986 de 28 de noviembre), el Acta 

de la sesión ordinaria de veinticuatro de septiembre fue aprobada. 

 

2. URBANISMO, DESARROLLO SOSTENIBLE Y HUERTA 

 Se someten a aprobación SEIS dictámenes de la Comisión de URBANISMO, 

DESARROLLO SOSTENIBLE Y HUERTA,  incluidos en el orden del día de la presente 

sesión. 

2.1. EXPTE. 2020/402/0025 (EXPTE. REYEX 21/2014).- APROBACIÓN INICIAL DE 

LA MODIFICACIÓN NO ESTRUCTURAL DE PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN N.º 131 C/ RONDA DE GARAY, 14, MURCIA Y 

SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que inicialmente, por la mercantil PLAZA DE TOROS DE 

MURCIA S.A, se propone a este Ayuntamiento con fecha de entrada en Registro General el 21 

de marzo de 2014, al amparo de los artículos 128 y 139 del Texto Refundido de la Ley del Suelo 

de la Región de Murcia, aprobado por Decreto-Legislativo 1/2005 de 10 de junio, la tramitación 

de una modificación de Plan General que afecta a la parcela sita en Ronda de Garay nº 14 de 

Murcia, contigua a la Plaza de Toros de Murcia y al Campo de Fútbol Municipal La Condo-

mina, que está ocupada por un edificio exento de oficinas, en la actualidad sin uso, pero ante-

riormente ocupado por dependencias de la Administración de Justicia.  Se trata de suelo urbano 

consolidado con calificación actual  EE Equipamiento Estructurante y consideración de Sis-

tema General de Equipamiento Comunitario y cambiarla a RT, Enclave Terciario. 
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 RESULTANDO, que según el proponente, las características de la parcela y del edificio 

no se adecúan a la definición que el Plan General establece en la zona EE Equipamiento Es-

tructurante para la que requiere mayores dimensiones y superficie, por lo que propone modifi-

car la calificación de equipamiento estructurante a RT Enclave terciario y en este sentido ya 

había realizado una consulta a la Dirección General de Territorio y Vivienda sobre la viabilidad 

de la modificación, quien con fecha 26 de diciembre de 2013, advirtió que el cambio de califi-

cación del suelo destinado a equipamiento estructurante planteado por el interesado requeriría 

su compensación con otro suelo de al menos la misma superficie para no reducir el estándar 

resultante del PGMO tal y como se desprende de su informe: 

 
“Corresponde al Ayuntamiento analizar y valorar la propuesta formulada en las 
dos opciones planteadas, tanto si se solicita el cambio de uso de equipamiento a 
uso terciario como la modificación de la normativa correspondiente a los 
equipamientos. No obstante, se significa lo siguiente para su oportuna 
consideración: 
 
El cambio de calificación de un suelo destinado a equipamiento estructurante, 
por su consideración como sistema general, requeriría su compensación con otro 
suelo de al menos la misma superficie para no reducir el estándar resultante del 
PGMO vigente, pudiendo considerarse en ese supuesto como modificación no es-
tructural del mismo. 
 
En relación con la opción de modificación del apartado 5.16.2 de la normativa, 
y dado que no se trata de un equipamiento local, sino estructurante (o general), 
no queda justificada la mayor tolerancia como uso compatible, complementario 
o accesorio del uso terciario-comercial sin desvirtuar el carácter dominante del 
uso de equipamiento. “ 

 
 RESULTANDO, que la propuesta inicial que tiene por objeto cambiar la calificación de 

la parcela en Ronda de Garay nº 14 para uso terciario  presentada en el Ayuntamiento el 21 de 

marzo de 2014, es informada desfavorablemente por los Servicios Técnicos de Planeamiento 

con fecha 02 de septiembre de 2014, pues se disminuía la superficie de equipamientos locales 

DE en contra de lo establecido en el  apartado 3 del artículo 5.16.2 de las NNUU que dice así: 

3. La modificación de la calificación de una parcela de equipamiento por una calificación 
zonal distinta requerirá la aprobación del correspondiente expediente de modificación 
del Plan General, en cuya memoria habrá de justificarse especialmente las razones de la 
modificación. Si la modificación afecta a equipamientos deportivos, docentes o servicios 
de interés público y social, requerirá, en todo caso, ser sustituida la superficie de equi-
pamiento por otra igual o superior en la misma área urbana, con el fin de satisfacer las 
necesidades dotacionales para el mismo conjunto de población. 

 
 RESULTANDO, que a la vista del citado informe y con el fin de subsanar las defi-

ciencias de la anterior propuesta, el interesado en fechas 08/06/2016 y 13/12/2016 presenta 

nueva propuesta, según la cual, para no reducir el vigente estándar de sistema general de 
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equipamiento comunitario del Plan General (en cumplimiento de lo advertido en el informe 

mencionado de la Dirección General de Ordenación del Territorio de 26 de diciembre de 

2013), se plantea calificar como EE la manzana de 5.142 m2 situada en Ronda de Levante, 

ahora con calificación DE y ocupada por la Consejería de Agricultura y para no reducir la 

superficie de equipamientos en la misma área urbana, visto el informe del Servicio Técnico 

de Planeamiento de 02 de septiembre de 2014 y cumpliendo con el apartado 3 del artículo 

5.16.2 de las Normas Urbanísticas, se plantea calificar como DE  Equipamiento Estructu-

rante  una parcela de 2.141,82 m2 situada en la UA III del plan parcial Ciudad de Equipa-

mientos nº 4 con calificación TR Terciario, ordenación remitida a planeamiento anterior o 

totalmente urbanizada. 

 RESULTANDO, que examinada la nueva documentación presentada el 08/06/2016 y 

el 13/12/2016, el Servicio Técnico de Planeamiento emite informe con fecha 17 de diciembre 

de 2016 en el que se contiene lo siguiente: 

(…) Las modificaciones de calificación afectan a las siguientes superficies medidas sobre base 
cartográfica: 
• Ronda de Garay 14 tiene una superficie de 1.791,71m2. Está clasificada suelo urbano consolidado 

y calificada EE Equipamiento Estructurante con consideración de Sistema General de 
Equipamiento Comunitario. Esta ocupada por un edificio exento de oficinas con dos plantas sobre 
rasante, 1.508m2 de superficie construida y sótano de 1.600m2 para garaje. Propone calificarla 
RT Enclave terciario. 

• Ronda de Levante tiene una superficie de 5.102m2  Está clasificada suelo urbano consolidado y 
calificada DE Equipamiento de ámbito local. Está ocupada por la Consejería de Agricultura y 
Agua con edificaciones exentas de oficinas. Propone calificarla  EE Equipamiento Estructurante. 

• La parcela I-1 de la UA III del plan parcial CE-4 tiene una superficie de 2.141,82m2. Se encuentra 
totalmente urbanizada y tiene calificación TR Terciario, ordenación remitida a planeamiento 
anterior y una edificabilidad asignada de 2.227,61m2. Propone calificarla DE Equipamiento de 
ámbito local con titularidad privada. 

 
Se estima que la modificación no afecta de manera sustancial a los elementos que conforman la estruc-
tura general del Plan General, ni cambio de uso global del suelo o su intensidad, por lo que puede 
considerarse como no estructural. No obstante, la Dirección General de Territorio y Vivienda, compe-
tente en este asunto, en su momento determinará. Tampoco propone incrementar volumen edificable 
residencial ni una diferente zonificación o uso urbanístico de espacios libres públicos previstos.(...) 
 
(…) Se estima  igualmente, que la modificación no altera de manera sustancial la estructura general 
del Plan General y se la puede considerar no estructural <se consideran modificaciones estructurales 
las que supongan alteración sustancial de los sistemas generales>. 
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La nueva propuesta supone un incremento de 350m2 de suelo de equipamientos en un emplazamiento 
adecuado y área urbana equivalente, si bien está justificada técnicamente, han de ratificarse estos 
aspectos según se contempla en el art. 5.16.2.3 NN UU (…) 
 
 RESULTANDO, que tras ser objeto de consideración lo recogido en el apartado anterior 

en la reunión de Coordinación de la Concejalía de Urbanismo, en sesión de 20 de diciembre de 

2016, se encontró justificado aceptarla a tramitación. 

 RESULTANDO, que con fecha 28 de marzo de 2017 se emite informe por el Servicio 

Municipal de Medio Ambiente, según el cual la modificación solicitada está sujeta al procedi-

miento de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada, según la Ley 21/2013 de Evaluación 

Ambiental, no obstante el interesado deberá subsanar una serie de deficiencias. Tras aportarse 

por el interesado el 29 de mayo de 2017 una Adenda al Documento Ambiental Estratégico, el 

Servicio Municipal de Medio Ambiente emite el 23 de junio de 2017 un informe favorable a 

que prosiga la tramitación de lo solicitado, si bien las normas urbanísticas deberán justificar el 

cumplimiento de la tabla de objetivos de calidad acústica y describir las medidas correctoras 

/preventivas necesarias para el cumplimento de los niveles de ruido fijados por normativa para 

zona terciaria y para la residencial adyacente. 

 RESULTANDO, que a la vista de los sucesivos documentos aportados por el interesado 

al expediente con los que subsanar las deficiencias reseñadas en los distintos informes munici-

pales, con fecha 31 de octubre de 2017,  el Servicio Técnico de Planeamiento  solicita que los 

presente en un único documento que conforme un proyecto. Asimismo por el interesado se 

aporta un plano 1/10000 de Estructura General y Orgánica del Territorio (vigente y modificada) 

así como un resumen ejecutivo para el trámite de información pública. 

 RESULTANDO, que con fecha 23 de marzo de 2018, el interesado aporta tres ejempla-

res del proyecto y un CD donde figura la denominación “Modificación nº 131 del Plan General 

en Ronda de Garay, nº 14, junto a Plaza de Toros de Murcia”, siguiendo las indicaciones del 

Servicio Técnico de Planeamiento. 

 RESULTANDO, que de la documentación mencionada en el párrafo anterior se da tras-

lado a la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas por cuanto lo proyectado afectará 

a un inmueble del que es titular la Administración Regional, en concreto a la sede de la Conse-

jería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, a fin de que pueda efectuar alegaciones y emitir 

su parecer al respecto a la vista del artículo 10 de la Ley 3/1992 de Patrimonio de la CARM. 

 RESULTANDO, que a la vista de las variaciones experimentadas por el proyecto res-

pecto de la propuesta inicial informada el 26 de diciembre de 2013 por la Dirección General de 

Ordenación del Territorio de la CARM, se remite a dicha Dirección General la nueva propuesta 

de modificación contenida en el ejemplar presentado por el interesado el 23 de marzo de 2018 

a fin de que emita nuevo informe sobre la viabilidad de la misma. 
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 RESULTANDO, que con fecha 14 de mayo de 2018, tiene entrada en el Registro del 

Ayuntamiento un escrito de la Dirección General de Informática, Patrimonio y Comunicaciones 

de la Consejería de Hacienda de la CARM y que con fecha 18 de julio de 2018, tiene entrada 

informe de la Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda, con el 

siguiente contenido: 

“Los argumentos aportados por el interesado en relación con las dimensiones de la edificación 
existente en Ronda de Garay son inconsistentes por la existencia de otros Equipamientos Estructu-
rantes de pequeña dimensión, la posibilidad de exención recogida en el punto 1 del artículo 3.6.4 de 
las NNUU, su pertenencia a una manzana de grandes dimensiones de Equipamiento Estructurante 
y el uso para el que obtuvo licencia (norma 9a). Para justificar la modificación, el Ayuntamiento ha 
de llevar a cabo valoración sobre la oportunidad, justificación y motivación de la modificación 
planteada. Incluyendo el análisis e interpretación del punto 2 del mencionado artículo de los Equi-
pamientos Estructurantes EE (inclusión de superficie en Juan XXIII, etc.). 
 
Se ha de analizar igualmente la tramitación que requiere la implementación de determinaciones 
como la calificación equipamiento DE en el ámbito del sector Ciudad Equipamientos nº 4 y la posi-
ble necesidad de modificar el Plan Parcial para su incorporación. 
 
Se ha de tener en cuenta al comparar la edificabilidad que el cálculo vigente en la parcela a calle 
Ronda de Garay, además del parámetro de edificabilidad neta, ha de considerar otros condicionan-
tes como los retranqueos. 
 
Se han de incorporar las determinaciones que procedan de los informes sectoriales correspondien-
tes. 
 
Errores: 
* En el plano I-4.3 se recoge la calificación vigente de la parcela como RT, en lugar de TR. Afecta 
también al punto 4.2. 
* En el punto 4.1 de la memoria se recoge como vigente el texto refundido del PGMO de 2007 que 
no tiene Toma de Conocimiento. 
* En los planos de ordenación la línea de alineación ha de quedar claramente visible en todos los 
casos. En Ronda de Garay esta no se ajusta a la edificación que motiva el expediente. 
 
 RESULTANDO, que con fecha 05 de noviembre de 2018, se emite informe por el 

Servicio Técnico de Planeamiento en el que a la vista del Informe emitido por la D.G. de Infor-

mática, Patrimonio y Comunicaciones de la CARM se concluye que dicha Dirección General 

va a proponer en breve una modificación de calificaciones similar entre dos edificaciones de su 

titularidad y que no parece oponerse a la modificación nº 131 de Plan General en lo que afecta 

a la administración regional, que consiste en una adaptación a la realidad de la calificación de 

la parcela en plaza Juan XXIII, de Murcia y con respecto al informe de la Dirección General de 

Ordenación del Territorio, el Servicio Técnico de Planeamiento expone: 
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“En el proyecto con fecha de Registro 23/03/2018 que se sometió a informe previo de la DGOTAV 
se justificaba la modificación, entre otros argumentos, en que los usos de la calificación EE exigen 
edificios de grandes dimensiones por lo que el existente en la parcela a recalificar no era adecuado. 
Esto lo rechaza la DGOTAV. 
 
La “manzana de grandes dimensiones de equipamiento estructurante” en Ronda de Garay donde se 
encuentra el edificio a calificar RT, ahora con calificación EE, no tiene una única calificación. Está 
compuesta por las calificaciones: 
 
• EE Equipamiento estructurante sobre el edificio en cuestión (dos plantas sobre rasante de uso 

oficinas y servicios y una bajo rasante de aparcamientos privados independientes), la plaza de 
toros  (edificación singular destinada a espectáculo taurino y otros espectáculos) y el campo de 
fútbol La Condomina (edificación singular dedicada a uso y espectáculo deportivo)DE 
Equipamiento de ámbito local el colegio Divino Maestro (edificación de dos plantas) y la 
biblioteca municipal José Saramago (una planta) 

• RR Residencial remitido a planeamiento anterior sobre nueve bloques aislados de vivienda 
(entre cuatro y doce plantas) 

• y junto a una semimanzana MC Centro histórico de Murcia con edificaciones de vivienda 
colectiva entre medianeras (entre seis y ocho plantas) 

 
Y no conforma un enclave estructurante con equipamientos de interés público y social propiamente 
dichos, pues los que tienen la calificación EE, tienen una marcada actividad de espectáculo público 
(plaza de toros y conciertos y estadio de fútbol) y sólo los calificados DE tienen aquella función 
(centro docente de titularidad privada y biblioteca pública) pero son de ámbito local. Por estos 
motivos (y porque el edificio en cuestión no presta un servicio general -sanitario, asistencial, edu-
cativo, cultural, social, religioso, deportivo, recreativo u análogo- a la población que es -art. 116 
LOTURM- lo que constituye el sistema general de equipamiento comunitario. Es un edificio de ser-
vicios en régimen de alquiler) no se considera que el cambio de calificación pueda alterar la estruc-
tura general y orgánica del territorio prevista por el Plan General ni suponga una excepción en los 
elementos que la componen. 
 
Es cierto que la manzana atrae a numerosa población cuando se celebra algún espectáculo y que 
actualmente cabe un cambio un uso sobre la parcela del campo de fútbol para destinarla a activi-
dades de interés social. Incluso podría caber un eventual cambio de uso de la plaza de toros, actual-
mente de titularidad privada, hacia un uso cultural. Pero se estima que todas estas posibilidades de 
futuro no se verían mermadas por el cambio propuesto. 
 
Todos estos argumentos son los que han fundamentado no encontrar inconveniente técnico en la 
modificación. 
 
Lo que en definitiva pretende resolver el interesado es una determinación errónea del Plan General 
al calificar como equipamiento estructurante lo que era un edificio de oficinas en régimen de alqui-
ler por un error de información; la base cartográfica lo recogió como Juzgados por haber tenido, 
eventualmente en el momento de realizar dicha cartografía, como inquilino la sede de unos juzgados. 
Ahora esta calificación EE impone unas restricciones al uso del edificio, motivo al parecer por el 
que se encuentra sin uso desde hace años, y el propietario quiere solucionar el error. Esto es lo que 
justifica la modificación. 
 
El punto 2 del artículo 3.6.4 dice: 
 

2. En ningún caso podrán sustituirse los usos dotacionales que el Plan General haya califi-
cado como equipamiento estructurante o institucional por usos de distinto carácter. 

 
La modificación no tiene por objeto cambiar o sustituir los usos dotacionales de los equipamientos 
estructurantes. Se cambia la zonificación en suelo urbano y resulta un incremento de superficie de zona 
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que tiene asignado el uso de equipamiento estructurante. No se encuentra, en consecuencia, en qué 
medida este artículo puede afectar a la modificación. 
 
El Plan Parcial Ciudad Equipamientos 4 prevé los usos (apartado 6.3 de las ordenanzas): 

 
Los usos admitidos se corresponderán con los comprendidos dentro de cada una de las subzonas 
a que hace referencia la Norma 9a.2, en especial se consideran usos prioritarios los de la subzona 
I “Equipamientos para la administración y Gobierno”, subzona III “Equipamientos para la cul-
tura”, subzona IV “Equipamientos para el Ocio y Deporte”, y subzona VI “Grandes Equipa-
mientos Turísticos y Comerciales”. 

 
Y la cédula urbanística de la parcela I-1 sobre la que se establece la calificación DE dice: 

 
USO: USOS TERCIARIOS, USOS PORMENORIZADOS DE EQUIPAMIENTOS DE 
SUBZONAS III (CULTURAL), IV (OCIO Y DEPORTE) Y V (ASISTENCIAL) 

 
Por este motivo la Modificación 131 únicamente está restringiendo los usos ya previstos y permitidos 
de una parcela concreta, de entre todos los posibles a únicamente los de equipamiento. Ninguna deter-
minación se modifica del plan parcial; lo propuesto ya está previsto.  
 
Dadas las características del edificio en Ronda de Garay existente sobre la parcela a recalificar, se 
considera que la zona RT del Plan General (arts. 5.21 NN UU) es la que más se ajusta a su realidad 
como suelo urbano consolidado y no se encuentra contradicción con el supuesto (art. art. 5.21.3 NN 
UU) en que se encontraría (supuesto a <<Se mantiene la edificabilidad existente>> y no se fijan re-
tranqueos). 
 
 RESULTANDO, que el 01 de febrero de 2019 el promotor presenta un nuevo ejemplar 

del proyecto relativo a esta Modificación de Plan General que es informado favorablemente por 

el Servicio Técnico de Planeamiento con fecha 7 de febrero de 2019 y que es objeto del Acuerdo 

de Pleno de fecha 2 de abril de 2019 por el que se somete el Avance de la Modificación n.º 131 

del Plan General Municipal de Ordenación al trámite de información pública por plazo de un 

mes así como al trámite de consultas de dicho Avance junto con el Documento ambiental es-

tratégico de acuerdo con la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental. 

 RESULTANDO, que no constando alegaciones efectuadas durante el trámite de infor-

mación pública al avance, tienen entrada los siguientes escritos de contestación a la consulta 

efectuada según artículo 30 de la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental, de los que se da tras-

lado al promotor: 

• Dirección General de Carreteras de la Región de Murcia. RE 25/06/2019 

• Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias de la Región de Murcia. 

RE 02/07/2019 
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• Dirección General de Bienes Culturales de la Región de Murcia. RE 17/07/2019 

• Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera de la Región de Mur-

cia. RE 01/08/2019 

• Dirección General de Medio Natural. Subdirección Política Forestal. RE 01/07/2019 

• Dirección General de Medio Natural.  Servicio Biodiversidad. RE 07/08/2019  

• Dirección General de Medio Natural. OISMA. Servicio de Fomento de Medio Am-

biente y Cambio Climático. RE 07/08/2019 

• Dirección General de Medio Ambiente. RE 11/11/2019. 

• Confederación Hidrográfica del Segura. RE: 18/02/2020. 

 RESULTANDO, que con fecha 15 de octubre de 2019 se emite informe por el Servicio 

Técnico de Planeamiento Urbanístico en el que se enumeran los escritos que se han ido incor-

porando al expediente como consecuencia de las consultas, se señalan los aspectos urbanísticos 

puestos de manifiesto en los mismos y se indica lo que el promotor ha de incorporar al proyecto. 

Por otra parte dicho informe técnico indica el objeto de esta Modificación de Plan General y su 

influencia en otros planes. 

 RESULTANDO, que si bien este expediente se venía tramitando con el número 

21/2014, en cumplimiento de la Instrucción del Sr. Concejal de Desarrollo Urbano y de Mo-

dernización de la Administración de 19 de noviembre de 2019 relativa la conversión a electró-

nicos de los expedientes administrativos, se procedió a la apertura en el gestor de expedientes 

GEXFLOW del expediente electrónico con referencia 2020/402/00025, al que se han incorpo-

rado como antecedentes todos los documentos obrantes en el expediente originario 21/2014. 

 RESULTANDO, que tras comunicar al Servicio Municipal de Medio Ambiente la re-

lación de organismos, asociaciones y otros interesados a los que se ha consultado a los efectos 

del artículo 30 de la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental y haber remitido los escritos de los 

que han contestado, así como el informe técnico de 15 de octubre de 2019 precitado, dicho 

Servicio emite informe de fecha 20 de noviembre de 2019 indicando una serie de reparos. 

 RESULTANDO, que con fecha 7 de enero de 2020 el promotor presenta la Adenda II 

al Documento Ambiental Estratégico. 

 CONSIDERANDO, que con fecha 18 de marzo de 2020 (BORM 3 de abril de 2020) 

se formula el Informe Ambiental Estratégico mediante Decreto del Teniente de Alcalde de 

Desarrollo Sostenible y Huerta relativo a la Modificación n.º 131 del Plan General de Ordena-

ción en el que se concluye que la misma no tendrá efectos significativos para el medio ambiente 

y que es del siguiente tenor literal: 
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“Decreto del Teniente de Alcalde de Desarrollo Sostenible y 
Huerta de 18 de marzo de 2020 de informe ambiental estratégico 
de la modificación n.º 131 de PGOU Ronda de Garay, 14 (junto 
plaza de toros) de Murcia. 

 
Vista la solicitud de Plaza de Toros de Murcia, S.A. de inicio 

de procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplifi-
cada de la Modificación puntual del Plan General de Murcia en 
Ronda Garay, 14, junto plaza de toros, al que acompañaba docu-
mento ambiental estratégico, planteada en el expediente nº 21/14 
del Servicio Administrativo de Planeamiento del Ayuntamiento 
de Murcia. 

Resultando: Que el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada para la emisión de informe ambiental es-
tratégico se regula en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Eva-
luación Ambiental, en concreto en los artículos 29 a 32 y Anexo 
V. 

Resultando: Que de conformidad con la normativa que re-
gula el citado procedimiento, por parte del Servicio de Planea-
miento, como órgano sustantivo, se comprobó la solicitud presen-
tada por el promotor con la documentación adjunta y se remitió 
al Servicio de Medio Ambiente a fin de que emitiera informe al 
respecto, previa realización de las consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas, en los térmi-
nos del artículo 30 de la citada Ley 21/2013 de Evaluación Am-
biental. 

Resultando: Que por parte del Servicio de Medio Ambiente 
del Ayuntamiento de Murcia, con fecha 13 de marzo de 2020, se 
ha emitido informe para la formulación de Informe Ambiental Es-
tratégico, cuyo contenido íntegro se transcribe a continuación: 

“A la vista de la Comunicación Interior del Servicio de Pla-
neamiento de fecha 4/3/2020, se emite el siguiente INFORME al 
expediente 21/14-PL para la formulación por parte del órgano 
ambiental del Informe Ambiental Estratégico de conformidad con 
el artículo 31 de la ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental. 

De conformidad con la especialización de este Servicio, se 
propone la siguiente valoración técnica desde el punto de vista 
ambiental del Anexo V de la citada ley al objeto de proponer al 
órgano ambiental la determinación sobre si el proyecto “Modifi-
cación 131 de Plan General en Ronda de Garay, 14” tiene o no 
efectos significativos sobre el medio ambiente. 

Para la valoración técnica elaborada por este Servicio se ha 
tenido en cuenta la documentación siguiente: 

- Ejemplar de “Avance de la modificación n.º 131 del Plan 
General Municipal de Ordenación de Murcia” (enero 2019) 

- Documento Ambiental Estratégico (enero 2019) 
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- Adenda I al DAE (enero 2019) 

-Informe del Servicio Técnico de Planeamiento, de fecha 15/10/2019. 

- Resultado de las consultas efectuadas y respuestas recibidas en lo que se 
refiere a aspectos ambientales que sean objeto de valoración por parte de 
este Servicio. 

- Informe del Servicio de Información e Integración Ambiental, de fecha 
08/11/19. 

- Informe del Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático 
de la Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente, de fecha 
01/08/19. 

- Informe del Servicio de Biodiversidad, Caza y Pesca Fluvial de la Oficina 
de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente, de fecha 10/07/19 

- Informe del Servicio de Protección Civil, de fecha 25/06/19. 

- Adenda II al DAE (diciembre 2019) 

- Aplicación de los criterios del anexo V a la “Modificación 131 de Plan Ge-
neral en Ronda de Garay, 14”, para determinar su sometimiento a evaluación 
ambiental estratégica ordinaria: 

 
Anexo V Consideración 
1. Las características de los planes y progra-
mas, considerando en particular: 
a) La medida en que el plan o programa esta-
blece un marco para proyectos y otras activi-
dades, bien en relación con la ubicación, natu-
raleza, dimensiones, y condiciones de funcio-
namiento o bien en relación con la asignación 
de recursos. 

La modificación no establece el marco para proyectos y otras 
actividades. 
El objeto del Plan consta en el apartado 2 de la Memoria, se-
gún informe del Servicio Técnico de Planeamiento 

b) La medida en que el plan o programa influye 
en otros planes o programas, incluidos los que 
estén jerarquizados. 

Según el informe del Servicio Técnico de Planeamiento, “El 
plan modifica la calificación de res parcelas de forma ade-
cuada a los usos actuales y previstos en las mismas y sin re-
ducir los estándares de equipamientos previstos por el Plan 
General. Así pues: - altera las determinaciones del Plan Ge-
neral Municipal de Ordenación tal como contempla el art. 173 
LOTURM, - se está tramitando mediante el instrumento de 
planeamiento adecuado (Modificación de Plan General), por 
lo que modifica otros planes o programas, incluso los jerar-
quizados (PGMO) o influye en ellos (Plan Parcial CE n.º 4) 
en la medida que está contemplado por la ley y normativa y 
con la justificación urbanística expuesta en la Memoria del 
proyecto”. 
Se deberá cumplir con las obligaciones que puedan derivarse 
de/l: 

Plan de Mejora de la Calidad del Aire de la Región de 
Mrcia (Resolución de 20 de enero de 2016, BORM 
12/12/2016), o Plan que lo sustituya. 
Plan de Residuos de la Región de Murcia (Resolución de 29 de 
diciembre de 2016, BORM 30/12/2016), o Plan que lo 
sustituya. 

Cualquier otro Plan o Estrategia municipal que derive de los 
anteriores. 

c) La pertinencia del plan o programa para la in-
tegración de consideraciones ambientales, con el 
objeto, en particular, de promover el desarrollo 
sostenible. 

Dadas las características de la Modificación del PGMO, éste 
no tiene incidencia en el desarrollo sostenible de la zona afec-
tada. 



 
 
 
 

13 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

d) Problemas ambientales significativos relacio-
nados con el plan o programa. 

Dadas las características de la Modificación del PGMO y se-
gún lo señalado en el Documento Ambiental Estratégico, no 
se esperan problemas ambientales significativos. 

e) La pertinencia del plan o programa para la 
implantación de la legislación comunitaria o 
nacional en materia de medio ambiente como, 
entre otros, los planes o programas relaciona-
dos con la gestión de residuos o la protección 
de los recursos hídricos. 

Dadas las características de la Modificación del PGMO, no se 
espera que tenga influencia en normativa relacionada en di-
chas materias. 

- Las características de los efectos y del 
área probablemente afectada, conside-
rando en particular:  

 

a) La probabilidad, duración, frecuencia y rever-
sibilidad de los efectos. 

Según el Documento Ambiental Estratégico, los efectos am-
bientales previsibles no son significativos 

b) El carácter acumulativo de los efectos. No se esperan efectos acumulativos respecto de la situación 
inicial de partida. 

c) El carácter transfronterizo de los efectos. Los efectos previsibles no tienen carácter transfronterizo. 
d) Los riesgos para la salud humana o el 
medio ambiente (debidos, por ejemplo, a 
accidentes). 

No se esperan a priori, debido a la naturaleza de la modifica-
ción del PGMO, riesgos para la salud humana o el medio 
ambiente. 
Según el informe del Servicio de Protección Civil, de fecha 
25/06/19, “en el Documento Ambiental Estratégico del 
avance, en el subapartado 4.1.4 Procesos, contempla los ries-
gos de Inundación y de Terremotos, no incluyendo el trans-
porte de mercancías peligrosas. Pese a ser un cambio de uso 
de las parcelas, conviene tener en cuenta, tanto para las nuevas 
construcciones como para reformas o ampliaciones, las acele-
raciones que el plan SISMIMUR establece para esta zona sis-
mogenética”. Así, en la Adenda II del DAE se ha incluido esta 
condición: “se deberá considerar los valores PGA de esta zona 
sismogenética y la vulnerabilidad de esta zona ante un posible 
accidentes de mercancías peligrosas”. 

e) La magnitud y el alcance espacial de los 
efectos (área geográfica y tamaño de la po-
blación que puedan verse afectadas). 

Los efectos se consideran de escasa magnitud y localizados 
en las parcelas a las que afecta la modificación del Plan. 
Según el Documento Ambiental Estratégico, la zona afectada 
se encuentra urbanizada en su mayoría, a excepción de la par-
cela I-1 de la Unidad de Actuación III del Plan Parcial Ciudad 
de Equipamientos n.º 4, donde no encontramos ninguna edifi-
cación. 

f) El valor y la vulnerabilidad del área probable-
mente afectada a causa de: 
1.º Las características naturales especiales.  
2.º Los efectos en el patrimonio cultural. 
3.º La superación de valores límite o de objeti-
vos de calidad ambiental.  
4.º La explotación intensiva del suelo. 
5.º Los efectos en áreas o paisajes con rango de 
protección reconocido en los ámbitos 
nacional, comunitario o internacional. 

La zona es urbana consolidada (a excepción de la parcela I-1 
de la Unidad de Actuación III del Plan Parcial Ciudad de 
Equipamientos n.º 4) por lo que no se prevé efectos en la po-
blación, salud humana, suelo, flora y fauna, cambio climático, 
paisaje, espacios naturales protegidos y bienes materiales, in-
cluido el patrimonio cultural. 
Según el DAE, las principales afecciones que se producirían 
sobre la calidad ambiental tras la aprobación de la modifica-
ción del Plan General se estimaría que ocurriesen derivados 
de un proceso de desarrollo de obras en dicha parcela, tras su 
calificación como DE 
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Valoración ambiental de las consultas realizadas: 

A la vista de los informes trasladados por el Servicio de Pla-
neamiento en su CI de fecha 28/10/2019, CI de fecha 13/11/2019 
y CI de fecha 4/3/2020, no existen nuevos aspectos ambientales 
que hayan que tenerse en cuenta. 

Todas las medidas contenidas en el Documento Ambiental 
Estratégico (y Adendas), aquéllas de carácter ambiental descritas 
en la memoria de proyecto, así como las medidas aportadas por 
las Administraciones Públicas afectadas  y personas interesadas, 
deberán ser tenidas en cuenta en la redacción de los futuros pro-
yectos en la zona, para su efectivo cumplimiento, así como la nor-
mativa ambiental vigente que les corresponda, dentro de la trami-
tación de los instrumentos de intervención administrativa que co-
rrespondan. 

Conclusión: 

Teniendo en cuenta el análisis y de conformidad con los cri-
terios establecidos en el anexo V analizados en el apartado ante-
rior, sin perjuicio del pronunciamiento del servicio de planea-
miento sobre el apartado b) del citado Anexo, se informa por parte 
de este Servicio que el proyecto “Modificación 131 de Plan Ge-
neral“, situado en Ronda de Garay, 14, no se espera que tenga 
efectos significativos sobre el medio ambiente. 

Considerando que en el procedimiento administrativo se han 
seguido todos los trámites establecidos en la Ley 21/2013, de 9 
de noviembre, de evaluación ambiental, por lo que teniendo en 
cuenta el resultado de las consultas realizadas y de conformidad 
con los criterios establecidos en el Anexo V del citado texto legal, 
procede resolver la emisión del Informe Ambiental Estratégico. 

Considerando que la competencia para resolver sobre el par-
ticular corresponde al Teniente de Alcalde de Desarrollo Sosteni-
ble y Huerta, como órgano ambiental del Ayuntamiento de Mur-
cia, en virtud de acuerdo de Alcaldía de 18 de junio de 2019, de 
conformidad con el art. 102 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 
Protección Ambiental Integrada, tras la modificación operada por 
Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la reacti-
vación de la actividad empresarial y del empleo a través de la li-
beralización y de la supresión de las cargas burocráticas. 

A la vista de lo anterior vengo a disponer lo siguiente: 

Primero.- Resolver, a los solos efectos ambientales, emitir 
Informe Ambiental Estratégico determinando que la Modifica-
ción puntual n.º 131 del Plan General de Murcia, no tendrá efectos 
significativos sobre el medio ambiente derivados de su aplica-
ción, en los términos señalados en el cuerpo de la presente reso-
lución. 

Segundo.- Remitir al Boletín Oficial de la Región de Murcia 
en el plazo de quince días hábiles desde la presente resolución 
para su publicación, el citado Informe Ambiental Estratégico, sin 
perjuicio de su publicación a través de la sede electrónica muni-
cipal, de conformidad con lo dispuesto en el art. 31.3 de la Ley de 
Evaluación Ambiental. 

Tercero.- Advertir que el presente Informe Ambiental Estra-
tégico perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de 
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la Región de Murcia no se hubiera procedido a la aprobación del 
citado plan en el plazo de cuatro años desde su publicación. 

Cuarto.- Advertir que contra la presente resolución no cabe 
recurso alguno, sin perjuicio de los que en su caso procedan en la 
vía judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese 
adoptado el Plan, o bien sin perjuicio de los que procedan en la 
vía administrativa frente al acto de aprobación de dicho Plan, por 
virtud de lo señalado en el art. 31.5 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre de Evaluación Ambiental. 

El Teniente de Alcalde Delegado de Desarrollo Sostenible y 
Huerta, Antonio J. Navarro Corchón.” 

 

 CONSIDERANDO, que tras emitirse diversos informes técnicos por el Servicio 

Técnico de Planeamiento en distintas fechas por el promotor finalmente se presenta con fe-

cha 16 de septiembre de 2020 a través del Registro electrónico del Ayuntamiento (N.ºde 

registro 2020/12058) el denominado “Documento de Aprobación Inicial” de esta Modifica-

ción n.º 131 de Plan General de Ordenación firmado electrónicamente y acompañado de un 

certificado del Colegio Oficial de Arquitectos acreditativo de la colegiación del técnico re-

dactor y de la inexistencia de nota desfavorable en su expediente en el ejercicio de la profe-

sión.  

 CONSIDERANDO, que junto con la documentación anterior hay que incorporar al 

proyecto el Documento Ambiental Estratégico y la adenda al mismo que fueron objeto del 

trámite de consultas según Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental, la adenda II al Docu-

mento Ambiental Estratégico que fue presentada por el promotor el 7 de enero de 2020 y 

que justifican el Informe Ambiental Estratégico de 18 de marzo de 2020 precitado. De toda 

esta documentación que consta en el expediente electrónico, se ha obtenido una copia autén-

tica y se le ha asignado los Códigos HASH  que aseguran su integridad y que figuran a 

continuación: 

 
DOCUMENTACIÓN  

1) DOCUMENTO 1.   Certificado del 
COAMU. Copia auténtica.pdf firmado 
electrónicamente por la Sra. Secretario. 
El 27/07/2020. 

607BBDE5BD134ECE78DC7F0102475B1B7C2E6D6
774D758DD964355DEEDFF6838 

2) DOCUMENTO 2. 
Modificación n.º 131 del Plan General 
Municipal de Ordenación de Murcia. 

D4B8B766E7AA1780851E2C33111C09877EAFC88B
A95572B19F7BC988D1A312A1 
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Calle Ronda de Garay, n.º 14. 
DOCUMENTO DE APROBACIÓN 
INICIAL.-Copia auténtica.pdf. Fir-
mado electrónicamente. 
Contenido: Memoria Informativa. Me-
moria Justificativa. Memoria de Orde-
nación. Normas Urbanísticas. Condi-
cionantes para Protección del Medio 
Ambiente. Catálogo. Estudio Econó-
mico Financiero. Programa de Actua-
ción. Informe de Sostenibilidad Econó-
mica. Anexos. Planos de Información. 
Planos de Ordenación. Resumen Ejecu-
tivo. 
Fecha julio 2020. 

  
 

3)  Documento Ambiental Estratégico y 
adenda . Diligenciado- Copia autén-
tica.pdf. 

47D439C015C19EE6E0925409F3AE3EBB4CA6BA76
0959C593A7975840F4591601 

4) Adenda II al Documento Ambiental 
Estratégico  (F. Registro 
7/01/2020).Copia auténtica.pdf. 

B41F52E0F15C3CF1E7ED677C669BD8C82BCDCC1
486F1AD3F2940D7101CB29E34 

 
 CONSIDERANDO, que con fecha 6 de octubre de 2020 se ha emitido informe por 

el Servicio Técnico de Planeamiento en relación con el proyecto presentado por el promotor 

el 16 de septiembre de 2020 “Modificación n.º 131 del Plan General de Ordenación de Mur-

cia, en calle Ronda de Garay, n.º 14. Documento de Aprobación Inicial con fecha julio 2020 

según el cual dicho proyecto cumple los términos del Informe de Sostenibilidad Ambiental 

y puede proseguir su tramitación y que es del siguiente tenor literal: 

1.- ANTECEDENTES DE LA MODIFICACIÓN 
La Modificación de Plan General Nº 131 en Ronda de Garay 14, no estructural y propuesta por 
particular, fue analizada para su admisión a trámite en informes 64/14, 133/16 y 136/16 y como versión 
de Avance en informes 84/17, 24/18, 29/18, 49/18, 117/18, 133/18 y 4/19, a cuyo contenido se remite en 
cuanto antecedentes, objeto, justificación, circunstancias sobre las fincas y características de la orde-
nación. Por acuerdo de Pleno de 2 de abril de 2019 (publicado en BORM 13/06/2019) el Proyecto 
ENERO 2019 fue sometido a información pública como Avance junto a su Documento Ambiental 
Estratégico (DAE). Durante el periodo de información pública en el trámite urbanístico (Avance) no 
se recibieron informes sectoriales ni escritos de alternativas/sugerencias o alegaciones, si bien las res-
puestas a las consultas en el trámite ambiental implican algún cambio en el proyecto de plan. 
La modificación consiste en recalificar como RT Enclave terciario una parcela de 1.791,71m2 de suelo 
urbano consolidado con calificación EE Equipamiento estructurante y consideración de Sistema Gene-
ral de Equipamiento Comunitario situada en Ronda de Garay, junto a la plaza de toros y Campo de 
Fútbol La Condomina, donde existe un edificio privado de oficinas y servicios de 1.508m2 sobre rasante 
y 1.600m2 bajo rasante de aparcamientos independientes. Para no reducir las dotaciones de sistema 
general de equipamiento (art. 173.2.LOTURM) ni la superficie de equipamiento (art. 5.16.2.3 NN UU), 
se recalifica EE una parcela de 5.142m2 de suelo urbano consolidado con calificación DE Equipa-
miento de ámbito local en Ronda de Levante-Pza Juan XXIII donde se encuentra el edificio de la Con-
sejería de Agricultura y se recalifica DE una parcela sin edificar de 2.141,82m2 calificada TR Ordena-
ción remitida a zonas de uso terciario de planeamiento anterior situada en la Unidad de Actuación III 
del Plan Parcial CE-4 donde se han ejecutado todas las obras de urbanización (por lo que ha adquirido 
la condición de solar -art. 82 LOTURM). En definitiva, consiste en cambiar de zonificación o permutar 
las calificaciones EE, DE y TR/RT entre tres parcelas que conlleva un incremento de superficie conjunta 
de las dos primeras (equipamientos). Constituye una recalificación o cambio de uso sobre un suelo ya 
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transformado urbanísticamente con consideración de solar (art. 82 LOTURM) que dispone de las obras 
de urbanización completadas y se encuentra en situación básica de suelo urbanizado (art. 21 Texto 
Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana). 
 
Con carácter previo a su tramitación se solicitó informe a la Consejería de Hacienda y Administracio-
nes Públicas (al afectar a un inmueble de titularidad de la Administración Regional) y a la Dirección 
General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda (sobre viabilidad de la modificación). 
En respuesta, se han recibido informes de la Dirección General de Informática, Patrimonio y Teleco-
municaciones (RE 14/05/2018) y de la Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y 
Vivienda (RE 18/07/2018) que se analizaron en el informe 117/18. 
 
1.1 TRAMITACIÓN AMBIENTAL 
En el trámite de evaluación ambiental estratégica simplificada se efectuaron las consultas a Adminis-
traciones públicas y personas interesadas, y se pronunciaron según se expone: 

• Dirección General de Carreteras  
◦ no informa al no lindar con carreteras titularidad de la CARM 

• Dirección General de Medio Natural-Política Forestal  
◦ no afecta a terrenos de carácter forestal, montes públicos ni vías pecuarias 

• Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias  
◦ se debe tener en cuenta para las nuevas construcciones y en las obras de reforma o 

ampliación de edificaciones existentes lo dispuesto por los planes SISMIMUR (adoptar los 
valores PGA de aceleración del suelo que correspondan en el cálculo de estructuras) y 
TRANSMUR (vulnerabilidad de las edificaciones en la parcela del ámbito CE-4 ante un 
posible accidente en la red de itinerarios de mercancías peligrosas) y prever normas para 
evitar daños a personas, bienes y medio ambiente. 

• Dirección General de Bienes Culturales  
◦ no tiene incidencia sobre el patrimonio cultural (edificio de la plaza de toros) 

• Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera  
◦ no se esperan efectos negativos relevantes siempre que se aplique la legislación sectorial 

vigente en materia de industria y energía que cita 
• Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia 

◦ no hay efecto previsible sobre el medio ambiente 
• Dirección General de Medio Natural-Biodiversidad, Caza y Pesca Fluvial  

◦ no es previsible que la actuación tenga efectos significativos sobre el medio natural dado 
que el hábitat afectado (Plan Parcial CE-4) no cumple el requisito de ser huerta tradicional 
(se encuentra totalmente urbanizado) 

• Dirección General de Medio Natural-Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático 
◦ no existe un impacto significativo en el cambio climático; no obstante propone que las 

normas urbanísticas obliguen a implantar medidas de ecoeficiencia energética, captura y 
aprovechamiento de agua de lluvia y electromovilidad a las obras y actividades que se 
proyecten en las parcelas 

• Dirección General de Medio Natural-Información e Integración Ambiental  
◦ el ámbito 3 es zona inundable T=100años y no se ha evaluado que cumpla los objetivos de 

calidad acústica más restrictivos que conlleva el nuevo uso de equipamiento -nuevos 
índices de ruido Ld=60, Le=60, Ln=50- 

◦ las obras que se deriven de la modificación deberán cumplir la normativa sobre atmósfera, 
ruido, residuos, suelos contaminados y residuos y sus proyectos someterse al trámite 
ambiental que corresponda 
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◦ se tendrán en consideración las medidas para evitar los riesgos naturales y se 
contemplarán normas para evitar daños a las personas, bienes y medio ambiente 

◦ se considerará el posible incremento de tráfico y sus efectos en el incremento de los gases 
de efecto invernadero 

◦ el Ayuntamiento considerará el Plan de Mejora de la Calidad del Aire de la Región de 
Murcia (BORM 12/12/2016) y buscar soluciones urbanísticas y de distribución de tráfico 
para proteger la salud humana y el medio ambiente, el Plan de Residuos de la Región de 
Murcia (BORM 30/12/2016) 

◦ se aplicarán en la norma urbanística las medidas relacionadas con el cambio climático 
◦ el alumbrado exterior no proyectará luz hacia el espacio ni las viviendas e infraestructuras 

de transporte próximas y contemplarán el Reglamento de Eficiencia Energética en el 
Alumbrado Exterior (RD 1890/2008) 

◦ se adecuará la calidad del agua a cada uso concreto para evitar la demanda de agua 
potable y fomentar la reutilización de aguas residuales 

◦ las actuaciones se adaptarán e integrarán con el paisaje de la zona y entorno 
◦ en jardines se utilizarán especies autóctonas y los suelos se cubrirán con materiales 

orgánicos -cortezas, maderas- o inertes -gravillas, gravas volcánicas- 
◦ el futuro proyecto en el ámbito 3 contará con el informe del Servicio de Sanidad Vegetal 

en relación con los ejemplares de palmera datilera existentes. Los materiales de 
construcción serán duraderos, reciclables, producidos con el menor impacto ambiental 
posible y disponibles en el entorno o transportados al menor coste ambiental 

◦ la normativa urbanística incorporará las medidas recogidas en el documento ambiental 
estratégico, las que han sido aportadas por administraciones y personas interesadas y las 
que establezca el Informe Ambiental Estratégico. 

• Confederación Hidrográfica del Segura 
◦ el ámbito de la modificación es zona inundable con calados no superiores a 25cm, por lo 

que es de aplicación el art. 14.bis del Reglamento de Dominio Público Hidráulico. La 
valoración del riego de inundación corresponde a las administraciones competentes en 
ordenación del territorio y urbanismo 

◦ no existe incremento de demanda de recursos hídricos 
• Servicio de Medio Ambiente del Ayuntamiento 

◦ el promotor incorporará al expediente las medidas del Documento Ambiental Estratégico 
y Adendas, las aportadas por administraciones públicas y personas interesadas y las 
establecidas en el Informe Ambiental Estratégico para cumplimiento por los futuros 
proyectos en la zona tras lo que el promotor aportó Adenda II al DAE. 

 
El órgano ambiental del Ayuntamiento de Murcia emitió Informe Ambiental Estratégico de la Modifi-
cación (publicado en BORM 03/04/2020) determinando que el plan no tiene efectos significativos sobre 
el medio ambiente en los términos señalados por el mismo (tener en cuenta el resultado de las consultas 
y lo indicado en el apartado b) de aplicación de los criterios del Anexo V de la Ley 21/2013). Tras esto, 
el promotor instó a la aprobación de la Modificación, y en Informe Técnico EA_23/20 se indicó que la 
versión del proyecto que constaba en el expediente (ENERO 2019) no incluía los cambios derivados del 
pronunciamiento ambiental citado. 
 
El 16/09/2020 el promotor ha presentado nueva versión del proyecto MODIFICACIÓN Nº 131 DEL 
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN DE MURCIA EN CALLE RONDA DE GARAY Nº 
14 DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL con fecha Julio 2020, solicitando la aprobación inicial. 
Se analiza este proyecto a continuación para determinar si incluye los cambios derivados del 
procedimiento ambiental y se remite a anteriores informes sobre los aspectos urbanísticos ya puestos 
de manifiesto en el expediente. 
 
2.- NUEVO PROYECTO DE MODIFICACIÓN Julio 2020 
2.1 Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
Incluye las determinaciones respecto al plan SISMIMUR y plan TRANSMUR en el apartado de 
“CONDICIONANTES ...” de la memoria pág 27.  
2.2 Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera 
Reproduce la legislación sectorial vigente en materia de industria y energía. Pág. 27-28. 
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2.3 Dirección General de Medio Natural-Biodiversidad, Caza y Pesca Fluvial 
Justifica lo relacionado con la afección a hábitats de interés comunitario y justificación de las NN.UU. 
del PG. arts. 3.8.1.4.d y9.1.3.c. Pág. 27 
2.4 Dirección General de Medio Natural-Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático 
Incluye las medidas señaladas. Pág. 25-26 apartado “CONDICIONANTES ...”  
2.5 Dirección General de Medio Natural-Información e Integración Ambiental 
Incluye las condiciones y efectúa las consideraciones en el apartado 1.1 NORMAS APLICABLES 
AL DESARROLLO DE LA MODIFICACIÓN Nº131 DEL PGMO DE MURCIA, DERIVADAS DEL 
INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO. Págs. 23-24. 
Respecto a la evaluación acústica de la parcela I-1 de la UA III PP-CE N.º 4, se señala en la pág. 
24 que fue realizada en la adenda al DAE enero 2019, cuyo evaluación no se incluyo en la docu-
mentación facilitada al SERVICIO DE INFORMACIÓN E INTEGRACIÓN AMBIENTAL. Tal eva-
luación figura en la pág 7 de la adenda. En el apartado 1.2 NORMAS APLICABLES DERIVADAS 
DEL DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO Y SU ADENDA de la MPG, se incluye el punto 
1.2.3.4 RUIDOS. ZONIFICACIÓN ACÚSTICA, OBJETIVOS DE CALIDAD Y EMISIONES 
ACÚSTICAS y la tabla de objetivos de calidad acústica según RD 1367/2007 pág. 29. 
Respecto al riesgo de inundación, se remite al siguiente apartado. 
2.6 Confederación Hidrográfica del Segura 
Menciona en la pág. 24, que al quedar fuera de la zona de policía, la competencia es de la Dirección 
General de Ordenación del Territorio y Vivienda y será de aplicación lo dispuesto en el art. 14.bis 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico 
La Modificación opera siempre en suelo en situación básica de urbanizado y el único emplazamiento 
actualmente sin edificar es el situado en el Plan Parcial CE_4. Las nuevas edificaciones podrán 
permitirse (art. 14.bis.2 RDPH) teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, lo establecido en las 
letras a) y b) del apartado 1. Al remitirse a la aplicación del mencionado art. 14.bis, todo futuro 
proyecto de construcción deberá justificar el cumplimiento de las condiciones para edificar en zona 
inundable. 
 
3.- CONCLUSIONES 
Con los cambios indicados, se estima que el nuevo proyecto de MODIFICACIÓN Nº 131 DEL PLAN 
GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN DE MURCIA EN CALLE RONDA DE GARAY Nº 14 
DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL con fecha Julio 2020 cumple los términos del Informe de 
Sostenibilidad Ambiental y puede proseguir su tramitación. 
 
 CONSIDERANDO, que con fecha 9 de octubre de 2020, se ha emitido informe por la 

Jefa del Servicio Administrativo de Planeamiento acerca de los antecedentes de la tramitación 

este instrumento, de lo acaecido tras el acuerdo municipal de 2 de abril de 2019, del procedi-

miento a seguir para continuar la tramitación  y del órgano competente para la adopción de los 

acuerdos municipales correspondientes. 

 CONSIDERANDO que de conformidad con los arts. 139 y 149 del Texto Refundido 

de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 10 

de junio de aplicación al presente procedimiento, según la Disposición Transitoria Primera de 

la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia y el art.123.1 
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i)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciem-

bre, en cuanto a la competencia del Pleno, SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Aprobar inicialmente el proyecto de Modificación nº 131 de Plan Ge-

neral de Ordenación Urbana de Murcia, calle Ronda de Garay n.º 14,  Murcia fecha julio 

2020 presentado por el promotor el 16 de septiembre de 2020 que cumple los términos del 

Informe Ambiental Estratégico  de 18 de marzo de 2020 según el cual no tiene efectos sig-

nificativos para el medio ambiente y que cuenta con los informes favorables relacionados  

en este acuerdo conforme al artículo 139 b) del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la 

Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio y someter el 

mismo a información pública durante un mes, para lo cual se publicará mediante anuncio en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia, así como en dos de los diarios de mayor difusión 

regional. 

 SEGUNDO: Ordenar la notificación del acuerdo a los titulares catastrales, para que 

aleguen lo que a su derecho convenga, a los distintos Servicios Municipales, así como a la 

Dirección General de Territorio y Arquitectura de la Región de Murcia  y demás organismos 

que correspondan, según el artículo 139 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región 

de Murcia con el fin de que se emita informe sobre cuestiones de su competencia, a cuyos 

efectos les será remitido un ejemplar del proyecto debidamente diligenciado.” 

Se aprobó por veintisiete votos a favor once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Ciudadanos, nueve del Grupo Socialista y tres del Grupo Vox y dos abstenciones del Grupo 

Podemos-Equo. 

 

2.2. EXPTE. 2020/00403/000204 (022GE18).- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL 

PROYECTO DE OBTENCIÓN DE SUELO PARA EJECUCIÓN DE RA MAL DE 

ACCESO A LA ROTONDA SITUADA ENTRE LA VARIANTE DE SA NGONERA 

LA VERDE MEDIANTE EL SISTEMA DE EXPROPIACIÓN POR TA SACIÓN 

CONJUNTA .  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO, que mediante comunicación interior de 19-noviembre-2018, el Te-

niente de Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente, Agua y Huerta requirió a este servicio el 

inicio de las actuaciones necesarias para la obtención de terrenos destinados a la ejecución 

de ramal de acceso a la rotonda de Sangonera la Verde, Murcia. 

RESULTANDO, que el Servicio Técnico de Gestión Urbanística, redactó el proyecto 

de obtención de suelo para ejecución de ramal de acceso a la rotonda situada en la variante 
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de Sangonera la Verde mediante el sistema de expropiación por tasación conjunta, relacio-

nando los bienes y derechos afectados, para ser valorados e indemnizados.  

Según dicho Proyecto, los terrenos necesarios para la ejecución de las obras se en-

cuentran incluidos dentro del Plan Especial PM-SV1, ámbito de suelo clasificado como 

suelo urbano, cuyo desarrollo se encuentra sin iniciar.  

De acuerdo con el PGOU, el área objeto de obtención se corresponde con viario pú-

blico del Plan Especial, con una superficie de 466,21 m2.  

RESULTANDO, que el sistema de obtención de suelo es el de Expropiación por Ta-

sación Conjunta, y afectaba a una sola parcela, que no constaba catastrada según datos con-

sultados de la Sede Electrónica del Catastro, en la que no existen elementos indemnizables 

diferentes de suelo.  

Dicho resumen queda reflejado en el siguiente cuadro: 

 
PARCELA  REFERENCIA 

CATASTRAL  
SUPERFICIE A 
OBTENER (m 2) 

CLASIFICACIÓN 
DEL SUELO  

Uso asignado por 
Planeamiento  

Sistema  
Obtención  

1 No consta catastrada 466,21 Urbano  
Ambito PM-Sv1 

Viario Público Expropiación 

Elementos 
indemniza-
bles 

No existen elementos indemnizables diferentes del suelo. 

 
 En cuanto a la valoración de la indemnización de los 466,21 m2 objeto de expropia-

ción asciende a 11.489,05.-€, incluido el premio de afección. 

 La titularidad de la parcela, por no estar catastrada, resultó desconocida por lo que se 

realizaron varias actuaciones tendentes a la averiguación de la titularidad de la Parcela. Así, 

se contactó con el Alcalde-Pedáneo de Sangonera la Verde D. Juan Jiménez Torres, quién el 

16/4/19 compareció en el Servicio de Gestión Urbanística, al objeto de retirar copia de planos 

y fotografías del expediente y de comprometerse a informar del resultado de sus investiga-

ciones. Se volvió a contactar, telefónicamente, con el citado alcalde pedáneo en fechas 

06/06/19 y 18/09/19, a fin de consultarle sobre el estado de sus averiguaciones, que resulta-

ron infructuosas conforme consta en las Diligencias emitidas por la Técnico de Administra-

ción General del Servicio Administrativo de Gestión Urbanística.  

 El 15/10/2019 se remite oficio a Policía Local, con documentación gráfica de la par-

cela adjunta al mismo, solicitando se realizaran las averiguaciones que resulten procedentes 
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en relación a la titularidad de la misma.  Finalmente, el 29/11/2019 se recibe oficio de Policía 

comunicando que el posible titular es D. JEP. 

 RESULTANDO, que por acuerdo del Pleno de 28 de noviembre de 2019 se aprobó 

inicialmente el Proyecto mencionado, cuya actuación afectaba a una superficie de 466,21 

m2, correspondiente a una sola parcela, (sin catastrar) y de titularidad desconocida para esta 

Administración. Igualmente se aprobó y autorizó el presupuesto con cargo a la aplicación 

presupuestaria 2019-004-1510-6000003 Proyecto 2003-2-PI3. 

 RESULTANDO, que el 2/12/2019 se remitió oficio al posible titular de la parcela 

objeto de expropiación, D. JEP, comunicándole la tramitación del Proyecto y requiriéndole 

para que, en caso de ser  propietario de la misma, aportara en el plazo de 10 días la docu-

mentación acreditativa de su titularidad; compareciendo el 10/12/2019 para aportar título de 

propiedad, escritura de compraventa de 3 de agosto de 1972, otorgada ante el Notario de 

Murcia, D. Aurelio Diez Gómez, n.º 778; de la finca registral  n.º 6015; titularidad con ca-

rácter ganancial del Sr. EP y de su esposa, Dña. JMS.  

 RESULTANDO, que el acuerdo de aprobación inicial fue sometido a información 

pública mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 29 de fecha 

05/02/2020, en el diario regional La Verdad de 10/02/2020, así como en la Sede Electrónica 

de este Ayuntamiento por período de un mes, desde el 06/02/2020 hasta el 06/03/2020. 

 Igualmente fue publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 24/12/2019 el 

emplazamiento para ser notificado mediante comparecencia al titular desconocido afectado 

por este Proyecto, siendo también notificado a la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia con fecha 18/12/2019 y remitiendo dicho organismo comunicación de 

7/01/2020 en la que se manifiesta conforme con lo actuado, interesando que se le dé por 

personado en el expediente.  

 RESULTANDO, que con fecha 18/12/2019 se notificó el acuerdo de aprobación ini-

cial a D. JEP, significándole que con la documentación aportada en su comparecencia de 

10/12/19 no quedaba acreditado que fuera titular de la parcela objeto de expropiación, en 

tanto que no se puede identificar con el título presentado (escritura de compraventa de fecha 

03/08/1972) la ubicación exacta de la porción de terreno que se segregó de la finca matriz. 

Y se le requirió para que en el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente al recibo de la 

presente aportara documentación que justificara la ubicación exacta de la finca de su propie-

dad y la correspondencia de la misma con la parcela objeto de expropiación, e igualmente se 

le requirió para que en el mismo plazo presentara nota simple acreditativa de la titularidad 

actual de la finca. 
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 RESULTANDO, que con fecha 08/01/2020 D. Julián Esteban Pastor mediante com-

parecencia aporta Nota Simple del Registro de la Propiedad nº 6 de Murcia de la finca nº 

6015, con una superficie de 1.548 m2, así como levantamiento topográfico, georreferen-

ciado, de su propiedad. Revisada la anterior documentación, así como volcado el levanta-

miento por el  

S.T.G.U. sobre el trazado del vial y la cartografía del Plan General resulta que la finca 

del Sr. Esteban Pastor coincide parcialmente con la superficie objeto de expropiación, en 

concreto con 347,98 m² de los 466,21 m² totales; por lo que se procedió a la división de dicha 

superficie total en tres parcelas: una, titularidad de D. JEP y Dª JMS, denominada como 

parcela P-2 y otras dos parcelas denominadas P-1 y P-3 de titularidad desconocida, por lo 

que ha sido necesario redactar un nuevo Proyecto para su aprobación definitiva que recoge 

la modificación indicada, de acuerdo con el siguiente cuadro: 

 CONSIDERANDO, que la actuación de adquisición de los terrenos se encontraría 

legitimada por lo dispuesto en el artículo 180 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Orde-

nación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, que establece que “los terrenos 

reservados en el planeamiento para sistemas generales y demás dotaciones públicas urbanís-

ticas podrán ser adquiridos: …..b) Mediante expropiación forzosa, conforme a la legislación 

específica en esta materia”. 

 CONSIDERANDO, que para llevar a cabo la expropiación y como requisito previo 

para acudir a ella, se precisa la declaración de utilidad pública, artículos 9 y 10 de la Ley de 

Expropiación Forzosa y los concordantes de su Reglamento. A tal efecto el artículo 42.2 del 

Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 7/2015 de 30 de octubre, establece “la aprobación de los instrumentos de la or-
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denación territorial y urbanística que determine su legislación reguladora conllevará la de-

claración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos corres-

pondientes, cuando dichos instrumentos habiliten para su ejecución y ésta deba producirse 

por expropiación”. 

 CONSIDERANDO, que el artículo 222.4 de la citada Ley 13/2015, establece res-

pecto al sistema de expropiación que: “La Administración expropiante podrá optar por apli-

car el procedimiento de tasación conjunta o el regulado en la legislación del Estado para la 

expropiación individual…..”  

 En el apartado 5 del mismo artículo establece que: “La aprobación de proyectos de 

expropiación aplicando el procedimiento de tasación conjunta también corresponderá al 

ayuntamiento. El pago o depósito del importe de la valoración establecida por el órgano 

competente al aprobar el proyecto de expropiación habilitará para proceder a la ocupación 

de la finca y producirá los efectos previstos en los números 6,7 y 8 del artículo 52 de la Ley 

de Expropiación Forzosa, sin perjuicio de la valoración, en su caso, por el Jurado Provincial 

de Expropiación Forzosa y de que puedan seguir tramitándose los recursos procedentes res-

pecto a la fijación del justiprecio.” 

 CONSIDERANDO, que en relación con el procedimiento de tasación conjunta, el 

Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, 

establece en el artículo 202.7 que la resolución aprobatoria del expediente se notificará a los 

interesados titulares de los bienes y derechos afectados, confiriéndoles un término de veinte 

días, durante el cual podrán mostrar por escrito su disconformidad con la valoración estable-

cido en el expediente aprobado. El apartado 9 del citado artículo añade que si los interesados 

no formularan oposición a la valoración en el plazo de veinte días se entenderá aceptada la 

que se fijó en el acto aprobatorio del expediente entendiéndose determinado el justiprecio 

definitivamente y de conformidad.  

 CONSIDERANDO, que consultado el programa de Contabilidad Municipal, existe 

crédito suficiente en la aplicación presupuestaria 2019-004-1510-6000003 Proyecto 2003-

2-PI3, número de operación 220190084468, para aprobar el presupuesto definitivo del Pro-

yecto de obtención de suelo para ejecución de ramal de acceso a la rotonda situada en la 

variante de Sangonera la Verde mediante el Sistema de Expropiación por Tasación Con-

junta, cuyo importe asciende a 11.489,05 €. (Según consta en la aprobación inicial) 

 Por todo ello, SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Aprobar definitivamente el Proyecto de obtención de suelo para ejecu-

ción de ramal de acceso a la rotonda situada en la variante de Sangonera la Verde mediante 

el Sistema de Expropiación por Tasación Conjunta que afecta a una superficie de 466,21 m2, 
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que según el PGOU se corresponde con viario público del Plan Especial, y se encuentran 

incluidas dentro del Plan Especial PM-SV1, ámbito de suelo clasificado como suelo urbano, 

cuyo desarrollo se encuentra sin iniciar. 

  Dicha superficie se divide en tres parcelas que no constan catastradas, cuyos titulares, 

superficies afectadas y valoración total incluyendo el 5% del premio de afección, son las 

siguientes: 

 P-1- Titular Desconocido. Superficie: 21,01 m2. No existen elementos indemnizables 

diferentes del suelo. Valoración total de la superficie: 516,78 €. 

 P-2- Titulares: D. JEP. Superficie: 347,98 m2. No existen elementos indemnizables 

diferentes del suelo. Valoración total de la superficie: 8.609,45 €. 

 P-3- Titular Desconocido. Superficie: 97,22 m2. No existen elementos indemnizables 

diferentes del suelo. Valoración total de la superficie: 2.362,82 €. 

 SEGUNDO.- Nombrar a D. JEP y a Dª JMS como titulares de la parcela 2 afectada 

por este Proyecto. 

 TERCERO.- Aprobar el presupuesto para este Proyecto que asciende a la cantidad 

de 11.489,05.-€, en el que están contemplados todos los conceptos indemnizables, incluido 

el premio de afección, con cargo a la aplicación presupuestaria 2019-004-1510-6000003 

Proyecto 2003-2-PI3, que se encuentra autorizada con el número de operación 

220190084468. 

 CUARTO: Proceder a la notificación del presente acuerdo a los interesados, inclu-

yendo entre los mismos al Ministerio Fiscal, en la forma y a los efectos legamente previstos. 

 QUINTO: Dar traslado al Servicio de Contabilidad a los efectos oportunos. 

 SEXTO: Autorizar a la Junta de Gobierno y al Teniente de Alcalde de Desarrollo 

Sostenible y Huerta, para la adopción de los acuerdos y resoluciones necesarias para la co-

rrecta ejecución del mismo, siempre que no impliquen modificación sustancial.” 

 Se aprobó por quince votos a favor once del Grupo Popular y cuatro del Grupo Ciu-

dadanos y catorce abstenciones nueve del Grupo Socialista, tres del Grupo Vox y dos del 

Grupo Podemos-Equo. 
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2.3. EXPTE. 2020/00403/000258 (003GE17).- APROBACIÓN DE LA HOJA DE 

APRECIO MUNICIPAL POR IMPORTE DE 208.174,93 € PARA LA PARCELA 

CON REFERENCIA CATASTRAL 7903617XH6170S0001QK DE 3.367,28 M², 

SITUADA EN CALLE SAN PEDRO, VEREDA DE LA CUEVA, 

MONTEAGUDO.  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO,  que con fecha 24 de febrero de 2017, D. PJMC, con DNI nº  

2X.4XX.4X4-L y con domicilio, a efectos de notificaciones, en el despacho de abogados de 

“Carlos San Vicente & Asociados”, presentó escrito manifestando ser dueño de la finca re-

gistral nº 26.465, del Registro de la Propiedad nº 1 de Murcia, con referencia catastral 

7903617XH6170S0001QK, ofreciendo al Ayuntamiento la adquisición del terreno, con vi-

vienda de su propiedad, que valoraba en  350.000 € y solicitando que se iniciaran los trámites 

para la expropiación. 

RESULTANDO, que en relación con la oferta económica propuesta por D. PJMC, 

el Servicio Técnico de Gestión emitió informe, con fecha 06 de abril de 2017, en el que una 

vez analizada la valoración proponía rechazarla. 

Del mencionado informe, mediante oficio de fecha 10 de mayo de 2017, se le dio 

traslado a D. PJMC mediante notificación, en la misma fecha, comunicándole que podía 

acudir a los preceptos legales establecidos para los fines pretendidos. 

RESULTANDO,  que con fecha 14 de mayo de 2018, D. PJMC presentó escrito, y 

hoja de aprecio, por el que solicitaba que en aplicación del artículo 69 del RD 1346/1976, 

de 9 de abril, se realizaran los trámites pertinentes para llevar a cabo la expropiación, por 

haber transcurrido más de dos años desde que, en fecha 24 de enero de 2014, presentara 

escrito solicitando la compra o expropiación de los citados terrenos. 

RESULTANDO,  que el Pleno de la Corporación Municipal, en su sesión de 28 de 

junio de 2018, resolvió dicha solicitud “inadmitiendo por extemporánea, la petición de ini-

ciar expediente de justiprecio, por no acreditar el titular el requisito de advertencia de ini-

ciar expediente de justiprecio dos años antes de la presentación de la hoja de aprecio que 

inicia el citado expediente, en virtud de lo dispuesto en el art. 69 del R.D. 1346/1976 de 9 

de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y 

Ordenación Urbana”, y se le comunica que esta Administración se da por advertida formal-

mente de su interés por iniciar el expediente de justiprecio mediante escrito presentado en 

fecha 14 de mayo de 2018, “informándole que en fecha 14 de mayo de 2020 podrá presentar 

la correspondiente hoja de aprecio, sin perjuicio de que esta Administración pueda, con 

anterioridad a la citada fecha, si así lo decide el órgano competente, iniciar el expediente 
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expropiatorio.  

 RESULTANDO, que frente al acuerdo plenario de 28 de junio de 2018, el interesado 

formuló recurso contencioso-administrativo contra la actuación municipal solicitando la 

anulación de la resolución recurrida así como que se admitiera a trámite la hoja de aprecio 

presentada, que dio lugar al P.O. 316/2018 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 

n.º 2 de Murcia.  

 RESULTANDO, que en fecha 5 de diciembre de 2019 se dictó la Sentencia nº 260, 

P.O. 316/2018, por la que se estimaba parcialmente el recurso contencioso-administrativo 

contra el acuerdo del Pleno de fecha 28 de junio de 2018, declarando la nulidad de dicho 

acto, por no ser conforme a derecho, y reconociendo la procedencia de reconocer, como 

advertencia de inicio de expediente de expropiación por ministerio de Ley, la solicitud de 

expropiación formulada el 06 de abril de 2017. Por Diligencia de Ordenación de 17 de enero 

de 2020 se declaró la firmeza de la Sentencia.  

RESULTANDO, que mediante escrito de 28 de abril de 2020, D. PJMC presentó 

hoja de aprecio valorando su propiedad en 336.210 €, tomando como superficie 3.367,28 m² 

para la parcela identificada con la referencia catastral  790361XH6170S0001QK, calificada 

por el Plan General como sistema general no adscrito GN-10, calificada como Espacio Libre 

Público y Zona Verde categoría Parque de distrito o pedanía “VD” .  

RESULTANDO, que la mencionada hoja de aprecio se le dio traslado al Servicio 

Técnico de Gestión Urbanística que, con fecha 16 de julio de 2020, propuso que fuera re-

chazada, ya que  el método de cálculo aplicado en la obtención de la valoración no se ajus-

taba a la situación básica del suelo, que ha de ser rural y no urbanizado, como solicitaba el 

interesado. Con el citado informe se procedió a realizar la Hoja de Aprecio Municipal, en la 

que se determinaba un valor total a indemnizar de 208.174,93 €. A continuación, se repro-

duce el contenido del informe:  

“El art. 34.2.b del RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, establece que cuando se aplique la 

expropiación forzosa, las valoraciones se entenderán referidas al momento de inicia-

ción del expediente de justiprecio individualizado (cuando el afectado presenta hoja de 

aprecio ante la Administración), en este caso la fecha de entrada en registro es 
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28/04/2020, mientras que la valoración de la indemnización está remitida a una tasación 

realizada con fecha 30/04/2018.  

La valoración se ha realizado en base al RD 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana y el RD 

1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Valoraciones de 

la Ley del Suelo, por tanto, cumple la legislación vigente a efectos expropiatorios. 

A efectos valorativos, considera que el terreno se encuentra en la situación básica de 

suelo urbanizado. Los condicionantes que deben reunir los terrenos para que puedan ser 

considerados en esta situación se describen en el art. 21.3  de la Ley 7/2015,  no obstante,  

aunque el terreno es colindante con suelo clasificado como urbano no lleva implícito que 

se considere en situación urbanizado ya que el PGOU vigente excluye este terreno de la 

transformación urbanística,  al destinarlo a Sistema General no adscrito GN-10. Por 

tanto, no es correcta su interpretación como suelo urbanizado a efectos de su valoración, 

sino que debe ser en situación rural. 

Respecto a las construcciones no se ha diferenciado el coste por tipologías, adoptando 

el mismo valor por m² construido de vivienda que para almacén, sótano y aparcamiento, 

obteniendo un valor total de la construcción superior al real. 

En consecuencia, este Servicio Técnico propone rechazar la hoja de aprecio presentada, 

ya que  el método de cálculo aplicado en la obtención de la valoración no se ajusta a la 

situación básica del suelo, por lo que se procede a realizar la Hoja de Aprecio municipal. 

 

HOJA DE APRECIO MUNICIPAL 

DESCRIPCIÓN BIENES Y DERECHOS. 

Suelo. 

El terreno afectado corresponde a una superficie de suelo de 3.367,28 m² identificada 

catastralmente con referencia 790361XH6170S0001QK, en La Cueva de Monteagudo, el 

PGOU vigente incluye este terreno dentro del sistema general no adscrito GN-10. 

Construcciones. (Se adoptan los datos reflejados en la tasación aportada en la hoja de 

aprecio por el afectado). 

Dentro de la finca catastral existe una construcción tipo vivienda unifamiliar aislada de 

una planta, con estructura de muros de carga y cubierta inclinada de teja, revestimiento 

exterior de ladrillo visto y carpintería de madera. Se considera que su estado de conser-

vación es bueno y calidad constructiva media. Según datos catastrales el año de cons-

trucción es 1900, aunque se considera que por la tipología constructiva  su antigüedad 

no es inferior a 60 años y que se han acometido reformas parciales con una antigüedad 
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no superior a 10 años. 

La superficie desglosada por tipología y uso son las siguientes:  

Vivienda en planta baja =                     205,70 m² 

Semisótano-trastero bajo la vivienda =   31,00 m² 

Aparcamiento techado =                         52,60 m² 

Almacén sin terminación =                     47,00 m² 

 Total =                                      336,30 m² 

Plantaciones. La parcela se encuentra libre de plantaciones. 

 

CRITERIOS VALORATIVOS. 

A los efectos expropiatorios, las valoraciones de suelo se efectuarán con arreglo a los 

criterios establecidos por el RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana y el RD 1492/2011, de 

24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo. 

1.1.- Valoración indemnización suelo. 

El art. 35.2 de la Ley 7/2015 establece que “El suelo se tasará en la forma establecida 

en los artículos siguientes, según su situación y con independencia de la causa de la 

valoración y el instrumento legal que la motive”. 

Al efecto de saber en qué situación se hallan los terrenos que nos ocupan, hay que acudir 

al artículo 21 del Real Decreto Legislativo 7/2015 que dispone que todo el suelo se en-

cuentra en la situación básica de suelo rural o en la de suelo urbanizado: 

"Articulo 21. Situaciones básicas del suelo. 

1. Todo el suelo se encuentra, a los efectos de esta Ley, en una de las situaciones básicas 

de suelo rural o de suelo urbanizado. 

2. Está en la situación de suelo rural: 

 

a) En todo caso, el suelo preservado por la ordenación territorial y urbanística de su 

transformación mediante la urbanización, que deberá incluir, como mínimo, los terre-

nos excluidos de dicha transformación por la legislación de protección o política del 

dominio público, de la naturaleza o del patrimonio cultural, los que deban quedar sujetos 
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a tal protección conforme a la ordenación territorial y urbanística por los valores en 

ellos concurrentes, incluso los ecológicos, agrícolas, ganaderos, forestales y paisajísti-

cos, así como aquellos con riesgos naturales o tecnológicos, incluidos los de inundación 

o de otros accidentes graves, y cuantos otros prevea la legislación de ordenación terri-

torial o urbanística. 

b) El suelo para el que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean 

o permitan su paso a la situación de suelo urbanizado, hasta que termine la correspon-

diente actuación de urbanización, y cualquier otro que no reúna los requisitos a que se 

refiere el apartado siguiente. 

En este caso, el terreno no está incluido en una actuación de transformación urbanística 

por lo que se considera que están en la situación básica de suelo rural, cuyos criterios 

valorativos están regulados en el art. 36 de la Ley 7/2015, el cual establece lo siguiente:  

…........ 

a) “Los terrenos se tasarán mediante la capitalización de la renta anual real o potencial, 

la que sea superior, de la explotación según su estado en el momento al que deba enten-

derse referida la valoración.” 

El art. 8 del Reglamento de Valoraciones, establece que: 

1. “Se entenderá por renta real, aquella que corresponda a la explotación del suelo rural 

de acuerdo con su estado y actividad en el momento de la valoración, ya sea la existente 

debidamente acreditada, o atribuible de acuerdo con los cultivos y aprovechamientos 

efectivamente implantados sobre la base de datos estadísticamente significativos.” 

2. “Se entenderá por renta potencial, aquella que pueda ser atribuible a la explotación 

del suelo rural de acuerdo con los usos y actividades más probables de que sean suscep-

tibles los terrenos, de conformidad con la legislación y la normativa que les sea de apli-

cación, utilizando los medios técnicos normales para su producción.” 

En cuanto al cálculo de la renta de la explotación, el art. 9 del Reglamento de Valora-

ciones de la Ley del Suelo establece: 

 “La renta anual, real o potencial, de la explotación, que podrá estar referida al año 

natural o al año agrícola o de campaña, se determinará a partir de la información téc-

nica, económica y contable de la explotación actual o potencial en suelo rural. A tal 

afecto, se considerará la información que sobre la renta de la explotación pueda haber 

sido acreditada por el propietario o el titular de la misma, y en su defecto, se considerará 

preferente la información procedente de estudios y publicaciones realizadas por las Ad-

ministraciones Públicas competentes en materia sobre rendimientos, precios y costes, así 

como de las demás variables técnico económicas de la zona”. 



 
 
 
 

31 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

En este caso, la renta anual real o potencial de explotación, se determinará según la 

siguiente fórmula: 

 R = I-C 

Donde: 

 R = Renta anual real o potencial de la explotación en €/Ha. 

 I  = Ingresos anuales de la explotación, en €/Ha. 

           C = Costes anuales de la explotación, €/Ha. 

Por lo que respecta a los criterios generales de capitalización de la renta de la explota-

ción el art.11 del mismo texto establece: 

“En la capitalización de la renta real o potencial de la explotación en suelo rural se 

deberá de considerar en todo caso un escenario ilimitado que contemple la permanencia 

del suelo rural. Atendiendo a las diferentes clases de explotaciones, carácter cíclico de 

las mismas y en atención a la naturaleza de determinados recursos que se puedan esta-

blecer, se procederá a dividir una duración ilimitada en un número determinado de du-

raciones limitadas como se prevé en los art.13, 14 y 15 del Reglamento. La capitalización 

de la renta real o potencial de la explotación se realizará de acuerdo con los siguientes 

criterios: 

a) Con carácter general, para la capitalización de la renta de la explotación se utilizará 

la siguiente expresión: 

 Donde: 

 V = Valor de capitalización en euros. 

R1,  R2.... Rn = Renta anual de la explotación desde el primer año hasta el final   de la 

duración ilimitada de la vida útil, en euros. 

 r = Tipo de capitalización. 

 i = Índice de suma 

 n = número de años, siendo n →∞. 

 

Por último, el art.12 del Reglamento establece los tipos de capitalización que se aplica-

rán en suelo rural, que serán los siguientes: 
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“a) Como tipo de capitalización aplicable con carácter general, r1, se utilizará el esta-

blecido en el apartado 1 de la disposición adicional séptima del texto refundido de la Ley 

del Suelo”. 

b) Cuando en el suelo rural se desarrollen actividades agropecuarias o forestales, se 

utilizará como tipo de capitalización, r2, el resultado de multiplicar el tipo de capitali-

zación general, r1, por el coeficiente corrector establecido en la tabla del Anexo I del 

Reglamento, según el tipo de cultivo o aprovechamiento.” 

No obstante, respecto al coeficiente r2 el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 del 

Reglamento establece lo siguiente: 

“2. Este tipo de capitalización podrá ser corregido aplicando a la referencia indicada en 

el apartado anterior un coeficiente corrector en función del tipo de cultivo, explotación 

o aprovechamiento del suelo, cuando el resultado de las valoraciones se aleje de forma 

significativa respecto de los precios de mercado de suelo rural sin expectativas urbanís-

ticas. Los términos de dicha corrección se determinarán reglamentariamente.” 

Por tanto, se entiende que el factor de corrección r2 no debe aplicarse automáticamente 

si no solo en el caso de que el valor de suelo obtenido se aleje de forma significativa de 

los valores de mercado. 

Considerando el cítrico como cultivo tipo de la zona donde se encuentra el terreno, se 

adopta el valor de capitalización de la renta potencial del terreno obtenido en las valo-

raciones de recientes expedientes de expropiación realizadas por el Ingeniero Agrónomo 

adscrito al Servicio Técnico de Gestión Urbanística: 

 V = 8,464 €/m² 

El art. 17 del Rgto. establece que “1. La valoración final del suelo, deberá tener en cuenta 

la localización espacial concreta del inmueble y aplicar, cuando corresponda, un factor 

global de corrección al valor de capitalización, según la siguiente fórmula: 

  Vf = V. Fl 

Donde: 

Vf = Valor final del suelo, en euros. 

V = Valor de capitalización de la renta de la explotación, en euros. 

Fl = Factor global de localización. 

 

2. El factor global de localización deberá obtenerse del producto de los tres factores de 

corrección que se mencionan a continuación y no podrá ser superior a dos (según sen-

tencia del Tribunal Constitucional, 141/2014 de fecha 11 de septiembre de 2014, se 
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elimina el límite “hasta un máximo del doble” del coeficiente de ponderación por fac-

tores de localización, aspecto que queda derogado en la redacción del art. 36.1.a) del 

RDL 7/2015. 

a) Por accesibilidad a núcleos de población u1. 

b) Por accesibilidad a centros de actividad económica  u2. 

c) Por ubicación en entornos de singular valor ambiental o paisajístico  u3. 

En todo caso, a los efectos del cálculo del factor global de localización, cuando alguno 

de los tres factores de corrección no resulte de aplicación tomará como valor la unidad.” 

3. El factor de corrección u1 se calculará aplicando la siguiente expresión: 

 u1 = 1+ [ P1 + P2 ] x         1      .                          

                          3       1.000.000 

Donde: 

P1 = El número de habitantes de los núcleos de población situados a menos 4Km de 

distancia media a vuelo de pájaro, entendida como la distancia en linea recta medida 

sobre la proyección en un plano horizontal. 

P2 = El número de habitantes de los núcleos de población situados a más 4Km y menos 

de 40Km de distancia media a vuelo de pájaro, o 50 minutos de trayecto utilizando los 

medios de transporte habituales en condiciones normales. 

4. Cuando el suelo rural a valorar esté próximo a centros de comunicaciones y de trans-

porte por la localización cercana a puertos mar, aeropuertos, estaciones de ferrocarril, 

y áreas de intermodalidad, así como próximo a grandes complejos urbanizados de uso 

terciario, productivo o comercial relacionados con la actividad que desarrolla la explo-

tación considerada en la valoración, el factor de corrección u2, se calculará de acuerdo 

a la siguiente expresión: 

  u2 = 1,6 – 0,01.d 

 

Donde: 

d = distancia km desde el terreno a valorar utilizando las vías de transporte existentes y 

considerando el trayecto más favorable. Esta distancia, en ningún caso será > a 60Km. 
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5. Cuando el suelo rural a valorar esté ubicado en entornos de singular valor ambiental 

o paisajístico, resultará de aplicación el factor de corrección u3, que se calculará de 

acuerdo con la siguiente expresión: 

 u3 = 1,1 + 0,1 x (p+t) 

Donde 

 p = coef de ponderación según calidad ambiental o paisajística. 

 t = coef de ponderación según el régimen de usos y actividades. 

  

                      Fl = U1xU2xU3 

En este caso, se adopta un coeficiente U3 igual a 1 porque el Plan General no incluye el 

terreno dentro de un ámbito de protección o de calidad ambiental o paisajística. 

 

En base a lo expuesto, se estable a continuación el coeficiente de localización Fl a apli-

car al terreno: 

 

Fl = u1 * u2 * u3 =  2,2561 

u1 = 1 + (P1+P2/3) x (1/1.000.000) 

P1 P2 u1 

71.396 1.256.595 1,4902 

u2 =  1,6-0,01*d 

d (Km)   u2 

8,6   1,5140 

d = distancia del terreno a Estación de Fe-

rrocarril El Carmen 

u3  = 1,10+0,1*(p+t) 

p t u3 

  1 

 

 

 

Por tanto, el valor del suelo mediante la capitalización de las rentas, será el siguiente: 
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VALOR SUELO MEDIANTE CAPITALIZACIÓN DE RENTAS  

VALOR DEL 

SUELO  POR CAP. 

RENTA 

EXPLOTACIÓN 

AGRÍCOLA (€/m 2) 

Art. 13.b) Rgto. 

FACTOR DE 

LOCALIZACIÓN  

Art. 17 Rgto. 

VALOR FINAL 

DEL SUELO 

(€/m2) 

Art. 17 Rgto. 

SUPERFICIE 

A 

EXPROPIAR 

(m²) 

VALOR TOTAL 

SUELO (€) 

8,464 2,2561 19,10 3.367,28 64.315,05 

 

2.2 - Valoración edificaciones. 

El art. 36.1.c) del RDL 7/2015 establece que “b )  Las edificaciones, construcciones e ins-

talaciones, cuando deban valorarse con independencia del suelo, se tasarán por el método 

del coste de reposición según su estado y antigüedad en el momento al que deba entenderse 

referida la valoración.”  

En este sentido, al art. 18 del Rgto. de Valoraciones establece lo siguiente: 

“1. La valoración de las edificaciones, construcciones e instalaciones que sean compatibles 

con el uso o rendimiento considerado en la valoración del suelo y no hayan sido tenidas en 

cuenta en dicha  valoración  por  su  carácter  de  mejoras  permanentes  entendiendo  por  

tales  aquellas  que  no hayan  participado  en modo  alguno  en  la  obtención  de las  rentas 

consideradas  en  la  valoración  ni sean susceptibles de generar rentas de explotación, se 

realizará aplicando la siguiente expresión: 

V = VR –(VR – VF) . β 

Siendo: 

  V = valor de la edificación, construcción o instalación, en euros. 

 VR = valor de reposición bruto, en euros.  

 VF = valor de la edificación, construcción o instalación al final de su vida útil en 

euros. 

  β = coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación. 

2. El  valor  de  reposición  bruto  será  el  resultado  de  sumar al  valor  de  mercado  de  

los elementos  que  integran  los  costes  de  ejecución  material de  la  obra  en  la  fecha  a  

la  que  debe entenderse  referida  la  valoración,  los  gastos  generales y  el  beneficio  
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industrial  del  constructor,  el importe  de  los  tributos  que  gravan  la  construcción,  los  

honorarios  profesionales  por  proyectos  y  dirección de las obras y otros gastos necesarios 

para construir una edificación, construcción o instalación de similares características uti-

lizando tecnología y materiales de construcción actuales. 

3. El valor de la edificación, construcción o instalación a final de la vida útil, se determinará 

de acuerdo con las características de la misma y no podrá ser superior al 10 por ciento del 

valor de reposición bruto.”                                                                                

Como antigüedad  se  tomará  el  porcentaje  transcurrido  de  la  vida  útil  de  la  edificación, 

construcción o instalación. A tal efecto, se considerarán los años completos transcurridos 

desde la fecha de su construcción, reconstrucción  o  rehabilitación  integral,  hasta  la  

fecha  a  la  que  deba entenderse referida la valoración y la vida útil se establecerá en 

función de las características de la edificación,  construcción  o  instalación  sin  que  pueda  

ser  superior  a  los valores  establecidos  en  la tabla del Anexo III del Rgto. 

4……A los efectos de determinación de la fecha de construcción, reconstrucción o rehabi-

litación integral, cuando sobre la edificación, construcción o instalación se hubieran reali-

zado obras de reforma o rehabilitación posteriores a su fecha de construcción o implanta-

ción, la fecha de antigüedad de cálculo se determinará de acuerdo con la fórmula estable-

cida en el art. 18.2 de Rgto de valoraciones 

  Fa = Fc + (Fr – Fc).i 

Siendo: 

Fa = fecha de antigüedad a efectos del cálculo. 

Fc = fecha de construcción o implantación. 

Fr = fecha de reforma o rehabilitación. 

i = coeficiente que contempla el tipo de reforma.  

El coeficiente i adoptará un valor entre 0 y 1, según el grado de reforma o rehabilitación 

parcial, en función del coste de las obras en relación con el total de la una rehabilitación 

integral. 

A  efectos valorativos se adopta como año de construcción  Fc = 1960,  año de reforma Fr = 

2010 y un coeficiente i = 0,35 por el tipo de reforma acometido (instalaciones, pavimentos, 

recubrimientos y mantenimiento de carpintería) . Por tanto, la fecha de antigüedad a efectos 

del cálculo será: 

 Fa = Fc + (Fr – Fc).i = 1960 + (2010 – 1960). 0,35 = 1977 

  

             Antigüedad = 2020 – 1977 = 43% 
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Para un estado de conservación normal y una antigüedad del 43%, el ANEXO II del Rgto de 

valoraciones establece un coeficiente corrector β = 0,3075. 

Para calcular el valor de reposición bruto de la edificación existente, se adoptan los módu-

los reflejados en el ANEXO I de la Ordenanza vigente para el año 2020 para determinar el 

ICIO. incrementados con la suma de gastos generales más el beneficio industrial y los gastos 

de los honorarios profesionales, impuestos y tasas que gravan la construcción. 

 

 

Al módulo del ICIO se ha aplicado un coeficiente de 1,10 por las mejoras que dispone la 

vivienda como son el circuito de seguridad cerrado con 8 cámaras de seguridad y la piscina. 

 

 

 

 

Mr Ag PRECIO

1 (Euros/m²)

496,75 1,10 546,43

71,04

32,79

60,11

27,32

16,39

754,07

USO RESIDENCIAL

TIPOLOGIA EDIFICACION Vivienda Unifamiliar Aislada

1,- PRESUPUESTO EJECUCION MATERIAL ORDENANZA FISCAL

2,- GASTOS GENERALES CONTRATA 13% PEM (CIRCULAR 3/2012 10 DE JULIO)

3,- BENEFICIO INDUSTRIAL CONTRATA 6% PEM (CIRCULAR 3/2012 10 DE JULIO)

IMPORTE PRESUPUESTO POR CONTRATA
650,25

4,- HONORARIOS PROFESIONALES 11% DEL PEM

5,- IMPUESTOS Y TASAS 5% DEL PEM

6,- CONTROL CALIDAD MATERIALES Y GEOTECNIA 3% DEL PEM

SUMA TOTAL

Mr Ag PRECIO

1 (Euros/m²)

248,35 1,00 248,35

32,29

14,90

27,32

12,42

7,45

342,72

TIPOLOGIA EDIFICACION Semisótano-trastero
USO RESIDENCIAL

1,- PRESUPUESTO EJECUCION MATERIAL ORDENANZA FISCAL

2,- GASTOS GENERALES CONTRATA 13% PEM (CIRCULAR 3/2012 10 DE JULIO)

3,- BENEFICIO INDUSTRIAL CONTRATA 6% PEM (CIRCULAR 3/2012 10 DE JULIO)

IMPORTE PRESUPUESTO POR CONTRATA
295,54

4,- HONORARIOS PROFESIONALES 11% DEL PEM

5,- IMPUESTOS Y TASAS 5% DEL PEM

6,- CONTROL CALIDAD MATERIALES Y GEOTECNIA 3% DEL PEM

SUMA TOTAL

Mr Ag PRECIO

1 (Euros/m²)

124,15 1,00 124,15

16,14

7,45

13,66

6,21

3,72

171,33SUMA TOTAL

4,- HONORARIOS PROFESIONALES 11% DEL PEM

5,- IMPUESTOS Y TASAS 5% DEL PEM

6,- CONTROL CALIDAD MATERIALES Y GEOTECNIA 3% DEL PEM

3,- BENEFICIO INDUSTRIAL CONTRATA 6% PEM (CIRCULAR 3/2012 10 DE JULIO)

IMPORTE PRESUPUESTO POR CONTRATA
147,74

TIPOLOGIA EDIFICACION
Aparcamiento techado (cobertizos sin 

cerramientos)

1,- PRESUPUESTO EJECUCION MATERIAL ORDENANZA FISCAL

2,- GASTOS GENERALES CONTRATA 13% PEM (CIRCULAR 3/2012 10 DE JULIO)

USO RESIDENCIAL
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Por tanto, el coste de reposición neto que se obtiene en función de la antigüedad de las 

construcciones y su estado de conservación es el siguiente:  

4.- INDEMNIZACION.  

 

El valor de la indemnización total de los bienes y derechos afectados asciende a la cantidad 

de DOSCIENTOS OCHO MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO CON NOV ENTA Y 

TRES CÉNTIMOS DE EURO (208.174,93 €) 

 

  
 Suelo:                                       64.315,05 € 
  
 Construcciones:                      133.946,79 € 
  
 Suma:                                      198.261,84 € 
  
 5% premio afección:                   9.913,09 € 
  
 Total, indemnización =          208.174,93 € 

 

CONSIDERANDO, que el art. 69 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976 

establece: “1. Cuando transcurran cinco años, desde la entrada en vigor del Plan o Programa 

de Actuación Urbanística sin que se llevase a efecto la expropiación de los terrenos, que, con 

arreglo a su calificación urbanística, no sean edificables por sus propietarios, ni hayan de ser 

objeto de cesión obligatoria por no resultar posible la justa distribución de los beneficios y 

cargas en el polígono o unidad de actuación, el titular de los bienes o sus causahabientes ad-

vertirán a la Administración competente de su propósito de iniciar el expediente de justiprecio, 

que podrá llevarse a cabo por ministerio de la Ley, si transcurren otros dos años desde el 

momento de efectuar la advertencia.  

A tal efecto, el propietario podrá presentar la correspondiente hoja de aprecio, y si 

transcurren tres meses sin que la Administración la acepte, podrá aquel dirigirse al Jurado 

Provincial de Expropiación, que fijará el justiprecio conforme a los criterios de esta Ley y de 

CONCEPTO: ANTIGÜ.
ESTADO 

CONSERV.
β

ANEXO II
TOTAL (€)

V = VR – (VR – VF) . β

Vivienda en planta baja 205,70 m² 754,07 €/m² 75,41 €/m² 43% bueno 0,3075 112.185,20

Semisótano trastero bajo la 
vivienda

31,00 m² 342,72 €/m² 34,27 €/m² 43% bueno 0,3075 7.684,04

Aparcamiento techado 52,60 m² 171,33 €/m² 17,13 €/m² 43% bueno 0,3075 6.517,90

Almacén diáfano sin 
revestimientos ni materiales 
de terminación

47,00 m² 222,39 €/m² 22,24 €/m² 43% bueno 0,3075 7.559,65

TOTAL 336,30 m² 133.946,79

SUPERFICIE 
(m²)

VALOR 
REPOSICIÓN VR

VALOR FINAL 
VIDA ÚTIL VF
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acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 31 y siguientes de la Ley de Expropia-

ción Forzosa. 

2. A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, la valoración se entenderá 

referida al momento de la iniciación del expediente de justiprecio por ministerio de la Ley y 

los intereses de demora se devengarán desde la presentación por el propietario de la corres-

pondiente tasación.” 

CONSIDERANDO, que iniciado el expediente por Ministerio de Ley una vez aportada 

la hoja de aprecio por parte del promotor, la Administración puede aceptar o rechazar dicha 

valoración, y a tal efecto el artículo 30 de la Ley de Expropiación Forzosa dispone que, en caso 

de aceptar la valoración de los propietarios se entiende definitivamente determinado el justipre-

cio, y en caso de rechazo, la Administración extenderá hoja de aprecio fundada del valor del 

objeto de la expropiación, que se notificará al propietario el cual, dentro de los diez días 

siguientes, podrá aceptarla lisa y llanamente o bien rechazarla.  

CONSIDERANDO, que con fecha 16-septiembre-2020 por Intervención General se 

ha emitido informe favorable, el importe de 208.174,93 € a que asciende la hoja de aprecio 

municipal ha de financiarse con cargo a la aplicación presupuestaria 2020-004-1510-

6000019 Proyecto 2-0047-13, número de operación contable 920200023909. 

CONSIDERANDO, que el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dispone que “la 

función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de 

sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obli-

gaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y 

la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, 

con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso”. El ejercicio 

de la expresada función comprenderá: a) La intervención crítica o previa de todo acto, docu-

mento o expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de contenido económico 

o movimiento de fondos de valores; b) La intervención formal de la ordenación de pago; c) La 

intervención material del pago; d) La intervención y comprobación material de las inversiones 

y de la aplicación de las subvenciones.” 
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 CONSIDERANDO, finalmente que vistos los informes emitidos, documentación 

aportada y normativa y jurisprudencia que resulta de aplicación, es por lo que SE 

ACUERDA: 

 PRIMERO.- Rechazar la hoja de aprecio presentada por D. PJMC, porque el método 

de cálculo aplicado en la obtención de la valoración no se ajusta a la situación básica del 

suelo. 

 SEGUNDO.- Aprobar la Hoja de Aprecio Municipal, por importe de 208.174,93 €, 

correspondiente a la parcela identificada con referencia catastral 790361XH6170S0001QK,  

sita en Vereda de la Cruz, Monteagudo, y calificada por el PGOU como sistema general no 

adscrito GN-10, de 3.367,28 m², en la que se ubican una vivienda en planta baja de 205,70 

m², un semisótano de 31,00 m², un aparcamiento techado de 52,60 m² y un almacén sin 

terminación de 47,00 m², de conformidad con el informe del Arquitecto-Jefe del Servicio 

Técnico de Gestión Urbanística, de fecha 15 de julio de 2020. 

 TERCERO.- Autorizar el gasto de 208.174,93 €, en concepto de Hoja de Aprecio 

Municipal, para la citada parcela con cargo a la aplicación presupuestaria 2020-004-1510-

6000019 Proyecto 2-0047-13-RC, número de operación contable 920200023909 

 CUARTO.- Autorizar a la Junta de Gobierno y al Teniente de Alcalde Delegado de 

Desarrollo Sostenible y Huerta, para la adopción de los acuerdos y resoluciones necesarias 

para la correcta ejecución del mismo, siempre que no impliquen modificación sustancial. 

 QUINTO.- Dar traslado a D. PJMC, en su calidad de titular, para que, en el plazo de 

diez días siguientes a la recepción, manifieste si acepta lisa y llanamente la Hoja de Aprecio 

Municipal aprobada o la rechaza y, en este segundo caso, realice las alegaciones que estime 

pertinentes y aporte las pruebas que considere oportunas para acreditar lo alegado. En caso 

de no formular aceptación o rechazo en el plazo concedido, se entenderá rechazada la valo-

ración municipal, remitiéndose las actuaciones al Jurado Provincial de Expropiación Forzosa 

para la fijación del justiprecio.” 

  Se aprobó por unanimidad. 

2.4. EXPTE. 2020/00403/000315 (408GC02).- RESOLUCIÓN DE LOS RECURSOS 

DE REPOSICIÓN FORMULADOS CONTRA EL ACUERDO PLENARIO  DE 

FECHA DE FECHA 30 DE MAYO DE 2019 QUE DECLARÓ LA NECESIDAD 

DE OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS CUYOS TITULAR ES NO 

SE HABÍAN ADHERIDO A LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA  UNIDAD 

DE ACTUACIÓN ÚNICA DEL PLAN PARCIAL ZT-SB2 DE SAN B ENITO E 

INICIO DE EXPEDIENTE DE JUSTIPRECIO DE LOS BIENES Y  DERECHOS 

AFECTADOS. 
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 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que D. JAMM, D. JFO, D. JGI, D. PMM y la Junta de Hacendados 

de la Huerta de Murcia han formulado recurso de reposición contra el acuerdo plenario de 

fecha 30 de mayo de 2019 que declaró la necesidad de ocupación de los bienes y derechos 

cuyos titulares no se habían adherido a la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación 

única del Plan Parcial ZT-SB2 de San Benito. 

 D. JAMM ha manifestado que la descripción de la finca no es concordante con la 

realidad física, ya que no consta la delimitación en su perímetro de la parcela mediante malla 

de torsión y puerta de acceso. 

 D. JFO y hermanos han alegado desacuerdo con la medición de la parcela inicial nº 

50 en 1.319’40 m² ya que en realidad tiene 1.758 m², pretendiendo ocupar 1.358 m², dejando 

fuera de la Unidad de actuación 4000 m². Solicitan, conforme prevé el artículo 23 de la Ley 

de Expropiación Forzosa, que se expropien los 400 m² de la finca no ocupada ya que la hacen 

inviable su explotación económica. 

 D. JGI ha expuesto que la descripción de la finca no es correcta pues se encuentra 

rodeada en su perímetro por 94 ml. de valla y dispone de arbolado (22 naranjos, 2 olivos y 

2 higueras). Asimismo, afecta a parte de una cochera existente de 1,80 m. de ancho, 7 m. de 

largo y 2,50 m. de alto. 

 D. PMM manifiesta que la descripción de la finca nº 73 no se corresponde con la 

realidad ya que no se incluye la nave taller existente. 

 D. DFS, en representación de la Junta de Hacendados de la Huerta de Murcia, re-

clama la titularidad de las acequias y brazales manifestando que el referido proyecto afecta 

a cauces de su competencia y propiedad, concretamente, afecta a cauces como son los del 

Heredamiento de la Acequia del Junco (541,80 m²), brazal de riego (711,9 m²), brazal de 

Santa Catalina (1.102,50 m²) y Brazal de la Terraza (544,95 m²), conforme al informe emi-

tido por su Departamento Técnico, con una superficie total de 2.901,15 m². 

 De dichos recursos de reposición se ha dado traslado a la Junta de Compensación del 

presente Plan Parcial con el resultado que obra en el expediente. 

 Asimismo, han sido objeto de informe por los Servicios Municipales correspondien-

tes. 



42 
 

 CONSIDERANDO, que en relación con el vallado existente en la parcela inicial nº 

68, propiedad de D. JAMM, el Servicio Técnico de Gestión Urbanística ha informado que 

se deberá incluir el vallado existente en la relación de bienes y derechos. Conforme se indica 

en el informe de la Junta de Compensación, el vallado de referencia está vinculado a la plan-

tación agrícola por lo que, siguiendo su propio criterio, sería indemnizable el vallado de 

referencia, por tanto, se propone su estimación. 

 CONSIDERANDO, que el Servicio Técnico de Gestión Urbanística, respecto al re-

curso de reposición formulado por D. JFO y hermanos, ha informado que al apoyar éstos 

dicho recurso en la superficie determinada en el Programa de Actuación, hay que tener en 

cuenta que este documento tiene como fin justificar el cumplimiento de los porcentajes a 

cumplir en virtud de lo indicado en el artículo 207.1 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, siendo el Proyecto de Repar-

celación el que delimitará la superficie de las parcelas como consecuencia del imprescindible 

levantamiento topográfico con deslinde de todas las parcelas incluidas dentro de la Unidad 

de Actuación. 

 En el presente caso, los recurrentes no aportan levantamiento topográfico de su par-

cela que desvirtúe el existente en el proyecto de reparcelación, sino que se remite a la super-

ficie indicada en el plano de otra tramitación, que queda anulada y sustituida por la existente 

en el mencionado Proyecto de Reparcelación. 

 Por otra parte, la superficie exterior de 410,75 m² situada en el ámbito ZM-SB3, se-

gún el informe de la Junta de Compensación y en el mismo sentido de lo anteriormente 

indicado, esta cantidad no debe considerarse como vinculante para el desarrollo de este ám-

bito, ya que estará condicionado al deslinde que se realice en el levantamiento topográfico 

de su correspondiente Proyecto de Reparcelación, debiéndose considerar esta superficie so-

lamente a los efectos de su inscripción registral. 

 En relación con la ampliación de la superficie a expropiar en aplicación del art. 23 

de la Ley de Expropiación Forzosa, el artículo 22.2 del Reglamento de dicha Ley especifica 

que “en la solicitud deberán exponerse las causas concretas determinantes de los perjuicios 

económicos, tanto por la alteración de las condiciones fundamentales de la finca como de 

sus posibilidades de aprovechamiento rentable”, por lo que se considera que no está justifi-

cada la expropiación del resto de la parcela solicitada, por lo que se propone desestimar el 

recurso presentado. 

 CONSIDERANDO, que en cuanto al arbolado existente en la parcela 114, propie-

dad de D. JGI, ha sido aceptado por la Junta de Compensación y, en cuanto al vallado, para 

que pueda ser incluido dentro de la valoración del terreno, debe ajustarse a lo indicado en el 
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art. 35.3 del RDL 7/2015 en cuanto a su consideración de mejora de permanente, entendién-

dose como mejora permanente lo expresado en el art. 18.1 del RD 1492/2011, “aquéllas que 

no hayan participado en modo alguno en la obtención de las rentas consideradas en la valo-

ración ni sean susceptibles de generar rentas de explotación”. En este sentido, el vallado no 

se considera como una mejora permanente que influya en un mayor rendimiento potencial 

agrícola del suelo, por lo que deberá ser considerada a los efectos indemnizatorios. 

 En relación con la cochera afectada, se considera que la realidad física no puede que-

dar desvirtuada por la no existencia documental de ésta. No obstante, en aplicación de lo 

indicado en el mismo art. 35.3 del RDL 7/2015, para poder tasarse las construcciones exis-

tentes deberán ajustarse a la legalidad al tiempo de su valoración. En este sentido, salvo las 

construcciones existentes con anterioridad al año 1979 (anterior PGOU de Murcia), el resto 

deberán aportar la documentación que legitimen su existencia, aspecto que no está justifi-

cado en el recurso presentado, por lo que no se considera procedente su inclusión en la rela-

ción de bienes y derechos. Por otro lado, el que no se incluya la indemnización por su de-

molición no significa que no deban ser contempladas las actuaciones necesarias para el man-

tenimiento del resto de la construcción existente fuera del ámbito de actuación, aspecto que 

deberá ser tenido en cuenta. 

 La valoración indicada de 2.400 € no es vinculante ya que se trata de la relación de 

bienes y derechos y su cuantificación será en la fase de justiprecio. En conclusión, se propone 

la estimación del recurso presentado en el sentido de incorporar el arbolado y el vallado 

existente, pero no así en cuanto a la parte de cochera afectada, debiendo contemplar la ade-

cuación necesaria para el mantenimiento del resto de la construcción situada fuera del ámbito 

de actuación. 

 CONSIDERANDO, que la parcela 73, propiedad de D. PMM, conforme se indica 

en la pág. 43 del Proyecto de Reparcelación, se corresponde con una superficie de 15,20 m² 

de parte de la parcela catastral 4236401XH6043N0001DZ, en donde existe una nave de 

79,00 m² fecha de construcción de 1990 (según la ficha catastral) que está parcialmente afec-

tada por la actuación urbanística. 

 En aplicación de lo indicado en el art. 35.3 del RDL 7/2015, para poder tasarse las 

construcciones existentes deberán ajustarse a la legalidad al tiempo de su valoración. En este 
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sentido, salvo las construcciones existentes con anterioridad al año 1979 (anterior PGOU de 

Murcia), el resto deberán aportar la documentación que legitimen su existencia, aspecto que 

no está justificado en el recurso presentado, por lo que no se considera procedente su inclu-

sión en la relación de bienes y derechos. Por otro lado, el que no se incluya la indemnización 

por su demolición, no significa que no deban ser contempladas las actuaciones necesarias 

para el mantenimiento del resto de la construcción existente fuera del ámbito de actuación, 

aspecto que deberá ser tenido en cuenta. 

 Por tanto, se propone la estimación del recurso presentado en el sentido de que se 

deberá contemplar la adecuación necesaria para el mantenimiento del resto de la construc-

ción situada fuera del ámbito de actuación, pero no así la indemnización de la nave existente 

dentro del ámbito de actuación, al no haberse acreditado su legalidad. 

 CONSIDERANDO, que la Junta de Hacendados no ha aportado la escritura que 

acredite la propiedad de los cauces de los que dice ser propietaria ni consta que exista inscrito 

en el Registro de la Propiedad terreno alguno a su nombre en el presente Plan Parcial. 

 Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento de fecha 1 de octubre de 

2014 se aprobó la constitución de la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación 

única del Plan Parcial ZT-SB2 de San Benito, que fue formalizada en escritura pública de 

fecha 11 de junio de 2014. 

 Posteriormente, este Ayuntamiento requirió a los titulares de las fincas que no se 

habían adherido a la Junta de Compensación a fin de que consintieran su incorporación me-

diante diligencia de adhesión a la misma. 

 La legitimidad de la presente expropiación tiene su fundamento en lo establecido en 

el artículo 208.2 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística 

de la Región de Murcia. 

 La Junta de Hacendados se podrá adherir a la Junta de Compensación con todos los 

derechos y obligaciones que tal condición implica y, por supuesto, con acreditación de la 

propiedad de los terrenos afectados, circunstancia que no ha acreditado a lo largo de todo el 

procedimiento seguido por este Ayuntamiento, por lo que se propone la desestimación del 

presente recurso de reposición. 

 CONSIDERANDO, que no habiéndose alcanzado el acuerdo de adquisición amis-

tosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación Forzosa, procede de conformi-

dad con lo dispuesto en los artículos 25 y siguientes del citado texto legal, abrir pieza sepa-

rada de justiprecio para determinar el valor de los bienes y derechos sujetos a expropiación. 

 La presente expropiación afecta a las siguientes parcelas: 

A) Finca nº 7: D. JSB. Superficie: 434,4 m². Carente de edificaciones y plantaciones. 
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B) Finca nº 8: D. MSB. Superficie: 331,57 m². Carente de edificaciones y plantaciones. 

 
C) Finca nº 10: Makro Autoservicio Mayorista, S.A. Superficie: 2.046,01 m². Carente 

de edificaciones y plantaciones. 
 

D) Finca nº 22: Dª JSD. Superficie: 2.329,38 m². Edificaciones: Vivienda unifamiliar 
adosada con almacén. Carente de plantaciones. 

 
E) Fincas nº 24-29-30: Dª JSG y otros. Superficie: 4.980,81 m². Edificaciones: Vivienda 

unifamiliar adosada. Carente de plantaciones. 
 

F) Finca nº 27: D. ASD. Superficie: 1.788,48 m². Carente de edificaciones y 
plantaciones. 

 
G) Finca nº 28: D. PGGC y otra. Superficie: 25,19 m². Carente de edificaciones y 

plantaciones. 
 

H) Finca nº 31: D. FLV. Superficie: 1.137,76 m². Carente de edificaciones y 
plantaciones. 

 
I) Finca nº 33: D. JMA y otra. Superficie: 1.692,07 m². Carente de edificaciones y 

plantaciones. 
 

J) Fincas nº 34-35-36: D. FAC. Superficie: 2.777,87 m². Edificaciones: Almacén, 
vivienda unifamiliar adosada con almacén y vivienda unifamiliar adosada. Carente 
de plantaciones. 

 
K) Finca nº 41: D. ACS y otra. Superficie: 984,15 m². Carente de edificaciones y 

plantaciones. 
 

L) Finca nº 49: D. JAOC y otros. Superficie: 1.400,13 m². Carente de edificaciones y 
plantaciones. 

 
M) Finca nº 50: D. JFO y otros. Superficie: 1.319,4 m². Carente de edificaciones y 

plantaciones. 
 

N) Finca nº 54: Dª CCG. Superficie: 325,97 m². Carente de edificaciones y plantaciones. 
 

O) Finca nº 55: Dª M y Dª MNC. Superficie: 340,59 m² y 917,42 m², respectivamente. 
Carente de edificaciones y plantaciones. 

 
P) Finca nº 68: D. JAMM. Superficie: 2.274,79 m². Carente de edificaciones y 

plantaciones. 
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Q) Finca nº 69: D. JMM. Superficie: 1.174,22 m². Existencia de vallado. Plantado de 
naranjos. 

 
R) Finca nº 70: Dª AMMM. Superficie: 1.155,26 m². Existencia de vallado. Plantado de 

naranjos. 
 

S) Finca nº 71: D. JAMM. Superficie: 1.268,07 m². Existencia de vallado. Plantado de 
naranjos. 

 
T) Finca nº 72: D. GMM. Superficie: 31,94 m². Carente de edificaciones y plantaciones. 

 
U) Finca nº 73: D. PMM. Superficie: 15,44 m². Carente de edificaciones y plantaciones. 

 
V) Finca nº 101: D. JMCO. Superficie: 80,79 m². Edificaciones: Vivienda unifamiliar 

adosada y almacén. Carente de plantaciones. 
 

W) Finca nº 102: D. JGL. Superficie: 461,79 m². Carente de edificaciones y plantaciones. 
 

X) Finca nº 104: Dª AGC y otros. Superficie: 501,16 m². Carente de edificaciones y 
plantaciones. 
 

Y) Finca nº 114: Dª AMIG (herederos). Superficie: 848 m². Carente de edificaciones y 
plantaciones. 

 
Z) Finca nº 115: Dª CGM y otros. Superficie: 812,23 m². Carente de edificaciones y 

plantaciones. 
 

 CONSIDERANDO, que este Ayuntamiento es competente para resolver los presen-

tes recursos de reposición conforme a lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En su virtud, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición formulado por D. JAMM contra la 

declaración de la necesidad de ocupación de bienes y derechos cuyos propietarios no se han 

adherido a la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación única del Plan Parcial ZT-

SB2 de San Benito, debiendo incluir el vallado existente en la parcela 68 en la relación de 

bienes y derecho. 

 SEGUNDO.- Estimar parcialmente los recursos de reposición formulados por D. JGI 

(parcela 114) y D.  PMM (parcela 73) en el sentido indicado en los considerandos tercero y 

cuarto de los que anteceden. 

 TERCERO.- Desestimar los recursos de reposición formulados por D. JFO y otros 

por la parcela 50 así como el recurso de reposición formulado por la Junta de Hacendados 

de la Huerta de Murcia, en el sentido indicado en los considerandos segundo y quinto de los 

que anteceden, respectivamente. 
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 CUARTO.- Procédase a iniciar piezas separadas para la determinación del justipre-

cio de los bienes y derechos afectados por la presente expropiación, requiriendo a tal fin a 

los titulares de los mismos para que en el plazo de veinte días presenten hoja de aprecio en 

la que concreten el valor en que estimen el objeto que se expropia, pudiendo aducir cuantas 

alegaciones estimen pertinentes. 

 QUINTO.- Designar, para el caso de ser necesario, representante de esta Adminis-

tración ante el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, al arquitecto municipal D. Al-

fredo Mérida Abril.” 

  Se aprobó por unanimidad. 

 

2.5. EXPTE. 2020/00403/000079 (018GC16).- RESOLUCIÓN DE LOS ESCRITOS DE 

ALEGACIONES FORMULADOS CONTRA EL ACUERDO PLENARIO D E 

FECHA 28-FEBRERO-2019 QUE APROBÓ INICIALMENTE EL PR OYECTO 

DE EXPROPIACIÓN FORZOSA, POR EL PROCEDIMIENTO DE TA SACIÓN 

CONJUNTA, DE LOS BIENES Y DERECHOS INCLUIDOS EN LA UNIDAD 

DE ACTUACIÓN I DEL PLAN ESPECIAL PU-EG1, EL CAMPILL LO, EN EL 

ESPARRAGAL, POR FALTA DE ADHESIÓN DE SUS TITULARES A LA 

JUNTA DE COMPENSACIÓN Y APROBACIÓN DEFINITIVA DEL 

PROYECTO DE EXPROPIACIÓN.  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que por acuerdo plenario de fecha 28 de febrero de 2019 se aprobó 

inicialmente el Proyecto de Expropiación Forzosa, por el procedimiento de tasación con-

junta, de los bienes y derechos incluidos en el ámbito de actuación de la Unidad de Actuación 

I del Plan Especial PU-EG1 El Campillo de El Esparragal por falta de adhesión de sus titu-

lares a la Junta de Compensación. 

 La presente expropiación afectaba a las siguientes parcelas: 

 - Finca 4: D. VMM. Ref. Catastral: 5929801XH6152N0001SD. Superficie: 740,65 m². 

Construcciones, arbolado e instalaciones: vallados de malla simple torsión (tipo ciclón). 

 - Finca 5: Dª JRR. Ref. Catastral: 6031812XH6163S0002RB. Superficie: 4.134,47 m². Cons-

trucciones, arbolado e instalaciones: Vivienda unifamiliar aislada, piscina, almacenes y 
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anejos, arbolado de distintos tipos, solados y vallados de distintas tipologías. 

 - Finca 6: D. FAA y Dª DAH. Ref. Catastral: 6031811XH6163S0001JL. Superficie: 

4.220,10 m². Construcciones, arbolado e instalaciones: vallado de malla ciclón con murete, 

reja de acero, arbolado. 

 -  Finca 9: D. PBG. Ref. Catastral: 6031804XH6163S0001RL. Superficie: 53,45 m².  Cons-

trucciones, arbolado e instalaciones: vallado de malla ciclón sobre murete, árbol de gran 

porte. 

 - Finca 11: D. JAAH. Ref. Catastral: 6031802XH6163S0001OL. Superficie: 70,94 m². 

Construcciones, arbolado e instalaciones: vallado de malla ciclón sobre murete, árbol de 

pequeño porte. 

 - Finca 12: D. JSL. Ref. Catastral: 6031801XH6163S0001ML. Superficie: 26,3 m². Cons-

trucciones, arbolado e instalaciones: anejo, muro de bloques sin revestir. 

  Asimismo, en dicho acuerdo se declaró beneficiaria de la presente expropiación a la 

Junta de Compensación de la Unidad de Actuación I del Plan Especial PU-EG1 El Campillo 

de El Esparragal, con todos los derechos y deberes legales que tal condición implica. 

  RESULTANDO, que el acuerdo arriba indicado fue sometido a información pública 

y notificado a los titulares de bienes y derechos afectados. 

  Durante el periodo de información pública se han formulado alegaciones por Dª JRR, 

D. FHG en representación de los herederos de FHM, D. JAM, D. JSL. 

  Dª JRR, alega ser la titular de la finca nº 5 y no D. AM-AA como figura en el trámite 

de aprobación inicial del Proyecto de Expropiación, pero sin aportar valoración contradicto-

ria por su parte. 

  D. FHG en representación de los herederos de D. FHM ha manifestado la transmisión 

de la parcela inicial nº 6, finca registral nº 6.858 del Registro de la Propiedad nº 5 de Murcia, 

a los cónyuges D. FAA y Dª DAH. 

  D. JAM ha alegado ser el titular de la finca inicial nº 11, catastral 

6031802XH6163S0001OL, en lugar de D. JAAH.  

  En el escrito de alegaciones presentado por D. JSL ha indicado ser el titular de la 

finca registral nº 8.165 del Registro de la Propiedad nº 5 de Murcia. 

  Dichos escritos han sido trasladados a la Junta de Compensación que ha formulado 

las alegaciones que ha tenido por pertinentes. Asimismo, han sido objeto de informe por el 

Servicio Administrativo de Gestión Urbanística. 

   CONSIDERANDO, que consultada la información de la Sede Electrónica del Catas-

tro de Murcia se ha comprobado que la parcela catastral 6031812XH6163S0002RB figura a 

nombre de Dª JRR. Por otro lado, el Proyecto de Expropiación  presentado por la Junta de 
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Compensación para su aprobación definitiva indica en su página 11 que tras las comproba-

ciones oportunas ha resultado que la finca nº 6.933 del Registro de la Propiedad nº 5 de 

Murcia es propiedad de Dª JRR. 

 CONSIDERANDO, que procede el cambio de titularidad solicitado por D. FHG, en 

representación de los herederos de D. FHM al haber transmitido la finca inicial nº 6, finca  

registral nº 6.858 del Registro  de  la Propiedad nº 5 de Murcia, a  los cónyuges D. FAA y 

Dª DAH, conforme acredita la documentación aportada al expediente.  

 CONSIDERANDO, que en relación al escrito de alegaciones formulado por D. JAM 

manifestando ser el titular de la finca nº 11 del Proyecto de Expropiación se indica que con-

sultada la Sede Electrónica del Catastro de Murcia la titularidad de las parcelas catastrales 

nº 6031412XH6163S0001PL y 6031802XH6163S0001OL figuran a nombre de Dª EHC y 

herederos de JAM. 

 Por otro lado, el alegante no ha aportado documentación relativa a la situación regis-

tral de la parcela ni valoración contradictoria de la misma, por lo que, se propone la desesti-

mación de su escrito de alegaciones. 

 CONSIDERANDO, que D. JSL alega ser el titular de la finca 12 y no su hermano D. 

LSL que figura en el Proyecto de Expropiación aprobado inicialmente. A tal efecto, ha apor-

tado nota simple informativa del Registro de la Propiedad nº 5 de Murcia de la finca registral 

nº 8.165. 

 Consultada la Sede Electrónica del Catastro resulta ser de su propiedad la parcela con 

referencia  catastral 603181XH6163S0001ML, por lo que se propone aceptar el cambio de 

titularidad de la parcela a favor del alegante D. JSL. 

 CONSIDERANDO, que tras la aprobación inicial del Proyecto de Expropiación se 

han adherido a la Junta de Compensación los propietarios de las fincas iniciales nº 3 (D. 

JGH) y nº 10 (D. LDP), habiendo aportado sus escrituras de adhesión a la Junta de Compen-

sación, por lo que, procede su exclusión de la relación de propietarios afectados por la pre-

sente expropiación aprobada inicialmente por acuerdo plenario de fecha 28 de febrero de 

2019. 

 CONSIDERANDO, que una vez transcurridos los plazos legalmente establecidos y 

habiendo sido objeto de informe favorable por el Servicio Técnico de Gestión Urbanística, 
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procede aprobar definitivamente el presente Proyecto de Expropiación, así como su notifi-

cación a los interesados titulares de bienes y derechos que figuran en el mismo tras la sub-

sanación de los reparos indicados por el Servicio Técnico de Gestión Urbanística en el in-

forme emitido con fecha 24 de julio de 2020. 

 En la notificación se concederá un plazo de veinte días durante el cual podrán mani-

festar su disconformidad con la valoración establecida en el presente Proyecto de Expropia-

ción conforme prevé el artículo 202.7 del Reglamento de Gestión Urbanística, y en virtud 

de lo dispuesto en el punto 9 del citado artículo, si los interesados no formularen oposición 

a la valoración en el plazo de veinte días, se entenderá aceptada la que se fijó en el acto 

aprobatorio del expediente, entendiéndose determinado el justiprecio definitivamente. 

 De conformidad con todo lo anterior y en su virtud, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- Estimar el escrito de alegaciones formulado por D. FHG, en represen-

tación de los herederos de D. FHM, contra la aprobación inicial del Proyecto de Expropia-

ción Forzosa, por el procedimiento de tasación conjunta, de los bienes y derechos incluidos 

en el ámbito de actuación de la Unidad de Actuación I del Plan Especial PU-EG1 El Cam-

pillo de El Esparragal por falta de adhesión de sus titulares a la Junta de Compensación, y 

en consecuencia, proceder al cambio de titularidad de la finca nº 6 a favor de D. FAA y Dª 

DAH. 

 Asimismo, se estima el escrito de alegaciones formulado por D. JSL procediendo el 

cambio de titularidad de la finca nº 12, a su favor en sustitución de D. LSL. 

 SEGUNDO.- Estimar parcialmente el escrito de alegaciones formulado por Dª JRR 

contra la aprobación inicial del Proyecto de Expropiación de los bienes y derechos incluidos 

en el ámbito de actuación de la Unidad de Actuación I del Plan Especial PU-EG1 El Cam-

pillo en El Esparragal por falta de adhesión a la Junta de Compensación, procediendo el 

cambio de titularidad de la finca nº 5 a su favor en sustitución de D. AM-AA. 

 TERCERO.- Desestimar el escrito de alegaciones formulado por D. JAM contra el 

presente Proyecto de Expropiación manteniendo la titularidad de la finca nº 11 a favor de D. 

JAAH, por las razones expuestas en el tercer considerando de los que anteceden. 

 CUARTO.- Estimar la solicitud formulada por la Junta de Compensación de la pre-

sente Unidad de Actuación relativa a dejar sin efecto el expediente de expropiación en rela-

ción a las fincas 3 y 10 al haberse adherido sus propietarios a la Junta de Compensación, 

procediendo su exclusión de la relación de propietarios aportada inicialmente. 

 QUINTO.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Expropiación Forzosa, por el 

procedimiento de tasación conjunta, de los bienes y derechos incluidos en el ámbito de ac-

tuación de la Unidad de Actuación I del Plan Especial PU-EG1 El Campillo en El Esparragal, 
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por falta de adhesión de sus titulares a la Junta de Compensación. 

La presente expropiación afecta a las siguientes parcelas: 

 - Finca 4: D. VMM. Ref. Catastral: 5929801XH6152N0001SD. Superficie: 740,65 m². 

Construcciones, arbolado e instalaciones: vallados de malla simple torsión (tipo ciclón) 

 - Finca 5: Dª JRR. Ref. Catastral: 6031812XH6163S0002RB. Superficie: 4.134,47 m². Cons-

trucciones, arbolado e instalaciones: Vivienda unifamiliar aislada, piscina, almacenes y 

anejos, arbolado de distintos tipos, solados y vallados de distintas tipologías. 

 - Finca 6: D. FAA y Dª DAH. Ref. Catastral: 6031811XH6163S0001JL. Superficie: 

4.220,10 m². Construcciones, arbolado e instalaciones: vallado de malla ciclón con murete, 

reja de acero, arbolado. 

 -  Finca 9: D. PBG. Ref. Catastral: 6031804XH6163S0001RL. Superficie: 53,45 m².  Cons-

trucciones, arbolado e instalaciones: vallado de malla ciclón sobre murete, árbol de gran 

porte. 

 - Finca 11: D. JAAH. Ref. Catastral: 6031802XH6163S0001OL. Superficie: 70,94 m². 

Construcciones, arbolado e instalaciones: vallado de malla ciclón sobre murete, árbol de 

pequeño porte. 

 - Finca 12: D. JSL. Ref. Catastral: 6031801XH6163S0001ML. Superficie: 26,3 m². Cons-

trucciones, arbolado e instalaciones: anejo, muro de bloques sin revestir. 

 SEXTO.- Reiterar la declaración de beneficiaria de la presente expropiación a la 

Junta de Compensación de la Unidad de Actuación I del Plan Especial PU-EG1 El Campillo 

en El Esparragal, con todos los derechos y deberes legales que tal condición implica. 

 SÉPTIMO.- Tras la subsanación de los reparos expuestos en el informe emitido por 

el Servicio Técnico de Gestión Urbanística de fecha 24 de julio de 2020, se procederá a la 

notificación del presente acuerdo a los interesados a fin de que en el plazo de veinte días 

puedan manifestar si aceptan lisa y llanamente el justiprecio del Proyecto de Expropiación 

o bien lo rechazan. En el caso de que lo rechacen expresamente, el expediente será remitido 

al Jurado de Expropiación Forzosa.” 

 

  Se aprobó por unanimidad. 
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2.6. EXPTE. 2020/00406/000084.- RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO, AUTORI-

ZACIÓN, DISPOSICIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACI ÓN DE 

LA LIQUIDACIÓN CON REFERENCIA 2019-06-0421 (REGISTR O DE 

OFICINA DE ATENCIÓN AL PROVEEDOR F/2019/25509), PRESENTADA 

POR CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA, O.A., CO N CIF Q-

3017001C, POR IMPORTE DE 92.293,04 €, EN CONCEPTO DE CANON DE 

REGULACIÓN EJERCICIO 2019  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO , que se ha recibido en este Servicio de Estudios e Informes, para 

su tramitación, la siguiente liquidación:  

Nº REG. 
FACTURA 

TERCERO CONCEPTO IMPORTE 

F/2019/25509 

Confederación Hi-
drográfica del Se-
gura. O.A. 
CIF Q-3017001C 

CANON DE REGULACIÓN EJERCICIO 2019 92.293,04 € 

RESULTANDO, que por el Servicio de Estudios e Informes se ha emitido informe 

indicando que la anterior liquidación tuvo entrada por Registro General del Ayuntamiento 

de Murcia el 19 de diciembre de 2019, no pudiendo atenderse su pago en el ejercicio 2019 

cumpliendo los plazos establecidos para el cierre del ejercicio, debiendo por tanto tramitarse 

mediante reconocimiento de crédito, previo informe favorable emitido por el Servicio de 

Intervención General. 

RESULTANDO, que por la Intervención General con fecha 10 de agosto de 2020 

se ha emitido diligencia de conformidad, existiendo crédito adecuado y suficiente, reflejado 

en documentos contables RC nº 220200042631, ADO nº 9202000018684, con cargo a las 

aplicaciones presupuestarias 2020-004-1510-20900 y 2020-004-1510-20901, por importe de 

92.293,04.-€. 

RESULTANDO, que mediante Decreto del Tte. Alcalde de Desarrollo Sostenible y 

Huerta de 29 de enero de 2020 se requirió el ingreso de esta cantidad a EMPRESA 

MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTOS DE MURCIA SA (CIF: A 30054209), que 

efectuó el ingreso con fecha 13/03/2020. 

RESULTANDO, que se instó ampliación de crédito de la aplicación presupuestaria 

2020-004-1510-20900 – CANONES, de conformidad con lo dispuesto en el art. 11 de las 

vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto, por lo que la aprobación y reconocimiento de 

estos créditos no supone perjuicio alguno para compromisos de gastos debidamente adqui-

ridos en el ejercicio en curso. 
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CONSIDERANDO, lo dispuesto en el artículo 17.3 de las vigentes Bases de Ejecu-

ción del Presupuesto y la circular de 20 de marzo de 2020 de la Intervención General para 

la aprobación de facturas correspondientes a gastos de ejercicios anteriores.  

En su virtud, SE ACUERDA:  

Reconocimiento de Crédito, autorización, disposición y reconocimiento de la obliga-

ción de la liquidación con referencia 2019-06-0421 (Registro de Oficina de Atención al Pro-

veedor F/2019/25509), presentada por CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 

SEGURA, O.A., con CIF Q-3017001C, por importe de 92.293,04 €, en concepto de CANON 

DE REGULACIÓN EJERCICIO 2019, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 2020-

004-1510-20900 y 2020-004-1510-20901, reflejado en documentos contables RC nº 

220200042631, ADO nº 920200018684, al existir crédito suficiente en las aplicaciones pre-

supuestarias del presupuesto vigente.” 

  Se aprobó por unanimidad. 

 

3.  INFRAESTRUCTURAS, HACIENDA, GESTION ECONOMICA Y  ASUNTOS 

GENERALES 

 Se someten a aprobación ONCE dictámenes de la Comisión de INFRAES-

TRUCTURAS, HACIENDA, GESTION ECONOMICA Y ASUNTOS GE NERALES, 

incluidos en el orden del día de la presente sesión. 

3.1.  RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO DE FACTURA DE ELECTROMUR,  S.A. 

DE REFUERZO DE PERSONAL PARA ATENCIÓN DE DAÑOS POR LA 

DANA EN INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPA LES, 

LOS DÍAS 12, 13, 14 Y 15 DE SEPTIEMBRE DE 2019.(2020/075/000090) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que con fecha 5 de noviembre de 2019, por la mercantil 

ELECTROMUR, S.A., con C.I.F. A30025886, fue emitida factura número 19-0545, por im-

porte total de 25.518,42 €, correspondiente a la prestación del servicio de refuerzo de perso-

nal para atención de daños por DANA en Instalaciones de Alumbrado Público los días 11, 

12, 13, 14 y 15 de septiembre de 2019. 
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 RESULTANDO que la factura indicada corresponde a un gasto contraído en el ejer-

cicio 2019, no obstante, habiendo sido recibida en el Registro de Facturas del Ayuntamiento 

de Murcia en noviembre de 2019, no pudo ser imputada al crédito habilitado al efecto en el 

presupuesto del ejercicio económico 2019, por lo que se debe incoar expediente de recono-

cimiento de crédito en el presente ejercicio de acuerdo al procedimiento recogido en las 

Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 RESULTANDO que desde el 11 de septiembre de 2019 hasta el 15 de septiembre de 

2019 fue necesario realizar por la mercantil ELECTROMUR, S.A., el refuerzo de personal 

ante la repentina llegada de la DANA, para atender los daños producidos por la misma, no 

estando previamente aprobado, pero que fue necesario llevarlo a cabo de manera urgente e 

imprevista, para no paralizar el normal funcionamiento de todo el Alumbrado Público que 

se vio dañado por las intensas lluvias. 

 RESULTANDO que existe informe del Secretario Técnico de Infraestructuras, Desa-

rrollo Sostenible y Vía Pública, donde se describen las actuaciones de refuerzo de personal 

necesarias para atención de daños por DANA en Instalaciones de Alumbrado Público, de 

fecha 8 de noviembre de 2019, que dice “...entre los días 11 y 15 de septiembre pasado, 

fueron necesarios varios trabajos para restaurar el servicio esencial de alumbrado público en 

las zonas que resultaron inundadas, ….. como consecuencia de las intensas lluvias y las 

inundaciones asociadas, las instalaciones de alumbrado público han sufrido averías cuya 

consecuencia han provocado el disparo de las protecciones en los cuadros de mando corres-

pondientes, originando el apagado de zonas completas…..” 

 Las actuaciones se llevaron a cabo en todo el Municipio de Murcia, reparando todas 

las zonas que se encontraban apagadas, subsanando las averías en líneas tanto aéreas como 

subterráneas, reforzando los cuadros de mando y resolviendo las situaciones potencialmente 

peligrosas que se dieron debido a las intensas lluvias. Por tratarse de un servicio público 

esencial, fue preciso emplear personal en horario nocturno, detallando dicho informe el nú-

mero de personas, los horarios de trabajo y el total de horas empleadas, el número de inci-

dencias, los sitios en que se realizaron intervenciones y el presupuesto de ejecución de las 

actuaciones realizadas se detalla en dicho informe. 

 RESULTANDO que oído el Comité de Crisis celebrado a las 19 horas del día 12 de 

septiembre de 2019, en la Sala de Juntas del Ayuntamiento de Murcia, y ante la situación 

meteorológica existente, fue declarado activado el Plan de Emergencia Municipal a Nivel 1 

por el Excmo. Alcalde de Murcia, D. José Ballesta Germán. 

 RESULTANDO que una vez que ha quedado constatada la efectiva prestación del 

servicio correspondiente a la factura indicada, procede el pago de la misma, para no incurrir 
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en una situación de enriquecimiento injusto no deseable para esta administración. 

 CONSIDERANDO que el artículo 17.2 de las vigentes Bases de Ejecución de Pre-

supuesto faculta al Pleno Municipal para la aprobación de facturas correspondientes a gastos 

de ejercicios anteriores en los que no concurre el requisito de gasto debidamente adquirido 

en los términos generales previstos en el artículo 176.2.b) del Texto Refundido de la Ley de 

las Haciendas Locales. 

 Asimismo, en relación con el art. 17.3 de las citadas Bases de Ejecución se prevé que 

la aprobación y reconocimiento de crédito no suponga perjuicio alguno para compromisos 

de gastos adquiridos en el ejercicio en curso. 

 CONSIDERANDO que por la Intervención General con fecha 16 de septiembre de 

2020 se ha emitido informe manifestando que existe crédito suficiente en las aplicaciones 

presupuestarias del presupuesto vigente, reflejado en documento contable expedido por el 

Servicio de Contabilidad. 

 CONSIDERANDO que la Contabilidad General, con fecha 3 de abril de 2020, ha 

emitido Informe favorable de reconocimiento de crédito, con cargo a las aplicaciones presu-

puestarias 2020/075/ 1533/21000, por importe de 25.518,42 €, documento contable con nú-

mero de operación definitiva RC-220200015885. 

SE ACUERDA: 

PRIMERO.- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

autorizar, disponer y reconocer la obligación de la siguiente factura al existir crédito sufi-

ciente en la correspondiente partida del presupuesto vigente: 

Proveedor / C.I.F. 
Nº de Registro 

Nº de factura 
Base IVA (21%) Importe 

Electromur, S.A. 

A-30025886 

F/2019/20505 

000169 RECTINS908 
21.089,60 4.428,82 25.518,42 € 

Aplicación Presupuestaria: 2020/075/1533/21000 RC- 220200015885 25.518,42 € 
 
 

  Se aprobó por veintisiete votos a favor once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Ciudadanos, nueve del Grupo Socialista y tres del Grupo Vox y dos abstenciones del Grupo 

Podemos-Equo. 
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3.2. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO DE FACTURA A FAVOR D E UTE 

ILUMINACION CAUCE RIO SEGURA, CORRESPONDIENTE A LA 

LIQUIDACIÓN DEL PROYECTO DE ILUMINACIÓN DEL CAUCE D EL RÍO 

SEGURA, TRAMO URBANO DE MURCIA. (2020/075/000254) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que con fecha 30 de septiembre de 2018, la UTE ILUMINACIÓN 

CAUCE DEL RIO SEGURA con N.I.F U87854626, emitió factura núm. 5613457002A- por 

importe total de 14.287,33 € correspondiente al Proyecto de Iluminación del Cauce Rio Se-

gura, Tramo Urbano, Murcia. 

 RESULTANDO que la factura indicada corresponde a un gasto debidamente con-

traído en el ejercicio 2018, no obstante, habiendo sido recibida en el Registro de Facturas 

del Ayuntamiento de Murcia el día 22 de noviembre de 2018, no pudo ser imputada a los 

créditos habilitados al efecto en el presupuesto del ejercicio económico de 2018 ni del 2019, 

por lo que se debe incoar expediente de reconocimiento de crédito en el presente ejercicio 

de acuerdo al procedimiento recogido en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 RESULTANDO que existe informe del Secretario Técnico de Infraestructuras, Desa-

rrollo Sostenible y Vía Pública, de fecha 20 de mayo de 2020 que dice que... “Por parte de 

este Servicio se realizó el Proyecto referenciado, el cual fue adjudicado a UTE 

ILUMINACIÓN CAUCE RIO SEGURA, por un importe de 165.871,10€, IVA incluido. El 

gasto se contrajo con cargo a las aplicaciones 2017/075/1650/6090016, 2017/075/1510/-

6090014 y 2017/075/1650/6090015, con referencia contable 220170011029. Una vez fina-

lizadas las obras, se ha producido una variación entre las unidades de obra realmente ejecu-

tadas y las previstas en el proyecto, que no representan un incremento de gasto superior al 

10% del precio original del contrato, tal como figuran en la Certificación de Liquidación 

firmada por la Dirección de Obra y el Contratista. El exceso de mediciones ha sido motivado 

por: - Incremento de proyectores para completar la instalación hasta el Puente de la Fica, 

con el correspondiente incremento de cable DMX de tres hilos y conductor para alimenta-

ción eléctrica. - Modificación del diseño de la instalación, incrementando el número de lí-

neas, de cajas de empalme y de módulos de accionamiento, para reducir las pérdidas en la 

señal DMX de control y para sectorizar la instalación, lo que le confiere mayor robustez 

frente a averías. No existen unidades de obra nuevas. Dado que el presupuesto primitivo de 

adjudicación ascendía a 137.083,55€, IVA excluido, el gasto final tiene un importe de 

148.891,26€, IVA excluido, el exceso resultante del coste definitivo es de 11.807,71€, siendo 

el incremento porcentual del 8,61%, inferior al 10% permitido según el art. 242 de la Ley 
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9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.” 

 CONSIDERANDO que el artículo 17.2 de las vigentes Bases de Ejecución de Pre-

supuesto faculta al Pleno Municipal para la aprobación de facturas correspondientes a gastos 

de ejercicios anteriores en los que no concurre el requisito de gasto debidamente adquirido 

en los términos generales previstos en el artículo 176.2.b) del Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales. Asimismo, en relación con el art. 17.3 de las citadas Bases de Ejecución 

se prevé que la aprobación y reconocimiento de crédito no suponga perjuicio alguno para 

compromisos de gastos adquiridos en el ejercicio en curso. 

 CONSIDERANDO que por la Intervención General con fecha 16 de octubre de 2020, 

se ha emitido informe manifestando que existe crédito suficiente en las aplicaciones presu-

puestarias del presupuesto vigente, reflejado en documento contable expedido por el Servi-

cio de Contabilidad. 

 CONSIDERANDO que la Contabilidad General, con fecha 3 de julio de 2020, ha 

emitido Informe favorable de reconocimiento de crédito, con cargo a la aplicación presu-

puestaria 2020/075/1510/6090014, con número de proyecto 2014/2/075/1, documento con-

table con número operación definitiva 220200044613, por importe de 14.287,33 €. 

 VISTO lo establecido en el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y demás disposiciones de 

aplicación, y dada la necesidad de reconocer crédito, por gastos realizados en ejercicios an-

teriores de aquellas facturas y gastos que no pudieron ser incluidos en los Presupuestos del 

ejercicio pasado, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

autorizar, disponer y reconocer la obligación de las siguientes facturas al existir crédito su-

ficiente en la correspondiente partida del presupuesto vigente: 

Proveedor / C.I.F. 
Nº de Registro 
Nº de factura 

Base Imp. IVA (21%) Importe 

UTE Iluminación 
Cauce del Rio Segura 

U87854626 

F/2018/24208 
5613457002A 11.807,71 € 2.479,62 € 14.287,33 € 

Aplicación Presupuestaria: 2020/075/1510/6090014 
Nº Proyecto:  2014/2/075/1 RC-220200044613 14.287,33 € 
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 Se aprobó por quince votos a favor once del Grupo Popular y cuatro del Grupo Ciu-

dadanos, nueve votos en contra del Grupo Socialista y cinco abstenciones tres del Grupo 

Vox y dos del Grupo Podemos-Equo. 
 

3.3. LEVANTAR EL REPARO N.º 7/2020 FORMULADO POR LA INTE RVENCIÓN 

GENERAL MUNICIPAL EN RELACIÓN AL EXPTE. DE RECONOCI -

MIENTO DE CRÉDITO POR FACTURA A FAVOR DE ELECTROMUR  S.A. 

POR REPARACIÓN DE EMERGENCIA EN INSTALACIÓN ELÉCTRI CA 

POR INCENDIO EN PLAZA DE ABASTOS DE SAAVEDRA FAJARD O EL DÍA 

23 DE SEPTIEMBRE DE 2017. (2020/075/000429) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que con fecha 14 de noviembre de 2017, por la mercantil Electro-

mur, S. A. con C.I.F. A-30025886, fue emitida factura núm. 17-0402 por importe total de 

13.343,42 €, correspondiente a Reparación de Emergencia en Instalación Eléctrica por In-

cendio en Plaza de Abastos de Saavedra Fajardo el día 23 de septiembre de 2017. 

 RESULTANDO que la factura indicada corresponde a un gasto contraído en el ejer-

cicio 2017, no obstante, por diversas circunstancias, no pudo ser imputado a los créditos 

habilitados al efecto en el presupuesto de los ejercicios económicos 2017, 2018 y 2019, por 

lo que se debe incoar expediente de reconocimiento de crédito en el presente ejercicio de 

acuerdo al procedimiento recogido en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 CONSIDERANDO que por la Intervención General con fecha 6 de octubre de 2020 

se ha emitido informe con nota de reparo n.º 7/2020 indicando en el punto OCTAVO del 

mismo: “Que esta Intervención emite reparo por omisión en el expediente de requisitos o 

trámites esenciales, en virtud de lo establecido en el art. 215 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 

(según se desarrolla en el Tít. II, Cap. III, Sec. 1ª del R.D. 424/2017, de 28 de abril, por el 

que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 

Local), dado que se trata de gastos para los que no justifica la tramitación de emergencia 

estipulado en el artículo 120 LCSP, suspendiéndose la tramitación del expediente en virtud 

del art. 216.2.c) TRLHL: “En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites 

esenciales””. 

 Asimismo, en el punto NOVENO indica “……..La resolución de la discrepancia por 

parte del Presidente o el Pleno será indelegable, deberá recaer en el plazo de quince días y 

tendrá naturaleza ejecutiva………..En el presente expediente la resolución de la discrepan-

cia, en su caso, corresponde al Pleno Municipal (En base a lo indicado en el Art. 217,2 b) 

TRLHL)”. Y en el punto DÉCIMOPRIMERO indica…..”Por tanto, de levantarse el reparo, 
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se debe tramitar de nuevo el expediente de gasto, siendo el órgano competente para su apro-

bación, nuevamente el Pleno Municipal”. 

 CONSIDERANDO que el Secretario Técnico de Infraestructuras, Desarrollo Soste-

nible y Vía Pública ha emitido informe de fecha 6 de octubre de 2020 con el conforme del 

Teniente Alcalde Delegado de Desarrollo Urbano y Modernización de la Administración, 

constando en el expediente, que indica “….. 

 Con fecha 23 de septiembre de 2017, se produce un incendio en la sala de centrali-

zación de la instalación eléctrica del edificio municipal Saavedra Fajardo, quedando cons-

tancia del siniestro en el informe emitido por el Servicio de Extinción de Incendios y Salva-

mento (S.E.I.S.) número 555-2017 de fecha 12 de diciembre de 2017. El mencionado incen-

dio afecta a diversas líneas y cuadros eléctricos, lo que imposibilita el suministro eléctrico 

a: * Oficinas de URBAMUSA, Plazas y Mercados, Consumo, Cultura, Deportes, Arqueolo-

gía, Vivienda, Servicios Sociales, OMIC, Descentralización y Laboratorios ubicados en el 

edificio municipal Saavedra Fajardo * Ascensores y servicios comunes del edificio munici-

pal Saavedra Fajardo. * Alumbrado, ascensores y servicios comunes de la Plaza de Abastos 

Saavedra Fajardo. * Alumbrado y servicios comunes del sótano y aparcamiento del edificio 

municipal Saavedra Fajardo. Una vez estuvo controlado el incendio por parte del Servicio 

de Extinción de Incendios y Salvamento (S.E.I.S.), considerando la urgente necesidad de 

restablecer el funcionamiento de todos los servicios afectados en el menor tiempo posible, y 

siendo imposible conocer a priori el alcance de los daños producidos, se requiere a la em-

presa ELECTROMUR, S. S. para que acometa de forma urgente las labores de revisión, 

identificación, comprobación, sustitución de elementos dañados y puesta en marcha de las 

instalaciones afectadas. La decisión de encargar estos trabajos a la empresa 

ELECTROMUR, S. A. se fundamenta en dos aspectos principales: * Esta mercantil, es la 

empresa adjudicataria para el mantenimiento eléctrico de las instalaciones afectadas. * Tie-

nen un contrato formalizado, a través del cual ponen a disposición del Excmo. Ayuntamiento 

de Murcia la mano de obra y medios auxiliares necesarios para las operaciones de manteni-

miento eléctrico de los edificios de titularidad municipal sin coste adicional, por lo que los 

gastos producidos por la reparación de las instalaciones, así como por su puesta en funcio-

namiento, quedan acotados al coste de los materiales empleados. 
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 Asimismo, hace alusión en su informe a una reiterada doctrina jurisprudencial (STS 

27-12-99, 9-11-99, 15-10-99, 19-11-99 y 11-07-97), sobre las exigencias del principio que 

prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, culminando este informe con el pronuncia-

miento expreso sobre la no conformidad con la nota de reparo n.º 7/2020 emitida por la 

Intervención General Municipal por omisión en el expediente de requisitos o trámites esen-

ciales. 

 SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Levantar el reparo n.º 7/2020 formulado por la Intervención General 

Municipal en su informe de fiscalización de fecha 6 de octubre de 2020 en relación con la 

factura siguiente: 

Proveedor / C.I.F. 
Nº de Registro 

Nº de factura 
Base Imp. IVA (21%) Importe 

Electromur, S.A. 

A-30025886 

F/2017/23508 

17-0402 

11.027,62 € 2.315,80 €
 

13.343,42 € 

Aplicación Presupuestaria: 2020/075/1533/6330018 

Proyecto:  2018/2/075/17 
ADO previa 920200022778 

13.343,42€ 

 

 

 SEGUNDO.- Trasladar el presente acuerdo a la Intervención Municipal a efectos de 

su conocimiento y solicitar informe de fiscalización previa para proceder al reconocimiento 

del crédito por este mismo órgano municipal.” 

 Se aprobó por quince votos a favor once del Grupo Popular y cuatro del Grupo Ciuda-

danos y catorce abstenciones nueve del Grupo Socialista, tres del Grupo Vox y dos del Grupo 

Podemos-Equo. 

 

3.4. LEVANTAR EL REPARO 6/2020 FORMULADO POR LA INT ERVENCIÓN 

GENERAL AL EXPTE. DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO POR 

FACTURA A FAVOR DE CONFRATO EMPRESA CONSTRUCTORA, S .L. 

CORRESPONDIENTE A CERTIFICACIÓN N. 3 Y LIQUIDACIÓN DEL 

PROYECTO MODIFICADO II DEL PROYECTO DE SISTEMAS DE AGUAS 

RESIDUALES Y PLUVIALES PARA LOS SECTORES UA-4415 Y TA-378 EN 

ALGEZARES (MURCIA). (2020/047/000018) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que con fecha 24 de junio de 2010, por la mercantil CONFRATO 

EMPRESA CONSTRUCTORA, S. L. (C.I.F.: B-30556732) fue emitida factura número 
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..9/2010 por importe total de 71.032,03 €, correspondiente a la certificación núm. 3 del Pro-

yecto Modificado II del Proyecto de Sistemas de Evacuación de Aguas Residuales y Pluvia-

les para los Sectores U.A.-4415 y TA-378 en Algezares (Murcia). 

 RESULTANDO que la factura indicada corresponde a un gasto contraído en el ejer-

cicio 2010, no obstante, por diversas circunstancias, habiendo sido presentada con fecha 26 

de septiembre de 2019 no pudo ser imputada a los créditos habilitados al efecto en el presu-

puesto del ejercicio 2019 ni anteriores, por lo que se debe incoar expediente de reconoci-

miento de crédito en el presente ejercicio de acuerdo al procedimiento recogido en las Bases 

de Ejecución del Presupuesto. 

 CONSIDERANDO que por la Intervención General con fecha 6 de octubre de 2020 

se ha emitido informe con nota de reparo n.º 6/2020 indicando en el punto OCTAVO del 

mismo: “Que esta Intervención emite reparo por omisión en el expediente de requisitos o 

trámites esenciales, en virtud de lo establecido en el art. 215 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 

(según se desarrolla en el Tít. II, Cap. III, Sec. 1ª del R.D. 424/2017, de 28 de abril, por el 

que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 

Local), dado que la disposición del gasto ha de ser previa a su realización, suspendiéndose 

la tramitación del expediente en virtud del art. 216.2.a) y c) TRLHL: “Cuando se base en la 

insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado” y “En los casos de omisión en el 

expediente de requisitos o trámites esenciales”. Asimismo, en el punto NOVENO indica 

“……..La resolución de la discrepancia por parte del Presidente o el Pleno será indelegable, 

deberá recaer en el plazo de quince días y tendrá naturaleza ejecutiva………..En el presente 

expediente la resolución de la discrepancia, en su caso, corresponde al Pleno Municipal (En 

base a lo indicado en el Art. 217,2 b) TRLHL)”. Y en el punto DÉCIMOPRIMERO in-

dica…..”Por tanto, de levantarse el reparo, se debe tramitar de nuevo el expediente de gasto, 

siendo el órgano competente para su aprobación, nuevamente el Pleno Municipal”. 

 CONSIDERANDO que el Secretario Técnico de Infraestructuras, Desarrollo Soste-

nible y Vía Pública ha emitido informe de fecha 9 de octubre de 2020 con el conforme del 

Teniente Alcalde Delegado de Fomento, constando en el expediente, que indica “….. Con 

fecha 24 de junio de 2010, por la mercantil CONFRATO EMPRESA CONSTRUCTORA, 



62 
 

S. L. fue emitida factura número ..9/2010 por importe total de 71.032,03 €, correspondiente 

a la certificación núm. 3 del Proyecto Modificado II del Proyecto de Sistemas de Evacuación 

de Aguas Residuales y Pluviales para los Sectores U.A.-4415 y TA-378 en Algezares (Mur-

cia). Con fecha 7 de abril de 2016, por la Administración Concursal de la mercantil Confrato 

Empresa Constructora, S. L., fue requerido el pago de una certificación por importe de 

71.032,03 € en relación con el expediente 66/2006 relativo al “Sistema de Evacuación de 

Aguas Residuales y Pluviales para los Sectores U.A.-4415 y TA-378 en Algezares” y con 

respecto al expediente 65/2009 relativo al “Proyecto Modificado II del Proyecto de Sistemas 

de Evacuación de Aguas Residuales y Pluviales para los Sectores U.A.-4415 y TA-378 en 

Algezares”. La certificación a que hace referencia la Administración Concursal de la mer-

cantil “Certificación núm. 3 del Modificado II y Liquidación (15 del primitivo)” corresponde 

a un gasto debidamente contraído por la extinta Gerencia de Urbanismo (Servicio de Gran-

des Infraestructuras) en el ejercicio 2010. El Servicio de Contratación, Suministros y Res-

ponsabilidad Patrimonial, en comunicación interior núm. 1580/2017 de fecha 28 de abril de 

2017 señala que en el expediente se han incorporado informes de diversos servicios munici-

pales, entre los que se encuentra comunicación interior de fecha 24 de abril de 2017 de la 

Directora de Área de Urbanismo, informando que existían saldos en la aplicación presupues-

taria al respecto con subconcepto 60902 donde venían incorporándose dichos remanentes de 

crédito en la Concejalía de Urbanismo para canalizar dicha deuda, pero por depuración con-

table ordenada por la Intervención General en el presupuesto 2016, no han sido incorporados 

a los siguientes ejercicios, habiendo desaparecido con fecha 30 de diciembre de 2016. Asi-

mismo indica que la tramitación del acuerdo de reconocimiento de crédito corresponde al 

Servicio Promotor (Grandes Infraestructuras, hoy Oficina de Proyectos) perteneciente a la 

Concejalía de Fomento. 

 Existe Informe de fecha 17 de abril de 2017 del Servicio de Contratación, Suminis-

tros y Responsabilidad Patrimonial que indica en su punto III CONCLUSIÓN……: “A jui-

cio del informante se considera que no existe inconveniente jurídico en la tramitación del 

pago de la certificación de liquidación por importe de 71.032,03 €, así como la devolución 

de la garantía definitiva solicitada por la Administración Concursal de CONFRATO 

EMPRESA CONSTRUCTORA, S. L (C.I.F. B-30556732), relativa al Proyecto Modificado 

2 de Sistemas de Evacuación de Aguas Residuales y Pluviales para los Sectores U.A.-4415 

y TA-378 en Algezares, supeditado el pago a los informes que se emitan sobre la existencia 

de crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria que se considere por el Servicio 

Municipal al que corresponda la referida tramitación. 

 Existe Informe de fecha 29 de julio de 2020 del Departamento de Ingeniería Civil 
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que indica 1.- El exceso de medición de unidades de obra de proyecto generó una liquidación 

del Proyecto Modificado II del Proyecto de Sistemas de Evacuación de Aguas Residuales y 

Pluviales de los Sectores UA-4415 y TA-378 de Algezares que se trasladó a la correspon-

diente certificación de liquidación. En su punto 2 indica que se adjunta “Anexo al contrato 

formalizado el 18 de julio de 2007 por esta Gerencia con la empresa Confrato Empresa 

Constructora, S. L. para las obras del Proyecto Modificado II de Sistemas de Evacuación de 

Aguas Residuales y Pluviales para los Sectores UA-4415 y TA-378 en Algezares”. En su 

punto tercero dice……El procedimiento de tramitación de la certificación de liquidación en 

la época, se estructuraba de la siguiente manera: 1.- Se redactaba la correspondiente certifi-

cación de liquidación correspondiente al exceso de obra ejecutada sobre las mediciones pre-

vistas en el proyecto adjudicado. Al mismo tiempo se adjuntaba un informe técnico reco-

giendo que la cuantía presupuestaria de liquidación no excedía del porcentaje establecido en 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 2.- Se autorizaba el gasto correspon-

diente a la referida certificación. 3. - Se aprobaba la certificación final de obra por parte del 

Concejal competente. Al no tramitarse la certificación de liquidación en su día, como se ha 

indicado en el informe de 19 de mayo de 2016, no se llegó a completar el procedimiento 

anterior, no obstante consideramos que quedaría completado con la tramitación desarrollada 

posteriormente. 

 Asimismo, en relación con el punto referido al Acta de Recepción de <obras de 24 

de junio de 2010, expresamos tal y como se recoge en informes anteriores, que se produjo 

con fecha 8 de julio de 2013 una recepción tácita y de hecho ante la situación de uso público 

y la ausencia del contratista, pasando inmediatamente las infraestructuras a propiedad mu-

nicipal y al mantenimiento por los servicios municipales correspondientes.”” 

 Asimismo, hace alusión en su informe a una reiterada doctrina jurisprudencial (STS 

27-12-99, 9-11-99, 15-10-99, 19-11-99 y 11-07-97), sobre las exigencias del principio que 

prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, culminando este informe con el pronuncia-

miento expreso sobre la no conformidad con la nota de reparo n.º 6/2020 emitida por la 

Intervención General Municipal por omisión en el expediente de requisitos o trámites esen-

ciales.  SE ACUERDA: 
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 PRIMERO.-  Levantar el reparo n.º 6/2020 formulado por la Intervención General 

Municipal en su informe de fiscalización de fecha 6 de octubre de 2020 en relación con la 

factura siguiente: 

Proveedor / C.I.F. 
Nº de Registro 

Nº de factura 
Base Imp. IVA (16%) Importe 

Confrato Empresa Constructora, 

S.L. 

B-30556732 

F/2019/18348 

..9/2010 
61.234,51€ 9.797,52 €

 

71.032,03 € 

 

Aplicación Presupuestaria: 2020/047/1533/6099917 

Proyecto:  2017/2/047/6 
ADO previa 920200011746 

71.032,03€ 

 

 

 SEGUNDO.- Trasladar el presente acuerdo a la Intervención Municipal a efectos de 

su conocimiento y solicitar informe de fiscalización previa para proceder al reconocimiento 

del crédito por este mismo órgano municipal.” 

 Se aprobó por quince votos a favor once del Grupo Popular y cuatro del Grupo Ciu-

dadanos y catorce abstenciones nueve del Grupo Socialista, tres del Grupo Vox y dos del 

Grupo Podemos-Equo. 

 

3.5. LEVANTAR EL REPARO 9/2020 FORMULADO POR LA INT ERVENCIÓN 

GENERAL MUNICIPAL AL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO D E 

CRÉDITO POR FACTURA A FAVOR DE SERVICIOS Y MANTENIM IENTOS 

HERNANPER, S.L. CORRESPONDIENTE A EJECUCIÓN DE MURO EN 

TALUD DE CALZADA EN C/. AGÜERA, DE TORREAGÜERA. (GE XFLOW 

2020/047/000021) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que con fecha 7 de marzo de 2019, por la mercantil Servicios y 

Mantenimientos Hernanper, S. L. con C.I.F.: B-73493579 fue emitida factura número 

000023 1 por importe total de 29.141,47 €, correspondiente a ejecución de muro en talud de 

calzada en Calle Agüera, de Torreagüera. 

 RESULTANDO que la factura indicada corresponde a un gasto contraído en el ejer-

cicio 2018, no obstante, por diversas circunstancias, habiendo sido presentada con fecha 7 

de marzo de 2019 no pudo ser imputada a los créditos habilitados al efecto en el presupuesto 

del ejercicio 2019 ni anterior, por lo que se debe incoar expediente de reconocimiento de 

crédito en el presente ejercicio de acuerdo al procedimiento recogido en las Bases de Ejecu-

ción del Presupuesto. 
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 CONSIDERANDO que por la Intervención General con fecha 14 de octubre de 2020 

se ha emitido informe con nota de reparo n.º 9/2020 indicando en el punto OCTAVO del 

mismo: “Que esta Intervención emite reparo por omisión en el expediente de requisitos o 

trámites esenciales, en virtud de lo establecido en el art. 215 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 

(según se desarrolla en el Tít. II, Cap. III, Sec. 1ª del R.D. 424/2017, de 28 de abril, por el 

que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 

Local), dado que se trata de gastos realizados mediante el procedimiento de emergencia es-

tipulado en el artículo 120 LCSP sin que quede acreditada en el expediente la necesidad de 

la aplicación de dicho régimen excepcional y no habiendo acuerdo previo de autorización y 

disposición del gasto no contaba por tanto con crédito adecuado y suficiente para su correcta 

imputación presupuestaria, suspendiéndose la tramitación del expediente en virtud del art. 

216.2.c) TRLHL: “En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esen-

ciales”. Asimismo, en el punto NOVENO indica “……..La resolución de la discrepancia por 

parte del Presidente o el Pleno será indelegable, deberá recaer en el plazo de quince días y 

tendrá naturaleza ejecutiva………..En el presente expediente la resolución de la discrepan-

cia, en su caso, corresponde al Pleno Municipal (En base a lo indicado en el Art. 217.2 b) 

TRLHL)”. Y en el punto DÉCIMOPRIMERO indica…..”Por tanto, de levantarse el reparo, 

se debe tramitar de nuevo el expediente de gasto, siendo el órgano competente para su apro-

bación, nuevamente el Pleno Municipal”. 

 CONSIDERANDO que el Secretario Técnico de Infraestructuras, Desarrollo Soste-

nible y Vía Pública ha emitido informe de fecha 14 de octubre de 2020 con el conforme del 

Teniente Alcalde Delegado de Fomento, constando en el expediente, que indica “….. Con 

fecha 7 de marzo de 2019, por la mercantil SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS 

HERNANPER, S. L. fue emitida factura número 000023 1 por importe total de 29.141,47 €, 

correspondiente a Ejecución de muro en talud de calzada en Calle Agüera, de Torreagüera. 

Existe informe de fecha 23 de junio de 2020 del Ingeniero de Caminos, D. José Enrique 

Pérez González que indica “…..Durante el mes de agosto del año 2018, se produjeron en la 

pedanía de Torreagüera movimientos sísmicos de grado III, según información obtenida del 
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Instituto Geográfico Nacional. Como consecuencia de dichos movimientos sísmicos, la pe-

danía de Torreagüera sufrió diversos desperfectos. Uno de los desperfectos fue el despren-

dimiento tierras del talud de tierras que contiene la Calle Agüera. Al desprenderse el terreno 

que formaba parte del talud, afecto a una vivienda situada en la parte baja de la calle……… 

Intervino la Policía Local y el SEIS, con resultado de vallado de la zona y desalojo de la 

vivienda por el peligro que suponía la inestabilidad del terreno y posibles nuevos desprendi-

mientos que afectaran a la seguridad de la misma. Con fecha de septiembre de 2018 se plan-

tea la necesidad de construir un muro de contención que evite el desprendimiento de tierras 

y sujete la calle, dando estabilidad a la misma y permita volver a utilizar la vivienda desalo-

jada. Por parte de la Concejalía de Infraestructuras, Obras y Servicios Públicos se inició el 

procedimiento para la ejecución de las obras de reparación de los daños que causó el des-

prendimiento de tierras y de esta forma evitar que se vuelva a producir. Las obras fueron 

adjudicadas a la empresa SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS HERNANPER, S.L., por 

un importe de 29.141,47 €, iniciándose en diciembre de 2018. Las obras ejecutadas fueron 

de construcción de un muro de hormigón armado de 5 metros de altura y 10 metros de lon-

gitud, y fueron dirigidas por el ingeniero que suscribe el presente informe, conforme a la 

memoria de diseño del muro facilitada al contratista”. Existe informe de fecha 17 de sep-

tiembre de 2020 del Secretario Técnico de Infraestructuras, Desarrollo Sostenible y Vía Pú-

blica que indica “………,.se informa: Una vez puesta de manifiesto la situación de peligro, 

por la inestabilidad del terreno y la posibilidad de nuevos desprendimientos que produjo el 

desalojo de la vivienda, la Concejal Delegada de Infraestructuras, Obras y Servicios Públicos 

dio orden verbal para la ejecución de las actuaciones necesarias para la reparación de los 

daños causados por el desprendimiento de tierras. Desde el departamento, se procedió a so-

licitar varios presupuestos para la realización de los trabajos, encargando la ejecución de las 

obras a la empresa Servicios y Mantenimientos Hernanper, S. L. al ser considerada la oferta 

más favorable para los intereses municipales, con base y fundamento en el precio más eco-

nómico”. 

 Asimismo, hace alusión en su informe a una reiterada doctrina jurisprudencial (STS 

27-12-99, 9-11-99, 15-10-99, 19-11-99 y 11-07-97), sobre las exigencias del principio que 

prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, culminando este informe con el pronuncia-

miento expreso sobre la no conformidad con la nota de reparo n.º 9/2020 emitida por la 

Intervención General Municipal por omisión en el expediente de requisitos o trámites esen-

ciales.  SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Levantar el reparo n.º 9/2020 formulado por la Intervención General 

Municipal en su informe de fiscalización de fecha 14 de octubre de 2020 en relación con la 
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factura siguiente: 

 

Proveedor / C.I.F. 
Nº de Registro 

Nº de factura 
Base Imp. IVA (16%) Importe 

Servicios y Mantenimientos 

Hernanper, S. L. 

B-73493579 

F/2019/4419 

000023 1 
24.083,86 € 5.057,61 €

 

29.141,47 € 

 

Aplicación Presupuestaria: 2020/047/1532/6099914 

Proyecto:  2014/2/047/8 
ADO previa 920200021037 29.141,47 € 

 

 SEGUNDO.- Trasladar el presente acuerdo a la Intervención Municipal a efectos de 

su conocimiento y solicitar informe de fiscalización previa para proceder al reconocimiento 

del crédito por este mismo órgano municipal.” 

 Se aprobó por dieciocho votos a favor once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y tres del Grupo Vox y once abstenciones nueve del Grupo Socialista y dos del 

Grupo Podemos-Equo. 

 

3.6. LEVANTAR EL REPARO FORMULADO POR LA INTERVENCI ÓN MUNICI-

PAL SOBRE LA APROBACIÓN DE DIVERSAS FACTURAS EMITID AS POR 

UTE CLESAL MURCIA CORRESPONDIENTES A SERVICIOS PRES TADOS 

POR EL CONCEPTO DE AYUDA A DOMICILIO. (2020/060/000263) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Examinado el expediente incoado para la aprobación de diversas facturas, por un 

importe total de 985.669,37 euros (NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS), 

emitidas por UTE CLESAL MURCIA (CIF: U-73960171), se informa lo siguiente: 

 RESULTANDO, que se trata de las facturas emitidas en el año 2019, que correspon-

den a servicios prestados por el concepto de AYUDA A DOMICILIO, según el detalle si-

guiente: 

 



68 
 

 

N.º FRA 

 

MES 

 

EUROS 

IMPORTE 

FACTURA 

COPAGO 

CARM  

LÍQUIDO 

 

F/2019/20658 OCTUBRE 465.969,59  465.969,59 

F/2019/23171 NOVIEMBRE 400.258,36  400.258,36 

F/2020/621 DICIEMBRE 119.441,42 22.678,26 96.763,16 

TOTAL 985.669,37 22.678,26 962.991,11 

 

 RESULTANDO, que con fecha 9 de diciembre de 2019, la Jefa de Servicio de Bie-

nestar Social, emitió informe mediante el que solicitaba la modificación del contrato para la 

prestación del servicio de ayuda a domicilio en el municipio de Murcia, del que era adjudi-

cataria la UTE constituida por CLECE, S.A. y SERVICIOS INTEGRALES S.L.U., con 

C.I.F. U-73960171, en cuanto al precio máximo del mismo, proponiéndose que fuera incre-

mentado en la cantidad de 625.000,00 €, IVA al 4% incluido, para el periodo de vigencia 

inicial de dicho contrato que abarcaba desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019; 

por lo que el importe máximo inicialmente establecido en la cantidad de 14.208.333,33 €, 

IVA al 4% incluido, pasaría a elevarse a la cantidad de 14.833.333,33 €, IVA al 4% incluido. 

 La modificación propuesta, estaba fundamentaba en la necesidad de dar cumpli-

miento al convenio de colaboración suscrito entre el Ayuntamiento de Murcia y el Instituto 

Murciano de Acción Social (IMAS) el 1 de abril de 2019, que rige hasta el 31 de marzo de 

2021, y dar cobertura a las personas usuarias derivadas del sistema de dependencia, que 

gradualmente viene remitiendo a este Ayuntamiento. 

 Asimismo, se han ido produciendo nuevas altas en el servicio procedentes de casos 

que se encuentran en lista de espera y con elevada puntuación por su nivel de vulnerabilidad 

social y limitación de la autonomía personal, ascendiendo al momento de ese informe a 1.839 

beneficiarios, lo que suponía un total de 2.148 beneficiarios los que recibían el servicio a 

través de ambos sistema, municipal y de la dependencia. 

 RESULTANDO, que con fecha 17 de diciembre de 2019 el Jefe de Sección de Con-

tratación remitió comunicación interior al Servicio de Bienestar Social, indicando que la 

tramitación de la modificación solicitada debía tener lugar con anterioridad a la efectiva 

ejecución. 

 RESULTANDO, que con fecha 23 de diciembre de 2019, la Jefa de Servicio de Bie-

nestar Social, emitió nuevo informe en el que detallaba el incremento de usuarios a lo largo 

del ejercicio 2019, y que en el mes de septiembre de dicho ejercicio, una vez que se hizo una 

estimación del importe que era preciso, no se había aprobado el presupuesto general del 
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Ayuntamiento, y no existía crédito disponible suficiente para poder realizar la modificación 

propuesta.  

 RESULTANDO, que con fecha 23 de diciembre de 2019, la Jefa del Servicio de 

Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, emitió informe indicando que la 

tramitación que proceda llevar a cabo para el abono de las prestaciones efectivamente eje-

cutadas no podía efectuarse a través de la normativa de contratación pública; porque no exis-

tía la preceptiva consignación presupuestaria y, porque las correspondientes prestaciones ya 

habían sido ejecutadas. 

 RESULTANDO, que con fecha 18 de septiembre de 2020, el Director del Área de 

Servicios Sociales, emitió sendos informes, solicitando nuevamente la aprobación de las fac-

turas expresadas en el RESULTANDO primero, por los motivos ya expuestos. 

 RESULTANDO, que con fecha 7 de octubre de 2020, la Interventora General del 

Ayuntamiento de Murcia, ha emitido informe con reparo, señalando que el expediente in-

coado tiene por objeto el reconocimiento de crédito de aquellos gastos que no pudieron ser 

incluidos en los Presupuestos del ejercicio pasado por haber sido recibidos con posterioridad 

al cierre del ejercicio económico u otras causas. 

 En cuanto al reconocimiento de crédito señala dicho informe lo siguiente: 

CUARTO.- Que el reconocimiento de crédito de gastos de ejercicios anteriores se regula 

en el art. 17 de las Bases de Ejecución del Presupuesto prorrogado vigente, teniendo la 

competencia para su aprobación la Junta de Gobierno, siempre que exista crédito suficiente 

en la aplicación presupuestaria correspondiente. Corresponderá al Pleno el reconocimiento 

extrajudicial de créditos cuando no exista dotación presupuestaria. Se efectuará con in-

forme razonado del Jefe del Servicio origen del gasto, con el conforme del Teniente de 

Alcalde o Concejal Delegado correspondiente, que recoja las causas que motivaron el que 

no se reconociera en el ejercicio de su procedencia, así como que la aprobación y recono-

cimiento de los créditos no supone perjuicio alguno para compromisos de gasto debida-

mente adquiridos en el ejercicio en curso, de forma que las dotaciones de crédito consigna-

das en el presupuesto son suficientes para soportar los mencionados gastos. 

Respecto al ámbito competencial de los Expedientes de Reconocimiento Extrajudicial de 

Crédito, se han de tener en cuenta las instrucciones dictadas por la Intervención General 
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en su Circular de 20 de marzo de 2020 en relación a la tramitación de este tipo de expe-

dientes. 

En concreto, la circular señala al respecto: “Debiendo de examinar a estos efectos, y para 

determinar el órgano competente para la aprobación del reconocimiento, si la obligación 

en el ejercicio anterior era exigible y debidamente adquirida, esto es, si existía crédito y si 

la tramitación fue regular conforme a la naturaleza del gasto que se pretende aprobar.  

Es decir, corresponderá la aprobación por la Junta de Gobierno del REC que contenga 

obligaciones de ejercicios anteriores que deriven de compromisos de gastos en los que con-

curran los siguientes requisitos: 

- Que hayan contado con crédito disponible en el ejercicio de procedencia, 

- Que se hayan adquirido de conformidad con el ordenamiento. 

Resultando competente el Pleno en los supuestos en los que no concurra el requisito de 

gasto debidamente adquirido en los términos generales previstos en artículo 176.2 del 

TRLHL…”. 

 CONSIDERANDO, que la Intervención Municipal ha emitido reparo por omisión en 

el expediente de requisitos o trámites esenciales, en virtud de lo establecido en el art. 215 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (Según se desarrolla en el Tít .II, Cap. III, Sec.1ª del R.D. 

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local), dado que se trata de gastos realizados sin cobertura 

contractual y dado que la disposición del gasto ha de ser previa a su realización, suspendién-

dose la tramitación del expediente en virtud del art. 216.2.a) y c) TRLHL: “Cuando se base 

en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado” y “En los casos de omisión en 

el expediente de requisitos o trámites esenciales”. 

 CONSIDERANDO, que la aprobación de las facturas a que se refiere el expediente, 

corresponde al Pleno Municipal de conformidad con lo señalado en la Circular de 20 de 

marzo de 2020 de la Intervención General, debiendo remitirse para ello el expediente al 

Pleno Municipal en el plazo de quince días desde la recepción del reparo, para que resuelva 

sobre las discrepancias, y una vez levantado el reparo se deberá, en todo caso, remitir nue-

vamente para informe de la Intervención General el expediente completo y en especial la 

resolución por la que se resuelvan las discrepancias formuladas, levantando el reparo, y el 

informe contradictorio del Servicio gestor que sirva como base a la adopción de dicha reso-

lución. 

 RESULTANDO, que el Director del Área de Servicios Sociales, ha emitido informe 

con fecha 14 de octubre de 2020, en el que discrepa de la opinión emitida por la Intervención 
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Municipal con respecto a la aprobación de las facturas indicadas anteriormente. Por todo lo 

expuesto, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- Levantar el reparo formulado por la Intervención Municipal en su in-

forme de fiscalización de fecha 7 de octubre de 2020, transcrito en la parte dispositiva de la 

presente resolución, sobre la aprobación de diversas facturas, por un importe total de 

985.669,37 euros (NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS) , emitidas por 

UTE CLESAL MURCIA (CIF: U-73960171). 

 SEGUNDO. Trasladar el presente acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Murcia a 

la Intervención Municipal y al Área de Servicios Sociales, para que proceda a su tramitación 

y aprobación por el órgano municipal competente.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

3.7. LEVANTAR EL REPARO 20/2020 FORMULADO POR LA IN TERVENCIÓN 

GENERAL MUNICIPAL SOBRE EXPEDIENTE  DE RECONOCIMIEN TO DE 

CRÉDITO PARA PAGO DE FACTURAS DE PEGIRO, S.L. QUE SE 

CORRESPONDE CON LAS CERTIFICACIONES N.º 7 Y 10 A 13 DEL 

PROYECTO MODIFICADO DE REHABILITACIÓN DEL MOLINO DE L 

AMOR, EN LA ACEQUIA ALJUFÍA, LA ARBOLEJA-MURCIA, PO R OBRAS 

EJECUTADAS EN LOS MESES DE MARZO Y JUNIO A SEPTIEMB RE DE 

2019, (2020/079/000048) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Primero.- Instruido por la Subdirección Técnica y Huerta expediente nº 

2020/079/000048 de reconocimiento de crédito para pago de facturas de PEGIRO, S.L. 

(C.I.F.: B- 30221303), por importe total de 66.531,48 € que se corresponde con las certifi-

caciones n.º 7 y 10 a 13 del PROYECTO MODIFICADO DE REHABILITACIÓN DEL 

MOLINO DEL AMOR, EN LA ACEQUIA ALJUFÍA, LA ARBOLEJA-MURCIA, por 

obras ejecutadas en los meses de marzo y junio a septiembre de 2019, se ha emitido informe-

reparo por la Intervención Municipal de fecha 19 de octubre de 2020 n.º 20/2020 que, entre 

otros extremos, manifiesta lo siguiente: 
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 ““… OCTAVO.- Que esta Intervención emite reparo por omisión en el expediente 

de requisitos o trámites esenciales, en virtud de lo establecido en el art. 215 del Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo (Según se desarrolla en el Tít. II, Cap. III, Sec 1ª del R.D. 424/2017, 

de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 

del Sector Público Local), dado que se trata de gastos realizados sin cobertura contractual y 

que la disposición del gasto ha de ser previa a su realización, suspendiéndose la tramitación 

del expediente en virtud del art. 216.2.c) TRLHL: 

 “En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales”…” 

 Segundo.- Por el Subdirector Técnico se ha emitido informe de fecha 22 de octubre 

de 2020, que se incorpora como anexo a la presente propuesta, manifestando su disconfor-

midad con el reparo emitido por la Intervención General en su informe de fecha 19 de octu-

bre. 

 Tercero.- El art. 217 TRLHL señala la forma de actuar cuando se produzcan discre-

pancias entre el reparo emitido por la Intervención y el órgano al que afecte el mismo: 

 “1. Cuando el órgano a que afecte el reparo no esté de acuerdo con este, correspon-

derá al presidente de la entidad local resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva. 

Esta facultad no será delegable en ningún caso...” 

 2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, corresponderá al Pleno la resolu-

ción de las discrepancias cuando los reparos: 

a) se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito 

b) Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia. 

 De acuerdo con el citado art. y teniendo en cuenta que la aprobación de las facturas 

corresponde al Pleno Municipal de conformidad con lo señalado en la Circular de 20 de 

Marzo de 2020 de la Intervención General, la resolución de la discrepancia corresponde 

igualmente al Pleno Municipal (en base a lo indicado en el art. 217.2.b TRLRHL). 

 Conforme a lo previsto al artículo 218.3 del TRLRHL: “El órgano interventor remi-

tirá anualmente al Tribunal de Cuentas todas las resoluciones y acuerdos adoptados por el 

Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la Corporación contrarios a los reparos 

formulados, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de in-

gresos. A la citada documentación deberá acompañar, en su caso, los informes justificativos 

presentados por la Corporación Local”. 

 VISTO el art. 217 y 218 TRLRHL, este último en su redacción dada por el nº3 art.2 

de la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administra-

ción Local, el Informe del Subdirector Técnico de la Concejalía de Desarrollo Sostenible y 
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Huerta y teniendo en cuenta que en la aplicación presupuestaria del vigente Presupuesto 

Municipal existe consignación presupuestaria adecuada y suficiente para el pago de las obli-

gaciones a que se refiere el citado expediente de reconocimiento de crédito SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- Levantar el reparo formulado por la Intervención General en su in-

forme de fiscalización de fecha 19 de octubre de 2020 transcrito parcialmente en la parte 

expositiva de la presente resolución. 

 SEGUNDO.- Trasladar la presente resolución a la Intervención General y al órgano 

gestor, para que proceda a su tramitación y aprobación por el órgano municipal competente.” 

  Se aprobó por veintisiete votos a favor once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Ciudadanos, nueve del Grupo Socialista y tres del Grupo Vox, y dos votos en contra del 

Grupo Podemos-Equo. 

 

3.8. APROBAR EXPEDIENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO MUSE O RAMÓN 

GAYA, CORRESPONDIENTE A LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  AL 

AYUNTAMIENTO DE MURCIA DEL SUPERÁVIT A EFECTOS DE 

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO 2019. (2020/028/000027) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “El Presidente de la Fundación “Museo Ramón Gaya” de Murcia somete a la consi-

deración del Consejo del mismo la siguiente PROPUESTA: 

 Vista la documentación del expediente 2020/028/000027 que contiene el expediente 

de Crédito Extraordinario correspondiente al Organismo Autónomo de la Fundación Museo 

Ramón Gaya, para el ejercicio 2019, resulta lo siguiente: 

1.- El artículo 177.1,2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, en con-

cordancia con lo señalado en el artículo 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL). 

2.- Los Estatutos para el régimen de gobierno del Organismo Autónomo “Museo 

Ramón Gaya”, aprobados por el Pleno del Ayuntamiento de Murcia en sesión de 

26 de julio de 2018, en su artículo 8 establece que, se formalizará el correspondiente 
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presupuesto de ingresos y gastos para su aprobación por el Consejo Rector del ci-

tado Organismo y su posterior aprobación por el Pleno del Ayuntamiento de Mur-

cia. 

3.- Este expediente de crédito extraordinario ha sido debidamente fiscalizado por la 

Intervención General, tal y como preceptúa el artículo 177.2 del R.D. Legislativo 

2/2004. 

 En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo previsto en el artículo 127.1.b) de 

la ley 7/1985, de LRBRL,  

 SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Aprobar el expediente 2020/028/000027 del Organismo Autónomo 

Museo Ramón Gaya, correspondiente a la transferencia de crédito al Ayuntamiento de Mur-

cia del Superávit a efectos de estabilidad presupuestaria del ejercicio 2019, que en resumen 

y por capítulos, presenta el siguiente detalle en euros: 

ESTADO DE INGRESOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DENOMINACION IMPORTE 

870.00 
REMANENTE DE TESORERÍA PARA 
GASTOS GENERALES 

100.829,91 € 

TOTAL INGRESOS 100.829,91 € 
 
ESTADO DE GASTOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DENOMINACION IMPORTE 

028/3330/400.00 A LA ADMON.GRAL DE LA ENTIDAD 
LOCAL 100.829,91 € 

TOTAL GASTOS 100.829,91 € 

RESUMEN 
TOTAL ESTADO DE GASTOS 100.829,91 € 

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 100.829,91 € 

 SEGUNDO.- Remitir el expediente al Ayuntamiento para su elevación al Pleno del 

Ayuntamiento de Murcia.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

3.9. APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE LAS ORDENAN ZAS 

FISCALES MUNICIPALES PARA EL EJERCICIO 2021. (2020/020/000129) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y Gestión Económica, en su Memo-

ria de 13 de octubre de 2020, ha propuesto diversas modificaciones de las Ordenanzas fisca-

les municipales para el ejercicio 2021. 
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 La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia en sesión de 16 de octu-

bre de 2020, ha aprobado el proyecto de modificación de diversas ordenanzas fiscales, que 

incluye las siguientes propuestas: 

1.0. Ordenanza General de gestión, recaudación e inspección de tributos locales: 

Se clarifican los requisitos para la división de la cuota tributaria, se regula la obliga-

ción de relacionarse electrónicamente con la Administración tributaria municipal a 

determinados colectivos, el período de exposición pública de los padrones fiscales, 

la cuenta fiscal, los procedimientos tributarios mediante sistemas digitales, y se cla-

rifican las competencias en materia de devoluciones de ingresos y de ejecución de 

resoluciones. 

1.5. Tasa por servicio de Extinción de Incendios y Salvamento: Se incluye un 

nuevo supuesto de no sujeción y se aclaran los supuestos de división de la cuota 

tributaria y los requisitos para la concesión de la cuota cero.  

1.12 Tasa por prestación del servicio de control de matanzas domiciliarias tra-

dicionales: Se deroga. 

2.1. Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo, sub-

suelo o vuelo del dominio público local: Se regula la obligación de estar al corriente 

con la Hacienda Municipal por este concepto para la obtención de la autorización 

para la ocupación del dominio público local, así como el período impositivo de la 

tasa por ocupación de la vía pública con estacionamiento de vehículos de tracción 

mecánica en las vías del municipio por personas físicas residentes y de movilidad 

reducida previamente autorizadas al efecto. 

2.2. Tasa por aprovechamiento especial de la vía pública con entrada de vehícu-

los: Se regula la obligación de estar al corriente con la Hacienda Municipal por este 

concepto para la obtención de la autorización para la ocupación del dominio público 

local y se asimila a la comunicación previa prevista en el artículo 6.1 de la ordenanza 

municipal de vados, la presentación de escritura pública por la cual se realiza la trans-

misión de la titularidad del inmueble donde se encuentra el vado. 
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2.4. Tasa por aprovechamiento especial de terrenos de uso público con mesas y 

sillas: Se prorroga la reducción del 50% de las tarifas aplicables para las cuotas de-

vengadas durante el primer semestre de 2021, y se regula la obligación de estar al 

corriente con la Hacienda Municipal por este concepto para la obtención de la auto-

rización para la ocupación del dominio público local. 

2.6. Tasa por aprovechamiento especial o utilización privativa de la vía pública 

con mercadillos semanales: Se prorroga la reducción del 50% de las tarifas aplica-

bles para las cuotas devengadas durante el primer cuatrimestre de 2021, y se regula 

la obligación de estar al corriente con la Hacienda Municipal por este concepto para 

la obtención de la autorización para la ocupación del dominio público local. 

3.1. Impuesto sobre Bienes Inmuebles: Se clarifican los requisitos para la aplica-

ción de la bonificación por familia numerosa. 

3.5. Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Ur-

bana: Se clarifican los requisitos para la aplicación de la bonificación en las trans-

misiones mortis causa, y se regula la concesión automática de la prórroga solicitada 

en el plazo legalmente establecido. 

 Por lo que se eleva al Pleno del Ayuntamiento de Murcia la siguiente propuesta SE 

ACUERDA:  

 PRIMERO  - Aprobar el proyecto de modificación de las ordenanzas fiscales si-

guientes, según el texto contenido en el Anexo I que se acompaña a esta propuesta: 

1.0. Ordenanza General de gestión, recaudación e inspección de tributos locales. 

1.5. Tasa por servicio de Extinción de Incendios y Salvamento. 

2.1. Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo, subsuelo o vuelo 

del dominio público local. 

2.2. Tasa por aprovechamiento especial de la vía pública con entrada de vehículos. 

2.4. Tasa por aprovechamiento especial de terrenos de uso público con mesas y sillas. 

2.6. Tasa por aprovechamiento especial o utilización privativa de la vía pública con merca-

dillos semanales.  

3.1. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

3.5. Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

 SEGUNDO.- Acordar la supresión de la tasa por prestación del Servicio de control 

de Matanzas Domiciliarias Tradicionales, derogando la vigente Ordenanza Fiscal 1.12. 

 TERCERO. - Aprobar la modificación de la categoría fiscal de diversas vías públi-

cas de este término municipal que se acompaña como Anexo II.   

 CUARTO .- El presente acuerdo deberá entrar en vigor el 1 de enero de 2021. 
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 QUINTO .- En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.1 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, exponer al público el acuerdo de aprobación provisional adoptado, 

en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en las oficinas de la Agencia Municipal 

Tributaria, en Plaza de Europa, s/n 2ª planta, Murcia, durante 30 días a partir del siguiente a 

la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, dentro de los cuales 

los interesados podrán examinar el expediente y presentar ante este Ayuntamiento las recla-

maciones que estimen oportunas. 

 Asimismo, y de conformidad con el artículo 16.b) de la Ordenanza de transparencia 

de acceso a la información, reutilización de datos y buen gobierno del Ayuntamiento de 

Murcia, se publicará en la WEB municipal el proyecto de modificación de las Ordenanzas 

fiscales, incluyendo las memorias e informes que conformen el expediente. 

 SEXTO.- Finalizado el período de exposición pública, en el caso de que no se hu-

bieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta 

entonces provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario. 

 SÉPTIMO .- En todo caso, el acuerdo definitivo, o el provisional elevado automática-

mente a tal categoría, y el texto íntegro de las modificaciones de las ordenanzas, habrán de 

ser publicados en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin que entre en vigor hasta que 

se haya llevado a cabo dicha publicación. 

 

ANEXO I  

1.0. ORDENANZA GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E IN SPECCIÓN DE 
TRIBUTOS LOCALES  

Se modifica el apartado 5 del artículo 6 clarificando los requisitos para la división de 
las cuotas tributarias.  

Se modifica el artículo 28 eliminando el apartado 6, y se crea un nuevo artículo 28 (ter) 
con el fin de regular la obligación de relacionarse electrónicamente con la Agencia Mu-
nicipal Tributaria a determinados colectivos. 

Se añade el apartado 5 al artículo 30 para la regulación del período de exposición pú-
blica de los padrones fiscales. 

Se añade un párrafo al artículo 31. 
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Se modifica el artículo 37 para adaptar su redacción al Reglamento General de Recau-
dación, haciendo una descripción más completa de la gestión recaudatoria.  

Se elimina el apartado 1 del artículo 39, por haber quedado obsoleto.  

Se modifica el artículo 41 relativo a las formas de pago incluyendo la regulación de la 
cuenta fiscal.  

Se modifica el artículo 50 con el fin de clarificar la asignación de competencias en las 
devoluciones de ingreso. 

Se añade el apartado e) al artículo 63.1, para introducir la posibilidad de desarrollar 
mediante sistemas digitales y, en particular, mediante la videoconferencia, los procedi-
mientos tributarios y, en concreto, el procedimiento inspector.  

Se modifica el  artículo 78 en materia de ejecución de resoluciones.  
 

Artículo 6º.- Obligados Tributarios. 
1.- Las personas, físicas o jurídicas, obligadas al pago de una exacción en virtud de su Or-
denanza reguladora, podrán serlo por alguno de estos conceptos: 
• Sujeto pasivo, sea como contribuyente o sustituto, o  
• Responsable, sea solidario o subsidiario, o como sucesor de la deuda tributaria. 
 
2.- El sustituto tendrá, a todos los efectos legales, el carácter de depositario legal de las cuotas 
recaudadas. Este depósito será gratuito y necesario. 
 
3.- Los sustitutos de los contribuyentes sólo podrán alegar los beneficios tributarios que pu-
dieren invocar los contribuyentes respecto a los cuales hayan de repercutir, directa o indi-
rectamente, las exacciones. 
 
4.-También tendrán la consideración de obligados tributarios aquéllos a quienes la normativa 
tributaria   impone el cumplimiento de obligaciones tributarias formales. 
 
5.-La concurrencia de varios obligados tributarios en un mismo presupuesto de una obliga-
ción determinará que queden solidariamente obligados frente a la Administración tributaria 
municipal al cumplimiento de todas las prestaciones, salvo que por ley se disponga expresa-
mente otra cosa.  
 
Cuando la Administración municipal sólo conozca la identidad de un titular, practicará y 
notificará las liquidaciones tributarias a nombre del mismo, quien vendrá obligado a satisfa-
cerlas si no solicita su división. A tal efecto, para que proceda la división será indispensable 
que el solicitante facilite los datos personales y el domicilio de los restantes obligados al 
pago, así como la proporción en que cada uno de ellos participe en el dominio o derecho 
transmitido. Una vez aceptada por la Administración la solicitud de división, los datos se 
incorporarán en el padrón del tributo del ejercicio inmediatamente posterior y se mantendrá 
en los sucesivos mientras no se solicite la modificación. La división del recibo o liquidación 
practicada tendrá efectos dentro del ejercicio en que se presente la solicitud, siempre que se 
encuentre dentro del periodo voluntario de ingreso.  En ningún caso se podrá solicitar la 
división de la cuota del tributo en los supuestos del régimen económico matrimonial de so-
ciedad legal de gananciales, ni en los supuestos de entidades sin personalidad jurídica defi-
nidas por el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria. 
 
Si alguna de las cuotas resultara impagada se exigirá el pago de la deuda a cualquiera de los 
cotitulares, obligados solidarios al pago del tributo. 
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En el supuesto de que, como resultado de la división de la deuda, resulte una cantidad 
inferior a la establecida en la presente ordenanza como importe mínimo, el pago se tendrá 
que realizar mediante domiciliación bancaria, por lo que en la tramitación de la solicitud 
deberá constar la orden de domiciliación de cada cotitular. 
 
6. Los obligados tributarios podrán relacionarse con la Agencia Municipal Tributaria por 
medio de cualquiera de los siguientes canales: 
 

a) Telefónicamente, a través del Centro de atención telefónica (CAT). Las comunicacio-
nes a través de este medio serán grabadas. Dicha grabación quedará asociada de forma 
automática al trámite generado, como un documento electrónico de audio, pudiendo ser 
consultado y archivado. El interesado podrá acceder al citado documento a través de la 
consulta de su expediente en la OVT. 
 
b) Por internet, a través de la Oficina Virtual Tributaria. (OVT) 
 
c) Presencialmente, acudiendo a cualquiera de las oficinas de la Agencia Municipal Tri-
butaria. 
 

7. En sus relaciones con la Administración Tributaria Municipal podrán utilizar cualquiera 
de los siguientes sistemas de identificación y firma para la realización de trámites tributarios 
por medios electrónicos y telemáticos: 

a) Certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedi-
dos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios 
de certificación», incluido el DNI electrónico. 

b) Sistema Cl@ve 

c) Sistema de Clave segura de usuario 

d) Cualquier otro sistema que el Ayuntamiento considere válido, en los términos y 
condiciones que se establezcan.  

Asimismo, la Agencia Municipal Tributaria podrá utilizar el sistema de información cono-
cida por ambas partes como sistema de identificación de los obligados tributarios. 

Se podrán establecer mecanismos de firma manuscrita digitalizada (biométrica) para su uso, 
en relaciones presenciales.  

Dichos mecanismos deberán garantizar, en todo caso, la confidencialidad de los datos de 
representación de la firma, así como la no reutilización de los mismos por parte de la Entidad 
Local o de terceras personas, y la integridad e inalterabilidad de los datos firmados.  

 

Artículo 28º.-Notificación de las Liquidaciones. 
1. Las liquidaciones se notificarán con expresión de: 

La identificación del obligado tributario. 
Los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria. 
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La motivación de las mismas, con expresión de los hechos y elementos esenciales que las 
originen, así como de los fundamentos de Derecho. 
Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, órgano ante el que hayan de presen-
tarse y plazo para su interposición. 
El lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria. 
Su carácter de provisional o definitiva. 
 
2. Cuando se produzcan modificaciones de carácter general de los elementos integrantes de 
los tributos de cobro periódico por recibo, a través de las correspondientes ordenanzas fis-
cales, no será necesaria la notificación individual de las liquidaciones resultantes salvo en 
los supuestos establecidos en el apartado 3 del artículo 102 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 
 
3. En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspon-
diente al alta en el respectivo registro, padrón o matrícula, podrán notificarse colectivamente 
las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan, que serán expuestos en el 
Tablón de edictos electrónico publicado en la Sede electrónica del Ayuntamiento cuya di-
rección es https://sede.murcia.es. 
 
4. El aumento de la base imponible sobre la resultante de las declaraciones deberá notificarse 
al contribuyente con expresión concreta de los hechos y elementos adicionales que lo moti-
ven, excepto cuando la modificación provenga de revalorizaciones de carácter general auto-
rizadas por las leyes. 
 
5. No será preceptiva la notificación expresa de la incorporación al correspondiente registro, 
padrón o matrícula cuando la Administración municipal así lo advierta por escrito al obli-
gado tributario o a su representante en el momento del alta. Si bien, con carácter sustitutivo, 
dicha incorporación se podrá notificar mediante notificación electrónica accesible por com-
parecencia del interesado en la Sede electrónica del Ayuntamiento de Murcia. 
 
Artículo 28 (ter): Notificación a través de medios electrónicos. 

1. Las notificaciones electrónicas se practicarán mediante comparecencia en la Oficina 
Virtual Tributaria de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Murcia.  
A los efectos previstos en este artículo, se entiende por comparecencia en la Oficina Vir-
tual Tributaria de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Murcia, el acceso por el in-
teresado o su representante debidamente identificado al contenido de la notificación.  

2. La Agencia Municipal Tributaria remitirá un mensaje al correo electrónico que le 
conste o a los facilitados expresamente por los contribuyentes, comunicándoles la puesta 
a disposición de las notificaciones electrónicas dirigidas a ellos para su acceso electrónico. 
La falta de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida. 

3. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en 
que se produzca el acceso a su contenido. El sistema dejará constancia de la fecha y hora 
en que se produzca el acceso y los efectos de la notificación, reflejándolo así en la certifi-
cación de notificación electrónica positiva por haber comparecido. 
Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido 
expresamente elegida por el interesado, se entenderá rechazada cuando hayan transcu-
rrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda 
a su contenido. El sistema dejará constancia de la fecha y hora en que se entiende produ-
cida la notificación, reflejándolo así en la certificación de notificación electrónica positiva 
por haber transcurrido el plazo legal y no haber accedido. 
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4. Además de a las personas jurídicas, se practicarán obligatoriamente notificaciones elec-
trónicas a los siguientes colectivos: 

• Entidades sin personalidad jurídica entre las que se incluyen comunidades de bie-
nes, herencias yacentes y comunidades de propietarios, debiendo indicarse en los 
supuestos en los que no estén formalmente constituidas, el representante de las 
mismas a quien irá dirigida la notificación. 

• Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
• Representantes de un interesado obligado a relacionarse electrónicamente con el 

Ayuntamiento. 

Igualmente, con independencia de su personalidad o forma jurídica, estarán obligados a 
recibir por medios electrónicos las comunicaciones y notificaciones administrativas que 
les practique la Agencia Municipal Tributaria las personas y entidades en las que concu-
rra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que hayan iniciado un procedimiento administrativo de actuación automatizada. 

b) Que hayan iniciado electrónicamente un procedimiento tributario de tramitación 
electrónica. 

c) Los empleados públicos del Ayuntamiento de Murcia, que estén en posesión de 
certificados electrónicos que deban utilizar en el desarrollo de su labor profesional 
como funcionario. 

d) Los asociados a colegios profesionales, que estén en posesión de certificados elec-
trónicos que deban utilizar en el desarrollo de su labor como profesional colegiado. 

 

5. En todo caso, las personas jurídicas y demás obligados a comunicarse electrónicamente 
con la Administración, deberán señalar la dirección de correo electrónico y el número de 
teléfono móvil en el que se realizarán los avisos de puesta a disposición de las notificacio-
nes electrónicas.  

6. Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán 
decidir y comunicar en cualquier momento a la Agencia Municipal Tributaria, que las 
notificaciones sucesivas se practiquen por medios electrónicos, debiendo facilitar al efecto 
un correo electrónico o número de teléfono móvil para la realización de los correspon-
dientes avisos de puesta a disposición en la  Oficina Virtual Tributaria de la Sede Electró-
nica del Ayuntamiento de Murcia del Ayuntamiento de Murcia. 

La indicación de la preferencia en el uso de medios electrónicos podrá emitirse y recabarse 
por medios electrónicos. 

7. El órgano que dicte las resoluciones y actos administrativos los notificará a los intere-
sados cuyos derechos e intereses sean afectados por aquéllos. Estas notificaciones se prac-
ticarán preferentemente de forma automatizada, mediante firma con Código Seguro de 
Verificación.  
 



82 
 

Artículo 30º.- Censos de contribuyentes y padrones fiscales 
1.- En los casos en que así se determine en la propia Ordenanza particular, la Administración 
Municipal procederá a confeccionar, en vista de las declaraciones de los interesados, de los 
datos que tenga conocimiento, así como de la inspección administrativa, los correspondien-
tes censos de contribuyentes. 

Los censos de contribuyentes deberán estar en todo momento actualizados y constituirán el 
documento fiscal al que han de referirse las listas, recibos y otros documentos cobratorios 
para la percepción de la pertinente exacción. Su publicación por edictos significará la noti-
ficación colectiva a los sujetos pasivos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 
de la Ley General Tributaria. 

2.- Una vez constituido el censo de contribuyentes, todas las altas, bajas y alteraciones que 
en el mismo tengan lugar deberán ser aprobadas en virtud de acto administrativo reclamable 
y notificado en forma legal a los sujetos pasivos. 

3.- Los contribuyentes estarán obligados a poner en conocimiento de la Administración Mu-
nicipal, dentro del mes natural siguiente a aquel en que se produzca, toda modificación so-
brevenida que pueda originar alta, baja o alteración del censo. 

4.- En aquellos tributos que tengan establecido el régimen de autoliquidación para las altas, 
bajas o variaciones en los respectivos padrones o censos de contribuyentes, la presentación 
e ingreso de la autoliquidación conllevará su inclusión en los sucesivos padrones en tanto no 
se modifiquen las bases imponibles que las motivaron y sin perjuicio de los procedimientos 
de verificación de datos a que pudieran dar lugar. 

5.- Los padrones y listas cobratorias serán aprobados por resolución del titular de la Di-
rección de la Agencia Municipal Tributaria y, una vez aprobados, previo anuncio en el 
Boletín oficial de la Región de Murcia, los correspondientes edictos se expondrán al pú-
blico en el tablón electrónico municipal habilitado a dicho efecto, para examen y recurso 
por parte de los legítimamente interesados durante el plazo de 15 días hábiles. 
 
Artículo 31º.-Procedimientos tributarios. 
El desarrollo de las actuaciones y procedimientos tributarios se llevará a cabo según lo dis-
puesto en la Ley General Tributaria y en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos. 

Los procedimientos tributarios que sean objeto de gestión y tramitación por vía electrónica, 
se tramitarán de conformidad con la normativa específica de ámbito estatal, la tributaria ci-
tada en el párrafo anterior, lo previsto en la Ordenanza Reguladora de la Administración 
Electrónica del Ayuntamiento de Murcia, así como con las instrucciones dictadas por los 
órganos competentes en materia de Gestión, Recaudación e Inspección. 

Los procedimientos tributarios podrán realizarse a través de sistemas digitales que, me-
diante la videoconferencia u otro sistema similar, permitan la comunicación bidireccional 
y simultánea de imagen y sonido, la interacción visual, auditiva y verbal entre los obliga-
dos tributarios y el órgano actuante, y garanticen la transmisión y recepción seguras de 
los documentos que, en su caso, recojan el resultado de las actuaciones realizadas, asegu-
rando su autoría, autenticidad e integridad. La utilización de estos sistemas requerirá la 
conformidad del obligado tributario en relación con su uso y con la fecha y hora de su 
desarrollo. 

Artículo 37º. La gestión recaudatoria. 
 La gestión recaudatoria consiste en el ejercicio de la función administrativa conducente 
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al cobro de las deudas, sanciones tributarias y demás recursos de naturaleza pública que 
deban satisfacer los obligados al pago. 

A efectos de esta Ordenanza, todos los créditos de naturaleza pública a que se refiere este 
artículo se denominarán deudas. Se considerarán obligados al pago aquellas personas o 
entidades a las que la Hacienda Municipal exige el ingreso de la totalidad o parte de una 
deuda. 

Artículo 39º.- Lugar de pago. 
Podrá realizarse igualmente el ingreso de la deuda tributaria en las cuentas a favor de 
este Ayuntamiento, abiertas al efecto, en bancos o cajas de ahorro. 

Artículo 41º. Formas de pago. La cuenta fiscal 
1. El pago de las deudas tributarias deberá realizarse preferentemente por medios electró-
nicos o telemáticos. 

2. Los contribuyentes podrán señalar como cuenta fiscal para sus gestiones tributarias 
con la Agencia Municipal Tributaria una cuenta abierta en una entidad de crédito cuyo 
titular sea el obligado al pago, que permitirá al contribuyente realizar de manera simpli-
ficada las siguientes gestiones: 

- domiciliaciones, fraccionamientos, planes personalizados de pago, divisiones de 
deudas, cargos en cuenta y devoluciones de ingresos indebidos. 

3. La Agencia Municipal Tributaria podrá devolver en dicha cuenta los excesos y otros 
ingresos indebidos y devoluciones derivadas de la normativa de un tributo sin necesidad 
de solicitud expresa del contribuyente. 

4. La cuenta fiscal tendrá validez por tiempo indefinido, y podrá ser modificada por el 
interesado, siempre de forma expresa, en cualquier momento. 

La modificación tendrá efectos en las gestiones iniciadas con posterioridad a la misma.  

Artículo 50º.- Competencia. 
Los órganos competentes para dictar los acuerdos de devolución de ingresos indebidos 
serán los que a continuación se indican: 

1.- Cuando se trate de devoluciones consecuencia de actos de gestión la devolución será 
aprobada por el mismo órgano que dicte el acto de declaración de nulidad, anulación o 
rectificación de la liquidación en vía administrativa. 

En los supuestos de revisión de actos por acuerdos o resoluciones económico-administra-
tivos o sentencias judiciales el acuerdo de devolución será aprobado por el órgano obli-
gado a ejecutar los citados acuerdos, resoluciones o sentencias. 

2.- Cuando se trate de devoluciones consecuencia de actos de recaudación el acuerdo de 
devolución será adoptado por el órgano competente de acuerdo con lo dispuesto en la 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA de la presente ordenanza. 

A estos efectos se entenderá que son devoluciones consecuencia de actos de recaudación 
las siguientes:  
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a) Cuando se haya producido una duplicidad en el pago de deudas tributarias o sanciones. 

b) Cuando la cantidad pagada haya sido superior al importe a ingresar resultante de un 
acto administrativo o de una autoliquidación.  

c) Cuando se hayan ingresado cantidades correspondientes a deudas o sanciones tributa-
rias después de haber transcurrido los plazos de prescripción. 

d) Cuando la devolución sea consecuencia de actos de declaración de nulidad, anulación 
o rectificación de la providencia de apremio, la diligencia de embargo o cualquier otro 
acto dictado en el procedimiento de apremio, cuando se dicten en procedimientos de revi-
sión en vía administrativa. 

En los supuestos de revisión de actos por acuerdos o resoluciones económico-administra-
tivos o sentencias judiciales el acuerdo de devolución será aprobado por el órgano obli-
gado a ejecutar los citados acuerdos, resoluciones o sentencias. 

 
Artículo 63º.- Lugar de las actuaciones. 
1.- Las actuaciones de comprobación podrán desarrollarse: 

a) En el lugar donde el sujeto pasivo tenga su domicilio tributario o en aquel donde su 
representante tenga su domicilio, despacho u oficina. 

b) En el lugar donde se realicen total o parcialmente las actividades gravadas. 

c) En el lugar donde exista alguna prueba, al menos parcial, del hecho imponible o del 
presupuesto de hecho de la obligación tributaria. 

d) En las oficinas del Ayuntamiento para el examen de registros y documentos estable-
cidos por normas de carácter tributario o de justificantes exigidos por éstas. 

e) En los lugares señalados en las letras anteriores o en otro lugar, cuando dichas 
actuaciones se realicen a través de los sistemas digitales previstos en el artículo 99.9 
de la Ley General Tributaria. La utilización de dichos sistemas requerirá la confor-
midad del obligado tributario. 

2.- La Inspección determinará en cada caso el lugar donde haya de realizar sus actuaciones, 
haciéndolo constar en la correspondiente comunicación. 

 

Artículo 78º.- Ejecución de resoluciones. 

1.- La ejecución de los actos revisados en vía administrativa, económico-administrativa o 
jurisdiccional, corresponderá al órgano que dictó el acto impugnado objeto de la revisión, 
debiendo procederse conforme a lo dispuesto en el Título V del Real Decreto 520/2005, de 
13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa.  

2.- Cuando la resolución administrativa o jurisdiccional estime total o parcialmente el 
recurso o reclamación se procederá del siguiente modo:  

a) En los supuestos de revisión de actos de gestión, el acto administrativo de ejecución 
deberá contener la anulación de la liquidación si la deuda está pendiente de ingreso o, si 
está ingresada, la devolución de todas las cantidades indebidamente ingresadas, incluidos 
los recargos e intereses de demora ingresados en el procedimiento de apremio, en su caso. 

b) En los supuestos de revisión de actos recaudación, el acto de ejecución comprenderá la 
anulación del acto administrativo dictado en el procedimiento de apremio y, en su caso y 
si procede, la devolución de las cantidades indebidamente cobradas como consecuencia 
del mismo, incluidos los recargos e intereses de demora ingresados en el procedimiento 
de apremio, en su caso, tanto si el ingreso es indebido por anulación del acto recaudatorio 
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en la vía de apremio, como si se trata de devolución de cantidades ingresadas por duplici-
dad o exceso o cuyo ingreso se haya producido después de vencido el plazo de prescripción.  

En todo caso el acuerdo deberá contener la devolución de las garantías y el compromiso 
de devolución de los gastos que acredite el obligado tributario, en su caso. 

 
1.5. TASA POR SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 
ORDENANZA REGULADORA 

Se modifica el apartado 2 del  artículo 2º para incluir un nuevo supuesto de no sujeción. 

Se modifica  el apartado 4 del artículo 3º para clarificar el supuesto de división de la 
cuota. 

Se modifica el artículo 6º para aclarar los requisitos para la aplicación de la cuota cero. 
 
Artículo 2º.- 
1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de servicios por el Servicio Mu-
nicipal de Bomberos en los casos siguientes: 

- Incendios y alarmas de los mismos. 
- Salvamentos de personas, animales y bienes. 
- Hundimientos totales o parciales de edificios o instalaciones, ruinas, derribos y derrumbes. 
- Apertura de puertas, huecos u otros accesos cuando expresamente exista riesgo para las 
personas o bienes en el ámbito bloqueado o sus alrededores. 
- Neutralización de vertidos y/o derrames de combustibles, aceites y sustancias similares, 
siempre que los servicios públicos de limpieza de vía pública o conservación de carreteras 
no presten dicho servicio en el horario en que se produce el aviso o bien no dispongan de los 
medios suficientes para controlar sus efectos. 
- Intervención donde estén presentes materias peligrosas. 
- Intervención en elementos interiores y exteriores de inmuebles (incluido el saneamiento de 
fachadas, cornisas, carteles publicitarios, colaboración en colocación de objetos o equipos 
que requieran personal y material adscrito al servicio, etc.) cuando ésta se deba a una cons-
trucción o mantenimiento deficientes. 
- Intervenciones en instalaciones de gas o agua, así como instalaciones con riesgo eléctrico, 
ya sea en la vía pública, zonas despobladas o en inmuebles, hasta que el servicio de urgencias 
de la compañía responsable se persone en el lugar. 
- Refuerzos de prevención por iniciativa pública o privada. 
- Presencia de medios y personal del servicio en concentraciones, espectáculos y otros, con 
fines preventivos, ya sea por iniciativa pública o privada. 
- La prestación del servicio de bomberos cuando se realice fuera del término municipal. 
- Todos aquellos servicios expresamente no relacionados anteriormente y análogos a ellos. 
- Cualesquiera otros servicios de recepción obligatoria que fueran prestados por el Ayunta-
miento en la materia objeto de esta tasa. 



86 
 

Lo anterior se refiere a aquellas situaciones donde, bien sea a solicitud de particulares in-
teresados o bien sea de oficio por razones de seguridad, la prestación de dicho servicio re-
dunde en beneficio del sujeto pasivo. 
 
2.- No estarán sujetos a esta tasa los servicios siguientes: 
- El servicio de prevención general de incendios ni los servicios que se presten en beneficio 
de la generalidad o de una parte considerable de la población del municipio o en casos de 
calamidad o catástrofe pública oficialmente declarada. 
- Los realizados en el término municipal de Murcia, a instancia de jueces, fuerzas de seguri-
dad, servicios de protección civil y otras autoridades, en el ejercicio de sus cargos respectivos 
y por razones que atiendan al orden o a la seguridad general. 
-Las salidas como consecuencia de fenómenos meteorológicos adversos y/o extraordinarios. 
-Los de colaboración con los cuerpos y órganos de todas las administraciones públicas, siem-
pre que sean debidas a falta de medios. 
- Las que tengan como fin el salvamento o la asistencia a personas en situación de peligro 
de muerte. 
- Los realizados en vehículo o ciclomotor que no estén en posesión de su legítimo dueño, 
por haber sido sustraídos, siempre que quede debidamente acreditado mediante aporta-
ción de la correspondiente denuncia. 
 

Artículo 3º.- 

1.- Son sujetos pasivos de esta tasa, a título de contribuyentes las personas físicas o jurídicas 
y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que resulten 
beneficiadas o afectadas por la prestación del Servicio de Extinción de Incendios, sean o no 
solicitantes del mismo, y con independencia del origen y responsabilidad del siniestro. 

2.- Quedan obligados al pago de la Tasa, a título de sustituto del contribuyente, las personas 
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributa-
ria, que sean propietarios de los inmuebles ocupados por los beneficiarios, o afectados por 
el mencionado servicio, conforme se determina en el artículo 23.2 a) del R.D. Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. Se presumirá que es propietario del inmueble quien figure como tal en 
el Catastro inmobiliario. 

3.- El Ayuntamiento girará la liquidación de esta tasa al propietario del inmueble, en cuanto 
que sustituto del contribuyente, sin perjuicio de que éste pueda repercutir las cuotas que 
soporte, en su caso, sobre los respectivos beneficiarios. 

4.- Si existen diversos beneficiados o afectados por el mismo servicio, el importe de la Tasa 
se dividirá por partes iguales entre todos ellos, si no fuera posible su individualización. 

5.- Cuando se trate de la prestación de servicios de salvamento y otros análogos será sujeto 
pasivo contribuyente la persona física o jurídica y la entidad del artículo 35.4 de la Ley 
General Tributaria que los haya solicitado o en cuyo interés redunde. 

6.- Tendrá la condición de sustituto del contribuyente, en el caso de prestación del Servicio 
de Extinción de Incendios, la entidad o sociedad aseguradora del riesgo. 

Artículo  6º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 24.4 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se aplicará una cuota de cero euros a aquellos contribuyentes cu-
yos ingresos anuales por todos los conceptos de la unidad familiar sean inferiores al salario 
mínimo interprofesional. A estos efectos se entenderá por unidad familiar la integrada por 
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los miembros que figuren inscritos en el padrón municipal de habitantes en la misma vi-
vienda, computando como tal los ascendientes y descendientes directos del obligado tribu-
tario. Dicha cuota cero sólo se concederá en los casos de siniestro que constituya un grave 
quebranto económico para la persona afectada y deberá ser aprobada por el titular de la Di-
rección de la Agencia Municipal Tributaria. Dichos requisitos deberán cumplirse en el mo-
mento del devengo de la tasa. 
  

Las solicitudes formuladas por los interesados para la aplicación de la cuota cero 
podrán entenderse desestimadas transcurridos seis meses sin notificación de resolución ex-
presa. 

 

1.12 TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE CONTROL DE MATANZAS 
DOMICILIARIAS TRADICIONALES. ORDENANZA REGULADORA  
Se deroga. 

2.1 TASA POR UTILIZACION PRIVATIVA O APROVECHAMIENT O ESPECIAL 
DEL SUELO, SUBSUELO O VUELO DEL DOMINIO PÚBLICO LOC AL.  
 
Se modifica el apartado 2 del artículo 8, añadiendo un nuevo párrafo, para incluir el 
requisito de estar al corriente con la Hacienda Municipal en el pago de las tasas por 
utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo, subsuelo o vuelo del dominio 
público local reguladas en la presente ordenanza Fiscal, para la obtención de la corres-
pondiente autorización, y un párrafo final para clarificar la aplicación del epígrafe 17 
de la Tarifa, correspondiente al estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en 
las vías del municipio. 
 
Artículo 8º.- Normas de gestión: 
1.-Todo aprovechamiento especial de la vía pública en las formas establecidas en la presente 
Ordenanza fiscal deberá ser objeto de licencia o autorización municipal. 

2.- El pago de esta tasa se efectuará: 
a) En régimen de autoliquidación tratándose de autorizaciones de nuevos aprovechamientos 
o de aprovechamientos con duración limitada. 
b) Por medio del correspondiente padrón cuatrimestral respecto de las cuotas posteriores al 
alta. 

Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia. La cuota resultante de 
la aplicación de la correspondiente tarifa se ingresará mediante autoliquidación antes de la 
obtención de la correspondiente autorización municipal, que no será otorgada sin la previa 
acreditación del ingreso, surtiendo la misma los efectos de la inclusión en el correspondiente 
padrón. 

Para la obtención de la correspondiente autorización municipal para la ocupación del 
suelo, subsuelo o vuelo del dominio público local, el obligado tributario deberá estar al 
corriente en el pago de sus deudas por este concepto con la Hacienda Municipal. 



88 
 

Cuando el aprovechamiento de carácter permanente se inicie después del comienzo del año 
natural, se practicará autoliquidación por el período de tiempo comprendido entre el día 1 
del mes siguiente a aquél en que nazca la obligación de contribuir y el último día del cuatri-
mestre correspondiente. 

En caso de baja por cese en la utilización privativa o aprovechamiento, la cuota cuatrimestral 
se prorrateará por meses según la ocupación, computándose como un mes completo los pe-
ríodos de ocupación inferior a un mes. 

En ningún caso será prorrateable la tarifa prevista en el epígrafe 17.  
 

2.2. TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE LA VÍA PÚ BLICA CON 
ENTRADA DE VEHÍCULOS  
 
Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 5º, renumerando el resto de apartados, con 
el fin de introducir los efectos de la presentación de escrituras públicas que supongan 
transmisión de la titularidad del inmueble donde se encuentre el vado sujeto a la tasa 
por entrada de vehículo. 
 
Asimismo, se añade el apartado 7 a este mismo artículo para incluir el requisito de 
estar al corriente con la Hacienda Municipal en el pago de la tasa por aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos regulada en la presente ordenanza 
Fiscal, para la obtención de la correspondiente autorización.  
 
Artículo 5º.- Gestión: 
1. La cuantía de esta Tasa se ajustará a la tarifa anexa, que se aprueba conjuntamente con 
esta Ordenanza. Las cuotas serán anuales y prorrateables por semestres. 

2. Con la solicitud de la autorización del vado, el sujeto pasivo deberá practicar autoliquida-
ción e ingresar el importe de la misma con carácter previo a la autorización municipal, sur-
tiendo dicha autoliquidación los efectos de su inclusión en el correspondiente padrón de la 
tasa. 

Si el aprovechamiento se realizara sin haber obtenido la preceptiva autorización municipal, 
el plazo de ingreso de la tasa será de un mes desde la fecha de devengo de la presente tasa.  

3. Cualquier modificación en la titularidad del aprovechamiento deberá ser notificado a la 
Agencia Municipal Tributaria por el Servicio municipal gestor del registro de vados, a efec-
tos de las oportunas modificaciones en el padrón tributario de la tasa. 

4. La presentación de escritura pública por la cual se realice la transmisión de la titulari-
dad del inmueble, surtirá los efectos de la comunicación previa prevista en el artículo 6.1 
de la ordenanza municipal de vados respecto a la transmisibilidad de las autorizaciones. 

5. La baja del vado en el padrón tributario requerirá la baja previa o la renuncia a la autori-
zación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la ordenanza municipal sobre 
vados. 

6. Cuando se conceda al peticionario cédula de habitabilidad de la vivienda que disponga de 
garaje o licencia de primera ocupación de edificios, naves o locales comerciales que se be-
neficien de la entrada de vehículos, se practicará la liquidación correspondiente al interesado 
con incorporación inmediata a Padrón, previa autorización municipal por el servicio gestor 
del registro de vados. 

7. Para la obtención de la correspondiente autorización municipal para la ocupación del 
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dominio público local con entrada de vehículos, el obligado tributario deberá estar al co-
rriente en el pago de sus deudas por este concepto con la Hacienda Municipal. 

 
2.4. TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE TERRENOS DE USO 
PÚBLICO CON MESAS Y SILLAS. ORDENANZA REGULADORA  
 
Se prorroga la 3ª Nota Común a la Tarifa para el primer semestre de 2021. 
 
Se añade un nuevo apartado al artículo 5º para incluir el requisito de estar al corriente 
con la Hacienda Municipal en el pago de las tasas por aprovechamiento especial de 
terrenos de uso público con mesas y sillas reguladas en la presente ordenanza Fiscal, 
para la obtención de la correspondiente autorización. 
 
Artículo 5º.- Gestión y cobro. 

1. Con la solicitud de la licencia de ocupación de la vía pública, el interesado deberá practicar 
autoliquidación e ingresar el importe de la misma con carácter previo a su concesión, sur-
tiendo dicha autoliquidación los efectos de la inclusión en el correspondiente padrón. 

2. Las cuotas anuales posteriores que se liquiden se dividirán por dos para su cobro en dos 
padrones semestrales. 

3. Cuando el aprovechamiento se inicie después del comienzo del año natural (en los apro-
vechamientos permanentes), o después de iniciada la temporada (en los aprovechamientos 
temporales), la autoliquidación se practicará por el período de tiempo comprendido entre el 
día 1 del mes siguiente a aquel en que nazca la obligación de contribuir y el último día del 
correspondiente semestre (en el caso de permanente) y el último día del mes de la temporada 
(en el caso de temporada). 

4. En caso de baja por cese en la ocupación, la cuota semestral se prorrateará por meses 
según la ocupación, incluido aquél en el que se produzca la baja. 

5. Para la obtención de la correspondiente autorización municipal para la ocupación del 
dominio público local con mesas y sillas, el obligado tributario deberá estar al corriente 
en el pago de sus deudas por este concepto con la Hacienda Municipal. 
 

TARIFA   
CLASE APROVECHAMIENTO ANUAL TEMPORAL 
     euros       euros  
MESAS: Por cada una 
-En calles de categoría 1ª, 2ª y 3ª ........................................... 254,20  ............................. 184,55 
-En calles de categoría 4ª y 5ª ................................................ 136,25  ............................... 83,10 
-En calles de categoría 6ª, 7ª y 8ª ..............................................97,40 ................................ 45,15 
 
SILLAS Y SILLONES: Por cada una de las que excedan de las cuatro autorizadas por mesa y las 
que coloquen los círculos, sociedades de recreo, casinos y, en general, cualquier establecimiento, en 
todas las situaciones   ................................................................46,70 ................................ 31,20 
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VELADORES: Por cada uno 
-En calles de categoría 1ª, 2ª y 3ª ............................................ 127,10  .............................. 92,25 
-En calles de categoría 4ª y 5ª ................................................... 68,10  .............................. 41,55 
-En calles de categoría 6ª, 7ª y 8ª .............................................. 48,70 ............................... 22,55 
 

1ª NOTA COMUN A LA TARIFA: 
Cuando se instalen toldos, sombrillas o cualquier otro elemento que suponga un 
aprovechamiento del vuelo de la vía pública (aunque tuviese lugar dentro de superficie 
delimitada para otras ocupaciones, e independientemente de la tarifa que por ellas 
correspondiere aplicar) se recargarán las cuantías que resulten de la aplicación de las tarifas 
anteriores en un 30 por 100. 
 
2ª NOTA COMUN A LA TARIFA: 
Los Planes de Ordenación de usos de los espacios públicos para la instalación de mobiliario 
en plazas y espacios singulares, podrán establecer bonificaciones de hasta un 50% en la cuota 
tributaria, siempre que resulte justificado en atención a las restricciones impuestas o las 
inversiones a realizar por el titular. 
Dichas bonificaciones se aplicarán por un periodo de un año, desde la fecha de aprobación 
del Decreto de autorización. 
 
3ª NOTA COMUN A LA TARIFA : Como consecuencia de la situación de crisis sanitaria, 
económica y social ocasionada por el COVID19, y con el fin de mitigar los efectos negativos 
de la misma, adaptando el cumplimiento de las obligaciones tributarias a la nueva situación 
generada, se aplicará una reducción del 50% a las tarifas vigentes, con efectos exclusivos 
para las cuotas devengadas durante el primer semestre de 2021.  
 
Las categorías de calles y plazas serán las que figuran en el índice fiscal de calles al que hace 
referencia el artículo 15º de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección. 
 
 

2.6 TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL O UTILIZACIÓN  PRIVATIVA 
DE LA VÍA PÚBLICA CON MERCADILLOS SEMANALES. ORDENA NZA 
REGULADORA  

Se prorroga la 1ª Nota Común a la Tarifa para el primer cuatrimestre de 2021. 

Se clarifica la aplicación de la Tarifa correspondiente a los mercadillos semanales en 
Murcia Capital. 

 
Se añade un nuevo apartado al artículo 5º para incluir el requisito de estar al corriente 
con la Hacienda Municipal en el pago de las tasas por aprovechamiento especial o uti-
lización privativa de la vía pública con mercadillos semanales reguladas en la presente 
Ordenanza Fiscal, para la obtención de la correspondiente autorización. 
 
Artículo 5º.- Gestión y cobro. 
a) El pago de la Tasa por la utilización privativa de terrenos públicos destinados a la cele-
bración de mercados semanales se efectuará en régimen de autoliquidación en los supuestos 
de alta, que se ingresará en el plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la 
licencia correspondiente, surtiendo dicha autoliquidación los efectos de la inclusión en los 
sucesivos padrones cuatrimestrales, por medio de los cuales se cobrarán las cuotas posterio-
res al alta.  
La falta de ingreso de la autoliquidación determinará la pérdida de la licencia. 
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b) Cuando el aprovechamiento se inicie después del comienzo del año natural, la 
autoliquidación se practicará por el período de tiempo comprendido entre el día uno del mes 
siguiente a aquel en que nazca la obligación de contribuir y el último día del correspondiente 
cuatrimestre.  
 
Asimismo, en caso de bajas, las cuotas cuatrimestrales se prorratearán por meses según la 
ocupación del mercado, computándose como un mes completo los períodos de ocupación 
inferiores a un mes. 
 
c) El pago de la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de terrenos de uso 
público municipal para las ocupaciones eventuales se efectuará diariamente por los 
obligados, a la presentación del oportuno recibo por cualquiera de los encargados de esta 
cobranza, pertenecientes a la Agencia Municipal Tributaria. 
 
d) Para la obtención de la correspondiente autorización municipal para la ocupación del 
dominio público local con mercadillos semanales, el obligado tributario deberá estar al 
corriente en el pago de sus deudas por este concepto con la Hacienda Municipal. 
 

TARIFA  
 
Utilización privativa o aprovechamiento especial de terrenos de uso público municipal: 
 
a). Los puestos, vehículos, automóviles, furgonetas, etc., establecidos en terrenos de 
uso público para la venta de artículos alimenticios y no alimenticios, salvo los que 
se encuentren clasificados en los apartados siguientes, pagarán al mes, por metro 
lineal o fracción superior a 0,50 m., en función de la población de la pedanía recogida 
en el Anexo a esta tarifa: 
 
1ª) Entre 0 y 5.000 habitantes  …………………………………………… .... 4 euros 
2ª) Entre 5001 y 10.000 habitantes ……………………………. …………... 5 euros 
3ª) Entre 10.001 y 25.000 habitantes …………………………………. …. ....5 euros 
4ª) Para los mercados de Murcia Capital   …………………………………6 euros  
 
b). Los mismos puestos o vehículos cuando se trate de ocupaciones eventuales pa-
garán por metro lineal o fracción superior a 0,50 m al día ….....................3,25 euros   
 
La cuota mínima de cada liquidación será de .......................................... 6 euros 
 
1ª NOTA COMUN: Como consecuencia de la situación de crisis sanitaria, económica y social oca-
sionada por el COVID19, y con el fin de mitigar los efectos negativos de la misma, adaptando el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias a la nueva situación generada, se aplicará una reducción 
del 50% de las tarifas vigentes con efectos exclusivos para las cuotas devengadas durante el primer 
cuatrimestre de 2021. 
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ANEXO A LA TARIFA: 
 
RELACIÓN DE PEDANÍAS DE 0 A 5.000 HABITANTES: 
 
- ALBATALÍA- 2.121 
- ARBOLEJA – 2.172 
- BARQUEROS – 1.041 
- BARRIOMAR (LA PURÍSIMA) – 4.110 
- CASILLAS – 4.425 
- EL RANERO – 4.484 
- COBATILLAS – 2.332 
- CORVERA – 2.474 
- LOS DOLORES – 4.762 
- ERA ALTA – 3.069 
- JAVALI NUEVO – 3.284 
- JERÓNIMO Y AVILESES – 1.489 
- LOBOSILLO – 2.072 
- MONTEAGUDO – 3.926 
- NONDUERMAS – 2.442 
- ÑORA, LA – 4.449 
- PUEBLA DE SOTO – 1.723 
- RAMOS, LOS – 3.340 
- RAYA, LA – 2.297 
- RINCÓN DE SECA – 2.293 
- SANTA CRUZ – 2.577 
- SUCINA – 2.088 
- VALLADOLISES Y LO JURADO – 728 
- SAN GINÉS – 2.446 
- SAN JOSE DE LA VEGA – 4.385 
 
PEDANÍAS DE 5001 A 10.000 HABITANTES 
 
- ALGEZARES – 5.325 
- ALJUCER – 7.799 
- ALQUERÍAS – 6.231 
- CHURRA – 6.657 
- ESPARRAGAL, EL – 6.531 
- GARRES Y LAGES – 7.053 (Mercados: Los Garres y San José de La Montaña)  
- GUADALUPE – 6.283 
- LLANO BRUJAS – 5.666 
- EL PUNTAL – 5.829 
- RAAL, EL – 6.289 
- SAN BENITO-Bº PROGRESO – 6.375 
- SAN BENITO-PATIÑO – 6.731 
- SANGONERA LA SECA – 5.275 
- SANTIAGO EL MAYOR – 8.742 
- SANTIAGO Y ZARAICHE – 8.020 
- SANTO ANGEL – 5.794 
- TORREAGÜERA – 8.834 
- ZARANDONA – 6.764 
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PEDANÍAS DE 10. 001 A 25. 000 HABITANTES 
 
- ALBERCA, LA – 12.311 
- BENIAJÁN – 11.149 
- CABEZO DE TORRES – 12.446 
- ESPINARDO – 10.863 
- PALMAR, EL – 23.386 
- PUENTE TOCINOS – 16.867 
- SANGONERA LA VERDE – 10.563 
 
MURCIA CAPITAL 
 
- LA FAMA 
- SANTA MARÍA DE GRACIA 
- LA FICA  
 
 
 
3.1 IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. ORDENANZA REGULADORA.  

Se modifica el apartado 1 del artículo 5 a fin de clarificar los requisitos para la aplica-
ción de la bonificación por familia numerosa. 
 
Artículo 5º.-   
1.-Bonificación por familia numerosa: 

 Los titulares de familia numerosa disfrutarán de una bonificación de la cuota íntegra del IBI 
de las siguientes cuantías: 
 

Valor catastral vivienda habitual Categorías 
 General Especial 

De 0 a 45.000€ 60% 90% 
De 45.001 a 80.000€ 55% 85% 
De 80.001 a 100.000€ 50% 80% 
De 100.001 a 150.000€  45% 75% 
De más de 150.000€ 40% 70% 

 

Esta bonificación se aplicará a la vivienda que constituya la residencia habitual de la familia, 
entendiéndose como tal aquella en la que figure empadronada la mayoría de los miembros 
de la unidad familiar, y entre ellos al menos uno de los progenitores y se concederá a 
petición del interesado, que deberá acreditar estar en posesión del título de familia numerosa 
expedido por la Administración competente. 

La bonificación deberá solicitarse antes del primer día del período impositivo a partir del 
cual empiece a producir efectos, y se mantendrá para cada año, sin necesidad de reiterar la 
solicitud, si se mantienen las condiciones que motivaron su aplicación. 
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En los supuestos en que los solicitantes sean titulares de varios inmuebles que por estar 
físicamente unidos constituyan su vivienda habitual, sin que los mismos se encuentren 
agrupados a efectos catastrales, la bonificación se aplicará, de acuerdo a los requisitos 
establecidos en el presente artículo, únicamente a aquel de ellos que tenga un mayor valor 
catastral. 

En los supuestos de cambio de la vivienda habitual, los titulares de familia numerosa ven-
drán obligados a presentar nueva solicitud con la documentación correspondiente dentro 
del plazo establecido en este artículo, procediendo la Administración a dejar sin efecto la 
bonificación de la que venían disfrutando. 

Los requisitos para la concesión de la bonificación deberán cumplirse en el momento del 
devengo del impuesto. 

Para disfrutar de dicho beneficio fiscal el sujeto pasivo, beneficiario de la misma, deberá 
estar al corriente en el pago de sus deudas con la Hacienda Municipal. 
 
2.- Viviendas de protección oficial: 

Las viviendas de protección oficial y las equiparables a ellas según la normativa de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, tendrán derecho a una bonificación del 50 % 
de la cuota del IBI durante el año inmediatamente siguiente al período de bonificación esta-
blecido en el art. 73.2 del R. D. Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 
3. - Promoción inmobiliaria: 

Tendrán derecho a una bonificación del 90%, siempre que así se solicite por los interesados 
antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las 
empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como 
de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado. Esta 
bonificación se aplicará desde el período impositivo siguiente a aquél en que se inicien las 
obras hasta el posterior a su terminación, siempre que durante ese tiempo se realicen obras 
de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso pueda exceder de tres 
períodos impositivos. 
 
Para el disfrute de esta bonificación será necesario acreditar el cumplimiento de los siguien-
tes requisitos: 
- Acreditación de que la empresa solicitante se dedica a la actividad de urbanización, cons-
trucción y promoción inmobiliaria. 
- Identificación de las fincas que son objeto de la solicitud. 
- Acreditación de que los inmuebles objeto de la bonificación no forman parte del inmovili-
zado de la entidad solicitante. 
- Una vez comenzadas las obras, se habrá de aportar certificado expedido por técnico com-
petente, visado por el Colegio Oficial correspondiente, acreditativo del inicio de las mismas. 
- Una vez finalizadas las obras, deberá aportarse certificado expedido por técnico compe-
tente, visado por el Colegio Oficial correspondiente, acreditativo de la fecha de finalización 
de las mismas. 
 
La bonificación se concederá inicialmente para el primer ejercicio de los que pudiera resultar 
de aplicación. Para el disfrute efectivo del beneficio fiscal respecto del resto de los ejercicios, 
resultará necesaria la aportación en el plazo de 1 mes, contado desde la fecha del devengo 
del Impuesto en los correspondientes ejercicios, de la documentación que se indique en la 
resolución de concesión inicial de dicha bonificación, suponiendo el incumplimiento de tal 
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requisito la pérdida del derecho al beneficio fiscal para dicho período impositivo, y que será 
la que a continuación se detalla: 

a) Si a la fecha del devengo del Impuesto continuaran ejecutándose las obras, habrá de apor-
tarse certificado emitido por técnico competente, visado por el Colegio Oficial correspon-
diente, acreditativo del estado de ejecución de las obras a fecha 1 de enero, y del plazo pre-
visto para su finalización. 

b) Si a la fecha del devengo del Impuesto hubieran finalizado las obras, deberá aportarse 
documentación acreditativa de la presentación, dentro de los plazos legales establecidos, de 
la declaración catastral correspondiente al alta de la obra nueva. 
 
4. Bonificación para inmuebles en los que se desarrollen actividades económicas declaradas 
de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, his-
tórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración: 
4.1. Fomento del empleo: 
 
Tendrán derecho a una bonificación de hasta el 80% de la cuota íntegra del impuesto, aque-
llos inmuebles en los que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de es-
pecial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias de fomento del empleo que 
justifiquen tal declaración, siempre que concurran las figuras de sujeto pasivo del inmueble 
y titular de la actividad que promueva el fomento del empleo. 
 
La bonificación tendrá como importe máximo el 20% de los costes salariales del año anterior 
al de la solicitud, relativos a las contrataciones que correspondan con el incremento de plan-
tilla exigido, teniendo como límite máximo 5.000,00 € de bonificación por cuota. 
  
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud 
del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 
 
El importe global máximo de concesión de la presente bonificación será de 500.000 euros. 
En el supuesto de que la cuantía global de las bonificaciones concedidas resultase superior 
a dicho importe, se reducirán de forma proporcional las cantidades bonificadas en cada ex-
pediente afectado.  
 
La tramitación previa al Pleno se realizará por la Agencia Municipal Tributaria. 
 
Para gozar de la bonificación a que se refiere este apartado, deberán concurrir los siguientes 
requisitos: 
 

- La solicitud de declaración de especial interés o utilidad pública municipal por fo-
mento del empleo, deberá realizarse antes del 31 de enero del período para el que se 
solicite la bonificación. 

 
- A la solicitud deberá acompañarse documentación acreditativa de que se cumplen 
los requisitos previstos en el presente apartado. 
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- El inmueble para el que se solicita la bonificación debe estar radicado en el término 
municipal de Murcia y ha de constituir el centro de trabajo en el que se adoptan las 
medidas de fomento del empleo. 

 
- Las contrataciones deberán suponer un incremento de plantilla. El número mínimo 
de contrataciones que han de realizarse para poder disfrutar de la bonificación será 
el que se expresa a continuación: 

 
ACTIVIDADES CON UN 
VOLUMEN DE NEGOCIO 

ANUAL DE HASTA MEDIO 
MILLON DE EUROS 

ACTIVIDADES CON UN 
VOLUMEN DE NEGOCIO 
ANUAL DE HASTA UN 

MILLON DE EUROS 

ACTIVIDADES CON UN VOLUMEN 
DE NEGOCIO ANUAL DE MAS DE UN 

MILLON DE EUROS 

1 trabajador 2 trabajadores 4 trabajadores 

 

En el caso de actividades ya existentes, habrá de justificarse que en los dos años anteriores 
no ha habido disminución de plantilla en el conjunto de los centros de trabajo radicados en 
el municipio de Murcia, o en el caso de haber existido disminución, ésta haya sido recupe-
rada en el momento de solicitar la bonificación. 
 
En relación a las contrataciones efectuadas por el solicitante de la bonificación, habrán de 
observarse los siguientes extremos: 
 

- Las contrataciones deberán haberse realizado en el año anterior al período en el que 
se solicita la bonificación, justificándose además con los documentos 
correspondientes a sus cotizaciones sociales. 

- Habrá de justificarse la condición de desempleados en los seis meses anteriores a la 
contratación y la inexistencia de relación laboral con la persona física o jurídica 
contratante durante los doce meses anteriores a la fecha de la contratación. 

- Las contrataciones deberán ser por una jornada mínima de 30 horas. 
- Las personas contratadas no deben haber rechazado oferta de empleo adecuada ni 

haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de empleo. 
- Los contratos podrán ser: 

• Indefinidos: Habrán de serlo a jornada completa y mantenerse, junto con el pro-
medio de la plantilla de trabajadores de la actividad, al menos durante un período 
de dos años a partir de su contratación. Se considerará incremento de plantilla la 
consolidación de contratos temporales previamente existentes con el compro-
miso de permanencia anterior. 

• Temporales: Habrán de serlo por una duración mínima de un año. En este tipo 
de contratos, como requisitos adicionales de los contratados, habrán de tenerse 
en cuenta los siguientes aspectos: 

a) Ser mayor de 35 años, con cargas familiares y no percibir prestación alguna 
por desempleo. 

b) Ser mayor de 45 años, beneficiarios de la renta activa de inserción y haber 
agotado las prestaciones ordinarias de desempleo. 

La presente bonificación se aplicará, en su caso, al período impositivo siguiente a aquel en 
que se realicen las contrataciones. 
 
Para poder disfrutar de la bonificación prevista en el presente apartado, el sujeto pasivo be-
neficiario deberá estar al corriente en el pago de sus deudas con la Hacienda Municipal y en 
las cuotas correspondientes a la Seguridad Social. 
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El disfrute definitivo de la presente bonificación quedará condicionado, asimismo, al com-
promiso, por parte del titular de la actividad, de que no se producirá el cierre de los centros 
de trabajo, por traslado a otro término municipal u otro Estado, en el plazo de los tres años 
siguientes a la concesión de la bonificación. 
 
La Agencia Municipal Tributaria del Ayuntamiento de Murcia comprobará, mediante el pre-
vio requerimiento de la oportuna documentación, que se han mantenido los requisitos exigi-
dos para la bonificación prevista en el presente artículo. En caso de incumplimiento de las 
mismas, se perderá la bonificación concedida, procediéndose a la regularización de la situa-
ción tributaria. 
 
5. Bonificación para Bienes declarados de Interés Cultural: 
 
Se establece una bonificación del 20% de la cuota íntegra del Impuesto a favor de los bienes 
inmuebles que estén afectos a explotaciones económicas en los siguientes casos: 
 
Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de interés 
cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el registro general a que se 
refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como los 
comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley. Esta 
bonificación no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados dentro del 
perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios o conjuntos históricos, 
globalmente integrados en ellos, sino exclusivamente, a los que reúnan las siguientes 
condiciones: 
 
• En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el 

instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

• En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 
cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, 
de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de Planeamiento para el desarrollo 
y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, como objeto de 
protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 
de junio. 

 
Esta bonificación no será de aplicación en los siguientes supuestos:  
 
• Bienes inmuebles afectos a explotaciones económicas, a los que resulte de aplicación 

alguno de los supuestos de exención previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo. 
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• Bienes inmuebles afectos a explotaciones económicas en los que la sujeción al impuesto 
a título de contribuyente recaiga sobre el Estado, las Comunidades Autónomas o las 
Entidades Locales, o sobre Organismos autónomos del Estado o entidades de derecho 
público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las entidades locales. 

 
Para disfrutar de dicha bonificación, que tiene carácter rogado, es necesario el cumplimiento 
de los siguientes requisitos: 
 
1. Bienes declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de 
interés cultural: 

- Afección del inmueble a una actividad económica, según el uso declarado en el Catastro. 
- Certificación del Órgano competente de la Comunidad Autónoma donde conste: que el 

inmueble en cuestión ha sido declarado Bien de Interés Cultural (BIC), la norma que lo 
declara y su fecha de publicación, la categoría correspondiente y el código de 
identificación que tenga el bien en el Registro General del Patrimonio Cultural de la 
Región de Murcia o Registro General de Bienes de interés cultural del Ministerio de 
Cultura. 

2. Bienes que, aun no habiendo sido declarados expresa e individualizadamente monumento 
o jardín histórico de interés cultural, estén ubicados dentro del perímetro delimitativo de las 
zonas arqueológicas: 

- Afección del inmueble a una actividad económica, según el uso declarado en el Catastro. 
- Que el bien sea objeto de ESPECIAL PROTECCION en el correspondiente Plan 

Especial de Protección. 
3. Bienes incluidos en sitios o conjuntos históricos: 

- Afección del inmueble a una actividad económica, según el uso declarado en el Catastro. 
- Que tengan una antigüedad igual o superior a 50 años.  
- Que estén incluidos en el catálogo del correspondiente Plan Especial de Protección 

como objeto de PROTECCION INTEGRAL (grado 1). 
Para disfrutar de dicha bonificación, el sujeto pasivo beneficiario deberá estar al 

corriente en el pago de sus deudas con la Hacienda Municipal. 
 
6. Bonificación para bienes inmuebles urbanos ubicados en áreas o zonas del municipio que, 
conforme a la legislación y planeamiento urbanísticos, correspondan a asentamientos de po-
blación singularizados por su vinculación o preeminencia de actividades primarias de carác-
ter agrícola, ganadero, forestal, pesquero o análogas y que dispongan de un nivel de servicios 
de competencia municipal, infraestructuras o equipamientos colectivos inferior al existente 
en las áreas o zonas consolidadas del municipio, siempre que sus características económicas 
aconsejen una especial protección: 
  
 De conformidad con las prescripciones del Plan de Acción de la Huerta de Murcia, con el 
objetivo de evitar el abandono de los terrenos de la huerta y su cultivo, en términos de ren-
tabilidad y calidad, dado que sus características económicas aconsejan una especial protec-
ción, se establece una bonificación del 50% de la cuota íntegra del impuesto para aquellos 
terrenos que reúnan los siguientes requisitos: 
  

1) Que correspondan a asentamientos de población singularizados por su vinculación o 
preeminencia de actividades primarias de carácter agrícola, quedando excluidos los cultivos 
no permitidos o prohibidos por las normas reguladoras del sistema de Bancos de Tierra de 
la Huerta de Murcia. 

Debe tratarse de inmuebles ubicados en zonas o áreas singulares donde existan núcleos 
residenciales, dada la existencia de asentamientos de población, y que se trate de zonas 
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rurales ligadas al sector primario, cuyos residentes estén vinculados a actividades de tal 
carácter. 

  
2) Que dispongan de un nivel de servicios de competencia municipal, infraestructuras o 

equipamientos colectivos inferior al existente en las áreas o zonas consolidadas del 
municipio. 

  
3) Se aplicará a los terrenos clasificados por el PGMO como Suelo Urbano Especial RL 

Agrupaciones Lineales Residenciales que se mantengan en cultivo de una manera continuada 
durante periodos consecutivos ininterrumpidos de tres años. 

  
4)  Se aplicará a aquellos terrenos inscritos en el Banco de Tierras de la Huerta de Murcia 

en los que se hubiese concertado un contrato de arrendamiento rústico con el objetivo de 
evitar el abandono de los mismos y su cultivo, en términos de rentabilidad y calidad, dado 
el interés especial y de utilidad pública de su puesta en producción. 

  
5)  Las parcelas sobre las que se aplique serán fincas catastrales independientes incluidas 

en la Clasificación de Suelo Urbano Especial RL. 
  
6)  Si existe una edificación en la parcela cuya superficie sea superior a 100 m2 deberá 

cumplir, además, que la superficie cultivada y destinada a uso exclusivamente agrícola, 
suponga al menos el 80% del total de la parcela, debiendo tratarse, en este caso de existencia 
de edificación, de parcelas superiores a 1 Tahúlla. 

  
Plazo de presentación de solicitudes: La presente bonificación tiene carácter rogado. La 

solicitud de bonificación deberá presentarse, en los supuestos de inmuebles que ya figuran 
en el correspondiente Padrón Catastral, en cualquier momento anterior al 31 de diciembre 
del ejercicio anterior a aquel en que vayan a surtir efecto. 

  
Tramitación: Las solicitudes de bonificación se dirigirán a la Concejalía de Urbanismo, 

Medio Ambiente y Huerta, quien comprobará el cumplimiento de los requisitos de los 
inmuebles a los que deba aplicarse dicha bonificación, emitiendo el correspondiente informe.  

  
Instruidos los expedientes de conformidad con lo anterior, aquellos que cumplan los 

requisitos se remitirán a la Agencia Municipal Tributaria dentro del mes de enero del 
ejercicio en que deba surtir efecto la bonificación.  

  
La Agencia Municipal Tributaria continuará el procedimiento, de conformidad con la 

normativa tributaria que resulte de aplicación, incluyéndose las bonificaciones aprobadas en 
el respectivo Padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, sin necesidad 
de notificación individual. La bonificación se aplicará en las liquidaciones correspondientes 
a los sucesivos padrones, sin necesidad de reiterar la solicitud, en tanto no se alteren las 
circunstancias de hecho o de derecho que determinaron su otorgamiento.  
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La vigilancia del mantenimiento del cumplimiento de los requisitos 1) a 6) que dieron 
lugar a la aplicación de la presente bonificación, corresponderá a los servicios competentes 
en materia de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta.  

 
En ningún caso, tendrán efectos retroactivos a ejercicios anteriores. 
  
El importe global máximo de concesión de la presente bonificación será de 300.000 

euros. En el supuesto de que la cuantía global de las bonificaciones concedidas resultase 
superior a dicho importe, se reducirán de forma proporcional las cantidades bonificadas en 
cada expediente afectado.  

 
7. Cuando deban aplicarse varias bonificaciones a la misma cuota, se aplicará primero la 
mayor, y a la cuota resultante la siguiente en cuantía, y así sucesivamente las demás. 
 
 
3.5 IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS T ERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA. ORDENANZA REGULADORA.  

Se modifica el apartado 3 del artículo 4 con el fin de clarificar la aplicación de la boni-
ficación en las transmisiones mortis causa. 

Se modifica el apartado 2 del artículo 18 para regular la concesión automática de las 
solicitudes de prórroga presentada en plazo. 
 
 
EXENCIONES Y BONIFICACIONES: 
 
Artículo 4º.- 
1.- Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor indicados en el artículo 105 
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  
 
En relación con la exención prevista en el artículo 105.1.b) del citado Real Decreto, están 
exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a consecuencia de las 
transmisiones de bienes inmuebles de naturaleza urbana que se encuentren dentro del perí-
metro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o que hayan sido declarados indivi-
dualmente de interés cultural según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español o en la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y estén protegidos por el planeamiento 
urbanístico con el nivel máximo de protección, siempre que a lo largo del período impositivo 
se hayan realizado en los mismos obras de rehabilitación, conservación o mejora a cargo de 
sus propietarios o titulares de derechos reales, siempre y cuando se cumplan las siguientes 
condiciones: 
1.  Que las obras se hayan llevado a cabo en los años durante los cuales se haya puesto de 

manifiesto el incremento de valor, previa obtención de la correspondiente licencia muni-
cipal y de conformidad con las normas reguladoras del régimen de protección de esta 
clase de bienes. 

2.  Que el importe de las obras, de acuerdo con el presupuesto o los presupuestos presentados 
a efectos del otorgamiento de la licencia, suponga como mínimo el 100% del valor catas-
tral del inmueble. 
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Esta exención tiene carácter rogado, y deberá ser solicitada dentro de los plazos previstos 
para la presentación de la declaración del impuesto, debiéndose adjuntar la siguiente docu-
mentación: 
 
a) Fotocopia del Diario Oficial donde se publicó la declaración de Bien de Interés Cultural 
o certificación expedida por el órgano competente. 
b) Los bienes incluidos dentro del perímetro de un “conjunto histórico-artístico”, deberán 
tener más de 50 años de antigüedad y estar catalogados en el planeamiento urbanístico con 
nivel de protección integral-A. Dichos extremos se acreditarán mediante certificación expe-
dida por los servicios municipales competentes en materia de Urbanismo. 
c) Certificación de los servicios municipales competentes en materia de Urbanismo de que 
las obras de rehabilitación, conservación o mejora se han realizado conforme a la preceptiva 
licencia urbanística. 
d) Certificación expedida por profesional competente, visado por el Colegio Profesional co-
rrespondiente, sobre la fecha de inicio y fin de obras. 
e) Copia autenticada de los pagos realizados. 
 
2.- Con efectos desde 1 de enero de 2014, así como para los hechos imponibles anteriores a 
esa fecha no prescritos, estarán exentas del Impuesto las transmisiones realizadas por perso-
nas físicas realizadas con ocasión de la dación en pago de la vivienda habitual del deudor 
hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca 
que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, 
de manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipoteca-
rios. 
 
Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos 
anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales. 
 
Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier 
otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajena-
ción de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totali-
dad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si 
con posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria 
correspondiente. 
 
A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadro-
nado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a 
la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos 
años. 
 
Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente 
inscrita. 
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La tramitación de esta exención se iniciará de oficio, no requiriéndose solicitud expresa por 
el contribuyente, quedando supeditada la validez de la exención al cumplimiento de los re-
quisitos necesarios para su disfrute, que serán objeto de comprobación por la Agencia Mu-
nicipal Tributaria previa autorización del sujeto pasivo.  
 
3.- Se aplicará una bonificación del 95% de la cuota íntegra de este impuesto en las transmi-
siones de terrenos y en la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos 
del dominio, realizadas a título gratuito por causa de muerte a favor de los descendientes y 
adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes, cuando el incremento de valor se 
manifieste respecto de la transmisión de la propiedad de la vivienda habitual del causante, 
de los locales afectos a la actividad económica ejercida por éste, o de la constitución o trans-
misión de un derecho real de goce limitativo del dominio sobre los referidos inmuebles. 
  

A los efectos de la aplicación de la bonificación, se entenderá como vivienda habitual 
del causante aquel en la que hubiera figurado empadronado, al menos, durante los dos últi-
mos años.  

En aquellos casos en los que la vivienda habitual hubiera estado constituida por dos o 
más inmuebles físicamente unidos, pero sin estar agrupados a efectos catastrales, la bo-
nificación únicamente se aplicará, de acuerdo con los requisitos establecidos en el pre-
sente artículo, a aquel inmueble que tenga un mayor valor catastral. 

En ningún caso tendrán la consideración de locales afectos a la actividad económica ejercida 
por el causante los bienes inmuebles de naturaleza urbana objeto de las actividades de alqui-
ler y venta de dichos bienes. 
 
Este beneficio tiene carácter rogado y deberá ser instado por el obligado tributario dentro del 
plazo establecido para la declaración del impuesto. Se entenderá solicitada en plazo esta 
bonificación con la presentación, dentro del plazo legalmente establecido, de la declaración 
del impuesto. 
 
Para gozar de dicho beneficio el sujeto pasivo deberá estar al corriente en el pago de sus 
deudas con la Hacienda Municipal. 
 
Artículo 18º 
 
1.- Los Sujetos pasivos estarán obligados a presentar declaración por este Impuesto. A la 
declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que originan 
la imposición. 
 
2.- Los plazos para la presentación de la declaración serán los siguientes: 
a). En las transmisiones inter-vivos y constitución de derechos reales de goce, treinta días 
hábiles a contar desde la fecha en que se produzca el devengo.  
b). En las transmisiones mortis causa, seis meses desde el fallecimiento del causante. Este 
plazo podrá prorrogarse hasta un año siempre que se solicite antes de su vencimiento, ha-
ciendo constar en la petición el nombre del causante, fecha y lugar de fallecimiento, nombre 
y domicilio de los herederos declarados o presuntos, cuando fueren conocidos, situación de 
los bienes inmuebles o derechos sobre ellos sitos en el término municipal, si se conocieren, 
y el motivo de la solicitud de la prórroga. La prórroga se entenderá automáticamente con-
cedida con la solicitud presentada en el plazo legalmente establecido. 
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3.- A la vista de la declaración presentada, la Agencia Municipal Tributaria podrá dictar la 
liquidación provisional que proceda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101.1 
de la ley 58/2003, General Tributaria. Las liquidaciones se notificarán íntegramente a los 
sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes 
 

ANEXO II 
 

 

ORDENANZAS FISCALES  

CALLEJERO   

1.- NUEVAS VIAS A LAS QUE SE ASIGNA CATEGORIA FISCAL  

POBLACION DENOMINACION TIPO CATG PROXIMA  

Murcia Alcalde José Méndez Espino Jardín 5 Músico Francisco Cebrián  
Murcia Alfonso Alcaraz Belchí Calle 5 Calle  Puente Tocinos  
Murcia Ángel García “El Pichi” Calle 4 Calle Ericas  
Murcia Asunción Balaguer Calle 4 Pintor Pedro Flores  
Murcia Casas de los Periodistas Calle 5 Calle Antonio Torrecillas  

Murcia 
Cronista José Antonio Marín 
Mateos 

Jardín 6 Calle Nuevas Alegrías 
 

Murcia Gaspar Fernández Calle 5 Calle Río Ebro  
Murcia Isidoro Valcárcel Medina Jardín 3 Calle Juan de Borbón  
Murcia Julián Pérez Reynaldos Calle 5 Calle Río Ebro  
Murcia Maestra Pepita Esparza Calle 5 Calle Puente Tocinos  
Murcia Mariano Herrera Calle 5 Calle Río Mundo  
Murcia Orfeón Fernández Caballero Plaza 5 Comandante Mariano Tejera  
Murcia Peña Huertana la Zaranda Plaza 4 Academia General del Aire  
Murcia Periodista González Barnés Plaza 4 Calle San José  
Murcia Periodista Serafín Alonso Calle 4 Calle Ingeniería Hidráulica  
Murcia Salvador Pinar Jiménez Plaza 4 Paseo Duques de Lugo  
Murcia Trío Las Vegas Jardín 3 Avenida Abenarabi  
Alberca (la) Agustín García Solano Calle  6 Calle Abedul  
Alberca (la) Cabecico del Tesoro Calle 6 Camino de la Paloma  
Alberca (la) Directora Virginia Martínez Jardín 6 Carlos Valcárcel  
Alberca (la) Escultora Elisa Seiquer Calle 6 Camino de la Paloma  
Alberca (la) Filóloga María Moliner Calle 6 Camino de la Paloma  

Alberca (la) 
Francisco Fernández Valdi-
via 

Calle 6 Camino de la Paloma 
 

Alberca (la) Fraternidad Calle 6 Camino de la Paloma  
Alberca (la) Honestidad Calle 6 Camino de la Paloma  

Alberca (la) 
Investigadora Margarita Sa-
las 

Calle 6 Camino de la Paloma 
 

Alberca (la) José Luis Pérez Palazón Calle 5 Calle Aurora  
Alberca (la) Lomas del Pinar Calle 6 Camino de la Paloma  

Alberca (la) 
Martyrium Baños de la 
Mora 

Calle 6 Camino de la Paloma 
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POBLACION DENOMINACION TIPO CATG PROXIMA  

Alberca (la) Pedáneo Enrique Campillo Jardín 6 Calle Carretas  
Alberca (la) Pintor Antonio Castillo Calle 6 Camino de la Paloma  
Alberca (la) Sierra de la Fuensanta Calle 6 Camino de la Paloma  
Alberca (la) Simiente de la Seda Calle 6 Camino de la Paloma  
Alberca (la) Sinceridad Calle 6 Camino de la Paloma  
Alberca (la) Victoria Kent Calle 6 Camino de la Paloma  
Alberca (la) Villa de Saavedra Calle 6 Camino de la Paloma  
Algezares Belando Carril 7 Ctra. Fuensanta  
Algezares Bellavista Calle 6 Cuesta del Olivar  
Algezares Campo de Tiro Calle 6 Cuesta del Olivar  
Algezares Casas Coloradas Calle 6 Cuesta del Olivar  
Algezares La Polaca Calle 6 Cuesta del Olivar  
Algezares Los Lages Calle 6 Cuesta del Olivar  
Algezares Matildes Calle 6 Cuesta del Olivar  
Algezares Rambla de los Conejos Calle 6 Cuesta del Olivar  
Aljucer Egeas Carril 7 Camino Salabosque  
Aljucer Frutos Carril 7 Camino Salabosque  
Alquerías Aledos, de los Camino 7 Camino Carcanox  
Alquerías Antonio Aledo Camino 7 Camino del Reguerón  
Arboleja Nene del Cura Carril 7 Avda. De la Ñora  

Arboleja Huerto de los Claveles Jardín 6 
Calle Policía Ángel García Raba-
dán 

 

Barqueros Francisco Legaz Montalbán Calle 7 Calle Maestro Serafín Alonso  

Cabezo de Torres 
Escultor Antonio Carrión 
Valverde 

Parque 5 Calle Higueras 
 

Cabezo de Torres 
Maestro Sebastián Reverte 
Pastor 

Parque 6 Avenida de la Juventud 
 

Cabezo de Torres 
Pedáneo Antonio Zomeño 
Valverde 

Parque 6 Calle Virgen de la Salud 
 

Cañada Hermosa Collados de la Antena Calle 7 Calle Santa Ana  
Corvera Brigada Paracaidista Rotonda 7 Ctra la Murta  
Dolores (los) Jesualdo Pérez Carril 6 Carril de la Enera  
Esparragal (el) Antonio Zarandona Calle 7 Camino Las Balsas  
Esparragal (el) Pedro de la Pala Calle 7 Camino Las Balsas  
Espinardo Día de la Mujer Calle  5 Catedrático José Meseguer  
Espinardo Sor Juana Jardín 5 Calle Santo Cristo  
Garres y Lages 
(los) 

Maestro Joaquín Vicente Jardín 6 Calle Escuelas 
 

Gea y Truyols Los Sotos Calle 7 Calle los Garcías  
Guadalupe Universidad Avenida 6 Calle Jerez  
Llano de Brujas Los Pablos Carril 7 Vereda la Venta  

Nonduermas 
Pedro Martínez “El Mo-
runo” 

Calle 7 Camino Hondo 
 

Nonduermas Peña El Pimiento Jardín 6 Calle Pintor Luis Garay  
Ñora (la) Maestro Cipriano Galea Calle 6 Calle Canónigo Mariano García  
Palmar (el) Barranco de Henares Calle 7 Urbanización Montevida  
Palmar (el) Barranco del Sordo Calle 7 Urbanización Montevida  
Palmar (el) Cabezo Alto Calle 7 Urbanización Montevida  
Palmar (el) Canteros de El Palmar Avenida 6 Urbanización Montevida  
Palmar (el) Cañada Real Torreagüera Avenida 6 Urbanización Montevida  
Palmar (el) Castillo del Portazgo Calle 7 Urbanización Montevida  
Palmar (el) Cerro de las Columnas Calle 7 Urbanización Montevida  
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POBLACION DENOMINACION TIPO CATG PROXIMA  

Palmar (el) Ciudad Sanitaria Avenida 6 Urbanización Montevida  
Palmar (el) Murallas de King Kong Calle 7 Urbanización Montevida  
Palmar (el) Pico El Cerrillar Calle 7 Urbanizacion Montevida  
Palmar (el) Pico Espíritu Santo Calle 7 Urbanización Montevida  
Palmar (el) Pozas del Puerto Calle 7 Urbanización Montevida  
Palmar (el) Rambla de la Paciencia Calle 7 Urbanización Montevida  
Palmar (el) Rambla del Puerto Avenida 6 Urbanización Montevida  
Palmar (el) Senda Bonita Calle 7 Urbanización Montevida  
Puebla de Soto Antonio Miñano Bermejo Calle 6 Calle Fco. Galera del Cerro  
Puente Tocinos Ainara Reina Nicolás Plaza  5 Calle Tovar  
Puente Tocinos Natalia Martínez Alarcón Plaza  5 Pintor José María Párraga  
Puente Tocinos 23 de Noviembre Paseo 6 Avenida Pérez Urruti  

Puntal (el) 
Alcalde Bienvenido Santos 
Borrego 

Calle 6 Senda de Granada 
 

Puntal (el) 
Catedrático Antonio Diaz 
Bautista 

Avenida 5 
Calle Antonio Belmonte Abe-
llán 

 

Puntal (el) Garcías Carril 6 Carril Molino de Alfatego  
Puntal (el) Juan Borja Gonzalvez Calle 4 Calle Colina  
Puntal (el) Matías Espinosa Romero Calle 6 Avenida Pérez Urruti  
Puntal (el) Pintor Luis Pérez Espinosa Plaza 6 Calle Álamo  
Puntal (el) Victor Hugo Calle 5 Avenida Juan Carlos I  
Ramos (Los) Cierva, de la  Carril 7 Vereda del Chocolate  
Ramos (los) Colas el Sabio Camino 7 Vereda del Chocolate  
Ramos (los) Francés, del Carril 7 Vereda las Palmeras  
Ramos (los) Gorrilla Carril 7 Vereda las Palmeras  
Ramos (los) Isla, de la Carril 7 Vereda del Chocolate  
Ramos (los) Jacinto, del Carril 7 Vereda Las Palmeras  
Ramos (los) Jarabe, del Carril 7 Carril Lucas  
Ramos (los) Mari de Lorca Carril 7 Vereda del Chocolate  
Ramos (los) Marquesa, de la  Carril 7 Vereda las Palmeras  
Ramos (los) Melgares, de los  Camino 7 Vereda del Chocolate  
Ramos (los) Penchere, de Carril 7 Vereda Palmeras  
Ramos (los) Pencho el Perolo Carril 7 Vereda Palmeras  
San Ginés Cerámica Calle 7 Calle Santa Lucía  
San Ginés Diputada  Clara Campoamor Calle 6 Calle Escuelas  
San Ginés Huerta de San Ginés Paseo 7 Camino El Romeral  
San Ginés Los Mosquitos Carril 7 Camino Hondo  
San Ginés Parras, los Calle 7 Carril Saavedra  
Sangonera la Seca Agustina de Aragón Calle 7 Calle María Moliner  
Sangonera la Seca Andrómeda Calle 7 Calle Almazara Blanca  
Sangonera la Seca Ara Calle 7 Travesía Almazara Blanca  
Sangonera la Seca Atardecer Calle 7 Camino Torre del Molino  
Sangonera la Seca Ave Fenix Calle 7 Calle Almazara Blanca  
Sangonera la Seca Auriga Calle 7 Calle Almazara Blanca  
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POBLACION DENOMINACION TIPO CATG PROXIMA  

Sangonera la Seca Aurora Boreal Calle 7 Camino Torre del Molino  
Sangonera la Seca Casiopea Calle  7 Calle Almazara Blanca  
Sangonera la Seca Cleopatra Calle 7 Calle Concepción Arenal  
Sangonera la Seca Corona Australis Calle 7 Camino San Vicente  
Sangonera la Seca Corona Borealis Calle 7 Camino San Vicente  
Sangonera la Seca Don Pelayo Calle 7 Camino Orilla de la Vía  
Sangonera la Seca El Jinacho Carril 7 Camino los Soldados  
Sangonera la Seca Eugenia de Montijo Calle 7 Camino Sierra Carrascoy  
Sangonera la Seca Gumersindo Barrancos Calle 7 Calle Velazquez  
Sangonera la Seca Indira Gandhi Calle 7 Calle Golda Meir  
Sangonera la Seca Juana de Arco Calle 7 Camino Sierra Carrascoy  
Sangonera la Seca Lucrecia Borgia Calle 7 Calle Concepción Arenal  
Sangonera la Seca Pegaso Calle 7 Calle Almazara Blanca  
Sangonera la Seca Pepe el Peretón Calle 7 Travesía Avenida Lorca  
Sangonera la Seca Perseo Calle 7 Calle Almazara Blanca  
Sangonera la Seca Reina de Saba Calle 7 Calle María Moliner  
Sangonera la 
Verde 

Fragua Antonio Lorente Jardín 6 Calle Carrascos 
 

Sangonera la 
Verde 

Javier Hernández Caro Jardín 7 Avenida Vereda Real 
 

Sangonera la 
Verde 

Joaquín Sabina Calle 7 Calle Los Tusos 
 

Sangonera la 
Verde 

Mundialista Jesús Vidal Calle 6 Calle Juan de la Cierva 
 

Sangonera la 
Verde 

Poeta Ginés Aniorte Jardín 7 Calle Los Labradores 
 

Sangonera la 
Verde 

Practicante Julián el Nene Calle 6 Calle Juan de la Cierva 
 

Santiago y Zarai-
che 

Acequia de Zaraiche Jardín 5 
Calle Presbítero Francisco Ibá-
ñez 

 

Santiago y Zarai-
che 

Asoc. Española contra el 
cáncer 

Jardín 5 Calle Donantes de Sangre 
 

Santiago y Zarai-
che 

Blas de Lezo Jardín 6 Avenida de Zaraiche 
 

Santiago y Zarai-
che 

Caliche Jardín 6 
Calle Fulgencio Mtnez. Peña-
randa 

 

Santiago y Zarai-
che 

El Pozo FS Jardín 5  Paseo Regulares de Melilla 
 

Santiago y Zarai-
che 

Juan Mulero Calle 6 Carril Palmeral 
 

Santiago y Zarai-
che 

Matronas Jardín 5 Calle Donantes de Sangre 
 

Santiago y Zarai-
che 

Mujer Trabajadora Jardín 5 Calle Santa Angela 
 

Santiago y Zarai-
che 

Pedáneos de Santiago y Za-
raiche 

Jardín 5 
Calle Embajador Inocencio 
Arias 

 

Santiago y Zarai-
che 

Real Murcia CF Jardín 4 Avenida Dr. Pascual Parrilla 
 

Santiago y Zarai-
che 

Ucam Murcia CB Jardín 4 Avenida Dr. Pascual Parrilla 
 

Santo Ángel Laura Gil Pabellón 5 Calle Salzillo  
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Zarandona 
Eugenio  Martínez Hernán-
dez 

Calle 7 Carril del Charlot 
 

 

2.- CALLES QUE CAMBIAN SU DENOMINACION O CATEGORIA 
 

POBLACION DENOMINACION TIPO CATG 
ANTERIOR 

DENOMINACION/CATEGORIA 

 

Murcia Abogado Felipe Ortega Calle 3 Calle San Bartolomé  
Murcia Bohemia Plaza  4 Calle Copérnico  

Murcia Escuela Oficial de Idiomas Calle 5 
Calle Comandante Gonzalez 
Bans 

 

Murcia Escultor Nicolás Salzillo Calle 2 Calle Escultor Salzillo  

Murcia La Pérgola Calle 5 
Calle Comandante Mariano Te-
jera 

 

Murcia Periodista Enrique Llanes Calle 5 Calle General Yagüe  
Murcia Preciosa, la Gitanilla Plaza 1 Plaza Preciosa  

Alberca (la) Igualdad Calle  6 Calle General Prieto  
Espinardo Poeta Dionisia García Calle 5 Calle Poetisa Dionisia García  
Espinardo Poeta Aurora Saura Calle 5 Calle Poetisa Aurora Saura  
Javalí Nuevo Rosarito Calle 7 Calle Eras  
Santiago y Zarai-
che 

Institución Libre de Ense-
ñanza 

Calle 5 Calle Profesor Jesús Neira 
 

Torreagüera Constitución Avenida 7 Antes categoría 5ª  
Torreagüera José María Guillamón Avenida 7 Antes categoría 5ª  
Torreagüera Región de Murcia Avenida 7 Antes categoría 5ª  
Zarandona José Hernández Sánchez Calle 6 Calle del Mercado  
Zarandona Historia de España Calle 6 Carril de las Palmeras  
Zeneta Tomás López García Calle 8 Calle Veintinueve de Marzo  
 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Con-

cejal de Seguridad Ciudadana y Gestión Económica, explicó que la modificación recogía el 

compromiso asumido en el Plan de Reactivación Económica con la reducción de la Tasa por 

aprovechamiento especial de terreno de uso público con mesas y sillas, y la Tasa por apro-

vechamiento especial de utilización de la vía pública con mercadillos semanales. Añadió que 

como consecuencia de Estado de Alarma y el establecimiento del toque de queda y por tanto 

la reducción del horario de locales de restauración, y que habiendo ido la propuesta a la 

Comisión informativa de la reducción del 50% ya existente hasta los seis primeros meses de 

2021 y atendiendo a la incidencia económica en la hostelería, informó que en dicha Comisión 

se hizo una modificación de la propuesta aprobada por Junta de Gobierno ampliando al 100% 
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la reducción de la Tasa por aprovechamiento especial de terreno de uso público con mesas 

y sillas para el primer semestre de 2021 y que se seguirá valorando según evolucione la 

pandemia para el segundo semestre del año. En diferentes ordenanzas también se daba unas 

modificaciones en el sentido de clarificar su aplicación e incidir en la simplificación admi-

nistrativa. En cuanto al resto de tasas indicó que se congelaban. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, informó que su grupo votaría a 

favor de las ordenanzas dando las siguientes puntualizaciones, que querían que la exención 

fuera para todo el ejercicio 2021 pidiendo al Sr. Martínez-Oliva que se reuniera con los 

hosteleros para que viera la dramática situación en la que estaban por lo que en todo lo que 

se pudiera ayudar desde el ayuntamiento debían hacerlo, señalando que las empresas debían 

saber los gastos que fueran a tener para hacer sus previsiones. 

 
Se aprobó por unanimidad. 
 

 

3.10. DAR CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN CONSOLIDADA DEL PRESUPUES-

TO 2019. INFORME DEFINITIVO SOBRE EVALUACIÓN DEL CU MPLI-

MIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, DE LA 

REGLA DEL GASTO Y DEL LÍMITE DE DEUDA, Y REMISIÓN D E 

INFORMACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS LIQUIDADOS AL MINIS TERIO 

DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA. (2020/051/000149) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “En relación al expediente de consolidación de las liquidaciones de los Presupuestos 

que componen el Presupuesto General del ejercicio de 2019 de esta Corporación (Ayunta-

miento y Organismo Autónomo) en el cual recayó acuerdo de la Junta de gobierno Local en 

sesión del pasado 15 de mayo en el que se adoptaron los siguientes puntos: 

 “Primero.- Aprobar la consolidación de la Liquidación del presupuesto del Ayunta-

miento de Murcia con la del Organismo Autónomo (Museo Ramón Gaya) del ejercicio 2019, 

eliminando las operaciones de transferencias entre ellos, que presenta los siguientes resúme-

nes (…) 

 Segundo.- No obstante aprobada la Consolidación de la Liquidación del Presupuesto 

del ejercicio de 2019, la remisión telemática de las respectivas Liquidaciones que la integran 

al Ministerio de Hacienda queda aplazada hasta tanto la Intervención General de este Ayun-

tamiento no evacúe el informe definitivo sobre la Evaluación del cumplimiento del objetivo 
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de Estabilidad Presupuestaria, de la Regla del Gasto y del Límite de Deuda, al estar condi-

cionado por las Cuentas Anuales de Urbamusa, pendientes de formulación y aprobación. 

 Tercero.- Dese cuenta del acuerdo adoptado al Pleno de este Excmo. Ayuntamiento en 

la primera sesión que se celebre.” 

 Una vez aprobadas con fecha 22 de julio de 2020 por el Consejo de Administración de 

la empresa municipal Urbanizadora Municipal, S.A. (URBAMUSA) las cuentas Anuales 

correspondientes al ejercicio 2019, la Intervención General ha emitido nuevo informe “a fin 

de incluir al informe emitido por la Intervención General con fecha 30 de abril de 2020 a la 

vista de la liquidación consolidada del Excmo. Ayuntamiento de Murcia y su Organismo 

autónomo “Fundación Mueso Ramón Gaya”, los datos derivados de las Cuentas Anuales de 

URBAMUSA por ser esta sociedad un ente de los encuadrados dentro del ámbito de conso-

lidación del artículo 4.1 del R.D. 1463/2007” de fecha 17 de agosto, que se incorpora al 

expediente y en el que concluye, entre otros: 

 “En virtud de lo establecido por el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley General de Estabi-

lidad Presupuestaria, la entidad local debe remitir el informe a la Dirección General de Coor-

dinación Financiera con Entidades Locales en el plazo de 15 días, contados desde el conoci-

miento de este informe por el Pleno. 

 Al constatarse incumplimiento de la Regla de Gasto deberá aprobarse por el Pleno un 

Plan Económico-Financiero de reequilibrio.” 

 SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- Dar cuenta a la Junta de Gobierno Local del citado informe de Interven-

ción de 17 de agosto de 2020, que se incorpora al expediente. 

 SEGUNDO.- Remitir la información de los presupuestos liquidados de este Ayunta-

miento al Ministerio de Hacienda y Función Públicas (MINHAFP). 

 TERCERO.- Dar cuenta del acuerdo adoptado al Pleno de este Excmo. Ayuntamiento 

en la primera sesión que se celebre.” 

 La Corporación queda enterada. 
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3.11. APROBACIÓN DEL PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2020 -2021.  

 (2020/021/000053) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Para dar cumplimiento al Acuerdo de Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Mur-

cia de 11 de septiembre de 2020, de aprobación de la Liquidación Consolidada del ejercicio 

2019, se ha elaborado el plan económico- financiero correspondiente a esta entidad para 

2020-2021. 

 Con fecha 6 de Octubre se sometió dicho plan a informe de la Intervención General 

de este Ayuntamiento, con el fin de constatar el cumplimiento de lo establecido en los ar-

tículos 7 y 21.1 de la LO 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibi-

lidad Financiera, al igual que se hizo con motivo de la aprobación del anterior Plan Econó-

mico Financiero 2017-2018, con el fin de evitar que los ajustes que realice la Intervención 

General en los futuros informes de liquidación de los presupuestos 2020, de aprobación de 

los de 2021 e informes de seguimiento del propio PEF 2020-2021 no coincidieran con los 

aplicados en la elaboración del Plan. 

 Si bien la Intervención General informó el cumplimiento del plan 2017-2018, no ha 

hecho lo mismo con el que ahora se propone, tal y como establece en la Diligencia de devo-

lución remitida el 20 de octubre, que indica “No existe precepto normativo que requiera o 

exija el sometimiento del expediente a informe o pronunciamiento por parte del órgano de 

control”.  

 Por tanto no disponemos de los ajustes para el cálculo de la Estabilidad presupuesta-

ria y regla de gasto, razón por la cual se ha optado por aplicar en este Plan Económico Fi-

nanciero, para 2020 los ajustes informados por la Intervención General para la aprobación 

del presupuesto 2020 y para 2021 los aplicados por dicha Intervención General para las Lí-

neas Fundamentales de dicho ejercicio. 

 Visto el informe emitido por la Intervención Municipal en el que se pone de mani-

fiesto que la liquidación del presupuesto consolidado del ejercicio 2019 incumple la regla 

del gasto, y de acuerdo con lo establecido en el apartado 7 del mismo, SE ACUERDA: 

 PRIMERO : Aprobar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.4 de la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

el Plan Económico Financiero 2020/2021 presentado por la Concejalía de Seguridad Ciu-

dadana y Gestión Económica, redactado conforme al art. 21.1 de la misma ley.  

 SEGUNDO: Dar traslado de este Plan al Ministerio de Hacienda para su aprobación 

definitiva y seguimiento, de acuerdo con lo establecido en el art. 23.4. 
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 TERCERO: Proceder a su publicación en el BORM, a efectos exclusivamente in-

formativos de acuerdo con lo señalado en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y artículo 26 del Real 

Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de 

la Ley 18/2001 de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las entidades locales.” 

 Se aprueba por veinticuatro votos a favor once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y nueve del Grupo Socialista, y cinco abstenciones tres del Grupo Vox y dos del 

Grupo Podemos-Equo. 

 

4. EMPLEO, DERECHOS SOCIALES, EDUCACION Y CULTURA 

  Se someten a aprobación DOS dictámenes de la Comisión de EMPLEO, 

DERECHOS SOCIALES, EDUCACION Y CULTURA,  incluidos en el orden del día de 

la presente sesión. 

4.1. SUBSANACIÓN DE ERRORES MATERIALES Y ARITMÉTICOS EN LA 

RECTIFICACIÓN DE INVENTARIO CORRESPONDIENTE AL EJER CICIO 

2015. (2020/062/000909) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Examinado el informe de subsanación de los errores aritméticos existentes en el 

informe de 13 de noviembre de 2018 y en el Libro Inventario correspondiente a la aprobación 

de la Rectificación del Inventario de Bienes y Derechos del Ayuntamiento de Murcia del 

año 2015 -expediente número 2020/062/000909 (499-P/2016) del Servicio de Patrimonio-, 

que fue sometido a la aprobación de este Ayuntamiento Pleno que adoptó resolución el 29 

de noviembre de 2018; vistos los preceptos legales de general aplicación, y el dictamen fa-

vorable de la Comisión de Pleno de Empleo, Derechos Sociales, Educación y Cultura, SE 

ACUERDA: 

 PRIMERO.- Aprobar la Subsanación de los Errores Aritméticos existentes en los 

informes de Rectificación del Inventario de Bienes del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, 

referida al 31 de diciembre de 2015, de acuerdo con el informe del Servicio de Patrimonio 

elaborado con fecha 19 de octubre de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el art. 86 

del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, el art. 33.1 y concordantes del vigente 
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Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 

13 de junio y modificar el Acuerdo de Pleno de 29 de noviembre de 2018 en el que se aprueba 

dicha Rectificación, con el siguiente texto: 

 El activo patrimonial municipal, una vez subsanados los mencionados errores arit-

méticos, a 31 de diciembre de 2015 asciende a MIL CUATROCIENTOS UN MILLONES 

QUINIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS EUROS CO N 

CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO //1.401.512.926,44.-€//, correspon-

diendo a cada epígrafe del Inventario los siguientes totales: 

•  Epígrafe 1º sobre Bienes Inmuebles, su activo patrimonial es de 1.092.865.142,74.-€. 

•  Epígrafe 1.1 Patrimonio Público del Suelo, su activo patrimonial es de 

193.035.458,77.-€. 

•  Epígrafe 2º correspondiente a Derechos Reales, su activo patrimonial es de 

771.496,66.-€. 

•  Epígrafe 3º sobre Bienes Muebles de Carácter Histórico, Artístico o de Considera-

ble Valor Económico, su activo patrimonial asciende a 7.696.441,81.-€. 

•  Epígrafe 4º sobre Valores Mobiliarios, su activo patrimonial es de 6.999.787,20.-€. 

•  Epígrafe 5º sobre Vehículos, su activo patrimonial es de 15.629.668,93.-€. 

•  Epígrafe 6º correspondiente a Semovientes, el activo patrimonial es de 2.865,00.-€. 

•  Epígrafe 7º correspondiente a Muebles no comprendidos en los anteriores enun-

ciados, asciende su activo patrimonial a la cantidad de 82.750.646,95.-€. 

•  Epígrafe 8º sobre Bienes y Derechos Revertibles, el activo patrimonial es de 0.-€. 

• Epígrafe 9º sobre Bienes y Derechos de Propiedad Incorporal o Intelectual, su ac-

tivo patrimonial es de 1.761.418,38.-€. 

 SEGUNDO.- Aprobar el nuevo Libro de Rectificación del Inventario a 31 de diciem-

bre de 2015. 

 TERCERO.- Se hace constar que el valor del activo patrimonial del organismo au-

tónomo “Patronato “Museo Ramón Gaya” de esta Corporación, asciende a 31 de diciembre 

de 2015 a la cantidad de 1.855.330,60.-€. 

 CUARTO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 31 del Reglamento de Bienes 

de las Entidades Locales, una copia de la presente Rectificación del Inventario se remitirá al 

Excmo. Sr. Delegado del Gobierno, otra al Órgano competente de la Comunidad Autónoma, 

y otra a la Intervención de Fondos, para que con la misma se efectúe la rendición de cuentas 

de Patrimonio, quedando un ejemplar en las Oficinas de la Corporación.” 

 Se aprueba por unanimidad. 
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4.2. SUBSANACIÓN DE ERRORES MATERIALES Y ARITMÉTICO S EN LA 

RECTIFICACIÓN DE INVENTARIO CORRESPONDIENTE AL EJER CICIO 

2016. (2020/062/000909) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Examinado el informe de subsanación de los errores aritméticos existentes en el 

informe de 31 de octubre de 2019 y en el Libro Inventario correspondiente a la aprobación 

de la Rectificación del Inventario de Bienes y Derechos del Ayuntamiento de Murcia del 

año 2016 -expediente número 2020/062/000909 (589-P/2019) del Servicio de Patrimonio -, 

que fue sometido a la aprobación de este Ayuntamiento Pleno que adoptó resolución el 28 

de noviembre de 2019; vistos los preceptos legales de general aplicación, y el dictamen fa-

vorable de la Comisión de Pleno de Empleo, Derechos Sociales, Educación y Cultura, SE 

ACUERDA: 

 PRIMERO.- Aprobar la Subsanación de los Errores Aritméticos existentes en el in-

forme de Rectificación del Inventario de Bienes del Excmo. Ayuntamiento de Murcia de, 

referida al 31 de diciembre de 2016, de acuerdo con el informe del Servicio de Patrimonio 

elaborado con fecha 19 de octubre de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el art. 86 

del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, el art. 33.1 y concordantes del vigente 

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 

13 de junio y modificar el Acuerdo de Pleno de 28 de noviembre de 2019 en el que se aprueba 

dicha Rectificación, con el siguiente texto: 

 El activo patrimonial municipal a 31 de diciembre de 2016 asciende a MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS SETENTA  Y 

NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA DOS 

CÉNTIMOS DE EURO //1.450.579.148,32.-€//, correspondiendo a cada epígrafe del In-

ventario los siguientes totales: 

•  Epígrafe 1º sobre Bienes Inmuebles, su activo patrimonial es de 1.138.176.488,23.-€. 

•  Epígrafe 1.1 Patrimonio Público del Suelo, su activo patrimonial es de 

193.155.500,33.-€. 

•  Epígrafe 2º correspondiente a Derechos Reales, su activo patrimonial es de 

772.978,91.-€. 
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•  Epígrafe 3º sobre Bienes Muebles de Carácter Histórico, Artístico o de Considera-

ble Valor Económico, su activo patrimonial asciende a 7.724.151,77.-€. 

•  Epígrafe 4º sobre Valores Mobiliarios, su activo patrimonial es de 6.999.787,20.-€. 

•  Epígrafe 5º sobre Vehículos, su activo patrimonial es de 16.644.406,38.-€. 

•  Epígrafe 6º correspondiente a Semovientes, el activo patrimonial es de 1.365,00.-€. 

•  Epígrafe 7º correspondiente a Muebles no comprendidos en los anteriores enun-

ciados, asciende su activo patrimonial a la cantidad de 84.987.434,24.-€. 

•  Epígrafe 8º sobre Bienes y Derechos Revertibles, el activo patrimonial es de 0.-€. 

•  Epígrafe 9º sobre Bienes y Derechos de Propiedad Incorporal o Intelectual, su ac-

tivo patrimonial es de 2.117.036,26.-€. 

 SEGUNDO.- Aprobar el nuevo Libro de Rectificación del Inventario a 31 de diciem-

bre de 2016. 

 TERCERO.- Se hace constar que el valor del activo patrimonial del organismo au-

tónomo “Patronato “Museo Ramón Gaya” de esta Corporación, asciende a 31 de diciembre 

de 2016 a la cantidad de 1.921.529,60.-€. 

 CUARTO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 31 del Reglamento de Bienes 

de las Entidades Locales, una copia de la presente Rectificación del Inventario se remitirá al 

Excmo. Sr. Delegado del Gobierno, otra al Órgano competente de la Comunidad Autónoma, 

y otra a la Intervención de Fondos, para que con la misma se efectúe la rendición de cuentas 

de Patrimonio, quedando un ejemplar en las Oficinas de la Corporación.” 

 Se aprueba por unanimidad. 

 

5. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 

 Se someten a aprobación QUINCE MOCIONES DE LOS GRUPOS 

POLITICOS, incluidas en el orden del día. 

A. Mociones del Grupo Municipal Socialista 

5.1.  MOCIÓN DEL SR. SERRANO MARTÍNEZ SOBRE DEFICIE NCIAS 

HISTÓRICAS EN LA PEDANÍA DE EL PALMAR. 

 El Sr. Serrano presentó la moción: 

 “Con esta moción queremos hacer un reconocimiento a todos los vecinos y vecinas 

de El Palmar, a su labor de lucha para conseguir un espacio donde la habitabilidad sea de 

mayor calidad. 

 El Palmar no solo es la pedanía con mayor número de habitantes del municipio, sino 

que concentra ya a más población que 30 municipios de la Región. Con en torno a 24.000 
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ciudadanos registrados en su censo, El Palmar se sitúa por encima de localidades como Al-

hama de Murcia (21.448), Archena (18.771) y Mula (16.713), y está también muy cerca de 

igualar los 25.000 vecinos que tienen Caravaca de la Cruz y Jumilla, así como los alrededor 

de 24.000 que residen en San Pedro del Pinatar. 

 Mientras el casco urbano de la ciudad de Murcia ha perdido un 6% de la población 

en la última década, las pedanías han crecido un 13%, ganando en torno a 32.000 vecinos 

desde hace diez años, siendo El Palmar una de las pedanías tractoras del incremento pobla-

cional, que ha permitido a Murcia situarse como el séptimo municipio español más poblado. 

 Las pedanías de Murcia cuentan con lo que debiera ser un órgano descentralizado, 

las Juntas Municipales, que se encargan de los asuntos cotidianos, y que tienen competencias 

para gestionar de forma directa un presupuesto asignado por el Ayuntamiento de Murcia, 

por cierto, presupuesto mermado en su gasto corriente en un 30% por el equipo de Gobierno 

hace menos de una semana. 

 No obstante, la mayor parte de los trámites se deben de gestionar a través de los 

servicios del Ayuntamiento de Murcia, por lo que se produce un embudo en trámites técnicos 

y administrativos como son la valoración y desarrollo de proyectos, las solicitudes de ocu-

pación de vía pública, la contratación de obras, etc. 

 Las Juntas Municipales deben de sufrir una modificación urgente en su Reglamento 

de Participación Ciudadana, dotándolas de más descentralización, pero ésta debe de ir acom-

paña de recursos para que sea real y efectiva, y les permita adquirir mayor autonomía en la 

toma de decisiones. 

 Este Ayuntamiento de Murcia no puede permanecer impasible ante la situación que 

viven en el caso que nos ocupa los 24.000 vecinos y vecinas de El Palmar, que perciben, y 

con razón, el abandono por parte de su Ayuntamiento. 

 Existe una dilatada historia que avala la creciente necesidad de un proceso de des-

centralización, que acorde con el progresivo incremento de su población, adapte los servicios 

municipales y la capacidad de gestión a las necesidades del día a día de su ciudadanía. 

 El escaso interés de este equipo de gobierno en reconocer las legitimas demandas de 

su población, repercute gravemente en el retraso, la burocracia y en definitiva la inacción de 
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actuaciones en todos los ámbitos a los que tienen derecho los y las palmareñas. Unas infra-

estructuras equiparables a las de cualquier municipio de su dimensión poblacional, unos pre-

supuestos acordes con las legítimas expectativas y necesidades de su vecindad junto a una 

atención permanente, resolutiva y diligente de sus necesidades. Para ustedes resulta imposi-

ble comprender que la diversidad es un factor a tener en cuenta, en la atención a las pedanías, 

porque lo que puede ser eficiente para algunas de ellas es insignificante en otras, un ejemplo 

claro de ello es el Palmar, donde la ausencia de una estructura administrativa estable y sufi-

ciente, la inversión acorde a la configuración territorial y colectivos que la conforman. Y la 

capacidad para que su ciudadanía priorice de forma responsable y justificada las inversiones 

que han de llevarse a cabo, con una dotación adecuada, pone de manifiesto la urgente nece-

sidad de abordar estas cuestiones en la comisión del reglamento de participación ciudadana, 

donde sean acordados los cambios valientes, acordes con los nuevos tiempos y realidades, 

para que los ciudadanos se sientan partícipes de las decisiones e integrados plenamente en 

un municipio que contempla sus peculiares condiciones y es receptivo a sus legítimas aspi-

raciones. 

 El reflejo de esta inacción son las mociones y expedientes aprobados o iniciados 

desde la Junta Municipal de El Palmar y que se quedan en un cajón durmiendo el sueño de 

los justos, una incomprensible inacción de este Consistorio que va en detrimento de la cali-

dad de vida de los vecinos y vecinas de la pedanía de El Palmar. 

 Estamos en la obligación de dar un impulso a esta pedanía por eso traigo a este Pleno 

del Ayuntamiento de Murcia los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la concejalía de pedanías para que dote a la junta municipal de 

mayor presencia física del personal administrativo y técnico para acelerar las obras y pro-

yectos que se encuentran sin desarrollar. 

 SEGUNDO.- Aumentar la dotación económica del CAP. II correspondiente al  gasto 

corriente, o como mínimo dejarlo en la misma cuantía del presupuesto de 2019 asignado a 

la Junta Municipal de El Palmar.  

 TERCERO.- Instar la junta de Gobierno para que ponga los medios necesarios para 

que, antes de 6 meses pase al servicio de contratación el expediente del proyecto de las Es-

cuelas Nuevas. 

 CUARTO.- Instar a la concejalía de Deportes para que incorpore en los presupuestos 

de 2021 las partidas económicas para el arreglo tanto de las deficiencias del campo de fútbol 

(césped, vestuarios, marcador, etc.) como de la piscina municipal, con el fin de dejarlos en 

adecuadas condiciones de uso. 

 QUINTO.-  Instar a la junta de gobierno a que adopte las medidas necesarias para 
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que las asociaciones de la pedanía puedan hacer uso del Teatro Bernal durante el horario en 

el que no exista programación. 

 SEXTO.- Instar a la junta de gobierno a realizar un estudio pormenorizado de las 

deficiencias y carencias que existe en el Barrio de Las Casillas, y que se incluya en el pre-

supuesto de 2021 actuaciones concretas encaminadas a tal fin. 

 SEPTIMO.- Instar a la junta de gobierno a dotar de más efectivos policiales al cuar-

tel de El Palmar con el fin de dar un servicio adecuado con efectivos suficientes a la pedanía. 

 OCTAVO.-  Instar a la junta de gobierno a revisar el servicio de limpieza que se 

presta en la pedanía, ampliándolo en caso de que resulte necesario e incluyendo los nuevos 

desarrollos urbanísticos de la pedanía, sin que ello suponga una merma en el servicio del 

resto del pueblo.  

 NOVENO.- Instar a la junta de gobierno a revisar los jardines de la pedanía e instalar 

sombrajes en todos aquellos que carezcan de sombra. 

 DÉCIMO.-  Instar a la junta de gobierno a exigir a la Comunidad Autónoma y en 

concreto a la Consejería de Fomento a atender las quejas y mejorar el servicio de las líneas 

de transporte público que dan servicio a la pedanía, como la línea 26 A y B, así como a 

recuperar el 100% del aforo, ampliando las frecuencias necesarias para mantener las condi-

ciones sanitarias adecuadas. 

 ONCE.- Instar a la junta de gobierno a acometer las reformas necesarias o exigir a 

la Consejería de Educación que las adopte, con el fin de adaptar la instalación eléctrica de 

los colegios que lo necesiten, climatizarlos, así como colocar sombrajes en las zonas de patio 

que aún no dispongan de ellas.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Fernández. 

El Sr. Fernández Esteban, del Grupo Popular y Concejal de Pedanías y Barrios, 

dijo que las reclamaciones para El Palmar puestas de manifiesto en la moción pudieron tener 

sentido hacía un tiempo pero en la actualidad estaban solventadas o en vías de solución, de 

lo que daban información puntual a los vocales. En ese sentido tanto la presidenta de la junta 

municipal de El Palmar como los vocales del Grupo Popular le habían expresado su sorpresa 

con la moción por ser temas ya trabajados y solucionados. Pasó a comentar cada punto de la 

propuesta como contar con más recursos en la junta municipal indicando que en los últimos 
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cinco años se trabajaba en esa línea en todas las juntas municipales, con refuerzo en la parte 

técnica y por ello en el caso de El Palmar eran muchos los proyectos que se estaban sacando 

adelante a los que se refirió dando sus importes y desde la pedanía le manifestaban que 

estaban los trámites al día. Por tanto que hace años se hubieran dado problemas no quería 

decir que se siguieran dando. Sobre el tema del Capítulo 2 de Presupuesto indicó que la 

situación actual había hecho que aquellos órganos con presupuesto para fiestas lo dedicaran 

a lo que era más necesario. Sobre Escuelas Nuevas se necesitaba agilización en el proceso 

de Contratación, que ante las mejoras planteadas al proyecto se incrementó su presupuesto. 

Por lo que se refiere a las instalaciones deportivas estaba en marcha, el Teatro Bernal estaba 

en uso para las asociaciones que así lo habían solicitado, sobre el barrio de Las Casillas se 

iban a acometer unas obras, la plantilla de la Policía Local se estaba incrementando y junto 

con la Presidenta de la junta se estaban revisando temas de limpieza y jardines. Por lo ex-

puesto presentaban una moción alternativa junto con el Grupo Ciudadanos con el si-

guiente texto: 

PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno a proporcionar los recursos técnicos y 

humanos necesarios para la correcta gestión de las competencias asignadas a las juntas mu-

nicipales, atendiendo a las características específicas de cada una de las pedanías y barrios. 

SEGUNDO.- Instar a la Junta de gobierno a que, en los próximos presupuestos del 

ayuntamiento de Murcia, se dote de los recursos económicos suficientes para la correcta 

gestión de todas las competencias asignadas a las juntas municipales. 

TERCERO.- Instar a la Junta de Gobierno a que siga avanzando en las estrategias de 

agilización administrativa, y en especial en la redacción y licitación de proyectos, de manera 

que se pueda incrementar al máximo la ejecución de inversiones en pedanías. 

CUARTO.- Instar a la Concejalía de Deportes para que, siguiendo el plan de mejora 

de las instalaciones deportivas de pedanías, se refleje en los presupuestos de 2021 las parti-

das económicas para el arreglo tanto de las deficiencias del campo de fútbol (césped, ves-

tuarios, marcador; etc.) Como de la piscina municipal. 

QUINTO.- Instar a la Junta de Gobierno a que adopte las medidas necesarias para 

que las asociaciones reciban la información sobre los espacios culturales a su disposición y 

el procedimiento para solicitar su uso. 

SEXTO.- Instar al Gobierno de España, a que elimine las restricciones fijadas en los 

Presupuestos Generales del Estado, que limitan la incorporación de nuevos funcionarios a 

las tasas de reposición, de manera que se pueda seguir incorporando nuevos agentes de po-

licía local, en un número suficiente para atender las necesidades del municipio. 

SÉPTIMO.- Instar a la Junta de Gobierno a dotar presupuestariamente la ampliación 
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del servicio de limpieza de pedanías, tanto en frecuencias como en nuevas zonas, tras la 

revisión que desde la concejalía se está llevando a cabo. 

 

OCTAVO.- Instar a la Junta de Gobierno a seguir mejorando los jardines de todas 

las pedanías, potenciando el plan sombra, en coordinación con las juntas municipales. 

NOVENO.- Instar al Gobierno de España a que transfiera las ayudas que permitan 

financiar los déficits del transporte público generados por la pandemia. Y a la Comunidad 

Autónoma a que atienda las peticiones realizadas por vecinos y el propio Ayuntamiento de 

incrementar la capacidad de las líneas todo lo que las condiciones sanitarias permitan. 

DÉCIMO.- Instar a la Consejería de Educación y Cultura a que, una vez finalizadas 

las auditorías de eficiencia energética que están realizando, pongan en marcha un plan de 

inversiones que permita adecuar las instalaciones eléctricas a las necesidades actuales de los 

centros educativos del municipio.” 

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, agradecía la presentación de 

la moción y presentaban una alternativa junto con el Grupo Popular pues la moción con once 

puntos en el acuerdo no recogía la realidad actual de El Palmar, pues se deban reivindica-

ciones históricas no recogidas y que se solucionarán con el trabajo iniciado desde los últimos 

cinco años, frente a la apatía de años anteriores. Muchas cosas estaban ya solucionadas como 

el uso del Teatro Bernal o el barrio de Las Casillas, no debiendo incorporarlo a una moción 

para rellenar. Se refirió a su vínculo personal con El Palmar pero recordó que todos eran 

concejales del total de barrios y pedanías de Murcia y de todos sus habitantes, de ahí el texto 

alternativo que presentaban. Agradeció tanto a la anterior como a la actual junta municipal 

y su Pedánea que se dejaban la piel en su labor. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, afirmó que les parecía bien un 

reconocimiento a El Palmar pues era la pedanía con más población y por tanto con más 

recaudación que en muchas ocasiones no se reflejaba en los servicios que se le prestaba. 
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Recordó que contaba con una plataforma que en su momento había solicitado tener ayunta-

miento propio, cosa que en su historia ya tuvo bajo gobiernos liberales. En las pedanías se 

incrementaba la población en detrimento de la capital provocado por las burbujas inmobilia-

rias y El Palmar era un ejemplo. Señaló que las juntas estaban colonizadas por las asociacio-

nes de vecinos que suponía una perversión del sistema, por su politización. En el caso de 

esta Junta municipal precisaba mejoras y que se le dotara de una estructura administrativa 

estable y mayor, para lo que necesitaba más medios para resolver in situ las solicitudes de 

los vecinos y no más competencias. Sobre su presupuesto, se refirió los acuerdos de Ciuda-

danos con grupos de la oposición en un romance que parecía roto, recordó que debían tener 

en cuenta que la actual situación daba lugar a una reducción de ingresos y un aumento de 

bonificaciones, lo que hacía imposible mantener los gastos. Antes del confinamiento se tra-

bajó en la modificación del Reglamento de Participación Ciudadana que por lo dicho quedó 

interrumpido. Concluyó que sobre dotar a la junta de más medios y alguna competencia 

pequeña sí les parecía bien, pero no que se convirtieran en pequeños reinos de taifas.  

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo que le parecía oportuna 

la moción y en cuanto a ampliar al resto de pedanías no le parecía mal, pero en este caso 

hablaban de El Palmar. En los Presupuestos aprobados ya vieron que se le asignaban 500.000 

€ para una población de más de 23.000 personas por lo que era insuficiente y se debía cam-

biar la forma de gestionar, estando de acuerdo en la falta de operatividad del Reglamento de 

Participación que no concluyen su revisión. Recordó que tres años atrás el Tribunal Superior 

de Justicia paró el inicio de los trámites de segregación de El Palmar a falta de solo dos 

firmas, indicando que su pretensión era comprensible por el abandono que sufría en servi-

cios. No era normal que sus mecanismos de gestión fueran los mismos que los de una pedanía 

de 100 habitantes, esos aspectos se debían modificar. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serrano. 

El Sr. Serrano Martínez, Portavoz del Grupo Socialista, dijo a la Sra. Pérez que 

creía que no se enteraban de lo que pasaba en El Palmar. Su grupo estuvo en El Palmar y 

habían hablado con vecinos y organizaciones antes de presentar la moción y vieron las defi-

ciencias que tenían. Para solucionar las cosas lo primero era reconocer la realidad y en este 

caso El Palmar tenía problemas comunes a otras pedanías, pero también otros específicos a 

los que dar solución, además lo que podía ser eficiente en una pedanía en otra podía no servir. 

Era por ello necesario hacer la revisión del Reglamento de Participación Ciudadana si se 

cree en la descentralización como era el caso del Partido Socialista, y  recordó que fue el 

partido más votado en El Palmar por llevar ese tipo de reivindicaciones. 



 
 
 
 

121 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Fernández. 

El Sr. Fernández Esteban, del Grupo Popular y Concejal de Pedanías y Barrios, 

indicó que abordar la reforma del Reglamento de Participación Ciudadana era una necesidad 

y trabajaban junto con la Sra. Pérez en ello y en la modernización de la gestión de las juntas 

municipales. El Palmar también les preocupaba y prueba de ello era que casi todos los puntos 

estaban resueltos o en vías de resolver. Se sumaba al reconocimiento de la labor de la Pedá-

nea y sus compañeros. 

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, aclaró que el Reglamento de 

Participación estaba dentro de una Comisión que ella presidía y que quedó parado con el 

confinamiento por el Covid y las urgencias que ello generaba, pero se estaba retomando y 

en las próximas semanas se convocaría la mesa de trabajo, añadió que tenía que ser una 

reforma valiente para que la junta municipal sea ágil pero también cumpliendo con la lega-

lidad y siendo trasparente. Explicó que la alternativa era por plantearse inquietudes que tam-

bién eran comunes a otras pedanías y en otros casos ya estaban resueltas. También habían 

hablado con los vecinos y colectivos. Al Sr. Palma le dijo que, en referencia al romance, el 

Grupo Ciudadanos actuaba siempre de la manera que entendían era más útil a la ciudadanía 

para poner soluciones y más en un momento tan complicado y que al final había dado su 

resultado. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, sobre las propuestas presentadas 

apoyaban la agilización de Escuelas Nuevas, solventar deficiencias en instalaciones depor-

tivas, como las carencias del barrio de las Casillas, en cuanto al Teatro Bernal que se priori-

zara el uso a asociaciones de teatro o música y dejar otros locales para otro tipo de asocia-

ciones. También refuerzo en limpieza y seguridad dando algunos datos al respecto y que era 

importante, por lo que preguntando a pie de calle nadie tenía la sensación de que las cosas 

hubieran mejorado. Por todo lo expuesto apoyaban la moción en lugar de la alternativa, pues 

en la sesión estaban hablando de El Palmar. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 



122 
 

El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo que con la alternativa 

presentada se desnaturalizaba la propuesta inicial referida a El Palmar, una de las pedanías 

que más contribuía fiscalmente en el municipio y por eso, aun no siendo mala la alternativa, 

apoyarían la moción inicial pues se trataba de pedir la solución de los problemas particulares 

de El Palmar. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serrano. 

El Sr. Serrano Martínez, Portavoz del Grupo Socialista, felicitó a la Sra. Nevado 

compañera del Grupo Socialista por su reciente maternidad. Respecto a la moción mantenía 

su propuesta como la había presentado por recoger las inquietudes de El Palmar, que no 

estaban todas resueltas por lo que les invitaba a que visitaran la pedanía y su pedánea. Con-

cluyó diciendo que debían tomar decisiones valientes, lo que podía ser eficiente en una pe-

danía igual no lo era en otra.  

El Sr. Alcalde en nombre de la corporación extendía la felicitación por su maternidad 

a la Sra. Nevado. Informó que se procedía a la votación, empezando por la alternativa pre-

sentada por los Grupo Popular y Ciudadanos. 

Se aprobó la moción alternativa por quince votos a favor, once del Grupo Popular y 

cuatro del Grupo Ciudadanos, y catorce abstenciones, nueve del Grupo Socialista, tres del 

Grupo Vox y dos del Grupo Podemos-Equo, decayendo la moción inicialmente presentada. 

 

5.2.  MOCIÓN DE LA SRA. FRANCO MARTÍNEZ SOBRE CONME MORACIÓN 

DEL 25 DE NOVIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMIN ACIÓN DE 

LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. 

 La Sra. Franco presentó la moción: 

 “El 17 de diciembre de 1999, a través de la resolución 54/134, la Asamblea General 

de la ONU declaró el 25 de noviembre como el Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia contra las Mujeres. Fecha clave que debe servirnos, no solo para la reflexión por 

parte de toda la sociedad, sino también para seguir impulsando una renovación de los esfuer-

zos por parte de todas las instituciones políticas y sociales, con el fin de seguir luchando 

contra esta clara vulneración de los derechos humanos a nivel mundial. 

 España ratificó el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra 

la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica (Convenio de Estambul. 2014), que  

supone el primer mecanismo vinculante en Europa para “Proteger a las mujeres contra todas 

las formas de violencia, y prevenir, perseguir y eliminar la violencia contra la mujer y la 

violencia doméstica”. Este Convenio es, por tanto, de obligado cumplimiento. 

 El artículo 15 de nuestra Constitución reconoce el derecho a la vida y a la integridad 
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física y moral, sin que, en ningún caso, nadie pueda ser sometido a torturas ni a penas o a 

tratos inhumanos o degradantes. Por su parte, el artículo 9.2 establece la obligación de los 

poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo 

y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; y remover los obstáculos que impi-

dan o dificulten su plenitud. 

 La violencia contra las mujeres es estructural e histórica. Se encuentra presente en 

todos los países y culturas, independientemente del nivel educativo y la posición social. En 

el presente decenio asistimos a una ofensiva visible a escala mundial y europea contra la 

igualdad de género y los derechos de las mujeres. La violencia contra las mujeres constituye 

la vulneración más extendida de los derechos humanos en el mundo y su origen radica en la 

discriminación que sufren las mujeres respecto de los hombres. 

 La violencia machista no debe tener cabida en la sociedad que aspiramos ser, ni en 

la democracia que queremos consolidar. 

 Eliminarla de nuestras vidas y proteger a las víctimas no es una opción, es una obli-

gación. 

 Las mujeres tienen derecho a vivir en libertad y a que sus vidas no estén en peligro 

por el mero hecho de ser mujeres. 

 Para eso necesitamos el compromiso individual de la ciudadanía, hombres y mujeres, 

y el compromiso colectivo de la sociedad todos los días del año. La colaboración de los 

hombres desempeña un papel importante en el fomento de la igualdad de género y la elimi-

nación de la violencia contra las mujeres. 

 La violencia machista nos interpela a todos y todas y es nuestra obligación combatirla 

con todos los medios disponibles, empezando por las administraciones públicas, cada una 

en el ámbito de sus competencias. La violencia machista es la primera causa de muerte pre-

matura entre mujeres. El machismo mata y tiene que ser una cuestión política de primer 

orden. 

 Más de un tercio de las mujeres de la Región de Murcia han sufrido acoso sexual en 

algún momento de su vida, según la última macroencuesta sobre la Violencia contra la Mu-

jer, realizada por el Ministerio de Igualdad. Este estudio desvela que en la esfera de las rela-

ciones de pareja, la forma de dominación machista más extendida es la violencia de control 
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psicológica, con un 24,6% de mujeres murcianas afectadas. Seguida por la violencia emo-

cional con un 21% y la violencia económica, con un total de 7,9% de mujeres acosadas. 

 En relación a la violencia total (física, emocional, control económico, miedo…) de 

alguna pareja a lo largo de la vida, un 28,5% de las mujeres murcianas confirman haber sido 

víctimas de uno o varios de estos hechos. 

 Estas alarmantes cifras se resisten a bajar. Según los datos de la macroencuesta, un 

11,4% de mujeres murcianas han tenido que soportar algún tipo de maltrato en el seno de su 

pareja a lo largo de su vida en nuestra Región. Estos resultados reclaman actuaciones deci-

didas por parte de todas las Instituciones. 

 Un total de 1.068 mujeres han sido asesinadas en España por sus parejas o ex parejas 

desde el año 2003, fecha que marca el inicio de la recopilación de datos oficiales. En lo que 

llevamos de 2020, han sido asesinadas treinta y cinco mujeres y tres menores por la violencia 

de género. En la Región de Murcia, 2 mujeres han sido asesinadas en lo que va de año. Desde 

aquí hacemos especial reconocimiento a estas dos mujeres. La mujer de 61 años, fallecida 

en Cartagena, tras un mes en la UCI por no superar las graves heridas que le provocó su 

expareja el pasado 22 de julio. Y la mujer de 41 años, asesinada en Águilas a manos de su 

marido, dejando a 2 menores sin madre. 

 La crisis sociosanitaria provocada por la COVID-19- también ha tenido consecuen-

cias en el incremento de la desigualdad, sobre todo dentro de los colectivos más desfavore-

cidos. 

 Las diferentes medidas adoptadas para frenar la propagación del virus, como cuaren-

tenas o el aislamiento social, conllevan mayores riesgos para las mujeres víctimas o en riesgo 

de sufrir violencias machistas en sus entornos familiares. Además, en esta crisis, los servicios 

sociales de protección se han visto reducidos y las mujeres se han podido ver obligadas a 

convivir con posibles agresores durante el confinamiento o aislamiento. 

 Por otro lado, la tensión en los hogares y la escasez de recursos podría haber incre-

mentado, en algunos contextos, los casos de abuso sexual y de maltrato. 

 Por estos motivos, sería esencial visibilizar que, pese a las circunstancias de la crisis 

sociosanitaria a la que nos estamos enfrentando, no se suspendan o eliminen los programas 

y recursos para la erradicación de la violencia de género o machista. Una sociedad decente 

exige avanzar hacia una sociedad segura y libre de violencia hacia las mujeres, que garantice 

una respuesta rápida y efectiva a las mujeres que sufren violencia, así como a sus hijos e 

hijas, generando los mecanismos necesarios para conseguirlo. 

 Por todas estas razones, se hace necesario redoblar los esfuerzos contra la violencia 
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machista, mantenerla como prioridad política y democrática, aislar a los agresores y a quie-

nes le dan cobertura política e institucional. Además, es preciso exigir que se refuerce el 

sistema de protección para las mujeres víctimas y menores víctimas de la violencia vicaria 

machista, y se desarrollen todos los recursos y medidas que se contemplan en el Pacto de 

Estado en materia de Violencia de Género. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno del Ayuntamiento de 

Murcia a que: 

 Inste al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, sobre la base del apartado p) 

del artículo 4 relativo a las competencias otorgadas a la Administración regional según el 

Capítulo I, del Título I Competencias, funciones y organización institucional básica de la 

Ley 7/2007 de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección contra 

la Violencia de Género en la Región de Murcia a: 

1. Reforzar y poner en valor las medidas contenidas en el Pacto de Estado contra la Violen-

cia de Género en el marco de sus competencias, así como su seguimiento y evaluación, con 

el objetivo de combatir la violencia contra las mujeres. 

2. Mantener un firme compromiso con la igualdad de género, los derechos de las mujeres y 

atención, asistencia y erradicación de cualquier tipo de violencia vicaria machista y dar prio-

ridad a estas cuestiones. 

3. Velar porque existan los recursos económicos adecuados para la aplicación de los instru-

mentos de lucha contra todas las formas de violencia, sobre todo la violencia contra las mu-

jeres en todos los municipios de la Región de Murcia. 

4. Expresar el rechazo a cualquier posicionamiento político que propugne la negación de la 

existencia de la violencia de género o rechace la validez de las políticas públicas enfocadas 

a su total erradicación. 

5. Publicar las medidas y proyectos llevados a cabo con los fondos del Pacto de Estado contra 

la Violencia de Género en el Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de Murcia. 

6. Respaldar a las organizaciones y grupos de mujeres y quienes defiendan los derechos de 

las mujeres que han actuado como catalizadores y líderes de los avances legislativos y polí-

ticos en la última década en lo que respecta a la evolución y a la práctica de los derechos de 

las mujeres. 
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7. Impulsar la aplicación efectiva de la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la igualdad entre 

mujeres y hombres, y de protección contra la violencia de género en la Región de Murcia, 

así como las estrategias y planes a nivel autonómico vigentes, en coordinación con todos los 

poderes públicos. 

8. Realizar un informe sobre el impacto de la COVID-19 en las cifras de Violencia de Género 

en la Región de Murcia. 

 

 

9. Visibilizar que, pese a las circunstancias de la crisis sociosanitaria a la que nos estamos 

enfrentando por motivo de la COVID-19, no se suspendan o eliminen los programas y re-

cursos para la erradicación de la violencia de género o machista, sino que se incrementen 

todas las ayudas y las medidas de vigilancia y protección a las mujeres víctimas y en situa-

ción de riesgo. 

10. Crear un apartado “MunicipioMujeres” en la página web de la Comunidad Autónoma de 

Murcia y publicar y actualizar periódicamente las cifras de mujeres y menores asesinados 

por la violencia de género en España como forma de concienciación contra estos asesinatos 

y también de respeto a las víctimas y a sus familias. 

11. Impulsar una nueva campaña de difusión sobre la Red CAVI en todos los municipios de 

la Región de Murcia mediante los medios de comunicación locales y regionales más cono-

cidos. Además de cartelería para colocar en espacios públicos. 

12. Ampliar la dotación económica de la ayuda proveniente del IMAS para mujeres víctimas 

de violencia de género, así como mejorar y flexibilizar sus requisitos, ya que solo pueden 

ser beneficiarias mujeres víctimas de violencia de género con circunstancias muy concretas 

y reducidas. 

13. Crear una red de viviendas específica para víctimas de violencia de género en todos los 

municipios de la Región, destinadas al alquiler de las mismas, con el fin de facilitar que estas 

mujeres puedan salir de la convivencia con el agresor lo antes posible en casos puntuales.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Torres. 

 La Sra. Torres Diez, del Grupo Popular y Concejala de Derechos Sociales y Familia, 

mostró su apoyo al 25 de noviembre, Día Internacional de la eliminación de la violencia 

contra las mujeres, lo que no tenía colores ni partido político, existía un Pacto de Estado para 

combatir la violencia de género. Sobre los trece acuerdos propuestos explicó que respecto a 

los recursos económicos, la Dirección General de la Comunidad Autónoma contaba con re-

cursos propios y externos, en cuanto a medidas y proyectos llevados a cabo con los fondos 

del Pacto de Estado Contra violencia de Género se publicaban al cierre del año; sobre el 
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impacto del Covid en las cifras de violencia de género en la Región de Murcia la moción  

evidenciaba una falta de conocimiento al respecto pues esos datos competen a la Adminis-

tración del Estado, a la Delegación de Gobierno para la violencia de género, y ocurría lo 

mismo con la propuesta de la web en la Comunidad Autónoma. En cuanto a la campaña de 

difusión, era importante continuar con la difusión de los recursos que se tienen tanto en la 

Comunidad como en el Ayuntamiento y que pasó a referir. En el caso del Ayuntamiento 

durante el confinamiento por Covid se reforzó el servicio con la campaña “la puerta abierta” 

atendiendo 61 casos en el estado de alarma. Finalmente sobre la red de viviendas específicas 

para víctimas de violencia de genero volvía a demostrar desconocimiento en la materia, ol-

vidando que estas víctimas necesitaban por su seguridad que no se revelara la ubicación de 

las viviendas. Por lo expuesto se demostraba que se venían haciendo la totalidad de los 

acuerdos y por ello lo apoyarían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, en primer lugar afirmó el compromiso firme de su Partido en 

la lucha contra la violencia de género agradeciendo por eso la presentación de este tipo de 

mociones. Habían consensuado con la Sra. Torres la respuesta a la propuesta así como con 

la Dirección General de la CARM que contaba con dos recursos que eran el Pacto de Estado 

y el Pacto Regional apuntando que este último fue suscrito el 25 de noviembre de 2018 

suscrito por los Partidos Popular y Ciudadanos y dotado con 8 millones de euros y podía dar 

fe que fueron dos años para alcanzar un texto en el que todos los partidos pudieran suscribir 

pero en el último momento no fue así, por lo que significó que se mostraba compromiso en 

el tema dotando de recursos y no levantándose de la mesa el día de la firma. Concluyó di-

ciendo que compromiso contra la violencia de género era enviar la señal a la sociedad que 

esta bandera no tenía colores. Informó que apoyaban la moción pero que debieron estar todos 

en aquella firma del pacto regional. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, dijo a la Sra. Franco que parecía 

que su partido la tenía siempre enclaustrada en presentar ese tema en el Pleno o el tema del 

feminismo, mientras que en su partido podía presentarlo cualquiera de sus miembros. Vox 
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era el partido que más defendía a las mujeres pidiendo la máxima pena para quien viole o 

asesine, sin el adjetivo de revisable. Pero el Partido Socialista metía a los delincuentes por 

una puerta y los sacaba por otra. Nadie se podía atribuir hablar en nombre de las mujeres ni 

siquiera Vox, al que votaban cada vez más hombres y mujeres, siendo un partido transversal. 

Sobre la Ley de violencia de género se refirió a lo dicho por el Sr. Alfonso Guerra, exministro 

Socialista, que la calificaba de anticonstitucional y que pese a ello se aprobó por las presiones 

sufridas, pues en ella por el mero hecho de ser hombre se es culpable hasta que se demuestre 

lo contrario. Vox abogaba por una ley que defendiera a todos y el que la hiciera que la pagara, 

añadiendo que no violaba un hombre sino un violador y no mataba un hombre sino un ase-

sino, no maltrata un hombre sino un maltratador y no abusa de un niño un hombre lo hace 

un canalla, esa era la diferencia con Vox y el consenso progre. Buscaban la igualdad real. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejal del Grupo Podemos-Equo, dio lectura a parte de 

la relación con nombres y apellidos de las mujeres asesinadas en el año 2020, informando 

que hasta el momento eran 41. Pero Vox negaba la violencia de género y por tanto no de-

fendía a las mujeres, dándose el terror en el ámbito doméstico con lo que durante el confi-

namiento aumentaron en un 60% las llamadas al 016.Desde que existía la contabilización de 

mujeres asesinadas por violencia machista el número se elevaba a 1000, exigía como mujer 

a Vox que cambiara su discurso en esto por generar odio, pues las matan solo por ser mujeres. 

Apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Franco. 

 La Sra. Franco Martínez, Concejal del Grupo Socialista, señaló que estaban dando 

el mensaje a la sociedad que todos los grupos iban unidos en este tema pero se volvían a 

quedar solos la extrema derecha. Dijo al Sr. Antelo que no conocía la Constitución y que 

eran unos ignorantes sobre el feminismo que era en si un ámbito de conocimiento y también 

en el ámbito del Derecho pues la cadena perpetua no se pide instalar en España pues era 

anticonstitucional. Sobre la Ley de violencia de género no podían decir que fuera anticons-

titucional cuando el propio Tribunal Constitucional decía que sí lo era. Tampoco sabían en 

Vox  lo que era igualdad pues tratar de forma igual a quien está en condición de desigualdad 

era una absoluta desigualdad y no se discriminaba a los hombres sino que se protegía a las 

mujeres. Continuó dando lectura al artículo 9.2 de la Constitución Española  y dijo que Vox 

con sus declaraciones demostraba no conocer la Constitución, quedando solos frente a la 

razón y la justicia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Torres. 

 La Sra. Torres Diez, del Grupo Popular y Concejala de Derechos Sociales y Familia, 
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dijo que el posicionamiento de su grupo era en contra de cualquier tipo de violencia y en 

este caso contra la violencia de género, por lo que mostraban el apoyo a la conmemoración 

del 25 N. Añadió que desde la izquierda no les darían lecciones morales pues ellos daban 

hechos y no palabras. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, dijo al Sr. Antelo que debían estar todos juntos frente a la 

violencia de género, con independencia del partido que levantara esa bandera, para que así 

se convierta en una declaración institucional que era lo que también pretendía en su discurso 

el Sr. Atenlo, que no se hiciera de ello una cuestión política, por lo que le instaba a que se 

uniera. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, respondiendo a la Sra. Franco dio 

lectura a las palabras del Sr. Alfonso Guerra sobre la inconstitucionalidad de la ley de vio-

lencia de género, también leyó el artículo 14 de la Constitución sobre igualdad. En cuanto a 

los señores de Podemos y los discursos de odio, dijo que no eran en Vox donde trataban 

como macho alfa a las mujeres y no conseguían ser ministros por hecho de cama, pues bus-

caban en su caso a las mujeres por su capacidad y sus méritos. Añadió que estaban en contra 

de cualquier violencia y sabían que era la mujer la que más sufría la violencia intrafamiliar, 

pero en cualquier caso se debe defender igual a la mujer, como a niños o al hombre y al 

anciano, no podían hacer diferencias por lo que instaba al Sr. Hernández a que fuera hacia 

el sentido común. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, dijo al Sr. Antelo 

que con su discurso había hecho un alarde de machismo con la duda sobre la mujer en un 

puesto de poder, con el estereotipo de que llega a un determinado puesto por un hombre, y 

lo había hecho con la Ministra de Igualdad, Sra. Montero, y  que igual que los hombres que 

no están en los lugres que ocupan por acostarse con mujeres, las mujeres tampoco. Lo sentía 

por las mujeres que representaba el Sr. Antelo. Concluyó informando que votaban a favor 

de la moción. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo por alusiones. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, dijo a la Sra. Martínez que les ta-

chaba de machismo y no era así, buscaban a las mujeres por meritocracia sin ningún tipo de 

cuota. No utilizaban el poder como había hecho el macho alfa que tienen de Vicepresidente 

que retenía las tarjetas sim como en el caso DINA. Concluyó que habían presentado una 

alternativa que incluía todos los puntos correctos para defender tanto a hombres como a 

mujeres etc., cuyo texto se transcribe a continuación: 

 

  “PRIMERO.- Que por parte de esta Corporación se inste al Gobierno de la Nación, 

a que habilite el teléfono 016 para su utilización por cualquier persona que denuncie una 

situación de violencia intrafamiliar, y facilite la misma cobertura a cualquier perjudicado por 

este tipo de delitos, con independencia de su sexo o edad. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia para que, 

mientras dicho teléfono 016 no sea habilitado a todas las personas que sean víctimas de esta 

violencia intrafamiliar, ponga a disposición de los ciudadanos del municipio un teléfono 

gratuito que ofrezca cobertura a todas las víctimas de violencia  intrafamiliar, con indepen-

dencia de su sexo, edad, o cualquier otra consideración” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Franco. 

 La Sra. Franco Martínez, Concejala del Grupo Socialista, dijo que el Sr. Antelo les 

había leído que no analizado el artículo 14 de la Constitución, pidiendo que fueran más hu-

mildes y menos populista pues hacía llegar falsos mensajes a la sociedad. Agradeció los 

apoyos. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación en primer lugar de la alter-

nativa presentada por el Grupo Vox. 

 No se aprobó por tres votos a favor del Grupo Vox, once votos en contra, nueve del 

Grupo Socialista y dos de Podemos –Equo, y quince abstenciones, once del Grupo Popular 

y custro del Grupo Ciudadanos. 

 El Sr. Alcalde informó que siendo rechazada la moción alternativa se procedía con 

la votación de la moción original. 

 Se aprobó por veintiséis votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos–Equo, y tres votos en 

contra del Grupo Vox. 

5.3.  MOCIÓN DEL SR. LORCA ROMERO SOBRE CONVOCATORI A DE 

CONCURSOS DE TRASLADO Y DE CONCURSOS DE MÉRITOS EN EL 

AYUNTAMIENTO DE MURCIA. 
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 El Sr. Lorca presentó la moción: 

 “El Concurso de traslado es el procedimiento por el que el funcionario de carrera 

puede obtener un puesto definitivo o puede cambiar de un puesto a otro dentro, de este caso, 

el Ayuntamiento de Murcia. Obviamente, cualquier procedimiento de selección de personal 

que se ponga en marcha ha de cumplir los principios básicos que rigen la función pública. 

Estos no son otros que “transparencia, igualdad, capacidad y mérito, así como el de publici-

dad”. 

 El “Acuerdo de condiciones de trabajo y convenio colectivo de los empleados 

públicos del Ayuntamiento de Murcia 2016-2019”, aprobado en Mesa de Negociación, 

contemplaba en su punto 7.2 que “los puestos de trabajo genéricos vacantes que no hayan 

sido provistos mediante los sistemas establecidos en este acuerdo o en la legislación que sea 

de aplicación y se encuentren dotados presupuestariamente, e incluidos en la Relación de 

Puestos de Trabajo (R.P.T.), serán objeto de provisión a través de un concurso de traslados 

entre el personal que cumpla los requisitos para poder desempeñar dichos puestos, teniendo 

como base lo aprobado en la comisión negociadora del 04-11-2005”. Sin embargo, esto se 

está incumpliendo de forma continua y reiterada, pese a que el mismo artículo del citado 

acuerdo de condiciones de trabajo continúa diciendo que “este concurso de traslado se lle-

vará acabo tras la aprobación de la R.P.T. y antes del 01-07-2017. Los posteriores concursos 

se realizarán con carácter bianual”. Además de lo relatado hasta ahora, creemos que es de 

especial gravedad la ausencia de concursos de méritos de las numerosas jefaturas de sección, 

negociado y unidad que se encuentran desempeñadas por diferentes personas de forma pro-

visional durante más de dos años (algunos de ellos, durante más de 10 años). 

 Por todo lo anterior, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno del mes de octu-

bre para su debate y posterior aprobación, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.-  Instar a la Junta de Gobierno a que, en un máximo de cinco meses, 

convoque, publique, establezca los baremos y las valoraciones para su cobertura de los dife-

rentes Concursos de Traslado para los puestos de trabajo genéricos que no hayan sido pro-

vistos. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno a que, una vez llevado a cabo el punto 

anterior, regularmente y de forma bianual se convoquen los concursos de traslados de los 
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puestos de trabajo genéricos que no hayan sido provistos. 

 TERCERO.- Instar a la Junta de Gobierno a que, en un máximo de un año, convoque 

los Concursos de Méritos de todas las jefaturas de sección, negociado y unidad que estén 

siendo ocupadas de forma provisional durante más de dos años.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Fernández. 

 El Sr. Fernández Esteban, del Grupo Popular y Concejal de Pedanías y Barrios, 

sobre los concursos de traslado indicó las condiciones que debían recoger: que los puestos 

estén vacantes, que estén dotados presupuestariamente. En la práctica las vacantes de puestos 

genéricos cuando se producen, generalmente solicitan la cobertura por el servicio y así se 

hacía, de ahí que no suelen haber puestos vacantes y si hay alguna solicitud de traslado de 

un funcionario se le daba prioridad. Añadió que era a la Mesa de Negociación a quien le 

correspondía establecer las bases que debían regir estos concursos; en cuanto a la provisión 

de puestos mediante concurso de méritos ya fue acordado negociar sus bases. Por lo expuesto 

pasó a presentar una moción alternativa de los Grupos Popular y Ciudadanos con el 

siguiente texto: 

 “Primero.- Revisar y acordar en el seno de Mesa General de Negociación, las Bases 

Marco que han de regir tanto en los concursos de traslado, de conformidad con los criterios 

y requisitos establecidos en el art. 7.2 del Acuerdo de Condiciones de Trabajo y Convenio 

Colectivo vigente; como en las convocatorias para la provisión de puestos mediante libre 

designación, de conformidad con los criterios y requisitos establecidos en el R.O. 364/1995, 

de 10 de Marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso y de Provisión de 

Puestos de Trabajo. 

 Segundo.- Elevar a la Junta de Gobierno Municipal para su aprobación, una vez 

acordado en la Mesa General de Negociación, las Bases Marco correspondientes al concurso 

de traslados y a la provisión de puestos mediante libre designación y concurso. 

 Tercero.- Acordar en la Mesa General de Negociación un calendario para proceder 

a las convocatorias tanto de los concursos de traslado como para la provisión de puestos 

mediante concurso.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, calificó de caótica y arbitraria estructura de personal del Ayuntamiento y 

desde Ciudadanos estaban intentando que eso cambiara. Era necesario hacer un análisis de 

las necesidades de los distintos servicios, revisar los puestos que ocupaban los trabajadores 

adscritos que podían no ser lo que les correspondían inicialmente, qué funciones tenían asig-

nadas y qué funciones hacían realmente. Todo lo dicho con el fin de aprobar una verdadera 
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RPT, hacer la puesta en marcha de la carrera profesional que venían demandando de forma 

transparente y para todos los trabajadores y todas las categorías. No podían permitir que un 

funcionario estuviera a expensas de la arbitrariedad de turno de un concejal sobre su salario. 

Indicando que por todo lo expuesto presentaban la moción alternativa junto con el Grupo 

Popular. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, informó que pareciéndoles 

más ajustada a derecho la alternativa presentada, sería esa la que apoyarían en la votación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, concejala del Grupo Podemos-Equo, dijo que era mani-

fiesta la mala praxis en lo referente a la ocupación de plazas de empleados públicos en el 

Ayuntamiento, como se traducía en la plantilla de Policía Local raquítica y que no cubría las 

necesidades del ciudadano, por eso agradecía la presentación de la moción. Señaló que la 

alternativa se la habían facilitado al Sr. Ruiz pocos minutos antes y al estar ella interviniendo 

de forma telemática no había tenido tiempo de valorarla. Apoyaban la moción inicial. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Lorca. 

 El Sr. Lorca Romero, concejal del Grupo Socialista, sobre la alternativa dijo que 

era obvio que se debía llevar a Mesa de Negociación, y sobre tener que prepararlo dijo que 

eso debía estar más que preparado después de tantos años. Apoyaría la alternativa si el equipo 

de gobierno hubiera hecho algo durante estos años, pero no era así y recordó anuncios en 

prensa de noviembre de 2015 que leyó, también de Ciudadanos indicando que en un año y 

medio no se había hecho nada. Tampoco se habían hecho concursos de puestos de libre 

designación, como personas que cobraban un plus por asumir puesto de mayor responsabi-

lidad y sin que se les reconozca. Por lo dicho no podía apoyar la alternativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Fernández. 

 El Sr. Fernández Esteban, del Grupo Popular y Concejal de Pedanías y Barrios, 

insistió que la alternativa que presentaban recogía mejor la forma de hacerlo de manera co-

rrecta y con el compromiso de llevarlo a cabo, agradeciendo los apoyos a la misma. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 
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 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, dijo que su intervención anterior iba en la línea de lo reclamado en la 

moción, pues sabían que era necesario y urgente. Con la agilidad con la que se pueda tramitar 

esa documentación se haría. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, propuso al Sr. Lorca si para 

apoyar la alternativa se incorporaba un plazo próximo en la misma y así llegar a un acuerdo 

conjunto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del  Grupo Podemos–Equo, reiteró el apoyo a 

la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Lorca. 

 El Sr. Lorca Romero, Concejal del Grupo Socialista, dijo al Sr. Gómez que no en-

tendía ese nadar y guardar la ropa, insistió que habían tenido un año y medio el equipo de 

gobierno y no lo habían hecho. Agradecía la intención de la Sra. Ortega para llegar a un 

acuerdo, pero se estaban incumpliendo como el texto llevado a Mesa de Negociación. Con-

cluyó que si en seis meses no se había convocado ningún concurso de traslado volvería a 

traer la moción al Pleno. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación en primer lugar de la alter-

nativa presentada por los Grupo Popular y Ciudadanos. 

 Se aprobó por dieciocho votos a favor, once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

ciudadanos y tres del Grupo Vox, y once votos en contra, nueve del Grupo Socialista y dos 

del Grupo Podemos-Equo, decayendo la moción inicialmente presentada. 

 

5.4.  MOCIÓN DEL SR. BENITO GALINDO SOBRE RECURSOS A 

AYUNTAMIENTOS PARA LA AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS D E 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LOS CENTROS EDUCATIVOS. 

 El Sr. Benito presentó la moción: 

 “La crisis ocasionada por la COVID-19 obligó a la suspensión presencial de las cla-

ses durante el último trimestre del curso 2019-20 y puso de relieve la necesidad de adaptar 

la organización escolar del presente curso, siguiendo las recomendaciones de las autoridades 

sanitarias dictadas para este y otros ámbitos de la vida pública. Esto requería de una con-

cienzuda planificación del curso por parte de las administraciones educativas, en estrecha 

colaboración con las organizaciones y agentes educativos y con las administraciones locales. 

Con este objetivo se han celebrado hasta seis Conferencias Sectoriales entre el Ministerio de 
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Educación y Formación Profesional y las Consejerías de Educación de las diferentes comu-

nidades autónomas. En la del mes de junio se acordaron, prácticamente por unanimidad, una 

serie de puntos que, matizados en la celebrada en el mes de agosto, debían servir de base 

para la planificación del inicio del curso. Como es lógico, esta debía realizarse previa escu-

cha y acuerdo de la comunidad educativa. 

 Sin embargo, en el caso de la Región de Murcia, esta planificación llegó a finales de 

agosto y sin contar con la oposición. La decisión unilateral, y única en toda España, de que 

la docencia fuese semipresencial para todas las etapas educativas, está dejando fuera de las 

aulas cada día a miles de alumnos y alumnas, lo que ha causado un daño económico, educa-

tivo y organizativo a familias, docentes y alumnado. Aun así, el inicio de curso ha sido un 

éxito fundamentalmente por el gran trabajo llevado a cabo por directivos, profesorado y per-

sonal de los centros educativos, y por el comportamiento ejemplar de niños y niñas, que nos 

están dando una lección de civismo. Pero no podemos bajar la guardia pues aún queda mucho 

curso por delante.  

 Todas las evidencias científicas apuntan dos aspectos básicos que deben cuidarse 

para reducir el riesgo de contagio entre la población infantil y juvenil: la distancia social y 

una adecuada higiene, limpieza y ventilación de los espacios en los que deben convivir. En 

este sentido, tal como recogen los documentos consensuados por gobierno de España y au-

tonomías en que se inspira la normativa del inicio de curso publicada por la Consejería de 

Educación y Cultura, es necesario ampliar la limpieza y desinfección de los centros educa-

tivos, aumentando las horas de este servicio en horario matinal. 

 Algo que el ayuntamiento de Murcia hizo con el curso ya empezado. 

 En el borrador que la Consejería de Educación se anuncian 2 millones de € para que 

los ayuntamientos ampliemos la limpieza de los colegios hasta el 31 de diciembre. A Murcia 

le corresponden 533.067 €, lo que suponen unos 4.500 € por centro, una cuantía inferior a lo 

estimado por otros ayuntamientos de la región, que queda lejos de la cuantía destinada por 

la CARM a los centros privados concertados y que sólo está asegurada hasta el 31 de di-

ciembre. 

 Todos estos gastos extraordinarios han sido sin duda alguna posibles gracias al fondo 

COVID de 74 millones de € que el Gobierno de España transfirió a la Región de Murcia a 
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primeros de septiembre. Aunque es bien conocida la agónica situación económica de la Co-

munidad Autónoma, consideramos que esto no es excusa para que el Gobierno Regional no 

aumente ni prolongue esta partida para los ayuntamientos de la región, de manera que estos 

puedan garantizar que el servicio de limpieza de los centros educativos públicos se presta en 

óptimas condiciones. 

 Por todo lo anterior, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno del mes de octu-

bre para su debate y posterior aprobación, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 El Ayuntamiento de Murcia insta al Gobierno de la Región de Murcia a transferir, 

con la máxima urgencia, el presupuesto necesario para sufragar los gastos derivados de la 

ampliación de los servicios de limpieza y desinfección en los colegios públicos de Educación 

Infantil y Primaria del municipio, y que asegure los fondos para todo el curso 2020-2021, 

utilizando para ellos los fondos COVID enviados por el Gobierno de España a la Región de 

Murcia para la Educación regional.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. López. 

 La Sra.  López Cambronero, del Grupo Popular y Concejala de Educación y Es-

cuelas Infantiles, pidió al Sr. Benito que dejara de politizar el tema educativo. Calificó de 

ejemplar el comportamiento de la comunidad educativa como reflejaba la incidencia de Co-

vid en los centros. Se estaba haciendo cosas, no se debía parar pues la situación era cam-

biante y por tanto tenían que adaptarse. Sobre la moción carecía de sentido instar a algo que 

ya estaba hecho, si tenía dudas podía preguntar en la concejalía. Trabajaban en la limpieza 

del curso 2020 desde que se terminó el curso anterior, de lo que le informó en el anterior 

Pleno, solicitado a la CARM en agosto lo que ahora en la moción le pedía que solicitara, 

recordando que en limpieza de centros gastaban 5,6 millones de euros, pero se necesitaba 

recursos para limpieza en el horario lectivo y lo solicitó para los colegios y escuelas infantiles 

del municipio y mientras eso llegaba habilitaron una partida extraordinaria de 250.000 euros 

de fondos propios para hacerlo desde el primer día del curso, salvo un lote que se retrasó 

hasta 16 de septiembre. Trabajaban en coordinación con la Dirección General de Centros y 

con la Consejería de Educación. Lo propuesto estaba hecho desde agosto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, conocía la información dada por la Sra. Cambronero y recono-

cerle la anticipación en el tema lo que seguro habría contribuido a los bajos porcentajes 

respecto a Covid en estos centros. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 
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 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, señaló que en el texto de la 

moción se decía que ya se había llevado a cabo y eran ya varias veces las que esto mismo lo 

había planteado el Sr. Benito. Por eso dijo que no sabía si presentaba estas mociones por no 

tener otra idea nueva. Vox siempre iba a apoyar la educación, pero el Grupo Socialista era 

incapaz de pensar en la totalidad de la población, solo en los sectores que le interesan y con 

ello creaban ciudadanos de primera y de segunda. Apoyaban a niños y jóvenes, caladero de 

votos y adoctrinamiento, pero no quiso apoyar una moción de Vox en defensa de los mayores 

en las residencias. No apoyarían la moción pues se estaba realizando, no era efectivo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, indicó que era evi-

dente la falta de inversión tanto en el ámbito municipal como en el autonómico tanto en 

Educación como en Sanidad, y siempre dicen que todo está hecho. Sobre los ciudadanos de 

primera y segunda que había dicho la Sra. Ortega, ella señaló los estudiantes de primera y 

de segunda que era el resultado de políticas de recortes del PP. Su grupo apoyaba las inicia-

tivas para aumentar la inversión pública en nuestros servicios públicos. Apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Benito. 

 El Sr. Benito Galindo, Concejal del Grupo Socialista, indicó que le decían siempre 

que se estaba haciendo y dio lectura a un borrador que se estaba negociando que ponía fecha 

del decreto hasta el 31 de diciembre de 2020. A la Sra. Ortega le dijo que en las escuelas no 

se adoctrinaba, se enseñaba, la formación era global y basada en principios constitucionales 

y sabía que les molestaba. Explicó que el problema era no tener fondos asegurados más allá 

del 1 de enero, pero ¿y después? eso era lo que él pedía asegurar a partir del 31 de diciembre. 

Indicó que se había tratado en esa semana el tema en la Asamblea Regional recordando lo 

expuesto por el Gobierno. Leyó la Disposición Tercera del Real Decreto de 2020 de 16 junio 

sobre fondos Covid, por tanto si presupuestaban este año y no lo gastaban lo podían gastar 

en el próximo año y preguntó por qué no lo presupuestaban este año. Y contestó que si al 

próximo año no había fondos extraordinarios tendrían o bien reducir el presupuesto de edu-

cación o gastar más, que era lo que no querían o no podían por estar la CARM quebrada. Por 

eso lo que harán será reclamar más dinero al Gobierno de España a partir del 1 de enero. 

Finalizó diciendo a la Sra. López que no se estaba haciendo. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. López. 

 La Sra. López Cambronero, del Grupo Popular y Concejala de Educación y Escue-

las Infantiles, se ratificó en su anterior intervención. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, dijo que no apoyarían la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, informó que no apoyarían la 

moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, dijo que apoyaban la 

moción.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Benito. 

 El Sr. Benito Galindo, Concejal del Grupo Socialista, insistió que podían presupues-

tar fondos y gastarlos el siguiente año. Lo relacionado con el Covid solo estaba asegurado 

hasta final de año y, qué pasaría el día dos de enero. La moción pretendía que se dirigieran 

a la CARM para asegurar los fondos extraordinarios para limpieza extraordinaria para el año 

que viene. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 No se aprobó por once votos a favor, nueve del Grupo Socialista y dos del Grupo 

Podemos-Equo, y dieciocho votos en contra, once del Grupo Popular, cuatro del Grupo Ciu-

dadanos y tres del Grupo Vox.  

 

5.5.  MOCIÓN DEL SR. LARROSA GARRE SOBRE FONDO DE FINANCIACIÓN 

DEL DÉFICIT EXTRAORDINARIO DE LOS SERVICIOS DE TRAN SPORTE 

PÚBLICO POR LA COVID-19.  

 Por el Sr. Larrosa Garre se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El transporte público colectivo urbano es clave en el funcionamiento de las ciudades 

y sus entornos metropolitanos. Un buen sistema de transporte público significa una movili-

dad urbana más eficiente. Es garante de la equidad social, pues es el único medio que garan-

tiza el derecho a desplazarse libremente y en igualdad de condiciones, independientemente 

de las circunstancias de la persona usuaria. 

 Es, además, cuatro veces más económico que el privado y uno de los pilares básicos 

para conseguir que la movilidad en las ciudades sea más sostenible: con él se logran ciudades 

más limpias, más seguras, más sociales y menos contaminadas. El sistema contribuye a la 
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eficiencia energética y a la reducción de los niveles de contaminación. 

 Ha llegado el momento de comprometerse, no solo con la construcción de infraes-

tructuras sino con la operación de los servicios que en ellas se producen, con la sostenibilidad 

y con la mejora de la movilidad urbana. 

 Los transportes urbanos españoles necesitan urgentemente un modelo de financia-

ción. Nuestra sociedad no puede desarrollarse en base a un modelo de transporte privado. Es 

necesaria una financiación realista. Los operadores de transporte necesitan cubrir sus costes 

de explotación. Si esos costes no se cubren con los ingresos de la actividad (tarifas), debe 

existir una subvención pública suficiente y estable. 

 Las medidas adoptadas en el transporte para hacer frente a la COVID-19 han ocasio-

nado una disminución drástica de la demanda de transporte, que ha traído como consecuen-

cia un recorte extraordinario de los correspondientes ingresos por venta de billetes del trans-

porte público, así como costes extraordinarios causados tanto por las medidas de prevención, 

limpieza y desinfección adoptadas en los servicios como por la limitación de la ocupación 

de los vehículos que se viene produciendo por motivos sanitarios . 

 Los Ayuntamientos son quienes más empresas operadoras de transporte soportan en 

este país, y quienes prestan el servicio. No solo debe ser el Estado el que debe involucrarse 

en los costes de este servicio público, si no que todas las administraciones deben ayudar a 

mejorar en estos tiempos la repercusión que la pandemia está teniendo en el transporte pú-

blico. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno del Ayuntamiento de 

Murcia para su debate y aprobación si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de Gobierno Municipal, a que a su vez inste Gobierno 

Regional a dotar y activar el Fondo de rescate del transporte público con veinte millones de 

euros, para paliar las enormes pérdidas sufridas en este servicio público. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de Gobierno Municipal, dotar y activar el Fondo de 

rescate del transporte público con dos millones de euros, para paliar las enormes pérdidas 

sufridas en este servicio público.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejala de 
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Movilidad Sostenible y Juventud, dijo que habían sido garantes de la equidad en el sistema 

de transporte, como elemento fundamental de sostenibilidad de las ciudades y para cumplir 

con los retos que les plantean desde Europa. Se respondía con hechos y a través de una 

asistencia técnica que en estos momentos finalizaba lo que iba a ser un nuevo sistema de 

transporte público, uno de los grandes proyectos de esta legislatura junto con otros como la 

conexión sur. El déficit estructural del transporte urbano no era una novedad, pues el Ayun-

tamiento de Murcia recibía una cantidad irrisoria, en 2019 eran 696.000 €. Con motivo del 

Covid-19 el transporte urbano había recibido un fuerte descenso en demanda con una caída 

importante de ingresos lo que preocupaba y ocupaba a este Ayuntamiento, viendo su inci-

dencia presupuestaria a diario desde las restricciones de aforos. No olvidaba en ese sentido 

a ninguna Administración preguntando qué había hecho el Gobierno de la Nación, refirién-

dose al Decreto del Gobierno de 4 de agosto que en la dotación para toda España excepto 

Madrid, Barcelona y Canarias, era de 275 millones de euros y el cálculo de la subvención 

era del 33% de ingresos de tarifa del año 2018 lo que para Murcia suponía la cantidad irri-

soria de 1,5 millones de euros que no había llegado. El equipo de Gobierno no había tenido 

inconveniente en ningún momento en instar a la Comunidad Autónoma, pero al Grupo So-

cialista se le tenía que forzar para que incluyeran en sus propuestas una alusión al Estado, 

mientras que  en esta moción pedía 20 millones de euros a la CARM y no sabían de dónde 

sacaban esos datos y 2 millones de euros que los aporte este Ayuntamiento, preguntando de 

dónde salía ese dinero. Por eso ellos planteaban primero dotar de un fondo extraordinario en 

condiciones y en segundo lugar dotar de una financiación adecuada y con una fórmula adap-

tada a la actual situación. Concluyó que continuaran reclamando a todas las administracio-

nes. Por lo expuesto presentaban la siguiente moción alternativa junto con el Grupo Ciu-

dadanos: 

 “PRIMERO.- Instar al Gobierno Central, a que arbitre de manera inmediata el 

Fondo Extraordinario para el sostenimiento del transporte público urbano, destinado a cubrir 

el déficit generado por este servicio público, que durante la crisis del Covid 19 registra caídas 

de uso superiores al 90%, en los términos acordados por la FEMP, y en concreto el fondo 

por importe de 1000 millones de  euros, para el  transporte  colectivo  terrestre  (autobús y 

tranvía). 

 SEGUNDO.- Instar a la Comunidad Autónoma, a que estudien e incluyan en sus 

presupuestos para el próximo ejercicio, una partida destinada específicamente a dotar con 

fondo extraordinario el transporte urbano y periurbano de las entidades locales. 

 TERCERO.- Instar al Equipo de Gobierno  Municipal,  a incluir  para su estudio y 
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financiación,  un fondo extraordinario para paliar las pérdidas sufridas en el transporte pú-

blico.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal De-

legado de Fomento, agradeció que el Sr. Larrosa reconociera que el equipo de Gobierno 

exigía dotación presupuestaria para cubrir el déficit estructural  en pedanías. Reivindicaban 

tener un transporte justo y necesario, para satisfacer las necesidades básicas de la población, 

también conocían las competencias en esta materia del Ayuntamiento y el problema que 

existía con las pedanías, pues el transporte urbano que era el que dependía directamente del 

Ayuntamiento sí funcionaba bien. Por eso pedía el apoyo para ir todos juntos a exigir a quien 

corresponde que se cubran las necesidades. No les dolía exigir al Gobierno regional para que 

cumpla con sus competencias en esto, pero el Estado también jugaba un papel fundamental 

y en su justa medida que también aporte y en esa línea pedía al Grupo Socialista que se 

uniera a ellos. Desde el Ayuntamiento trabajaban para que el territorio estuviera conectado 

de manera adecuada como había comentado la Sra. Pérez a través de una asistencia técnica. 

No era el momento de la confrontación sino de ir todos de la mano defendiendo los intereses 

del municipio. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, se refirió a la exposición 

de la moción en cuanto a no basar el transporte en un modelo privado añadiendo que según 

la EPA la tasa de desempleo estaba en el 16% y más de 700.000 personas en ERTE lo que 

también afectaba al transporte privado, que estaba entre los múltiples sectores afectados por 

la pandemia. Sobre el contenido de la moción dijo que era importante, y que al transporte le 

afectaba una gestión ineficaz precisando de apoyo económico. Pidió al equipo de Gobierno 

que cuanto antes realizara el cambio que habían comentado con el nuevo proyecto de movi-

lidad, pues al final todo se alargaba y no llegaba a ser nunca una realidad. Subrayó la situa-

ción de las pedanías que no podían seguir así y se debían poner todos los medios económicos 

al alcance en solucionarlo tanto del Gobierno regional como del nacional. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, en primer lugar informó 
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que apoyaban la moción. Explicó que era obvio que se debía potenciar el transporte público, 

uno de los principales problemas de este municipio. Se trataba de un problema de concepto 

pues el transporte público no era para sortear no tener transporte privado sino que debe ser 

el eje fundamental en políticas de movilidad para lo que debe ser eficaz, cómodo, rápido y 

sostenible además de otras medidas que acompañen esto. El Plan Regional de Trasporte de-

cía que el 90% de desplazamientos se hacían en vehículos privados que es a lo que debían 

dar la vuelta y que el transporte público fuera la opción principal, eso se conseguía con re-

organizaciones presupuestarias, e invertir en esto. En contraposición con lo dicho recordó 

que la primera acción de la semana de la movilidad fue repartir flores, no debían invertir 

tanto en flores y más en transporte público. Sobre la alternativa, se refirió a las reivindica-

ciones sobre las frecuencias de los trabajadores de Lat de ese día y a la moción que presentó 

en mayo donde se incorporó la petición al Gobierno de España de fondos, y ahora en la 

alternativa vuelven a cifrar la petición al Estado en 1000 millones pero a la CARM y al 

Ayuntamiento se pide un esfuerzo sin cifras.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, Concejal del Grupo Socialista, dijo que desde el mes de 

agosto pedían a la Sra. Pérez que convocara la Mesa de Movilidad para conocer la situación 

de los déficit, etc. y no les ha contestado. Les habían presentado la asistencia técnica, pero 

hacer  un gasto de 200.000 € para que les digan que la línea 31 era deficitaria en frecuencia, 

eso ya lo sabían. También estaba esperando que les dieran los datos del transporte en 17,  18, 

19 y 20 pero no se los facilitaban. Sobre el Decreto de 4 de agosto dijo que se ampliaba hasta 

400 millones de euros el fondo y con un fondo extra para las autonomías de 800 millones 

pero se tiró para atrás. El Transporte urbano también tenía deficiencias como en la línea 80, 

14, etc. sin reforzar en horas punta pese a la reducción del 50%. Sobre los fondos han de 

reordenar y para ello por qué no reducir el gasto en flores. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejala de Mo-

vilidad Sostenible y Juventud, lamentó que subestimara el rigor de una asistencia técnica y 

le gustaría en ese sentido saber de dónde sacaban el importe de 22 millones y no otro. No 

apoyaba la moción por no compartir las formas, mantenían por ello la alternativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal De-

legado de Fomento, señaló que la alternativa recogía las necesidades del Ayuntamiento en 

materia de transporte público. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 
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 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, dijo que todos los esfuerzos 

que se pusieran y medios económicos para que el transporte público funcione lo apoyaban, 

demostrando con ello al Grupo Socialista que cuando había una finalidad que beneficia a los 

vecinos Vox era capaz de votar por encima de ideologías.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo que no podían apoyar 

la alternativa pues echaban con ella un capote a la CARM, pidiendo 1000 millones al Estado 

y como había dicho la Sra.  Pérez y por qué no 3000 millones, pero para el Ayuntamiento y 

CARM no pone cifras y ya se vería. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, Concejal del Grupo Socialista, dijo que sobre la alternativa 

su primer apartado se había puesto en tres mociones anteriores. Mantenía su moción original. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación en primer lugar del texto 

alternativo presentado por los Grupos Popular y Ciudadanos. 

 Se probó por quince votos a favor, once del Grupo Popular y cuatro del Grupo Ciu-

dadanos, once votos en contra, nueve del Grupo Socialista y dos del Grupo Podemos-Equo, 

y tres abstenciones del Grupo Vox, decayendo la moción inicialmente presentada. 

B. Moción del Grupo Municipal Ciudadanos 

5.6.  MOCIÓN DEL SR. GÓMEZ FIGAL RELATIVA A REDUCCIÓN I.V .A. 

ARTESANÍA .  

  Por el Sr. Gómez Figal se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El sector de la artesanía en la Región de Murcia se encuentra en este momento en 

una situación por la que atraviesa graves dificultades debido a las actuales circunstancias 

generadas por la crisis sanitaria y económica. La artesanía ha tardado más que otros sectores 

en reponerse de la gravísima crisis económica que España ha sufrido en los últimos años, y 

ahora hay que añadir la generada por la pandemia que padecemos y que ha obligado al cierre 

temporal de numerosos talleres artesanos. 

 Las asociaciones artesanas más representativas del sector, han transmitido a los re-

presentantes institucionales del gobierno regional con competencias en la materia su discon-

formidad con las trabas burocráticas existentes para acceder a las líneas de ayudas estatales 
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que se han habilitado para estos pequeños autónomos. Estos trámites burocráticos tienen su 

origen en las discrepancias existentes entre la Agencia Estatal de Administración Tributarias 

y el Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

 En esta situación actual, no es justificable que por un tema burocrático estos autóno-

mos y pymes, que ya de por sí atravesaban dificultades para sacar adelante su negocio, no 

puedan acceder a las ayudas que ofrece el gobierno de España. 

 Por otra parte, es cuanto menos urgente hacer efectiva de una vez por todas, una de 

las medidas que lleva reclamando el sector de la artesanía desde hace mucho tiempo, que no 

es otra que la reducción del IVA actual del 21% al 10% para equipararlo al sector cultural. 

Aplicando esa reducción, estaríamos contribuyendo sin duda alguna a proteger el sector ar-

tesano y ayudar en su continuidad. 

 Por todo lo expuesto anteriormente, Ciudadanos (Cs) propone al Pleno de Gobierno 

Local a adoptar los siguientes Acuerdos: 

 PRIMERO.-  Instar al gobierno de España a iniciar, a la mayor premura posible, las 

medidas pertinentes para subsanar los problemas ocasionados por los trámites burocráticos 

en el acceso de las ayudas por parte de los artesanos. 

 SEGUNDO.- Instar al Gobierno de España a aplicar una reducción del Impuesto 

sobre el Valor Añadido artesanal del 21% al 10% tal y como viene demandando el sector de 

la artesanía en España y en especial en la ciudad de Murcia.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez- Oliva Aguilera, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Con-

cejal de Seguridad Ciudadana y Gestión Económica, indicó que no solo el sector de  la arte-

sanía estaba pasando un mal momento, pero entendiendo que cualquier ayuda era poca y 

circunscribiéndose a un solo sector como ya se había hecho con el de la Cultura, una reduc-

ción del IVA que pasaba del 21% al 10 % a aplicar en la actividad artesanal y que se consi-

dere actividad singular, que lo era, le parecía adecuado por lo que apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Lorca. 

 El Sr. Lorca Romero, Concejal del Grupo Socialista, afirmó que el sector de la ar-

tesanía pasaba por un mal momento y cualquier ayuda que se le diera era poca pero comentó 

que el sábado último en una noticia de prensa aparecía una denuncia de los artesanos por no 

dejarles hacer ferias navideñas, básica para su subsistencia, y que sí lo permitían a mercadi-

llos, por eso les parecía curioso que presentaran una moción de apoyo a la artesanía al tiempo 

que dicho sector les denunciaba por ponerles palos en las ruedas. Sobre la moción dijo que 

en estos momentos la administración pública debía tener respuesta para que nadie quedara 

atrás para lo que eran necesarios los recursos vía impuestos. No se podía hacer en estos 
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momentos una política fiscal irresponsable como la del Gobierno Regional con el juego. Si 

se quería ayudar a este sector se podían pedir ayudas específicas de las tres administraciones 

y potenciando la puesta en marcha de mercadillos siempre que la situación lo permita. Por 

lo expuesto presentaban una moción alternativa conjunta de los Grupos Socialista y Po-

demos-Equo con el siguiente texto: 

 “PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno a que solicite a las diferentes administra-

ciones que aumente las líneas de ayudas directas para el sector de la artesanía regional. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno a que solicite al Gobierno Regional que 

establezca una red de mercados, de muestras y de ferias de ámbito regional con carácter 

anual, siempre que la situación sanitaria lo permita, por parte de la Dirección General de 

Artesanía, en colaboración con Entidades Locales y las Asociaciones de Artesanos. 

 TERCERO.- Instar a la Junta de Gobierno a que solicite al Gobierno Regional a que 

refuerce las campañas de promoción en medios de comunicación poniendo en valor la Arte-

sanía Regional y la Marca de Artesanía de la Región de Murcia, potenciando los Centros 

Regionales de Artesanía.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, dijo que no era correcto lo dicho 

que desde el Gobierno Regional se bajaban las tasas al sector del Juego, sí que el Ayunta-

miento aplazaba el pago de las tasas en la pandemia y Vox dijo que se debía bonificar y así 

se había hecho en el Plan de reactivación económica y también en el Gobierno regional 

eliminando la tasa. Sobre la moción dijo que era muy oportuna y su grupo proponía una 

enmienda de adición con el siguiente texto: 

 “ Instar al Gobierno de la Nación, para que proceda a la reducción del IVA de las 

mascarillas y demás productos sanitarios al tipo súper reducido del 4%, así como también, 

se aplique dicho tipo impositivo al sector de la hostelería y restauración de nuestra Nación.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, dijo que eran parti-

darios de una política fiscal justa y progresiva, en base a ello el gobierno de coalición había 

elaborado los presupuestos. Entendían que los procedimientos podían dilatar los procesos 

pero, y en función de lo expuesto, presentaban junto con el Grupo Socialista una moción 
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alternativa que comentó.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, indicó que estaban abiertos a dialogar con el sector y llegar a acuerdos 

según las competencias que se tenían. Los mercadillos estaban sufriendo una reducción de 

los puestos y la situación no dependía del Ayuntamiento, que se limitaba con las herramien-

tas que se tenían a beneficiarlos en la medida que podían. Al Sr. Antelo le indicó que no 

incorporaba su enmienda. 

 El Sr. Alcalde dio la palara al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Con-

cejal de Seguridad Ciudadana y Gestión Económica, en cuanto a lo dicho por el Sr. Lorca 

dijo que todos estaban mediatizados por la situación que se estaba dando y de ahí vendría 

motivado las restricciones a las ferias de artesanos como tantas cosas y por seguridad. Sobre 

las medidas de la alternativa no era que no lo compartiera pero la moción era algo concreto, 

lo que era aplicable también a la propuesta del Sr. Antelo. Apoyarían la moción original. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Lorca. 

 El Sr. Lorca Romero, Concejal del Grupo Socialista, dijo sobre la intervención del 

Sr. Martínez-Oliva que eso se podrá aplicar también a las alternativas que presenten a cual-

quier moción. Mantenían su alternativa y al Sr. Antelo se alegró que se erigiera en adalid del 

Gobernó regional pese a que no le apoyaran en la moción de censura. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, dijo al Sr. Lorca que no era porta-

voz del Gobierno regional, que no les gustaba aunque era el mal menor, pero en el tema 

tratado fue él quien llevó la negociación por lo que sabía de lo que hablaba. Al Sr. Gómez  

le dijo que la enmienda era para sumar pero no tenía problema en apoyar la moción original. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, dijo que mantenían 

la moción alternativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, no tenía problema con la enmienda de Vox pero le gustaría debatirla de 

manera individual. 

 El Sr. Antelo informó que retiraba la enmienda. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción alternativa pre-

sentada por los Grupos Socialista y Podemos-Equo. 
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 No se aprobó por once votos a favor, nueve del Grupo Socialista y dos del Grupo 

Podemos–Equo, y dieciocho votos en contra, once del Grupo Popular, cuatro del Grupo Ciu-

dadanos y tres del Grupo Vox. 

 El Sr. Alcalde informó que rechazada la alternativa se procedía a votarla moción 

original. 

 Se aprobó por dieciocho votos a favor, once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y tres del Grupo Vox y once abstenciones, nueve del Grupo Socialista y dos del 

Grupo Podemos–Equo. 

 

C. Mociones del Grupo Municipal Vox 

5.7.  MOCIÓN DEL SR. PALMA MARTÍNEZ SOBRE EJECUCIÓN URGEN TE DE 

OBRAS EN VÍA PÚBLICA, EN LA C/ MADRID DE EL PUNTAL.  

 Por el Sr. Palma Martínez se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “La pedanía de El Puntal tiene varias zonas bien diferenciadas. Así no encontramos 

un centro urbano con avenidas y calles anchas, urbanizaciones de reciente construcción, pero 

también una serie de viviendas más elevadas, construidas sobre cabezos, que debido a la 

particular orografía de la zona presenta calles más estrechas y construidas de forma escalo-

nada. 

 En el caso de las viviendas construidas sobre cabezos o zonas elevadas, esta singu-

laridad, en la práctica supone que en caso de lluvias torrenciales bastante habituales en Mur-

cia, el flujo de aguas pluviales que corren por las laderas en las que están construidas dichas 

viviendas y las calles que las sustentan sufran una erosión por lavado de materiales de relleno 

en el subsuelo. 

 Y precisamente esto es lo que ocurrió como consecuencia de la DANA de septiem-

bre de 2019. La Calle Madrid de El Puntal se hundió frente al acceso de la vivienda situada 

en el número 9 de esa calle produciendo un enorme socavón. El hundimiento de esa vía 

pública, provocó a su vez que el muro medianero que delimita dicha calle, colapsara debido 

al desprendimiento de tierras, precipitando gran cantidad de escombros sobre la vivienda 

situada en la C/ Santa María 7 y 9, a un nivel más bajo, afectando al patio, cobertizo y cu-

bierta de la misma. 
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 El 01/10/2019, y ante el inminente peligro de nuevos derrumbes, la propietaria de 

la vivienda situada en la C/ Madrid nº 9, solicitó por escrito al Ayuntamiento de Murcia la 

evaluación de daños en la vía pública que da acceso a su vivienda, así como de los daños 

sufridos por la vivienda de la C/ Santa María n.º 9, todo ello debidamente documentado 

mediante fotografías de las zonas afectadas. El Ayuntamiento de Murcia emitió Decreto con 

fecha 04/10/2019 a través del Servicio de Disciplina Urbanística de la Concejalía de Desa-

rrollo Sostenible y Huerta, expediente 292/2019-DURE, referente a la reparación de daños 

en vía pública y consolidación de talud de tierras en la C/ Madrid n.º 9 de la Pedanía de el 

Puntal, y que en su disposiciones dice textualmente en su punto segundo: “Dar traslado del 

Decreto al servicio competente para ejecutar las correspondientes obras a efectos de que 

procedan a llevarlas a cabo a la mayor brevedad, dado que el estado actual de la vía 

públicas obliga al desalojo de los propietarios de las viviendas afectadas por razones de se-

guridad.” 

 Dichas obras no han sido ejecutadas a día de hoy, a pesar de que los residentes en 

esa vivienda la desalojaron hace más de un año, viéndose obligada la familia desalojada a 

permanecer fuera de su domicilio desde entonces, con los perjuicios económicos y de todo 

tipo que ello supone y siendo víctimas de un total desamparo. El estado de la calle, como no 

podría ser de otra manera, se ha ido degradando mientras tanto, siendo el socavón cada vez 

más grande y mayores la grietas en la parte de la calle que todavía no se ha derrumbado, 

pero que amenaza con hacerlo si no se toman las medidas oportunas. 

 Paralelamente, el Servicio de Disciplina Urbanística, emitió con fecha 07/10/2020 

otro decreto, dirigido esta vez a los propietarios de la vivienda de la C/ Santa María nº 9, en 

los que se les requiera para que procedan a la reparación de daños y limpieza de escombros, 

es decir, se pretende que los afectados por el derrumbe de una vía pública sobre su vivienda, 

sean los responsables de los daños y que asuman los gastos de reparación y desescombro. 

Evidentemente esta situación ha producido en los afectados una sensación de absoluto estu-

por e indefensión ante semejante despropósito. 

 Después de reunirnos con el Sr. Presidente de la Junta Municipal de El Puntal, se 

concertó cita con personal técnico del Ayuntamiento para el día 16/09/2020, con el fin de 

conocer los detalles que se nos puedan escapar. Dicha cita fue cancelada unas horas antes de 

forma unilateral por el personal del Ayuntamiento, sin mediar explicación alguna. 

 Así pues, a día de hoy, tenemos dos calles afectadas por un derrumbe de la vía 

pública, con un latente peligro de daños todavía mayores, en una zona frecuentada por pea-

tones y zona habitual de juego para niños. Sin servicio, además, de alcantarillado, ya que 
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este fue destruido por los efectos de la lluvia torrencial que provocó la situación aquí des-

crita. 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario 

del mes de Octubre de 2020 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO. – Instar al Ayuntamiento de Murcia, a través de la Concejalía de Desa-

rrollo Sostenible y Huerta, Concejalía de Pedanías y Barrios, o cualquier otro servicio que 

pueda ser competente en esta materia, para que proceda a la urgente ejecución de las obras 

necesarias para la reparación de daños en vía pública en la C/ Madrid nº 9 de El Puntal, así 

como la reparación de daños causado a la vivienda de la Calle Santa María 7 y 9 de la misma 

Pedanía, todo ello en cumplimiento de lo decretado previamente por el propio Ayuntamiento 

de Murcia.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejal de 

Desarrollo Sostenible y Huerta, indicó que la exposición de la situación había sido impecable 

solo faltó comentar que desalojaron a una familia y lo que no entendía era como pasado un 

año no se había ejecutado el muro. En cuanto al tema de la vivienda de abajo indicó que 

estaba en perfecto uso y estaba pendiente el desescombro de zona de cobertizo que entendía 

debía ser posterior a las obras del muro, pidió al resto de compañeros que se pusieran en el 

lugar de la familia desalojada desde hacía un año y que ejecuten el muro por la Concejalía 

competente. Concluyó informando del voto positivo del su grupo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guerrero. 

 El Sr. Guerrero Martínez, Concejal del Grupo Socialista, indicó que les parecía 

que la moción debió pasar primero por la Junta municipal y en cuanto a la situación descrita 

lo que ignoraba era por qué no se habían dado las instrucciones precisas para su solución 

trascurrido ya un año. Pero, si tenían una cita concertada para aclarar la situación no entendía 

por qué no esperar a las aclaraciones antes de presentar la moción. Visto que desde la con-

cejalía se asumía la responsabilidad de los hechos no tenían inconveniente en apoyar la mo-

ción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 
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 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal De-

legado de Fomento, en primer lugar agradeció el trabajo e interés de los vocales de la junta 

municipal en especial Salvador Ros, que le trasladó en el mes de septiembre la situación y a 

raíz de ello se informó del asunto y le indicaron que se habían hecho algunos estudios por 

tanto no era cierto que no se hubiera hecho nada. Quizás la situación se había demorado más 

de lo debido, le deba razón, y vistos los informes de los técnicos quizás no se pudo acometer 

con anterioridad por diversas causas que en ellos se expone como limitar con suelo de pro-

piedad privada. Le constaba que ya se estaba trabajando en la realización del proyecto. Con-

cluyó informando del apoyo.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, informó que apoyaban la 

moción. Sobre la situación dijo que no solo se ponían en lugar de las familias con viviendas 

afectadas sino también del problema en la vía pública con el socavón sin solucionar, lo que 

afectaba todavía a más gente. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, agradeció la empatía mostrada 

hacia las familias afectadas, así como al Sr. Navarro su voluntad de que se resolviera rápido. 

Al Sr. Guerrero le dijo que sí debió ir el tema a la junta pero el pedáneo le pidió ayuda en 

esto y lo presentaba al Pleno para que se agilizara la solución por la urgencia del tema. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejal de 

Desarrollo Sostenible y Huerta, afirmó que la concejalía con la competencia para levantar el 

muro en la citada calle que lo hiciera, no sabía con exactitud si correspondía a la Concejalía 

de Fomento o a otra, pero estaba de acuerdo en la urgencia de la situación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guerrero. 

 El Sr. Guerrero Martínez, Concejal del Grupo Socialista, reiteró su apoyo a la 

moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal De-

legado de Fomento, agradeció al Sr. Palma su interés. En su caso se enteró en septiembre 

pues no llevaba el tema y en cualquier caso daba igual, desde Fomento como desde Urba-

nismo darían todo el apoyo para que eso se hiciera. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 
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5.8.  MOCIÓN DEL SR. PALMA MARTÍNEZ SOBRE SOBRE CON STRUCCIÓN 

PLANTA HORMIGONERA JUNTO A LA AVENIDA DE ALCANTARIL LA. 

 Por el Sr. Palma Martínez se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “La Avenida o Carretera de Alcantarilla, que comunica nuestra capital con esa po-

blación, es una vía interurbana que soporta una gran densidad de tráfico, ya que además de 

comunicarnos con el municipio vecino, es la vía de acceso a diversas pedanías de Murcia 

como la Era Alta, Nonduermas, San Ginés, Rincón de Seca, La Raya, Rincón de Beniscornia 

o La Ñora, y al Barrio de La Purísima (Barriomar), cuya numerosa población soporta una 

elevada tasa de contaminación atmosférica, producto precisamente del gran flujo de vehícu-

los que por ella transitan a diario. 

 Con motivo de las obras de soterramiento del AVE e infraestructuras derivadas, se 

ha proyectado la construcción de una planta hormigonera, para dar suministro al tramo cuya 

construcción afecta a esa zona del municipio de Murcia. 

 El proyecto soterra, bajo el trazado actual, los más de 5 km que separan las inmedia-

ciones de Nonduermas con la estación Murcia del Carmen, conectándolas con vías de ancho 

UIC y dándoles continuidad por el pasillo ferroviario, hacia Cartagena. 

 La actuación en la estación del Carmen y Barriomar contempla la construcción de un 

tramo soterrado de 2.830 metros, desde el Carril de las Miajas en la zona de Nonduermas-

Barriomar, hasta conectar con las obras actualmente en ejecución en el ámbito de Santiago 

El Mayor y la Senda de los Garres. 

 Con estas obras se pretende sustituir la actual estación de Murcia El Carmen por una 

estación intermodal capaz de atender el previsible crecimiento de los servicios ferroviarios, 

teniendo en cuenta la integración de la traza ferroviaria en la zona de la propia estación. El 

proyecto incluye la ejecución de una nueva estación sobre la losa de cubrimiento, así como 

la urbanización anexa al propio edificio. Es necesaria la ejecución de una fase intermedia 

que permitirá la llegada de la alta velocidad a la denominada cota -8 metros, mientras que se 

ejecuta la integración del pasillo ferroviario de Barriomar. 

 La nueva estación dará servicio a los trenes de Cercanías, Media y Larga Distancia y 

el edificio proyectado, que ocupará una superficie aproximada de 4.400 m2, sustituirá al 

actual, que se conservará en el mismo emplazamiento destinándose a otros usos. 
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 Una vez se ejecute la fase intermedia, las obras de integración proseguirán por el lado 

oeste, hasta el Carril de Miajas, reponiendo este camino al igual que el resto, correspondiente 

a los pasos a nivel situados sobre la losa de cubrimiento. 

 Todo el tramo entre el inicio y la estación está formado por vía doble, una de ancho 

mixto y otra de ancho estándar, mientras que en la zona de la estación se han planificado 

hasta siete vías, cuatro en ancho estándar y tres de ancho mixto. 

 Por otro lado, en la situación definitiva la vía destinada a los tráficos de mercancías 

se situará al sur y estará separada del resto por una pantalla de hormigón. 

 Esta actuación contempla la adecuación del actual pasillo ferroviario para compati-

bilizar las circulaciones de alta velocidad y de ancho convencional, generando una plata-

forma de doble vía apta para velocidades de hasta 200 km/h para trenes de viajeros y de 100 

km/h para mercancías. El trazado proyectado, que da continuidad a la integración de Barrio-

mar, tiene una longitud de 2.503,8 metros, con el montaje de dos vías: la izquierda en ancho 

estándar y la derecha en ancho mixto. 

 Las principales estructuras a realizar son dos falsos túneles. El primero de ellos, de 

una longitud de aproximadamente 500 metros, permitirá el soterramiento de la línea de alta 

velocidad y de la actual línea Chinchilla-Cartagena bajo la pedanía de Nonduermas, alcan-

zando una mayor integración del ferrocarril a su paso por este casco urbano. El segundo 

túnel, de unos 344 metros de longitud, enlazará con el tramo de la estación y Barriomar, 

minimizando las afecciones a las zonas urbanas colindantes. 

 Las obras fueron adjudicadas en Consejo de Administración de la entidad pública 

ADIF-Alta Velocidad, en su sesión de 24 de mayo de 2019, a la UTE formada por las em-

presas Ferrovial Agromán, S.A. (50%) y Acciona Construcción, S.A. (50%), por un presu-

puesto de adjudicación de 192.149.211,43 € y un plazo de ejecución de 36 meses. Para el 

suministro de hormigón a las unidades de obra referidas en el proyecto, la UTE ha previsto 

la construcción de una central de hormigón en las instalaciones de la obra. El promotor de 

dicha obra es Hormigones Torralba, S.L., supeditada a licencia de obra 2020/DULE/000077 

de Ayuntamiento de Murcia (expediente 7648/2019/E). 

 La parcela prevista para la construcción de dicha central de hormigón se sitúa en la 

Avenida Alcantarilla (Diseminado Casas Perichase, 8, 30165 Murcia). 

 Se trata pues de un proyecto que en la práctica supone la instalación de una planta 

hormigonera fija en la mencionada parcela, colindante con viviendas y huertos, que se en-

cuentra a 500 m del Colegio Ana M.ª Martínez y cercano al Colegio Nuestra Señora de Los 

Angeles, y siendo previsible un notable aumento del tráfico de camiones en la zona para 

suministrar a la planta los materiales necesarios para elaborar el hormigón, en una zona que 
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ya soporta una notable densidad de tráfico, todo ello por el mero interés de la empresa con-

cesionaria por abaratar sus costes, aunque sea a costa de la salud de los vecinos de esas 

pedanías, ya que se trata de molestias fácilmente evitables debido a que ya que existen di-

versas centrales de hormigón preparado cercanas a esa zona. Este tipo de instalaciones dentro 

del casco urbano, chocan frontalmente con el modelo de ciudad que se proyecta implantar 

en Murcia por la Concejalía de Movilidad Sostenible y Juventud. 

 De acuerdo con el apartado anterior, y en base a los informes técnicos que obran en 

el expediente, se podría concluir que en un radio de 30 minutos hay suficiente oferta de 

hormigón preparado: 

Art. 71.2.1 EHE-08 “en el marco de esta Instrucción se denominará hormigón preparado 

a aquel que se fabrica en una central que no pertenece a las instalaciones propias de la 

obra y que está inscrita en el Registro Industrial según el Título 4° de la Ley 21/1992, de 16 

de julio, de Industria y el Real Decreto 697/1995, de 28 de abril, estando dicha inscripción 

a disposición del peticionario y de las Administraciones competentes”. 

 Las centrales de hormigón preparado son instalaciones ya sometidas a licencia admi-

nistrativa urbanística, licencia medio ambiental, licencia industrial, y cumplimiento por la 

legislación vigente sobre el control de producción, así como cumplimiento de las prescrip-

ciones en materia de prevención de riesgos laborales. A mayor abundamiento, en concreto, 

las centrales de hormigón preparado que pertenecen a la Asociación de Fabricantes de Hor-

migón Preparado (ANEFHOP) poseen el distintivo de calidad Hormigón Expert que verifica 

periódicamente lo expuesto, e incluso Murcia se caracteriza por ser una de las regiones de 

España donde mayor implantación de producto con sello de calidad hay. 

 De acuerdo con la premisa que limita el tiempo de transporte en el peor de los su-

puestos (30-40 minutos), y realizando un cálculo de transporte de acuerdo con las velocida-

des legales y previstas para la zona que nos ocupa, calculado con aplicación informática 

GoogleMaps, se adjuntan centrales de hormigón preparado con capacidad de suministro a la 

obra que nos ocupa. 

 Este listado no abarca toda la oferta disponible pues no se ha tenido en cuenta ni a 

las empresas no asociadas a ANEFHOP (en la actualidad 5 centrales operan en el radio de 

acción establecido), ni tampoco a las asociadas que igualmente se encuentran inoperativas 
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(por cuestiones comerciales) pero con capacidad técnica de poder suministrar hormigón en 

el instante que así se requiera. 

 

Empresa Ubicación Transporte 
(minutos) 

ARIDOS CUTILLAS ESPINOSA,S.A Fortuna 23 minutos 

CEMEX ESPAÑA OPERACIONES, S.L.U. Molina de Segura 11 minutos 

GRUPO ALJEMA RELOSA,S.L.U. Lorquí 18 minutos 

GRUPO ALJEMA RELOSA,S.L.U. Mula 35 minutos 

GRUPO ALJEMA RELOSA,S.L.U. Alhama de Murcia 36 minutos 

GRUPO ALJEMA RELOSA,S.L.U Cañada Hermosa 18 minutos 

HORMIGONES MAR MENOR,S.L. Molina de Segura 13 minutos 

HORMISSA-HORMIGONES DEL SURESTE 

S.A. 

El Palmar 12 minutos 

 

HORMISSA-HORMIGONES DEL SURESTE 

S.A. 

Espinardo 10 minutos 

 

TECNOHORMIGON ARIDOS Y 

HORMIGONES S.L. 

Molina de Segura 13 minutos 

 

TECNOHORMIGON ARIDOS Y 

HORMIGONES S.L. 

Lorquí 

 

18 minutos 

 

 

 En lo que respecta a la capacidad productiva, en primer lugar señalar que las actuales 

instalaciones de hormigón disponen de un rendimiento que puede oscilar entre los 50 

m3/hora (pequeñas centrales que no se corresponden con las que nos ocupan), los 100-120 

m3/hora (las más habituales y que se corresponden con las centrales de las empresas que se 

han relacionado) y hasta 150 m3/hora. 

 Sin tener en cuenta que alguna de las empresas relacionadas poseen instalaciones que 

se acercan a los 120-150 m3, partamos nuevamente de una premisa inferior a la real cogiendo 

de promedio la cifra de 80 m3 /hora. Teniendo en cuenta las horas estipuladas según conve-

nio sectorial estamos ante un rendimiento anual aproximado de 135.000 m3 anuales/central. 

La capacidad de producción tan sólo teniendo en cuenta las centrales referidas (asociadas y 

operativas en la actualidad) en el radio de acción elegido rondaría los 1.500.000 m3 anuales. 

 No obstante, con la finalidad de ser más estrictos en el cálculo deberíamos de des-

contar la producción que actualmente se atiende en la zona para comprobar que efectiva-

mente hay margen de capacidad productiva. Los datos de producción de toda la Región de 
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Murcia para el año 2019 fueron de 360.000 m3 (de ellos un 50% puede corresponder al radio 

de acción estudiado), además con tendencia a la baja debido a la situación actual económica 

derivada del Covid19 (ver gráfico adjunto). No hace falta entrar en análisis detallados para 

concretar que el margen de maniobra para que las empresas de hormigón preparado puedan 

atender esta obra está de sobra cubierto. 

 Por lo tanto, el suministro de hormigón a la obra que nos ocupa estaría sobradamente 

garantizado con las instalaciones de hormigón preparado ya existentes en la zona, tanto en 

distancia y tiempo de transporte como en capacidad productiva. 

 Aun partiendo de premisas desfavorables, la capacidad productiva para atender esta 

obra supera el millón de metros cúbicos de hormigón por año. 

 No hay justificación por lo tanto, que pueda basarse en una oferta escasa o supuesta 

de monopolio. Hay suficientes empresas en el radio de acción considerado. 

 El aumento de impacto ambiental con la instalación de una central de hormigón en 

la obra en detrimento de recepcionar hormigón procedente de centrales de hormigón prepa-

rado es indiscutible. Más aun teniendo en cuenta la localización de la obra (huerta, vivien-

das, colegios, etc.). El hormigón preparado está sujeto a un control de producción que cer-

tifica la calidad del producto a lo largo del tiempo, control que para el caso de empresas 

asociadas a ANEFHOP se extiende a medio ambiente y prevención de riesgos laborables. 

Esfuerzo empresarial exigible por la administración y que en este caso entendemos no se ve 

recompensado. 

 Conviene además hacer las siguientes consideraciones desde el punto de vista urba-

nístico de la parcela seleccionada: 

1) La parcela seleccionada para instalar la planta de fabricación de hormigón es una parcela 

que viene calificada por el vigente PGOU de Murcia como suelo “urbanizable especial en 

huerta tradicional”, cuyo uso global es el “residencial”, siendo compatible además con la 

“conservación ambiental del entorno”. Dicha circunstancia, evidentemente, excluye toda po-

sibilidad de ubicar ahí una instalación industrial de fabricación de hormigón preparado; en 

tanto actividad molesta (por la emisión de polvo, ruidos y vibraciones), insalubre y poten-

cialmente contaminadora de la atmósfera. A mayor abundamiento, resulta que la parcela 
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seleccionada se encuentra rodeada a escasos metros de viviendas habitadas y de zona desti-

nada a huerta. Y, por si todo ello fuera poco, también a escasísima distancia se halla ubicado 

el “Centro de Estudios Radiológicos”. Lo que convierte en todavía más inadecuada la ubi-

cación elegida. Parece evidente, en consecuencia, que una instalación industrial de fabrica-

ción de hormigón no viene prevista como un uso autorizable ni en esta categoría de suelo, ni 

mucho menos en la zona seleccionada del municipio de Murcia en la que pretende ubicarse. 

2) Por otro lado, y como quiera que, al parecer, también se puede estar argumentando en 

estos momentos por el interesado, que la necesidad de implantar la industria de autos en el 

terreno urbano seleccionado venga ahora exigida por la necesidad de dar servicio a la obra 

de “Soterramiento del AVE en Murcia”, necesario es poner de manifiesto lo siguiente: Hay 

que decir, en primer lugar, que esa afirmación es una falacia, ya que para la realización de 

las obras no requieren en modo alguno de esta instalación; limitándose su justificación a un 

mero interés económico. Baste indicar para ello que las plantas preestablecidas más cerca-

nas a la citada obra se encuentran a una distancia inferior a los 15 kms. (15 plantas legal-

mente ya instaladas). Las 15 plantas más próximas ofrecen una capacidad productiva de 

1.500.000 m3 de hormigón al año. No existe por tanto en modo alguno la necesidad técnica 

de ubicar una planta auxiliar junto o próxima a la obra para garantizar sus necesidades de 

hormigón, por cuanto el suministro de hormigón está plenamente garantizado con la oferta 

de instalaciones y empresas preexistentes en un radio muy próximo a la obra. ¿Qué se en-

tiende realmente por instalaciones auxiliares en una obra de esta naturaleza? Pues, por ejem-

plo, las plantas depuradoras de agua en las bocas de los túneles o las instalaciones de venti-

lación de los mismos. Las plantas depuradoras de agua en las bocas de los túneles o las 

instalaciones de ventilación de los túneles sí son elementos auxiliares de una obra porque 

inevitablemente tienen que ubicarse en la obra para posibilitar su ejecución y desarrollo. La 

instalación de ventilación de un túnel no puede estar en ningún otro sitio más que en el túnel. 

Lo mismo ocurre también, por ejemplo, con una grúa. Sin embargo, una planta de fabrica-

ción de hormigón no es necesario en modo alguno que se ubique a pie de obra. El hormigón 

es un producto más de construcción, de los que se utiliza en la ejecución de obras (al igual 

que otros productos como el cemento, los ladrillos, el acero, etc.). Y, que se sepa, nadie 

pretende instalar una fábrica de cemento, de ladrillos o de acero en una obra y, mucho menos, 

defender que son instalaciones auxiliares y necesarias para su ejecución. Pues bien, la misma 

auxiliaridad con respecto a una obra tiene una fábrica de acero que una fábrica de hormigón; 

es decir, ninguna. Sí es cierto que, por sus dimensiones más reducidas, la fábrica de hormi-

gón permite instalarse, por ejemplo, en una obra; pero eso no altera en modo alguno su ver-

dadera naturaleza. Y ésta es la de una instalación industrial de fabricación de hormigón. No 



 
 
 
 

157 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

es una instalación propia de una obra; no es imprescindible ni necesario fabricar el hormigón 

a pie de obra. No tiene porqué montarse una planta de hormigón cada vez que se ejecuta una 

obra y, de hecho, no es eso lo que ocurre en la práctica diaria. En el presente caso, además, 

ocurre que ni tan siquiera es necesaria para el normal y adecuado desarrollo de la ejecución 

de la obra la planta hormigonera en cuestión. Pues, como ya hemos dicho, en un radio muy 

próximo alrededor de la obra existen preestablecidas y legalmente instaladas hasta 15 plantas 

hormigoneras. Recordemos que, según la normativa técnica que regula la ejecución de obras 

con hormigón (R.D. 1247/08 - EHE 08), la vida útil del hormigón alcanza hasta 90 minutos 

después de su fabricación; lo que viene a suponer un radio aproximado de suministro de unos 

40 ó 45 kms. La capacidad productiva media anual de una planta hormigonera está en unos 

100.000 m3 /año. Ello significa, consecuentemente, que la capacidad productiva sólo de las 

15 plantas más próximas a la obra cubre con creces las necesidades de suministro de la obra 

en cuestión (que se cifran aproximadamente en 450.000m3). Conclusión: las plantas hormi-

goneras preexistentes en la zona tienen capacidad productiva ampliamente sobrada –y des-

graciadamente desaprovechada en estos momentos- para garantizar las necesidades de su-

ministro de la obra de autos, sin necesidad de que se tenga que montar ninguna planta a pie 

de obra a causa de las necesidades de suministro. Por tanto, resultaría falso el argumento de 

que la planta de hormigón sea un elemento propio de la obra, auxiliar a la misma y, sobre 

todo, que sea necesaria para garantizar su ejecución. 

3) Es más, no solo sería falsa la pretendida necesidad ubicar una planta en la parcela selec-

cionada para garantizar el adecuado suministro de hormigón a la obra de repetida cita, sino 

que además sería gravemente perjudicial su instalación dentro del casco urbano y habitado 

de una ciudad como Murcia. A continuación se citan los problemas que se generan por la 

instalación de centrales dentro de la ciudad, agrupados en los siguientes conceptos: urbanís-

ticos, medioambientales, tráfico, calidad y económicos Urbanísticos. El objetivo de todo 

planeamiento urbanístico es el de definir el modelo de ciudad y establecer las necesidades 

de infraestructura necesarias para su desarrollo. Estas necesidades se ven materializadas pos-

teriormente en los proyectos y ejecución de dichas infraestructuras, que se dimensionan y 

diseñan en función de los usos previstos en el planeamiento. Toda actividad que se aparte de 

los usos previstos provoca necesariamente un perjuicio en las infraestructuras realizadas o 
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la exigencia de realizar nuevas infraestructuras que permitan dicha actividad; distorsionando 

y encareciendo los programas de actuación previstos, además de vulnerando los derechos de 

los habitantes de las zonas donde se implantan que se ven obligados a sufrir las consecuen-

cias del desarrollo de actividades ilegales. La instalación de centrales de fabricación de hor-

migón en obra se ampara generalmente bajo el pretexto de que son medios auxiliares nece-

sarios para la ejecución de la obra. Esta razón, que puede ser válida en obras alejadas del 

casco urbano (carreteras, pantanos, etc..), pierde sin embargo el sentido cuando se trata de 

obras a realizar dentro o próximas a cascos urbanos o núcleos habitados, en donde la oferta 

de empresas de fabricación de hormigón preparado suele ser más que suficiente y, por tanto, 

no puede hablarse de la “necesidad” de su instalación. Por otra parte, hoy en día no cabe 

calificar como “medio auxiliar” de una obra a una central de fabricación de hormigón, ya 

que el proceso que realizan constituye una verdadera actividad industrial (compra de materia 

prima, diseño y fabricación de un producto) realizada con medios técnicos y humanos apro-

piados. Actividad que, por otra parte, está recogida en la Clasificación Nacional de Activi-

dades Económicas (CNAE) con el epígrafe 26.63, y que para su ejercicio debe cumplir con 

las disposiciones que establece el R.D. 163/2019, por el que se establecen los criterios para 

la realización de control de producción de los hormigones fabricados en central. Está claro 

que la ejecución de obras siempre altera las condiciones de la zona donde se ejecutan, pero 

la Administración debería tener la sensibilidad suficiente como para exigir que esas altera-

ciones sean las estrictamente necesarias; impidiendo la instalación ilegal de fábricas en obra 

de productos industriales de los que se dispone de una oferta abundante en zonas próximas. 

Por otro lado, debe tenerse en cuenta además que existen polígonos industriales, no muy 

alejados de la parcela seleccionada, que permitirían sin problema alguna la implantación de 

esta industria en terrenos más adecuados y previstos especialmente para el desarrollo de 

actividades industriales como esta. Medioambientales. Si bien las centrales de fabricación 

de HORMIGON PREPARADO tienen una baja incidencia en el medio ambiente gracias a 

las medidas correctoras que se instalan; las centrales de fabricación de HORMIGÓN EN 

OBRA, debido a su carácter provisional, carecen de eficaces medidas correctoras ya que su 

instalación incidiría notablemente en la rentabilidad de la inversión. La actividad de fabrica-

ción de hormigón preparado se considera molesta y, en algunos casos, insalubre. Por lo que 

para su puesta en funcionamiento deberá disponer de las medidas correctoras necesarias. A 

continuación se describen las medidas correctoras necesarias para evitar la agresión me-

dioambiental: a) Solera de hormigón en toda la superficie ocupada por la central para evitar 

el levantamiento de polvo por la circulación de vehículos (camiones, pala cargadora, etc..). 

b) Carenado de tolvas de recepción de áridos y cintas transportadoras para evitar que el 
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viento levante las partículas más finas de los áridos. c) Filtros eficaces en los silos de ce-

mento para evitar que en el momento de descarga, y debido a la presión con que se realiza 

esta operación, se produzca emisión de partículas de cemento a la atmósfera. d) Cerramiento 

de los laterales de la boca de descarga de la central para evitar que en el momento de carga 

de los componentes del hormigón en el camión hormigonera, pueda producirse emisión de 

partículas sólidas a la atmósfera. e) Aspersores temporizados distribuidos por todo el terreno 

ocupado por la central, con objeto de mantener húmedo el suelo y evitar que el viento levante 

las partículas sólidas que puedan haber quedado depositadas. f) Balsa de decantación y la-

vadero para corregir la contaminación de los residuos líquidos por exceso de sólidos en sus-

pensión debido al proceso de lavado de las amasadoras que se lleva a cabo después de cada 

suministro. Además se debe disponer de un sistema que permita la neutralización del pH de 

las aguas residuales que suelen tener un nivel de 12-14. g) Zona para secado de los lodos 

resultantes de la balsa de decantación para su posterior transporte a vertedero. h) Además de 

las anteriormente citadas habrá que tener en cuenta las específicas del lugar donde se instala 

en función de: vientos dominantes, usos parcelas contiguas, molestias por ruidos, caracterís-

ticas y dimensionamiento de las infraestructuras de saneamiento, etc... A título indicativo, 

en la siguiente tabla se expresan los consumos de agua en una central de hormigón “tipo”. 

Respecto a la incidencia sobre el tráfico de la zona: La instalación de una central de fa-

bricación de hormigón en una ciudad trae consigo un notable aumento del tráfico pesado 

dentro de la misma, debido al necesario suministro de materias primas. El hormigón es un 

producto en cuya fabricación intervienen los siguientes componentes: arena, áridos de dos o 

más tamaños distintos, cementos, aditivos y agua. La composición varía en función de la 

calidad de los materiales componentes y del tipo de hormigón que se pretende fabricar. No 

obstante, y para poder tener una aproximación numérica, se puede considerar que para fa-

bricar un metro cúbico de hormigón hacen falta las siguientes cantidades de cada uno de los 

materiales componentes: 1.000 kg. de arena, 615 kg. de árido “1”, 350 kg. de árido “2”, 250 

kg. de cemento, 1kg. de aditivo y 160 litros de agua. Para el abastecimiento de materia prima 

a una central se requiere transporte independiente para cada uno de los materiales compo-

nentes, y la frecuencia de estos transportes estará en función de la producción de la central 

y de la capacidad de almacenamiento de materia prima (considerablemente reducida en las 
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centrales de obra por problemas de espacio). En el siguiente cuadro se compara las necesi-

dades de transporte en los casos de central en obra y suministro desde central de hormigón 

preparado para una producción de 100 metros cúbicos de hormigón, y suponiendo que (en 

el mejor de los casos) la central de obra dispone de capacidad y espacio suficiente para al-

macenar la materia prima necesaria. 

 Es decir, el abastecimiento de 100 metros cúbicos de hormigón desde una central de 

hormigón preparado legalmente establecida supone reducir la incidencia de la frecuencia del 

transporte por la ciudad en un 45%, por lo menos, con respecto a si se permite la instalación 

de una central en obra. Si a esto añadimos que el transporte de HORMIGÓN PREPARADO 

es un transporte limpio por tratarse de vehículos estancos cargados con un producto húmedo, 

mientras que los de materias primas son transportes abiertos con carga pulverulenta, se con-

cluye la gran ventaja que con respecto al tráfico en la ciudad tiene el hormigón preparado 

frente al de obra. Por trasladar estos datos a unas necesidades de suministro de hormigón en 

la obra de autos de aproximadamente 450.000m3, tendríamos que el hecho de instalar el 

centro productor del hormigón en la Avenida de Alcantarilla, supondría incrementar el paso 

de vehículos de gran tonelaje y muchos de ellos con cargo pulverulenta en un número apro-

ximado de 58.500 camiones entrando en la planta y luego saliendo de ella. Es decir, 117.000 

tránsitos de camiones por esa zona de la ciudad y sus alrededores. Creemos que es algo 

absolutamente inasumible, por lo innecesario. Calidad. Las centrales de hormigón prepa-

rado legalmente establecidas están sometidas a inspecciones para comprobar el cumpli-

miento del R.D. 163/2019, por el que se establecen los criterios para la realización de control 

de producción de los hormigones; que les exige cumplir con determinadas condiciones (re-

cepción y almacenamiento de materias primas, instalaciones, procesos, documentación, 

etc..) para garantizar la calidad de su producto. Las centrales de hormigón en obra escapan 

al control administrativo de dichas condiciones, además de resultarles de difícil cumpli-

miento algunas de ellas; por ello, y “a priori”, siempre tendrá mayor garantía de calidad el 

hormigón preparado que el hormigón fabricado en una central de obra. 

 Es más, al ser el control de recepción del hormigón en la obra un control estadístico, 

es fundamental garantizar que las muestras se toman de forma aleatoria; esta condición se 

garantiza plenamente cuando el hormigón no se fabrica en la propia obra y, sin embargo, 

plantea serias dudas cuando coincide el lugar de fabricación con el lugar de recepción. Eco-

nómicas. A menudo esta es la única razón que alegan los contratistas para instalar una cen-

tral de fabricación de hormigón en la obra. Esta justificación caería por su propio peso si se 

realizase un estudio completo de la diferencia de costes entre una y otra alternativa y no sólo 

se contabilizase la diferencia entre el ahorro en el coste del transporte del hormigón y el 
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coste de la instalación de la central en la obra (más aún si se exigiese para su instalación el 

cumplimiento de las imprescindibles medidas correctoras de contaminación medioambien-

tal). Pese a ello, y aun suponiendo que existe un ahorro en el coste final del metro cúbico de 

hormigón, ese “ahorro” es ínfimo si se evalúa su repercusión sobre el Presupuesto general 

de ejecución de la obra. Este último concepto es el que, en definitiva, debería valorar la 

Administración para, comparándolo con los perjuicios económicos (aumento de tráfico, da-

ños en infraestructuras, etc...), sociales (molestias, contaminación atmosférica, ruidos, etc..) 

técnicos (control administrativo de las centrales, ensayos de recepción aleatorios, etc...) que 

la instalación de centrales de fabricación de hormigón en obra ocasionan, adoptar las deci-

siones oportunas en defensa de los intereses generales de la ciudad y de sus ciudadanos. 

4) Por último, creemos conveniente, aún a riesgo de resultar reiterativo, realizar las siguien-

tes consideraciones respecto a las implicaciones que tendría una actividad industrial a cielo 

abierto, como es la fabricación de hormigón preparado. Con esta intención y para una mejor 

comprensión de los hechos, pasamos a enumerar brevemente los instrumentos y maquinaria 

industrial que componen una instalación de fabricación de hormigón, así como un esquema 

del proceso de fabricación del producto que desde ellas se realiza. Una central tipo de hor-

migón está provista, como mínimo, de los siguientes elementos: silos de cemento, tolvas de 

áridos, cintas transportadoras, depósitos de agua, depósitos de aditivos, básculas para el pe-

saje de los componentes, acopios de áridos, balsas de decantación, palas cargadoras y mez-

cladoras. Asimismo, el proceso de producción del producto hormigón se puede resumir es-

quemáticamente en los siguientes pasos: 

 Mediante la pala cargadora se transportan los distintos tamaños de áridos desde los 

acopios a las tolvas. - Desde el cuarto de mandos se dosifican los distintos componentes en 

peso o en volumen (cemento, áridos, agua y aditivos) y de este modo la tolva de áridos vierte 

en una cinta transportadora las cantidades pesadas para conducirlas hasta la boca de des-

carga; el cemento va desde unos sinfines hasta el mismo punto, y el agua y los aditivos se 

conducen por tuberías una vez dosificados. - Cuando están todos los componentes en la 

amasadora, o bien directamente en el camión, se han de amasar y mezclar haciendo girar la 

cuba durante un tiempo a régimen de rotación mínimo - Finalmente, el camión sale de la 

planta con destino a la obra. - Al finalizar la jornada, o si hay restos de hormigón en el 
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camión de vuelta, se lava toda la flota y la propia central, yendo a parar el agua y demás 

sobrantes a las balsas de decantación; la última de las cuales conecta con el exterior, bien 

con la red de saneamiento o bien con un lugar de vertido autorizado. - Los lodos que 

quedan en la primera balsa han de llevarse periódicamente a un lugar autorizado para su 

vertido. La actividad industrial acabada de describir viene considerándose por la totalidad 

de organismos medioambientales con competencias en materia de calificación de activida-

des, como molesta por la emisión de partículas de polvo en suspensión a la atmósfera, la 

producción de ruidos y de vibraciones. 

 En relación al posible impacto ambiental que la planta pueda producir en su entorno 

debería comprobarse: - Que la planta se encuentra adaptada al entorno y se mantiene un 

correcto orden, limpieza, mantenimiento e imagen. - Que la central se encuentra adecuada-

mente delimitada con vallado, cercado o parterres y con pantallas visuales y acústicas. - Que 

el estado del suelo es el adecuado y se encuentra pavimentado, al menos en su zona de trán-

sito. - Que la instalación está perfectamente organizada en cuanto a la separación de zonas, 

señalización, etc. Con el fin de evitar la contaminación atmosférica que pueda afectar al 

entorno, se debería comprobar: - Que la central dispone de medidas o sistemas de protección 

contra la generación de polvo tanto en los acopios, como en las zonas de la central donde se 

lleva a cabo trasiego o almacenamiento de materiales pulverulentos, como en la boca de 

carga de los camiones. - Que se realizan las mediciones de polvo preceptivas. 

 En cuanto a los posibles residuos sólidos que puedan generarse, se debería compro-

bar: - Que la instalación realiza una adecuada gestión de los residuos sólidos producidos, 

tanto peligrosos como no peligrosos. - Que la central dispone de recuperador de hormigón 

fresco o de depósito para restos de hormigón endurecido. - Que la gestión de otros residuos 

como envases, probetas, etc. es la adecuada. Respecto a la generación de residuos líquidos, 

se debería comprobar: - Que no se producen ni se pueden producir vertidos de residuos lí-

quidos ni en el exterior de la central ni durante el transporte, comprobando que no se sobre-

cargan los camiones y existen instrucciones dirigidas a los transportistas prohibiendo los 

vertidos incontrolados. - Que se dispone de balsas de decantación. - Que la central alcanza 

el nivel hídrico cero o, en caso contrario, que se dispone de permiso de vertido. En relación 

a los ruidos que se producen por la propia actividad, se debería comprobar: - Que el nivel de 

los ruidos y las vibraciones generados en la central es adecuado para el entorno en el que se 

encuentra y, en su caso, se ha realizado la medición de los mismos. 

 En base a los razonamientos apuntados en esta moción, parece más que razonable 

denegar la posibilidad de instalación de una planta hormigonera en la referida ubicación de 

la Avenida de Alcantarilla. 
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 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario del 

mes de Octubre de 2020 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS:  

 PRIMERO. – Instar al Ayuntamiento de Murcia, a través de la Concejalía de Desa-

rrollo Sostenible y Huerta y otras Concejalías, organismos o servicios dependiente de este 

Ayuntamiento que pudiesen ser competentes en esta materia, para que impida la construc-

ción y puesta en funcionamiento junto a la Avenida de Alcantarilla de una planta de fabrica-

ción de hormigón en obra, haciéndolo extensivo a otras ubicaciones con circunstancias y 

problemáticas similares.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejal de 

Desarrollo Sostenible y Huerta, explicó que se trataba de una planta auxiliar provisional 

ubicada en una zona auxiliar para poder realizar la red arterial y que estaba dentro del pro-

yecto general, con el objetivo de alcanzar el menor impacto medioambiental posible ha-

biendo sido valorado y contando con todos los informes favorables en ese sentido, lo que 

explicó en todos sus aspectos. Por lo expuesto votarían en contra de la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guerrero. 

 El Sr. Guerrero Martínez, Concejal del Grupo Socialista, indicó que era una mo-

ción con mucho contenido en relación a la fabricación de hormigón y entendía el interés que 

en esto podían tener ciertas empresas hormigoneras. Pero como había informado el Sr. Na-

varro la instalación estaba prevista en el proyecto y con el objetivo de reducir el impacto 

medioambiental de las obras con el tránsito de camiones, entre otros aspectos, y con el cum-

plimiento con todos los requisitos legales. Las molestias eran inevitables en una infraestruc-

tura de la magnitud que era el AVE. Tampoco era ya momento de presentar esta iniciativa 

estando todo ya adjudicado. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, insistió en que se trataban de infraestructuras temporales, cumpliendo con 

la legalidad  y con el objetivo para una obra concreta de recudir costes y su impacto me-

dioambiental. Con la finalización  de la obra se desmantelara la planta y por tanto se cumplirá 

con la moción. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, indicó que la parte de mo-

ción referida a solidaridad y empatía con quienes sufrían las molestias la compartían, para 

lo que se debía extremar el control e insistir que era una planta provisional de acopio para 

soterramiento de las vías del tren. En cuanto al contenido de la moción indicó que se daba 

un conflicto entre la Asociación Nacional Española de Fabricantes de Hormigón Preparado 

que presentó alegaciones parecidas a la moción y un productor en concreto al que se ha 

concedido la instalación provisional, pero no era el Pleno el ámbito donde se debía solventar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, se refirió a los vecinos de la zona 

que soportaban las molestia por la fabricación de un material de construcción lo que dijo era 

evitable, señalando que pese a la provisionalidad de la instalación los residuos no desapare-

cerían  sino que permanecerán allí durante mucho tiempo. Exponiendo todos los elementos 

molestos que conllevaba preguntó si no se podía reconsiderar la postura, en su caso le preo-

cupaba la salud de los vecinos y no hacer un pluri reportaje.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejal de 

Desarrollo Sostenible y Huerta, dijo que molestias habría y por eso se daba una autorización 

ambiental con una serie de requisitos técnicos al efecto de vigilancia ambiental de calidad 

de aire, ruido, residuos, etc. Concluyó que todos los informes preceptivos lo evaluaban fa-

vorablemente, intentando minimizar las molestias. Por lo expuesto votaban en contra. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guerrero. 

 El Sr. Guerrero Martínez, Concejal del Grupo Socialista, dijo que también a ellos 

les preocupaba las circunstancias medioambientales y suponían que se cumplía con toda la 

normativa al respecto. Sobre el trasiego de vehículos en ese emplazamiento o en otro era 

algo inevitable, pero la proximidad a la obra si minimizaba el impacto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo que entendía la postura 

de los vecinos y en ese sentido el Sr. Navarro había dicho que se iba a extremar la vigilancia 

medioambital y entendía la propuesta del Sr. Palma pero en cuanto a que llegaran camiones 

hormigoneras de manera continua desde diversos puntos no le parecía que fuera mejor desde 

el punto de vista medioambiental. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, pidió a las autoridades competen-
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tes que pusieran el máximo celo en el cumplimiento del impacto medioambiental de la ins-

talación. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación de la moción. 

 No se aprobó por tres votos a favor del Grupo Vox, veinticuatro votos en contra, once 

del Grupo Popular, nueve del Grupo Socialista y cuatro del Grupo Ciudadanos, y dos abs-

tenciones del Grupo Podemos-Equo. 

 

5.9.  MOCIÓN DEL SR. ANTELO PAREDES SOBRE PROTECCIÓN DE LOS 

CIUDADANOS DE NUESTRO MUNICIPIO ANTE EL AUGE DEL 

FENÓMENO DE LA OKUPACION ILEGAL DE VIVIENDAS. 

 Por el Sr. Antelo Paredes  se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “En primer lugar queremos poner de manifiesto que la finalidad de nuestra moción 

no es otra que la protección de las economías familiares y del derecho a la propiedad de los 

ciudadanos del municipio de Murcia, ante el crecido auge del fenómeno de la ocupación 

ilegal de viviendas en nuestro municipio. 

 En este sentido son muchos ciudadanos, sobre todo aquellos de mayor edad, que han 

trabajado durante toda su vida para conseguir ahorrar una cantidad de dinero para posterior-

mente destinarla a la compra de un segundo inmueble, con el fin de obtener una renta del 

alquiler para poder vivir dignamente el resto de sus días. 

 Dichos ciudadanos de nuestro municipio, que pagan religiosamente sus impuestos, 

se encuentran cada vez con más frecuencia ante el problema de que su derecho a la propiedad 

se ve gravemente vulnerado por personas que ocupan ilegalmente sus domicilios, lo que les 

ocasiona una ardua carrera para lograr los desalojos de los ocupas por los cauces legales 

correspondientes, y cuya dilación en el tiempo les provoca serios problemas económicos y 

familiares pues, como es bien sabido, deben incluso seguir abonando los recibos de sumi-

nistros de las viviendas ocupadas ilegítimamente, pues de lo contrario se pueden ver inmer-

sos en un procedimiento penal por coacciones . Esta situación, en muchos casos causa un 

grave problema en el equilibrio de sus economías familiares, llegando hasta el punto de que 

algunos de ellos se ven abocados también a la pobreza y exclusión social, sin que la admi-

nistración local haga todo lo posible para evitar esta situación de desamparo. 
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 La Región de Murcia ha sufrido un incremento de más del 20% en el número de 

denuncias presentadas por ocupación ilegal de la propiedad privada, principalmente en se-

gundas residencias, pero también se producen en los domicilios familiares de aquellas fami-

lias que, de forma temporal, abandonan sus residencias habituales en periodo estival. 

 En el siguiente gráfico podemos observar que la Región de Murcia sufre una de las 

tasas más altas de ocupación ilegal de toda España, fenómeno que viene aumentando consi-

derablemente con el paso del tiempo debido, en su mayor parte, a la proliferación de mafias 

y otras organizaciones criminales que se lucran con este “negocio” de la ocupación ilegal de 

viviendas. 

 

 

 

 Dichas organizaciones criminales que fomentan este fenómeno de la ocupación ile-

gal, redactan y publicitan regularmente diversos “manuales de okupación”, que son fácil-

mente accesibles desde internet, donde rubrican las tácticas y procedimientos las eficientes 

para ocupar ilegalmente viviendas ajenas y evitar sus desalojos, les enseñan además como 

proceder en los distintos casos que puedan surgir, e incluso llegan a ofrecerles asistencia 
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jurídica a estos delincuentes, y todo ello amparado por determinados movimientos de ideo-

logía de extrema izquierda. 

 El auge de este fenómeno de la ocupación ilegal trae su causa en la permisibilidad 

(cuando no fomento) por parte de determinados partidos políticos como Podemos (en con-

nivencia con su actual socio de gobierno el PSOE), y amparados en una actual legislación 

que resulta insuficiente, permisiva, y poco garantista con los propietarios que ven perturbado 

su derecho a la propiedad, y que ven seriamente mermadas sus capacidades económicas po-

niendo en serio riesgo sus economías domésticas y su estabilidad familiar. 

 Además, el fenómeno, como es sabido, está íntimamente relacionado con la delin-

cuencia: hurtos, venta de droga, molestias al vecindario, inmigración ilegal... y suelen con-

cluir con estragos y desperfectos de importante cuantía en los inmuebles ocupados, gastos 

con los que finalmente deberá acarrear el propietario del inmueble ante la insolvencia de los 

ocupantes de los inmuebles, todo bien previsto en los distintos “manuales de okupacion” que 

amparan y protegen este tipo de conductas delictivas. 

 Son precisamente los legítimos propietarios de inmuebles y viviendas en la ciudad 

los que hacen frente a los gastos de funcionamiento de este Ayuntamiento, con sus impuestos 

y contribuciones, los que sufragan los servicios públicos y el funcionamiento de la ciudad, 

su alumbrado, la depuración y abastecimiento de agua, la recogida de basuras, los suelos de 

los Ediles... son los vecinos de Murcia los que contribuyen al bien común y al sostenimiento 

de la ciudad y de sus instituciones, es por ello que este Ayuntamiento debe de evitar que los 

impuestos de dichos ciudadanos de bien sean destinados a ayudas sociales o de cualquier 

otra índole, cuyos beneficiados sean estos ocupas ilegales que vulneran sus derechos y les 

causan graves perjuicios económicos. 

 A través de la presente moción, pretendemos proteger a los ciudadanos de nuestro 

municipio, evitando la ocupación ilegal de sus viviendas que puedan avocarles a la exclusión 

social, y con la finalidad de que los ocupas ilegales tengan en cuenta, previamente a la ocu-

pación de una vivienda, las consecuencias negativas y económicas que pueden acarrear al 

ciudadano que sufre esa ocupación, y tengan un mínimo de decencia a la hora de escoger 

una vivienda como objetivo de su ocupación ilegal. Por todo lo expuesto, el grupo municipal 
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Vox propone previo debate para su posterior aprobación en el Pleno Ordinario correspon-

diente al mes de octubre de 2020, que se inste al equipo de gobierno a que se adopten los 

siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO .- Instar a la Junta de Gobierno Local, a que realice todas las acciones 

pertinentes con la finalidad de crear un registro público que contenga los datos de personas 

que ocupan ilegalmente viviendas ajenas a su propiedad, así como aquellos que han sido 

objeto de desalojos forzosos de viviendas ajenas como consecuencia de su ocupación ilegal. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno Local, a realizar una campaña que fo-

mente el respeto a la propiedad privada, y que fomente la participación ciudadana para de-

nunciar todos los casos de ocupación ilegal de viviendas en nuestro Municipio. 

 TERCERO. Instar a la Junta de Gobierno Local, a excluir como destinatarios de 

ayudas sociales o de cualquier otra índole que realice este Ayuntamiento, a aquellas personas 

que ocupen ilegalmente viviendas de ciudadanos personas físicas de nuestro municipio, con 

la finalidad de evitar que éstos se vean abocados a la pobreza y exclusión social ante el 

desequilibrio económico y grave daño que les provoca este fenómeno de la ocupación ilegal 

en sus economías familiares. 

 CUARTO .- Debido a la urgencia y sensibilidad que reviste esta materia, y ante el 

notable auge de este fenómeno de ocupación ilegal en Murcia, instamos a la Junta de Go-

bierno Local a que realice cuantas gestiones sean oportunas ante los distintos organismos 

competentes, con la finalidad de expulsar en un plazo máximo de 24 horas a los ocupantes 

ilegales de viviendas ajenas de nuestro municipio, usando cuantos medios estén en su poder 

para la consecución de tal fin.” 

 El Sr. Antelo Paredes informó que los Grupos Popular y Ciudadanos habían presen-

tado una alternativa a su moción, y que entendía que con ello querían decir que un vecino en 

situación de exclusión social sería en las viviendas públicas municipales las que subsanarían 

el problema de falta de vivienda y no las viviendas privadas, que con esfuerzo habían sido 

adquiridas por ciudadanos. Concluyó que esperaba que apoyaran su moción pues la alterna-

tiva era lo más parecido a un brindis al sol. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Con-

cejal de Seguridad Ciudadana y Gestión Económica, dijo que su texto alternativo no era un 

brindis al sol. Informó que el Partido Popular había presentado una Proposición de ley en el 

Congreso. El fenómeno de la ocupación era un problema creciente que en los últimos cinco 

años se había incrementado en un 58%, entre enero y junio del 2020  se habían registrado 

7400 denuncias que suponía un 5% más que en el mismo periodo del año anterior. Por tanto 
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con esas denuncias se generaba el registro que proponía el Sr. Antelo. Los datos existentes 

mostraban que esto era un problema creciente que atacaba al derecho a la vivienda y a la 

propiedad privada, altera la convivencia vecinal y pone en riesgo la integridad de personas 

y bienes. Ante esa situación eran necesario eliminar el vacío legal al respecto y proteger de 

manera contundente la propiedad privada y la seguridad. En ese sentido era la propuesta de 

ley del Partido Popular en el Congreso por lo que confiaba que el Grupo Parlamentario de 

Vox diera su apoyo a dicha propuesta que pasó a explicar. Por todo lo expuesto presentaban 

la siguiente alternativa junto con el Grupo Ciudadanos: 

 “PRIMERO.- Manifestar el firme compromiso del Ayuntamiento de Murcia con la 

defensa del derecho a la propiedad privada y la lucha contra ocupación ilegal de viviendas, 

un compromiso que es compatible con el apoyo y protección a aquellos vecinos y familias 

que se encuentran en situación de emergencia social, vulnerabilidad o exclusión social por 

motivo de vivienda. 

 SEGUNDO.- Instar al gobierno de España a aprobar de manera urgente una ley que 

garantice el derecho constitucional a la propiedad privada y combata eficazmente la ocupa-

ción ilegal de viviendas.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Fructuoso. 

 La Sra. Fructuoso Carmona, Concejala del Grupo Socialista, dijo que en Murcia 

no había problemas con el tema de la ocupación como pretendía Vox generando falsa alarma 

y sacar rédito político. Si había problemas por la falta de vivienda municipal con más de 900 

expedientes en lista de espera para asignar vivienda, sin vivienda joven en los últimos 10 

años, falta de personal y recursos de la concejalía responsable, esa era la situación de la 

vivienda en Murcia y no lo mostrado en la moción. Ante esto el Partido Popular en los últi-

mos cuatro años solo había comprado tres viviendas, por no representar para ellos una prio-

ridad  esto sino las flores y las fotos. En los Presupuestos recientemente aprobados, la Con-

cejalía de Vivienda aumentaba un 0,14 % y con 0% en el plan de inversión. Por el contrario 

en la propuesta de Presupuestos del Estado la política de vivienda aumentaba un 25%. Los 

grandes proyectos del Sr. Ballesta parecían eran más importantes que las 900 familias que 

esperaban una vivienda. A la concejala responsable le dijo que si bien tenia buena voluntad 

pero en política lo que valía eran los hechos y con su presupuesto poco se podría hacer. A 
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Vox le dijo que las leyes existentes garantizaban la propiedad privada por lo que solo venían 

a generar alarma social donde no exista, no se había dado aumento exponencial de viviendas 

ocupadas para esa alarma, pese a ello desde la Fiscalía General del Estado como desde el 

Ministerio de Interior se habían publicado instrucciones y protocolos de actuación. Continuó 

comentado algunos casos producidos y las cifras. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, señaló que según la perspec-

tiva la realidad podía ser una u otra, como se veía entre las presentaciones del Sr. Antelo y 

la de la Sra. Fructuoso. Desde el Partido Ciudadanos en el Congreso se había trabajado en 

este tema desde 2018 al ser conscientes que el actual ordenamiento jurídico era insuficiente 

para garantizar la propiedad privada y por eso su Proposición de ley, en la que se instaba a 

la modificación del ordenamiento jurídico y de todas las leyes necesarias para agilizarlo y 

garantizar la propiedad privada, se complementaba con la necesidad de garantizar a las fa-

milias vulnerables, este último aspecto no aparecía en la moción pero existía en el municipio 

pues eran muchas las familias que lo pasaban mal. En cuanto a las viviendas municipales 

dijo que eran para familias con ingresos mínimos. Por lo expuesto presentaban un texto con-

junto con el Grupo Popular explicando su objetivo. Si bien el Servicio de Vivienda seguía 

infradotado pero en un año se había hecho muchísimo, con presupuesto para construir 12 

viviendas, adquirir dos viviendas más, y más aspectos que comentó  con los que se ampliaría 

el parque de viviendas en breve. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo que era una moción 

para crear alarma de la que se beneficiaban salvapatrias como el Presidente de Vox. Con 

datos de denuncias la ocupación afectaría 0,056% de las viviendas y de ellas al juzgado solo 

llegaba el 0,016%. Los ejemplos que daban desde Vox eran altamente improbables y en 

cualquier caso estaba tipificado en el Código Penal, el Tribunal Constitucional decía que 

esto también se consideraba allanamiento de morada en segunda residencia. Si se habla de 

vivienda vacía la Ley de Desahucio exprés da 5 días para desalojar la vivienda ocupada si 

no presenta un título de propiedad, pero era para personas físicas por lo que los bancos que-

daban fuera de esa casuística, que eran los grandes tenedores de viviendas y a los que defen-

dían desde Vox con esas propuestas. Sobre los problemas de seguridad asociados serían los 

Cuerpos de Seguridad y Policía los que deben resolverlo, en el caso de este municipio no 

estaba muy dotado de policía. Pero si querían hablar del problema de vivienda, dijo que 

había un 2% de vivienda social, cuando la media en la Unión Europea era del 15%, también 
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dio las cifras de levantamientos hipotecarios de alquiler, que suponían más de 400.000 fa-

milias y cada día 422 familias se iban a la calle en este país. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, sobre la iniciativa en el Congreso 

del Partido Popular recordó que con anterioridad lo hizo Vox pero no prosperó por no tener 

mayoría  necesaria, pero el PP sí la tuvo para modificar las leyes de ocupación ilegal o de 

inmigración ilegal y no lo hizo. Sobre el registro si decía el Sr. Martínez-Oliva que policía 

tenía un registro pues que se ampliara a vivienda ocupada y a las personas o mafias que 

traficaban con la ocupación de viviendas para su interés y que esta institución no les dé 

ayudas sociales, eso sí lo podía hacer el Ayuntamiento. La Sra. Fructuoso decía que no había 

problema de ocupación y le propuso que se quedara una noche a dormir por Barriomar o en 

el Cabezo de Torres, que hablara con los vecinos y enseñó los datos de Murcia que era la 

provincia con más problema de ocupación de vivienda, negar el problema no lo solucionaba. 

A la Sra. Pérez le dijo que su intervención era de demagogia barata. En hemeroteca podían 

ver que el hecho de una señora mayor que bajó a la calle y a la vuelta tenía la casa ocupada 

era real. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Con-

cejal de Seguridad Ciudadana y Gestión Económica, dijo a la Sra. Fructuoso que su defensa 

del Sr. Sánchez no sabía si era para que le dieran algún puesto en alguna empresa por no 

tener explicación que dijera que no había problema de ocupación con los datos que él había 

aportado del Ministerio del Interior que decía que había crecido este problema un 58%. Mez-

claban cosas, una era el problema de vivienda para quien verdaderamente lo necesitaban y 

con eso se daba un nuevo fenómeno de okupación de viviendas como forma de vivir y vivir 

del cuento, lo que no podía tener ningún amparo legal. Había estado con vecinos de una 

comunidad de Torreagüera que tenían ese problema en su escalera y que también tenían 

derecho a defenderse de los atropellos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Fructuoso. 

 La Sra. Fructuoso Carmona, Concejala del Grupo Socialista, dijo que votarían en 

contra de la moción porque Vox ofrecía odio y eran la extrema derecha de este país que se 
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quedó sola en su intento de moción de censura. Vox estaba solo por faltarles modestia, el 

PSOE defendía una España en la que Vox sí tenía cabida, a diferencia de ellos. A la Sra. 

Pérez le dijo que no vendiera la moto, pues con el ridículo presupuesto que tenía solo podría 

cubrir el expediente. Al Sr. Martínez-Oliva le dijo que había que tener poca vergüenza para 

decirle que pretendía un puesto cuando él llevaba más de veinte años viviendo de la política 

en este ayuntamiento. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, dijo que la alternativa reflejaba la reali-

dad, garantizando por una parte la propiedad privada pero al mismo tiempo que se tuviera 

en cuenta la necesidad de muchas familias. Al Sr. Antelo le dijo que su propuesta era una 

forma de matar moscas a cañonazos, y que si bien todos querrían proteger el derecho a la 

propiedad privada, pero se debía hacer de la forma correcta. A la Sra. Fructuoso le respondió 

que nunca en el tiempo que llevaba en política vendía motos, lo sucedido sobre las viviendas 

del convenio era que esperaban que fueran 100 viviendas pero serán finalmente la mitad por 

no haber viviendas que cumplieran con los requisitos entre los que estaba el de no formar 

guetos de edificios completos, sino distribuidos en diferentes barrios y en base a ese criterio 

se habían seleccionado las viviendas, por tanto no vendía motos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo al Sr. Antelo que no 

negaban que se dieran casos, sí negaban el volumen que pretendía dar al problema y el PP 

se equivocaba siguiendo en esto el juego a Vox que les comerá si no se alejaban. El tema de 

ocupación lo ligaban a seguridad ciudadana y por eso le dijo que si era así que el Sr. Martí-

nez-Oliva dotara a la policía local de medios. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, al Sr. Martínez-Oliva le dijo que 

coincidía con su exposición pero votaban distinto, por su parte a la Sra. Fructuoso le indicó 

que no se quedaban solos, estaban solos en la defensa de los intereses de los españoles y en 

las últimas elecciones en la región un porcentaje importante de votantes socialistas votaron 

a Vox, al que llaman partido de extrema derecha, eran unos demagogos y le gustaría que 

pidieran perdón por el dinero robado en Andalucía y gastado en festivales, en burdeles por 

sus dirigentes. 

 El Sr. Alcalde informó que procedían en primer lugar a la votación de la moción 

alternativa presentada por los Grupo Popular y Ciudadanos. 

 Se aprobó la moción alternativa por quince votos a favor, once del Grupo Popular y 

cuatro del Grupo Ciudadanos, doce votos en contra, nueve del Grupo Socialista y tres del 
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Grupo Vox, y dos abstenciones del Grupo Podemos-Equo, decayendo la moción inicial-

mente presentada. 

 

5.10. MOCIÓN DE LA SRA. ORTEGA DOMÍNGUEZ SOBRE REVO CACIÓN DE 

ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA A LA FEDERACIÓN  

ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS. 

  Por la Sra. Ortega Domínguez se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “La Federación Española de Municipios y Provincias es una asociación creada al 

amparo de la Disposición Adicional Quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local. En 1985 fue declarada Asociación de Utilidad Pública mediante 

Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de junio. 

 Tal y como reza su propia web, la FEMP es además la Sección Española del Consejo 

de Municipios y Regiones de Europa (CMRE) y sede oficial de la Organización Iberoame-

ricana de Cooperación Intermunicipal (OICI) aunque en estas organizaciones supranaciona-

les debiera representar a los las entidades locales el gobierno de España, ya mediante algún 

órgano del Ministerio de Asuntos Exteriores, ya mediante el Ministerio de Política Territo-

rial y Función Pública, en cuyo organigrama contempla una Secretaría de Estado de Política 

Territorial y Función Pública y una Secretaría General de Coordinación Territorial. 

 El artículo 137 de la Constitución Española establece: “El Estado se  organiza terri-

torialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se constitu-

yan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses”. 

 Las entidades locales territoriales son los municipios, provincias, islas, comarcas, 

áreas metropolitanas, mancomunidades y resto de entidades que contempla la legislación de 

régimen local, si bien la Constitución otorga una especial relevancia a los municipios garan-

tizándoles su autonomía en el artículo 140, a la vez que establece que su gobierno corres-

ponde a sus respectivos Ayuntamientos. 

 La FEMP no contribuye a esta intención garantista de la Constitución y aglutina atri-

buciones y gestión de dinero público que, de alguna forma, hurta a los municipios y a esta 

intención garantista el derecho y autonomía que se pretende, constituyendo un auténtico 

“chiringuito” para la colocación de personal de los partidos produciendo un gasto político 
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ineficiente y superfluo de primer nivel. 

 Por otro lado, el artículo 2.1 LBRL dice: 

"1. Para la efectividad de la autonomía garantizada constitucionalmente a las Entidades 

Locales, la legislación del Estado y la de las Comunidades Autónomas, reguladora de los 

distintos sectores de acción pública, según la distribución constitucional de competencias, 

deberá asegurar a los Municipios, las Provincias y las Islas su derecho a intervenir en cuan-

tos asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles las competencias 

que proceda en atención a las características de la actividad pública de que se trate y a la 

capacidad de gestión de la Entidad Local, de conformidad con los principios de descentra-

lización y de máxima proximidad de la gestión administrativa a los ciudadanos. 

2. Las leyes básicas del Estado previstas constitucionalmente deberán determinar las com-

petencias que ellas mismas atribuyan o que, en todo caso, deban corresponder a los Entes 

locales en las materias que regulen."   

 A este respecto, la FEMP es un artefacto creado por los dos grandes partidos que no 

ayuda a permitir a los ayuntamientos “intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al 

círculo de sus intereses” tal y como establece la Ley, sino que tiene por finalidad intervenir 

esta autonomía, gestionar en su representación y como contrapeso a la independencia de la 

gestión de las atribuciones que las leyes nacionales otorgan a las entidades locales. 

 A mayor abundamiento, ha desarrollado en estas tres décadas una infraestructura que 

presiona a la adhesión de las entidades locales y, una vez adheridas, les obliga a la cesión de 

una suculenta parte de la contratación mediante su “Central de Contratación”. Si bien esta 

artimaña cabe legalmente es reprobable política, social y moralmente. Explícitamente, este 

robo de la legitimidad para la gestión de los dineros municipales de sus representantes elec-

tos, que son los concejales y los gobiernos municipales, se califica por la FEMP “como con-

dición previa para poder suscribir los contratos basados en un acuerdo marco, será precisa 

la adhesión expresa a la Central de Contratación. Los Entes Locales adheridos a la Central 

de Contratación de la FEMP no podrán contratar la misma prestación a través de varias cen-

trales de compras.” Es decir, adquieren el control de licitaciones que debieran ser propias de 

los órganos de contratación municipales o de las diputaciones provinciales, que contratan 

con aportaciones públicas de las entidades locales. En todo caso, constituye un instrumento 

al servicio de los grandes partidos y que restringe expresa y ampliamente la autonomía cons-

titucional de las entidades locales, no beneficia a los vecinos y produce una distorsión en el 

régimen democrático. 

 En VOX queremos enfatizar la labor de las diputaciones provinciales que ya asisten 

a los municipios desde una administración provincial real, fiscalizada y legitimada por la 
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elección indirecta de sus representantes en virtud de la LOREG. 

 Para sostener la FEMP, un auténtico “chiringuito” administrativo y partidista que 

genera un mercado paralelo de servicios y suministros, así como la influencia política como 

contrapeso a la autoridad de los cargos públicos electos, existe una estructura elefantiásica 

que queda muy lejos de lo que debiera ser una asociación de utilidad pública austera, de 

gestión responsable y eficaz.  

 

  

 

 

 Con una plantilla de 116 personas en 2018 y retribuciones como las de su secretario 

general (90.000 euros) o su director general (75.000), así como con decenas de políticos en 

los órganos de dirección, constituye un núcleo de poder paralelo a los municipios, que des-

vía de la intervención municipal el control de parte del presupuesto municipal y desvincula 

la gestión de dinero público de la responsabilidad de la misma que los vecinos de cada mu-

nicipio ha encargado a su alcalde y corporación. Se constituye en un entramado innecesario 

que duplica funciones, coloca amiguetes y burla la obligatoriedad de los procedimientos de 
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control financiero de la administración pública, disfrazándose con simples auditorias de ex-

ternos anuales preceptivas para el asociacionismo. 

 La estructura central se ramifica a lo largo y ancho del territorio nacional constitu-

yendo una “federación” de 17 chiringuitos regionales, uno por cada comunidad autónoma, 

y que a su vez desarrollan estructuras regionales orondas dependientes de órganos políticos, 

colocados al margen de la representatividad otorgada por el pueblo, y al servicio de las lu-

chas de poder. http://www.femp.es/federaciones-territoriales 

 FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS www.famp.es 

 FEDERACIÓN ARAGONESA DE MUNICIPIOS, COMARCAS Y PROVINCIAS 

www.famcp.es 

 FEDERACIÓN ASTURIANA DE CONCEJOS www.facc.info 

 FEDERACIÓN DE ENTIDADES LOCALES DE LAS ISLAS BALEARES www.fe-

lib.es 

 FEDERACIÓN CANARIA DE MUNICIPIOS www.fecam.es 

 FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE CANTABRIA www.federaciondemunicipios.com 

 FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS DE CASTILLA LA MANCHA 

www.fempclm.es 

 FEDERACIÓN REGIONAL DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS DE CASTILLA Y 

LEÓN www.frmpcl.es 

 FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE CATALUÑA www.fmc.cat 

 FEDERACIÓN DE MUNCIPIOS Y PROVINCIAS DE EXTREMADURA 

www.fempex.es 

 FEDERACIÓN GALLEGA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS www.fegamp.gal 

 FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE MADRID www.fmmadrid.es 

 FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA www.fmrm.es 

 FEDERACIÓN NAVARRA DE MUNICIPIOS Y CONCEJOS www.fnmc.es 

 FEDERACIÓN RIOJANA DE MUNICIPIOS www.frmunicipios.org 

 FEDERACIÓN VALENCIANA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS www.fvmp.es 

 ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS VASCOS-EUDEL. www.eudel.eus 

 Además de esta estructura territorial que reproduce la insolidaria, ineficaz e inefi-

ciente estructura autonómica -violetando de nuevo la autonomía municipal y la igualdad de 

derechos y obligaciones de los españoles- la asociación cuenta con una serie de “redes y  

secciones” que se enumeran a continuación, y cuyos objetivos son la intervención en ámbitos 

muy sectoriales de interés económico con competencia diluida o duplicada a la de los entes 

locales, que sirven sólo al objetivo de “imponer” a los municipios la ejecución de acciones 
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de marcado carácter ideológico, al margen de la discusión en los órganos de gobierno muni-

cipales. 

 RED ESPAÑOLA DE CIUDADES POR EL CLIMA 

 ACOM ESPAÑA 

 SECCIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON AGUAS MINERALES Y TERMALES 

 SECCIÓN DE MUNICIPIOS CON PLANTAS DE CICLO COMBINADO 

 RED DE GOBIERNOS LOCALES + BIODIVERSIDAD 

 SECCIÓN DE ENTIDADES LOCALES DE ESPAÑA CON ESTACIÓN NÁUTICA 

 RED ESPAÑOLA DE CIUDADES SALUDABLES RED ESPAÑOLA DE 

CIUDADES SALUDABLES 

 SPAIN CONVENTION BUREAU SPAIN CONVENTION BUREAU 

 SATI - SERVICIO DE ASESORAMIENTO TÉCNICO E INFORMACIÓN 

 RED DE ENTIDADES LOCALES POR LA TRANSPARENCIA Y LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 RED DE ENTIDADES LOCALES PARA LA AGENDA 2030 

 En el documento “PILARES LOCALES PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMI-

CA Y SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL” aprobado por la Junta de Gobierno 

de la FEMP el día 22 de mayo de 2020, se dice textualmente: 

“… las EELL vienen asumiendo competencias y funciones de otras Administraciones Pú-

blicas, las llamadas competencias impropias, al no llevarse a cabo por las Administracio-

nes competentes. Precisamente la actual crisis no ha hecho más que recrudecer esa situa-

ción dejando un vacío del que se están ocupando los gobiernos locales. 

Como consecuencia de esa situación de hecho, de un lado, se generan problemas de segu-

ridad jurídica, consecuencia de las lagunas y dificultades que se suscitan en la aplicación 

de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Adminis-

tración Local. Y, de otro, se añaden importantes cuotas de gasto adicionales, que lastran 

la capacidad financiera de los Entes Locales. 

 En suma, debe decirse que los gastos excepcionales que están realizando los Ayuntamien-

tos pueden devenir en un desequilibrio presupuestario que deberá ser cubierto con sus 

propios remanentes.” 
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 Es decir, la FEMP resalta la dejación de funciones de la administración del Estado 

y, a su vez, critica la asunción de muchas de estas funciones, que no corresponden a las en-

tidades locales, por los gobiernos municipales y enfatiza el perjuicio a estas por el desequi-

librio presupuestario que esto les provoca. Pero sorprendentemente, propone que los rema-

nentes de tesorería se destinen a cubrir las necesidades financieras del gobierno negligente. 

 Esto constituye un chantaje para los municipios españoles, especialmente para aque-

llos que han cumplido unos planes fiscales y de gasto responsables. 

 El acuerdo firmado por el presidente socialista de la FEMP es injusto, insolidario, y 

funciona como un chantaje a los municipios: quienes no entreguen los remanentes de teso-

rería municipales quedarán al margen del reparto de las ayudas y transferencias; impone la 

agenda ideológica del consenso progre a todos los municipios por la puerta de atrás, como 

un chantaje a los vecinos, trabajadores, autónomos y pequeños empresarios. 

 La salvaguarda de la suficiencia financiera de las Haciendas locales garantizada por 

el artículo 142 de la Constitución, en cuanto presupuesto indispensable para el ejercicio de 

la autonomía local constitucionalmente reconocido en los artículos 137, 140 y 141 de la 

Constitución, ha sido traicionado el pasado 3 de agosto de 2020 por el sectarismo del socia-

lista que preside la FEMP, que firmó un acuerdo con el gobierno social comunista que su-

pondría el mayor ataque en democracia a la autonomía municipal. 

 VOX ha venido a defender la fortaleza de las entidades locales y la austeridad en una 

gestión eficiente y honesta del dinero de los vecinos de sus municipios, y no va a permitir 

que el gobierno de Sánchez blanquee su penosa gestión económica mediante ingeniería con-

table con el dinero de los españoles. 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario del 

mes de Octubre de 2020 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.-  Instar a la Junta de Gobierno Local a la revocación de la adhesión a la 

FEMP y salida de la asociación por acuerdo de esta Corporación. 

 SEGUNDO.- Instar al gobierno de la Nación a la modificación de la Disposición 

Adicional Quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

para restringir la posibilidad de creación de nuevas entidades que restrinjan la autonomía 

municipal. 

 TERCERO.- Instar al gobierno de la Nación a la modificación del artículo 32 

LOEPYSF, que es de aplicación cuando la capacidad financiera y la RTGG son positivas, 

para que, temporalmente, además de la amortización de deuda municipal se permitan otras 

posibilidades como destino, por ejemplo, para paliar las consecuencias derivadas de la trá-
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gica y negligente gestión de la pandemia COVID, reducir los tributos municipales, compen-

sar las pérdidas del ejercicio 2020 y posteriores, y otras que se definan, quedándose así el 

dinero del Ayuntamiento en el Ayuntamiento. 

 CUARTO.- Instar a la Junta de gobierno Local a solicitar la remisión de la docu-

mentación que acredita el cumplimiento de los requisitos de la FEMP como asociación de-

clarada de utilidad pública y ponerla a disposición de los grupos municipales: 

 Memoria de actividades de los dos ejercicios económicos anuales precedentes (por sepa-

rado firmada por los miembros de la junta directiva u órgano de representación de la entidad 

y referida pormenorizadamente a los extremos recogidos en el artículo 2.4 del Real Decreto 

1740/2003, de 19 de diciembre, sobre procedimientos relativos a asociaciones de utilidad 

pública. 

 Cuentas anuales de los dos últimos ejercicios cerrados, comprensivas del balance de si-

tuación, la cuenta de resultados y la memoria económica presentados por separado firma-

dos por los miembros de la junta directiva u órgano de representación. 

 Información sobre flujos de efectivo. 

 Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de corriente en las obli-

gaciones tributarias y que no constan deudas. 

 Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de hallarse al corriente en sus 

obligaciones. 

 Copia compulsada, en su caso, del alta del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 Certificación del acuerdo del órgano de la asociación que sea competente por el que se 

solicita la declaración de utilidad pública.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Bernabé. 

 La Sra. Bernabé Pérez, del Grupo Popular y Concejala de Agenda Urbana y Go-

bierno Abierto, explicó como la FEMP constituía una vía de defensa y representación de las 

más de 7000 instituciones que forman parte de ella, explicando los fines de las misma que 

entre otros eran el fomento y defensa de la autonomía local. El Ayuntamiento de Murcia 

formaba parte de la FEMP desde su constitución y en la actualidad como en mandato anterior 

el Alcalde formaba parte de la Junta de Gobierno y de sus 28 comisiones participaban en 

cinco de ellas que enumeró. No estaban ahí por ideología sino por creer en el trabajo conjunto 



180 
 

en las diferentes áreas con interés para el municipio y de lo que podrán obtener beneficio y 

formando parte también de sus redes como la Red Española de Ciudades por el Clima entre 

otras que también relacionó y concluyendo con la Red de Entidades Locales por la Transpa-

rencia y Participación ciudadana cuyo Código de Buen Gobierno tenía adoptado el Ayunta-

miento como la Agenda 2023 recién constituida. Recordó la reciente acción de la FEMP 

sobre la postura propuesta por el Estado respecto a los remanentes locales de tesorería y su 

libre uso, que con el movimiento conocido como la Rebelión de los Alcaldes consiguió que 

el Presidente del Gobierno tuviera que retractarse de su propuesta limitadora del uso de los 

remantes. Continuó informando de diversas acciones que se emprendía desde la FEMP tam-

bién en relación a fondos Europeos entre otras. Concluyó que por lo expuesto no apoyarían 

la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serrano. 

 El Sr. Serrano Martínez, Portavoz del Grupo Socialista, felicitó a la Sra. Bernabé 

por su exposición. La moción era una propuesta de extrema derecha que quiere acabar con 

cualquier tipo de asociación desde las de vecinos hasta las de entidades locales o las CCAA. 

Añadió que la FEMP agrupaba desde Ayuntamientos a Diputaciones provinciales, etc. hasta 

7300 de las 8000 entidades, estando en ella los 45 municipios de la Región de Murcia. Ex-

plicó sus fines fundacionales y estatutarios en defensa ante otras administraciones públicas, 

apoyo a consistiros etc. Era la unión de los municipios lo que les daba la fuerza frente a otras 

administraciones y todas sus acciones se sometían a fiscalización con auditorias anuales. Los 

cargos se elegían cada cuatro años democráticamente y ningún alcalde con representación 

en este órgano cobraba por ello. Calificó la moción de insulto al trabajo de muchos alcaldes 

y alcaldesas así como concejales y concejalas en esta labor altruista, siguiendo con el dislate 

de los chiringuitos usado por Vox cuando algo no lo comparten. Concluyó informando que 

votarían en contra. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. García. 

 El Sr. García Rex, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Empleo, Promo-

ción Económica y Turismo, dijo que la moción planteaba la salida de la FEMP y la prohibi-

ción de que las entidades locales se puedan agrupar para defender sus interese. La salida no 

tenía sentido plantearla por no estar de acuerdo con una decisión. Ciudadanos consideraba 

que la FEMP había cumplido con los fines para los que se creó, dando voz a municipios que 

por su tamaño carecían de ella ante otros organismos y había trabajado por la defensa de la 

autonomía de las entidades locales e intereses generales ante otras administraciones públicas. 

Por lo expuesto votarían en contra de la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 
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 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo que la Sra. Ortega decía 

“gobierno social-comunista” y como insulto, siendo cierto que en el Gobierno había minis-

tros socialistas y comunistas gracias a lo cual no gobernaban fascistas como Vox. En el 

Congreso, el Presidente de Vox defendía la salida de España de la Unión Europea y hoy 

defendía la salida de la FEMP, la obsesión por aislar ahora que conseguían que la gente les 

votara era para que la gente no mirara hacia fuera. Calificó de disparate la propuesta que 

presentaban por suerte rectifica respecto de la inicial por el error que llevaba pues Murcia 

era uniprovincial, y por lo expuesto su voto será en contra. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, dijo a la Sra. Bernabé que 

sabían que su concejalía tenía como fin la implantación en el municipio de la Agenda 2030  

y les decía que no estaban por ideología en la FEMP, pero era Vox quien no estaba por 

ideología sino por el beneficio de los ciudadanos. El Presupuesto municipal recién aprobado 

estaba plagado de ideología con partidas presupuestarias ideológicas que en su lugar podían 

destinar a dar de comer a vecinos y se negaban ello, el consenso progre estaba por ideología. 

Parecía que no querían darse cuenta que esto era un chiringuito pues ya había dicho en la 

exposición de la moción que el personal era del Partido Popular y del Partido Socialista por 

lo que les interesaba mantenerlo. Había cada vez más acercamiento entre el PSOE y el Par-

tido Popular como se veía con las palabras del Sr. Serrano a la Sra. Bernabé. El fin de la 

propuesta era que el derroche del dinero público para conservar sus puestos se destine a 

cubrir necesidades básicas de la población que sufrían la crisis. Al Sr. Ruiz le dijo si prefería 

que les llamaran ultra izquierda, no tenía inconveniente. 

 El Sr. Gómez Figal en este punto abandona la sesión por conciliación familiar, in-

formando a la Presidencia  de ello, dejando como Portavoz a la Sra. Pérez y que comunicaría 

a la Presidencia cuando se volviera a incorporar a la sesión. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Bernabé. 

 La Sra. Bernabé Pérez, del Grupo Popular y Concejala de Agenda Urbana y Go-

bierno Abierto, dijo a la Sra. Ortega que debían tener respeto a las instituciones y no califi-

carlas de chiringuito, al Sr. Serrano por su parte le agradeció  su mención a su intervención. 

Siendo ella conservadora, era la primera vez que alguien la llamaba progre, que no implicaba 
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que no defendiera la Concejalía de Agenda Urbana y con los objetivos de sostenibilidad y la 

implantación con la Agenda 2030, lo que no era para que la llamara progre, pues con eso 

defendían la vida y los derechos de todos los ciudadanos. Ser sostenible era trabajar para 

asegurar que generaciones venideras puedan hablar en el año 2050 o 2100  que hoy habían 

trabajado por asegurar la vida de ellos ante la escasez de recursos, pues sin cuidar el planeta 

esto se acababa. Votaban en contra. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serrano. 

 El Sr. Serrano Martínez, Portavoz del Grupo Socialista, volvió a elogiar la inter-

vención de la Sra. Bernabé. Sobre los chiringuitos dijo estar cansado de oírlo en relación a 

la FEMP, afirmando que chiringuito era que el Sr. Abascal trabajara en la Fundación para el 

Mecenazgo y la Protección Social creada bajo mandato de Esperanza Aguirre, que en 2013 

tenía un presupuesto de 250.000 € con dos trabajadores de los cuales el gerente, Sr. Abascal, 

cobraba 82.000 € eso si era un chiringuito. Pese a que Vox rechazaba las subvenciones en 

su programa, pero actualmente percibían nueve millones de euros anuales en subvenciones 

estatales sin renunciar a nada. No dieran lecciones. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. García. 

 El Sr. García Rex, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Empleo, Promo-

ción Económica y Turismo, en aras de la voluntad de su partido de ser constructivos no haría 

más comentarios de la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, insistió que curioso que 

quienes hablan de chiringuito no rechazaran el dinero que dijeron que rechazarían sino que 

habían creado una asociación, una fundación y un sindicato. Si con ultraizquierda la Sra. 

Ortega quería indicar oponerse a ella, seria para él un alago. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, al Sr. Ruiz le dijo que quien 

tenía boca se equivoca y en lo sucesivo haría mención de los “corta y pega” de todas sus 

mociones. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 

 No se aprobó por veinticinco votos en contra, once del Grupo Popular, tres del Grupo 

Ciudadanos, nueve del Grupo Socialista y dos del Grupo Podemos-Equo, y tres votos a favor 

del Grupo Vox. 
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5.11.  MOCIÓN DE LA SRA. ORTEGA DOMÍNGUEZ SOBRE LA IMPORTANCIA 

DE PROTECCIÓN DE NUESTROS MAYORES. 

  Por la Sra. Ortega Domínguez se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Durante el confinamiento que hemos padecido todos los españoles debido a la pan-

demia acaecida por el COVID-19, hemos sido testigos de la dura realidad que implica la 

soledad de las personas mayores. Una situación condicionada por la mayor esperanza de 

vida y los cambios sociales, que deriva fundamentalmente en que haya ancianos que fallecen 

solos y que gran parte pase sus últimos años en una soledad no deseada. 

 La reciente epidemia ha incrementado el riesgo derivado de la falta de asistencia de 

esas personas, ya que son ellos el núcleo de la población más vulnerable frente a esta enfer-

medad. 

 En nuestro municipio según los datos del INE de 2.019 más de 15% de la población 

murciana es mayor de 64 años (más de 70.000 personas) de las cuales más del 23% son 

ancianos dependientes (más de 16.000). 

 Sabemos el esfuerzo que están realizando los Servicios Sociales municipales, esta-

bleciendo protocolos de seguimiento y teleasistencia; iniciativas realmente meritorias. Sin 

embargo, no puede olvidarse que existen muchas otras personas en idéntica situación que, 

por decisión personal, por desconocimiento o por sus propias limitaciones personales nunca 

han hecho uso de los servicios sociales municipales y que permanecen ignoradas. En el pa-

sado Pleno de Abril, se aprobó por unanimidad universalizar de manera gradual el servicio 

de teleasistencia para todas las personas mayores de 75 años que viven en el municipio. 

 Pero como paso previo, y teniendo en cuenta que existe la posibilidad de un nuevo 

rebrote del coronavirus en el próximo otoño, creemos conveniente que por parte del Ayun-

tamiento se elabore un censo de personas mayores que viven solas, utilizando para ellos los 

datos del padrón municipal. 

 La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución 66/127, designó el 

día 15 de junio como “Día Mundial de Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato en la 

Vejez”. Un día, por supuesto, olvidado por la mayoría de los grupos políticos ya que es un 

tema que no se usa de manera electoralista o partidista. 
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 Durante la pandemia ha sido evidente la falta u omisión de medios asignados, herra-

mientas de protección individual, material sanitario o test al personal y residentes (en las 

residencias de ancianos), mayores confinados en sus domicilios e incluso mayores hospita-

lizados, etc., por parte de las autoridades sanitarias, denegándoles así auxilio y vulnerando 

lo que se expresa en el art. 20 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas aprobada el 10 de diciembre de 1948, que determina la responsabilidad del 

Estado en su dejación de funciones en esta materia, y lo expresado en nuestra Constitución 

en su Art. 15: “Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en 

ningún caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes”. 

 Estos ancianos no serán olvidados mientras exista VOX, pues seremos y somos la 

voz de las personas que son silenciadas o carecen de la misma. 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario del 

mes de octubre de 2020 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Murcia, para 

que se elabore a través de los Servicios Sociales municipales en colaboración con el Servicio 

responsable del padrón se elabore un censo de las personas mayores que viven solas o con 

personas dependientes, incorporando, cuando ello sea posible, datos sobre las condiciones 

de la vivienda: ascensor, calefacción, teléfono, etc.  

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno Local a que, una vez obtenidos esos da-

tos, se inicie una campaña de ofrecimiento de asistencia de los servicios sociales, mientras 

no se generalice el servicio de teleasistencia. 

 TERCERO.- Instar al Pleno del Ayuntamiento a conmemorar el “Día Mundial de 

Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato en la Vejez” cada 15 de junio, mediante iniciati-

vas que rechacen y condenen cualquier tipo de abuso o violencia que se ejerza o inflija a 

nuestros mayores.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Torres. 

 La Sra. Torres Diez, del Grupo Popular y Concejala de Derechos Sociales y Familia, 

se refirió al pasado 1 octubre Día de las Personas de Edad mientras que lidiaba con el impacto 

del Covid en estas personas, mostrando su apoyo a las personas que les habían dejado du-

rante la pandemia y a sus familiares. Sobre la desinformación de los servicios que se presta-

ban desde el Ayuntamiento dijo que desde el inicio de la pandemia habían hecho un gran 

esfuerzo por acercar los Servicios Sociales a la ciudadanía y dio la cifra de familias atendidas 

en ese periodo de confinamiento, frente a todo el año 2019.Consideraban a los Servicios 

Sociales una atención primaria esencial y habían hecho partícipes a presidentes de juntas, de 

centros de la mujer, para que facilitaran toda la información de los servicios y ayudas que se 
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prestaban por ser quienes mejor conocen a sus vecinos y con una red de voluntariado que 

colaboraba en esta última ola con la Concejalía de Salud. También se habían hecho campañas 

como la de Escalera de Favores implicando a diversos colectivos como el pequeño comercio. 

Informó sobre la atención del Servicio de Teleasistencia. Conjuntamente con la Sra. Pérez 

desde el área de mayores estaban elaborando un plan de atención a personas en situación de 

soledad no deseada. Planteó una enmienda a la moción en el punto uno y suprimir  el original 

ante la imposibilidad legal de hacerlo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Nevado. 

 La Sra. Nevado Doblas, Concejala del Grupo Socialista, agradeció las felicitaciones 

por el nacimiento de su hijo así como de apoyo por haber pasado la familia el Covid dando 

como mensaje que se debían extremar las precauciones. Dijo a la Sra. Ortega que si su in-

tención era blanquearse con mociones de tipo social al Pleno no se lo permitiría, también se 

refirió a los videos que le grabaron a ella y a su compañera Sra. Fructuoso y pese a eso no 

dejarían de decirles que eran extrema derecha. Sobre la moción que presentaron conjunta-

mente con Podemos sobre la universalización del Servicio de Teleasistencia a mayores de 

75 años, explicó su objetivo y que en aquel momento la Sra. Ortega solo le dedicó cuarenta 

segundos en los que lo calificó de electoralista, pero hoy, medio año después la Sra. Ortega 

presentaba la moción aprovechando el trabajo ajeno. Añadió que el 1 octubre ninguna per-

sona del Grupo Vox asistió a los actos de las Personas de Edad y ahora querían celebrar el 

15 de junio, pero eran días que no les gustaban pues eran propuestos por la ONU y Vox 

estaba también en contra de esa organización. Continuó diciendo que ajustándose más a la 

realidad les presentaba una moción alternativa y pidió que la aprobada en abril sobre tele-

asistencia se pusiera en marcha: 

 “PRIMERO: Se insta al equipo de gobierno a agilizar las gestiones para la puesta en 

marcha del servicio de teleasistencia de forma universal para todos los mayores de 75 años 

del municipio de forma progresiva y como se acordó en el Pleno de abril. 

 SEGUNDO: Se insta al equipo de gobierno a que inicie una campaña de sensibiliza-

ción para prevenir la soledad no deseada de los mayores de nuestro municipio, ofertando 

aquellos servicios con los que cuenta el ayuntamiento y que están encaminados a prevenir 

esta lacra: Servicio de teleasistencia, programa de ayuda a domicilio, servicio de comidas y 
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programa "Minutos en Compañía". 

 TERCERO: Se insta a las Concejalías de Mayores y Derechos Sociales a que reacti-

ven la Mesa Técnica del Mayor, haciendo uso de los medios telemáticos para abordar la 

situación de las personas mayores en nuestro municipio.” 

 Señaló que las acciones de la Sra. Pérez aun siendo muy positivas tenían poco reco-

rrido y lo entendía pues los mayores del Grupo Popular no cobraban pensiones de 400 euros, 

ni vivían en casas sin ascensor, sin calefacción, etc.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, la situación de las personas 

mayores era una realidad a abordar con medidas concretas, era defensora de la participación 

social, defender y salvaguardar la autonomía de todas las personas en sus diferentes ciclos 

vitales. Afirmó que si algo caracterizaba a las personas mayores era su diversidad que co-

mentó. A la Sra. Ortega le dijo que la moción proponía acciones que en unos casos ya se 

hacían y en otros no se podían realizar como el primer punto, el segundo punto ya se hacía 

y el tercero se dio difusión en las redes sociales. La moción mezclaba temas importantes por 

sí solos como maltrato, soledad, asistencia y todos ellos requerían estudio pormenorizado y 

no se presentaban medidas concretas a la actual situación que vivían las personas mayores. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez, por problemas en la conexión de la 

Sra. Pérez sin que ésta terminara su exposición. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, dijo a Vox que a los 

mayores se les protegía revisando el sistema de cuidados que la actual crisis había dejado en 

evidencia. Para mejorar eso se debía invertir en gasto social, luchando contra la privatización 

de las residencias y la precarización de los trabajadores del sector. Vox había aprendido del 

PP las formas de hacer, siendo el lugar de donde se retroalimentaban. Se apoyaba a los ma-

yores luchando por una gestión pública dotada de recursos humanos y materiales. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez para que concluyera con su intervención. 

 La Sra. Pérez López del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo continuó diciendo que refor-

zando lo que sus compañeras habían dicho a la Sra. Ortega en esto, se requerían partidas 

presupuestarias en cuantía suficiente para garantizar que se llegaba a todo aquel que lo ne-

cesitara, ayuda y comida a domicilio, y la soledad requería una actuación transversal de lo 

que dio las principales líneas haciendo especial mención al realizado en Javalí Viejo en pleno 

confinamiento y liderado por su pedáneo que junto con un grupo de vecinos hicieron llama-

das telefónicas de acompañamiento para contarse historias de vida y conociéndose una vez 
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terminado el confinamiento y estaban grabando en un documental como testimonio de esa 

bonita experiencia. Estaba también el programa de La Caixa, “siempre acompañados”. Con-

cluyó informando que apoyarían la moción alternativa.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, contestó a la Sra. Nevado 

que serían ellos los que necesitaban blanquearse por todos los delitos que habían cometido 

y sobre los asuntos sociales no tenían el monopolio pues a Vox sí le preocupaba. No discutía 

la labor realizada desde el área de la Sra. Torres pues le constaba el importante trabajo que 

se hacía y con esta moción proponía una herramienta más para llegar a los mayores y el 

censo no era para publicitar y por tanto no atentaría contra la protección de datos. A la Sra. 

Pérez le indicó que era la segunda que presentaba sobre personas mayores y que la recha-

zaba. Señaló que en la primera fase de la pandemia a los mayores se les dejó y murieron 

muchos y lo mismo pasaría si no se actuaba en esta segunda ola. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Torres. 

 La Sra. Torres Diez, del Grupo Popular y Concejala de Derechos Sociales y Familia, 

dijo que la Sra. Nevado había hecho afirmaciones sectarias y demagógicas. El Partido Po-

pular estaba al lado de todas las personas que lo pudieran necesitar con independencia de la 

clase social, ideología etc. por lo que le parecían lamentables sus comentarios. Concluyó 

diciendo que le hubiera gustado llegar a un acuerdo en conjunto para seguir avanzando en la 

protección a los mayores. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Nevado. 

 La Sra. Nevado Doblas, Concejal del Grupo Socialista, recordó que habían presen-

tado una alternativa. Dijo que los problemas se abordaban trabajando en ello como había 

hecho el Pedáneo de Javalí Viejo asegurándose que las personas no se sintieran solas ni les 

faltaran suministros, así era como trabajaban en el Partido Socialista y Vox también gober-

naba en alguna pedanía pudiendo poner en marcha alguna medida. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo aclaró a la Sra. Ortega que 

no seguía instrucciones de nadie y menos en un tema que conocía tanto. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, informó que apoya-

ban la moción alternativa por ser más concreta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, dijo a la Sra. Nevado que no 

presumiera, que solo hacían postureo y abanderamiento de estos temas. No le podía dar clase 

en esto pues trabajaba con personas mayores desde hacía muchos años. En su caso no haría 

exhibición de lo que hacía. 

 En este punto de la sesión se incorpora nuevamente a la misma el Sr. Gómez Figal 

del Grupo Ciudadanos. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación en primer lugar de la moción 

alternativa presentada por el Grupo Socialista. 

 Se aprobó por quince votos a favor, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo, tres votos en contra del Grupo Vox y once 

abstenciones del Grupo Popular. 

 

5.12.  MOCIÓN DE LA SRA. ORTEGA DOMÍNGUEZ SOBRE “LA AMPLIA CIÓN 

PARA EL AÑO 2021 DE LAS REDUCCIONES Y BONIFICACIONE S 

FISCALES ADOPTADAS EN EL PRESENTE AÑO PARA LOS LOCA LES DE 

HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN, ASÍ COMO COMPROMISO DE 

MANTENIMIENTO DE APERTURA DE LOCALES CON LAS MEDIDA S DE 

SEGURIDAD NECESARIAS. 

  Por el Sr. Antelo Paredes se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “La crisis mundial del COVID-19 está suponiendo para el conjunto de los españoles, 

una de las situaciones más complejas de la historia reciente de España. La pandemia en su 

primera fase dejó graves secuelas sanitarias, económicas y sociales, y es en este momento 

en el que estamos ante una situación si cabe más grave que la anterior, donde los represen-

tantes de nuestros vecinos jugamos un papel esencial para poder paliar las consecuencias 

desastrosas a las que nos lleva la pandemia. 

 Al igual que el resto de España nuestro municipio está siendo afectado por un gran 

número de contagios, en nuestras manos está facilitarles las medidas de una gestión produc-

tiva a empresarios y autónomos, así como la responsabilidad de actuar para que estas secue-

las sean amortiguadas de la mayor forma posible, ya que los efectos encadenados no les 

permite remontar. 
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 Debemos de forma excepcional hasta que se solucione la crisis sanitaria, tomar me-

didas que garanticen la salud de las personas, reactiven el consumo y apoyen el manteni-

miento de actividad ante el nuevo escenario, para ayudar así a los hosteleros y restauradores 

a recuperarse del impacto económico de la misma. 

 Sabemos que el PIB Regional se va a desplomar más de lo que se pensó en la primera 

fase, y teniendo en cuenta que la hostelería murciana creó casi el 4% de la riqueza regional 

en el pasado año, que además se trata de un colectivo empresarial muy productivo ya que es 

uno de los motores económicos que crea riqueza y empleo en nuestro municipio, esta cor-

poración está en la obligación de ayudarles en todo lo que esté en nuestras manos. 

 Este Ayuntamiento tiene que hacer un esfuerzo importante estando a la altura de la 

circunstancias e para impedir, que haya un deterioro del tejido empresarial con el endeuda-

miento progresivo de este sector, que al final lo único que se consigue con las medidas to-

madas hasta el momento, es el aplazamiento en el tiempo de deudas generadas a las que no 

podrán hacer frente, si no se les facilita los medios para que no solo no tengan una reducción 

de sus ingresos, sino que además puedan recuperar todo el lucro cesante en que se han visto 

inmersos a consecuencia de esta gran crisis sanitaria. 

 Son numerosas las peticiones que hemos podido recoger desde este grupo realizadas 

por propietarios de negocios de hostelería y restauración, con ellas, nos han transmitido la 

necesidad de poder abrir sus negocios con la posibilidad del mismo aforo que tenían antes 

de comenzar la crisis, porque además de haber supuesto una merma importante en su eco-

nomía, está produciendo como todos sabemos, un verdadero caos difícil de gestionar por el 

tiempo que tienen que dedicar a la limpieza efectuada en cada cambio de mesa, cómo atender 

la demanda de clientes que en ocasiones es superior a la oferta que pueden realizar tras la 

reducción de sus terrazas. 

 El Ayuntamiento de Murcia, ha aprobado importantes ayudas tanto en el ámbito eco-

nómico (autónomos, pymes, empresas) como en el ámbito social; Además de las modifica-

ciones de Ordenanzas fiscales municipales, como consecuencia de la situación excepcional 

generada por la crisis sanitaria del COVID-19 y la declaración del estado de alarma. 

 El Grupo Municipal VOX, apoyó todas estas medidas y como ya pusimos de mani-

fiesto, estas son solo el inicio de un largo camino que debemos realizar junto a nuestros 
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hosteleros, restauradores y comerciantes, para que puedan seguir manteniendo sus negocios 

generando riqueza y empleo, es por ello por lo que proponemos que todas las medidas adop-

tadas sean prorrogadas para todo el año 2021. El pasado mes de mayo presentamos una 

moción exactamente en la misma línea que la presente, sin embargo no conseguimos el 

apoyo de esta Corporación, hoy insistimos en las necesidades que entonces planteamos pero 

reforzadas con la ampliación para el año 2021 de las medidas ya adoptadas. 

 Proponemos de nuevo, que se establezca un procedimiento de aprobación urgente, 

en las solicitudes que a continuación se detallan: 

- Para todos aquéllos establecimientos que quieran solicitar la ampliación de sus terra-

zas para poder mantener la misma capacidad de que disponían antes de la crisis, lo 

que les habilitaría tener el mismo número de mesas y sillas para el que están autori-

zados, ya que excepcionalmente por la situación en la que nos encontramos, es im-

prescindible ampliar la superficie sobre la que se encuentran instaladas, así podrían 

respetar con mayor facilidad los requerimientos sanitarios y distanciamiento social, 

conseguiríamos posibilitarles ofrecer el mismo servicio que tenían y facilitarles la 

viabilidad de sus negocios. 

- Para todos aquellos que soliciten terraza por primera vez, ya sea por necesidad de 

ampliación de aforo interior motivado por las nuevas necesidades de seguridad e hi-

giene, ya sea por la apertura de nuevos establecimientos. 

- Para todos los que necesiten instalar estufas nuevas en terrazas o ampliación de las 

ya existentes. 

 Con este procedimiento se trata de flexibilizar ciertas medidas y criterios técnicos, 

hacer más atractivas las terrazas y que pueden soportar mejor el impacto de la crisis. 

 El Consistorio debe admitir las solicitudes y autorizar estas medidas de manera ágil 

y sin apenas trámites burocráticos, pero por supuesto siempre que se mantenga un equilibrio 

entre la ampliación y el derecho al descanso de los vecinos. 

 Si por la gravedad de la situación, en lo sucesivo es necesario adoptar de nuevo me-

didas más restrictivas, proponemos que se les permita la apertura de locales en un horario lo 

suficientemente amplio para que puedan remontar sus negocios, pero que no se les obligue 

al cierre total de los mismos porque si esto ocurre de nuevo, la gran mayoría no podrán 

volver a abrir. Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordi-

nario del mes de octubre de 2020 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO. - Instar a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Murcia, que 

con carácter de urgencia y con el objetivo de apoyar la reactivación económica y proteger el 

empleo de la importante actividad de la hostelería y restauración en nuestro municipio. Sea 
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modificada la Ordenanza Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terra-

zas y otras instalaciones, contemplando un procedimiento de aprobación inmediata y ágil 

carente de burocracias, para ampliar y autorizar la instalación de nuevas terrazas a los locales 

que así lo soliciten, e igualmente permitir la ampliación o colocación de nuevas estufas. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno Local, para que todas las medidas socio-

económicas extraordinarias adoptadas a consecuencia de la pandemia, sean ampliadas para 

todo el año 2021. 

 TERCERO.- Instar a la Junta de Gobierno Local, para que si en lo sucesivo son 

adoptadas medidas más restrictivas a consecuencia de la pandemia, sea permitida la apertura 

de los locales comerciales en un horario lo suficientemente amplio que les impida el cierre 

total de sus negocios, porque si se produjera nuevamente, la gran mayoría no podría volver 

a abrir.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Con-

cejal de Seguridad Ciudadana y Gestión Económica, recordó al Sr. Antelo las ordenanzas 

que habían aprobado con su voto favorable con medidas concretas de apoyo al sector y donde 

se había expuesto la situación y el compromiso de estudiar la ampliación de esas medidas 

caso de ser necesario por la evolución de la pandemia. Hacían un problema donde no lo 

había pues todos estaban a favor de ayudar a este sector que pasaba por una difícil situación. 

Informó que presentan una alternativa pues lo que se proponía en la moción en el primer 

punto ralentizaría el objetivo de iniciar el proceso de reforma de la ordenanza, el segundo 

punto ya estaba hecho y el tercer punto sobre apertura y horario no eran competencia del 

Ayuntamiento. Con el Estado de Alarma decretado la situación había cambiado de cuando 

presentó la moción, la situación iba variando de un día para otro. Apoyarían a todos los 

sectores afectados dentro de las posibilidades de esta administración. Por lo expuesto pre-

sentaban junto con el Grupo Ciudadanos la siguiente moción alternativa: 

 “PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia, a seguir 

reforzando el servicio de Calidad Urbana, en el actual contexto provocado por la crisis del 

Covid-19, de tal forma que se agilice la tramitación de expedientes relativos a la ocupación 

de la vía pública con terrazas y otras instalaciones. 



192 
 

 SEGUNDO.- Estudiar la evolución de la pandemia y la incidencia en el sector de la 

hostelería en el mes anterior a la finalización del primer semestre del año 2021, con objeto 

de valorar la ampliación de la bonificación del 100% de la tasa por aprovechamiento especial 

de terrenos de uso público con mesas y sillas al segundo semestre del 2021.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Lorca. 

 El Sr. Lorca Romero, Concejal del Grupo Socialista, se refirió al texto alternativo 

presentado por Ciudadanos y Populares calificando de indignante que pusieran el punto dos 

ya aprobado por todos en la actual sesión en las Ordenanzas Fiscales y que fue propuesto 

por el Grupo Socialista en la Comisión informativa. Sobre el contenido de la moción afirmó 

que el sector de la hostelería lo estaba pasando muy mal y era un sector que conocía por su 

carrera profesional. Meses atrás su grupo ya propuso las bonificaciones para 2020 en las 

tasas de ocupación de vía pública, reducción de IBI, etc. En cuanto al cambio en la ordenanza 

para un procedimiento ágil, el Concejal responsable del Área le había dicho que no era tan 

sencillo como en su momento le dijeron a la Sra. Ortega con el mismo tema. Lo que no se 

había hecho y en lo que daba la razón al Sr. Antelo era priorizar la autorización de las am-

pliaciones de terrazas, pues el Gobierno del Sr. Ballesta priorizaba las flores a esto. Recordó 

la moción alternativa aprobada en mayo para reforzar el Servicio de Calidad Urbana para 

este fin pues solo contaba con un técnico, por lo que no entendía que el Sr. Hernández Piernas 

no se quejara más de la situación con las presiones que aguantaba del sector. Sobre el punto 

tercero de la moción, como había dicho ya el Sr. Martínez-Oliva, no era competencia muni-

cipal. Informó que su grupo por lo expuesto presentaba una moción alternativa con el si-

guiente texto: 

 “Instar a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Murcia, que con carácter 

de urgencia y de forma provisional refuerce el servicio de Calidad Urbana con el personal 

técnico necesario para agilizar la tramitación de los expedientes relativos a la ocupación de 

la vía pública con terrazas y otras instalaciones.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, explicó que en cuanto a ampliación de mesas no podía dejar 

de observar las medidas de accesibilidad, etc. siendo una situación compleja, sobre la modi-

ficación de la ordenanza no sería algo operativo por el tiempo que implica ese procedimiento 

ni tampoco necesaria y explicó cómo a partir de los técnicos de Calidad Urbana y de Oficina 

de Gobierno idearon una solución legal a través de un Decreto de Alcaldía. Por tanto el 

Ayuntamiento se volcaba con este colectivo dentro de sus competencias, pidiendo que reti-

rara la moción. Agradeció el refuerzo a la plantilla dado por la Concejalía de Personal, la 
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colaboración que había entre los servicios, consiguiendo soluciones no solo imaginativas 

sino también de calado para el incremento de terrazas. Concluyó pidiendo el apoyo a su texto 

alternativo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, dijo que debieron 

revisar el texto de la moción pues dos de los acuerdos habían perdido su vigencia en el actual 

contexto y que en la Comisión y hoy en Pleno se había aprobado la ampliación de la bonifi-

cación de la tasa. Pidió al equipo de gobierno que cuidara la hotelería agilizando los proce-

dimientos y dejara de plantar geranios y hacer fotos. Añadió que vistos los dos textos alter-

nativos su grupo apoyaría el presentado por el Grupo Socialista al parecerles más adecuado. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, dijo que no negaba que se hubieran 

bajado las tasas, recordando que en el Plan de Reactivación Económica planteó que las tasas 

no se pospusiesen y que se eliminasen. Su grupo pedía ampliar a todo el 2021 y no solo los 

primeros seis meses, que era lo que se había aprobado en la sesión. Dijo al Sr. Hernández 

que sabía que intentaba hacer un trabajo considerable pero no estaba siendo ágil y sabía que 

era cierto. Sobre la competencia en el horario sabía que no era del Ayuntamiento sino de la 

Comunidad pero allí también gobernaba el PP y Ciudadanos. La Ordenanza era muy restric-

tiva y por eso pedía que facilitaran la ampliación de terrazas y había formas de hacerlo. No 

era objetivo de ellos generar polémica entre la Administración y el sector hostelero, por el 

contrario pretendían que se solucionara la situación de un sector que se debía apoyar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, del Grupo Popular, indicó que todos hablaban de 

lo mismo que era preciso agilizar las autorizaciones que explicó que se daban pero respe-

tando aspectos como el tráfico, ruido etc. y que el segundo punto lo planteaban pues era la 

forma de que quedara recogido el compromiso expuesto en la aprobación de la modificación 

de las ordenanzas con lo que así sí se asumiría.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Lorca. 

 El Sr. Lorca Romero, Concejal del Grupo Socialista, insistió que la ampliación de 

la bonificación fue una propuesta socialista por lo que le parecía indignante que lo incluyera 
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en la alternativa, pidió que constara en acta que le parecía oportunista al cien por cien, su 

grupo para poder llegar a un acuerdo rebajó la petición del 100%, por eso no le parecía ético 

que lo plantearan en su alternativa. Al Sr. Antelo le dijo que todos sabían lo importante que 

era el sector hostelero y no solo en la economía municipal sino también en la regional con 

creación de empleo directo e indirecto. El Ayuntamiento debía estar a la altura de las cir-

cunstancias, que se refuerce el servicio agilizando la tramitación de las ampliaciones de te-

rrazas. Propuso un acuerdo conjunto con el primer punto de la alternativa de los Grupos 

Popular y Ciudadanos y caso contrario se obtendrían en la votación.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, dijo al Sr. Antelo que cierto que no estaban siendo lo suficien-

temente ágiles en la tramitación pues les gustaría dar el cien por cien desde la próxima se-

mana. Explicó que servicios como Tráfico o Jardines informaban en tiempo record sobre las 

peticiones y el Servicio de Calidad Urbana conformaba todos esos expedientes y ya se veía 

en la calle las ampliaciones de esos espacios. La moción iba para los que todavía no podían 

ocupar y trabajarían por ellos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, informó que apoya-

rían la alternativa presentada por el Grupo Socialista por ajustarse más a las necesidades del 

sector de la hostelería. Le parecía que la moción iba destinada a abanderar la hostelería, 

cuando en eso se había dado el trabajo de todos, en defensa de ese sector siendo fundamental 

para el desarrollo económico.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, dijo al Sr. Hernández que el es-

fuerzo era insuficiente, recordando que estaba el tema de las estufas también. Al Sr. Lorca 

le dijo que una de las causas de su abstención en el Plan de reactivación había sido este tema. 

Vox pedía el año entero y parecería lo mismo seis meses y revisar pero no era lo mismo. 

Mantenía la moción 

 El Sr. Secretario informó que se había presentado en primer lugar una alternativa 

del Grupo Socialista y luego fue presentada otra alternativa de los Grupos Popular y Ciuda-

danos. 

 El Sr. Alcalde informó que en tal caso se procedía a votar en primer lugar la alterativa 

del Grupo Socialista. 
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 No se aprobó por once votos a favor, nueve del Grupo Socialista y dos del Grupo 

Podemos-Equo, y dieciocho votos en contra, once del Grupo Popular, cuatro del Grupo Ciu-

dadanos y tres del Grupo Vox. 

 El Sr. Alcalde informó que siendo rechazada la alternativa del Grupo Socialista se 

procedía a votar la alternativa de los Grupos Popular y Ciudadanos. 

 Se aprobó por quince votos a favor, once del Grupo Popular y cuatro del Grupo Ciu-

dadanos, y catorce abstenciones, nueve del Grupo Socialista, tres del Grupo Vox y dos del 

Grupo Podemos-Equo.  

 

D. Mociones del Grupo Municipal Podemos-Equo 

5.13. MOCIÓN DEL SR. RUIZ MACIÁ SOBRE ACEPTACIÓN POR LA J UNTA DE 

HACENDADOS DEL PROYECTO DE OBRAS DEL SOTERRAMIENTO.  

 Por el Sr. Ruiz Maciá se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Una de las cuestiones que más preocupan a los habitantes de esta ciudad de Murcia 

es la continuidad de las obras del soterramiento. La participación, hace pocos días, de parte 

de este Ayuntamiento en la visita al túnel que se está terminando es una demostración de la 

importancia que la ciudad y por extensión el gobierno municipal da a un proyecto que si ha 

salido adelante ha sido gracias a la perseverancia de los vecinos. 

 Estos quinientos metros y la primera parte del proyecto se encuentra casi terminada 

y esperamos que no haya más retrasos y pronto esté retirada la pasarela del paso a nivel. Ésta 

como todos sabemos, tendrá empleo en el siguiente tramo. Sin embargo, a fecha de hoy no 

sabemos qué sucede con este proyecto. 

 En la reciente visita a las obras por parte de diversos partidos del ayuntamiento, el 

concejal Navarro Corchón, anunció la continuidad de las obras al haberse solventado los 

problemas que la empresa municipal de aguas (EMUASA) planteaba al haber aceptado el 

proyecto delimitado por parte de ADIF. Hasta donde sabemos éste era el segundo proyecto, 

que había sido paralizado, según las propias declaraciones del concejal por las reposiciones 

de servicio de luz, que al parecer están solucionadas, y por último y quizás as más importan-

tes la de la Junta de Hacendado. 

 A fecha de hoy, la Junta de Hacendados, que recibe importantes subvenciones de este 



196 
 

ayuntamiento para la monda de las acequias, no ha indicado absolutamente nada sobre las 

necesarias reposiciones de dichas acequias, ni tampoco ha indicado si han aceptado o no el 

proyecto presentado por ADIF, que según dicho ente aceptaba sus reivindicaciones, es decir, 

eliminar los sifones previstos en la reposición y realizar el paso de las acequias a través de 

un sistema de lámina libre. 

 Entendemos desde este grupo municipal que en la situación de crisis que se avecina 

es vital para esta ciudad mantener un proyecto de millones de euros que va a dejar trabajos 

directos e indirectos a esta ciudad, así como un cambio en su fisonomía urbana que como 

bien se ha apuntado va a ser el cambio más importante del último siglo, aunque no tenemos 

claro que esté por venir, pues ya llevamos avanzado casi un cuarto y la obra sigue sin termi-

nar. 

 Por lo expuesto, el Ayuntamiento se debe comprometer, para su debate y posterior 

aprobación en Pleno Ordinario de 29 de octubre, a que se adopten los siguientes 

ACUERDOS: 

 Instar al gobierno municipal a que se interese por el estado de aceptación del proyecto 

de ADIF por parte de la Junta de Hacendados, indicándole que es urgente que llegue a los 

acuerdos necesarios para poder dar continuidad al proyecto de soterramiento de la ciudad de 

Murcia.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejal de-

legado de Desarrollo Sostenible y Huerta, dijo que estaban también preocupados por el re-

traso de las obras,  la pasarela y si fuera el Partido Popular el que estuviera haciendo la obra 

el Sr. Ruiz no hubiera pasado rápido por el tema. Sobre la mención de Aguas de Murcia 

aclaró, y valía  también para la reposición de servicios, que la fase 1 la reposiciones de las 

redes serían ejecutadas por Adif como el proyecto, de lo que informaba para que no achaca-

ran a otros los retrasos. Estaban a la espera del proyecto de reposición de redes que daban 

servicio a miles de ciudadanos. Sobre el desvío señaló que hablaban de unas infraestructuras 

con un presupuesto millonario, más de 800 millones de euros, por lo que debían ser rigurosos 

en la solución y con criterio: que la solución técnica al desvío de redes no supusiera problema 

ni a la red de riego ni a la de saneamiento como también a la propia infraestructura. En el 

tema estaban a la espera de la contestación de Adif a la última propuesta de la Junta de 

Hacendados. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Lorca. 

 El Sr. Lorca Romero, Concejal del Grupo Socialista, dijo que su partido había hecho 

una cosa básica en política que era escuchar las reivindicaciones de la zona Sur de Murcia. 
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Ese compromiso se veía en las obras que se estaban realizando con el soterramiento, en la 

estación del Carmen y en los Presupuestos del Estado se veía que la Región de Murcia sería 

la que más dinero reciba por habitante de España, yendo gran parte esa inversión a infraes-

tructura ferroviaria. Se alegraban de cómo iban las obras pero no se conformaban y defen-

derían con la misma fuerza que se ejecutaran las obras de la Fase 2, fundamental para esos 

barrios y pedanías fracturados por las vías del tren. Por lo dicho su grupo ya estaba teniendo 

reuniones con las partes interesadas para que los problemas que pueda haber como el plan-

teado en la moción se solucionen. Confiaban que todos remarán para conseguir que este 

proyecto sea una realidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, señaló que estaban ante un retraso más. No era nuevo imposiciones de 

este tipo y no haber aprendido de la primera fase. Ahora se realizaba un proyecto sin con-

templar los servicios afectados en el tramo de El Carmen a Nonduermas como pasó en la 

fase anterior que se denunció en 2016 y que también generó retrasos. Todo ello implicaba 

unos sobrecostes que los murcianos tendrían que pagar por triplicado, por ser de Murcia y 

españoles. Dijo con ironía que detrás de los retrasos había una apuesta de los partidos polí-

ticos y de los distintos gobiernos para ver quién ponía la fecha fin de obra, de las que ya se 

tenían unas cuantas. Concluyó que espera que se llegara al proyecto más adecuado y que se 

realizara cuanto antes. Apoyarían la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, dijo que celebraban que la primera 

parte estuviera llegando a su fin y se fuera a abrir el paso de Santiago El Mayor, indicando 

cómo afectaba a la población de la zona. Era de agradecer que se hubieran subsanado las 

diferencias con la empresa municipal de aguas y sería deseable desbloquear la situación de 

conflicto con la Junta de Hacendados, pues numerosos cauces discurrían por el subsuelo por 

donde iba la obra y proponían un colector a cada lado del AVE como había explicado el Sr. 

Ruiz. Concluyó pidiendo al Gobierno de la Nación que concluyera con el pago de la deuda 

a la Junta pues les parecía que caso contrario ésta no daría su conformidad al proyecto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 
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 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, afirmó que la pasarela con 

los retrasos había estado más tiempo del debido pero si fuera responsabilidad del Partido 

Popular, le dijo al Sr. Navarro que simplemente la obra no se estaría haciendo. La moción 

no pretendía aprovecharse de la obra, señalando que ésta se había hecho por el mérito de los 

vecinos y vecinas con sus concentraciones durante 30 años, que el Ayuntamiento medie e 

inste a cualquiera que estuviera ocasionando un retaso para que no se dé y se contornee con 

la obra. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, del Grupo Popular, dijo que no le cupiera duda que se 

hacía y seguirá haciendo siendo su interés que se llegara la solución técnica lo antes posible. 

Las reuniones se estaban manteniendo y ellos estaban vigilantes. Recordó que el proyecto 

que se estaba ejecutando y el presupuesto eran del Partido Popular. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Lorca. 

 El Sr. Lorca Romero, Concejal del Grupo Socialista, afirmó que el proyecto era del 

PP y que se había tenido que modificar muchas veces por sus fallos y por no contemplar 

acequias y otros temas que habían ido surgiendo, dando la sensación que era un proyecto 

hecho para que no saliera adelante. Había sido el triunfo de una reivindicación vecinal. Sobre 

la pasarela indicó que él la usaba a diario y no gustándole pero al menos veía que había obras 

como les pasaba a los vecinos. Concluyó informando que apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, dijo que se debía instar a que Adif 

presentara un proyecto realista según las características del terreno de la segunda Fase del 

AVE, pues el actual no era satisfactorio para la Junta de Hacendados. Concluyó que apoya-

ban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, agradeció los apoyos y pidió 

que se asegurara el avance de las obras.  

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.14. MOCIÓN DE LA SRA. MARTÍNEZ BAEZA SOBRE MEDIDA S PARA LA 

CONCILIACIÓN. 

  Por la Sra. Martínez Baeza se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “La decisión de la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma sobre la 
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semipresencialidad en las aulas de nuestra Región ha sacado a flote las deficiencias estruc-

turales del sistema de cuidados y conciliación en nuestra Región. 

 Esta decisión es la única formada en este sentido en nuestro país y ha sido recurrida 

en vía administrativa por asociaciones de madres y padres de alumnos y alumnas de nuestra 

Región, ya que puede vulnerar el derecho fundamental a la educación de los estudiantes de 

primaria y secundaria murcianos. 

 Además, esta medida está causando graves perjuicios en la organización del día a día 

de las familias que no tienen herramientas suficientes para afrontar que sus hijos e hijas 

permanezcan en los hogares uno, dos y hasta tres días por semana. 

 Dado todo lo anterior, es evidente lo inestable de la realidad a la que se han visto 

abocadas las familias murcianas. Esta realidad que se ve agravada en aquellos contextos 

familiares en los que los menores de edad no tienen acceso telemático adecuado a las clases 

online y/o no disponen de dispositivos electrónicos para el seguimiento de las tareas educa-

tivas desde sus domicilios. 

 Por otro lado, el cometido de los Equipos de Gobierno es revertir desigualdades y 

gobernar para la mayoría. En una Región como la nuestra, con el 35 por ciento de la pobla-

ción en riesgo de pobreza y exclusión social antes del estallido de la pandemia y que ocupa 

el dudoso honor de situarse a la cabeza de las tasas de abandono y fracaso escolar, los obje-

tivos del gobierno regional y municipal no pueden ser otros que legislar y tomar decisiones 

en consonancia con el contexto que estamos viviendo. 

 El “Plan Concilia” del Ayuntamiento de Murcia es del todo insuficiente para dar 

cobertura a las necesidades de las familias de nuestro municipio. Es evidente que los Equipos 

de Gobierno municipal y autonómico no tienen entre sus prioridades invertir en políticas 

públicas educativas y en materia de conciliación. Es urgente tomar decisiones efectivas en 

este sentido que superen las decisiones ineficientes del Gobierno de la Comunidad Autó-

noma. 

 Por lo expuesto, el Ayuntamiento se debe comprometer, para su debate y posterior 

aprobación en Pleno Ordinario de 29 de octubre, a que se adopten los siguientes acuerdos: 

 PIMERO.- El Pleno insta al Equipo de Gobierno a que a su vez inste al gobierno de 
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la Comunidad Autónoma a reconsiderar de manera inmediata la decisión sobre la semipre-

sencialidad en los Centros públicas de Enseñanza de nuestra Región dejando esta medida sin 

efecto. 

 SEGUNDO.- El Pleno insta al Equipo de Gobierno a la creación de un Plan de con-

ciliación adecuado y ajustado a las necesidades reales de las familias de nuestro municipio. 

 TERCERO.- El Pleno insta al Equipo de Gobierno a acordar la creación de una 

prestación y/o ayuda municipal para compensar las pérdidas de las familias que se han visto 

obligadas a contratar cuidadores y servicios en escuelas infantiles durante los últimos me-

ses.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Torres. 

 La Sra. Torres Díez, del Grupo Popular y Derechos Sociales y Familia, dijo que la 

exposición mostraba un desconocimiento de la situación real y las acciones hechas desde 

Servicios Sociales. Como otros sectores con el confinamiento la educación también se había 

visto afectada, y la Consejería de Educación había hecho grandes esfuerzos para estar a la 

altura de estas circunstancias complejas y novedosas. Según datos epidemiológicos la región 

no llegaba al 3% de la incidencia de la pandemia en los centros educativos frente al 13% del 

resto de España, por lo tanto el protocolo funcionaba quisiera  verlo o no la Sra. Baeza. 

Criticaba la opción de la semipresencialidad la Sra. Baeza cuando en Ceuta y Melilla lo 

gestionaba el Ministerio y tenían también la semipresencialidad y con el doble de reducción 

de horario presencial que Murcia. Se había avanzado en el teletrabajo y con medidas para 

fomentarlo y garantizar la conciliación de la vida familiar y laboral. Refirió una serie de 

programas y planes que se impulsaban desde el Ayuntamiento como la corresponsabilidad, 

etc. En la moción no hablaba por ejemplo de la compra de dispositivos electrónicos para 

alumnos que más lo necesitaran, pero en la Sra. Baeza la crítica era una constante. Como 

responsable de Servicio Sociales, ante el incremento de la demanda de ayudas y con los 

recursos con los que contaban aseguró que estaban más cerca de lo que creían de todas las 

familias que les necesitaban. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Benito. 

 El Sr. Benito Galindo, Concejal del Grupo Socialista, de forma irónica dijo que 

cómo presentaba esa moción cuando solo afectaba al 70% de los escolares murcianos. In-

formó que apoyaban la moción, en su caso había dado muchas vueltas al tema como sabían 

y había visto que la semipresencialidad era la única opción que les quedaba a los centros, 

frente a la situación de Valencia en la que las clases eran totalmente presenciales. Murcia 

era la única Comunidad con semipresencialidad por fracaso del modelo educativo, que ya 

estaba en crisis por diversos aspectos como el de la planificación que explicó. Si se quería 
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mejorar la educación y la conciliación, lo que debían hacer era invertir quien tenía las com-

petencias pues en Murcia se había dejado de lado la educación. Sobre la compra de disposi-

tivos comentada por la Sra. Torres estaba bien, pero todo lo que se había hecho era gracias 

a los fondos recibidos del Estado, 180 millones de euros, sin ello no hubieran podido hacer 

muchas de esas cosas, pero limpieza y profesorado eran solo hasta el 31 de diciembre pues 

se pagaba con esos fondos. Se necesita dinero, buenas instalaciones eléctricas en los centros, 

medios modernos y formación para el profesorado, es decir una apolítica educativa del siglo 

XXI. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, explicó que no apoyarían la 

moción y se quedaba con la última reflexión del Sr. Benito que la educación necesitaba los 

recursos necesarios como tantas otras materias y también el pacto por la racionalización de 

horarios. Tenían que encontrar los recursos vinieran de donde vinieran y quienes tenían com-

petencias en estas materias en lugar de presentarlo al Pleno podían sentarse a estudiar la 

solución adecuada para lo que quedaba de pandemia. Finalizó con las palabras del Sr. Benito 

que necesitaban una educación del siglo XXI. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, afirmó que el inicio del curso 

escolar había desvelado algunas deficiencias como los aforos de las aulas y no solo en esta 

Comunidad Autónoma sino en todo el territorio nacional. Grave les parecía el aforo de las 

escuelas infantiles que lo mantenían en 16 alumnos con un incremento de un educador in-

fantil de refuerzo por centro, incluso en algunos momentos teniendo que juntar alumnos de 

distintas aulas para determinadas actividades lo que calificó de disparate. En donde se había 

optado por la semipresencialidad el problema era que no todas las familias contaban con los 

recursos para asumirlo y surgían los problemas con la conciliación, donde quedaba mucho 

por hacer. Sobre los acuerdos dijo que le surgían dudas, en el primer punto ante la situación 

de la pandemia no le parecía lo más adecuado, en cuanto al plan de conciliación si le parecía 

bien y en cuanto al tercer punto si bien era positivo pero debían ver si era viable económica-

mente recordando las exenciones que se iban aprobando en impuestos y tasas, por tanto si 
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los ingresos se reducían se tendría que recortar de algunas partidas para esto.   

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, hablaba la Sra. To-

rres de criterios sanitarios y le dijo que la solución no era la semipresencialidad, que era por 

lo que habían optado sino contratar más profesores para reducir las ratios de las aulas, lo que 

solo pasaba en esta Comunidad. Tenían en sus manos conseguir mejorar las vidas de muchas 

personas que lo necesitaban. En cuanto a la semipresencialidad tenía una razón de ser para 

la CARM, que era gratis. La Sra. López conocía mejor que nadie las falsas bondades de la 

semipresencialidad por haber trabajado para evitarla en el centro que dirige, pero votará en 

contra de la moción lo que era una contradicción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Torres. 

 La Sra. Torres Diez, del Grupo Popular y Concejala de Derechos Sociales y Familia, 

dijo a la Sra. Baeza que sabía el número de docentes contratados y que desde la Consejería 

de Educación trabajaban por proteger a los docentes y a los menores. Sobre el criterio sani-

tario dijo que en base a él se tomaban las medidas y sobre la conciliación seguirán poniendo 

los recursos necesario para avanzar. Concluyó que no apoyarían la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Benito. 

 El Sr. Benito Galindo, Concejal del Grupo Socialista, planteó qué pasaría si el pró-

ximo curso fuera igual que el actual, qué iba a pasar con el aforo, tenían la responsabilidad 

de contemplar ese escenario. Insistió que el problema estaba que los contratos de personal 

eran solo hasta el 24 de diciembre y a partir del 7 de enero, qué iba a pasar. Entonces dirán 

que la culpa era de Pedro Sánchez. Añadió debían empezar a ampliar los centros con nece-

sidad de espacio, distribuir mejor al alumnado para que quizás todos los niños puedan ir 

todos los días. Durante el verano su partido se había encontrado con un Gobierno Regional 

que le cerraba las puertas para trabajar en estos temas. Insistió en tener una educación del 

siglo XXI. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, dijo que no estando en desacuerdo 

con el fondo de la moción pero a día de hoy no le parecía realista la ejecución de la misma, 

incluso entraba en contradicción con las normas dictadas desde el Gobierno del Estado. Por 

lo expuesto se abstendrían en la votación.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, respondió que no 

había contradicción, la educación se debía contemplar como esencial para no incidir negati-

vamente en las vidas de padres y madres. Para el desarrollo integral de hijos e hijas debían 
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acudir al colegio y con la semipresencialidad se vulneraba el derecho a la educación y más 

en una Comunidad con los niveles de falta de recursos se tenían para poder acceder a la 

enseñanza telemática. Dijo que no se metía con la Sra. Torres de manera personal sino de-

nunciaba situaciones que ponían en riesgo a personas del municipio. Mantenía la moción 

para bajar las ratios contratando profesores y no despidiendo alumnos. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 No se aprobó por once votos a favor, nueve del Grupo Socialista y dos del Grupo 

Podemos-Equo, quince votos en contra, once del Grupo Popular y cuatro del Grupo Ciuda-

danos, y tres abstenciones del Grupo Vox. 

 

5.15. MOCIÓN DEL SR. RUIZ MACIÁ SOBRE APOYO AL SIST EMA SOBRE 

DEPÓSITO, DEVOLUCIÓN Y RETORNO DE ENVASES. 

 Por el Sr. Ruiz Maciá se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Las políticas y normativas ambientales de la Unión Europea se basan en los principios 

de precaución y prevención, de acuerdo con los criterios de evitar el daño ambiental en ori-

gen y que el responsable de poner en el mercado un producto que se convierte en residuo se 

debe responsabilizar de él (Responsabilidad Ampliada del Productor). Además, el VI Pro-

grama de Acción Ambiental de la UE plantea como objetivo principal la disociación entre 

crecimiento y la producción de residuos y menciona la prevención como principal elemento 

de la política de gestión de residuos. 

 Dado que las normativas europeas, Estatales y Autonómicas en materia de residuos y 

residuos de envases van encaminadas a unos objetivos de reciclaje y reducción que no se 

han alcanzado y que recientes elementos del ordenamiento político internacional como la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el Pacto Verde Europeo o la Estrategia Española 

de Economía Circular, buscan reducir el impacto de nuestros sistemas de producción y con-

sumo. 

 Considerando el nuevo Paquete Europeo de Economía Circular y la Estrategia Europea 

de residuos plásticos y los ambiciosos objetivos que establecen y dado que el principio de 

Responsabilidad Ampliada del Productor ha sido un principio primordial de la política eu-

ropea y ha recibido el apoyo de la OCDE por su capacidad de internalizar los costes de las 



204 
 

empresas y de librar a la sociedad de éstos. 

 Dado que según la LERE 11/1997, los sistemas de depósito, devolución y retorno de 

envases (en adelante sistema de retorno de envases) son el sistema obligatorio de gestión de 

envases, pero que por interés del sector del envase no se han desarrollado. 

 Dado que la normativa vigente establece la prioridad de reducir los residuos y los re-

siduos de envases, pero estos siguen creciendo; y el potencial de reciclaje no explotado es 

aún enorme más de la mitad de los recursos existentes quedan enterrados o quemados sin ser 

aprovechados como materia prima para convertirse en nuevos recursos. 

 Dada la situación actual de los residuos de envases, que no ha conseguido llegar a los 

niveles de prevención, reutilización y reciclaje del marco legal europeo y estatal, y dado el 

nuevo contexto legislativo que posibilita la introducción del sistema de retorno de envases 

por parte de las CC.AA. en caso de supuestos indicados, como el alcance de insuficientes 

niveles de recuperación. 

 Dado que los sistemas de retorno de envases han demostrado, allí donde se aplican, 

obtener los mejores resultados de recuperación de los envases. 

 Dado que los sistemas de retorno de envases favorecen el aumento del uso de envases 

reutilizables y que la implantación de un sistema de retorno de envases consigue triplicar las 

tasas de reciclado de envases sometidos a un sistema de retorno (reduciendo a la mitad la 

contribución al cambio climático), que tiene coste cero para las administraciones, importan-

tes ahorros en servicios de limpieza para los ayuntamientos y la creación de 14.000 puestos 

de trabajo que son pagados por las grandes cantidades y la calidad de los materiales que se 

recuperan y que en la actualidad van a parar al vertedero, incineradora o al medio ambiente. 

 Dado que el sistema de retorno de envases reduce considerablemente el volumen de 

basura en el entorno, las playas, el mar… y contribuye a la protección de la biodiversidad. 

 Dado el actual proceso de revisión de la normativa estatal a través del anteproyecto de 

ley de residuos y suelos contaminados. 

 Dado que este municipio pertenece a la Red Española de Ciudades por el Clima, cuyo 

objetivo es el compromiso y la voluntad política de desarrollar, actuaciones de prevención 

de residuos y de la contaminación, de mitigar el cambio climático, de promover modelos de 

gestión de residuos y envases como recursos, que potencien la reducción y recuperación 

máxima de los residuos. 

 Dado que este municipio pertenece a la Red de Gobiernos Locales+Biodiversidad, 

cuyo objetivo es la promoción de políticas locales para la conservación y uso sostenible de 

la biodiversidad y la conservación del patrimonio natural. 

 Por lo expuesto, el Ayuntamiento se debe comprometer, para su debate y posterior 
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aprobación en Pleno Ordinario de 29 de octubre, a que se adopten los siguientes acuerdos: 

 PRIMERO.-  Instar al equipo de gobierno a afianzar el compromiso de este municipio 

de desarrollar actuaciones encaminadas a reducir los residuos, maximizar su recuperación y 

sensibilizar a la población y a los agentes comerciales y económicos para contribuir a estos 

objetivos de prevención de la contaminación, de evitar el agotamiento de recursos y el cam-

bio climático, potenciando una distribución y un consumo responsables. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno para que a su vez inste al Ministerio de 

Transición Ecológica y Reto Demográfico y al Congreso de los Diputados, así como a la 

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente para que, en uso de 

sus competencias, incluyan dentro de la normativa estatal y autonómica respectivamente, 

como sistema general para los envases de las bebidas más consumidas, el sistema de retorno, 

promoviendo, al mismo tiempo, los envases reutilizables y aquellas medidas encaminadas a 

reducir los residuos. 

 TERCERO.- Instar al equipo de gobierno para que a su vez inste al Gobierno de Es-

paña a que el anteproyecto de ley estatal de residuos y suelos contaminados defina un marco 

adecuado para reducir los residuos de envases, la reutilización, y se establezca el sistema de 

retorno como obligatorio para los envases de las bebidas más consumidas y que se aplique 

el criterio de Responsabilidad Ampliada del productor. 

 CUARTO.- Instar al equipo de gobierno para que a su vez inste al Gobierno de España 

a pedir como primer paso el cambio de modelo de gestión de los envases a través del desa-

rrollo del sistema de retorno de envases como sistema general de gestión de ciertos envases. 

 QUINTO.- Instar al equipo de gobierno a promover esta iniciativa a otros entes loca-

les, abriendo el debate entre el mundo local con asociaciones municipales, entes locales de 

gestión, y las entidades sociales que lo promueven. 

 SEXTO.- Instar el equipo de gobierno a apoyar la red de coalición estatal a favor de 

un modelo ecoeficiente de gestión de residuos y de residuos de envases con los entes locales, 

asociaciones municipales, sectores empresariales y entidades diversas para crear las condi-

ciones para formular la demanda al Gobierno y al Congreso de los Diputados. 

 SEPTIMO.- Instar al equipo de gobierno a comunicar al sector comercial y a la ciu-

dadanía los beneficios ambientales y económicos de este sistema y los contenidos de esta 
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moción, solicitando su apoyo. 

 OCTAVO.-  Instar al equipo de gobierno a publicar esta moción y sus acuerdos a los 

medios de comunicación. 

 NOVENO.- Instar al equipo de gobierno a que traslade esta moción a las Consejerías 

con competencias en Medio Ambiente, Industria, Economía y Consumo de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, y al Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demo-

gráfico del Gobierno de España.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejala de Mo-

vilidad Sostenible y Juventud, recordó el trabajo realizado en esto en el anterior mandato 

siendo el objetivo de todos los agentes que trabajaban en la gestión de residuos proteger el 

medioambiente. Ella haría especial énfasis a la primera de la primera R que era la reflexión. 

Los ayuntamientos se enfrentan a muchos retos en esto y se precisa de visión global que 

creía que le faltaba a la moción. Se refirió a los esfuerzos hechos desde 1994 por esta admi-

nistración. La duda era si el sistema podría aguantar, pues no estaba ninguna ciudad prepa-

rada para sustituir al contenedor amarillo indicando los problemas que supondría también a 

los ciudadanos, otro subgrupo de residuos, desplazamientos, horarios, etc. Presentó una pro-

puesta de modificación a los acuerdos sencilla con un sistema complementario, una adapta-

ción e implicación progresiva y la puesta en marcha por parte del Gobierno Central de planes 

de implantación progresiva y complementaria a la actual, a través del desarrollo de este sis-

tema de retorno de envases. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guerrero. 

 El Sr. Guerrero Martínez, Concejal del Grupo Socialista, dijo que en cuanto al sis-

tema de depósito de envases se solía implantar como sistema complementario y no sustitu-

tivo uno por otro. Se refirió a los resultados del sistema de retorno en países como Alemania, 

así como a los resultados económicos de la inversión y el ahorro que suponía siendo las 

cifras en ambos casos muy positivas. Informó que en el país había 28 millones de envases 

de bebidas que con este sistema se podría conseguir un ahorro en el tratamiento de estos 

residuos de 68 millones de euros y en materias primas ese ahorro sería de 63 millones de 

euros. Este sistema requería de los locales comerciales para retorno de envases y devolución 

del depósito económico que se pagaba. En la actualidad los productores de envases solo 

pagaban por los que iban al contenedor amarillo y no los que se perdían en otros lugares que 

se pagaban entre todos vía impuestos y tasas. Según los estudios de este sistema de recogida 

de residuos supondría un aumento de empleo y un apoyo al comercio, reciclado del 100%, 

ventajas medioambientales, aportando cifras que lo justificaban. Por lo expuesto entendía 
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que era una propuesta interesante y que la apoyarían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. García. 

 El García Rex, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Empleo, Promoción 

Económica y Turismo, dijo que se tenía que reconocer que en el Ayuntamiento desde la 

Concejalía de Movilidad Sostenible y Juventud, así como desde la de Empleo entre otras se 

trabaja en la línea de la moción presentada por el Sr. Ruiz. Desde Ciudadanos creían que el 

sistema productivo debía evolucionar hacia otro más circular donde reutilizar de manera 

eficiente los recursos y que se disminuya la presión sobre el medioambiente. Informó que la 

presentación de la Semana de la Economía Circular junto con la Asociación de Empresas de 

Medio Ambiente de la Región de Murcia explicando objetivos que desarrollaban. En ese 

sentido les parecía muy positiva la propuesta del Sr. Ruiz Maciá, avanzando en la línea de 

trabajo que estaban realizando, pero debía ser algo progresivo y contando con sus estudios 

de viabilidad, espacios piloto y calendario de implementación. Concluyó que si aceptaban 

esas modificaciones apoyarían la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, recordó que en los océanos exis-

tían siete islas formadas por los plásticos, fusionado con el plancton deteriorando la base de 

toda la cadena alimenticia, por esas circunstancias eran miles los animales marinos que mo-

rían por el plástico. La producción de residuos de plástico por día y persona suponía un 

riesgo toxicológico para humanos inquietante. Por lo dicho la mejor receta entendía era la 

prevención lo que incluía el reciclaje y el retorno de envases que proponía la moción, método 

que muchos de los presentes habían conocido en la infancia devolviendo a los comercios los 

envases de vidrio a cambio de un pequeño depósito de dinero. Señaló que la selección de 

residuos no siempre suponía su reciclaje explicándolo. Concluyó informando que apoyaban 

la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo sobre la propuesta que 

le planteaban desde Populares y Ciudadanos que la aceptaban. En cuanto al tema de horario 

para el depósito dijo que en algunos lugares se usaban máquinas expendedoras, en algunos 

casos se intercambiaban por bonos de transporte público como era el caso de Francia. Sobre 
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romper la unidad de envases ligeros comentado por la Sra. Pérez como uno de los inconve-

nientes para el ciudadano, sería cuestión de pedagogía e implantación del contenedor ma-

rrón. No pretendía que fuera un sistema único sino complementario, pudiendo empezar por 

ser el de su propuesta el subsidiario e ir evolucionando hasta ser el principal. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción con la incorporación de las 

aportaciones hechas por los Grupos Popular y Ciudadanos y aceptadas por el ponente de la 

moción, con lo cual el texto definitivo que se somete a votación es el siguiente: 

 “Las políticas y normativas ambientales de la Unión Europea se basan en los principios 

de precaución y prevención, de acuerdo con los criterios de evitar el daño ambiental en ori-

gen y que el responsable de poner en el mercado un producto que se convierte en residuo se 

debe responsabilizar de él (Responsabilidad Ampliada del Productor). Además, el VI Pro-

grama de Acción Ambiental de la UE plantea como objetivo principal la disociación entre 

crecimiento y la producción de residuos y menciona la prevención como principal elemento 

de la política de gestión de residuos. 

 Dado que las normativas europeas, Estatales y Autonómicas en materia de residuos y 

residuos de envases van encaminadas a unos objetivos de reciclaje y reducción que no se 

han alcanzado y que recientes elementos del ordenamiento político internacional como la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el Pacto Verde Europeo o la Estrategia Española 

de Economía Circular, buscan reducir el impacto de nuestros sistemas de producción y con-

sumo. 

 Considerando el nuevo Paquete Europeo de Economía Circular y la Estrategia Europea 

de residuos plásticos y los ambiciosos objetivos que establecen y dado que el principio de 

Responsabilidad Ampliada del Productor ha sido un principio primordial de la política eu-

ropea y ha recibido el apoyo de la OCDE por su capacidad de internalizar los costes de las 

empresas y de librar a la sociedad de éstos. 

 Dado que según la LERE 11/1997, los sistemas de depósito, devolución y retorno de 

envases (en adelante sistema de retorno de envases) son el sistema obligatorio de gestión de 

envases, pero que por interés del sector del envase no se han desarrollado. 

 Dado que la normativa vigente establece la prioridad de reducir los residuos y los re-

siduos de envases, pero estos siguen creciendo; y el potencial de reciclaje no explotado es 

aún enorme más de la mitad de los recursos existentes quedan enterrados o quemados sin ser 

aprovechados como materia prima para convertirse en nuevos recursos. 

 Dada la situación actual de los residuos de envases, que no ha conseguido llegar a los 

niveles de prevención, reutilización y reciclaje del marco legal europeo y estatal, y dado el 

nuevo contexto legislativo que posibilita la introducción del sistema de retorno de envases 
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por parte de las CC.AA. en caso de supuestos indicados, como el alcance de insuficientes 

niveles de recuperación. 

 Dado que los sistemas de retorno de envases han demostrado, allí donde se aplican, 

obtener los mejores resultados de recuperación de los envases. 

 Dado que los sistemas de retorno de envases favorecen el aumento del uso de envases 

reutilizables y que la implantación de un sistema de retorno de envases consigue triplicar las 

tasas de reciclado de envases sometidos a un sistema de retorno (reduciendo a la mitad la 

contribución al cambio climático), que tiene coste cero para las administraciones, importan-

tes ahorros en servicios de limpieza para los ayuntamientos y la creación de 14.000 puestos 

de trabajo que son pagados por las grandes cantidades y la calidad de los materiales que se 

recuperan y que en la actualidad van a parar al vertedero, incineradora o al medio ambiente. 

 Dado que el sistema de retorno de envases reduce considerablemente el volumen de 

basura en el entorno, las playas, el mar… y contribuye a la protección de la biodiversidad. 

 Dado el actual proceso de revisión de la normativa estatal a través del anteproyecto de 

ley de residuos y suelos contaminados. 

 Dado que este municipio pertenece a la Red Española de Ciudades por el Clima, cuyo 

objetivo es el compromiso y la voluntad política de desarrollar, actuaciones de prevención 

de residuos y de la contaminación, de mitigar el cambio climático, de promover modelos de 

gestión de residuos y envases como recursos, que potencien la reducción y recuperación 

máxima de los residuos. 

 Dado que este municipio pertenece a la Red de Gobiernos Locales+Biodiversidad, 

cuyo objetivo es la promoción de políticas locales para la conservación y uso sostenible de 

la biodiversidad y la conservación del patrimonio natural. 

 Por lo expuesto, el Ayuntamiento se debe comprometer, para su debate y posterior 

aprobación en Pleno Ordinario de 29 de octubre, a que se adopten los siguientes acuerdos: 

 PRIMERO.-  Instar al equipo de gobierno a afianzar el compromiso de este munici-

pio de desarrollar actuaciones encaminadas a reducir los residuos, maximizar su recupera-

ción y sensibilizar a la población y a los agentes comerciales y económicos para contribuir 

a estos objetivos de prevención de la contaminación, de evitar el agotamiento de recursos y 

el cambio climático, potenciando una distribución y un consumo responsables. 
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 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno para que a su vez inste al Ministerio de 

Transición Ecológica y Reto Demográfico y al Congreso de los Diputados, así como a la 

Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, para que, en usos de 

sus competencias, incluyan dentro de la normativa estatal y autonómica respectivamente, 

como sistema complementario al actual para los envases de las bebidas más consumidas, el 

sistema de retorno, promoviendo, al mismo tiempo los envases reutilizables y aquellas me-

didas encaminadas a reducir los residuos. 

 TERCERO.- Instar al equipo de gobierno para que a su vez inste al Gobierno de 

España a que el anteproyecto de ley estatal de residuos y suelos contaminados defina un 

marco adecuado para reducir los residuos de envases, la reutilización, y se establezca el 

sistema de retorno como obligatorio para los envases de las bebidas más consumidas y que 

se aplique el criterio de Responsabilidad Ampliada del Productor. 

 CUARTO.- Instar al equipo de gobierno para que a su vez, inste al Gobierno de 

España a la puesta en marcha de planes de implantación progresiva y complementaria a la 

actual a través del desarrollo del sistema de retorno de envases. 

 QUINTO.-  Instar al equipo de gobierno a promover esta iniciativa a otros entes lo-

cales, abriendo el debate entre el mundo local: con asociaciones municipales, entes locales 

de gestión, y las entidades sociales que lo promueven. 

 SEXTO.- Instar al equipo de gobierno a apoyar la red de coalición estatal a favor de 

un modelo coeficiente de gestión de residuos y de residuos de envases con los entes locales, 

asociaciones municipales, sectores empresariales y entidades diversas, para crear las condi-

ciones para formular la demanda al Gobierno y al Congreso de los Diputados. 

 SÉPTIMO.- Instar al equipo de gobierno a comunicar al sector comercial y a la 

ciudadanía los beneficios ambientales y económicos de este sistema y los contenidos de 

esta moción, solicitando su apoyo. 

 OCTAVO.-  Instar al esquipo de gobierno a publicitar esta moción y sus acuerdos a 

los medios de comunicación. 

 NOVENO.- Instar al equipo de gobierno a que traslade esta moción a las Conseje-

rías con competencias en Medio Ambiente, Industria, Economía y consumo de la Comuni-

dad Autónoma de la Región de Murcia, y al Ministerio de Transición Ecológica y Reto 

Demográfico del Gobierno de España.” 

 

 Se aprobó por unanimidad. 
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6.  DACION DE CUENTA. 

 Dar cuenta de RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA Y CONCEJALIAS 

DELEGADAS, adoptadas desde la anterior sesión plenaria, que se relacionan a continua-

ción, quedando enterada la Corporación. 

RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA 
 
Septiembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 21 Cesar a Adrián Jesús Ruiz Martínez en el cargo de Vocal de la Junta Municipal 

de Algezares, en representación del Grupo Municipal Partido Socialista Obrero 
Español; nombrar a Mª Ángeles Díaz Paredes 

Día 25 Cesar a José Sánchez Guerrero en el cargo de Vocal de la Junta Municipal de 
Distrito El Carmen, en representación del Grupo Municipal Ciudadanos; nom-
brar a Francisco Hernández Ruiz 

   Cesar a Juan de Dios Martínez Asís en el cargo de Vocal de la Junta Municipal 
del Barrio El Progreso, en representación del Grupo Municipal VOX; nombrar 
a Raquel Egea Nicolás 

  “ Sustituir a Dª Teresa Franco Martínez, por D. Enrique Lorca Romero como 
miembro suplente, por el Grupo Municipal Socialista, de la Comisión Especial 
de Vigilancia de la Contratación  

Octubre 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Designar los integrantes municipales de la Comisión de Seguimiento del Con-

venio ente la Sociedad Murcia Alta Velocidad S.A. y el Ayuntamiento de Mur-
cia, para la realización y adaptación de los estudios y proyectos de planea-
miento, gestión urbanística y de urbanización, dirección facultativa y coordina-
ción de la seguridad y salud de las obras que sean necesarias para el cumpli-
miento de los fines de la Adenda Modificativa del Convenio de 2006 

  “ Estimar parcialmente el recurso de alzada interpuesto por FJBM, en relación al 
concurso-oposición para proveer 17 plazas de Técnico de Administración Ge-
neral (OPEP 2015) 

  “ Desestimar el recurso de alzada interpuesto por FJBM, en relación al concurso-
oposición para proveer 17 plazas de Técnico de Administración General (OPEP 
2015) 

  “ Dejar sin efecto la adscripción de D. Andrés Guerrero Martínez, Concejal del 
Grupo Municipal Socialista, al régimen de asistencias al Pleno y Comisiones, 
acordada por Decreto de 2-7-2019; adscribirlo al régimen de dedicación parcial 
sin delegación de competencias 

  “ Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 
Día 13 Cesar a Pedro Andrés Vázquez Castaño en el cargo de Vocal de la Junta Muni-

cipal de Distrito Centro Oeste, en representación del Grupo Municipal Partido 
Popular; nombrar a David San Nicolás Griñán 
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  “ Constituir el Órgano de Selección del concurso-oposición para proveer me-
diante promoción interna una plaza de Analista de Aplicaciones 

  “ Inadmitir recurso de alzada interpuesto por MÁBM, en relación al concurso-
oposición para proveer 17 plazas de Técnico de Administración General (OPEP 
2015) 

  “ Constituir el Órgano de Selección del concurso-oposición para la creación de 
una lista de espera de Ingeniero Informático  

  “ Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 
Día 19 Adscribir a Dª Mª Teresa Franco Martínez, Concejal del Grupo Municipal So-

cialista, en el régimen de dedicación exclusiva sin delegación de competencias 
y a Dª Carmen Fructuoso Carmona en el  régimen de dedicación parcial sin 
delegación de competencias 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE FOMENTO 
 
Julio 2020 
Fecha Asunto 
Día 7 Ratificar los actos celebrados por la Mesa de Contratación y en su consecuencia 

adjudicar a Zaragoza 2012 Grupo Constructor, S. L., la ejecución de las Obras 
de “Ampliación del Consultorio Médico de Churra”, en la cantidad total de 
247.323,86 € con I.V.A.; disponer un gasto por dicho importe para el actual 
ejercicio de 2020, expte. 0208/2019 

Día 9 Retrotraer las actuaciones al momento anterior a la remisión del expediente a 
los Servicios Jurídicos del Procedimiento Abierto, del “Servicio de Manteni-
miento de Módulos Interactivos, Equipos de Acuarios, Terrarios, Manteni-
miento de Especies Vivas y Conservación de Colecciones Científicas del Museo 
de la Ciencia y el Agua del Ayuntamiento de Murcia”, por importe total con 
I.V.A. de 120.455,50 €; dejar sin efecto acuerdo de Junta de Gobierno de 26-
junio-2020; dejar sin efecto el gasto aprobado por dicho importe y remitir nue-
vamente expediente a la Asesoría Jurídica, expte. 153-0041-20 

  “ Ratificar los actos celebrados por el Servicio de Contratación y en su conse-
cuencia adjudicar a Decodesk Arquitectura, S. L., la realización del “Suministro 
e Instalación de Mamparas de Protección frente al Covid-19 para los diferentes 
puestos de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Murcia”, en la cantidad con 
IVA de 97.405,38 €, expte. 0268-0057/2020. 

Día 13 Aprobar el expediente, así como el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas que han de regir la contratación, mediante 
Procedimiento Abierto sujeto a Regulación Armonizada, para la tramitación y 
licitación electrónicas, del “Servicio de Mantenimiento, Control de Accesos y 
Limpieza en el Pabellón y Polideportivo La Alberca”, por importe máximo con 
IVA de 452.935,14 €, expte. 0242-0060/2020. 

  “ Ratificar los actos celebrados por el Servicio de Contratación y en su conse-
cuencia adjudicar a Isetec Servicios Integrales, S. L., la prestación del “Servicio 
Urgente de Limpieza y Vallado de Parcelas y Solares de Titularidad Municipal”, 
por importe máximo con IVA de 42.290,00 €, expte. 0043/2020 

Agosto 2020 
Fecha Asunto 
Día 3 Iniciar expediente para la contratación, mediante procedimiento abierto simpli-

ficado reducido, del "Servicio de Mantenimiento y Conectividad de la Sensori-
zación de Aparcamientos de Vehículo Eléctrico del Ayuntamiento de Murcia". 
Expte. 0264-0084-2020  
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Día 4 Iniciar expediente para la contratación de diversos servicios, mediante procedi-
miento abierto (2 Decretos):  
"Servicio de Mantenimiento TéCNico del Sitio Web, Gestión de la Comunica-

ción en Redes Sociales y Consultoría TéCNica". Expte. 0308_0070_20 
"Servicio de Vigilancia y Seguridad en las Instalaciones Municipales de los Edi-

ficios y Sedes de Abenarabi, Almudí, Plaza Europa, Tienda Asilo y Servi-
cios Sociales del Ayuntamiento de Murcia, mediante lote único". Expte. 
0349-0082-2020 

  " Cancelar la garantía definitiva por importe de 24.507 €, constituida por la em-
presa Iniciativas Locales SL, para responder de la ejecución del contrato de 
"Ejecución del Proyecto de Intervención Socio-educativa con Adolescentes en 
Riesgo de Exclusión Social del Municipio de Murcia, desde Perspectiva de Gé-
nero". Expte. 509/2016 

  " Desestimar reclamaciones al no apreciarse la existencia de responsabilidad pa-
trimonial de esta Administración (2 Decretos):  
DENC, solicitando indemnización como consecuencia de daños ocasionados a 

su vehículo, al ser retirado por la grúa municipal. Expte. 289/2019 RP 
FJSS, solicitando indemnización por importe de 296,80 €, como consecuencia 

de daños ocasionados a su vehículo debido a socavón  en Carretera situada 
en Los Dolores, entre el Carril Torre Leales y la vía del tren, a consecuencia 
del bache. Expte. 304/2019 RP 

  " Aprobar el gasto correspondiente a las variaciones introducidas, por exceso de 
obra en el contrato relativo a la ejecución de las obras de  "Ejecución de Tres 
Carriles Bici en Casco Urbano de Murcia - Lote 2: Carril Bici en Entorno del 
Casco Histórico de Murcia", adjudicado a Construcciones Urdecón S.A., cuyo 
importe asciende a la cantidad total de 8.122,97 €. Expte. 2156/2019 (58/2018) 

  " Rectificar el apartado segundo del Decreto del Concejal de Fomento de 
26/06/2020, por el que se aprobó el gasto de "Ejecución de Itinerario Turístico 
de la Muralla de Murcia y sus Puertas", adjudicado a Construcciones Urdecón 
SA, en cuanto a la aplicación presupuestaria a la cual imputar el gasto. Expte. 
0218/2018-2018/02201/000289 

  " Acceder a la solicitud formulada por CMVS y cambiar la titularidad a su favor 
de la licencia concedida mediante Resolución del Director de Servicios de la 
Gerencia de Urbanismo, de 23/02/2005, a MªCMR, en representación de JMC, 
para la ejecución de obras consistentes en la construcción de un vado en C/ 
Amistad, nº 1 de El Palmar (Murcia).  Expte. 2020/084/001416 

  " Acceder a la solicitud formulada por EMRG, en representación de  la Comuni-
dad de Propietarios Edfº Jardín Sericícola y cambiar la titularidad a su favor de 
la licencia concedida mediante Resolución del Director de Servicios de la Ge-
rencia de Urbanismo, de 19/10/2009, a JAAR, para la ejecución de obras con-
sistentes en la construcción de un vado en C/ Turbintos, nº 20 de La Alberca 
(Murcia). Expte. 2020/084/001417 

  " Rectificar la cláusula 3.1 de pliego de cláusulas administrativas particulares y 
apartado cuarto del acuerdo de Junta de Gobierno de 3/07/2020, por el que se 
acuerda la contratación del "Servicio Mantenimiento Correctivo de Sistemas 
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Específicos de Carrozado y Bomba para los Vehículos del SEIS Ayuntamiento 
de Murcia"; debiendo decir: "Ejercicio 2023 (desde el 1 de diciembre de 2022 
hasta el 16 de diciembre de 2022)". Expte. 0137-0050/2020 

Día 5 Aprobar el Acta de Precios Contradictorios, de fecha 3/02/2020, de conformi-
dad con la empresa adjudicataria Construcciones Hermanos Espín SL, relativa 
al contrato de obras de "Adecuación de Local a Centro de Mayores de Espi-
nardo". Expte. 0053/2029 

  " Acceder a la solicitud formulada por MAN y cambiar la titularidad a su favor 
de la licencia concedida mediante Resolución del Director de Servicios de la 
Gerencia de Urbanismo, de 10/03/2009, a AISG, para la ejecución de obras con-
sistentes en la construcción de un vado en avda. Cresta del Gallo, nº 21 de San 
José de la Vega (Murcia). Expte. 2019/084/003970 

  " Subsanar error material existente en la cláusula 7 de PCAP, en cuanto al criterio 
de adjudicación relativo a la extensión de garantía de las obras de "Remodela-
ción de la Zona de Ocio del Parque Forestal los Polvorines, Monteagudo (Mur-
cia)" 

  " Dejar sin efecto el anuncio de licitación publicado en el Perfil del Contratante 
del Ayuntamiento de Murcia, alojado en la Plataforma de Contratación del Sec-
tor Público el 6/07/2020 respecto al "Servicio de Mantenimiento Correctivo de 
Sistemas Específicos de Carrozado y Bomba para los Vehículos del SEIS Ayun-
tamiento de Murcia, teniéndose por no presentada la oferta que consta durante 
el plazo indicado en el citado anuncio. Expte. Expte. 0137-0050/2020 

Día 6 Aprobar el gasto correspondiente a las variaciones introducidas, por exceso de 
obra en el contrato relativo a la ejecución de las obras de "Acondicionamiento 
de Locales Número 9 y Número 10 en Planta Baja de Edificio Saavedra Fajardo 
para Dependencias Municipales (Murcia), adjudicado a Eneas Servicios Inte-
grales SA, cuyo importe asciende a la cantidad total de 3.646,76 € 

  " Excluir las oferta presentada por  Cade Obras y Servicios Internacionales SL, 
por no haber justificado la baja desproporcionada en que incurre su oferta y 
Ratificar los actos celebrados por el Servicio de Contratación y adjudicar a Vec-
toris SL, la prestación del Servicio de "Mantenimiento, Control de Accesos y 
Limpieza en el Polideportivo de la Vega", en la cantidad de 26.424,55 € 

  " Ratificar los actos celebrados por el Servicio de Contratación y adjudicar a Fe-
rrovial Servicios SA, la prestación de los Servicios relacionados  (7 Decretos):  
"Mantenimiento, Control de Accesos y Limpieza en el Pabellón Deportivo Mu-

nicipal de San Basilio", en la cantidad de 24.355,26 € 
"Mantenimiento, Control de Accesos y Limpieza en Pabellón Polideportivo In-

fante", en la cantidad de 30.124,94 € 
"Mantenimiento, Control de Accesos y Limpieza en el Pabellón Deportivo Mu-

nicipal de Torreagüera", en la cantidad de 17.655,04 € 
"Mantenimiento, Control de Accesos y Limpieza en Pabellón de Santo Angel", 

en la cantidad de 17.655,04 € 
"Mantenimiento, control de Accesos y Limpieza en el Pabellón Deportivo Mu-

nicipal de Alquerías", en la cantidad de 17.655,03 € 
"Mantenimiento, Control de Accesos y Limpieza en el Pabellón Alquibla de La 

Alberca", en la cantidad de 17.655,04 € 
"Mantenimiento, Control de Accesos y Limpieza en el Campo de Fútbol José 

Barnés", en la cantidad de 27.705,38 € 
  " Ratificar los actos celebrados por el Servicio de Contratación y adjudicar a 

Salzillo Servicios Integrales SLU, la prestación del Servicio de "Organización 
y Gestión del Programa de Actividades de Ocio de Fin de Semana - Redes para 
el Tiempo Libre", en la cantidad de 255.315,50 € 
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  " Excluir la oferta presentada por Cade Obras y Servicios Internacionales SL, por 
no haber justificado la baja desproporcionada en que incurre su oferta y Ratifi-
car los actos celebrados por el Servicio de Contratación y adjudicar a Salzillo 
Servicios Integrales SLU, la prestación del Servicio de "Mantenimiento, Con-
trol de Accesos y Limpieza en Pabellón S. José  de la Vega", en la cantidad de 
19.998,90 € 

 Excluir la oferta presentada por  por Cade Obras y Servicios Internacionales SL, 
por no haber justificado la baja desproporcionada en que incurre su oferta y 
Ratificar los actos celebrados por el Servicio de Contratación y adjudicar a 
Salzillo Servicios Integrales SLU,  la prestación del Servicio de "Manteni-
miento, Control de Accesos y Limpieza en el Pabellón de Beniaján", en la can-
tidad de 24.540,72 € 

  " Excluir la oferta presentada por  por Cade Obras y Servicios Internacionales SL, 
por no haber justificado la baja desproporcionada en que incurre su oferta y 
Ratificar los actos celebrados por el Servicio de Contratación y adjudicar a Fe-
rrovial Servicios SA, la prestación del Servicio de "Mantenimiento, Control de 
Accesos y Limpieza en el Pabellón de Zeneta", en la cantidad de 17.655,04 € 

  " Excluir la ofertas presentada por Löwe Limpieza y Servicios SL, por no haber 
justificado la baja desproporcionada en que incurre su oferta y Ratificar los ac-
tos celebrados por el Servicio de Contratación y adjudicar a Cade Obras y Ser-
vicios Internacionales SL, la prestación del Servicio de "Mantenimiento, Con-
trol de Accesos y Limpieza en el Polideportivo José Barnés", en la cantidad de 
25.241 € 

Día  7 Ratificar los actos celebrados por la Mesa de Contratación y adjudicar a Ferro-
vial Servicios SAU, la prestación del "Servicio de Limpieza en Colegios Públi-
cos Dependientes del Ayuntamiento de Murcia, 3 Lotes - Lote 2", en la cantidad 
de 2.986.354,84 € 

  " Ratificar los actos celebrados por la Mesa de Contratación y adjudicar a Linca-
mar SL, la prestación del "Servicio de Limpieza en Colegios Públicos Depen-
dientes del Ayuntamiento de Murcia, 3 Lotes - Lote 1", en la cantidad de 
3.153.141,50 € 

  " Excluir la oferta presentada por Salzillo Servicios Integrales SAU, por no haber 
justificado la baja desproporcionada en que incurre su oferta y Ratificar los ac-
tos celebrados por el Servicio de Contratación y adjudicar a Elsamex SAU, la 
prestación del Servicio de "Mantenimiento, Control de Accesos y Limpieza den 
el Polideportivo de Santiago El Mayor", en la cantidad de 33.104,16 € 

  " Excluir la oferta presentada por Löwe Limpieza y Servicios SL, por no haber 
justificado la baja desproporcionada en que incurre su oferta y Ratificar los ac-
tos celebrados por el Servicio de Contratación y adjudicar a Cade Obras y Ser-
vicios Internacionales SL, la prestación del Servicio de "Mantenimiento, Con-
trol de Accesos y Limpieza en el Pabellón de Aljucer", en la cantidad de 
17.304,99 € 

  " Desestimar el Recurso de Reposición formulado por AGH, en representación 
de SPP, contra el Decreto del Concejal de Fomento de fecha 5/03/2020, en re-
lación con reclamación de responsabilidad patrimonial por "daños en mercancía 



216 
 

y perjuicios sufridos en puesto colocado por motivo del mercado navideño de 
productos artesanos, como consecuencia de las lluvias acaecidas entre los días 
16 a 17/12/2016, debido a la ubicación del puesto bajo una de las gárgolas de la 
Catedral". Expte. 323/017 RP 

  " Iniciar expediente para la contratación de diversos servicios, mediante procedi-
miento abierto (2 Decretos):  
"Servicio de Mantenimiento, Control de Accesos y Limpieza en el Pabellón y 

Polideportivo de La Alberca". Expte. 0348_0083_20 
"Servicio de Mantenimiento de Ascensores, Montacargas, Plataformas y Esca-

leras Mecánicas de Titularidad Municipal, Mediante Cuatro (4) Lotes". Ex-
pte. 0319_0078_20 

  " Excluir la oferta presentada por TéCNicas y Servicios Integrales de Levante, SL 
en el procedimiento abierto sujeto a regularización armonizada del "Servicio de 
Limpieza en Colegios Públicos Dependientes del Ayuntamiento de Murcia, 3 
Lotes". Expte. 0018/20 

  " Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial formuladas por 
diversos ciudadanos (7 Decretos):  
VPR, con expte. de RP 107/2020, donde solicitaba indemnización por lesiones 

sufridas, debido al deterioro de la calzada en C/ Huerto Manú 
AZM, con expte. de RP 50/2020, donde solicitaba indemnización por daños 

ocasionados  en vivienda sita en C/ Cipreses, 7 de El Palmar (Murcia), de-
bido a la Dana 

AIG, con expte. de RP 109/2020, donde solicitaba indemnización por daños en 
motocicleta, al ser retirada por la grúa cuando se encontraba aparcada en C/ 
Apóstoles-La Catedral 

MªCML, con expte. de RP 112/2020, donde solicitaba indemnización por daños 
ocasionados al vehículo debido al agujero en la C/ Colegio Procuradores de 
Murcia 

FES, con expte. de RP 106/2020, donde solicitaba indemnización por daños 
ocasionados al vehículo debido al socavón en la calzada cuando circulaba 
por la Orilla de La Azarbe a la altura de la Vereda de Los Zapatas 

JJBR, con expte. RP 56/2020, donde solicitaba indemnización por daños en vi-
vienda sita en C/ Alfonso X, 12 de Sangonera la Seca durante la Dana 

Axa Seguros Generales SA, con expte. de RP 104/2020, donde solicitaba in-
demnización por daños en local sito en C/ Vereda Rincón del Gallego, 18, 
Torreaguera, debido al impacto en el cristal de la fachada por la máquina 
barredora municipal 

  " Proceder a la ejecución de la Sentencia nº 133/2020, de fecha 23 de julio, dic-
tada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 6 de Murcia, en expte. 
de RP 190/2018 en el que, solicitaba indemnización por daños en vivienda de 
su asegurado ocasionados por filtraciones de agua y en consecuencia, indemni-
zar  a Axa Seguros Generales SA de Seguros y Reaseguros con la cantidad de 
1.365,45 € incrementada con los intereses legales correspondientes 

  " Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a la obra "Amplia-
ción del Consultorio Médico de Churra", adjudicada a a Zaragoza 2012 Grupo 
Constructor SL. Expte. 0208/2019-2020/0220/000150 

  " Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a la obra "Renova-
ción de Pavimento del Mercado Municipal de Vistabella. Murcia", adjudicada 
a Grupo Niberma SL. Expte. 2020/046000096 

Día 10 Aprobar el expediente, ratificando las actuaciones que constan en el mismo, así 
como los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
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que han de regir la tramitación y licitación electrónica de la contratación, me-
diante procedimiento abierto sujeto a la regulación armonizada, y ejecución del 
servicio de "Pólizas de seguro de automóviles para la flota de vehículos del 
Ayuntamiento de Murcia", por un precio máximo de 176.986,23 €. Expte. 0104-
2020-0200-2019 

 Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial formuladas por 
diversos ciudadanos (4 Decretos):  
DAP, con expte. RP 119/2020, donde solicitaba indemnización por daños oca-

sionados al vehículo al golpearse contra un bolardo que no cumple la medida 
reglamentaria, cuando circulaba por la C/ Mayor de La Alberca 

BML, con expte. RP 118/2020, donde solicitaba indemnización por lesiones 
sufridas, debido a rejilla rota en la acera de C/ San Francisco, latera de la 
plaza de abastos 

CMAH, en representación de la mercantil Autocares José Antonio García SL, 
con expte. RP 110/2020, donde solicitaba indemnización por daños ocasio-
nados a su vehículo, debido al mal estado de la arqueta de recogida de aguas 
pluviales, cuando circulaba por la Ctra. Costera Sur al llegar a Avda. Región 
de Murcia a la altura del Nº de Policía 10 

Jumpselect SL, con expte. RP 116/2020, donde solicitaba indemnización por 
daños causados en varios vehículos depositados en instalaciones del depó-
sito municipal El Mayayo, como consecuencia de falta de diligencia en la 
custodias y depósito de los mismo 

  " Rectificar el apartado SEGUNDO de la parte dispositiva del Decreto del Con-
cejal de Seguridad Ciudadana y Gestión Económica, de fecha 6/08/2020, de-
biendo decir: Adjudicar a Concamar SL, la prestación del Servicio de "Mante-
nimiento, Control de Accesos y Limpieza en Pabellón S. José de la Vega", por 
una cantidad total de 19.998,90 € y el precio/hora a 15,90 €/hora. 0008/2020 

Día 13 Aprobar el expediente, así como los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas que han de regir la contratación, mediante 
procedimiento abierto,  para la tramitación y licitación electrónica del "Servicio 
de Conservación y Mantenimiento de las Plazas de Abastos Dependientes del 
Ayuntamiento de Murcia", por un precio máximo de 123.062,52 €. Expte. 
0047/2020 

  " Iniciar expediente para la contratación, mediante procedimiento abierto del 
"Servicio Municipal de Retirada de Vehículos y Gestión Integral del Depósito 
de Vehículos". Expte. 0296_0085_20 

  " Desestimar reclamaciones  formuladas por diversos ciudadanos, al no apreciarse 
la existencia de responsabilidad patrimonial de esta Administración  (2 Decre-
tos):  
CMAH, en representación de Allianz Compañía de Seguros y Reaseguros SA y 

de CCS, donde solicitaba indemnización por daños ocasionados al vehículo 
según manifiesta, debido a caída de árbol, cuando se encontraba estacionado 
en la Avda. Primero de Mayor, Murcia. Expte. RP 148/2019 

Comunidad de Propietarios Edificio Parque Central I, donde solicitaba indem-
nización por daños en sótanos por filtraciones de agua procedentes del aljibe 
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colindante al cerramiento de Edificios Parque I y II, en Huerto Jardín López 
Ferrer 

Día 14 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: construcción de muro de con-
tención de tierras en Rambla Pereta, Torreagüera (Murcia), importe 33.846,48 
€, a favor de Construcciones Hnos Espín SLU 

Día 24 Rectificar el Anexo Modelo de Proposición Económica y Otros Criterios Cuan-
tificables Mediante la Mera Aplicación de Fórmulas del Pliego de Cláusulas 
Administrativa Particulares, que rigen en la contratación del "Servicio de Cur-
sos de Gerontogimnasia para Centros Sociales de Mayores del Municipio de 
Murcia", aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno de 31/07/2020. Expte. 
0198_0064_20 

  " Acceder a la solicitud formulada por LPA y cambiar la titularidad a su favor de 
la licencia concedida mediante Decreto del Concejal de Urbanismo y Vivienda, 
de 21/05/2013,  a FGI, para la ejecución de obras consistentes en la construcción 
de un vado en las C/ Los Angeles, nº 20 de La Raya, en Murcia. Expte. 
2020/084/001586 

  " Ampliar el plazo para justificar la viabilidad de la prestación al precio ofertado 
por las mercantiles Nueva Condomina SL, Transportes y Triturados de Murcia 
SL y Forum San Patricio SA, en el Procedimiento Abierto Simplificado, del 
"Proyecto Básico y de Ejecución Rehabilitación de CN y Acequia Churra la 
Vieja, junto a Molino Armero,Cabezo de Torres", hasta las 23:59 horas del 
26/08/2020. Expte. 0230_0035_2020 

Día 25 Desestimar reclamaciones  formuladas por diversos ciudadanos, al no apreciarse 
la existencia de responsabilidad patrimonial de esta Administración  (6 Decre-
tos):  
Bus Ríos SL, donde solicitaba indemnización por daños ocasionados al 

vehículo, según manifiesta, al ser retirado por la grúa municipal, cuando se 
encontraba en la plaza Periodista Jaime Company. Expte. 192/2019-RP 

RRO, donde solicitaba indemnización por lesiones sufridas, según manifiesta, 
debido a la existencia de socavones en la calzada, cuando caminaba por la 
C/ Río Mundo de Murcia. Expte. 12/2020-RP 

CMA, donde solicitaba indemnización por lesiones sufridas, según manifiesta, 
en el paso de peatones ubicado junto al Colegio Jesús María en Avda. Al-
fonso X el Sabio de Murcia, a consecuencia de un hueco existente. Expte. 
42/2019-RP 

CBMK, donde solicitaba indemnización por daños ocasionados al vehículo, se-
gún manifiesta, al colisionar con dos barras de hierro, saliendo del aparca-
miento disuasorio del río. Expte. 33/2019-RP 

FMP, donde solicitaba indemnización por lesiones sufridas, según manifiesta, 
al tropezar con una baldosa que se encontraba suelta, cuando caminaba por 
la Avda. Floridablanca a la altura nº 31. Expte. 112/2018-RP 

AIH, donde solicitaba indemnización por lesiones sufridas, según manifiesta, 
debido al mal estado de las escaleras de la grada metálica del lateral del 
Estado Municipal José Barnés de Murcia. Expte. 189/2019-RP 

  " Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial formuladas por 
diversos ciudadanos (11 Decretos):  
GARC, con expte. RP 153/2020, donde solicitaba indemnización por daños oca-

sionados a su vehículo, al ser retirado por la grúa cuando se encontraba en 
la Avda. Las Palmeras de El Palmar (Murcia) 

JELO, en representación de JMG, con expte. RP 126/2020, donde solicitaba 
indemnización por lesiones sufridas, al tropezar con una losa del suelo que 
se encontraba en mal estado, cuando caminaba por la Avda. Gral Primo de 
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Rivera 
APM, en representación de la mercantil Pelayo Mutua de Seguros, con expte. 

RP 135/2020, donde solicitaba indemnización por daños ocasionados en vi-
vienda asegurada sita en C/ Alberto Sevilla, 1-Esc. 2ª-%º D,  debido a fil-
traciones de agua procedentes de vivienda municipal 

JDNA, con expte. RP 150/2020, donde solicitaba indemnización por daños oca-
sionados a su vehículo, debido a la existencia de un socavón cuando circu-
laba por la C/ Las Palmeras de El Esparragal, a la altura de la peña flamenca 
La Zambra 

DRA, con expte. RP 141/2020, donde solicitaba indemnización por daños oca-
sionados en su vivienda sita en Beniaján C/ Algezares, 2-1º, debido a obras 
de remodelación de la calzada 

RSP, con expte. RP 147/2020, donde solicitaba indemnización por lesiones su-
fridas, debido a la existencia de un desnivel en un imbornal de recogida de 
aguas pluviales en la C/ Abenarabi, Vista Alegra, con Avda. Juan de Bor-
bón. Expte. RP 147/2020 

MLS, en representación de su hijo menor de edad CLJ, con expte. RP 132/2020 
donde solicitaba indemnización por lesiones sufridas por su hijo menor, al 
clavarse un piqueta de obra colocada con motivo de la realización de obras 
de reacondicionamiento de la Plaza Tomás y Valiente en Puente Tocinos 

GTN, con expte.  RP 138/2020, donde solicitaba indemnización por daños oca-
sionados al vehículo, al colisionar con un poste de hormigón colocado en 
una isleta en C/ Juan Ramón Jiménez de Murcia 

JMM, con expte. RP 130/2020, donde solicitaba indemnización por perjuicios 
sufridos, por derribo indebido de una naves sita en C/ Tienda,8, Carril de las 
Palmeras, Aljucer 

Seguros Catalana Occidente SA de Seguros y Reaseguros, con expte. RP 
123/2020, donde solicitaba indemnización por daños ocasionados al 
vehículo, debido a la existencia de un bache en la calzada cuando circulaba 
por la Avda. de Murcia, en Casillas (Murcia) 

BML, con expte. RP 120/2020, donde solicitaba indemnización por lesiones 
sufridas, al introducir el pie en una rejilla rota cuando caminaba por la C/ 
San Francisco 

  " Archivar el expediente promovido por BLM, en nombre y representación de la 
mercantil Galería La Aurora SLU, el tenérsele por desistida de su petición; ex-
pte. 78/2020-RP 

Día 28 Liberar, de conformidad con los solicitado por el Servicio de Cultura, las canti-
dades no consumidas de los contratos relativos a los los lotes 1, 2 y 3 de "Ser-
vicios Complejos para el Funcionamiento y la Asistencia TéCNica en Centros 
Culturales, Auditorios Municipales, Teatros (Romea, Circo y Bernal) y Eventos 
en Espacios Públicos, mediante Tres Lotes", adjudicados a Salzillo Servicios 
Integrales SLU. Importes a liberar: 63.898,95 €, 37.910,81 €, 27.769,54 €, 
5.831,60 €, 53.744,60 € y 10.329,37 €. Expe. 0102/2018 - 2018/02201/00011 
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Septiembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Autorizar a la Empresa Redexis Gas Murcia SA, la apertura de zanjas en diver-

sas calles para canalización e instalación de tubería para acometida de gas na-
tural (9 Decretos):  
C/ Don Bosco, 8, de Cabezo de Torres (Murcia); expte.  2020/073/000225 
C/ León, 3, de Cabezo de Torres (Murcia); expte. 2020/073/000225 
C/ Vicente Alexandre, 2 de Beniaján (Murcia); expte. 2020/073/000255 
C/ Pintor Julián Alcaraz, 9 de Murcia; expte. 2020/073/000257 
C/ José Selgas, 4 de Puente Tocinos (Murcia); expte. 2020/073/000261 
Avda. del Progreso, 39 de Barrio del Progreso (Murcia); expte. 

2020/073/000195 
C/ Juan Carlos I, 21 de San Ginés (Murcia); expte. 2020/073/000254 
C/ Reina Sofía de Guadalupe (Murcia); expte. 2020/073/000253 
C/ Don Juan de Austria (Murcia); expte. 2020/073/000194 

  " Conceder autorización de aprovechamiento especial de la vía pública con en-
trada de vehículos, mediante construcción de vado permanente a los interesados 
relacionados (desde C/ Policía Manuel González Marcos, Nº 7 - Lobosillo 
(Murcia) - Expte. 2020/084/000380 hasta C/ Palmeral, nº 18 - Beniaján (Mur-
cia) - Expte. 2020/084/000389 

  " Autorizar la ampliación solicitada de tres semanas en el plazo de ejecución de 
las obras, adjudicadas a Domingo Serna Construcciones Metálicas SL (2 De-
cretos):  
Proyecto de Cubrición de Pista Polideportiva existente en el Patio del Colegio 

de El Bojar-Beniaján, Murcia (PEIP). Expte. 0073/2019 - 
2019/02201/000397 

Proyecto de Cubrición de Pista Polideportiva existente en el Patio del Colegio 
de San Pío X, Murcia (PEIP). Expte. 0074/2019 - 2019/02201/000408 

  " Aprobar, de conformidad con el informe emitido por el Comisario General Jefe 
de Policía Local, el reajuste de las anualidades del contrato correspondiente al 
"Servicio de Vigilancia de Seguridad en las Instalaciones Municipales de De-
pósito de Vehículos Mayayo, adjudicado a Salzillo Seguridad S.A. en la canti-
dad de 283.228,85 €. Expte. 0205/2019- 2019/02201/00068     

Día 2 Acceder a la solicitud formulada por DOH y cambiar la titularidad a su favor de 
la licencia concedida mediante Resolución de la Subdirección de Intervención 
Urbanística, de 20/10/2011, a CMS, para la ejecución de obras consistentes en 
la construcción de un vado en Avda. San Fernando de San José de la Vega, en 
Murcia. Expte. 2019/084 

  " Autorizar al Hospital Morales Meseguer la ocupación de la vía pública, con 
motivo de la ejecución de rampa exterior de acceso al nuevo Hospital de Día 
Polivalente, sito en C/ Maestra María Maroto de Murcia. Expte. 1647/2020-084 

  " Admitir a  trámite la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por 
MABB, en representación de SB, con nº de expediente RP 93/2020, donde so-
licitaba indemnización por daños ocasionados al vehículo, debido a la caída de 
una rama de árbol, cuando se encontraba estacionado en la Avda. Intendente 
Palacios 

  " Desestimar reclamaciones  formuladas por diversos ciudadanos, al no apreciarse 
la existencia de responsabilidad patrimonial de esta Administración  (2 Decre-
tos):  
AMSR, donde solicitaba indemnización por daños ocasionados al vehículo, de-

bido a la existencia de un bache cuando circulaba por la Orilla de la Vía. 
Expte. 6/2020-RP 
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AAHR, en representación de VMM, donde solicitaba indemnización por daños 
ocasionado al vehículo debido a caída de una señal de tráfico móvil cuando 
se encontraba estacionado en la C/ Cisne de Murcia. Expte. 198/2019-RP 

  " Proceder a la ejecución de la Sentencia nº 99/2020, de fecha 6 de julio dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo Nº 2 de Murcia, y en su con-
secuencia indemnizar a PJGM, en la cantidad de 1.657,46 €, en relación con 
expte. 195/2019-RP, en el que solicitaba indemnización por lesiones sufridas 
debido a caída en la vía pública 

Día 3 Excluir la oferta presentada por Elijo Energías Limpias SL, en el procedimiento 
abierto simplificado, de las Obras de "Restauración y Musealización de los Res-
tos Romanos del Centro de Visitantes de Monteagudo. Fase 1", por presentar 
una oferta anormalmente baja. Expte. 0040/2020 

  " Declarar la extinción de la licencia concedida mediante Resolución del Director 
de Servicios de la Gerencia de Urbanismo, de fecha 13/03/2000, a FBA, para el 
aprovechamiento especial de la vía púbica con entrada de vehículos mediante 
construcción de vado en C/ La Finca, nº 50, de Los Garres (Murcia), por falle-
cimiento de su titular. Expte. 2019/084/003972 

  " Autorizar y disponer el gasto, por Inspecciones TéCNicas de Vehículos corres-
pondiente a 160 vehículos municipales para el año en curso , por importe de 
7.180,93 €, a favor de la empresa Itevemur SL 

  " Autorizar a JAG la ocupación de la vía pública durante dos semanas, con anda-
mio de paso, con motivo de las obras de rehabilitación de fachada de edificio, 
sito en C/ Purísima, nº 28 de Javalí  Nuevo (Murcia). Expte. 1471/2020-084 

  " Autorizar a la Empresa I-DE Redes Eléctricas Inteligentes SAU, para apertura 
de zanja para instalación de cables subterráneos de transporte   de energía eléc-
trica, en Calles Actor Fernando Díaz de Mendoza, Calderón de la Barca y Fer-
nández Caballero de Murcia. Expte. 2020/073/000239 

  " Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decretos):  
Coordinación de Seguridad y Salud para el Servicio de Conservación y Mante-

nimiento de la Vía Pública en Pedanías Murcia, importe 3.146 €, a favor de 
JMGL 

Acondicionamiento y consolidación de Talud junto a Rambla en C/ Pereta nº 9 
de Torreagüera (Murcia), -33.846,48 €, a favor de NO LO PONE 

Día 4 Autorizar a la Empresa I-DE Redes Eléctricas Inteligentes SAU, para apertura 
de zanja para instalación de cables subterráneos de transporte   de energía eléc-
trica, en Plaza Fontes, 4 de Murcia. Expte. 2019/073/000929 

  " Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanja para canalización de insta-
lación de tubería de p.e., para acometida de agua potable en diversas calles (22 
Decretos):  
C/ Maestra Rosario Vivancos, 8 Dúplex Cobatillas (Murcia); expte. SR 

2020/000848, 2020/07/000667 
C/ Pedáneo Jesús López, 7, Sangonera la Verde (Murcia); expte.  SR 

2020/000841, 2020/073/000662 
C/ Aire 34, 34-bajo, El Palmar (Murcia); expte. SR 2020/000859, 

2020/073/000708 
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C/ Pinto, 29 -bajo Era Alta (Murcia); expte. SR 2020/000710, 2020/073/000669 
Carril Iglesia, Polg. 101 Parc 874, 0875, 876, La Arboleja (Murcia); expte. SR 

2020/000769, 2020/073/000666 
C/ Buenavista, 54 bajo, Garres y Lages (Murcia); expte. SR 2020/000781, 

2020/073/000674 
C/ Granja 45, pta. baja, Sangonera La Verde (Murcia); expte. SR 2020/000163, 

2020/073/000683 
Carril Botías, 28 28-Bajo-A La Albatalía (Murcia); expte. SR 2020/000843, 

2020/073/000663 
C/ Pintor Pedro Orrente, 3 pta. local de Murcia; expte. SR2020/000839, 

2020/073/000664 
C/ Madre Elisea Oliver, 5 de Murcia; expte. SR 2020/000461, 2020/073/000722 
CN de los Garres, 43, Garres y Lages (Murcia); expte. SR 2020/000279, 

2020/073/000563 
C/ Morera, 11-bajo, La Ñora (Murcia); expte. SR 2020/000814, 

2020/073/000705 
C/ Santa Cristina, 24, Pta. Nave, Sangonera la Seca (Murcia); expte. SR 

2020/000866, 2020/073/000725 
CN de los Garres, 43, Garres y Lages (Murcia); expte. SR 2020/000277, 

2020/073/000685 
C/ Melchor de Luzón, 2 Pta. Local de Murcia; expte. SR 2020/000232, 

2020/073/000643 
C/ José Ballester, 2 de Murcia; expte. SR 2020/000192, 2020/073/000649 
C/ Sierra de Orihuela, 12, Parcela U-10.6 U-3.1.2. P.P. El Esparragal (Murcia); 

expte. SR 2020/000768, 2020/073/000635. Decreto Nº 202012275 está du-
plicado con el 202012276 

C/ Sierra de Orihuela, 12, Parcela U-10.6 U-3.1.2. P.P. El Esparragal (Murcia); 
expte. SR 2020/000768, 2020/073/000635. Decreto Nº 202012276 está du-
plicado con el 202012275 

C/ Martyrium Baños de la Mora, nº 21, La Alberca (Murcia); expte. SR 
2020/000914, 2020/073/000726 

C/ Madreselva, (Torre Guil), 3, Sangonera la Verde (Murcia); expte. SR 
2020/000749, 2020/073/000658 

C/ Costa Rica, Sangonera la Verde (Murcia); expte. SR 2020/000865, 
2020/073/000659 

Vereda Rincón del Gallego, Local 12, Torreagüera (Murcia); expte. SR 
2020/000746, 2020/073/000598 

  " Autorizar a Lyntia Networks SA, la apertura de zanja para canalización de fibra 
óptica en C/ Juan de la Cierva, Pol. Ind. San Ginés (Murcia). Expte. 
2020/073/000172 

Día 5 Autorizar a la Empresa Redexis Gas Murcia SA, la apertura de zanja para cana-
lización e instalación de una tubería p.e. para acometida de gas natural, en C/ 
Maestro Alonso, 6 de Murcia. Expte. 2020/073/000353 

  " Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanja para canalización de insta-
lación de tubería de p.e., para acometida de agua potable en diversas calles (12 
Decretos):  
CN Casinos, 36 Bajo, Torreagüera (Murcia); expte. SR 2020/000534, 

2020/073/000592 
C/ Río Júcar, 58 - Sangonera la Seca (Murcia); expte. SR 2020/000824, 

2020/073/000176 
C/ Batalla de Sangonera, s/n - Sangonera la Seca (Murcia); expte. SR 

2020/000475, 2020/073/000481 
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C/ Fernando López García, M 28/P1 PPXB-SV3, SV3, Sangonera  la Verde 
(Murcia); expte. SR 2020/000295, 2020/073/000191 

Carril Torre Caradoc, s/n, San Benito-Progreso (Murcia); expte. SR 
2020/000864, 2020/073/000542 

C/ Poeta Vicente Medina (Bojal), Nº 20, Pta. Bajo- Beniaján (Murcia); expte.  
SR 2020/000740, 2020/073/000596 

C/ Joaquinas, 15, Pta-bajo- Jerónimos y Avileses (Murcia); expte. SR 
2020/000748, 2020/073/000599 

Avda. Río Segura, 2 Local - Murcia; expte. SR 2020/000156, 2020/073/000178 
Carril Torres de los Martínez, s/n, entre al nº 9 y el nº 13 Guadalupe (Murcia), 

SR 2020/000783, 2020/073/000648 
CN Casablanca, s/n - Alquería (Murcia); expte. SR 2020/000846, 

2020/073/000661 
C/ Cortés, 11 -Murcia; expte. SR 2020/000467, 2020/073/000655 
CN Recreative, 4 puerta nave - Murcia; expte. SR 2020/000858, 

2020/073/000660 
  " Autorizar a Rubiconsa 2010 SL, la ocupación de la vía pública,  durante quince 

semanas, con andamio de paso, con motivo de la ejecución de obras de rehabi-
litación de fachada de edificio, sito en C/ Arco de Verónicas y C/ Aduana de 
Murcia. Expte. 1630/2020-084 

Día 8 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Pto. Renovación anual de li-
cencia Programa Protopo para Ingeniería Civil, importe 1.379,40 €, a favor de 
Aplicaciones Topográficas SL 

  " Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial formuladas por 
diversos ciudadanos (10 Decretos):  
ARM, en representación de su hijo menor de edad,  con expte. RP 133/2020, 

donde solicitaba indemnización por lesiones sufridas por su hijo menor de 
edad, debido al mal estado de poste iluminación, cuando se encontraba ju-
gando en el campo de fútbol Municipal de Santiago el Mayor 

NMC, con expte. RP 121/2020, donde solicitaba indemnización por daños oca-
sionados al vehículo, debido al socavón den el Camino de Puente Tocinos, 
en Beniaján, próximo al Nº 30 

EHR, con expte. RP 149/2020, donde solicitaba indemnización por lesiones su-
fridas al caerle encima la puerta de acceso del Colegio Público Ntra. Sra. de 
la Fuensanta, Beniaján, cuando se encontraba trabajando en dicho centro 

MªJPS, en representación de MBB, con expte. RP 145/2020, donde solicitaba 
indemnización por daños ocasionados al vehículo, al caerle encima un árbol 
estando estacionado en Avda. Doctor Pascual Parrilla Paricio 

OMM, en representación de CCO, con expte. RP 129/020, donde solicitaba in-
demnización por lesiones sufridas por caída debido al pavimento irregular 
y mojado, en la intersección de la C/ Pintor Almela Costa con C/ Escultor 
José Planes de Murcia 

CFP, en representación de la mercantil Línea Directa Aseguradora SA, con ex-
pte. RP 131/2020, donde solicitaba indemnización por daños ocasionados al 
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vehículo, debido al mal estado de tapa de acequia o alcantarillado, en Ca-
mino de la Almazara a la altura del cruce con Carril del Pino, Guadalupe 
(Murcia) 

JDHP, con expte. RP 151/2020, donde solicitaba indemnización por daños oca-
sionados al vehículo, al ser retirado por la grúa municipal 

CMG, con expte. RP 139/2020, donde solicitaba indemnización por lesiones 
sufridas por caída, debido al mal estado de las losas cuando caminaba por 
Paseo de la Acequia, Patiño, hacia Ctra. de la Fuensanta  

MªCLC, con expe. RP 143/2020, donde solicitaba indemnización por lesiones 
sufridas por caída, debido al mal estado de tapa de alcantarillado en C/ Ma-
yor, Los Dolores (Murcia) 

  " Proceder al archivo del procedimiento incoado por CFP, en representación de 
AOG y MªCVP, al haber sido indemnizado por la Empresa Municipal de Aguas 
y Saneamiento de Murcia, en relación con expte. 181/2019 RP 

  " Autorizar a Lorquimur SL, la ocupación de vía pública durante dos meses, con 
andamio de paso, con motivo de la ejecución de obras de rehabilitación de fa-
chada de edificio del Conservatorio de Danza, sito en Pza. de los Apóstoles de 
Murcia. Expte. 1783/2020-084 

Día 9 Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a la obra "Acondi-
cionamiento y Consolidación de Talud junto a Rambla en C/ Pereta, (To-
rreagüera)", adjudicada a Construcciones Hermanos Espín SLU 

Día 10 Autorizar la ampliación de un mes en el plazo de ejecución de las obras de 
"Adecuación de Carril Torre Leales y Carril Campoy con Carretera F-6 en Los 
Dolores", adjudicadas a Pavasal Empresa Constructora SA. Expte. 0075/2019-
2019/02201/000529 

  " Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanja para canalización de insta-
lación de tubería de p.e., para acometida de agua potable en diversas calles (8 
Decretos):  
Plaza Circular, s/n C-13 - Murcia; expte. SR 2020/000171, 2020/073/000131 
C/ San José de la Montaña, Pta 2- Torreagüera (Murcia); expte. SR 

2020/000733, 2020/073/000703 
C/ Estación, 15, Pta. A - La Alberca (Murcia); expte. SR 2020/000701, 

2020/073/000698 
Pza. Santo Domingo, 3 - Murcia, expte. SR 2020/00054, 2020/073/000462 
C/ Mayor 69, 69Bajo - Torreagüera (Murcia); expte. SR 2020/000791, 

2020/073/000704 
Carril Mesegueras - Guadalupe (Murcia); expe. SR 2020/000489, 

2020/073/000427 
Avda. Infantería, s/n, Parc. 1 Manz.1 CR-6, Avda. Santiago y Zaraiche; expte. 

SR 2020/000159, 2020/073/000501 
Avda. Primo de Rivera, Cárcel Vieja - Murcia; expte. SR 2020/000652, 

2020/073/000449 
  " Declarar la extinción de la licencia concedida mediante Decreto del Concejal de 

Urbanismo y Vivienda, de fecha 23/04/2012, a EMC, para el aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción de 
vado en C/ Fuensanta, nº 3 de Alquerías (Murcia). Expte. 2019/084/003909 

  " Acceder a la solicitud formulada por AAN y cambiar la titularidad a su favor de 
la licencia concedida mediante Resolución del Director de Servicios de la Ge-
rencia de Urbanismo, de fecha 16/11/2010, a ESP, para la ejecución de obras 
consistentes en la construcción de un vado en Carril de la Esparza, 16 de La 
Arboleja. Expe. 2020/084/001627 

  " Acceder a la solicitud formulada por JMG y cambiar la titularidad a su favor de 
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la licencia concedida mediante Resolución del Director de Servicios de Geren-
cia de Urbanismo, de 21/02/2007, a RZG, para la ejecución de las obras consis-
tentes en la construcción de un vado en 2ª Travesía Iglesia, nº 1 de Patiño (Mur-
cia) 

  " Autorizar la ampliación solicitada de un mes, en el plazo de ejecución de "Su-
ministro para la Renovación de la Cubierta en Piscina de Espinardo, adjudicado 
a Maperglas SL. Expte. 2019/02201/000595 

  " Acceder a la solicitud formulada por DMM y cambiar la titularidad a su favor 
de la licencia concedida mediante Decreto del Concejal de Urbanismo y Vi-
vienda, de fecha 6/09/2013, a AGP, para la ejecución de las bras consistentes 
en la construcción de una vado en Avda. Libertad, 53 - San Ginés (Murcia). 
Expte. 2019/084/003952 

  " Fijar la nueva fecha de finalización de la prestación del "Servicio de Manteni-
miento, Conservación y Reparación del Parque Municipal de Viviendas" (Nº 
expte. 0429/2017), que viene ejecutándose hasta la fecha por Diseño y Decora-
ciones J. Peñalver SLU, en el 20/09/2020 

  " Excluir, las ofertas presentadas por licitadores que a continuación se indican el 
procedimiento abierto simplificado, de "Servicio de Auditorías Operativas y de 
Cumplimiento Previstas en el Plan Anual de Control Financiero de 2020 del 
Ayuntamiento de Murcia, en Colaboración con la Intervención General Me-
diante Dos Lotes", por no considerarse suficientemente justificadas la oferta. 
Lote 1: Bláquez y Asociación Auditores SLP, Brainstrorming Audit SL; Lote: 
2: Bláquez Asociados Auditores SLP. Expte. 0048/020 

  " Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Inspecciones Técnicas de 
Vehículos Propiedad Municipal, importe 7.180,93 €, a favor de Itevemur 

Día 11 Autorizar a la empresa I-DE Redes Eléctrica Inteligentes SAU, la apertura de 
zanja para la instalación de cables subterráneos de transportes de energía eléc-
trica de media tensión en C/ Poeta Miguel Hernández de Beniaján (Murcia). 
Expte.  2019/073/0000618 

  " Autorizar a la Empresa Redexis Gas Murcia SA, la apertura de zanja para cana-
lización e instalación de una tubería de p.e. para acometida de gas natural  en 
diversas calles (9 Decretos):  
C/ Tejeras 39, Los Garres (Murcia); expte. 2020/073/000229 
C/ Sierra del Oro 13, de Montepinar (Murcia); expte. 2020/073/000651 
C/ San Francisco, 4, La Ñora (Murcia); expte. 2020/073/000252 
Ctra. del Valle, 4 - La Alberca (Murcia); expte. 2020/073/000182 
C/ Carrascos para Jaime Blames, 9 - Sangonera La Verde (Murcia); expte. 

2020/073/000224 
C/ Juan Bernal Aroca, 37 - El Palmar (Murcia); expte. 2020/073/000652 
C/ Hernán Cortes, 20 - Sangonera La Verde (Murcia); expte.  2020/073/000223 
C/ Nueva de San Antón, 13 - Murcia; expte. 2020/073/000227 
C/ Purísima, 15 - Churra (Murcia); expte. 2020/073/000183 

  " Aprobar el Acta de Precios Contradictorios Nº 1, de fecha 16 de julio de 2020, 
con la conformidad de la empresa adjudicataria Construcciones Juan Gregorio 
SL, relativa al contrato de obras de "Proyecto de Ejecución de las Partida no 
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Ejecutables por el Programa Mixto Empleo-Formación para Jóvenes en relación 
al Aulario Fica II-Anexo CCT, Murcia". Expte. 0129/20219 - 
2019/02201/000401 

  " Autorizar a CP Edificio Vista Alegre 12, la ocupación de la vía pública, durante 
dos meses, con andamio de paso, con motivo de la ejecución de obras  de reha-
bilitación de fachada de edificio Vista Alegre 12, sito en C/ Vista Alegre, nº 12, 
de Murcia. Expte. 1562/2020-084 

Día 14 Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanja para canalización e instala-
ción de tubería de p.e., para acometida doméstica de agua potable en C/ sin 
nombre, parcela DE-A.01.1 del P.P. ZU-AB2 (Montevida) - La Alberca (Mur-
cia). Expte. SR 2020/000680, 2020/073/000459 

  " Cancelar garantías definitivas por diversas obras (5 Decretos):  
Gestión Clases y Ocio SL, por importe de 1.125 €, para responder de la ejecu-

ción de obras de "Servicio de Organización de Campamentos de Verano 
2018. Lote 2". Expte. 1102_2017 lote  2 

Over Limit Aventura SLL, por importe de 1.045 €, para responder de la ejecu-
ción de obras de  "Servicio de Organización de Campamentos de Verano 
2018. Lote 4". Expte. 1102_2017 lote 4 

Gestión Clases y Ocio SL, por importe de 1.125 €, para responder de la ejecu-
ción de obras de "Servicio de Organización de Campamentos de Verano 
2018. Lote 5". Expte. 1102_2017 lote 5 

Ideotur SL, por importe de 1.212,50 €, para responder de la ejecución de las 
obras de "Servicio de Organización de Campamentos de Verano 2018. Lote 
3". Expte. 1102_2017 lote 3 

Centro de Estudios Infer SL, por importe de 30.957 €,  para responder de la 
ejecución de obras de  "Concesión Demanial del Centro de Atención a la 
Infancia, de 0 a 12 años, desde la Perspectiva de Género del Centro Muni-
cipal de Conciliación de la Vida Laboral y Familiar de Cabezo de Torres, 
Murcia". Expte. 426/2012 

  " Aprobar la segunda prórroga del contrato formalizado con Servicios y Consul-
toría Especializada MG Tickets SL, para la prestación del "Servicio de Gestión 
y Venta de Entradas de los Teatros Municipales Romea y Circo", para el periodo 
comprendido entre 17/09/2020 y 16/09/2021, en la cantidad de 29.463,50 €. 
Expte. 0838/2013, 2019/02201/000455 

  " Aprobar el reajuste de las anualidades del contrato correspondiente al "Servicio 
de Mantenimiento de Instalaciones Fotovoltaicas del Ayuntamiento de Murcia", 
adjudicado a Konery Eficiencia Energética SL, para los ejercicios 2020 y 2021 
por importe total de 11.924,55 €. Expte. 0175/019 - 2019/02201/000724 

  " Nombrar Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de 
la prestación del "Servicio de Conservación y Mantenimiento de la Vía Pública 
en Pedanías Murcia, Mediante Tres Lotes" en los lotes 1, 2 y 3 a JMGL. Expte. 
0228/2018 - 2019/02201/000043 

  " Aprobar el reajuste de las anualidades del contrato correspondiente al "Sumi-
nistro de Material de Peluquería para los Programas de Formación del Servicio 
de Empleo", adjudicado a Vitafran SL, para los ejercicios 2020, 2021 y 2022 
por importe total de 30.000 €. Expte. 0189/2019 - 2019/02201/000773 

Día 17 Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial formuladas por 
diversos ciudadanos (3 Decretos):  
AAHR, con expte. RP 134/2020, donde solicitaba indemnización por daños en 

vehículo debido a arqueta suelta en calzada, en C/ General del Bohio - Mur-
cia 

AMG, en representación de la Comunidad de Propietarios del Edificio Jorge 
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Guillén 9, con expte. Rp 122/2020, donde solicitaba indemnización por da-
ños en portal del Edificio debido a la colisión de camión pequeño de reco-
gida de basuras 

MAB, con expte. RP 128/2020, dondes solicitaba indemnización por lesiones 
sufridas debido a tapa de alcantarilla defectuosa en Carril de los Chorrnos, 
próxima al nº 85 - Murcia 

  " Aprobar el Documento de Gestión Preventiva relativo a la obra "Memoria Va-
lorada para la Terminación de Obras Pendientes en Ctra. San Javier, Expte. 
6764/03-LE (Torreagüera)", adjudicada a Desarrollos Técnicos del Levante 

  " Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanja para canalización de insta-
lación de tubería de p.e., para acometida de agua potable en diversas calles (3 
Decretos):  
CN. Caminico, s/n - Beniaján (Murcia). Expte. SR 2020/001185, 

2020/073/000809 
C/ Rosaleda, s/n - Algezares (Murcia). Expte. SR 2020/000150, 

2020/073/000169 
C/ Ermita de Espín junto Chatarrería Montoy - Casillas (Murcia). Expte. 

2020/000810, 2020/073/000680 
  " Declarar la extinción de la licencia concedida mediante Resolución del Director 

de la Gerencia de Urbanismo, de fecha 12/03/2003, a ALM, para la ejecución 
de las obras consistentes en la construcción de vado en C/ Estación, nº 15, de 
La Alberca (Murcia), por fallecimiento de su titular. Expte. 2020/084/001552 

  " Autorizar a Rostrinium SL, la ocupación de la vía pública durante quince días, 
con vallado de protección y plataforma monomástil, con motivo de la ejecución 
de obras de rehabilitación de fachada del Edificio Azahar, sito en  C/ Santander 
de Murcia. Expte. 1182/2020-084 

  " Aprobar la segunda prórroga del contrato formalizado con Expomed SL, para 
la prestación del "Servicio de Almacenamiento, Custodia y Transporte de la 
Concejalía de Empleo, Turismo y Cultura", para el período comprendido entre 
25 de septiembre de 2020 y 24 de septiembre de 2021, en la cantidad total de 
23.958 €. Expte. 0475/2016 - 2019/02201/000477 

  " Acceder a la solicitud formulada por AGG, en representación  de la Comunidad 
de Propietarios del Edificio Murillo y cambiar la titularidad a su favor de la 
licencia concedida mediante Decreto del Concejal de Urbanismo y Vivienda, de 
fecha 27/11/2013, a GRR, para la ejecución de obras consistentes en la cons-
trucción de un vado en C/ Maciascoque, s/n de Guadalupe (Murcia). Expte. 
2020/084/001683 

  " Declarar la extinción de la licencia concedida mediante Resolución del Director 
de Servicios de la Gerencia de Urbanismo, de fecha 25/06/1998, a PCR, para la 
ejecución de obras consistentes en construir un vado en C/ Enrique Tierno Gal-
ván, s/n de Santo Angel (Murcia), por fallecimiento del titular. Expte. 
2019/084/003940 

  " Excluir la oferta presentada por Proyectos y Servicios Francisco Romero SLL, 
en el procedimiento abierto simplificado, del proyecto de "Ejecución de Edificio 
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Anexo a la Iglesia del Espíritu Santo, en Espinardo", por no considerarse sufi-
cientemente justificada la oferta. Expte. 0191/2019 

  " Cancelar garantías definitivas por diversas obras (3 Decretos):  
Ferroser Servicios Auxiliares SA, por importe de 834.782,23 €, para responder 

de la ejecución del contrato relativo al "Servicio de Limpieza de Inmuebles 
y Edificios Municipales". Expte. 1328_2010 

Ferrovial Servicios SA, por importe de 6.800,60 €, para responder de la ejecu-
ción del contrato relativo al "Servicio de Mantenimiento, Recaudación, 
Control de Accesos y Limpieza en los Pabellones de La Albatalía y San 
Ginés". Expte. 138/2015 

Tecnología de la Construcción y Obras Públicas SA, por importe de 190.601 €, 
para responder de la ejecución del contrato relativo al "Servicio de Mante-
nimiento, Construcción, Reparación y Reposición de Aceras y Areas Peato-
nales de la Ciudad de Murcia. Expte. 645/2013 

  " Aprobar la segunda prórroga del contrato formalizado con Bitnova Identifica-
ción y Control SL, para la prestación del "Servicio de Control de Presencia re 
de los Empleados Públicos del Excmo. Ayuntamiento de Murcia", para el pe-
riodo comprendido entre 1/10/2020 y 30/09/2021, en la cantidad total de 
11.192,50 €. Expte. 0206/2017 - 2019/02201/000104 

  " Autorizar a la Empresa I-DE Redes Eléctricas Inteligentes SAU, para apertura 
de zanja para instalación de cables subterráneos de transporte de energía eléc-
trica de media tensión en Plaza Constitución, de Beniaján (Murcia). Expte. 
2019/073/000667 

  " Declarar la extinción de la licencia concedida mediante Resolución del Director 
de Servicios de la Gerencia de Urbanismo, de fecha 21/06/2005, a JVG, para la 
ejecución de obras consistentes en la construcción de vado en C/ Alhambra, nº 
7, de Santiago el Mayor (Murcia), por fallecimiento de su titular. Expte. 
2020/084/000632 

  " Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanja para canalización e instala-
ción de tubería de p.e. para acometida doméstica de agua potable en C/ Ruise-
ñor, Bajo - Murcia. Expte. 2019/000363, 2019/073/000625 

Día 18  Acceder a la solicitud formulada por JMN y cambiar la titularidad a su favor, 
de la licencia concedida mediante Decreto del Concejal de Fomento de fecha 
31/10/2019, a JFLA, para la ejecución de obras consistentes en la construcción 
de un vado en C/ Sierra de Carrascoy, nº 89 de El Esparragal (Murcia). Expte. 
2019/084/003971 

  " Conceder autorización de aprovechamiento especial de la vía pública con en-
trada de vehículos mediante construcción de vado permanente, a los interesado 
relacionados (desde C/ Carril Borjas, nº3 - Cabezo de Torres (Murcia), expte. 
2019/084/002409, hasta Cno. Parador nº 3 - Alquerías (Murcia), expte. 
2020/084/000412 

  " Autorizar a C.P. Edif. Cuatro Torres III Fase, la ocupación de la vía pública con 
vallado de protección durante 3 meses, con motivo de la ejecución de obras de 
reparación e impermeabilización de pavimento de garajes comunitarios del Edi-
fico Cuatro Torres, sito en Plaza Formalidad, de Murcia. Expte. 1629/2020-084 

  " Aprobar la prórroga extraordinaria del contrato formalizado con Diseño y De-
coración J. Peñalver SL, para la prestación del "Servicio de Mantenimiento, 
Conservación y Reparación del Parque Municipal de Viviendas", para el pe-
riodo comprendido entre 21/09/2020 y el 30/11/2020, o hasta la formalización 
del contrato en licitación, en la cantidad total de 96.136,99 €. Expte. 0429/2017 
- 2019/02201/000160 

  " Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial formuladas por 
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diversos ciudadanos (2 Decretos):  
LCO, con expte. RP 140/2020, donde solicitaba indemnización por daños en 

vehículo ocasionados por la grúa municipal 
AAHR, en nombre y representación de Axa y de SCP, con expte. RP 136/2020, 

donde solicitaba indemnización por daños en vehículo debido a colisión de 
valla con el mismo, en C/ Mayor, 86 de Sangonera la Verde 

  " Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanja para canalización e instala-
ción de tubería de p.e. para acometida doméstica de agua potable en Carril Mo-
rales Monteagudo. Expte. SR 2020/000735, 2020/073/000670 

  " Rectificar el apartado dispositivo TERCERO del Decreto del Concejal de Se-
guridad Ciudadana y Gestión Económica, con fecha 7/08/2020 por el que se 
adjudicó a Ferrovial Servicios SAU,  la prestación del "Servicio de Limpieza en 
Colegios Públicos Dependientes del Ayuntamiento de Murcia, 3 Lotes", se pro-
cede a su corrección, debiendo decir: TERCERO.- Disponer un gasto total de 
2.986.354,84 €. Expte. 0018/20 Lote 2 

Día 21 Proceder a la ejecución de la Sentencia nº 8/2020, de fecha 9 de enero, dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 3 de Murcia y en su  con-
secuencia, anular el Decreto de Hacienda, Contratación y Movilidad Urbana de 
fecha 22/11/2018, por el que se resolvía Desestimar la reclamación de respon-
sabilidad patrimonial interpuesta por CFP, en representación de AVB y la mer-
cantil Línea Directa Asegurador, en la que solicitaba indemnización por daños 
ocasionados al vehículo, al caerle un árbol, cuando se encontraba estacionado 
en la C/ Santa Rita en Murcia; debiendo abonar a los reclamantes la cantidad 
total de 2.884,49 € (de los cuales 2.675,49 € son para Línea Directa Aseguradora 
y 210 € para AVB). Expte RP 62/2018 

  " Autorizar a la Empresa Redexis Gas Murcia SA, para apertura de zanja para 
canalización e instalación de una tubería de p.e., para acometida de gas natural 
en C/ Gran Vía Escultor Salzillo, nº 32 -Murcia. Expte. 2020/073/000843 

  " Acceder a la solicitud formulada por PCG, en representación de la Agrupación 
de Comunidades Parque Central I y II y cambiar la titularidad a su favor de la 
licencia concedida mediante Resolución del Director de Servicios de la Geren-
cia de Urbanismo de fecha 8/02/1995, a MASQ en representación de la Comu-
nidad de Propietarios Edificio Parque Central I, para la ejecución de obras con-
sistentes en la construcción de un vado en C/ San Antón, s/n de Murcia. Expte. 
2018/084/000373 

  " A la vista del informe emitido por el Comisario General Jefe de la Policía Local 
para dejar sin efecto los Decretos de inicio, así como lo exptes. relativos a  "Ser-
vicio de Vigilancia y Seguridad en las Instalaciones Municipales de los Edifi-
cios y Sedes de Abenarabi, Almudí, Pza. Europa, Tienda Asilo y Servicios So-
ciales del Ayuntamiento de Murcia, mediante tres lotes" (Expte. 0270-
0054/2020) y "Servicio de Vigilancia y Seguridad en las Instalaciones Munici-
pales de los Edificios y sedes de Abenarabi, Almudí, Pza. Europa, Tienda Asilo 
y Servicios Sociales del Ayuntamiento de Murcia" (Expte. 0289-0059/2020), 
procediendo al archivo de los mismos 
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Día 22 Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanja para canalización de insta-
lación de tubería de p.e., para acometida de agua potable en diversas calles (9 
Decretos):  
C/ Cristo Resucitado, s/n - Sucina (Murcia), expte. SR 2020/000918, 

2020/073/000825 
Senda Portada - Monteagudo (Murcia), expte. SR 2020/000950, 

2020/073/000826 
C/ Ministro Diego Clemencin, s/n, Bajo - Murcia, expte. SR 2020/000338, 

2020/073/000236 
Carril Torres Mesas - Santiago y Zaraiche (Murcia), expte. SR 2020/000941, 

2020/073/000751 
Carril Canos, s/n-Polg. Camposol - Puente Tocinos (Murcia), expte. SR 

2020/000699, 2020/073/000646 
C/ Perichases, 4 - Rincón de Seca (Murcia), expte. SR 2019/000745, 

2020/073/000170 
Carril Costas (parcela vallada) - Nonduermas (Murcia), expte. SR 2020/000885, 

2020/073/000701 
Avda. de  Alcantarilla, nº5 Pta. Bajo - Nonduermas (Murcia), expte. SR 

2020/001005, 2020/073/000807 
Carril Mariantonios, 10 junto al nº 8 - San José de la Vega (Murcia), expte. SR 

2020/000443, 2020/073/000349 
  " Autorizar a la Empresa Redexis Gas Murcia SA, para apertura de zanja para 

canalización e instalación de una tubería de p.e. para acometida de gas natural 
en C/ Los Maestros, 64 - Beniaján (Murcia). Expte. 2019/073/000999 

  " Rectificar el error material existente en la Tabla 11.1 del Anexo 1 - Lote 1 del 
Pliego de Cláusulas Admvas. Particulares (pág. 40)  por el que se rigen la con-
tratación, mediante procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, del 
"Suministro de Energía Eléctrica en el Ayuntamiento de Murcia, Mediante Dos 
(2) Lotes",  cuya convocatoria fue publicada con fecha 4/09/2020 en el Suple-
mento del Diario Oficial de la Unión Europea Nº S 172-413530; se procede a 
su corrección, debiendo poner: Coste Regulado estimado......0,031102; 
8,987655. Expte. 0167_0002_20 

  " Autorizar a la empresa I-De Redes Eléctricas Inteligentes SAU, para apertura 
de zanja para instalación de cables subterráneos de transporte de energía eléc-
trica de baja tensión en C/ Pintor Aurelio - Murcia. Expte. 2020/073/000312 

  " Cancelar la garantía definitiva por importe de 913,40 €, constituida por la em-
presa Patrimonio Inteligente SL, para responder de la ejecución del contrato 
relativo a "Diseño y Ejecución de la Exposición Scenary Valores Plásticos y 
Científicos del Paisaje". Expte. 72/2016 

  " Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativos a las obras (2 De-
cretos):  
"Construcción de un Carril Bici hasta la Urbanización Montepinar, en Murcia"; 

adjudicada a Ayllonza SL. Expte. 0207/2019 -2019/02201/000808 
"Adecuación de Local para Oficinas en la Policía Local de Espinardo", adjudi-

cada a Construcciones y Contratas Constregui SL. Expte. 0031/2020 - 
2020/02201/000251 

  " Proceder a la ejecución de la Sentencia nº 64/20 de fecha 21 de abril, dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 6 de Murcia, y en su con-
secuencia, indemnizar a JMªNH, en la cantidad de 16.196,80 € y a APM en la 
cantidad de 2.437,05 €, en relación con expte. de RP 91/2015, reclamación por 
lesiones y daños en vehículo debido al mal estado de tapa de alcantarillado en 
Avda. Sangonera la Verde - Murcia 
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  " Iniciar expte. para la contratación de las obras de "Restauración de fachadas y 
reparación de cubiertas en la ermita del Pilar (Murcia)", mediante procedi-
miento abierto simplificado. Expte. 0294-0-2020 

Día 23 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Renovación anual de las licen-
cias Cype 159655-159656-159657-159658 y 159672, para el Departamento de 
Arquitectura, importe 3.230,70 €, a favor de Cype Ingenieros SA 

Día 24 Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanja para canalización de insta-
lación de tubería de p.e., para acometida de agua potable en diversas calles (5 
Decretos):  
Avda. Constitución, 25 Pta. Bajo, Pta. Izq. - Sangonera la Seca (Murcia); expte. 

SR 2020/001177, 2020/073/000836 
C/ Manuel de Falla, 12 - Los Ramos (Murcia), expte. SR 2020/000998, 

2020/073/000802 
C/ Rincón del Merino, Políg. 176 parc. 306 - Aljucer (Murcia), expte. SR 

2020/001002, 2020/073/000814 
C/ Salzillo, 124, Bajo - Sangonera la Seca (Murcia), expte. SR 2020/000377, 

2020/073/000215 
Carril Munuera, s/n, Polg.119, Parc. 218 - Cabezo de Torres (Murcia), expte. 

SR 2020/001119, 2020/073/000811 
  " Rectificar error material existente en la cuota mensual de la instalación nº 119 

(Ascensor CCI Puertas de Castilla) existente en la Tabla del Anexo 1 (Lote 1 - 
Edificios municipales - Cuota mensual ofertada) del Pliego de Cláusulas 
Admvas. Particulares (pág. 43) por el que se rige la contratación, mediante pro-
cedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, del "Servicio de Manteni-
miento de Ascensores, Montacargas, Plataformas y Escaleras Mecánicas de Ti-
tularidad Municipal, Mediante Cuatro (4) Lotes", cuya convocatoria fue publi-
cada con fecha 4/09/2020 en el Suplemento del Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea Nº S 172-415025; debe decir: cuota mensual 78,00. Expte. 0319_0078_20 

  " Aceptar la renuncia formulada por Turymar Automáticos SL y dejar sin efecto 
la autorización para la construcción de vado en Ctr. Beniaján-Curva Canute, nº 
65 de Beniaján en Murcia, concedida mediante resolución de 21/11/2005. Ex-
pte. 2063/2019-084 

  " Autorizar a ALL, la ocupación de la vía pública durante tres semanas, con an-
damio de paso, con motivo de la ejecución de las obras de rehabilitación de 
fachada de edificio, sito en Avda. Ciudad de Almería, nº 18 de Murcia. Expte. 
1779/2020-084 

  " Aceptar la renuncia formulada por ACP y dejar sin efecto, la autorización para 
la construcción de vado en C/ Mula, nº 26 de Javalí Nuevo - Murcia, concedida 
mediante Resolución de 26/04/2002. Expte. 695/2020-084 

Día 25 Desestimar reclamaciones  formuladas por diversos ciudadanos, al no apreciarse 
la existencia de responsabilidad patrimonial de esta Administración  (2 Decre-
tos):  
GNM, en la que solicitaba indemnización por daños en motocicleta estacionada 

próxima a la estación de tren, al ser retirada por la grúa municipal. Expte. 
230/2019 R.P. 
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JCF, en la que solicitaba indemnización por daños ocasionados al vehículo de-
bido a la existencia de un socavón cuando circulaba por Camino de los Már-
quez, El Bojal (Murcia). Expte. 32/2020 R.P. 

  " Iniciar expediente para la contratación de las obras de "Proyecto Básico y de 
Ejecución del Entorno de la Rueda de La Ñora, Murcia", mediante procedi-
miento abierto  simplificado; expte. 0355-0089/2020 

Día 29 Autorizar a la Empresa Organge España Comunicaciones Fijas SL, para aper-
tura de zanja para nueva canalización para uso telecomunicaciones en C/ Port-
man - Murcia. Expte. 2019/073/001006 

  " Cancelar la garantía definitiva por importe de 9.325,49 €, constituida por la em-
presa Ute-Carril Bici Murcia. Lote 2 (U88104278) para responder de la ejecu-
ción del contrato relativo a las obras de "Ejecución de Carriles Bici en el Casco 
Urbano de Murcia, Mediante Dos Lotes. Lote 2: Proyecto de Ejecución de Carril 
Bici desde Pasarela Manterola hasta Plaza Circular y desde Plaza Díez de Re-
venga  hasta Avda. de los Pinos". Expte. 1109/2017-lote 2 

  " Declarar la extinción de la licencia concedida mediante Resolución del Director 
de Servicios de la Gerencia de Urbanismo, de fecha 14/11/1996 a JMP, para la 
ejecución de obras consistentes en la construcción de vado en C/ Mayor, 110 de 
Espinardo - Murcia, por fallecimiento de su titular. Expte. 2020/084/001551 

  " Autorizar a la Empresa I-De Redes Eléctricas Inteligentes SAU para apertura 
de zanja para línea subterránea de baja y media tensión, en diversas calles (5  
Decretos):  
C/ Jiménez Baeza - Murcia, expte. 2020/073/000423 
C/ Escultor Francisco Salzillo, 27-PR - Nonduermas (Ct. Ntra. Sra. Cortes) 

(Murcia). Expte. 2020/073/000430 
Pza. Bohemia, Avda. Miguel de Cervantes, C/ Río Benamor y C/ Toboso - Mur-

cia, expte. 2020/073/000574 
C/ Juan de la Cierva, Pol. Ind. Oeste - San Ginés (Murcia), expte. 

2020/073/000443 
Callejón de la Muleta - Murcia, expte. 2020/073/000682 

Día 30 Autorizar a Lyntia Networks SA, solicitando autorización para apertura de zanja 
para canalización de fibra óptica en C/ Antonio Rocamora, Avda. Teniente 
Montesinos y C/ Central - Espinardo (Murcia). Expte. 2020/073/000285 

  " Acceder a la solicitud formulada por PFB, en representación de la Comunidad 
de Propietarios Residencial García Lorca y cambiar la titularidad a su favor, de 
la licencia concedida mediante Resolución del Director de Servicios de la Ge-
rencia de Urbanismo, con fecha 23/02/2006, a PFB, para la ejecución de obras 
consistentes en la construcción de un vado en C/ Tovar, nº 31 - Puente Tocinos 
(Murcia). Expte. 2020/084/001807 

  " Iniciar expediente para la contratación del "Servicio de Recogida de los Restos 
de Papel en Centros Escolares Participantes en la Red de Escuelas Verdes", me-
diante procedimiento abierto simplificado. Expte. 0202/2019 

  " Autorizar la ampliación del plazo de ejecución de diversas obras (2 Decretos):  
"Proyecto de Reconfiguración de la Red de Fibras Optica Municipal", adjudi-

cadas a UTE Traslado SCT, quedando fijada la finalización de las obras el 
30/10/2020 

"Construcción de Vestuarios, Césped y Cerramiento en Campo de Fútbol de 
San José de la Vega, Murcia", adjudicadas a Servimar 2008 SL, quedando 
fijada la finalización de las obras el 20/10/2020 

  " Autorizar a la Empresa Vodafone Ono SAU, para apertura de zanja para cana-
lización e instalación de una tubería de p.e., para instalación de infraestructura 
de telecomunicaciones en Ctra. MU-302 (Ctra. de La Albercca) - Algezares 
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(Murcia). Expte. 2020/073/000425 
  " Estimar parcialmente la reclamación patrimonial interpuesta por JNG, solici-

tando indemnización  por lesiones sufridas y daños materiales por caída de mo-
tocicleta debido a un agujero rodeado de gravilla en Ctra. de la Estación, Alque-
rías (Murcia). Expte. 279/2017 R.P. 

  " Autorizar a la Empresa Redexis Gas Murcia SA, para apertura de zanja para 
canalización e instalación de una tubería p.e. para acometida de gas natural, en 
C/ Mayor, 127 - El Palmar (Murcia). Expte. 2020/073/000823 

  " Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial, formulada por DPA, 
en nombre y representación de SME,  en la que solicitaba indemnización por 
daños ocasionados al vehículo cuando fue retirado por la grúa municipal, al no 
apreciarse la existencia de responsabilidad patrimonial de esta Administración. 
Expte. 15/2020-R.P., 

  " Autorizar a Galian Cogasa SL, para apertura de zanja para el proyecto de línea 
subterránea de baja tensión den C/ Huerta - El Palmar (Murcia). Expte. 
2020/073/000452 

  " Proceder a la ejecución de la Sentencia nº 132/20, de 30 de junio (P.A. 
423/2019) dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo Nº 4 de 
Murcia, y en consecuencia, indemnizar a FJFR en la cantidad de 2.129,6 €, en 
relación con expte. de R.P. 28/2019, de reclamación por  lesiones sufridas por 
caída en la vía pública 

  " Autorizar ampliación del plazo de ejecución de las obras de "Construcción de 
Vestuarios, Cesped y Cerramiento en Campo de Fútbol de Los Ramos, Murcia", 
adjudicadas a Servimar 2008 SL, quedando finalizada la finalización de la obras 
para el próximo 4/11/2020 

  " Aprobar el reajuste de anualidades del "Servicio de Ejecución del Proyecto de 
Intervención Socioeducativa con adolescentes en Riesgo de Exclusión Social", 
adjudicado a Iniciativas Locales SL; Liberar crédito por importe total de 
131.337,62 € del importe total correspondiente al actual ejercicio 2020 y Auto-
rizar y disponer el gasto correspondiente a los ejercicios 2021 y 2022 por im-
porte de 831.804,98 €. Expte. 0161/2010 - 2019/02201/000655 

Octubre 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Desestimar reclamaciones  formuladas por diversos ciudadanos, al no apreciarse 

la existencia de responsabilidad patrimonial de esta Administración  (2 Decre-
tos):  
IPH, en la que solicitaba indemnización por lesiones sufridas por su hija, debido 

a un roto en C/ Fernández Ardavín - Murcia. Expte. 271/2019 R.P. 
AML, al que solicitaba indemnización por daños materiales en su propiedad 

debido a incendio de contenedores en C/ Carril del Soto. Expte. 151/2019 
R.P. 

  " Archivar el expte. promovido por AMG, en representación de la Comunidad de 
Propietarios del Edif. Jorge Guillén, 9, en relación con reclamación de respon-
sabilidad patrimonial, por daños en portal del Edif. al golpear un camión pe-
queño de recogida de basuras un pivote y, a la vez, colisionar contra el portal. 
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Expte. 122/2020 R.P. 
  " Aprobar la primera prórroga del contrato formalizados con Actúa Servicios y 

Medio Ambiente S.L., para la prestación del "Servicio de Limpieza de Inmue-
bles y Edificios Municipales", en la cantidad total de 5.489.896,21 €. Expte. 
0095/2017 - 2019/02201/000477 

  " Aprobar el reajuste de anualidades del Lote 5 del "Servicio de Limpieza en Co-
legios Públicos Dependientes del Ayuntamiento de Murcia Mediante Tres Lo-
tes", adjudicado a Limcamar SL; Liberar crédito, por importe total de 
123.595,57 €, del importe total correspondiente al actual ejercicio 202020. Ex-
pte. 0018/2020 - 2020/02201/0098 

  " Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanja para canalización de insta-
lación de tubería de p.e., para acometida de agua potable en diversas calles (7 
Decretos):  
Cno. Faustino, 57 - Aljucer (Murcia), expte. SR 2020/001165, 

2020/073/000795 
C/ Atocheros, 10 frente nº 20 - Santiago y Zaraiche (Murcia), expte. SR 

2020/000738, 2020/073/000803 
Carril Alonsos, 9 - Santo Angel (Murcia), expte. SR 2020/000915, 

2020/073/000813 
C/ Parrales, 21- Bajo - Sangonera la Verde (Murcia); expte. SR 2020/001006, 

2020/073/000794 
Carril Torres Salinas, 145 - Aljucer (Murcia), expte. SR 2020/000911, 

2020/073/000801 
Cn. Ermita de Burgos, s/n, Políg. 90, Parcela 469 - Nonduermas (Murcia), ex-

pte. SR 2020/001180, 2020/073/000804 
Día 2 Autorizar la sustitución de la garantía definitiva por importe  de 3.099,59 €, para 

responder de la prestación del contrato relativo a "Servicio de Mantenimiento y 
Conservación de los Carriles Bici e Infraestructura de la Bicicleta en el Término 
Municipal de Murcia", adjudicado a CHM Obras e Infraestructuras SA, por la 
constituida en la cantidad de  4.132,23 €. Expte. 0022/2020 - 
2020/02201/000113 

  " Autorizar a la Empresa Redexis Gas Murcia SA,  para apertura de zanja para 
canalización e instalación de una tubería de p.e. para acometida de gas  natural 
en diversas calles (4 Decretos):  
C/ Camino Viejo de Monteagudo, 3 - Murcia, expte. 2020/073/00822 
C/ Pintor Pedro Flores, 25 - Barrio del Carmen - Murcia, expte. 

2020/073/000821 
C/ Almenara, 5, San Andrés - Murcia, expte. 2020/073/000819 
C/ Paseo de la Región Murciana, 12 - El Palmar (Murcia), expte. 

2020/073/000820 
Día 2 Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanja para canalización de insta-

lación de tubería de p.e., para acometida de agua potable en C/ Virgen de la 
Soledad, 4 - bajo, Esquina con C/ Dr. Alonso Espejo - Mrucia. Expte. SR 
2020/001236, 2020/073/000796 

Día 5 Autorizar a la Empresa Redexis Gas Murcia SA,  para apertura de zanja para 
canalización e instalación de una tubería de p.e. para acometida de gas  natural 
en diversas calles (2 Decretos):  
C/ Río Mula, C18 de Murcia, expte. 2020/073/000906 
C/ Santa Ana, 1 de Murcia, expte. 2020/073/000905 

  " Iniciar expediente para la contratación de las obras de "Reforma y Adecuación 
de siete viviendas en Edificio Tapies, Escalera I, en Carril de la Condesa, 63 - 
Murcia", mediante procedimiento abierto simplificado reducido. Expte. 
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0286_0092_20 
Día 6 Excluir la oferta presentada por Nueva Codimasa SL y Transportes Triturados 

de Murcia SL y Forum San Patricio SA, en el procedimiento abierto simplifi-
cado, del "Proyecto Básico y de Ejecución Rehabilitación de Camino y Acequia 
Churra la Vieja, Junto a Molino Armero, Cabezo de Torres" (Expte. nº 
0230_0035_2020),  por no resultar viables sus ofertas anormalmente bajas. Ex-
pte. 0035/2020 

  " Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Esergui Disteser SL, para la 
prestación del "Suministro de Gasóleo C para Calefacción en Colegios Públicos 
Dependientes del Municipio de Murcia", para el período comprendido entre 18 
de diciembre de 2020 y el 17 de diciembre de 2021, en la cantidad total de 
401.958,78 €. Expte. 0371/2017 - 2019/02201/000774 

  " Complementar el Decreto de esta Tenencia de Alcaldía de 28/08/2020, por el 
que se  aprobó la prórroga del los contratos relativos a los Lotes 1, 2 y 3 de 
"Servicios Complejos para el Funcionamiento y la Asistencia Técnica en Cen-
tros Culturales, Auditorios Municipales, Teatros (Romea, Circo y Bernal) y 
Eventos en Espacios Públicos, Mediante Tres Lotes", adjudicados a Salzillo 
Servicios Integrales SLU, así como la liberación de las cantidades no consumi-
das durante el período de suspensión de los contratos: 18.832,12 € y 4.538,21 
€. Expte. 0102/2018 - 2018/02201/000011 

  " Desestimar reclamaciones  formuladas por diversos ciudadanos, al no apreciarse 
la existencia de responsabilidad patrimonial de esta Administración  (3 Decre-
tos):  
DNM, en la que solicitaba indemnización por lesiones sufridas, según mani-

fiesta, al resbalar cuando caminaba por la acera de la C/ Cartero Miguel de 
Los Tebeos. Expte. 207/2019-R.P. 

AFB, en la que solicitaba indemnización por lesiones sufridas al tropezar con 
una baldosa, cuando caminaba por la Avda. Miguel de Cervantes dirección 
a Ronda Norte en Murcia. Expte. 216/2019-R.P. 

EMR, en la que solicitaba indemnización por lesiones sufridas al tropezar en la 
acera debido al mal estado de una baldosa, cuando caminaba por la plaza 
Santoña. Expte. 70/2018-R.P. 

 " Aceptar la renuncia formulada por JJGC, y dejar sin efecto la autorización para 
la construcción de vado C/ Mayor, nº 341- Puente Tocinos (Murcia). Expte. 
2653/2018-084 

  " Aprobar la segunda prórroga del contrato formalizado con Labaqua SA, para la 
prestación del "Servicio de Prevención de la Legionelosis en Instalaciones De-
portivas Municipales", para el período comprendido entre 28 de diciembre de 
2020 y 27 de diciembre de 2021, en la cantidad de 75.633,56 €. Expte. 
0215/2017 - 2019/02201/000510 

Día 7 Conceder autorización de aprovechamiento especial de la vía pública con en-
trada de vehículos, mediante construcción de vado permanente a los interesados 
relacionados (desde C/ Catedrático E. Ubeda Romero Murcia, expte. 
2019/084/003213 hasta C/ Avda. Juan Carlos I, nº 214, - El Puntal (Murcia), 
expte. 2020/084/000585) 
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  " Cancelar la garantía definitiva por importe de 8.538,95 €, constituida por la em-
presa UTE Salzillo Servicios Integrales SL - Grusamar, para responder de la 
ejecución del contrato relativo al servicio de "Servicio de Inspección de la Con-
cesión del Servicio de Transporte Público Mediante Autobuses de Líneas Urba-
nas Municipales". Expte. 243/2014 

  " Fijar la nueva fecha de finalización de la prestación del "Servicio de Actividades 
Socioeducativas y de Tiempo Libre del Centro Municipal Integral de Infancia 
para la Conciliación de la Vida Laboral y Familiar, en Avda. Juan Carlos I", que 
viene ejecutándose hasta la fecha por Conexión Cultura SL, en el 3/11/2020 

  " Aprobar el reajuste de las anualidades del "Servicio de Cita Previa para Acudir 
a las Unidades de Trabajo Social de los Centros Municipales de Servicios So-
ciales del Municipio de Murcia"; adjudicado a Select Asterisco SL; Liberar cré-
dito por importe total de 434,43 €, del importe total correspondiente al actual 
ejercicio 2020 y Autorizar y disponer el gasto correspondiente al ejercicio 2021 
por importe total de 12.994,49 €. Expte. 0036/2020 - 2020/02201/000160 

  " Aprobar el reajuste de las anualidades del "Servicio de Mantenimiento y Con-
servación de los Carriles Bici e Infraestructura de la Bicicleta en el Término 
Municipal de Murcia", adjudicado a CHM Obras e Infraestructuras SA.; Liberar 
crédito por importe total de 1.972,60 €, del importe total correspondiente al ac-
tual ejercicio 2020 y Autorizar y disponer el gasto correspondiente al ejercicio 
2021 por importe total de 75.068,49 €. Expte. 0022/2020- 2020/02201/000113 

  " Aprobar la segunda prórroga del contrato formalizado con Televida Servicios 
Sociosanitarios SLU, para la prestación del "Servicio de Teleasistencia Domi-
ciliaria en el Municipio de Murcia", para el periodo comprendido entre 1 de 
enero y 31 de diciembre de 2021, en la cantidad total de 752.923,89 €. Expte. 
0095/2017 - 2019/02201/000477 

  " Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial, formulada por 
RBM, en representación de la mercantil Tansmerpel,  en la que solicitaba in-
demnización por daños en vehículo debido a colisión con tocones mal cortados, 
en C/ Juan de la Cierva, 15 - San Ginés (Murcia), al no apreciarse la existencia 
de responsabilidad patrimonial de esta Administración. Expte. 5/2019-R.P. 

   " Dar traslado el expte. de Responsabilidad Patrimonial nº 39/2019, al Consejo 
Jurídico de la Región de Murcia, al objeto  de que emita el preceptivo Dictamen 
que deberá pronunciarse, sobre la existencia o no de relación de causalidad entre 
el funcionamiento de  del servicio público y la lesión producida y, en su caso, 
sobre la valoración del daño causado, cuantía y modo de indemnización, en re-
lación con reclamación de JESL por lesión de bienes y derechos ocasionados, 
por retraso en la implantación de gasolinera en carretera regional F-9, Vereda 
Solís en Llano de Brujas (Murcia9 

Día 8 Iniciar expedientes  para la contratación mediante procedimiento abierto de los 
Servicios y Obras relacionados (4 Decretos):  
"Mantenimiento de Maquinaria de Instalaciones Deportivas", expte. 0340-

0086/2020 
"Mantenimiento, Reposiciones y Conservación de Equipos contra Incendios en 

Instalaciones Deportivas Municipales del Ayuntamiento de Murcia", expte. 
0313-0091/2020 

"Servicio de Consultoría y Asistencia Técnica para la Elaboración de la Estra-
tegia y Guías de Diseño de la Infraestructura Verde (IV) del Municipio de 
Murcia", expte. 0238_0090_20 

Obras de "Ejecución de Parking Público Provisional junto al Campo de Fútbol 
de La Alberca. Murcia", expte. 0267-0096_20 
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  " Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanja para canalización de insta-
lación de tubería de p.e., para acometida de agua potable en diversas calles (11 
Decretos):  
C/ Villanueva, s/n - Beniaján (Murcia), expte. SR 2020/000964, 

2020/073/000824 
C/ Barcelona, 5 - El Esparragal (Murcia), expte. SR 2020/001257, 

2020/073/000902 
Avda. Gran Vía Escultor Salzillo, 7 - Murcia, expte. SR 2020/000761, 

2020/073/000827 
C/ Tiñosa, nº 53, P:K. 2+400 Pta. Bajo RM-F13, San José de la Vega (Murcia), 

expte. SR 2020/000650, 2020/073/000447 
Avda. Príncipe de Asturias, Parc. Pi, Manzana M8, UE III, P.P: ZB-GP2, expte. 

SR 2020/000250, 2020/073/000480 
C/ Mayor, 8, P.K. 4 + 8 RM 302 - Garres y Lages (Mucia), expte. SR 

2020/001175, 2020/073/000808 
Carril Caetes, 7 - Era Alta (Murcia), expte. SR 2020/000840, 20207073/000838 
C/ Constanza de Avilés - Guadalupe (Murcia), expte. SR 2020/000251, 

2020/073/000479 
C/ Sierra de la Fuensanta, 31, Montevida - La Alberca (Murcia), expte. SR 

2020/000721, 2020/073/00647 
C/ Verdolay, 91 - Santo Angel (Murcia), expte. SR 2020/000709, 

2020/073/000723 
Cn Menchones, frente 38 - Aljucer (Murcia), expte. SR 20020/001120, 

2020/073/000810 
  " Declarar la extinción de la licencia concedida mediante Decreto del Concejal de 

Urbanismo y Vivienda, de fecha 15/05/2013, a CDG, para la ejecución de obras 
consistentes en la construcción de vado en C/ Ginés Pérez de Hita, nº10 de La 
Ñora (Murcia), por fallecimiento del titular. Expte. 2020/084/001808 

  " Autorizar a Eléctrica Corvera S:, solicitando autorización para apertura de zanja 
para instalación de línea subterránea de media tensión en diversas calles (2 De-
cretos):  
C/ Canarias y C/ San Nicolás - Corvera (Murcia), expte. 2020/073000054 
C/ Payaso Regaeras, Plaza Sebastián Elcano y C/ Baleares - Corvera (Murcia), 

expte. 2020/073/000053 
 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MOVILIDAD  
SOSTENIBLE Y JUVENTUD 
 
Septiembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 14 Autorizar el otorgamiento de tarjeta de acceso restringido al pivote de control 

en zona del entorno de la Catedral de Murcia por extravío/robo a JAEB. Expte.: 
2020/035/001181 

  “ Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido en entorno 
Avda. Alfonso X El Sabio a: (2 Decretos) 
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- ACGL (matrícula: 7445KKM). Expte.: 2020/035/001186 
- Ignacio Martínez Abogados S.L. (matrícula 1823HVC). Expte.: 

2020/035/001193 
Día 16 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Juventud (2 Decretos) 

- Desde: Taller de fotografía con alquiler de equipo profesional en Festi-
val de Cine Fantástico Europeo 18 al 26 sept. (importe 484€) a favor de 
The Idea Tank S.L., hasta: Alquiler de sillas para las semifinales y final 
de Pop-Rock del Certamen Creamurcia 2020 (importe 314,60€) a favor 
de Multiservicios Festeros S.L.U. Importe total: 18.757,42€ 

- Realización y suministro de mascarillas para los eventos del Certamen 
Creamurcia 2020 (importe 1.987,43€) a favor de Creapro Mediterránea 
S.L.U. y Diseño, montaje de talleres y difusión de actividades dirigidas 
a jóvenes dentro de la Semana Europea de la Movilidad (importe 
17.908€) a favor de Artsolut Estudio S.L. Importe total: 19.895,43€ 

Día 18 Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido en entorno 
Avda. Alfonso X El Sabio a: (3 Decretos) 

- JJCS (matrículas: 8089HRH y 3933HGZ) e Industrias Químicas Virgen 
de la Salud S.L. (matrícula: 0327KTS) Expte.: 2020/035/001214 

- RMC (matrícula 4537JRJ) Expte.: 2020/035/001208 
- JMCH (matrícula 6139GHN). Expte.: 2020/035/001175 

  “ Autorizar el otorgamiento de tarjeta de acceso restringido a pivote de control  a: 
(4 Decretos) 

  “ Dejar sin efecto la autorización de acceso a la zona de tráfico restringido en 
entorno Avda. Alfonso X El Sabio y autorizar el acceso a: (2 Decretos) 

- Dejar sin efecto Matrícula 6572BFZ y autorizar a 0908LGS (titular 
MMNM). Expte.: 2020/035/001222 

- Dejar sin efecto Matrícula 8479GRK (titular MMO) y autorizar a 
9057LFS (titular Actúa Servicios y Medio Ambiente S.L.). Expte.: 
2020/035/001190 

  “ Emitir el permiso municipal de conductor asalariado a: (2 Decretos) 
- JÁAR para prestar servicio mediante contrato con el titular de licencia 

de auto-taxi 229 AAB. Expte.: 2020/049/000350 
- ÁON para prestar servicio mediante contrato con el titular de licencia de 

auto-taxi 184 JJMG. Expte.: 2020/049/000295 
  “ Autorizar la expedición del permiso municipal de conductor a FGC, titular de 

licencia de auto-taxi 110. Expte.: 2020/049/000346 
  “ Autorizar a JBO, titular de licencia de auto-taxi 200 a sustituir vehículo adscrito 

matrícula 6376-JND por el de nueva adquisición matrícula 8466-LHS. Expte.: 
2020/049/000348 

  “ Imponer una multa a TMM por infracción tipificada en la Ordenanza Regula-
dora para Otorgamiento y Uso de Tarjeta de Aparcamiento a Personas con Mo-
vilidad Reducida. Expte.: 517/2020-035 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento (20 Decretos) 
Día 21 Relación contable de operaciones en fase previa: Disponer el gasto correspon-

diente a Servicios de aportación infraestructura, equipos y personal técnico para 
representaciones de la final de Artes Escénicas (importe 9.151,18€) a favor de 
Salzillo Servicios Integrales S.L.U., y Taller de iniciación a los proyectos euro-
peos para el sector cultural y creativo del 5 al 8 de octubre 2020 (importe 
2.950€) a favor de Eurovértice Consultores S.L. Importe total: 12.101,18€ 

Día 23 Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido en entorno 
Avda. Alfonso X El Sabio a: (2 Decretos) 

- Setcomur S.L. (matrícula 4677KHY) Expte.: 2020/035/001229 
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- JTP (matrículas 0062CCJ y MU8739CF) Expte.: 2020/035/001232 
  “ Autorizar a SGG titular de licencia de auto-taxi 105 a sustituir su vehículo ads-

crito matrícula 1469-HJG por el de nueva adquisición matrícula 6716-LJM. Ex-
pte.: 2020/049/000353 

  “ Emitir el permiso municipal de conductor asalariado a: (2 Decretos) 
- FBC para prestar servicio mediante contrato suscrito con PVO. Expte.: 

2020/049/000354 
- JGR para prestar servicio mediante contrato suscrito con SAR. Expte.: 

2020/049/000351 
  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a: (15 Decre-

tos) 
  “ Emitir el permiso municipal de conductor asalariado a nombre de FBC para 

prestar servicio mediante contrato suscrito con el titular de licencia de auto-taxi 
25, PVO. Expte.: 2020/049/000354 

Día 24 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Juventud, desde: Anulación erro 
en fechas. Taller de iniciación a los proyectos europeos para el sector cultural y 
creativo (importe -2.950€) a favor de Eurovértice Consultores S.L., hasta: Coor-
dinación de ponentes, preparación de materiales y documentación para las “Jor-
nadas de Participación Juvenil” (importe 2.444,20€) a favor de BMJF, Importe 
total: 7.364,06€ 

Día 25 Disponer gastos correspondientes a Juventud, desde: Producción e impresión de 
las publicaciones del Certamen CreaMurcia 2020 (importe 14.308,25€) a favor 
de MAJA, hasta: Producción de conciertos de semifinales y final de Canción de 
Autor del Certamen Creamurcia 2020 (importe 990€) a favor de Silbato Pro-
ducciones S.L. Importe total: 20.389,76€ 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento (6 Decretos) 
  “ Autorizar a FGTT a pasar a la situación de excedencia voluntaria que conlleva 

la suspensión de la obligación de prestar el servicio de taxi correspondiente a la 
licencia 275 por un periodo máximo de 2 años 

  “ Rectificar de oficio error de hecho en el Decreto de 10/09/20 sustituyendo la 
matrícula adscrita a la licencia 61 9079-HWP por 1107-LHR. Expte.: 
2020/049/000297 

  “ Autorizar a los titulares de licencia de taxi a la permuta temporal de las letras 
identificativas del turno horario asignadas: GMV licencia 36 y JASB licencia 
158. Expte.: 2020/049/000349 

  “ Dejar sin efecto autorización de acceso a la zona de tráfico restringido en en-
torno Avda. Alfonso X El Sabio Fase 1 al vehículo matrícula 4244HXD titular: 
FBE, y autorizar el acceso al vehículo 5589LJX titular: Brisol Park S.L. Expte.: 
2020/035/001266 

Día 29 Emitir el permiso municipal de conductor autónomo colaborador a MªCGR para 
prestar servicio mediante el contrato suscrito con el titular de licencia 272 
MÁFN. Expte.: 2019/049/000205 

  “ Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido en entorno 
Avda. Alfonso X El Sabio Fase 2 a MBSH, matrícula 0282LJL. Expte.: 
2020/035/001274 
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  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a: (4 Decretos) 
  “ Dejar sin efecto la autorización de acceso a la zona de tráfico restringido en 

entorno Avda. Alfonso X El Sabio Fase 2 al vehículo matrícula 0407HJF cuyo 
titular es FJGB y autorizar el acceso al vehículo 1953LHF cuyo titular es 
MFVC. Expte.: 2020/035/001271 

Día 30 Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido en entorno 
Avda. Alfonso X El Sabio Fase 1 a FJZS, matrícula 3694JMX. Expte.: 
2020/035/001276 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento (31 Decretos) 
  “ Estimar el recurso de reposición  interpuesto por: (3 Decretos) 

- PML contra resolución expte.: 467/2019-049 
- PJCU en representación de ANSC contra resolución expte.: 664/2019-

049 
- AZ en representación de AAZ, contra resolución expte.: 355/2019-049 

  “ Dejar sin efecto el decreto de 06/05/20 por el que autoriza la colocación de un 
espejo frente al garaje sito en Avda. Monte Carmelo de Murcia y autorizar a 
C.P. Edificio Géminis Rojo para colocación de 2 espejos uno en cada una de las 
isletas junto a la puerta del garaje. Expte.: 2019/035/001084 

  “ Autorizar a la C.P. Edificio Tamarosa para la colocación de una isleta a la salida 
del garaje sito en C/Gran Pez 2, 4 y 6 de Murcia. Expte.: 2019/035/001059 

Octubre 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Relación contable de operaciones en fase previa de Juventud, desde: Autorizar 

y disponer gasto Suministro de un biombo separador para las dependencias del 
Servicio de Juventud (importe 291,61€) a favor de Ofiberro S.L., hasta: Dispo-
ner el gasto de Presentación del concierto de la final de música Pop-Rock del 
Certamen Creamurcia 2020 (importe 240€) a favor de GSJ. Importe total: 
1.814,21€ 

Día 5 Autorizar la expedición del permiso municipal de conductor a: (3 Decretos) 
- VCF, licencia 284. Expte.: 2020/049/000385 
- JJMG, licencia 184. Expte.: 2020/049/000225 
- JANS, licencia 231. Expte.: 2020/049/000218 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para la reordenación y señalización de 
la Pza. José María Aroca y entorno. Expte.: 2019/035/000562 promovido por 
Policía Local 

  “ Autorizar a FMO, titular de licencia de auto taxi 281 y vehículo matrícula 0254-
HGY a sustituir éste por el de nueva adquisición matrícula 9902-LHX. Expte.: 
2020/049/000260 

  “ Rectificar el decreto de 16/09/20 por el que se autoriza y dispone gasto corres-
pondiente a contratos menores, en el sentido de dejar sin efecto la autorización 
y aprobar únicamente su disposición  

  “ Archivar el expediente sancionador 73/2020-049 incoado contra FMBL, por no 
ser procedente la tramitación del mismo. Expte.: 73/2020-049 

  “ Requerir el ingreso a Nex Continental Holdings SLU y Damas S.A. UTE, con-
cesionaria de la explotación de la Estación de Autobuses de San Andrés de Mur-
cia, oferta del adjudicatario y Balance de Pérdidas y Ganancias correspondien-
tes a los ejercicios 2017 y 2018 por importe de 2.549,95€ correspondiente al 
año 2017 y 13.675,54€ correspondiente al ejercicio 2018 

  “ Modificar el preceptivo permiso municipal de conductor asalariado a nombre 
de MÁBO para prestar servicio mediante el contrato suscrito con el titular de 
licencia municipal de auto-taxi 200, JBO, especificando como matrícula del 
vehículo adscrito a la misma 8466-LHS. Expte.: 2020/049/000383 
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  “ Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido en entorno 
Avda. Alfonso X El Sabio Fase 1 a matrícula: 9278FHC titular: JJMA. Expte.: 
2020/035/001296 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a AVD. Expte.: 
2020/03501/000865 

  “ Emitir el permiso municipal de conductor asalariado a nombre de JOM, para 
prestar servicio mediante el contrato suscrito con el titular de la licencia muni-
cipal de auto-taxi nº237, JCOC. Expte.: 2020/049/000220 

  “ Declarar la caducidad del expediente sancionador y dar por terminado el proce-
dimiento con el archivo de las actuaciones (7 Decretos) 

Día 6 Incoar procedimientos sancionadores por infracciones administrativas tipifica-
das en la Ordenanza de Limpieza Viaria de 21/12/2001 (2 Decretos) 

- Desde expte.: 2020/03402/000026, hasta: expte.: 2020/03402/000042 
- Desde expte.: 2020/03402/000084, hasta: expte.: 2020/03402/000112 

Día 7 Relación contable de operaciones en fase previa de Juventud. Desde: Autorizar 
y disponer gasto de Servicio de asistencia técnica para desarrollo, atención al 
público, documentación audiovisual, memoria de Jornadas Participación (im-
porte 968€) a favor de MRJL, hasta: Disponer el gasto de Organización de se-
mifinales y final de Otras Tendencias del Certamen Creamurcia 2020 (importe 
5.090,47€) a favor de Creapro Mediterránea S.L.U. Importe total: 22.151,83€  

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento (13 Decretos) 
  “ Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido en entorno 

Avda. Alfonso X El Sabio, Fase 1 a matrícula: 0787LJT titular: DTM. Expte.: 
2020/035/001300 

  “ Desestimar la solicitud de JMPR de concesión de distintivo de residente para el 
estacionamiento en zonas reguladas por O.R.A. Expte.: 2020/035/001308 

Día 8 Relación contable de operaciones en fase previa de Juventud. Disponer el gasto 
de Servicio de gestión de las Redes Sociales del Certamen Creamurcia 2020 
(importe 1.452€) a favor de RPG y Autorizar y disponer gastos correspondien-
tes a Soporte e impresión de enara para las Jornadas de Participación Juvenil y 
Covid 19 (importe 133,10€) a favor de Murcolor Levante S.L. Importe total: 
1.585,10e 

  “ Aprobar la devolución de ingreso indebido por importe de 275€ a la organiza-
ción inglesa Momentum Word CIC 

  “ Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido del entorno de 
Avda. Alfonso X El Sabio Fase 2 a matrícula 6580KPN titular FCF y a matrí-
cula 9590KGR titular JMHC. Expte.: 2020/035/001319 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento (20 Decretos) 
Día 9 Autorizar para la colocación de un espejo frente a salida del garaje: (2 Decretos) 

- C.P. Edificio San Basilio. Expte.: 2019/035/000881 
- Garaje Flamingo. Expte.: 2019/035/001255 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para la señalización de un paso de peatones en 
Avda. Juventud 13 del Cabezo de Torres. Expte.: 2018/035/000190 promovido 
por Centro de Formación Profesional Cabezo de Torres S.L. 

  “ Autorizar a la C.P. Edificio Dos Vientos para la colocación de una isleta en lado 
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izquierdo de acceso al garaje sito en Callejón del Conde de Murcia. Expte.: 
2019/035/000500 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para la colocación de hitos de plástico y seña-
lización horizontal: (3 Decretos) 

- En acceso a vivienda en C/Alfonso X El Sabio 6 de Beniaján. Expte.: 
2019/035/001028 

- En acceso a vivienda en C/Reina Victoria 19 de Javalí Nuevo. Expte.: 
2019/035/000189 

- En acceso a vivienda en C/Cervantes 15 de Espinardo. Expte.: 
2019/035/001488 

  “ Autorizar a la C.P. Edificio Anubis para la instalación de hitos de plástico en 
acceso a garaje en C/Círculo Agrícola Patiño. Expte.: 2020/035/001151 

  “ Autorizar a la Asociación de Hoteles y Alojamientos Turísticos de Murcia 
(ASHOMUR) para señalizar una reserva de 10 metros: (2 Decretos) 

- En C/Doctor José Manuel Sánchez Pedreño, junto al hotel IBIS Budget 
Huerta de Murcia. Expte.: 2020/035/000903 

- En C/Madre Paula Gil Cano junto al Hotel IBIS Murcia. Expte.: 
2020/035/000904 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para reforzar la prohibición con seña-
lización de prohibición de parada y estacionamiento en tramo de la C/Compo-
sitor Emilio Ramírez situado entre C/Lope de Rueda y C/del Sauce. Expte.: 
2020/035/000454 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para colocación de 2 señales de Esta-
cionamiento Prohibido con el panel informativo anexo Salida de Emergencia a 
ambos lados del acceso de varias Escuelas Infantiles. Expte.: 2019/035/001729 
promovido por el Servicio de Escuelas Infantiles 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para sustituir el texto actual de la reserva “Ex-
cepto vehículos autorizados de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Am-
biente” por el texto “Excepto vehículos oficiales de la CARM”. Expte.: 
2019/035/000399 promovido por la Oficina Municipal de la Bicicleta y Direc-
ción General de Medio Natural de la CARM 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para la señalización de una plaza de estaciona-
miento para personas con movilidad reducida en C/San José y señalización del 
aparcamiento en el lado izquierdo de la C/San José desde C/Alfonso XIII hasta 
C/San Diego de El Palmar. Expte.: 2019/035/001407 promovido por PBH 

  “ Aprobar los programas de actividades presentados por  el Consejo Local de la 
Juventud de Murcia a desarrollar durante el 4º trimestre de 2020 en los centros 
585m2 y El Palmar 

  “ Estimar la solicitud de SNG en representación de Radio Taxi Murcia SC, de 
señalización de una nueva parada de taxi en la sede de Hacienda sita en C/Vio-
lonchelista Miguel Ángel Clares 

  “ Modificar el Decreto de 30/03/20 por la que se autorizó ejecutar la señalización 
en las C/Arce y Camino Viejo de Badén de la Era Alta, sustituyéndose los pá-
rrafos referidos a la Junta Municipal de La Albatalía por la Junta Municipal de 
Era Alta que es donde corresponde. Expte.: 2019/035/000463 

 
 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DESARROLL O 
URBANO Y MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN  
 
Julio 2020 
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Fecha Asunto 
Día 27 Autorizar y disponer el gasto por la prestación del Lote 1 del contrato del "Ser-

vicio de Conservación, Mantenimiento y Restauración de los Jardines, Arbo-
lado de Alineación y Medianas y Rotondas, del Municipio de Murcia, Mediante 
7 Lotes", realizado por la empresa UTE Jardines de Murcia-STV y Actúa Ser-
vicios, por importe de 7.668.639,75 € 

Septiembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 17 Declarar la baja por caducidad de las inscripciones en el Padrón Municipal de 

Habitantes de Murcia de las personas reseñadas, al tratarse de ciudadanos ex-
tranjeros no comunitarios, sin autorización de residencia permanente y haber 
transcurrido dos años desde su alta en el citado Padrón sin haber renovado la 
inscripción, a (desde ABR hasta ZA). Exptes. 3915/2019, 671/2020, 2115/2020, 
6234/2020 y 7784/2020 

  “ Iniciar expediente de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia, a 
los ciudadanos relacionados, por no constar su residencia efectiva en el Muni-
cipio de Murcia (desde LHAR hasta ZO). Expte. 18931/2020 

  " Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Reparación de cremallera ceni-
tal del invernadero Municipal, importe 1.580,65 €, a favor de Construcciones 
Invernaderos Sánchez SL 

Día 18 Autorizar el gasto, por importe de 1.000 €, para atender los gastos derivados de 
los tutores de los cursos del Aula Mentor hasta el 31 de diciembre, en virtud del 
Convenio de Cooperación sobre formación abierta, libre y a distancia de adul-
tos, mediante uso de nuevas tecnología, suscrito ente el Ministerio de Educación 
y el Ayuntamiento de Murcia el 12 de abril de 2000. Expte. 2020/023/000033 

Día 21 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Suministro y sustitución de 
contador de energía Cirwatt 8405-VT5A en el Palacio de los Deportes en Mur-
cia, importe 913,27 €, a favor de Aseprel SL 

  " Iniciar expediente de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia a los 
ciudadanos relacionados, por no constar su residencia efectiva en el Municipio 
de Murcia, (desde JRAC hasta ZTS). Expte. 21574/2020 

Día 22 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decretos):  
Suministro e instalación de electrónica de red en sede C/Agüera, importe 

1.533,31 €, a favor de Friend Instalaciones SL y Desarrollo de aplicación 
informática de gestión y previsión de suministro de vacunas, plz 2 meses, 
importe 5.113,51 €, a favor de SQA Murcia SL 

Desde: 9 menús con motivo de una reunión de trabajo (reactivos culturales), plz 
1 día, importe 192,83 €, a favor de Taberna Típica La Pequeña SL, hasta: 
Uniformes de los conductores de la Alcaldía, importe 1.437,90 €, a favor de 
El Corte Inglés SA 

Día 29 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados: Presupuesto 
76, 70 ud. Portadocumentos Baldony, se describe..., importe 927,47 €, a favor 
de Multiservicios Maxpapel SL y 1 Ud. caja de 48 rollos 80´90 papel térmico, 
sin bisfenol a, según se detalla..., importe 111,32 €, a favor de IDM Sistemas de 
Comunicación SL 
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Octubre 2020 
Fecha Asunto 
Día 1  Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Suministro de jardineras-ma-

ceteros para reposición en nuevas zonas de jardines, importe 7.549,49 €, a favor 
de Newgarden Spain SL 

Día 2 Iniciar expediente de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia a los 
ciudadanos relacionados, por no constar su residencia efectiva en el Municipio 
de Murcia, (desde AB hasta ZA). Expte. 24219/2020 

  " Declarar la baja por caducidad de las inscripciones en el Padrón Municipal de 
Habitantes de Murcia de las personas relacionadas, al tratarse de ciudadanos 
extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente y haber 
transcurrido dos años desde su alta en el citado Padrón, sin haber renovado dicha 
inscripción (desde ASGR hasta ZS). Expte. 3845/2020, 12583/2020, 
14521/2020 

Día 5 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (3 Decretos):  
Mantenimiento del sistemas de vigilancia del Vivero Municipal del Mayayo, 

importe 2.874,96 €, a favor de Seycu Seguridad SL 
Campaña reparto de mascarillas infantiles en parques de Murcia, importe 

8.295,76 €, a favor de JAPM y Servicio de Azafatas para campaña de reparto 
de mascarillas infantiles en parques infantiles, importe 3.523,52 €, a favor 
de Acceso Eventos SL 

Construcción de nueva fuente en Pza. Santa Eulalia, importe 2.299 €, a favor de 
FGL 

Día 6 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decretos):  
Suministro eléctrico de sept. a dic. 2020 de Murcia hasta Centro Penitenciario 

de Murcia, importe 1.200 €, a favor de Mercados Centrales de Abasteci-
miento de Murcia SA 

Servicio de agua periodo septiembre hasta diciembre, importe 600 €, a favor de 
Viva Aqua Service Spain SA 

Día 9 A efectos de subsanar solicitudes de empadronamiento relacionadas, deberán 
presentar documentación requerida, dirigiéndose al Negociado de Atención al 
Público del Servicio de Estadística o bien presentar, la referida documentación, 
en cualquier oficina de atención al público del Servicio de Información y Re-
gistro del Ayuntamiento de Murcia y Pedanías (desde 1.- Expte. 2020/0247744-
40 MM hasta 167.- Expte. 2020/02744-10775 JMS, SCN, NMG y EMG 

  " Ordenar la iniciación de expte. sancionador a FGA, por comisión de infracción 
de la Ordenanza de Areas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia, 
consistente en estacionar un vehículo sobre zona ajardinada con pradera de cés-
ped, en Carril viveros Municipales, La Arboleja - Murcia; comunicar al intere-
sado que procede imponer un sanción de 100 €. Expte. 2020/009/000569 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DESARROLL O 
SOSTENIBLE Y HUERTA 
 
Septiembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 10 Proceder a la devolución de las garantías correspondientes a los siguientes ex-

pedientes de Licencias de Edificación: (2 Decretos) 
ARAS ARQUITECTURA Y PLANEAMIENTO URBANÍSTICO, S.L.P., Ex-

pte. 363/2019-LE, en representación de JFCL, por importe de 2.748,84 €. 
INDUSTRIAS TEYCO, S.L., Expte. 4370/2017-LE, por importe de 3.750 €. 
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  “ Requerir a varios propietarios para que, bajo dirección técnica y mediante las 
obras que sean necesarias, reparen los daños de los elementos que se encuen-
tran en mal estado, en el plazo de UN MES: (5 Decretos) 
Comunidad de Propietarios sita en C/ Madre de Dios, 17, Esq. C/ Pascual, Mur-

cia, para que revise la fachada y repare los daños de los elementos que se 
encuentren en mal estado. 

Propiedad sita en C/ Parra, 8, Aljucer, Murcia, para que revise y repare, los 
daños del revestimiento continuo de fachada, que presenta restos de hume-
dades y eflorescencias en planta baja, y hay donde se ha desprendido, así 
como a la reparación del muro testero. 

Propiedad sita en Ctra. Santa Catalina, 137, Bajo, Santo Angel, Murcia, para 
que revise y repare, el revestimiento continuo de la fachada que presenta 
desconchones y desprendimientos, así como la cubierta que presenta defor-
maciones en sentido longitudinal, incluso una parte de la misma se encuen-
tra rehundida, existiendo humedades y filtraciones al interior de la vivienda. 

Propiedad sita en Pozo en finca Ref. Cat. 30030A167001700000AU. Coorde-
nadas X: 370896299, Y: 1.209317, para que, en el plazo de DOS DÍAS, 
proceda al cegado y tapado del pozo y sus aberturas, para evitar el riesgo de 
caída al interior. 

Propiedad sita en C/ San Andrés 4 y Avda. Juan Carlos I, 105-C, Los Martínez 
del Puerto, Murcia, para que proceda a la reparación de la cubierta y muro 
testero. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
JEM, que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON MÚSICA, en el local denomi-

nado “LA CONCORDIA”, sito en C/ Rio Benamor, N.º 3, Murcia, con puer-
tas o ventanas abiertas produciendo molestias por ruidos (Expte. 749/20-
DAC). 

JEM, que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON MÚSICA, en el local denomi-
nado “LA CONCORDIA”, sito en C/ Rio Benamor, N.º 3, Murcia, sin con-
tar con el preceptivo título habilitante (Expte. 750/20-DAC). 

  “ Imponer a varios infractores de la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones, la sanción de 
NOVENTA EUROS (90 €): (24 Decretos) 
JMNR, por presentar equipo musical elevado en vehículo Audi A3, matrícula 

6948 CVT, circulando en vía pública, el día 09/02/2020, en C/ Santo Cristo, 
de Murcia, a las 04:55 horas. 

ODGP, por ocasionar molestias vecinales con fiesta y música alta y voces, que 
exceden de lo tolerable, el día 29/03/2020, a las 01:50 horas, en Paseo de 
Florencia, N.º 22, Esc. 1, 6º B, de Murcia. 

MAR, por ocasionar molestias vecinales con fiesta y música alta y 25 personas 
en la vivienda, en C/ Capitán Balaca, N.º 8, 3º D, de Murcia, a las 01:05 
horas del día 15/02/2020. 

GCTT, por ocasionar molestias vecinales con fiesta y música alta y elevada, voz 
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de los asistentes en C/ Aurora, N.º 36, de la Ñora-Murcia, a las 03:00 horas 
del día 14/03/2020. 

TLA, por circular con el equipo de música a volumen muy elevado y las venta-
nas abiertas del vehículo Volkswagen Polo, matrícula 1691-KMT, el día 
14/02/2020, a las 22:20 horas, en C/ Puerta Nueva, de Murcia. 

RJBC, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio de 
C/ Desamparados, n.º 11, 1º C, a las 01:10 h, del 28/04/20. 

JFM, por ocasionar molestias vecinales con varias personas reunidas con voces 
y gritos elevados en el domicilio de C/ Pomelo, n.º 5, en el Palmar, a las 
04:15 h, del día 10/05/20. 

PLA, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada y música elevada en 
el domicilio de C/ Poetisa Dionisia García, n.º 9, 4º C, a las 00:20 h, del día 
26/04/20. 

JMG, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio de 
C/ Río Tajo, Bloq. 8, 3º D, a las 01:50 h, del 15/03/20. 

ECR, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio de 
C/ Romero, n.º 5, El Palmar, a las 04:20 h, del día 26/04/20. 

IMCG, por ocasionar molestias vecinales, con fiesta en el domicilio con ruidos 
y voces muy elevadas en C/ Comandante Ernesto González Bans, n.º 3, 1º 
B, a las 02:40 h, del 01/11/19. 

GMM, por ocasionar molestias vecinales, con música elevada y gritos por fiesta 
privada en el domicilio de Camino del Rincón, n.º 20, La Arboleja, en ho-
rario nocturno, el 29/09/19. 

DEGA, por ocasionar molestias vecinales, con música y voces elevadas en el 
domicilio de C/ Comandante González Bans, n.º 4, 3º, a las 04:40 h, del 
19/10/19. 

WAHM-F, por ocasionar molestias vecinales con música alta y gritos de perso-
nas, a las 02:20 horas en C/ Pirita, N.º 5, Urb. El Valle, en Baños y Mendigo, 
Murcia, el 02/11/19. 

AD-CM, por ocasionar molestias vecinales con ladridos de perros en el interior 
de la vivienda en C/ Atleta Antonio Peñalver, n.º 1, 1º A, en Puente Tocinos, 
a las 01:20 h, del 08/11/19. 

CSG, por música elevada en vehículo con puertas y ventanas abiertas, en la C/ 
Molina de Segura, de Murcia, el 08/11/2019, a las 00:39 h. 

JRC por ocasionar molestias vecinales con vocerío fuerte y gritos desmedidos 
en el interior de la vivienda de C/ Puerta de Orihuela, n.º 7, 7º B, a las 05:20 
h, del 13/10/19. 

SAG,  por ocasionar molestias vecinales con música alta, a las 23:40 h, en Ca-
mino Acequia Churra La Vieja, El Puntal, Murcia, el 23/11/19. 

MAP, por ocasionar molestias vecinales con fiesta y música alta y gritos de 
personas, en Plaza Universidad, N.º 1, 4º A, de Murcia, a las 02:00 h, del 
07/12/19. 

AD-CM, por ocasionar molestias con fuertes ladridos de dos perros que se es-
cuchan desde el exterior de la vivienda sita en C/ Atleta Antonio Peñalver, 
N.º 1, de Puente Tocinos, Murcia, a las 18:45 h, del 08/11/19. 

PSM, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio de 
C/ José Pérez Miralles, N.º 17, Bj, Dcha., a las 05:00 h, del 15/01/20. 

LAF por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio de 
C/ Plátanos, n.º 5, 2º B, en el Palmar, a las 19:55 h, del 29/04/20. 

JCF, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio de 
C/ Carmen La Roja, n.º 14, 2º B, Espinardo, a las 07:10 h. del 16/04/20. 

DJBL, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio de 
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C/ Plátanos, n.º 3, 3º B, en El Palmar, a las 19:50 h. del 29/04/20. 
  “ Desestimar los recursos de reposición interpuestos por los siguientes interesa-

dos: (2 Decretos) 
JBP, como responsable del establecimiento dedicado a CAFÉ BAR, denomi-

nado “EL PULPITO”, sito en Plaza Santa Catalina, N.º 14, Murcia, contra 
el Decreto de fecha 28 de abril de 2020, en virtud del cual se imponía multa 
de 2.001 €. 

REHABILITADO ESPACIO MUSICAL, S.L., como responsable del estable-
cimiento dedicado a DISCOTECA, denominado “SALA REM”, sito en C/ 
Puerta Nueva, S/N, Murcia, contra el Decreto de fecha 24 de junio de 2020, 
en virtud del cual, se imponía una multa de 601 €. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a los siguientes presuntos in-
fractores  de la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones: (2 Decretos) 
FJTP, por ocasionar molestias vecinales con fuertes gritos, golpes y arrastrar 

muebles, en Avda. Santiago, N.º 92, 1º B, de Murcia, a las 22:00 horas, con 
negativa a identificarse a los Agentes e insultos a los mismos, el 03/02/2020. 

VPAQ, por ocasionar molestias vecinales con el uso de aparatos reproductores 
de sonido en horario nocturno, en C/ Plaza Sardoy, N.º 4, 1º B, de Murcia, 
a las 3:00 horas, con negativa a facilitar los datos que le son requeridos y la 
obstrucción de la labor inspectora de la Administración municipal, el 
25/02/2020. 

 “ Iniciar procedimiento sancionador a los siguientes promotores de obras sin tí-
tulo habilitante o en contra de su contenido: (2 Decretos) 
OSS y PSO, por CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA EN PLANTA BAJA E 

INSTALACIÓN DE VALLADO, en Polígono 53, Parc. 319 (Paraje Tres 
Molinos), Gea y Truyols. 

ESM y MCSM, por CONSTRUCCIÓN DE VALLADO, en Camino Reguerón, 
N.º 63, Alquerías. 

  “ Imponer una multa a diversos titulares de actividad: (6 Decretos) 
JRR, titular del local dedicado a CONFITERÍA CON OBRADOR denominado 

“ROSES”, sito en C/ Princesa, N.º 20, Murcia, una multa de 2.001 €, por 
ejercer la actividad  sin haber obtenido el preceptivo título habilitante. 

CGG, titular del local dedicado a PELUQUERÍA, denominado “KRISTEL”, 
sito en C/ Escuelas S/N, Esq. C/ Instituto de Beniaján, una multa de 2.001 
€, por el incumplimiento de las condiciones establecidas en la licencia de 
actividad. 

RJM, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, denominado “YO 
QUE SE”, sito en C/ Mayor, N.º 51, La Alberca, una multa de 2.001 €, por 
el incumplimiento de las condiciones establecidas en la licencia de activi-
dad. 

GRUPO GASTRONÓMICO MURALC, S.L., titular del local dedicado a 
SALÓN RESTAURANTE, denominado TAHONA, sito en C/ Ceballos, N.º 
10, Murcia, una multa de 500 €, por ejercer la actividad careciendo del pre-
ceptivo título habilitante. 
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OCIO-GARDEN 2000 S.L., titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON 
MÚSICA, denominado “TALULA”, sito en Avda. Libertad, N.º 1, Murcia, 
una multa de 2.001 €, por el incumplimiento de las condiciones establecidas 
en la licencia de actividad. 

FJLD, responsable del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, denomi-
nado “KEOS”, sito en C/ Escuelas Viejas, N.º 6, Torreagüera, una multa de 
2.001 €, por obstrucción a la labor inspectora. 

  “ Diligencia para hacer constar que se incorporan al expediente de infracción ur-
banística 1099/2020-DU, por la ejecución de obras sin licencia en Avda. Maza-
rrón, N.º 25, El Palmar, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VALLADO, 
INSTALACIÓN DE MARQUESINA Y ADECUACIÓN DE PARCELA 
PARA APARCAMIENTO en Avda. Mazarrón, N.º 25, El Palmar, copia de la 
documentación relacionada existente en el expediente 442/2019-DU 
(2019/DUDU/000098), a efectos de iniciar nuevos procedimientos sancionador 
y de restablecimiento de la legalidad urbanística, de conformidad con el Decreto 
de fecha 20 de agosto de 2020, diversa documentación. 
(NO ES UN DECRETO, Y FALTAN LAS FIRMAS DEL DIRECTOR DE LA 
OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y DEL CONCEJAL 
DELEGADO). 

Día 11 Ordenar a CASH LUPO, S.L., titular de una actividad destinada a ALMACÉN 
Y DISTRIBUCIÓN AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE DROGUERÍA 
Y ALIMENTACIÓN, sita en Ctra. Madrid, N.º 67, El Puntal; CESE en el ejer-
cicio de la actividad, por no disponer de título habilitante, en el plazo máximo 
de QUINCE DÍAS. 

  “ Inadmitir a trámite el Recurso Extraordinario de Revisión, interpuesto por KE, 
responsable del local dedicado a FRUTERÍA CON VENTA DE BUTANO, de-
nominado FRUTERÍA ARRIXACA, sito en C/ Arrixaca, N.º 5, Murcia, contra 
el Decreto de fecha 19 de diciembre de 2017, en virtud del cual, se imponía 
multa de 800,80 €. 

  “ Ordenar el CESE en el ejercicio de la actividad de VENTA Y REPARACIÓN 
DE BICICLETAS, sita en Avda. Antonio Pereñiguez Flores, N.º 4, El Puntal, 
cuyo titular es DIVERSO AVENTURA Y DEPORTE S.L.L., por carecer de 
título habilitante, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades administrativas 
en las que haya podido incurrir que podrán ser objeto del correspondiente pro-
cedimiento sancionador. 

  “ Proceder a la devolución de la garantía correspondiente al expediente 
4656/2019-LE, solicitada por DMZ, por importe de 6.000 €. 

  “ Imponer a RRF, técnico de la declaración responsable del local dedicado a 
CAFÉ BAR CON COCINA Y SIN MÚSICA, denominado “PADDOCK”, sito 
en Avda. Huerto de San Blas, Urb. Montegrande, N.º 31, Torreagüera, una 
multa de 2.001 €, por incumplir los requisitos establecidos en la normativa apli-
cable. 

  “ Autorizar y disponer el gasto de la factura F/2020/11039 presentada por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por importe de 6,05 €, corres-
pondientes a reembolso de anticipos a Jurados de Expropiación Forzosa, sesión 
de 07/07/2020, con cargo a la aplicación presupuestaria 2020-004-1510-22604, 
reflejado en documento contable AD n.º 920200026364. 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por FFG, contra el Decreto de fecha 
24 de abril de 2020, en virtud del cual, se imponía multa de 2001 €, anulando la 
misma. 

  “ Conceder licencia para segregar a MHC, parte de una finca de su propiedad, sita 
en Senda de Casillas, partido de Puente Tocinos (Expte. 2911/2020-LE). 
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  “ Inciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a los siguientes titulares de actividad: (3 Decretos) 
OCL, que ejerce actividad de COMPRAVENTA DE VEHÍCULOS USADOS, 

en el local denominado “AUTO TRADE CONESA”, sito en Avda. Murcia, 
Monteagudo, sin contar con el preceptivo título habilitante. 

AE, que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON MÚSICA, en el local denomi-
nado “SEVEN”, sito en C/ San Roque, N.º 2, Cobatillas, con puertas o ven-
tanas abiertas produciendo molestias por ruidos. 

SUDEFAMI S.L., que ejerce actividad de SUPERMERCADO, en el local de-
nominado “HURACAN”, sito en C/ Cura Jiménez, N.º 11, Alquerías, pro-
duciendo vibraciones detectables directamente, sin necesidad de instrumen-
tos de medida. 

  “ Proceder al archivo de las actuaciones practicadas en los siguientes expedientes 
sancionadores: (2 Decretos) 
Expte. 874/19-DAC, incoado a JMPP, técnico de la declaración responsable, 

del local dedicado a CLÍNICA DENTAL, sito en C/ Vista Alegre, N.º 2, 
Murcia, en el que se le imputa la comisión de una infracción consistente en 
incumplir los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

Expte. 869/19-DAC, incoado a PROFILPLAST, S.A., titular del local dedicado 
a INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN DE MATERIALES 
TERMOPLÁSTICOS, sito en Avda. Principal, Parcela 27/13, Polígono In-
dustrial Oeste de San Ginés, por incumplir los requisitos establecidos en la 
normativa aplicable. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a los siguientes promotores de obras sin tí-
tulo habilitante o en contra de su contenido: (5 Decretos) 
JC, por obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE PORCHE E 

INSTALACIÓN EN VÍA PÚBLICA DE VALLA METÁLICA, en Ctra. 
Alicante, N.º 257, Zarandona. 

ASOCIACIÓN PARA PROTECCIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DEL 
MENOR, por obras consistentes en INSTALACIÓN DE EQUIPO DE 
AIRE ACONDICIONADO EN FACHADA DE PLANTA BAJA DE 
VIVIENDA, en C/ Belén Muñoz, N.º 1, Barrio del Progreso. 

CENTRO DE ALIMENTACIÓN FRAJAVI, S.L., por obras de 
CONSTRUCCIÓN DE VALLADO, INSTALACIÓN DE MARQUESINA 
PARA CARRITOS, ADECUACIÓN DE PARCELA PARA 
APARCAMIENTO CON PAVIMENTO REDADO, en Avda. Mazarrón, 
n.º 25, El Palmar. 

DLL, por obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE NAVE, en Carril Es-
parza (Polígono 101, Parcela 886), La Arboleja. 

JMMA y SMA, por obras consistentes en INSTALACIÓN CARECIENDO DE 
TÍTULO HABILITANTE DE PUERTA METÁLICA, en Polígono 35, 
Parc. 9013 (Camino), Zeneta. 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a los si-
guientes promotores de obras sin título habilitante o en contra de su contenido: 
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(3 Decretos) 
ASOCIACIÓN PARA PROTECCIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DEL 

MENOR, por obras consistentes en INSTALACIÓN DE EQUIPO DE 
AIRE ACONDICIONADO EN FACHADA DE PLANTA BAJA DE 
VIVIENDA, en C/ Belén Muñoz, N.º 1, Barrio del Progreso, Murcia. 

CENTRO DE ALIMENTACIÓN FRAJAVI, S.L., por la CONSTRUCCIÓN 
DE VALLADO, INSTALACIÓN DE MARQUESINA PARA 
CARRITOS, ADECUACIÓN DE PARCELA PARA APARCAMIENTO 
CON PAVIMENTO REDADO, en Avda. Mazarrón, N.º 25, El Palmar. 

JMMA y SMA, por obras consistentes en INSTALACIÓN CARECIENDO DE 
TÍTULO HABILITANTE DE PUERTA METÁLICA, en Polígono 35, 
Parc. 9013 (CAMINO), Zeneta. 

Día 14 Rectificar el Decreto de fecha 6 de febrero de 2020, por el que se dispuso auto-
rizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración de todas aquellas 
actuaciones objeto del expediente 1672/2018-DU, en el sentido del Informe 
Técnico del Jefe de Servicio Técnico de Disciplina Urbanística, de fecha 7 de 
septiembre de 2020. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a MAB y COM, C.B., titulares de la actividad de EXPLOTACIÓN 
BOVINA DE LECHE, sita en Carril Campoy, N.º 1, Los Dolores, por incum-
plimiento de la Orden de Cese en el ejercicio de la Actividad, por carecer de la 
preceptiva licencia de apertura (Expte. 754/20-DAC). 

  “ Imponer a varios infractores de la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones, la sanción de 
NOVENTA EUROS (90 €): (14 Decretos) 
APV, por ocasionar molestias vecinales con música y voces elevadas en el do-

micilio de C/ Esperanza, n.º 10, 1º C, en Puente Tocinos, a las 20:30 h, del 
08/05/20. 

M.ªÁPR, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de C/ Remedios, N.º 7 (El Puntal), a las 11:50 h, del 16/04/20. 

CPL, por ocasionar molestias vecinales con gritos elevados y movimiento de 
muebles en C/ Almenara, N.º 12, 3º Derecha, a las 23.26 h, del 09/05/20. 

FJBL, por ocasionar molestias vecinales, al dejar en espacio exterior animales 
de compañía (agaponi), a las 08:00 h, del 02/05/20. 

JJMM, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio de 
C/ Cuesta de San Cayetano, n.º 13 en Monteagudo, a las 16:50 h del 
22/04/20. 

JJQN, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio de 
Cmno. Mayayo, n.º 27 (El Palmar), a las 02:30 h, del 05/04/20. 

WKVL, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada y música elevada 
en el domicilio de C/ Poetisa Dionisia García, n.º 9, 4º C a las 00:20 h, del 
26/04/20. 

PGG, por ocasionar molestias vecinales con música con volumen muy alto en 
el domicilio de Avda. Cresta del Gallo, n.º 77 (San José de La Vega), a las 
02:05 h, del 04/05/19. 

CGMC, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada y música elevada 
en el domicilio de C/ Torre de Romo, 39, 7º A, a las 02:00 h, del 28/04/20. 

AMCG, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en C/ Marqués 
de Ordoño, n.º 19 Bj, a las 00:15 h, del 30/05/19. 

DJC, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio de 
C/ Francisco, n.º 10 en Algezares, a las 04:15 h, del 09/05/20. 
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RMM, por ocasionar molestias vecinales con ruido producido por un grupo 
electrógeno en Carril Zambudios, n.º 14 F de Puente Tocinos, a las 23:03 h, 
del 19/05/20. 

DJC, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio de 
C/ Francisco n.º 10 en Algezares, a las 04:15 h. del 09/05/20. 

MPA, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio de 
C/ Santa Clara, n.º 6, 3º C, a las 19:28 h, del 13/04/20. 

Día 16 Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras  o usos del suelo 
efectuados en contra de la ordenación urbanística aplicable, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE ALMACÉN,  en Carril de Los Arcos (Polígono 95, 
Parc. 5), N.º 12 (La Ñora), realizados por AGF. 

  “ Denegar la solicitud de uso provisional para el desarrollo de la actividad de 
ALMACENAMIENTO DE MAQUINARIA Y MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN OBRA CIVIL, sita en Carril de Capitos S/N, Cobatillas, 
Murcia, realizada por la mercantil CASEMUR CASTOR, S.L. 

  “ Conceder a JJRC y Otros, licencia para segregar parte de una finca de su pro-
piedad, sita en Rincón de Beniscornia (Expte. 3321/2020-LE). 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 
proceda a ajustar la situación existente en C/ Aire, N.º 36 y C/ Río Quípar, Ba-
rriomar, Murcia, consistente en SOLAR SIN VALLAR Y CON ABUNDANTE 
MATORRAL EN SU INTERIOR (Expte. 2354/2017/DU), a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público, exigidas por el ordenamiento urbanís-
tico, con presupuesto de ejecución que asciende a 3.735,84 €. 

  “ Autorizar, Disponer y/o Reconocer la Obligación del Gasto de la  Relación Con-
table de Operaciones en Fase Previa N.º Q/2020/1706, por importe de 1.023,66 
€. 

  “ Imponer a varios infractores de la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones, la sanción de 
NOVENTA EUROS (90 €): (11 Decretos) 
ECR, por ocasionar molestias vecinales con música y gritos elevados en el do-

micilio de C/ Romero, N.º 5, El Palmar, a las 01:15 h y 02:15 h, del 05/05/20 
y 06/05/20. 

ÁPR, por ocasionar molestias vecinales con fiesta en el domicilio con música y 
voces elevadas en C/ Poeta Cano Pato, N.º 2, 1º I, a las 23:05 h, del 23/05/20. 

RSV, por ocasionar molestias vecinales con gritos y música elevada en la azotea 
del domicilio en C/ Alberto Sevilla, Bloq. 1, Esc. 2, a las 01:50 h, del 
11/05/20. 

EMPH, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de C/ Vicente Alexandra, N.º 3, Bj, a las 22:15 h, del 25/04/20. 

JAAR, por ocasionar molestias vecinales, con música elevada en vehículo ma-
trícula 7793 FNR, en C/ Molina de Segura, a las 01:45 h, del 13/04/19. 

PCA, por ocasionar molestias vecinales con fiesta en el domicilio y música ele-
vada de C/ Serrano, 3 C, a las 02:00 h, del 01/09/19. 

CBFA, por ocasionar molestias vecinales con perro ladrando a aullando en el 
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interior de la vivienda de C/ Paralela N.º 14, 4º 1, de Los Ramos en horario 
nocturno el 10/06/19. 

FJYO, por ocasionar molestias vecinales con equipo musical con amplificador 
en C/ Ruipérez, el 27/04/19. 

PMA, por ocasionar molestias vecinales con gritos en Plaza Santa Eulalia, el 
30/05/19. 

DCS, por ocasionar molestias vecinales con gritos y música en C/ América, N.º 
10, Espinardo a las 19:50 h, del 3/08/19. 

EaBP, por ocasionar molestias vecinales causadas por música alta y gritos de 
personas, en Avda. Paseo de los Jerónimos, N.º 8, 2º E, La Ñora, Murcia, a 
las 22:45 h, del 13/12/19. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: (4 Decretos) 
JFJM, para ejecutar obras en C/ Escultor Antonio García Mengual, Esq. C/ Fe-

lipe II, Espinardo, consistentes en DEMOLICIÓN DE 2 VIVIENDAS Y 
ALMACÉN. 

V.I. DE SAN GERARDO, S.L., para ejecutar obras en C/ Calderas del Gas, 
Esq. Carril de La Torre, Murcia, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 8 
ESTUDIOS, APARTAMENTOS. 

SHBP, para ejecutar obras en Polígono 181, Parcelas 437 y 438, Carril Torre 
Salinas, Aljucer, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA. 

BMR, para ejecutar obras en C/ La Paz, 15 y C/ Practicante Antonio Clares, 
Algezares, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS. 

  “ Requerir a varios propietarios para que, bajo dirección técnica y mediante las 
obras que sean necesarias, reparen los daños de los elementos que se encuentran 
en mal estado, en el plazo de UN MES: (4 Decretos) 
Propiedad sita en C/ Iglesia, 10, Monteagudo, Murcia, para que proceda a la 

reparación de los daños en viguetas del forjado dañadas, así como a com-
probar la impermeabilización de la terraza. 

Propiedad sita en C/ Cabezo, 2 y 4, Zeneta, Murcia, para que proceda a la repa-
ración de los daños en elementos de fachada, muros y cubierta que se en-
cuentran en mal estado. 

Propiedad sita en C/ Diego Carmona Aragón, 2, Esq. Avda. Zarandona, Zaran-
dona, Murcia, para que repare los daños de los elementos de fachada que se 
encuentren en mal estado. 

Propiedad sita en C/ Carmen, 2A, Esq. Plaza de la Iglesia, Cabezo de Torres, 
Murcia, para que revise la fachada y repare los daños de los elementos que 
se encuentren en mal estado. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a GRUPO MAYORISTAS MURCIANOS S.L., que ejerce actividad de 
SUPERMERCADO, en el local denominado “FAMILY EXPRESS”, sito en C/ 
Cura Jiménez, N.º 11, Alquerias, superando los valores límites de nivel sonoro 
fijados. 

  “ Imponer a FMM, la sanción de CUATROCIENTOS UN EUROS (401 €), por 
la quema de residuos domésticos e industriales en C/ Naranjal n.º 16, Sangonera 
La Seca. 

  “ Ordenar la iniciación de procedimiento sancionador, para proceder al esclareci-
miento de los hechos denunciados y determinar la responsabilidad administra-
tiva que le corresponde a GRUPO MAYORISTAS MURCIANOS, S.L., que 
ejerce actividad de SUPERMERCADO, en el local denominado “FAMILY 
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EXPRESS”, sito en C/ Cura Jiménez, N.º 11, Alquerias, por no haber sido co-
municado el cambio de titularidad de la actividad. 

  “ Imponer a FJPS, la sanción de CUATROCIENTOS UN EUROS (401 €), por la 
quema de plástico en Carril Perteneros n.º 22, El Palmar, el 9/7/19. 

  “ Imponer a BB, la sanción de CUATROCIENTOS UN EUROS (401 €), por la 
quema de plásticos en Ctra. Alcantarilla, Sangonera la Verde, el 19/7/19. 

Día 17 Legalizar las obras realizadas por JMNG, en Plaza de Los Patos, 4, Bajo, Mur-
cia, consistentes en ADECUACIÓN DE LOCAL A VIVIENDA, por resultar 
conformes con las normas urbanísticas vigentes y Ordenanza Municipal sobre 
Edificación y Uso del Suelo. 

  “ Archivar el procedimiento administrativo sancionador n.º 467/2018-DU se-
guido contra AGF, en su calidad de promotor de las obras sin disponer  de título 
habilitante o en contra de su contenido, en Carril de Los Arcos (Polígono 95, 
Parcela 5), La Ñora, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE ALMACÉN. 

  “ En cumplimiento de la Sentencia firme n.º 00404/2018 de fecha 20 de noviem-
bre de 2018, dictada por el Juzgado de lo Penal, n.º 2 de Murcia en el Procedi-
miento Abreviado n.º 143/2016, procede dejar sin efecto y archivar el expe-
diente administrativo sancionador n.º 814/2015-DU (2020/DUDU/000097), ini-
ciado a VÁC, en su calidad de promotor de obras sin licencia o en contra de su 
contenido en Finca Torrevisedo, Sangonera la Verde, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN SIN LICENCIA DE OBRAS DE COBERTIZO, 
VALLADO EN FACHADA DE CAMINO Y RESTO DE FACHADAS. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
pondo a PMH, que ejerce actividad de GRANJA, en el local sito en Carril Ca-
radoc, N.º 61, Barrio del Progreso. 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por BAR CAFETERÍA 
SAAVEDRA FAJARDO, 3 S.C., contra el Decreto de fecha 28 de octubre de 
2019, en virtud del cual, se ordenaba la suspensión cautelar de la actividad mu-
sical en tanto no sea presentada la documentación requerida. 

  “ Ordenar a FORUS, DEPORTE Y OCIO, S.L., titular de una actividad destinada 
a CENTRO DEPORTIVO, sita en Avda. La Marina Española, N.º 10, Murcia, 
que en el plazo máximo de QUINCE DÍAS debe revisar la instalación y presen-
tar un nuevo informe y Certificado de instalación del Limitador-Controlador-
Registrador en el que se acredite el correcto funcionamiento de la instalación. 

  “ Dejar sin efecto la orden de cese de actividad de la instalación sita en C/ Escultor 
Roque López, Parc. 29/26, Nave 1, Polígono Ind. Oeste de San Ginés, cuyo 
titular es PSP, que se decretó con fecha 12 de abril de 2019. 

  “ Ordenar a JAOM y Otros C.B., titular de una actividad destinada a CAFÉ 
TEATRO EN CAFETERÍA CON MÚSICA, sita en C/ Ramón del Valle Inclán, 
N.º 4, Murcia, que en el plazo de QUINCE DÍAS, debe presentar Anexo al In-
forme Certificación de ECA y nuevo Contrato de mantenimiento del Limitador-
Controlador-Registrador marca CESVA modelo LRF, firmado tanto por el ins-
talador como por el cliente. 

  “ Ordenar a FRUYPER S.A., titular de una actividad destinada a 
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TRATAMIENTO DE ENCURTIDOS, sita en C/ San Antonio, N.º 10, San José 
de La Vega, SUSPENSIÓN CAUTELAR INMEDIATA DE LA  ACTIVIDAD, 
por existir riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de las personas ya 
que los vertidos procedentes de la empresa, el valor de la conductividad supera 
en torno al 200% el valor marcado en la normativa de vertidos para este pará-
metro. 

  “ Ordenar a CCLB, titular de una actividad destinada a RESTAURANTE, sita en 
Avda. Juan de Borbón N.º 59, Murcia, que en el plazo máximo de DOS DÍAS, 
retire todos los elementos e instalaciones susceptibles de emisión musical para 
ajustarse a la licencia concedida. 

  “ Conceder licencia municipal de obras a FPP, en base a modificación de proyecto 
amparado en la licencia concedida por Decreto de fecha 29 de octubre de 2013 
(Expte. 2493/2013-LE), en el sentido de MODIFICACIÓN DE PLANTA 
BAJA Y DIMENSIONES DE ESCALERA Y CAMBIO DE UBICACIÓN DE 
PISCINA. 

  “ Ordenar a JRZ, titular de una actividad destinada a BAR RESTAURANTE, sita 
en Vereda Rincón del Gallego, N.º 12, Torreagüera, que en el plazo máximo de 
QUINCE DÍAS, debe revisar  la instalación  y presentar un nuevo Informe y 
Certificado de instalación del Limitador-Controldor-Registrador, donde se 
compruebe que en el centro del campo reverberado del local, con diferentes 
tipos de música y con ruido rosa y con lo potenciométros y fader a nivel má-
ximo, la instalación musical no supera el nivel equivalente a 75 dB(A), y quede 
acreditado que la instalación musical se encuentra conectada permanentemente. 

  “ Desestimar los recursos de reposición interpuestos por los siguientes interesa-
dos: (3 Decretos) 
ALLOCCO MANINO S.L., como responsable del establecimiento dedicado a 

CAFÉ BAR CON MÚSICA, denominado “PURA VIDA”, sito en Plaza 
Jaime Campmany, N.º 3, Murcia, contra el Decreto de fecha 28 de julio de 
2020, en virtud del cual, se imponía multa de 601 €. 

FLVA, como responsable del establecimiento dedicado a TALLER DE 
REPARACIÓN DE NEUMÁTICOS, sito en C/ Calvario, N.º 152, Espi-
nardo, contra el Decreto de fecha 10 de mayo de 2020, en virtud del cual, se 
imponía multa de 500 €. 

JRC, como responsable del establecimiento dedicado a CAFÉ BAR, denomi-
nado “PARLAMENTO ANDALUZ”, sito en C/ Albudeiteros, N.º 3, Mur-
cia, contra el Decreto de fecha 24 de junio de 2020, en virtud del cual, se 
imponía multa de 601 €. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: (2 Decretos) 
OASIS DE MURCIA, SOCIEDAD COOPERATIVA, para ejecutar obras en C/ 

Poeta y Periodista Raimundo de los Reyes, N.º 3, Murcia, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE 10 VIVIENDAS, GARAJES Y TRASTEROS. 

IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U., para ejecutar obras en 
Travesía Camino Las Palmeras, La Albatalía, consistentes en 
INSTALACIÓN DE CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE 400 KVA 
PARA LA MEJORA DEL SUMINISTRO ELÉCTRICO EN LA ZONA Y 
CANALIZACIONES SUBTERRÁNEAS PARA CONEXIÓN DE ÉSTE 
CON LAS INSTALACIONES EXISTENTES. 

  “ Imponer  una multa a los siguientes titulares de actividad: (5 Decretos) 
XZ, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 

ALIMENTACIÓN, sito en C/ Primero de Mayo (Junto Bar Cavernera), 
Murcia, una multa de 300 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del 
horario establecido. 
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ACT, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, denominado 
“5.0”, sito en C/ Pintor Pedro Cano, N.º 30, El Palmar, una multa de 601 €, 
por ejercer la actividad con puertas y/o ventanas abiertas. 

Restauración Francisco, Silverio y Juan S.L., titular del local dedicado a CAFÉ 
BAR CON MÚSICA, denominado “CHAKE”, sito en C/ Ramón Valle In-
clán, N.º 4, Murcia, una multa de 601 €, por funcionar sin tener operativo el 
limitador controlador. 

CX, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Intendente Jorge Palacios, N.º 10, Murcia, 
una multa de 300 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario 
establecido. 

LCHHAB Y BOUSSALEM, C.B., titular del local dedicado a CAFÉ BAR 
CON MÚSICA, denominado “LA ODISEA”, sito en C/ Matadero, N.º 4, 
Murcia, una multa de 2.001 €, por el incumplimiento de la orden de resta-
blecimiento de legalidad. 

  “ Requerir a la propiedad sita en C/ Cabezo, 2 y 4, Zeneta, Murcia, para que bajo 
dirección técnica y mediante las obras que sean necesarias, repare, en el plazo 
de UN MES, los daños en elementos de fachada, muros y cubierta que se en-
cuentran en mal estado. 
(ES UNA NOTIFICACIÓN, FALTAN LAS FIRMAS DEL DIRECTOR DE 
LA OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y DEL CONCEJAL 
DELEGADO) 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a CENTRO DE ALIMENTACIÓN 
FRAJAVI, S.L., en su calidad de promotor de obras sin título habilitante o en 
contra de su contenido consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VALLADO, 
INSTALACIÓN DE MARQUESINA PARA CARRITOS, ADECUACIÓN 
DE PARCELA PARA APARCAMIENTO CON PAVIMENTO REDADO, en 
Avda. Mazarrón, N.º 25, El Palmar. 
(ES UNA NOTIFICACIÓN, FALTAN LAS FIRMAS DEL DIRECTOR DE 
LA OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y DEL CONCEJAL 
DELEGADO) 

Día 18 Estimar el recurso de reposición interpuesto por ARM, contra el Decreto de 
fecha 23/04/2020, por el que se declaró la pérdida de efectos de la resolución 
de 08/05/2019, por la que se autorizó el uso provisional para la actividad de 
BAR CON COCINA, en un local sito en Ctra. Mazarrón Km. 2, N.º 70, El Pal-
mar. 

  “ Archivar el procedimiento sancionador 948/2019/DU, seguido contra FCC, en 
su calidad de promotor de obras sin disponer de licencia municipal o en contra 
de su contenido, en C/ Galileo, N.º 1, Letra B, Piso 4, Murcia, consistentes en 
REHABILITACIÓN DE VIVIENDA. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a AQR , y JCVG, en su calidad de promoto-
res de obras sin título habilitante o en contra de su contenido consistentes en 
INSTALACIÓN DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO EN 
FACHADA, en C/ Frutos Baeza, N.º 1, Letra B, Piso 1, Murcia. 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a AQR, y 
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JCVG, en su calidad de promotores de obras sin título habilitante o en contra de 
su contenido consistentes en INSTALACIÓN DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO EN FACHADA, en C/ Frutos Baeza, N.º 1, Letra B, Piso 
1, Murcia. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 
proceda a ajusta la situación existente en C/ Mayor, S/N, Puebla de Soto, con-
sistente en SOLAR EN ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y 
MATORRAL EN SU INTERIOR (Expte. 1707/2017/DU), a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público, exigidas por el ordenamiento urbanís-
tico, con presupuesto de ejecución que asciende a 2.324,86 €. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a los siguientes titulares de actividad: (6 Decretos) 
BUENDIA SERRANO S.L., titular del local denominado “ATLÁNTIDA 

COOL”, sito en C/ Grupo de Danza 7 Coronas, N.º 3, Puente Tocinos, con 
puertas o ventanas abiertas, produciendo molestias por ruidos. 

GRANJA PORCINA EL HONDÓN S.L.L., titular de la actividad sita en Paraje 
El Hondón, Parc. 18, Polígono 158, Los Martínez del Puerto, por incumpli-
miento de la orden de CESE EN EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD. 

CAMPOUNIÓN SELECCIÓN S.L., que ejerce actividad de ALMACÉN 
MANIPULADO DE FRUTAS, en el local sito en Ctra. San Javier, N.º 21, 
Beniaján, superando los valores límites de nivel sonoro fijados. 

MAGM, que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON MÚSICA denominado 
“KIJANO”, en el local sito en C/ Mayor, N.º 9, Espinardo, incumpliendo las 
condiciones del título habilitante al no contemplar el mismo la autorización 
para el ejercicio de la actividad musical. 

FSN, que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON MÚSICA, en el local denomi-
nado “GÓNDOLA”, sito en C/ Mayor N.º 218, Puente Tocinos, por no co-
municar el cambio de titularidad de la actividad. 

MAGM, que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON MÚSICA denominado 
“KIJANO”, en el local sito en C/ Mayor, N.º 9, Espinardo, por no comunicar 
el cambio de titularidad de la actividad. 

  “ Determinar la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad a varios 
titulares, ordenando que en el plazo de QUINCE DÍAS CESEN en el ejercicio 
de la misma: (6 Decretos) 
LONELY MOUNTAIN S.L., titular de la actividad destinada a 

RESTAURANTE CON COCINA, sita en Avda. Juan de Borbón, S/N, C.C. 
THADER, Local P47, Churra. 

LORCAFINA S.L., titular de la actividad destinada a CAFÉ BAR CON 
COCINA Y PESCADERÍA, sita en Avda. Murcia, N.º 12, Cabezo de To-
rres, Murcia. 

LOV, titular de la actividad destinada a REPARACIÓN ARTÍCULOS 
ELECTRÓNICOS PARA EL HOGAR, sita en C/ Ricardo Gil, N.º 26, Bajo, 
Puerta B, Murcia. 

SDP, titular de la actividad destinada a CENTRO DE TERAPIA, sita en C/ 
Puerta Nueva, N.º 22, Entlo. (Oficinas 5 y 6), Murcia. 

FJMH, titular de la actividad destinada LABORATORIO-TALLER DE 
PRÓTESIS DENTAL, sita en C/ Mar Menor, N.º 15, Esc. 1, Bajo, Puerta 2, 
Murcia. 

NGG, titular de la actividad destinada a ARTES GRÁFICAS (IMPRESIÓN 
GRÁFICA), sita en Avda. Príncipe de Asturias, N.º 115, Portal 1, Bajo, 
Puerta 1, Las Lumbreras, El Esparragal. 
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  “ Requerir a varios propietarios para que, bajo dirección técnica y mediante las 
obras que sean necesarias, reparen los daños de los elementos que se encuentran 
en mal estado, en el plazo de UN MES: (3 Decretos) 
C.P. sita en C/ Alhambra 4, 6 y 8, Los Dolores, Murcia, para que revise la fa-

chada y repare los daños de los elementos que se encuentren en mal estado. 
Propiedad sita en Carril Pedreños, 11, San José de La Vega, Murcia, para que 

proceda a la reparación de la cubierta y cornisa. 
Propiedad sita en Ctra. San Javier, S/N, Esq. C/ Nieves Viudes Romero, Benia-

ján, Murcia, para que proceda al cerramiento de los huecos de planta baja. 
Día 21 Iniciar procedimiento sancionador a S.L. EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS 

LOS CHERIF, en su calidad de promotor de obras sin título habilitante o en 
contra de su contenido consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VALLADO, SIN 
RESPETAR LA SEPARACIÓN A EJE DE CAMINO, en Paraje La Moleja 
(Polígono 55, Parc. 7), Los Martínez del Puerto. 

  “ Imponer a OGLM, la sanción de CIENTO OCHENTA EUROS (180 €), por 
ocasionar molestias vecinales con fiesta y música elevada, bailes y altas voces 
que se oyen desde la vía pública a distintas horas del día 23/02/2020, a las 00:20 
horas y a las 08:40 horas, en C/ San Martín de Porres, N.º 1, 2º A, de Murcia. 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a S.L. 
EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS LOS CHERIF, en su calidad de promotor 
de obras sin título habilitante o en contra de su contenido consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE VALLADO, SIN RESPETAR LA SEPARACIÓN A 
EJE DE CAMINO, en Paraje La Moleja (Polígono 55, Parc. 7), Los Martínez 
del Puerto. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 
proceda a ajustar la situación existente en C/ Mayor S/N, Puebla de Soto, con-
sistente en SOLAR EN ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y 
MATORRAL EN SU INTERIOR (Expte. 1706/2017/DU), a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público, exigidas por el ordenamiento urbanís-
tico, con presupuesto de ejecución que asciende a 994,20 €. 

  “ Requerir a CPM, para que proceda a ajustar la situación existente en C/ Ciudad 
Sanitaria La Arrixaca, El Palmar, consistente en SOLAR EN MAL ESTADO 
CON ABUNDANTE MALEZA, a las condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público exigidas por el ordenamiento urbanístico, en el plazo de DIEZ 
DÍAS. 

  “ Determinar la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad, orde-
nando a varios titulares que en el plazo de QUINCE DÍAS, CESEN, en el ejer-
cicio de la misma: (3 Decretos) 
YUMIKO STREET FOODS, S.L., titular de la actividad destinada a CAFÉ 

BAR CON COCINA, sita en Avda. Libertad, Esq. C/ Gregorio Marañón, 
N.º 6, Bloque 6, Bajo, Murcia. 

MZ SOCIEDAD CIVIL, titular de la actividad destinada a BAR SIN COCINA, 
sita en Avda. Zarandona, N.º 79, Zarandona, Murcia. 

LA BARRA DEL TORRAO, S.L., titular de la actividad destinada a CAFÉ 
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BAR CON COCINA, sita en C/ Cronista Carlos Valcarcel, N.º 1, Bajo, Mur-
cia. 

  “ Imponer la sanción de CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €), por realizar 
quema de residuos agrícolas o forestales contraviniendo los requisitos señalados 
en el artículo 39 de la Ordenanza de Protección de la Atmósfera, a los siguientes 
infractores: (8 Decretos) 
LJPF, por la quema de poda sin permiso en C/ Torre de Ibañez, N.º 11, a las 

8:15 h, del 11/1/20. 
PJRG, por la quema de poda en Avda. Monteagudo, N.º 14, Casillas, a las 7:45 

h, del 5/10/19. 
SRM, por la quema de poda en C/ Rio Segura, N.º 7, Los Garres, el 21/9/19. 
AGH, por la quema agrícola en Camino de los Pozos, Sangonera la Seca, a las 

12 h, del 22/9/19. 
AMM, por la quema de poda en Camino de la Contraparada, Javalí Nuevo, a 

las 9:40 h, del 6/10/19. 
SAM, por la quema de poda sin permiso en Camino de Los Garres, N.º 86, a las 

9:15 h, del 29/11/19. 
JMH, por la quema de poda sin permiso en Carril Bartolejos, N.º 35, Los Dolo-

res, a las 13:30 h, del 13/12/19. 
PROALT INGENIERÍA 2015 S.L., por la quema de poda sin permiso en Ca-

mino de Campo de Futbol, N.º 98, Sangonera la Verde, a las 8:45 h, del 
5/12/19. 

  “ Ordenar a FJLD, titular de una actividad destinada a CAFÉ BAR CON 
MÚSICA, sita en C/ Escuelas Viejas, N.º 6, Torreagüera, que en el plazo má-
ximo de DOS DÍAS, retire todos los elementos e instalaciones susceptibles de 
emisión misical para ajustarse a la licencia concedida. 

  “ Levantar lo orden de cese de las siguientes actividades, restableciendo la posi-
bilidad de continuar con el ejercicio de las mismas: (7 Decretos) 
CAFÉ BAR SIN COCINA NI MÚSICA, en C/ Azarbe del Papel, N.º 6, Piso 

Bajo C, Murcia, siendo su titular RS. 
NAVE CON ACTIVIDAD DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 

PRODUCCIÓN CINEMATROGRÁFICA, en C/ Ermita de Los Remedios, 
N.º 11, Piso Bajo, Puente Tocinos, Murcia, siendo su titular MASKELINE, 
S.L. 

ESTUDIO DE TATUAJES “MOISÉS ART TATOO”, en C/ Rosario, 50-A, 
Esq. C/ Mula, Piso Bajo, Javalí Nuevo, Murcia, siendo su titular MSL. 

CENTRO DE TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN, en Ctra. Cartagena, 
N.º 40, El Palmar, Murcia, siendo su titular CENTRO DE TRATAMIENTO 
INTEGRAL CENTAURO QUIRON, S.L.L. 

CLÍNICA ODONTOLÓGICA, en C/ Jorge Manrique, N.º 1, Bajo, Murcia, 
siendo su titular MTGA. 

OFICINA PARA GESTIÓN DE LA FÁBRICA DE MÁQUINAS DE 
OFICINA Y EQUIPOS INFORMÁTICOS, en C/ Vicente Aleixandre, N.º 
13, Murcia, siendo su titular INFORGES, S.L. 

ACADEMIA DE ENSEÑANZA, en Avda. Juan Carlos I, N.º 50, Bajo C, Ze-
neta, Murcia, siendo su titular JAL y JML, C.B. 

  “ Imponer a varios infractores de la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones, la sanción de 
NOVENTA EUROS (90 €): (19 Decretos) 
MYR, por ocasionar molestias vecinales con música a gran volumen, gritos e 

insultos a los vecinos en C/ Animas, N.º 5, Pta Bj, de Murcia, a las 02:50 
horas del 29/12/2019. 



 
 
 
 

259 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

ACS, por ocasionar molestias vecinales con fiesta de unas 10 personas en el 
interior del domicilio sito en C/ Calvario, N.º 86, 2º B, de Espinardo, Mur-
cia, a las 03:14 horas del 31/01/2020. 

ALP, por ocasionar molestias vecinales con fiesta y música muy alta y gran 
cantidad de personas en C/ Ricardo Zamora, N.º 1, 1º B, de Murcia, a las 
02:30 horas, del 22/11/2019. 

DCPU, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en interior de vi-
vienda, en horario nocturno en C/ Mayor N.º 1, 1º A, La Ñora, el 17/3/19. 

CKP, por ocasionar molestas vecinales con fiesta privada, música y voces muy 
elevadas en el domicilio de Plaza de Las Palmeras, Esc. 4, 3º A, a las 02:20 
h, del 05/04/19. 

CFF, por ocasionar molestias vecinales al vociferar y gritar en el domicilio de 
C/ Pinos, N.º 9, 1º A, en El Palmar, a las 04:57 h, del 23/05/20. 

FMMM, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada en el domicilio 
con música elevada y gritos en C/ Alvarez Quintero, N.º 19, 1º A, a las 02:00 
h, del 30/05/19. 

FRE, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio de 
Camino Hondo, N.º 2, 1º C, a las 03:25 h, del 18/04/20. 

LF, por ocasionar molestias vecinales, con música elevada en vehículo matrí-
cula MU-8585-CF, en C/ Renacimiento, Santiago el Mayor, a las 01:16 h 
del 14/03/20. 

JMPC, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada y música elevada 
en el domicilio de C/ Puente Genil 13 PBJ, a las 03:20 h del 26/04/20. 

VLM, por ocasionar molestias vecinales con música, gritos y golpes en C/ Torre 
de la Marquesa, N.º 1, 12 A, de Murcia, a las 02:41 horas del 06/01/2020. 

FT, por ocasionar molestias vecinales con gritos elevados y golpes en el domi-
cilio de C/ Morera, N.º 5, 3º D, en Puente Tocinos, a las 05:00 h, del 
19/04/20. 

JTGH, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en vehículo con 
las puertas abiertas, matrícula 4416-CPV, en C/ Andrés Segovia, N.º 17, de 
Espinardo, Murcia, el 08/12/2019. 

JRTM, por ocasionar molestias vecinales con voces y música elevada en el do-
micilio de C/ Maestro Javier Paulino Torres, N.º 8, 9º H, a las 01:00 h del 
11/05/20. 

RSV, por ocasionar molestias vecinales con gritos y música elevada en la azotea 
del domicilio C/ Alberto Sevilla, Bloq 1, Esc. 2, a las 01:50 h del 11/05/20. 

JMVR, por ocasionar molestias vecinales con fiesta y música alta y fuertes vo-
ces en C/ Miguel de Cervantes, N.º 42 de Murcia, a las 05:30 horas del 
29/12/2019. 

JMTC, por ocasionar molestias vecinales con ruidos musicales, palmas, taco-
nes, risas y gritos en C/ Virgen de La Fuensanta, 5, de Sangonera la Seca, 
Murcia, a las 01:30 horas del 24/02/2020. 

AAAM, por ocasionar molestias vecinales en horario nocturno con perro en es-
pacio exterior de vivienda cuyos ladridos se extienden a la vía pública y 
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viviendas colindantes, en C/ Nueva Condomina, N.º 6, Es. 1, 11º A de Chu-
rra, Murcia, a las 01:30 horas del 26/01/2020. 

ÁSAS, por ocasionar molestias vecinales con fiesta y música alta y gritos de 
personas, en C/ Joselito, N.º 6, 7º D, de Murcia, a las 05:30 horas del 
24/11/2019. 

  “ Imponer  una multa a los siguientes titulares de actividad: (2 Decretos) 
TALLERES FRANCISCO MARTÍNEZ S.L., titular del local dedicado a 

TALLER DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS (CARROCERÍA Y 
PINTURA), sito en Carril Pedreño, Nave C, San José de La Vega, una multa 
de 2.001 €, por incumplir los requisitos establecidos en la normativa aplica-
ble. 

JMRA, técnico de la declaración responsable para la actividad de TALLER DE 
REPARACIÓN DE VEHÍCULOS (CARROCERÍA Y PINTURA), sito en 
Carril Pedreños, Nave C, N.º 4, San José de La Vega, una multa de 2.001 €, 
por incumplir los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a los siguientes presuntos in-
fractores  de la Ordenanza de Protección de la Atmósfera: (11 Decretos) 
MDML, por la quema de poda sin permiso en Carril Merancho Gil con Vereda 

Campillo, n.º 47, El Raal, a las 7:30 h del 25/5/20. 
FRL,  por la quema de poda sin permiso en Carril Molinico, La Alberca a las 

21 h del 6/6/20. 
JHS, por la quema de plastico en Plaza San Antón, n.º 4, Puebla de Soto, a las 

10:20 h, del 3/1/20. 
MCR, por la quema de poda sin permiso en C/ Juan Pablo II, N.º 12, Bº del 

Progreso a las 19:40 h, del 7/6/20. 
JRG, por la quema de poda sin permiso en Camino Rullos, N.º 68, El Esparragal, 

a las 7:55 h, del 13/6/20. 
JJLC, por la quema de poda sin permiso en Vereda Juanas, N.º 67, El Esparra-

gal, a las 7:50 h del 13/6/20. 
JBO, por la quema de poda sin permiso en C/ Carril, N.º 10, Gea y Truyols, a 

las 8:58 h, del 7/6/20. 
GBH, por la quema de poda sin permiso en Carril Bici Mota del Rio, a las 19:45 

h del 30/5/20. 
JRM, por la quema de poda sin permiso en Carril Quesadas, Alquerias, a las 

7:15 h del 19/6/20. 
JFI, por la quema de poda sin permiso en C/ Auxiliar A-30, Aljucer, a las 9 h 

del 2/7/20. 
CRS, por la quema de poda sin permiso en Carril de la Cipriana a las 9 h del 

7/6/20. 
  “ Autorizar, Disponer y/o Reconocer la Obligación del Gasto de la Relación Con-

table de Operaciones en Fase Previa N.º Q/2020/1794, por importe de 9.607,67 
€. 

Día 23 Conceder a la mercantil REMONDI PACENZA, C.B., licencia de actividad 
para CAFÉ BAR SIN MÚSICA Y SIN COCINA, sita en C/ Obispo Frutos, N.º 
12, Murcia. 

  “ Declarar la imposibilidad de legalización de los actos de edificación o usos del 
suelo realizados por la JUNTA DE COMPENSACIÓN U.A. I, P.P. ZM-ÑR1, 
LA ÑORA, por obras consistentes en VALLADO CON MALLA METÁLICA 
DE SIMPLE TORSIÓN CON UNA LONGITUD DE 807 M, DE LOS 
CUALES 75 M ESTÁN SITUADOS EN ZONA DE ENTORNO BIC, aún pu-
diendo ser compatibles con la ordenación vigente, al no haber solicitado la opor-
tuna licencia o título habilitante que ampare los obras referidas (Expte. 
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1.427/2019/DU-REST). 
  “ Imponer a IL, la sanción CUATROCIENTOS UN EUROS (401 €), por la 

quema de plástico en Avda. Alicante N.º 267 A, Zarandona, a las 20:45 h del 
10/12/19. 

  “ Habiendo solicitado ACC, certificado de inexistencia de cargas, se hace constar 
la existencia de acta de inspección y de expediente sancionador N.º 
2235/2004/DU a nombre de IMMA, como consecuencia de la 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y PORCHE en Camino 
Antonio Bernal, Finca Torre Guil en Sangonera la Verde, Murcia. 

  “ Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras o usos del suelo 
efectuados en contra de la ordenación urbanística aplicable, consistentes en 
DEMOLICIÓN PARCIAL DE NAVE EXISTENTE, CONSISTENTE EN EL 
DESMONTAJE DE 190 M2 DE SUPERFICIE DE DICHA NAVE, 
REMODELACIÓN DE LA NAVE RESULTANTE EXISTENTE CON UNA 
SUPERFICIE DE 1.060 M2 Y AMPLIACIÓN DE NAVE CON UNA 
SUPERFICIE DE 216 M2, CON DESTINO A ESTACIÓN DE I.T.V. sitas en 
Avda. Primero de Mayo, N.º 5, Murcia, siendo su titular ESTACIÓN DE 
SERVICIO MARTÍNEZ MESEGUER, S.A. 

  “ Conceder la ampliación de plazo solicitada por JMHM, por un nuevo plazo de 
12 MESES, para ampliación de superficie de almacén de tejidos, sita en C/ Ma-
yor, n.º 203, Llano de Brujas, Murcia (Expte. 561/2009-AC). 

  “ Declarar la imposibilidad de legalización de los actos de edificación o usos del 
suelo realizados por AMS consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VALLADO 
en Carril Juanetes, San José de la Vega, aún pudiendo ser compatibles con la 
ordenación vigente, al no haber solicitado la oportuna licencia o título habili-
tante que ampare las obras referidas (Expte. 494/2020/DU). 

  “ Ordenar la iniciación de procedimiento sancionador, para proceder al esclareci-
miento de los hechos denunciados y determinar la responsabilidad administra-
tiva que le corresponde a DLP, que ejerce actividad de CAFÉ BAR en el local 
denominado “ARLEQUÍN”, sito en C/ García Lorca, N.º 7, Beniaján. 

  “ Imponer a JMMR, la sanción de CUATROCIENTOS UN EUROS (401 €), por 
la quema de plástico en Ermita Espín, Casillas a las 20 h del 25/11/19. 

  “ Imponer una multa a diversos titulares de actividad: (4 Decretos) 
ASC, técnico de la declaración responsable del local dedicado a GESTIÓN DE 

LA FABRICA DE MÁQUINAS DE OFICINA Y EQUIPOS 
INFORMÁTICOS, sito en C/ Vicente Aleixandre, N.º 13, Murcia, una 
multa de 2.001 €, por incumplir los requisitos establecidos en la normativa 
aplicable de la Declaración Responsable. 

VASG, técnico de la declaración responsable del local dedicado a CAFÉ BAR  
CON COCINA, sito en C/ Fortunato Arias, N.º 64, El Palmar, una multa de 
2.001 €, por incumplir los requisitos establecidos en la normativa aplicable 
de la Declaración Responsable. 

XC, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Madrid, N.º 3, una multa de 1.200 €, por la 
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venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido. 
XX, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 

ALIMENTACIÓN, sito en C/ Enrique Villar, N.º 13, una multa de 1.200 €, 
por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios promotores de obras sin título habi-
litante o en contra de su contenido: (3 Decretos) 
S.L. GONZALEZ MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR, por la 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIÓN PARA USOS MÚLTIPLES 
SUPERANDO EL FONDO MÁXIMO EDIFICABLE EN 4M EN LAS 
PLANTAS 1ª A  A LA 5ª, en Avda. Progreso N.º 22, Barrio del Progreso. 

MLGM y FMR, por REHABILITACIÓN DE VIVIENDA DE 65,16 M2, 
INCLUYENDO AMPLIACIÓN DE VIVIENDA DE 2,10 M2, 
DEMOLIENDO CERRAMIENTO DE FACHADA EN BALCÓN, en  C/ 
Escultor Roque López N.º 9, Letra T, Piso 4, Puerta C, Murcia. 

FAR, por INSTALACIÓN ASEO PREFABRICADO JUNTA A LA 
VIVIENDA COLINDANTE, en C/ Primero de Mayo, N.º 60, El Raal. 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a los si-
guientes promotores de obras sin título habilitante o en contra de su contenido: 
(3 Decretos) 
S.L. GONZÁLEZ MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR, por la 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIÓN PARA USOS MÚLTIPLES 
SUPERANDO EL FONDO MÁXIMO EDIFICABLE EN 4M EN LAS 
PLANTAS 1ª A  A LA 5ª, en Avda. Progreso N.º 22, Barrio del Progreso. 

MLGM y FMR, por REHABILITACIÓN DE VIVIENDA DE 65,16 M2, 
INCLUYENDO AMPLIACIÓN DE VIVIENDA DE 2,10 M2, 
DEMOLIENDO CERRAMIENTO DE FACHADA EN BALCÓN, en  C/ 
Escultor Roque López N.º 9, Letra T, Piso 4, Puerta C, Murcia. 

FAR, por INSTALACIÓN ASEO PREFABRICADO JUNTA A LA 
VIVIENDA COLINDANTE, en C/ Primero de Mayo, N.º 60, El Raal. 

  “ Imponer a varios infractores de la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones, la sanción de 
NOVENTA EUROS (90 €): (2 Decretos) 
JPL, por ocasionar molestias vecinales con megafonía en camión el tapicero 

matrícula 7852GJN, en Gran Vía Escultor Francisco Salzillo, el 9/4/19. 
JOY, por ocasionar molestias vecinales en vía pública con amplificador con so-

nido en C/ Ruipérez, N.º 1 a las 15:30 h del 16/11/19. 
  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a los siguientes presuntos in-

fractores  de la Ordenanza de Protección de la Atmósfera: (8 Decretos) 
MAMM, por la quema de poda sin permiso en Carril Serranos, N.º 40, Llano de 

Brujas, a las 8 h, del 9/6/20. 
JAMR, por la quema de poda sin permiso en C/ Mayor de Llano de Brujas, 

frente a Carril Zambudios, a las 8:05 h del 9/6/20. 
JSMG, por la quema de poda sin permiso en C/ Ermita, N.º 7, Casillas, a las 11 

h del 31/5/20. 
FGV, por la quema de poda sin permiso en Senda de Los Garres, N.º 24, Los 

Dolores, a las 7:10 h del 6/6/20. 
FMM, por la quema de poda sin permiso en Carril Moratas, N.º 36, Santiago El 

Mayor, a las 18:44 h del 9/5/20. 
DNZ, por la quema de poda sin permiso den Vereda de La Cruz, N.º 69, Llano 

de Brujas, a las 8:10 h del 12/6/20. 
MNO, por la quema de poda sin permiso en Orilla del Marancho, N.º 1, Llano 

de Brujas a las 8:30 h, del 12/6/20. 
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JAMV, por la quema de poda sin permiso en Carril Pallareses, Alquerías a las 
9:30 h del 9/6/20. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: (13 Decretos) 
C.P. EDIF. MAR MENOR, para ejecutar obras en C/ Sierra de Carrascoy, N.º 

9, Murcia, consistentes en MEJORA DE ACCESIBILIDAD E 
INSTALACIÓN DE ASCENSOR. 

INVERSIONES EL VIMINAL, S.L., para ejecutar obras en C/ Moreras, 3, Esq. 
C/ Huérfanos, Murcia, consistentes en EDIFICIO DE 22 VIVIENDAS, 1 
LOCAL SIN USO DEFINIDO, 48 PLAZAS DE GARAJE, 41 
TRASTEROS Y CUERTOS DE INSTALACIONES EN 3 PLANTAS DE 
SÓTANOS. 

BARAKA HOUSE, S.L., para ejecutar obras en Plan Parcial Sector ZB-GP2, 
Manzana 13, P-13, Guadalupe, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 37 
VIVIENDAS UNIFAMILIARES ADOSADAS, GARAJE Y PISCINA. 

GRUPO EMPRESARIAL PETROGO, S.L., para ejecutar obras en Ctra. Puente 
Tocinos, S/N, Llano de Brujas, consistentes en AMPLIACIÓN DE NAVE 
INDUSTRIAL PARA TIENDA DE ESTACIÓN DE SERVICIO. 

JJAT, para ejecutar obras en C/ Compositor Emilio Ramírez, 7, Murcia, consis-
tentes en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA 
CON DEMOLICIÓN PREVIA DE VIVIENDA PREEXISTENTE. 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes, para ejecutar obras en C/ Nues-
tra Señora de Los Ángeles, 12, Sangonera la Verde, consistentes en OBRAS 
DE CLIMATIZACIÓN DE EDIFICIO DEL CENTRO EDUCATIVO 
CEIP ANTONIO DELGADO DORREGO. 

FVMJ, para ejecutar obras en C/ Sierra de Santa Ana, 16, El Esparragal, con-
sistentes en CONSTRUCCIÓN DE PISCINA. 

JMGD y CMO, para ejecutar obras en C/ Jardín, Parcela 23-E, San José de La 
Vega, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
Y PISCINA. 

FLORETTE MURCIA, S.L., para ejecutar obras en Polígono 55, Parcela 105, 
Paraje Los Navarros, Gea y Truyols, consistentes en AMPLIACIÓN DE 
NAVE AGRÍCOLA. 

I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., para ejecutar obras en 
Baños y Mendigo, consistentes en AMPLIACIÓN DE SUBESTACIÓN 
TRANSFORMADORA DE 132 KV ST. 

GANADOS VIRGEN DE LA CANDELARIA S.L., para ejecutar obras en C/ 
Mayor 33, Valladolises, consistentes en REFORMA INTERIOR Y 
ADECUACIÓN DE FACHADA PARA CAMBIO DE USO DE 2 
VIVIENDAS. 

VBS, para ejecutar obras en Carril de Los Sánchez, 31, Aljucer, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA Y PISCINA. 

PLAZA VERÓNICAS, S. COOP. Para ejecutar obras en C/ Sagasta, 4, Murcia, 
consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 8 VIVIENDAS, GARAJE Y 
TRASTEROS. 

  “ Proceder al cobro por la vía de apremio de diversas cantidades, adeudadas a la 
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Entidad Urbanística de Conservación del P.P. El Campillo (Urbanización Mon-
tepinar), El Esparragal, en concepto de cuotas por gastos de conservación y 
mantenimiento: (35 Decretos) 
JBB y JJCG, la cantidad de 2.435,90 €, correspondientes a la parcela A-16.07 

(C/ Sierra Espuña, 52). 
FBS y JCA, la cantidad de 456,91 €, correspondientes a la parcela ECD-1 

(C1.41/P. Garaje-4). 
Family Business Strategy, S.L., la cantidad de 1.920,16 €, correspondientes a la 

parcela C-2.13 (C/ Sierra de Guadarrama, 15). 
JFP, la cantidad de 1.217,97 €, correspondientes a la parcela U-20.23 (Avda. 

Castillo de Monteagudo, 134). 
EFP, la cantidad de 2.639,74 €, correspondientes a la parcela C-6-2.03 (C/ Santa 

Ana, 37). 
Gunitados Técnicos, S.L., la cantidad de 40.322,14 €, correspondientes a la par-

cela EC-2.1 (C/ Picos de Europa, 40). 
JHG, la cantidad de 4.123,88 €, correspondientes a la parcela U-08.03 (C/ Sierra 

Nevada, 59). 
JFBM, la cantidad de 2.558,55 €, correspondientes a la parcela A-24.15 (C/ Sie-

rra de Los Alamos, 4). 
Desarrollos La Peñicas, S.L., la cantidad de 2.155.69 €, correspondientes a la 

parcela A-23.21 (C/ Sierra de Las Moreras, 15). 
JACV y TVMM, la cantidad de 1.489,31 €, correspondientes a la parcela A-

14.13 (C/ Sierra Nevada, 31). 
JRFO, la cantidad de 819,93 €, correspondientes a la parcela A-02.06 (C/ Sierra 

Nevada, 32). 
BCL, la cantidad de 911,81 €, correspondientes a la parcela C-6-2.06 (C/ Santa 

Ana, 31). 
Banco de Sabadell, S.A., las cantidades de 2.685,65 €, por la parcela U-10.16 y 

3.330,68 €, por la parcela U-13.26. 
Banco Santander, S.A., la cantidad de 456,91 €, correspondientes a la parcela 

ECD-1 (C1.30 / P. Garaje-48). 
CAC, la cantidad de 1.403,65 €, correspondientes a la parcela A-24.22. 
RGR, la cantidad de 3.155,39 €, correspondientes a la parcela A-05.08 (Avda. 

Castillo de Monteagudo, 68). 
SJGC, la cantidad de 3.232,27 €, correspondientes a la parcela A-04.05 (Avda. 

Castillo de Monteagudo, 38). 
JGP, la cantidad de 1.208,03 €, correspondientes a la parcela M-78.09 (C/ Sierra 

Nevada, 47). 
GAHC, la cantidad de 1.171,70 €, correspondientes a la parcela U-13.08 (C/ 

Sierra del Carche, 21). 
SLF, la cantidad de 1.603,66 €, correspondientes a la parcela C-7.1.01 (C/ Sierra 

del Taibilla, 45). 
Dummy Látez, S.L., la cantidad de 420,48 €, correspondientes a la parcela 

25/21, Nave F (C/ Alcalde Clemente García). 
La Taquería Siglo XXI, S.L., la cantidad de 262,22 €, correspondientes a la 

parcela 28/17, Nave 2 (C/ Alcalde Clemente García). 
Hermanos López de Javalí, S.L., la cantidad de 701,88 €, correspondientes a la 

parcela 19/2 (C/ Julian Romea). 
JLL, la cantidad de 449,52 €, correspondientes a la parcela 24, Nave D-7 (C/ 

Jíbilo). 
Cajas Fuertes Víctor, S.L., la cantidad de 449,52 €, correspondientes a la parcela 

19/34-38, Nave A-3 (C/ Siglo XXI). 
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Microgram Sureste, S.L., la cantidad de 449,52 €, correspondientes a la parcela 
24, Nave B-6 (C/ Buen Hacer). 

Revemur, S. Coop, la cantidad de 449,52 €, correspondientes a la parcela 19, 
Nave C-8-a (C/ Trabajador). 

Los Zagales Vemar, S.L., la cantidad de 449,52 €, correspondientes a la parcela 
19/6, Nave B-8-b (C/ B-2). 

Muebles Pepén, S.L., la cantidad de 449,52 €, correspondientes a la parcela 
25/21, Nave G (C/ Alcalde Clemente García). 

Metalistería J.M., S.L., la cantidad de 449,52 €, correspondientes a la parcela 
24/9, Nave A-4/5 (C. Alegría). 

Serel 96, S.L., la cantidad de 299,68 €, correspondientes a la parcela 19/1, Nave 
B (C/ B.2). 

S.B. Fontanería, S.L., la cantidad de 1.290,72 €, correspondientes a la parcela 
29/3 (C/ Cardenal Belluga). 

AVSF, la cantidad de 866,56 €, correspondientes a las parcelas sitas en C/ Amis-
tad, Parcela 19, Naves B-4 y B-5 y en C/ Costa Rica, Parcela 11/6, Nave 4. 

M.ªDSA, la cantidad de 420,48 €, correspondientes a la parcela 24/26, Nave 6 
(C/ Simpatía). 

Tavelmur, S.L., la cantidad de 449,52 €, correspondientes a la parcela 19/15, 
Nave B-7 (C/ Siglo XXI). 

Día 24 Habiendo solicitado JRTA, certificado de inexistencia de cargas, se hace cons-
tar la existencia de acta de inspección y de expediente sancionador n.º 
3025/1992/DU a nombre de JHA, como consecuencia de la realización de actos 
de edificación constitutivos de infracción urbanística, consistentes en Camino 
de Los Puros, en Algezares (Murcia), consistentes en CONSTRUIR 
ALBERGUE EN PLANTA BAJA DE 32 M2, sin licencia y con infracción 
grave de las normas urbanísticas aplicables. 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por ARM, mediante escrito de fe-
cha 12/08/2020, contra el Decreto de fecha 23/04/2020, por el que se declaró la 
pérdida de efectos de la resolución de 09/05/2019, por la que se autorizó el uso 
provisional para la actividad de BAR CON COCINA, en un local sito en Ctra. 
De Mazarrón, Km. 2, N.º 70, El Palmar, Murcia, a nombre de ARM 

  “ Que por el Servicio competente de la Concejalía de Seguridad Ciudadana y Ges-
tión Económica, se proceda a la devolución, a la mercantil ART&CO, S.C., de 
la garantía constituida mediante carta de pago n.º 32020000802, por importe de 
900,00 €. 

  “ Ordenar a M.ªCMG, titular de una actividad destinada a GUARDERÍA, sita en 
C/ Bartolejos, N.º 26, Los Dolores, que en el plazo máximo de DIEZ DÍAS, 
presente Certificado emitido por técnico competente que acredite que han sido 
subsanadas las deficiencias detectadas en el funcionamiento de la actividad. 

  “ Declarar la inexistencia de infracción y responsabilidad en los hechos impu-
tados y el archivo de las actuaciones practicadas en el expediente sancionador 
643/20-DAC incoado contra CLB, por el inicio de actividad sin la correspon-
diente licencia. 

  “ Conceder a la mercantil SYNERGYM HOLDING, S.L., licencia de actividad 
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para GIMNASIO, sita en Avda. Rio Segura, N.º 9, Murcia (Expte. 72/2020-
AC). 

  “ Habiendo solicitado JDLB, la devolución de la garantía correspondiente al ex-
pediente 4863/2016-LE, proceder a la devolución de la misma, por un importe 
de 841,84 €. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 
proceda a ajustar la situación existente en C/ Francisco Paredes (Frente N.º 17), 
Puente Tocinos, consistente  en PARCELA VALLADA CON 
ACUMULACIÓN DE ENSERES, CHATARRA, ELECTRODOMÉSTICOS, 
MATORRAL, ETC. (Expte. 1703/2018/DU), a las condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público, exigidas por el ordenamiento urbanístico, con pre-
supuesto de ejecución que asciende a 3.907,33 €. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a JUNTA COMPENSACIÓN U.A. I, P.P. 
ZM-ÑR1, La Ñora, en su calidad de promotor de obras sin título habilitante o 
en contra de su contenido consistentes en VALLADO CON VALLA 
METÁLICA DE SIMPLE TORSIÓN CON UNA LONGITUD DE 807 M, DE 
LOS CUALES 75 M, ESTÁN SITUADOS EN ZONA DE ENTORNO BIC, en 
U.A. 1, P.P. ZM-ÑR1, La Ñora. 

  “ Ordenar el CESE en el ejercicio de la actividad de ALQUILER DE 
INSTALACIONES PARA EVENTOS, sita en Carril Auroros, N.º 43, El Pal-
mar, cuyo titular es CONSORCIO INVERSOR ORTUÑO C.I.O., S.L., por ca-
recer de título habilitante (Expte. 653/20-DAC). 

  “ Conceder licencia de obra mayor a BESANA ÉLITE, S.A., para ejecutar obras 
en Paraje Castillo de Larache, Cabezo de Torres, consistentes en 
ACONDICIONAMIENTO DE PARCELA AGRÍCOLA. 

  “ Ordenar a los siguientes titulares de actividad, el CESE en el ejercicio de la 
misma. por no disponer de título habilitante: (3 Decrtos) 
MG, titular de una actividad destinada a TALLER DE MECÁNICA DEL 

AUTOMOVIL, sita en C/ Del Laña, N.º 1, Beniaján. 
FABRICACIÓN DE BOLSAS DE PLÁSTICO, sita en Camino de Los Pinos, 

N.º 154 Letra A, San José de La Vega, cuyo titular SAM. 
MB, titular de una actividad destinada a TALLER DE REPARACIÓN DE 

VEHÍCULOS, sita en Carril Olmos de Patiño. 
  “ Ordenar a TWIN PEAKS ASOCIADOS, S.L., titular de una actividad destinada 

a DISCOTECA, sita en Avda. Miguel de Cervantes, Murcia, que debe, en el 
plazo máximo de QUINCE DÍAS, revisar la instalación y presentar un nuevo 
informe y Certificado de instalación del Limitador-Controlador-Registrador, en 
el que se acredite el correcto funcionamiento de la instalación. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a los siguientes presuntos in-
fractores  de la Ordenanza de Protección de la Atmósfera: (20 Decretos) 
FMR, por la quema de poda sin permiso en Carril Torrijos, Cobatillas a las 

23:57 h del 23/06/20. 
JHG, por la quema de poda sin permiso en C/ Hidalgos, n.º 38, con Camino 

Soldados a las 8:30 h, del 6/6/20. 
APP, por la quema de poda sin permiso en Camino de Los Soldados, N.º 37, 

Baños y Mendigo a las 11:45 h, del 5/6/20. 
ACM, por la quema de poda sin permiso en Carril Cárceles, N.º 6, Patiño a las 

9:15 h del 1/6/20. 
DGE, por la quema de poda sin permiso en Carril El Tío Pelufa, El Palmar, a 

las 08:20 h, del 3/6/20. 
MSC, por la quema de poda sin permiso en Carril Perdidos, N.º 51, El Palmar a 

las 7:50 h del 6/6/20. 
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JCM, por la quema de poda sin permiso en Orilla del Merancho, Llano de Brujas 
a las 7:40 h del 18/6/20. 

MML, por la quema de poda sin permsio en Ctra. Fortuna, Cobatillas a las 17:44 
h del 9/6/20. 

AAG, por la quema de poda sin permiso en Senda de Los Garres, en Carril 
Caravacas, Bº Progreso a las 8 h del 23/5/20. 

JMS por la quema de poda sin permiso en C/ Fuensanta, N.º 47, Aljucer a las 8 
h del 24/5/20. 

FAG por la quema de poda sin permiso en Carril Confites, Monteagudo a las 
9:10 h del 24/5/20. 

JASB por la quema de poda sin permiso en Carril Aragones N.º 36, Casillas a 
las 21:10 h del 13/6/20. 

AGM, por la quema de poda sin permiso en C/ Francisco Marín Egea, entrando 
por Orilla de la Vía Río, Bº del Progreso a las 8:20 h del 23/5/20. 

MTMP, por la quema de poda sin permiso en Carril Bartolos, N.º 10, Rincón de 
Seca, a las 7:10 h del 15/6/20. 

FJRB, por la quema de poda sin permiso en Carril Márquez, El Bojal, Beniaján 
a las 10 h del 29/5/20. 

MCC, por la quema de poda sin permiso en Ctra. Santa Catalina, N.º 22 a las 
7:45 h del 23/5/20. 

FSV, por la quema de poda sin persmiso en Carril de La Cierva, N.º 42, Santo 
Angel, a las 8:10 h del 1/6/20. 

CHE, por la quema de poda sin permiso en Camino Hondo, frente al N.º 23, Era 
Alta a las 6 h del 13/6/20. 

SMN, por la quema de poda sin permiso en C/ Mayor N.º 269, Puente Tocinos 
a las 8:45 h del 10/6/20. 

HNT, por la quema de poda sin permiso en Carril Pepe Tomás, N.º 44, To-
rreagüera, a las 14:05 h del 20/6/20. 

  “ Ordenar a AMBC, titular de una actividad destinada a CARPINTERÍA 
INDUSTRIAL, sita en Ctra. San Javier Km. 0,5, Baños y Mendigo, el CESE en 
el ejercicio de la misma, que deberá hacerse efectivo en al plazo de QUINCE 
DÍAS,  por no disponer de título habilitante, todo ello sin perjuicio de las res-
ponsabilidades administrativas en las que haya podido incurrir que podrán ser 
objeto del correspondiente procedimiento sancionador 

  “ Ordenar a YMS, titular de una actividad destinada a CAFÉ BAR CON 
MÚSICA, sita en C/ Las Norias, N.º 3, Murcia, que en el plazo máximo de 
QUINCE DÍAS, debe revisar la instalación y presentar un nuevo informe y Cer-
tificado de instalación del Limitador-Controlador-Registrador en el que se acre-
dite  el correcto funcionamiento de la instalación. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
SALONES SILVERSAN S.L., que ejerce actividad de CAFETERÍA, en el lo-

cal denominado “LA TERRAZA”, sito en Avda. Monteazahar, N.º 8, Be-
niaján, sin contar con el preceptivo título habilitante. 
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AROMASPICE, S.L.U., que ejerce actividad de FABRICACIÓN DE 
PIMENTÓN, HERBOLRISTERÍA Y ESPECIAS, en el local sito en Avda. 
Este, N.º 7, Murcia, sin contar con el preceptivo título habilitante. 

  “ Ordenar a TALLERES BEYMAR C.B., titular de una actividad destinada a 
TALLER MECÁNICO, sita en Ctra. Fuensanta, N.º 139, Patiño, que en el plazo 
máximo de QUINCE DÍAS, presente Certificado emitido por técnico compe-
tente que acredite que han sido subsanadas las deficiencias detectadas en el fun-
cionamiento de la actividad 

  “ Proceder al cobro por la vía de apremio de diversas cantidades, adeudadas a la 
Entidad Urbanística de Conservación del P.P. El Campillo (Urbanización Mon-
tepinar), El Esparragal, en concepto de cuotas por gastos de conservación y 
mantenimiento: (27 Decretos) 
JJLG y SMS, la cantidad de 2.073,99 €, correspondientes a la parcela C-2.12 

(C/ Sierra de Alcaraz, 10). 
DMR, la cantidad de 4.191,07 €, correspondientes a la parcela U-18.19 (C/ Sie-

rra de la Muela, 25). 
JIMM, la cantidad de 1.453,65 €, correspondientes a la parcela M-17.02 (C/ 

Sierra Espuña, 37). 
DMR la cantidad de 423,99 €, correspondientes a la parcela A-25.17 (C/ Sierra 

de Madrona, 18). 
AMG, la cantidad de 2.461,79 €, correspondientes a la parcela A-27.07 (C/ Sie-

rra de Guadalupe, 13). 
LME y RJV, la cantidad de 1.899,05 €, correspondientes a la parcela A-27.28 

(C/ Sierra de la Magdalena, 32). 
AMM, la cantidad de 3.072,00, correspondientes a la parcela U-24.31 (C/ Sierra 

de Carrascoy, 41). 
M.ªDNS, la cantidad de 1.194,81 €, correspondientes a la parcela C-7.2.12 (C/ 

Sierra del Taibilla, N.º 7). 
MRM y SNN, la cantidad de 1.245,75 €, correspondientes a la parcela C-

5.2.2/02 (C/ Sierra de Gaudarrama, 12). 
PROGARPE IBEROSERVICIOS, S.L., la cantidad de 2.325,47 €, correspon-

dientes a la parcela A-25.09 (C/ Sierra Madrona, N.º 2). 
ERF y JMO, la cantidad de 361,41 €, correspondientes a la parcela A-03.07 (C/ 

Sierra Nevada, 14). 
ADPB y EIJC, la cantidad de 3.712.05 €, correspondientes a la parcela C-

1.B3.1A (C/ Sierra de Carrascoy, 38). 
MAPG, la cantidad de 500,30 €, correspondientes a la parcela A-25.40 (C/ Sie-

rra Madrona, N.º 4). 
M.ªDSC, la cantidad de 4.057,19 €, correspondientes a la parcela U-17.22 

(Avda. Castillo de Monteagudo, 29). 
ÁSC, la cantidad de 3.257,95 €, correspondientes a la parcela M-79.09 (C/ Sie-

rra de Ricote, N.º 3). 
SEAPOLIS INVESTMENTS, S.L., la cantidad de 3.468,13 €, correspondientes 

a la parcela U-33.05 (Sierra de Muela, 12). 
CTV, la cantidad de 1.519,72, correspondientes a la parcela A-15.12 (Sierra 

Espuña, 63). 
PLVH y M.ªJLM, la cantidad de 1.255,94 €, correspondientes a la parcela C-

1.B2.1B (Sierra de Carrascoy, 38). 
FTO, la cantidad de 621,03 €, correspondientes a la parcela U-13.08 (Sierra del 

Carche, 21). 
JVV, la cantidad de 1.183,32 €, correspondientes a la parcela C-7.1.06 (C/ Sie-

rra Taibilla, 5). 
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JJVB y CMM, la cantidad de 2.296,57 €, correspndientes a la parcela C-5.1.1/24 
( Avda. Castillo de Monteagudo, 105). 

FJVG, la cantidad de 2.761,63 €, correspondientes a la parcela C-5.1.1/13 (C/ 
Sierra del Guadarrama, 56). 

SVT, la cantidad dee 1.316,78 €, correspondientes a la parcela A-28.07 (C/ Sie-
rra de Guadalupe, 2). 

PAVS, la cantidad de 546,06 €, corespondientes a la parcela A-13.06 (C/ Sierra 
Nevada, 62). 

Wayhome Promociones, S.L., la cantidad de 6.226,27 €, correspondientes a la 
parcela U-09.08 (C/ Sierra Nevada, 98). 

VIPAMUR, S.A., la cantidad dee 23.009,65 €, correspondientes a la parcela A-
21 (C/ Sierra de Carrascoy). 

GVP, la cantidad de 869,21 €, correspondientes a la parcela C-6-3.3A (C/ Sierra 
Santa Ana, 43). 

  “ Determinar la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad, orde-
nando a sus titulares, que en el plazo máximo de QUINCE DÍAS, CESEN en el 
ejercicio de las mismas: (7 Decretos) 
GMG, titular de la actividad destinada a COMERCIO AL POR MENOR DE 

DESPACHO DE PAN Y PASTELERÍA, sita en C/ Mayor, N.º 51, Bajo, La 
Alberca, Murcia. 

IBERDROLA INMOBILIARIA S.A., titular de la actividad destinada a 
VENTA DE VIVIENDAS DE OBRA NUEVA EN CASETA DE 
VENTAS, sita en Parcela RX1.3 del PP Sector ZB-GP2, Guadalupe (Mur-
cia). 

COMER CON SUSHI S.L., titular de la actividad destinada a RESTAURANTE 
CON COCINA Y SIN MÚSICA, sita en Avda. Miguel de Cervantes, N.º 
106, Bajo, C.C. Carrefour, Locales 6-7, Murcia. 

NGL, titular de la actividad destinada a CAFÉ BAR RESTAURANTE CON 
COCINA SIN MÚSICA, sita en C/ Cruz de Los Caminos, N.º 2, El Espa-
rragal, Murcia. 

SOLGADE ONLINE S.L., titular de la actividad destinada a OPTICA, sita en 
C/ Primo de Rivera, N.º 13, Bajo, Derecha, Murcia. 

CMAP, titular de la actividad destinada a CAFÉ BAR CON COCINA Y SIN 
MÚSICA, sita en C/ Santa Catalina, N.º 2, Bajo, Puerta i-2, Murcia. 

MOBARMUR S.C., titular de la actividad destinada a COMERCIO VENTA 
MINORISTA PRODUCTOS ALIMENTACIÓN Y LIMPIEZA 
(SPERMERCADO), sita en C/ Libertad, N.º 15, Bajo 1, Esq. C/ Molino 
Oliver N.º 2, Aljucer, Murcia. 

  “ Imponer una multa a diversos titulares de actividad: (11 Decretos) 
XZ, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 

ALIMENTACIÓN, sito en C/ Primero de Mayo, N.º 44, una multa de 300 
€, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido. 

JC, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Sardoy con C/ Doctor Flemming, N.º 5, una 
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multa de 300 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario esta-
blecido. 

CX, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Intendente Jorge Palacios, N.º 10, Murcia, 
una multa de 300 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario 
establecido. 

MAGNA GARDEN SALON DE CELEBRACIONES S.L., responsable del lo-
cal dedicado a SALÓN DE CELEBRACIONES, denominado “MAGNA 
GARDEN”, sito en Avda. Ciudad de Aranjuez, N.º 68, Zarandona, una 
multa de 2.001 €, por obstrucción a la labor inspectora. 

POPMULAMUR, S.L., titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, 
denominado “BELIEVE”, una multa de 2.001 €, por incumplimiento de las 
condiciones establecidas en la licencia de actividad. 

DT, titular del local dedicado a KEBAB PARA LLEVAR, sito en C/ Mayor, 
N.º 98, Puente Tocinos, una multa de 2.001 €, por incumplir los requisitos 
establecidos en la normativa aplicable. 

ORIHUELA GAS, S.L., titular del local dedicado a GASOLINERA, TIENDA 
Y VENTA DE TABACO, sito en Camino Alto de Las Atalayas, Puente To-
cinos, una multa de 2.001 €, por incumplir los requisitos establecidos en la 
normativa aplicable. 

CLQG, titular del local dedicado a MESON, sito en C/ Mayor, Esq. Vereda de 
Riquelme, N.º 213, Llano de Brujas, una multa de 2.001 €, por incumplir 
los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

JOSÉ ROSES RUIZ, S.L., titular del local dedicado a COMERCIO MENOR 
DE PAN, PASTELERÍA, CONFITERÍA Y SIMILARES, sito en Gran Vía 
Escultor Salzillo, N.º 32, Murcia, una multa de 2.001 €, por incumplir los 
requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

OCIO THADER, S.L., titular del local dedicado a CAFÉ BAR BOLLERÍA SIN 
COCINA, sito en C/ Centro Comercial, Thader, Local B-81, Churra, una 
multa de 2.001 €, por incumplir los requisitos establecidos en la normativa 
aplicable. 

DERTANSAN, S.L., titular del local dedicado a RESTAURANTE, sito en C/ 
Centro Comercial Nueva Condomina, Local A-29, Churra, una multa de 
2.001 €, por incumplir los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

Día 25 Habiendo solicitado JMRS, certificado de inexistencia de cargas, se ha compro-
bado que en la localización señalada en el plano aportado por el interesado, NO 
CONSTA la existencia de expediente sancionador ni de medidas de restableci-
miento de la legalidad urbanística por actuaciones realizadas sin licencia o en 
contra de su contenido en la finca sita en Avda. Rio Segura, N.º 8, 10º B, Murcia. 

  “ Requerir a la propiedad sita en Travesía Calvario 1 y 2 y C/ Salitre, Algezares, 
Murcia, para que bajo dirección técnica y mediante las obras que sean necesa-
rias, proceda, en el plazo de UN MES, a la retirada de tierras y piedras del talud 
de la parcela colindante. 

  “ Habiendo solicitado FSE, certificado de inexistencia de cargas, consta la exis-
tencia de acta de inspección y de expediente sancionador número 
2353/1992/DU, a nombre de JSE, por CONSTRUIR VIVIENDA EN DOS 
PLANTAS, BAJO DIÁFANO Y ALMACÉN EN PLANTA BAJA, en Carril 
de Los Morenos, N.º 34, Puente Tocinos, Murcia. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a HIJOS DE PACO LANAS, S.L., para eje-
cutar obras en Parcela a18, P.P. TM-218, P.P. Cabezo Torres-R, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE 25 VIVIENDAS, GARAJE Y PISCINA. 
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  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a LA ISLA C.B., que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON MÚSICA, 
en el local denominado “LA ISLA”, sito en Plaza Santa Eulalia, N.º 9, Murcia, 
sin contar con el preceptivo título habilitante. 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por JMA, en representación de 
la mercantil LAS TAHULLAS DEL PUNTAL, S.L.U., contra el Decreto de 
fecha 1 de abril de 2020, por el que se le requiere la cantidad de 1.628,06 €, por 
la ejecución subsidiaria realizada en relación con la PARCELA EN ESTADO 
DE ABANDONO CON MALEZA INVADIENDO VIAL Y VALLADO 
INADECUADO, en DS Mayor, Churra, Murcia. 

  “ Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras o usos del suelo 
efectuados en contra de la ordenación urbanística aplicable, consistentes en 
INSTALACIÓN DE DOS TUBOS DE 2 M DE LONGITUD, PARA SALIDA 
DE GASES Y HUMOS EN FACHADA LATERAL, sita en C/ Almirante Ma-
laspina, N.º 4, Letra A, Edif. Aljufia, Piso 1, Murcia. 

  “ Autorizar y Disponer a favor de Confederación Hidrográfica del Segura, el 
gasto correspondiente a la factura F/2020/5722, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 2020/004/1510/20900 en la que se ha efectuado operación previa 
número 920200020012, y que corresponde a la liquidación del Canon de Regu-
lación 2020, por importe de 65.831,02 €. 

  “ Abrir la fase para la determinación del justiprecio para la expropiación de la 
parcela de 36,95 m², que forma parte de la parcela catastral 
6216315XH6061N0001KK, sita entre C/ Galilea y C/ San Pedro de Algezares, 
Murcia, con destino a Espacio Libre Público y Zonas Verdes (EV), concediendo 
a las propietarias interesadas, un plazo de 20 días para que presenten hoja de 
aprecio en la que se concreten el valor en que estiman los bienes y derechos 
expropiados, pudiendo aducir cuantas alegaciones estimen oportunas. 

  “ Autorizar y disponer el importe total de 454.070,59 €, a favor de la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura, con cargo a la aplicación presupuestaria 
2020/004/1510/20900, correspondiente a las liquidaciones relacionadas en el 
Decreto del canon de vertidos. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a los siguientes presuntos in-
fractores  de la Ordenanza de Protección de la Atmósfera: (7 Decretos) 
MRH, por la quema de poda sin permiso en Carril Leales, La Arboleja, a las 11 

h del 18/6/20. 
AMB, por la quema de poda sin permiso en Carril de Los Lisas Uno, Algezares, 

a las 13:20 h del 16/6/20. 
AMM, por la quema de poda sin permiso en Carril Dieguillo, N.º 6, Alquerías, 

a las 9 h del 19/6/20. 
AGM, por la quema de poda sin permiso en Camino San Juan de Jerusalen, N.º 

7, Sangonera la Seca, a las 9:35 h del 4/6/20. 
EPG, por la quema de poda sin permiso en Senda del Pato, N.º 5, La Albatalía, 

a las 8:20 h, del 3/7/20. 
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JFH, por la quema de poda sin permiso en un terreno de Ctra. Santa Catalina, 
en Carril Cruz, La Alberca, a las 8:15 h del 17/6/20. 

JLCB, por la quema de poda sin permiso en huerto en Carril Cavila, N.º 39, 
Rincón de Seca, a las 9:35 h del 6/6/20. 

  “ Abrir la fase para la determinación del justiprecio para la expropiación de la 
parcela de 22 m², con referencia catastral 9838113XH5093N0001JY, sita en 
Camino Ermita de Burgos en Nonduermas, Murcia, destinada a Zona Verde 
“EV”, dentro del área de suelo clasificado como Suelo Urbano de Núcleo Rural 
“UR”, concediendo a los propietarios interesados, un plazo de 20 días para que 
presenten hoja de aprecio en la que concreten el valor en que estiman los bienes 
y derechos expropiados, pudiendo aducir cuantas alegaciones estimen oportu-
nas. 

Día 29 Habiendo solicitado KEKI TAPERÍA, S.L., devolución de la garantía corres-
pondiente al expediente 7454/2018-LE, proceder a la devolución de la misma, 
por importe de 7.800 €. 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por la mercantil JOSE 
BALLESTER SERNA, S.L., contra el Decreto de fecha 10/05/2020, mante-
niendo los efectos de la resolución de 26/03/2019, por la que se consideró viable 
y se autorizó el uso provisional para la actividad de COMERCIO MAYOR 
PRODUCTOS ALIMENTACIÓN, BEBIDAS Y TABACOS, en un local sito 
en Camino San José, N.º 2, Los Garres , Expte. 206/2017-AC. 

  “ Abrir la fase para la determinación del justiprecio para la expropiación de la 
parcela de 22 m², con referencia catastral 9838113XH5093N0001JY, sita en 
Camino Ermita de Burgos en Nonduermas, Murcia, destinada a Zona Verde 
“EV”, dentro del area de suelo clasificado como Suelo Urbano de Núcleo Rural 
“UR”, concediendo a los propietarios interesados, un plazo de 20 días para que 
presenten hoja de aprecio en la que concreten el valor en que estiman los bienes 
y derechos expropiados, pudiendo aducir cuantas alegaciones estimen oportu-
nas. 

  “ Conceder licencia municipal de obras a HIJOS DE PACO LANAS, S.L., en 
base a modificación de proyecto amparado, en la licencia concedida por Decreto 
de fecha 18 de diciembre de 2018 (Expte. 2963/2018-LE), en el sentido de 
DISTRIBUCIÓN INTERIOR, TABIQUERÍA Y CAMBIO DE UBICACIÓN 
DE PIEZAS SANITARIAS. 

  “ Declarar la pérdida de vigencia de la licencia para el ejercicio de la actividad de 
CAFÉ-BAR CON COCINA, sita en C/ Estrella, 1, Murcia, ordenando a su titu-
lar BSO, el CESE en el ejercicio de la misma, en el plazo máximo de 15 días. 

  “ Declarar la pérdida de vigencia de la licencia para el ejercicio de la actividad de 
CAFÉ BAR  CON COCINA, sita en C/ Arzobispo Simón López, 7, Murcia, 
ordenando a su titular MA, el CESE en el ejercicio de la misma, en el plazo 
máximo de 15 DÍAS. 

  “ Aprobar la liquidación y autorizar el gasto por importe de 3.097,86 €, en con-
cepto de presupuesto de la indemnización por ocupación temporal, durante el 
periodo 20/6/17-19/6/19, de la parcela n.º 31A del P. Ocupación Directa de los 
Terrenos Necesarios para la Ejecución de la Costera Sur, en el tramo que discu-
rre desde Algezares hasta El Palmar, Murcia, calculada según el módulo deter-
minado por el Servicio Técnico de Gestión Urbanística en informe de 21/10/19, 
sobre el referido periodo. 

  “ Rectificar el error material del Decreto de fecha de 14 de Septiembre de 2020, 
en el sentido de sustituir el N.I.F. X63627M, por el N.I.F. X6326270M. 

  “ Anular la liquidación pendiente de pago N.º de identificador 
20190630005N103L000001, por duplicidad, rectificando por error material la 
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liquidación abonada con n.º de identificador del valor 
20190630005N103L000021, en el sentido de sutituir el n.º de expediente ex-
terno 279/2019-MA, por el n.º 276/2019-MA, que es el correcto. 

  “ Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras o usos del suelo 
efectuados en contra de la ordenación urbanística aplicable, en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE TREINTA Y OCHO VIVIENDAS, 
GARAJE Y TRASTEROS, CON DOS SOTANOS, sitas en UNIDAD DE 
ACTUACIÓN UA-II ZM-SA1 – PARCELA RB5B SANTO ANGEL, siendo 
su titular S.A. PROYECTOS Y CONST. PÉREZ CÁNOVAS E HIJOS. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 
proceda a ajustar la situación existente en C/ Magnolia, S/N, Patiño, consistente 
en PARCELA DE 4.020 M2 CON MALEZA EN TODA SU SUPERFICIE 
(Expte n.º 1706/2019/DU), a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público, exigidas por el ordenamiento urbanístico, con presupuesto de ejecución 
que asciende a 8.726,37 €, siendo su titular FGS. 

  “ Habiendo solicitado FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN, 
prórroga de licencia de obras para la ejecución en Avda. Teniente Montesinos, 
de ADAPTACIÓN DE ESPACIO DE USO FORMATIVO A CONDICIONES 
DE ACCESIBILIDAD (Expte. 2819/2018-LE), denegar lo solicitado, lo que 
determina la caducidad de la licencia, y el cese de la autorización municipal y 
obligación de solicitar nueva licencia. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 
proceda a ajustar la situación existente en DISEMINADO CANTERAS, EL 
PUNTAL, consistente en VALLADO DETERIORADO (Expte. 
450/2020/DU), a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, exi-
gidas por el ordenamiento urbanístico, con presupuesto de ejecución que as-
ciende a 217,07 €, y siendo su titular JAEM. 

  “ Imponer a varios infractores de la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones, la sanción de 
NOVENTA EUROS (90 €): (8 Decretos) 
FJTP, por ocasionar molestias vecinales con fuertes gritos, golpes y arrastrar 

muebles, así como la negativa a identificarse a los Agentes e insultos a los 
mismos, en Avda. De Santiago, N.º 92, 1º B, de Murcia, a las 22:00 horas 
del día 03/02/2020. 

JCVS, por el funcionamiento de equipo de música del vehículo Citroen C3, ma-
trícula 1142 HFL, a volumen elevado con maletero abierto, a las 00:50 horas 
del día 01/02/2020, en C/ Islas Baleares de Murcia. 

MOP, por ocasionar molestias vecinales con equipo de música y altavoces sin 
autorización, en C/ San Ignacio con C/ Pizarro, a las 15:20 horas, del día 
31/12/2020. 

SFC, por ocasionar molestias vecinales por tocar la batería junto con reproduc-
ción de música, sonido fuerte y estridente, en C/ Calvario, N.º 45, de Alge-
zares, a las 16:45 horas del día 09/04/2020. 

JMJM, por ocasionar molestias vecinales con fiesta y música alta, gritos y baile, 
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en C/ Río Tajo, Bloq. C9, Bajo A, de Murcia, a las 01:30 horas del día 
05/04/2020. 

FMF, por ocasionar molestias vecinales con fiesta y música excesivamente alta, 
gritos y golpes, en C/ Hortelanos, n.º 13, 1º, de Murcia, a las 01:00 horas del 
día 02/01/2020. 

BVA, por realizar actuaciones con altavoces a volumen excesivo a las 15:15 
horas del día 31/12/2019 en C/ Carmen La Roja, N.º 15, de Murcia. 

AAG, por ocasionar molestias vecinales con música, voces y ruidos a altas horas 
de la noche, en C/ Cruz, N.º 27, 3º H de Aljucer, Murcia, a las 06:50 horas 
del día 12/01/2020. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
CERD, titular del CAFÉ BAR CON MÚSICA, en el local sito en C/ Mayor N.º 

9, Espinardo, denominado “KIJANO”, incumpliendo las condiciones del tí-
tulo habilitante al no contemplar el mismo la autorización para el ejercicio 
de la actividad musical. 

ABBASS EL OIALI, que ejerce actividad de DESPIECE DE VEHÍCULOS en 
el local sito en C/ Arco Iris, Murcia, sin contar con el preceptivo título ha-
bilitante. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a los siguientes promotores de obras sin tí-
tulo habilitante o en contra de su contenido: (4 Decretos) 
MFH, por obras consistentes en REHABILITACIÓN DE VIVIENDA, 

INCLUYENDO MODIFICACIÓN DE FACHADA CON APERTURA DE 
TRES HUECOS DE VENTANAS, en Carril de La Enera, N.º 109, Los Do-
lores. 

AK Y BR, por obras consistentes en ELEVACIÓN DE 0,80 M DE ALTURA 
DE MURO PERIMETRAL EN UNA LONGITUD DE 33,50 M, en C/ Los 
Alcázares (El Escobar), N.º 180, Jerónimo y Avileses. 

S.L. CÍTRICOS LA MURTA, por obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 
EMBALSE Y MOVIMIENTO DE TIERRAS PARA CONVERSIÓN DEL 
SUELO A USO AGRÍCOLA, en Paraje Cañada Cabecicos (Polígono 67, 
Parcela 29), La Murta, Corvera. 

PBR, por obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE AMPLIACIÓN DE 
VIVIENDA DE 4,50 M2, EN PLANTA BAJA, CONSTRUCCIÓN DE 
JACUZZI DE 7,50 M2, SOLERA DE HORMIGÓN EN PATIO DE 33 M2 
Y VALLADO PERIMETRAL DE MURETE DE BLOQUE DE 
HORMIGÓN Y PLACAS DE VIDRIO DE 2,40 M DE ALTURA TOTAL 
Y 13 M DE LONGITUD, en Carril Pelayos, N.º 8, Llano de Brujas. 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a los si-
guientes promotores: (3 Decretos) 
ÓSR, para ejecutar obras en Carril Chornos, S/N, (polígono 101, Parcela 9), La 

Arboleja, consistentes en INSTALACIÓN DE LÍNEA AÉREA DE BAJA 
TENSIÓN. 

C.P. Edif. Profesor Tierno Galván, 8, para ejecutar obras en Plaza Profesor 
Tierno Galván, N.º 8, Murcia, consistentes en INSTALACIÓN DE 
ASCENSOR. 

JCP, para ejecutar obras en Carril Los Camaches, 10, Puente Tocinos, consis-
tentes en INSTALACIÓN DE DEPURADORA. 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a los si-
guientes promotores de obras sin título habilitante o en contra de su contenido: 
(3 Decretos) 
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MFH, por obras consistentes en REHABILITACIÓN DE VIVIENDA, 
INCLUYENDO MODIFICACIÓN DE FACHADA CON APERTURA DE 
TRES HUECOS DE VENTANAS, en Carril de La Enera, N.º 109, Los Do-
lores. 

S.L. CÍTRICOS LA MURTA, por obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 
EMBALSE Y MOVIMIENTO DE TIERRAS PARA CONVERSIÓN DEL 
SUELO A USO AGRÍCOLA, en Paraje Cañada Cabecicos (Polígono 67, 
Parcela 29), La Murta, Corvera. 

PBR, por obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE AMPLIACIÓN DE 
VIVIENDA DE 4,50 M2, EN PLANTA BAJA, CONSTRUCCIÓN DE 
JACUZZI DE 7,50 M2, SOLERA DE HORMIGÓN EN PATIO DE 33 M2 
Y VALLADO PERIMETRAL DE MURETE DE BLOQUE DE 
HORMIGÓN Y PLACAS DE VIDRIO DE 2,40 M DE ALTURA TOTAL 
Y 13 M DE LONGITUD, en Carril Pelayos, N.º 8, Llano de Brujas. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a los siguientes presuntos in-
fractores  de la Ordenanza de Protección de la Atmósfera: (8 Decretos) 
PMB, por la quema de poda sin permiso en Carril Torre Morenos, N.º 104, Pa-

tiño, a las 8:20 h del 8/8/20. 
LHF, por la quema de poda sin permiso en Avda. Puntarrón, N.º 184, Sangonera 

la Seca, a las 8:15 h del 8/8/20. 
JMC, por la quema de poda sin permiso en Vereda de Riquelme, N.º 52 Bis, 

Santa Cruz, a las 7:35 h del 26/7/20. 
ASG, por la quema de poda sin permiso en Carril Marines, N.º 11, Puente To-

cinos, a las 8:25 h del 31/7/20. 
LLL, por la quema de poda sin permiso en Carril Mesegueres, N.º 8, Guadalupe, 

así como en finca colindante, viniendo los bomberos, a las 18 h del 27/6/20. 
LMMP, por la quema de poda sin permiso en Ctra. El Jimenado, Los Martínez 

del Puerto, lateral de campo de futbol a las 00:10 h del 24/6/20. 
ACP, por la quema de poda sin permiso, se personan los bomberos en Carril 

Puas, N.º 79, Era Alta a las 21:40 h del 22/8/20. 
ALM, por la quema de poda sin permiso en Carril Sauras, N.º 64, Los Garres a 

las 8:30 h del 23/8/20. 
  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: (3 Decretos) 

MFPR, para ejecutar obras en C/ Jacobo Ruiz, Parcela B, La Alberca, consis-
tentes en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y PISCINA. 

LAM, y JMRP, para ejecutar obras en C/ Malasaña, 9, La Alberca, consistentes 
en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE 
MEDIANERAS Y PISCINA. 

LAM y JMRP, para ejecutar obras en C/ Malasaña, 9, La Alberca, consistente 
en DEMOLICIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a los siguientes presuntos in-
fractores  de la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones: (15 Decretos) 
BSE, po ocasionar molestias vecinales, gritos y ruidos de impacto en el domi-

cilio de C/ Obispo Pedro Barroso, N.º 8, 3º D, a las 20:38 h del 11/06/20. 
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JMC, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada y música elevada en 
C/ Alduidetro, N.º 3, 1º C, a las 07:15 h del 12/06/20. 

BN, por ocasionar molestias vecinales con gritos y ruidos de impacto en el do-
micilio de C/ Obispo Pedro Barroso, N.º 8, 3º D, a las 20:40 h del 11/06/20. 

AGS, por ocasionar molestias vecinales con música elevada y griterío en el do-
micilio de Paseo Marqués de Corvera, N.º 21, 4º C a las 05:05 h del 
31/05/20. 

PHDS, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada y música elevada 
en el domicilio de C/ Guerreros, N.º 7, 2º M, a las 01:35 h del 31/05/20. 

AM.ªMC, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada y música elevada 
en el domicilio de C/ Cigarral, N.º 6, 3º B, a las 01:00 h del 31/05/20. 

BN, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio de 
C/ Obispo Pedro Barroso, N.º 8, 3º D, a las 21:10 h del 01/06/20. 

DBG por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada y música elevada en 
el domicilio de Carril de Las Palmeras, N.º 3, 1º Dcha Bº del Progreso, a las 
03:30 h del 01/06/20. 

JAEM, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de C/ Escuelas N.º 4B, 1º B, en Avileses a las 02:05 h del 07/06/20. 

IT, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada, con gritos y música 
elevada en el domicilio de C/ Atlántico, N.º 60, 2º B, Urb. Hacienda de Ri-
quelme de Avileses, a las 05:15 h del 07/06/20. 

JRP, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada y música elevada en 
C/ Vicente Cano Altares, N.º 7, Bajo, a las 02:30 h del 09/06/20. 

JAGM, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de C/ Bolos, N.º 20, 1º B, en Cobatillas, a las 18:30 h, del 08/06/20. 

OJRZ, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio de 
C/ Hidalgo, N.º 3, 3º a las 00:05 h del 09/06/20. 

AMLS, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada y música elevada 
en C/ Poeta Cano Pato, N.º 2, 5º B, a las 03:25 h del 10/06/20. 

LEPG, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada y música elevada 
en C/ Trinidad, N.º 12, Entresuelo A, a las 00:55 h del 10/06/20. 

  “ Autorizar, Disponer y/o Reconocer la Obligación del Gasto de las siguientes 
Relaciones Contables de Operaciones en Fase Previa: (3 Decretos) 
N.º Q/2020/1381, por importe de 598,95 €. 
N.º Q/2020/1830, por importe de 1.106,23 €. 
N.º Q/2020/1835, por importe de 56,00 €. 

Día 30 Imponer a MANIPULADOS DEL AMOR, S.L, en su calidad de promotor, una 
sanción de multa de 59.265,41 €, como consecuencia  de la realización de 
CONSTRUCCIÓN DE AMPLIACIÓN DE NAVE INDUSTRIAL, 
APLACADO DE FACHADA, MEDIANTE PANELES DE CHAPA 
METÁLICA, Y EJECUCIÓN DE SOLERA DE HORMIGÓN, en Carril Reyes 
Católicos, N.º 10, El Raal, en contra de la ordenación urbanística aplicable. 

  “ Conceder a  JOB, licencia para segregar parte de una finca de su propiedad, sita 
en C/ León Felipe, C/ Vicente Aleixandre y C/ Azorín, Churra (Expte. 
7043/2019-LE). 

  “ Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras o usos del suelo 
efectuados en contra de la ordenación urbanística aplicable, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE AMPLIACIÓN DE NAVE INDUSTRIAL, 
APLACADO DE FACHADA, Y EJECUCIÓN DE SOLERA DE 
HORMIGÓN, sita en Carril Reyes Católicos, N.º 10, El Raal, siendo su titular 
MANIPULADOS DEL AMOR, S.L. 
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  “ Denegar la solicitud de licencia de actividad de CAFÉ BAR CON COCINA Y 
MÚSICA (GRUPO 3), sito en C/ Mayor, N.º 5, Santa Cruz, Murcia, solicitada 
por la mercantil ORENES FRANQUICIA, SLU (Expte. 739/2019-AC). 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a ASADERO DE POLLOS TOAN, C.B., que ejerce actividad de 
ASADERO DE POLLOS, en el local denominado “TOAN”, sito en C/ Gloria, 
N.º 30, El Palmar y la sanción que fuera, en su caso, de aplicación. 

  “ Aceptar el desistimiento manifestado por OCL, respecto del procedimiento de 
licencia de actividad de EXPOSICIÓN Y VENTA DE AUTOMOVILES 
USADOS, en Avda. Murcia, N.º 126, Monteagudo, Murcia, y proceder al ar-
chivo del expediente referido (Expte. 1564/2018) 

  “ Que por el Servicio competente de la Concejalía de Seguridad Ciudadana y Ges-
tión Económica, se proceda a la devolución, a ASM, de la garantía constituida 
mediante carta de pago n.º 32017197327, por importe de 1.200,00 € (Expte. 
297/2018-AC). 

  “ Denegar la solicitud de legalización mediante licencia de actividad para 
GRANJA DE GANADO BOVINO, sito en C/ Orilla del Azarbe, 238, El Raal, 
Murcia, solicitada por la mercantil GRUPO BOVIMUR S.L. (Expte. 316/2009-
AC). 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por ASC, contra el Decreto de fe-
cha 08/02/2019 y conceder la legalización mediante licencia de actividad desti-
nada a ALMACENAMIENTO Y GESTIÓN DE RESIDUOS NO 
PELIGROSOS, en un local sito en Ctra. Madrid, Km 384, Espinardo, Murcia 
(Expte. 75/2017-AC). 

  “ Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras o usos del suelo 
efectuados en contra de la ordenación urbanística aplicable, aun pudiendo ser 
compatibles con la ordenación vigente, al no haber solicitado la oportuna licen-
cia o título habilitante que ampare las obras sancionadas, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE NAVE, sitas en Camino de Tiñosa, N.º 49, Letra B, San 
José de La Vega (Expte. 1642/2019/DU-REST). 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la mercantil TRIGATUM 
LA MERCED, S.L., contra el Decreto de fecha 02/09/2020, por el que se de-
claró la caducidad del procedimiento de solicitud de licencia de actividad, para 
RESTAURANTE (KFC), en un local sito en C/ Batalla de Sangonera ZG-SS4-
1 D1-2 Sangonera la Seca. 

  “ Imponer a varios infractores de la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones, la sanción de 
NOVENTA EUROS (90 €): (5 Decretos) 
ÁCML, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en vehículo ma-

trícula 9241 KSV, C/ Molina de Segura en horario nocturno el 11/10/19. 
JAPC, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en vehículo ma-

trícula 0740 DWB, en C/ Molina de Segura en horario nocturno, el 11/10/19. 
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JABH, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en vehículo ma-
trícula MU-0395-BM, en C/ José Pardes (Frente Auditorio) de La Alberca, 
en horario nocturno, el 15/09/19. 

JDR, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en vehículo matrí-
cula 6022 CCY, C/ Molina de Segura en horario nocturno el 05/10/19. 

EEF, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en vehículo matrí-
cula 2386 BBZ, C/ Molina de Segura en horario nocturno el 12/10/19. 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la mercantil S.C. ENRED, 
contra el Decreto de fecha 02/09/2020, por el que se declaró la caducidad pro-
cedimiento de solicitud de licencia de obra y actividad, para BAR CAFETERÍA 
CON MÚSICA Y SIN COCINA, en un local sito en C/ Pintor Sobejano, N.º 2, 
Murcia. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: (3 Decretos) 
EML, para ejecutar obras en Polígono 102, Parcela 459, Carril de Los Penchos, 

La Albatalía, consistentes en LÍNEA AÉREA DE BAJA TENSIÓN. 
GESTIÓN GLOBAL DEL SEGURA, S.L., para ejecutar obras en C/ Don 

Bosco, N.º 3 y 5, Cabezo de Torres, consistentes en DEMOLICIÓN DE 
VIVIENDA. 

EXPLOTACIONES RIO DE AGUAS, S.L., para ejecutar obras en C/ Telegra-
fista Mathé, 2, Puente Tocinos, consistentes en AMPLIACIÓN DE 
EDIFICIO. 

  “ Estimar los recursos de reposición interpuestos por los siguiente interesados: (2 
Decretos) 
PLAY ORENES, S.L., contra el Decreto de fecha 02/09/2020, por el que se 

declaró la caducidad del procedimiento de solicitud de licencia de obra y 
actividad, para SALÓN DE JUEGO CON SERVICIO DE CAFETERÍA 
(AMPLIACIÓN), en un local sito en C/ Barítono Marcos Redondo, N.º 4, 
Murcia, dejando sin efecto la caducidad del procedimiento declarado. 

GONZALEZ MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR, S.L., contra el De-
creto de fecha 09/09/2020, por el que se declaró la pérdida de efectos de la 
resolución de 20/11/2019, por la que se consideró viable y se autorizó el uso 
provisional para la actividad de SALÓN DE JUEGO CON CAFETERÍA Y 
MÚSICA, en un local sito en Camino de Enmedio, N.º 62, Puente Tocinos, 
Murcia. 

Octubre 2020 
Fecha Asunto 
 Día 1 Estimar el recurso de reposición interpuesto por la mercantil FUCKING BAO, 

S.L., contra el Decreto de fecha 24 de agosto de 2020 y levantar la orden de 
cese de la actividad de CAFÉ BAR CON COCINA, sita en C/ Cánovas del 
Castillo, n.º 18-bajo, Murcia, restableciendo la posibilidad de continuar con el 
ejercicio de la misma. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le co-
rresponde a MCB, que ejerce actividad de TALLER AUTOMOCIÓN, en el 
local sito en Carril de Los Lizas, N.º 1, Murcia, y la sanción que fuera, en su 
caso, de aplicación. 

  “ Levantar la orden de cese de diversas actividades, restableciendo la posibili-
dad de continuar con el ejercicio de las mismas: (5 Decretos) 
LUDOTECA, sita en C/ Esperanza, N.º 2, Bajo, Barrio del Progreso, Murcia, 

siendo su titular JERI. 
CLÍNICA CAPILAR Y DE ESTÉTICA, sita en Paseo Florencia, N.º 33, Bajo, 

Murcia, siendo su titular WASILUX, S.L. 
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COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y 
BEBIDAS, en C/ del Pilar, N.º 2, Santiago y Zaraiche, Murcia, siendo su 
titular ALS. 

CAFÉ BAR “POLEA”, sito en C/ Almohajar, n.º 2, Bajo, Murcia, siendo su 
titular PROYECTO ALBA, C.B. 

CAFÉ BAR CON COCINA Y SIN MÚSICA, sito en C/ Fortunato Arias, n.º 
61-B, Murcia, siendo su titular JMHG 

Día 2 Autorizar, Disponer y/o Reconocer la Obligación del Gasto de la Relación 
Contable de Operaciones en Fase Previa N.º Q/2020/1895, por importe de 
20.667,80 €. 

Día 5 Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras o usos del suelo 
efectuados en contra de la ordenación urbanística aplicable, consistentes en 
AMPLIACIÓN DE TERRAZA EN PRIMERA PLANTA, SOBRE 
ESTRUCTURA METÁLICA, CON CERRAMIENTOS LATERALES, CON 
UNA SUPERFICIE DE 202,72 M2, sitas en C/ Sierra de Carzorla (Urba. Mon-
tepinar), N.º 29, El Esparragal, siendo su promotor ADPM. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JPB por la quema de poda 
sin permiso en Avda. Silvia Muñoz con Camino de Cementerio de Llano de 
Brujas, a las 7:30 h del 21/6/20. 

  “ Archivar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística 
1.643/2019/DU-REST seguido contra (Herederos de) MBSO, en su calidad de 
promotor de obras sin disponer de título habilitante o en contra de su conte-
nido, en Camino de Tiñosa, N.º 53, San José de La Vega, consistentes en 
DEMOLICIÓN DE VIVIENDA EN PLANTA BAJA DE 62 M2 Y 
CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA EN PLANTA BAJA CON UNA 
SUPERFICIE DE 108 M2. 

  “ Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras o usos del suelo 
efectuados en contra de la ordenación urbanística aplicable, consistentes en 
INSTALACIÓN DE DESAGÜE A MEDIANERA MEDIANTE TUBO DE 
0,10 M DE DIÁMETRO Y 8,00 M DE LONGITUD, E INSTALACIÓN DE 
LAVADERO PREFABRICADO CON PERFILERÍA DE ALUMINIO DE 
1,50 M X 1,50 M, sitas en Camino de La Almazara, N.º 75 (Monteagudo), 
siendo el promotor JAA. 

  “ Aceptar el desistimiento manifestado por VIVE COLLADOS, S.L., respecto 
del procedimiento de licencia de actividad de AMPLIACIÓN A MÚSICA 
GRUPO II DE RESTAURANTE CON CARPA PARA CELEBRACIONES, 
en Finca Torre del Zoco, Ctra. Guadalupe, S/N, Murcia, y proceder al archivo 
del expediente referido. 

  “ Rectificar el error material del Decreto de fecha 14 de septiembre de 2020, por 
el que se impone la sanción de 90,00 € a M.ªCPL, en el sentido de sustituir el 
N.I.F. 34794836A por el N.I.F. 34794886A. 

  “ Proceder a la reposición en voluntaria del valor de referencia de cobro 
200146713134, Ref. Externa 0202083004 200098, manteniendo inalterada la 
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liquidación a nombre de INVERSIONES Y PROMOCIONES ANGOR, S.L., 
que se proceda a notificar nuevamente al domicilio señalado en la escritura, 
por la ejecución subsidiaria realizada en Ctra. Los Jerónimos, N.º 23, La Ñora, 
Murcia. 

  “ Proceder a la devolución de las garantías correspondientes a los siguientes ex-
pedientes de la Sección de Licencias de Edificación: (2 Decretos) 
MTAS, Expte. 4380/2017-LE, por importe de 11.866,50 €. 
PPT, Expte. 4619/2017-LE, por importe de 10.638,56 €. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le co-
rresponde a los siguientes titulares de actividad: (12 Decretos) 
ZRM, que ejerce actividad de COMERCIO MENOR DE PAN, 

PASTELERÍA, CONFITERÍA Y SIMILARES, sito en C/ Melilla, N.º 8, 
Murcia, incumpliendo los requisitos establecidos en la normativa aplica-
ble. 

FCC, que ejerce actividad de PANADERÍA, CONFITERÍA CON 
DEGUSTACIÓN, sito en C/ Cartagena, N.º 65, Murcia, incumpliendo los 
requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

KH, que ejerce actividad de TIENDA DE ROPA Y PRODUCTOS DE 
TELEFONÍA MOVIL, sito en Avda. Ciudad de Almería, N.º 36, Murcia, 
incumpliendo los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

KNM, que ejerce actividad de ACADEMIA DE IDIOMAS, sito en C/ Salzillo, 
N.º 2, Santo Angel, incumpliendo los requisitos establecidos en la norma-
tiva aplicable. 

MERCADONA, S.A., que ejerce actividad de SUPERMERCADO, sito en C/ 
Escuelas N.º 5, Beniaján, incumpliendo los requisitos establecidos en la 
normativa aplicable. 

LUNA SUPER 201895, S.L., que ejerce actividad de ELABORACIÓN DE 
COMIDAS PARA LLEVAR, sito en C/ Sierra de Columbares, N.º 2, Los 
Garres, incumpliendo los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

YUMIKO STREET FOODS, S.L., que ejerce actividad de RESTAURANTE, 
sito en Plaza Gregorio Marañón, N.º 6, Murcia, incumpliendo los requisi-
tos establecidos en la normativa aplicable. 

Manuel Jiménez Noguera, S.L., que ejerce actividad de PANADERÍA 
CAFETERÍA SIN MÚSICA, sito en C/ San Antón, N.º 26, Murcia, in-
cumpliendo los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

HK, que ejerce actividad de KEBAB PARA LLEVAR, sito en C/ Escritor 
Sánchez Moreno, N.º 2, Murcia, incumpliendo los requisitos establecidos 
en la normativa aplicable. 

JASM, que ejerce actividad de CAFÉ BAR en el local denominado “LA 
TOGA”, sito en Plaza Universidad, Esq. Paseo Menéndez Pelayo, Murcia, 
no habiendo comunicado el cambio de titularidad de la misma. 

SUCESORES DE MUÑOZ Y PUJANTE, S.L., que ejerce actividad de 
ELABORACIÓN PIMENTÓN, ESPECIAS Y ADITIVOS, en el local de-
nominado “MUÑOZ PUJANTE”, sito en Camino Viejo de Fortuna S/N, 
Finca el Campillo, El Esparragal, superando los valores límites de nivel 
sonoro fijados. 

AUTOMÁTICOS VEGA MEDIA, S.R.L., que ejerce actividad de SALÓN 
DE JUEGOS, en el local denominado “VEGA MEDIA”, sito en C/ Juan 
García Abellán, N.º 11, Murcia, sin contar con el preceptivo título habili-
tante. 
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  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a los siguientes presuntos in-
fractores  de la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones: (9 Decretos) 
GCA, por ocasionar molestias vecinales con altavoz y música elevada en la 

acera de C/ Álamos, El Palmar, a las 17:35 horas del 28 de diciembre de 
2019. 

MOE, por ocasionar molestias vecinales causadas por música muy alta, con 
dos altavoces conectados a un amplificador en patio de vivienda sita en C/ 
Carmen La Roja, 14, Esc. 1, Pla. BJ, Pta. Ha, de Espinardo, Murcia, a las 
19:40 horas del 28/12/2019. 

RMGC, por ocasionar molestias vecinales con música muy elevada en el do-
micilio de C/ Navarra, N.º 7, 3º Iz, a las 03:20 h, del 14/06/20. 

JSS, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada, gritos y música ele-
vada en el domicilio de Plaza Santa Eulalia, n.º 11, 6º D, a las 02:20 h del 
13/06/20. 

ARH, por ocasionar molestias vecinales con gritos, golpes e insultos a la po-
licía desde su domicilio de C/ Isabel la Católica, N.º 4, 3º B, a las 09:45 h, 
del 12/06/20. 

ML, por ocasionar molestias vecinales con vehículo con música elevada, puer-
tas y maletero abierto en parking disuasorio de La Fica, a las 23:00 h, del 
13/06/20. 

SLP, por ocasionar molestias vecinales, con vehículo con música elevada, 
puertas y maletero abierto en Plaza Salamanca, a las 00:50 h, del 12/06/20. 

JLF, por ocasionar molestias vecinales producidas por el sonido de alarma del 
coche matrícula 6825 CRG en C/ San Antonio, N.º 57 de Javalí Viejo, a 
las 03:10 h del 16/06/20. 

IFP, por ocasionar molestias vecinales, con vehículo con música elevada ma-
trícula 2056 KWB, en Ronda de Levante a las 02:35 h del 09/06/20. 

  “ Autorizar, Disponer y/o Reconocer la Obligación del Gasto de las siguientes 
Relaciones Contables de Operaciones en Fase Previa: (3 Decretos) 
N.º Q/2020/1893, por importe de -2.000,00 €. 
N.º Q/2020/1906, por importe de 77,00 €. 
N.º Q/2020/1928, por importe de 126,95 €. 

Día 6 Requerir a AJV par que proceda a ajustar la situación existente en C/ Gran Vía 
36, Los Ramos, consistente en SOLAR CON MALEZA CON UNA 
SUPERFICIE DE 205 M2, a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público exigidas por el ordenamiento urbanístico, en el plazo de DIEZ DÍAS. 

  “ Habiendo solicitado MRB, certificado de inexistencia de cargas, se hace cons-
tar la existencia de de acta de inspección y de expediente sancionador n.º 
1594/00-DU, como consecuencia de la realización de actos de edificación 
constitutivos de infracción urbanística, consistentes en CONSTRUIR 
SÓTANO-GARAJE DE 80 M2, PLANTA BAJA VIVIENDA DE 80 M2 Y 
PLANTA ALTA-VIVIENDA DE 50 M2, en Carril de los Menchones, Alju-
cer. 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por MNC como presidenta de la 
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C.P. sita en C/ Merced, 11, Esq. C Santo Cristo de Murcia, contra el Decreto 
de fecha 29 de junio de 2020, quedando limitada la orden de ejecución conte-
nida en dicho Decreto a la aportación de un estudio de seguimiento de la edi-
ficación mediante  la instalación de testigos, fisurómetros o cualquier método 
que indique la dirección técnica designada por la propiedad, para comprobar 
si la edificación continua en movimiento o se encuentra estabilizada. 

  “ Declarar en ruina inminente la edificación sita en Carril Frutos, frente al 119, 
Los Garres, Murcia, requiriendo a sus propietarios para que, en el plazo de 
DOS DÍAS, procedan a ejecutar la demolición total, bajo dirección técnica 
competente y  al vallado del solar resultante. 

  “ Imponer a FITNESS ELITE, S.L., titular del local dedicado a GIMNASIO, 
denominado “ELITE”, sito en C/ Lucios, N.º 5, Puente Tocinos, una multa de 
601 €, por no tener permanentemente instalados los sistemas limitadores-con-
troladores-registradores exigidos. 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por JVB, contra el Decreto de 
fecha 20 de agosto de 2020, por el que se le requiere la cantidad de 79,59 €, al 
no haber aportado el recurrente el certificado técnico director de las obras sus-
crito por técnico competente con anterioridad a la actuación que ha generado 
el gasto, en el que se fundamentan las alegaciones contenidas en el recurso. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: (5 Decretos) 
PROMOCIONES SUR-89, S.L., para ejecutar obras en Avda. De Los Alcal-

des de Murcia, Murcia, consistentes en REFORMA DE BAJO PARA 
ADECUACIÓN DE 4 APARTAMENTOS. 

JAMT, para ejecutar obras en Camino Ermita de Burgos, S/N, Nonduermas, 
consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA Y PISCINA. 

FFG, para ejecutar obras en Camino Hondo, Parcela 603, Nonduermas, con-
sistentes en INSTALACIÓN DE LÍNEA AÉREA DE BAJA TENSIÓN. 

FLORETTE MURCIA, S.L., para ejecutar obras en Paraje Los Navarros, Po-
lígono 55, Parcela 90, Murcia, consistentes en EMBALSE PAR 
ALMACENAMIENTO DE AGUA DE RIEGO. 

BANKIA, S.A., para ejecutar obras en Ctra. Fuensanta, 141, Murcia, consis-
tentes en MEJORA DE ACCESIBILIDAD EN OFICINA. 

  “ Autorizar, Disponer y/o Reconocer la Obligación del Gasto de la  Relación 
Contable de Operaciones en Fase Previa N.º Q/2020/1929, por importe de 
18.141,53 €. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 
se proceda a ajustar la situación existente, a las condiciones de seguridad, sa-
lubridad y ornato público, exigidas por el ordenamiento urbanístico: (2 Decre-
tos) 
En C/ Lope de Vega, S/N, Sangonera la Verde, consistente en SOLAR CON 

ABUNDANTE MALEZA CON UNA SUPERFICIE DE 312 M2 (Expte. 
1365/2019/DU), siendo su titular JAGJ, con presupuesto de ejecución que 
asciende a 1.354,54 €. 

En C/ Rueda, N.º 36, La Ñora, consistente en UNA PARCELA DE 235 M2, 
CON MALEZA (Expte. 1008/2019/DU), siendo su titular VMM y Here-
deros de JCM, con presupuesto de ejecución que asciende a 1.020,25 €. 

  “ Proceder a la devolución de las garantías correspondientes a los siguientes ex-
pedientes de Licencias de Edificación: (4 Decretos) 
MBM, Expte. 5862/2014-LE, por importe de 2.739,00 €. 
JJMN, Expte. 6109/2018-LE, por importe de 1.500 €. 
DISTURVI, S.L., Expte. 4422/2018-LE, por importe de 1.200,00 €. 
MDLM, Expte. 1545/2020-LE, por importe de 600,00 €. 
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Día 7 Autorizar, Disponer y/o Reconocer la Obligación del Gasto de la  Relación 
Contable de Operaciones en Fase Previa N.º Q/2020/1961, por importe de 
270,00 €. 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por BAR LA 
ADMINISTRACIÓN, S.L., contra el Decreto de fecha 12/05/2020, y dejar sin 
efecto la caducidad declarada, y retrotraer las actuaciones del procedimiento 
correspondiente a la solicitud de legalización mediante licencia de obra y ac-
tividad para CAFÉ BAR CON COCINA SIN MÚSICA, en un local sito en 
Avda. Progreso, 61, Murcia, Expte. 786/2011-AC, a la fase anterior al citado 
Decreto, y continuar la tramitación hasta nueva resolución. 

  “ Rectificar la licencia de segregación concedida por Decreto de fecha 27 de 
septiembre de 2019, de parte de una finca propiedad de JFG, sita en Los Garres 
(Expte. 1934/2018-LE). 

  “ Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras o usos del suelo 
efectuados en contra de la ordenación urbanística aplicable, aún pudiendo ser 
compatibles con la ordenación vigente, al no haber solicitado la oportuna li-
cencia o título habilitante que ampare las obras sancionadas, consistentes en 
ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL EN PLANTA BAJA DE 
EDIFICACIÓN EXISTENTE PARA USO DE LUDOTECA-LIBRERÍA, si-
tas en Vereda de La Cruz, N.º 6, Llano de Brujas, siendo su titular 
TIDECREA, C.B. 

  “ Habiendo solicitado JFG, certificado de inexistencia de cargas, se hace constar 
la existencia de acta de inspección y de expediente sancionador n.º 1907/05-
DU, por la CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA EN PLANTA BAJA, 
PORCHE Y PLANTA PRIMERA, en Paraje Las Cabreras, Sangonera La 
Verde, Murcia. 

  “ Proceder a la devolución de las garantías correspondientes a los siguientes ex-
pedientes de Licencias de Edificación: (2 Decretos) 
DESARROLLO INDUSTRIAL COMERCIA Y AGRARIA, S.L., Expte. 

4034/2017-LE, por importe de 5.277 €. 
JCJC, Expte. 1521/2017-LE, por importe de 6.000,00 €. 

  “ Requerir a varios titulares para que procedan a ajustar la situación existente, a 
las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el or-
denamiento urbanístico, en el plazo de DIEZ DÍAS: (4 Decretos) 
SOCIEDAD GESTIÓN ACTIVOS PROCEDENTES DE LA 

REESTRUCTURACIÓN BANCARIA, S.A., en C/ Saturno 21, Los Ra-
mos, consistente en SOLARES CON MALEZA CON UNA SUPERFICIE 
DE 525 M2. 

CONTEMURCIA PROMOCIONES INMOBILIARIAS, S.L., en C/ Saturno, 
42, Los Ramos, consistente en SOLAR CON MALEZA CON UNA 
SUPERFICIE DE 747 M2. 

JPG, en C/ Saturno, 42, Los Ramos, consistente en SOLAR CON MALEZA 
CON UNA SUPERFICIE DE 1.000 M2. 

AM y JAML, en C/ Gran Vía 33, Los Ramos, consistente en SOLAR CON 



284 
 

MALEZA CON UNA SUPERFICIE DE 182 M2. 
Día 8 Estimar el recurso extraordinario de revisión interpuesto por la mercantil 

VOLAMURCIA, S.L., contra el Decreto de fecha 03/06/2020, dejando sin 
efecto el desistimiento del procedimiento declarado, retrotrayendo las actua-
ciones del procedimiento correspondiente a la solicitud de licencia de activi-
dad de CAFÉ BAR CON COCINA Y SIN MÚSICA (AMPLIACIÓN A 
COCINA), en un local sito en Avda. Alfonso X El Sabio, n.º 13, Bajo, Murcia, 
Expte. 1713/2016-AC, a la fase anterior al citado Decreto, y continuar su tra-
mitación hasta nueva resolución. 

  “ Requerir a Herederos de AMTA, la cantidad de 759,76 €, por la ejecución 
subsidiaria realizada en Carril Pepe Tomás, 44, Rincón de Gallego, To-
rreagüera, consistente en PARCELA CON MALEZA, CON UNA 
LONGITUD DE 70 M, DE LINDERO A VIVIENDA COLINDANTE. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a RSP y Otros, en su calidad de promotores 
de obras sin título habilitante o en contra de su contenido consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE NAVE DE 540 M2, en Camino de Tiñosa, N.º 49, 
Letra B, San José de La Vega (Expte. 1.642/2019/DU). 

  “ Imponer a MCM, e IPH, en su calidad de promotores, una sanción de multa 
de 108,50 €, por la APERTURA DE HUECO E INSTALACIÓN DE 
VENTANA, EN PARED DE PLANTA SEGUNDA CON VISTAS A PATIO 
COLINDANTE, en C/ Miravete, N.º 16, Torreagüera, en contra de la ordena-
ción urbanística aplicable. 

  “ Proceder a la devolución de la garantía correspondiente al expediente 
4415/2019-LE, solicitada por PSE, por importe de 3.000 €. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a AMS, como presunto in-
fractor de la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente con-
tra la Emisión de Ruidos y Vibraciones, por ocasionar molestias vecinales con 
gritos y ruidos de varias personas, televisor con volumen muy elevado en el 
domicilio de C/ General Margallo, N.º 10, 1º, a las 00:50 h, del 07/05/20. 

  “ Imponer a DLBG, la sanción de NOVENTA EUROS (90 €), por ocasionar 
molestias vecinales con volumen elevado de aparato reproductor del sonido 
en horario nocturno, en C/ Arzobispo Simón López, N.º 2, 1º C, de Murcia, a 
las 06:30 horas, del día 01/04/2020. 

  “ Conceder licencia para segregar parte de una finca de su propiedad sita en 
Carril Hortícola, 34, Polígono 96, Parcela 487, La Arboleja, a  AMF. 

  “ Inadmitir a trámite por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por 
KC, contra el Decreto de fecha 10 de mayo de 2020, en virtud del cual se 
ordenaba el cese en el ejercicio de la actividad. 

  “ Dejar sin efecto la orden de cese de actividad de la instalación sita en C/ Ma-
tadero, N.º 4, Murcia, destinada a CAFÉ BAR, denominado “LA ODISEA”, 
cuyo titular es LCHHAB Y BOUSSALEM C.B., que se decretó con fecha 31 
de enero de 2020. 

  “ Rectificar el apartado primero de la parte dispositiva del Decreto de fecha 16 
de septiembre de 2020, quedando del siguiente tenor literal: “Autorizar la eje-
cución subsidiaria por parte de esta Administración para que proceda a ajustar 
la situación existente en C/ Aire, N.º 36 y C/ Río Quípar, Barriomar, Murcia, 
con referencia catastral: 3546301XH6034N0001UA, consistente en SOLAR 
SIN VALLAR Y CON ABUNDANTE MATORRAL EN SU INTERIOR EN 
UNA SUPERFICIE DE 1.721 M2, (Expte. n.º 2354/2017/DU), a las condicio-
nes de seguridad, salubridad y ornato público, exigidas por el ordenamiento 
urbanístico, de conformidad con los fundamentos antedichos, con presupuesto 
de ejecución que asciende a 8.800,90 euros (incluido IVA 21 %)”. 
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  “ De conformidad con lo dispuesto en los resultados y considerandos enuncia-
dos en el Decreto, no habiéndose efectuado el ingreso del importe requerido a 
la mercantil PROMOCIONES AL.BE.TO, 2005, S.L., proceder a la incauta-
ción del aval que consta con número de operación n.º 320100002428, de la 
entidad financiera CAM (hoy Banco Sabadell, S.A.), por importe de 39.510,75 
€. 

  “ Ordenar a OCIOBOSQUE, S.L., titular de una actividad destinada a CAFÉ 
BAR CON MÚSICA, sita en C/ San José, N.º 11, Murcia, que en el plazo 
máximo de QUINCE DÍAS, presente la documentación solicitada por los ser-
vicios técnicos municipales en el punto I, de los FUNDAMENTOS 
JURÍDICOS de este Decreto. 

  “ Desestimar la petición de devolución a VILLAVIÑAS, S.L.U., la cantidad de 
65.236,05 € ingresada por la misma en fecha 17 de mayo de 2018 y corres-
pondiente al importe de los 62.129,57 €, fijados por Decreto de 24 de noviem-
bre de 2015, más el 5% del inicio de la vía ejecutiva (Expte. 100GE10). 

  “ Ordenar a VOLAMURCIA, S.L., titular de una actividad destinada a CAFÉ 
BAR CON MÚSICA, sita en C/ Bartolomé Pérez Casas, Esq. Avda. Alfonso 
X El Sabio, de Murcia, que en el plazo máximo de DOS DÍAS, retire todos los 
elementos e instalaciones susceptibles de emisión musical 

  “ Archivar las actuaciones practicadas en el expediente sancionador 455/19-
DAC, incoado contra SAT 9157 CAMPOUNION, titular de la actividad des-
tinada a CENTRO DE MANIPULACIÓN DE PRODUCTOS 
HORTOFRUTÍCOLAS, por la comisión de una infracción consistente en ejer-
cer actividad sin haber obtenido el preceptivo título habilitante. 

  “ En cumplimiento de la Sentencia firme n.º 322/2020, recaída en el Recurso n.º 
96/2019 seguido a instancia de esta Administración contra la resolución del 
J.P.E.F. de fecha 28-noviembre-2018, procede anular la autorización y dispo-
sición de gasto por importe de 221.966,15 €, consignada en la Caja Municipal 
de Depósitos, con los número de operación 32202000 28972, a favor de ASC, 
por importe de 110.983,08 € y n.º 32202000 28973, a favor de DHS y por 
importe de 110.983,07 €, revirtiendo los mencionados importes a la aplicación 
presupuestaria correspondiente, con destino a la financiación de expropiacio-
nes. 

  “ En ejecución de la resolución del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa 
de 13/04/2010, por la que se fija el Justiprecio de la parcela objeto de expro-
piación en 25.888,15 €, requerir a PZG, el pago de 15.418,13 €, en concepto 
de diferencia entre el importe percibido en fecha 02/04/2008, 41.306,28 €, y 
el fijado por el Jurado de Expropiación Forzosa en su resolución de 
13/04/2010, 25.888,15 €, ingreso que deberá verificarse en el plazo estable-
cido en el art. 62.2 de la Ley 57/2003, de 28 de diciembre, General Tributaria. 

  “ Habiendo solicitado CBB, certificado de inexistencia de cargas, se ha compro-
bado que en la localización señalada en el plano aportado por el interesado NO 
CONSTA, la existencia de expediente sancionador ni de medidas de restable-
cimiento de la legalidad urbanística por actuaciones realizadas sin licencia o 
en contra de su contenido en la finca sita en Sangonera la Verde, con referencia 
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catastral 7392310XG5979S0001IM. 
  “ Imponer una multa a diversos titulares de actividad: (4 Decretos) 

DOBLE PUERTA S.L., titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON 
MÚSICA, denominado “CHINATOWN”, sito en C/ Bartolomé Pérez Ca-
sas, Murcia, una multa de 601 €, por no tener permanentemente instalados 
los sistemas limitadores-controladores-registradores exigidos. 

SC, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Puerta Nueva, N.º 8, una multa de 1.200 €, 
por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido. 

MERCANTIL BAR LA BULLA, S.L., titular del local dedicado a CAFÉ BAR 
CON MÚSICA, denominado “CORLEONE”, sito en C/ San Lorenzo, 
Murcia, una multa de 601 €, por no tener permanentemente instalados los 
sistemas limitadores-controladores-registradores exigidos. 

DISCOMUR PROYECTOS DE OCIO, S.L., titular del local dedicado a 
CAFÉ BAR CON MÚSICA, denominado “DODO”, sito en Avda. Juan 
Carlos I, C.C. ZIG ZAG, Murcia, una multa de 601 €, por ejercer la acti-
vidad con puertas y/o ventanas abiertas. 

  “  Desestimar los recursos de reposición interpuestos por los siguientes interesa-
dos: (4 Decretos) 
JSP, contra el Decreto de fecha 09 de octubre de 2018, en virtud del cual se le 

ordenaba el Cese de Actividad. 
APG, contra el Decreto de fecha 20/11/2019, por el que se declaró la pérdida 

de efectos de la licencia de actividad, para CAFÉ BAR , en un local sito 
en C/ Ministro Diego Clemencín, 8, Murcia. 

OY, como responsable del establecimiento dedicado a CAFÉ BAR CON 
COCINA Y T.V., denominado “EL PARLAMENTO DE LA 
ALBERCA”, sito en Plaza de La Iglesia, Esq. C/ Cayetano Moreno, N.º 8, 
La Alberca, en virtud del cual, se imponía multa de 2.001 €. 

JIB, en representación de AIB y ÁIB, contra el Decreto de fecha 22 de agosto 
de 2020. 

  “ Autorizar, Disponer y/o Reconocer la Obligación del Gasto de las siguientes 
Relaciones Contables de Operaciones en Fase Previa: (2 Decretos) 
N.º Q/2020/1941, por importe de 3.989,13 €. 
N.º Q/2020/1950, por importe de 83,85 €. 

  “ Requerir a varios titulares para que procedan a ajustar la situación existente, a 
las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el or-
denamiento urbanístico, en el plazo de DIEZ DÍAS: (3 Decretos) 
J y PLA, en Avda. Murcia (Entre los números 79 y 81), Los Ramos, consis-

tente en SOLAR CON MATORRAL CON UNA SUPERFICIE DE 518 
M2. 

FRN y Otros, en Avda. Murcia (Entre los números 79 y 81), Los Ramos, con-
sistente en SOLAR CON MATORRAL CON UNA SUPERFICIE DE 557 
M2. 

MCLC, en Avda. Murcia (Entre los números 81 y 83), Los Ramos, consistente 
en SOLAR CON MATORRAL CON UNA SUPERFICIE DE 688 M2. 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por JM-MM-Z, contra el requeri-
miento previo a la ejecución forzosa para que proceda a realizar la ejecución 
voluntaria del acto administrativo, consistente en el cese en el ejercicio de la 
actividad destinada a GRANJA DE VACUNO DE LECHE, sita en Carril de 
Los Cárceles, N.º 19, Los Garres, por carecer de la preceptiva licencia (Expte. 
263/15-DAC). 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por OY, contra el Decreto de 
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fecha 08 de mayo de 2020, en virtud del cual se imponía una multa de 100 €. 
  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 

proceda a ajustar la situación existente en C/ San Antonio, N.º 13, Javalí 
Nuevo, consistente en VIVIENDA DESHABITADA CON MALEZA EN EL 
PATIO TRASERO (Expte. n.º 82/2020/DU), a las condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público, exigidas por el ordenamiento urbanístico, con pre-
supuesto de ejecución que asciende a 1.410,98 €, y siendo su titular SHR. 

  “ Ordenar el CESE en el ejercicio de la actividad de CAFÉ BAR, sita en Avda. 
Del Mundo, Urb. Mossa Trajectum, Baños y Mendigo, cuyo titular es JO, por 
carecer de título habilitante, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas en las que haya podido incurrir que podrán ser objeto del co-
rrespondiente procedimiento sancionador. 

  “ Inadmitir a trámite el recurso extraordinario de revisión interpuesto por 
ADPM, contra el Decreto de fecha 4 de junio de 2020, por el que se 
DESESTIMÓ el recurso de reposición interpuesto, contra la orden de suspen-
sión de las obras realizadas sin título habilitante o en contra de su contenido 
consistentes en AMPLIACIÓN DE TERRAZA EN PRIMERA PLANTA, 
SOBRE ESTRUCTURA METÁLICA, CON CERRAMIENTO 
LATERALES,  en C/ Sierra de Cazorla, N.º 29, Urbanización Montepinar, El 
Esparragal. 

  “ Declarar la pérdida de efectos de la resolución de fecha 20/05/2019, por la que 
se consideró viable y se autorizó el uso provisional para el desarrollo de la 
actividad de TALLER DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS, en un local sito 
en Ctra. Torres de Cotillas-Javalí Nuevo, Km. 2,8, Nave 17, Javalí Nuevo-
Murcia, instada por JASS. 

  “ Inadmitir a trámite por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por 
CX, contra el Decreto de fecha 22 de julio de 2020, en virtud del cual, se im-
ponía una multa de 300 €. 

  “ Imponer a varios infractores de la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones, la sanción de 
NOVENTA EUROS (90 €): (2 Decretos) 
MJVO, por ocasionar molestias vecinales con varias personas reunidas con 

veces altas y ruidos de impacto en el domicilio de C/ Auroros, N.º 1, 1º C, 
a las 01:00 h del 10/05/20. 

RMM, por ocasionar molestias vecinales con ruido producido por un grupo 
electrógeno en Carril Zambudios, N.º 14 F de Puente Tocinos, a las 23:03 
h, del 19/05/20. 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a  varios 
promotores  de obras sin título habilitante o en contra de su contenido: (2 De-
cretos) 
RPM, por CERRAMIENTO DE TERRAZA PARA AMPLIACIÓN DE 

VIVIENDA, en C/ Del Pilar, N.º 12, Letra L, Esc. 1, Piso 2, Santiago y 
Zaraiche. 

JFCC, por INSTALACIÓN DE VALLADO DE PARCELA, en C/ Fuensanta, 
N.º 50, Aljucer. 
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  “ Archivar las actuaciones practicadas en los siguientes expedientes sanciona-
dores: (2 Decretos) 
Expte. 236/20-DAC, incoado contra PLAY FITNESS S.L., titular de la acti-

vidad destinada a GIMNASIO, por carecer de título habilitante. 
Expte. 204/20-DAC, incoado contra JLP, titular de la actividad destinada a 

GRANJA DE CERDOS CON OVINOS Y CAPRINOS, por obstrucción a 
la labor inspectora. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a los siguientes presuntos in-
fractores  de la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones: (3 Decretos) 
SOCIEDAD ESTATAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., por ocasio-

nar molestias vecinales con alarma que suena de modo injustificado en C/ 
Trovero Repuntín, N.º 9 de Punte Tocinos, a las 01:15 h, del 02/05/20.  

GRUPO SURESTE CENTRA OFFICE S.L., por ocasionar molestias vecina-
les con alarma conectada en distintos horarios de la noche que excede mas 
de cinco minutos en Ctra. Alicante, N.º 251 Zarandona a las 02:45 h, del 
23/01/20. 

ZJ, por ocasionar molestias vecinales, con gallos cantando en el patio del do-
micilio de C/ Rincón de Los Quesadas, n.º 13, en Alquerías a las 06:00 h 
del 25/05/20. 

  “ Imponer una multa a diversos titulares de actividad: (9 Decretos) 
FJAM, titular del local dedicado a GIMNASIO denominado “NATURAL 

FITNESS”, sito en C/ Iglesia, N.º 4, Sangonera la Verde, una multa de 
2.001 €, por ejercer la actividad sin haber obtenido el preceptivo título ha-
bilitante. 

KC, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, denominado 
“BLACKDIAMOND”, sito en C/ Enrique  Villar, N.º 6, Murcia, una multa 
de 601 €,  por no tener permanentemente instalados los sistemas limitado-
res-controladores-registradores exigidos. 

TALLERES RP, C.B., titular del local dedicado a TALLER MECÁNICO-
COMPRAVENTA VEHÍCULOS, sito en Senda de la Portada, N.º 29, 
Monteagudo, una multa de 2.001 €, por ejercer la actividad sin haber ob-
tenido el preceptivo título habilitante. 

MARMOLES DANIEL C.B., titular del local dedicado a MARMOLERA, de-
nominado “DANIEL”, sito en Carril de Las Nenas, Senda de Granada, N.º 
21, Espinardo, una multa de 2.001 €, por ejercer la actividad sin haber 
obtenido el preceptivo título habilitante. 

JPNL, titular del local dedicado a ESTANCO Y ADMINISTRACIÓN DE 
LOTERÍA, denominado “LA BOUTIQUE DEL JAMÓN”, sito en Avda. 
Alicante, N.º 41, Cobatillas, una multa de 2.001 €, por ejercer la actividad 
sin haber obtenido el preceptivo título habilitante. 

AO, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, denominado 
BAR ZAMORA, sito en Avda. Primero de Mayo N.º 131, El Palmar, una 
multa de 2.001 €, por el incumplimiento de la orden de restablecimiento 
de legalidad. 

CUBO CÚBICO, S.L., titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON 
MÚSICA, sito en Gran Vía Alfonso X El Sabio, N.º 2, Murcia, una multa 
de 601 €, por no tener permanentemente instalados los sistemas limitado-
res-controladores-registradores exigidos. 

BUENDÍA SERRANO, S.L., titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON 
MÚSICA, denominado “ATLÁNTIDA COOL”, sito en C/ Alhambra, N.º 
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10, Los Dolores, una multa de 601 €, por no tener permanentemente insta-
lados los sistemas limitadores-controladores-registradores exigidos. 

FAST KART S.L. FAST, titular del local dedicado a CIRCUITO DE 
KARTING, denominado “FAST KART CONDOMINA”, sito en Centro 
Comercial Nueva Condomina, Churra, una multa de 2.001 €, por el incum-
plimiento de las condiciones establecidas en la licencia de actividad. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a  varios promotores  de obras sin título 
habilitante o en contra de su contenido: (2 Decretos) 
RPM, por CERRAMIENTO DE TERRAZA PARA AMPLIACIÓN DE 

VIVIENDA, en C/ Del Pilar, N.º 12, Letra L, Esc. 1, Piso 2, Santiago y 
Zaraiche. 

JFCC, por INSTALACIÓN DE VALLADO DE PARCELA, en C/ Fuensanta, 
N.º 50, Aljucer. 

Día 9 Declarar la pérdida de efectos de la resolución de fecha 09/05/2019, por la que 
se consideró viable y se autorizó el uso provisional para el desarrollo de la 
actividad de ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL PARA 
MICROPERFORADO Y PLEGADO DE FILMS DE PLÁSTICO, en un local 
sito en Carril Acequia de Benetucer, prox. 25, Puente Tocinos, Murcia, instada 
por la mercantil PLASTICOS DEL SEGURA, S.L., dando por terminado el 
referido expediente 377/2018-AC, procediendo al archivo de las actuaciones 
realizadas. 

  “ Levantar la orden de cese de la actividad de CAFÉ BAR CON COCINA SIN 
MÚSICA, en C/ Sauce, S/N, Murcia, restableciendo la posibilidad de conti-
nuar con el ejercicio de la misma, y advertir a GRUPO DIVERSSO, C.B., que 
conforme a lo dispuesto en el art. 73.2 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 
Protección Ambiental Integrada, las actividades sometidas a declaración res-
ponsable, están sujetas en todo momento al régimen administrativo de com-
probación, inspección, sanción, restablecimiento de la legalidad ambiental 
previsto en esta ley, en general, de control que corresponde al ayuntamiento 
en relación con la actividad. 

  “ Conceder un nuevo plazo de un (1) mes a CAMPOUNIÓN SLECCIÓN, S.L., 
para la aportación de la ECA de condiciones ambientales requerida en el in-
forme de Medio Ambiente de 13/09/2020, dentro de la legalización mediante 
licencia de actividad para almacén de manipulación de productos hortofrutí-
colas en un local sito en Ctra. San Javier, 21, Beniaján. 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a JMM, 
para ejecutar obras en Avda. Constitución, 55, Bajo, Monteagudo, consistentes 
en ADECUACIÓN DE LOCAL A 3 VIVIENDAS. 

  “ Conceder licencia municipal de obras a YACAEL, S.L., en base a modifica-
ción de proyecto amparado en la licencia concedida por Decreto de fecha 5 de 
febrero de 2019 (Expte. 2812/2018-LE), en el sentido de REDUCCIÓN DE 
LAS DIMENSIONES DE LOS BALCONES DE LAS PLANTAS 
PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA. LIGERA DISMINUCIÓN DE LAS 
DIMENSIONES DE LOS HUECOS DE FACHADA, SE RECALCULA Y 
SE MODIFICAN LAS DIMENSIONES Y UBICACIÓN DE ALGUNOS 
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PILARES EN LÍNEAS DE FACHADA. 
  “ Legalizar las obras realizadas por CGR, para ejecutar obras en C/ Mateos, N.º 

1, Esq. C/ Floridablanca, N.º 5, Murcia, consistentes en 
ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA FARMACIA. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a EMA, para ejecutar obras en Carril Los 
Menchones, 38, San Ginés, consistentes en DEMOLICIÓN DE ALMACÉN. 

  “ Rectificar el error material apreciado en el Decreto de fecha 23 de septiembre 
de 2020, relativo al cobro por la vía de apremio de la cantidad de 1.603,66 €, 
adeudada por SLF a la Entidad Urbanística de Conservación del P.P. El Cam-
pillo, en concepto de cuotas por gastos de conservación correspondientes a la 
parcela C-7.1.01 (C/ Sierra del Taibilla, 45), indicando que el DNI correcto 
del Sr. LF es 27......R. 

  “ Proceder a la devolución de la garantía solicitada por JSC, en representación 
de Colegio Cristo Crucificado de Santo Angel, correspondiente al expediente 
4497/2017-LE, por importe de 3.000,00 €. 

  “ Ordenar el CESE en el ejercicio de la actividad de ÁREA DE SERVICIO, sita 
en Polígono 74, Parcelas 13-15-16-18 A-7-P.K. 584, Sangonera la Seca, cuyo 
titular es GESTORÍA DE PARTICIPACIONES SANMAR, S.L., por carecer 
de título habilitante, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades adminis-
trativas en las que haya podido incurrir que podrán ser objeto del correspon-
diente procedimiento sancionador. 

Día 14 Ordenar a los ocupantes de la edificación sita en Camino de La Fuensanta, 
141, San Pío X, Murcia, el desalojo de la misma, que deberá efectuarse en el 
plazo de 48 HORAS, con advertencia de ejecución forzosa (Expte. 250/2020-
DURE). 

  “ Archivar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística 
1.610/2019/DU-REST seguido contra JPG, en su calidad de promotor de las 
obras sin disponer de título habilitante o en contra de su contenido en Polígono 
79, Parc. 14 (CATASTRO), Cabezo Negro, Barqueros, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE 26,80 M2 Y VALLADO DE 164 M. 

  “ Proceder a la devolución de la garantía solicitada por YACAEL, S.L, corres-
pondiente al expediente 5742/2019-LE, por importe de 3.138,72 €. 

Día 15 Conceder licencia municipal de obras a ZAZI FULFILLMENT, S.L., en base 
a modificación de proyecto amparado en la licencia concedida por Decreto de 
24 de junio de 2020 (Expte. 2093/2020-LE), concedida a AMAZÓN SPAIN 
FULFILLMENT, S.L.U., en el sentido de MODIFICACIÓN DEL 
EMPLAZAMIENTO DEL EDIFICIO OBJETO DEL EXPEDIENTE. 

  “ Requerir a la propiedad sita en C/ Rosario, 72, Javalí Nuevo (Murcia), para 
que bajo dirección técnica y mediante las obras que sean necesarias, revise,  
en el plazo de UN MES, las cubiertas y fachada, y repare los daños de los 
elementos de cubierta y fachada que se encuentren en mal estado. 

  “ Habiendo solicitado MMI, certificado de inexistencia de cargas, se hace cons-
tar que en la localización señalada en el plano, NO CONSTA la existencia de 
expediente sancionador ni de medidas de restablecimiento de la legalidad ur-
banística por actuaciones realizadas sin licencia o en contra de su contenido 
en la finca sita en Caril de Los Antoñicos, 12, Rincón de Seca. 

  “ Rectificar el error material del Decreto de 14 de septiembre de 2020, por el 
que se impone la sanción de 90,00 € a ÁCML, en el sentido de sustituir el 
N.I.F. 23030840C, por el N.I.F. 48744520E. 

  “ Habiendo solicitado JML, certificado de inexistencia de cargas, se hace cons-
tar que en la localización señalada en el plano, NO CONSTA la existencia de 
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expediente sancionador ni de medidas de restablecimiento de la legalidad ur-
banística por actuaciones realizadas sin licencia o en contra de su contenido 
en la finca sita en Camino de Los Cortos, 65, Aljucer. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 
proceda a ajustar la situación existente en C/ Espléndida, n.º 6, La Ñora, con-
sistente en PARCELA DE 827 M2 CON MALEZA (Expte. n.º 771/2020/DU), 
a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, exigidas por el 
ordenamiento urbanístico, con presupuesto de ejecución que asciende a 
1.795,20 €, siendo su titular PROMOCIONES COLISEUM REAL ESTATE, 
S.L. 

  “ Rectificar el error material apreciado en el decreto de fecha 24 de septiembre 
de 2020, relativo al cobro por la vía de apremio de la cantidad de 1.255,94 €, 
adeudada por PLVH y M.ªJLM, a la Entidad Urbanística de Conservación del 
P.P. El Campillo, en concepto de cuotas por gastos de conservación corres-
pondientes a la parcela C-1.B2.1B (Sierra de Carrascoy, 38), indicando que el 
DNI correcto del Sr. VH es 27......H. 

  “ Ordenar a CCV, titular de una actividad destinada a EXPLOTACIÓN 
EQUINA, sita en Camino Coto Cuadrados, El Esparragal, CESE en el ejerci-
cio de la actividad, por no disponer de título habilitante, todo ello sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas en las que haya podido incurrir que 
podrán ser objeto del correspondiente procedimiento sancionador. Deberá ha-
cer efectivo dicho cese, en el plazo máximo de QUINCE DÍAS. 

  “ Rectificar el apartado primero de la parte dispositiva del Decreto de fecha 5 
de mayo de 2020, quedando del siguiente tenor literal: “Autorizar la ejecución 
subsidiaria por parte de esta Administración para que proceda a ajustar la si-
tuación existente en C/ Mayor, N.º 403, El Raal, con referencia catastral: 
3526604XH7132N0001XJ, consistente en SOLAR CON MALEZA EN SU 
INTERIOR, CON UNA SUPERFICIE DE 42 M2, (Expte. n.º 
1310/2019/DU), a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, 
exigidas por el ordenamiento urbanístico, de conformidad con los fundamen-
tos antedichos, con presupuesto de ejecución que asciende a 217,07 euros (in-
cluido IVA 21%)”. 

  “ Rectificar el error material apreciado en el Decreto de fecha 24 de septiembre 
de 2020, relativo al cobro por la vía de apremio de la cantidad de 1.198,81 € 
adeudada por M.ªDNS a la Entidad Urbanística de Conservación del P.P. El 
Campillo, en concepto de cuotas por gastos de conservación correspondientes 
a la parcela C-7.2.12 (C/ Sierra del Taibilla, N.º 7), indicando que el DNI co-
rrecto de la Sra. NS es 48......S. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento n.º 2516/2008-AC, tramitado a ins-
tancia de Panadería Cuesta Blanca, S.L., solicitando licencia de actividad para 
PANADERÍA, en un local sito en Ctra. N-340, frente a Hotel La Paz, Sango-
nera la Seca. 

  “ La inadmisión a trámite por extemporáneo del recurso de reposición inter-
puesto por CX, contra el Decreto de fecha 22 de julio de 2020, en virtud del 
cual se imponía multa de 300 € (Expte. 121/20-DAC). 
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  “ Suspender cautelarmente la ejecución de la Orden de Cese de la Actividad de 
ALMACÉN AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE ALIMENTACIÓN Y 
LIMPIEZA, sita en Avda. Alicante, N.º 2, Churra, cuyo titular es 
EUROPAMUR ALIMENTACIÓN S.A., por plazo máximo de 2 meses, para 
que la mercantil titular proceda a completar la subsanación de las deficiencias 
detectadas en el funcionamiento de la actividad. 

  “ Rectificar el error material apreciado en el Decreto de fecha 24 de septiembre 
de 2020, relativo al cobro por la vía de apremio de la cantidad de 4.191,07 €, 
adeudada por JAMM a la Entidad Urbanística de Conservación del P.P. El 
Campillo, en concepto de cuotas por gastos de conservación correspondientes 
a la parcela U-18.19 (Sierra de la Muela, 25). 

  “ Estimar la solicitud formulada por GALLEGO Y MARTÍNEZ OBRAS, S.L., 
y en su consecuencia, conceder el cambio de titularidad de la licencia otorgada 
a GALLEGO Y MARTÍNEZ OBRAS, S.L., según Decreto de fecha 31 de 
marzo de 2010 (Expte. 7302/2009-LE), para CONSTRUCCIÓN DE 10 
APARTAMENTOS Y TRASTEROS EN c/ José Pérez Hernández, 10, La Al-
berca, cuya licencia se transfiere a nombre de MARMOLES Y FACHADAS, 
S.L.. 

  “ Requerir a la propiedad sita en Paseo Monasterio de la Luz, esquina Paseo de 
La Mujer, esquina C/ Poeta Alfonso Illán, 6A, Algezares, Murcia, para que 
bajo dirección técnica y mediante las obras que sean necesarias, proceda, en 
el plazo de UN MES, a la retirada del vallado de malla electrosoldada y se 
ejecute el cerramiento de la estructura y parcela resultante mediante fábrica. 

  “ Rectificar el error material del Decreto de fecha 14 de septiembre de 2020, por 
el que se impone la sanción de 90,00 € a JFM en el sentido de sustituir el N.I.F. 
4......3Q, por el N.I.F. 4......3Q. 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a 
AMMP, en su calidad de promotor de obras sin título habilitante o en contra 
de su contenido consistentes en INSTALACIÓN DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO, en fachada de Edificio a C/ Frutos Baeza, N.º 1, Piso 2, 
Puerta B, Murcia. 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a los si-
guientes promotores: (4 Decretos) 
PM-LM, para ejecutar obras en Gran Via Escultor Salzillo, 22, 7º C, Murcia, 

consistentes en REFORMA INTERIOR DE VIVIENDA. 
MBF, y FTL, para ejecutar obras en C/ Villa Cisneros, N.º 15, Escalera 2, 

Bajo, N.º 3 y Primero B, Murcia, consistentes en CAMBIO DE USO DE 
LOCAL A VIVIENDA PARA AMPLIACIÓN DE VIVIENDA. 

SALZILLO SEGURIDAD, S.A., para ejecutar obras en Plano de San Fran-
cisco, 2, Bajo, Murcia, consistentes en SUSTITUCIÓN DE LA 
CARPINTERÍA DE FACHADA DE LOCAL.. 

CONSTRUCCIONES MARCASER, S.L., para ejecutar obras en C/ Sagasta, 
8, Murcia, consistentes en INSTALACIÓN DE ASCENSOR. 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE SEGURIDAD  
CIUDADANA Y GESTIÓN ECONÓMICA 
Septiembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 16 Reconocer la obligación de facturas por importe total de 14.917,81 € 
  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a ASTRADE, Asociación 

para Atención de Personas con Trastornos del Desarrollo, por importe de 
2.825,16 € 
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Día 17 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
15.548,50 €, 31.368,53 €, 935.574,77 €, 28.769,67 € y 1.117,89 € (5 Decretos) 

  “ Aprobar la devolución y compensación al Ministerio de Hacienda por la suma 
de 118.768,00 €, correspondiendo a la liquidación definitiva de 2008, y a la 
liquidación definitiva de 2009 de Participación de Tributos del Estado, expte 
2020/34 (DSC-9/2020) 

  “ Aprobar la justificación de subvenciones concedidas(3 Decretos): 
- FEAFES Región de Murcia, por importe de 2.992,00 € 
- AFES Asociación de Familias y Personas con Enfermedad Mental, por 

2.822,00 € 
- Fundación Casa Acogida Enfermos  Sida Región de Murcia 

ROCAMUR, POR 2.822,00 € 
  “ Iniciar procedimiento de reintegro parcial a la Asociación Comité apoyo a las 

trabajadoras del sexo, por importe de 1.228,68 € en concepto de subvención 
pendiente de justificar y 74,07 € correspondientes a los intereses de demora 

Día 18 Reconocer la obligación de facturas por importes de 528.507,64 € y 
167.389,10 € (2 Decretos) 

Día 21 Reconocer la obligación de facturas por importes de 31.102,45 €, 112.855,95 
€ y 26.156,09 € (3 Decretos) 

Día 22 Autorizar y disponer el gasto de facturas por importe de 5.948,17 € 
  “ Reconocer la obligación de facturas por importe de 911.900,88 € 
  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida para la realización de ac-

tividades deportivas, a la Asociación Deportiva Reino de Murcia, por importe 
de 3.239,80 € 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Asociación On Off 
Parkinson Región de Murcia, por importe de 2.788,00 € 

Día 23 Reconocer la obligación de facturas por importe de 267.672,83 € 
  “ Aprobar la justificación de subvenciones concedidas (2 Decretos): 

- ACCEM, por importe de 10.0000,00 € 
- Asociación Columbares, por 27.500,00 € 

Día 24 Reconocer la obligación de facturas por importe de 127.565,66 € 
  “ Iniciar expediente de modificación presupuestaria por CRÉDITO 

EXTRAORDINARIO dentro del presupuesto vigente, por importe de 
16.250.000 euros, con la finalidad de dotar de crédito diversas inversiones de-
finidas por la Alcaldía como proyectos estratégicos 

  “ Aprobar la justificación de subvenciones concedidas (2 Decretos): 
- Universidad de Murcia, como colaboración para la realización de acti-

vidades de la Universidad Internacional del Mar, por importe de 
10.0000 € 

- I.E.S Alfonso X El Sabio, como colaboración para financiar la impar-
tición del Bachillerato Internacional, por 5.000 € 

Día 25 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
18.120,68 €, 36.131,43 €, 160.074,97 €, 1.257.064,31 €, 83.722,68 € y 
33.120,80 € (6 Decretos) 

  “ Incoar procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que pueden ser 
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constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la ORDENANZA 
REGULADORA DE DETERMINADAS CONDUCTAS EN EL ESPACIO 
PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MURCIA (Realizar la actividad de aparca-
coches sin autorización) 

  “ 28 Decretos del Gexflow (desde el número 202013648 hasta el número 
202013676, ambos inclusive) de inicio de procedimiento sancionador a ciuda-
danos por hechos que pueden ser constitutivos de infracciones administrativas 
tipificadas en la ORDENANZA REGULADORA DE DETERMINADAS 
CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE 
MURCIA (Realizar la actividad de aparcacoches sin autorización), pero que 
no son tales decretos al no estar firmados por el Concejal, sólo están firmados 
por  la Jefa de Servicio de Sanciones 

  “ Aprobar los justificantes de la subvención concedida por el Servicio de Coope-
ración al Desarrollo a Azul en Acción, por importe de 1.510,50 € 

  “ Aprobar liquidación de MAYO presentada por la Agencia Tributaria de la Re-
gión de Murcia, correspondientes a la gestión recaudatoria en periodo ejecu-
tivo de deudas cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento cuando el domi-
cilio fiscal del deudor está fuera del ámbito territorial del municipio, periodo 
21-04-2020 a 20-05-2020, por importe de 20.884,30 €; reconocer la obligación 
del coste del servicio a favor de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
por importe de 3.813,30 € 

  “ Aprobar liquidación de JULIO presentada por la Agencia Tributaria de la Re-
gión de Murcia, correspondientes a la gestión recaudatoria en periodo ejecu-
tivo de deudas cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento cuando el domi-
cilio fiscal del deudor está fuera del ámbito territorial del municipio, periodo 
23-06-2020 a 20-07-2020, por importe de 11.552,04 €; reconocer la obligación 
del coste del servicio a favor de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
por importe de 2.995,28 € 

  “ Aprobar liquidación de JUNIO presentada por la Agencia Tributaria de la Re-
gión de Murcia, correspondientes a la gestión recaudatoria en periodo ejecu-
tivo de deudas cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento cuando el domi-
cilio fiscal del deudor está fuera del ámbito territorial del municipio, periodo 
21-05-2020 a 22-06-2020, por importe de 38.467,08 €; reconocer la obligación 
del coste del servicio a favor de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
por importe de 5.907,98 € 

  “ Reconocer la obligación de factura, por importe de 41.362,63 €, en concepto 
de gestión y recaudación de la tasa de basuras correspondiente al mes de 
agosto 2020, a favor de la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de 
Murcia S.A. que tiene encomendada dicha gestión  

Día 28 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
42.022,85 € y 239.123,48 € (2 Decretos) 

Día 29 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de -
5.721,80 €, 561.541,05 €, 18.410,02 €, 49.670,35 €, 30.199,41 € y128.555,75 
€ (6 Decretos) 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida para la realización de ac-
tividades deportivas, a AMMI, por importe de 2.201,53 € 

Día 30 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
14.833,43 € y 43.677,77 € (2 Decretos) 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida para la realización de ac-
tividades deportivas, al Centro de Deportes Las Canteras (CDK El Puntal), por 
importe de 2.419,35 € 
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  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Asociación Interna-
cional Teléfono de la Esperanza, por importe de 10.000,00 € 

Octubre 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Reconocer la obligación de facturas por importe total de 76.678,97 € 
  “ Incoar procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que pueden ser 

constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005  

  “ 20 Decretos del Gexflow (desde el nº 202013898 hasta el nº 202013918, ambos 
inclusive) de inicio de procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que 
pueden ser constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005, 
pero que no son tales decretos al no estar firmados por el Concejal, sólo están 
firmados por  la Jefa de Servicio de Sanciones 

  “ Aprobar el expediente 2020/TR21 de modificación presupuestaria por transfe-
rencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto, 
por importe de 18.150,00 € 

Día 2 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
4.488,62 €, 124.923,28 € y 49.025,71 € (3 Decretos) 

  “ Incoar procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que pueden ser 
constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la L.O.4/2015, de 
Protección de la Seguridad Ciudadana 

  “ 15 Decretos del Gexflow (desde el nº 202013950 hasta el nº 202013964, ambos 
inclusive) de inicio de procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que 
pueden ser constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la 
L.O.4/2015, de Protección de la Seguridad Ciudadana, pero que no son tales 
decretos al no estar firmados por el Concejal, sólo están firmados por  la Jefa de 
Servicio de Sanciones 

Día 2 Aprobar la justificación de subvenciones concedidas para la creación y el fo-
mento del empleo en el municipio de Murcia del ejercicio 2018 y para la crea-
ción y el fomento del empleo y del autoempleo en el municipio de Murcia del 
ejercicio 2019 ( Decretos) 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Federación de Asocia-
ciones Murcianas de Personas con Discapacidad Física y Orgánica. FAMDIF, 
por importe de 20.000,00 € 

  “ Aprobar la contratación de una cuenta corriente de titularidad municipal, me-
diante contrato privado negociado sin publicidad con Banco de Sabadell SA., 
adjudicataria del contrato de servicio de pago electrónico mediante tarjeta de 
pago o dispositivo similar, destinada a recibir ingresos por venta de entradas en 
los teatros municipales Romea, Circo y Bernal  

  “ Aprobar la justificación de subvenciones concedidas (2 Decretos): 
- ASTRAPACE, por importe de 33.000,00 € 
- Federación de Asociaciones de Personas con Parkinson de la Región de 

Murcia, FEPAMUR, por 2.890,00 € 
Día 5 Autorizar y disponer el gasto de facturas por importe total de 15.665,44 € 
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  “ Reconocer la obligación del gasto de facturas por importe total de 79.990,28 € 
  “ Reconocer la obligación de gasto a favor de Confederación Hidrográfica del 

Segura, en concepto de Canon Regulación 2020, por importe de 65.831,02 € 
  “ Reconocer las obligaciones de gasto a favor de Confederación Hidrográfica del 

Segura, en concepto de Vertidos 
  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida al Centro de la Mujer Santa 

Eulalia y San Juan, por importe de 4.200,00 € 
Día 6 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 

2.385,44 €, 25,30 € y 31.637,78 € (3 Decretos) 
  “ Aprobar la justificación de subvenciones concedidas (2 Decretos): 

- Fundación ASINTER, por importe de 2.890,00 € 
- Asociación EDUCA, por 59.000,00 € 

  “ Incoar procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que pueden ser 
constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

  “ Incoar procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que pueden ser 
constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la ORDENANZA 
REGULADORA DE DETERMINADAS ACTIVIDADES O CONDUCTAS 
EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MURCIA (Realizar la ac-
tividad de aparcacoches sin autorización) 

  “ Devolver a ESC el documento de aval prestado en garantía de las obligaciones 
derivadas de fraccionamiento y aplazamiento de pago de deuda contraída, por 
importe de 2.154,78 € 

  “ Aprobar el expediente 2020/GC07 de modificación presupuestaria por Genera-
ción de Crédito por Ingresos dentro del presupuesto prorrogado, de acuerdo con 
las peticiones de varios Centros Gestores, por importe de 1.555.722,60 € 

Día 7  Disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 63.403,35 
€ 

  “ Reconocer la obligación de facturas por importe total de 125.105,57 € 
  “ Proceder al abono de la franquicia a la Compañía Fiatc Mutua de Seguros y 

Reaseguros a Prima Fija, por valor de 500 €, consecuencia de la indemnización, 
por importe de 8.433,70 € derivada del expte de siniestro 646-P/2019, por un 
robo en el Centro de la Mujer de Laa Purísima-Barriomar de Murcia  

Día 8 Autorizar y disponer el gasto de facturas por importe total de 26.679,10 € 
  “ Reconocer la obligación de facturas por importes totales de 1.630.076,52 €, 

1.912.708,94 € y 85.518,29 € (3 Decretos) 
  “ Aprobar el expediente 2020/TR22 de modificación presupuestaria por transfe-

rencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto 
y del Capítulo 1º dentro del subconcepto económico 15100, sin alterar al alza 
en su conjunto su importe, por importe de 115.000 € 

  “ Proceder al abono de la franquicia a la Compañía Fiatc Mutua de Seguros y 
Reaseguros a Prima Fija, por valor de 500 €, consecuencia de la indemnización, 
por importe de 4.184,18 € derivada del expte de siniestro 155-P/2020, por un 
robo en el Centro Cultural La Paz de Murcia  

  “ Dar cuenta de la necesidad, surgida ante el peligro de derrumbe con probabili-
dad de daños materiales y personales en la calle Palomas prolongación callejón 
Ñoña de Torreagüera, de llevar a cabo las obras necesarias 

  “ Aprobar la justificación de subvenciones concedidas (2 Decretos): 
- Centro de la Mujer Federica Montseny, por importe de 4.500,00 € 
- Centro de la Mujer El Ranero, por 1.800,00 € 

Día 9 Reconocer la obligación de facturas por importe total de 127.706,86 € 
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  “ Aprobar el expediente 2020/TR23 de modificación presupuestaria por transfe-
rencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto, 
por importe de 500.000,00 € 

  “ Excluir a Ferrovial Servicios S.A.  y a Elsamex S.A.U., del expediente seguido 
para la contratación mediante procedimiento abierto sujeto a regulación armo-
nizada del Servicio mantenimiento, auxiliares de pista y salas, control de acce-
sos y limpieza en instalaciones deportivas (Expte 0156/2019) 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida al Centro de la Mujer Emi-
lia Pardo Bazán, Infante Juan Manuel, por importe de 4.200,00 € 

  “ Excluir del expediente seguido para la contratación mediante procedimiento 
abierto sujeto a regulación armonizada del Servicio mantenimiento, auxiliares 
de pista y salas, control de accesos y limpieza en instalaciones deportivas (Expte 
0156/2019), a los siguientes licitadores: Construcciones Urdecón S.A., Rege-
nera Levante S.L., Actúa, Servicios y Medio ambiente S.L., Técnicas y Servi-
cios Integrales de Levante S.L. 

  “ Aprobar la justificación de subvenciones concedidas (2 Decretos): 
- Centro de la Mujer Distrito Centro, por importe de 4.000,00 € 
- Centro de la Mujer Vistalegre, por 4.200,00 € 

Día 14 Aprobar la justificación de subvenciones concedida para la realización de acti-
vidades deportivas (6 Decretos): 

- MPD, por importe de 670,24 € 
- ERC, 318,00 € 
- Centro Excursionista Mont Roca, 819,67 € 
- Asociación Centro Elfo de Espeleología, 806,45 € 
- Club Murcia Féminas, 4.200,00 € 
- SLB, 2.939,17 € 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida al Centro de la Mujer El 
Carmen, por importe de 4.000,00 € 

  “ Aprobar la justificación de subvenciones concedida para la realización de acti-
vidades deportivas (2 Decretos): 

- Club Beisbol y Sofbol Estrellas Negras, por importe de 3.571,43 € 
- GBA, 979,72 € 

  “ Aprobar la justificación de subvenciones concedidas por el Servicio de Coope-
ración al Desarrollo (2 Decretos): 

- Asociación Respuestas Solidarias, por importe de 5.632,09 € 
- Familias Solidarias con el Pueblo Bielorruso, por 3.167,50 € 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a Pupaclown. Payasos de 
Hospital, por importe de 4.872,00 € 

  “ Levantar la suspensión de la ejecución del contrato de Servicio de manteni-
miento, recaudación y control de accesos en campos de fútbol de pedanías, sus-
crito con Ferrovial Servicios S.A., volviendo a surtir efectos el contrato a partir 
del 17-10-2020 

  “ Aprobar liquidación de AGOSTO presentada por la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia, correspondientes a la gestión recaudatoria en periodo ejecu-
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tivo de deudas cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento cuando el domici-
lio fiscal del deudor está fuera del ámbito territorial del municipio, periodo 21-
07-2020 a 20-08-2020, por importe de 54.658,88 €; reconocer la obligación del 
coste del servicio a favor de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia por 
importe de 7.807,77 € 

Día 15 Anular sanciones de tráfico, reconociendo el derecho a la devolución de los in-
gresos efectuados: Desde JGG (expte 006264/2019) hasta EFS (expte 
812225/2019) 

  “ Aprobar justificación de subvención al alquiler de vivienda habitual en régimen 
de concurrencia competitiva concedida a JDTM, por importe de 702,00 € 

Día 19 Incoar procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que pueden ser 
constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la ORDENANZA 
REGULADORA DE DETERMINADAS ACTIVIDADES O CONDUCTAS 
EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MURCIA (Realizar la ac-
tividad de aparcacoches sin autorización) 

  “ Incoar procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que pueden ser 
constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 (2 Decretos) 

  “ Incoar procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que pueden ser 
constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la ORDENANZA 
REGULADORA DE DETERMINADAS ACTIVIDADES O CONDUCTAS 
EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MURCIA (Realizar la ac-
tividad de aparcacoches sin autorización) 

  “ Incoar procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que pueden ser 
constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la L.O.4/2015, de 
Protección de la Seguridad Ciudadana (2 Decretos) 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE CULTURA Y  
RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO 
Septiembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 11 Autorizar y disponer gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Edificio 

“Santa Lucía I” correspondientes a las cuotas ordinarias de comunidad para el 
año 2020 por ser el Ayuntamiento propietario de un local cuyo uso es el Centro 
de Mayores de Espinardo (importe total anual 370,80€) 

  “ Aprobar la puesta a disposición del Teatro Circo  a la Concejalía de Juventud 
del Ayuntamiento de Murcia para la celebración del Certamen Creamurcia los 
días 21, 222, 23, 24, 25, 28, 29 y 30 de septiembre 

Día 16 Aprobar la suspensión de espectáculos que no permitan o no hagan factible su 
celebración con la reducción del aforo necesario, así como la modificación de 
aquellos que permitan su celebración con las nuevas limitaciones de aforo, de 
los Teatros Romea, Circo y Bernal 

  “ Autorizar a MªLO a la filmación de documentos en las dependencias del Ar-
chivo Municipal para la realización de un vídeo seleccionado en el programa 
Reactivos Culturales del Ayuntamiento de Murcia bajo el título “Nuestra Cul-
tura Gastronómica” 

  “ Modificar con carácter temporal los niveles límite de ruido en el Auditorio Mu-
nicipal Parque de Fofó los días 16, 17 y 18 de septiembre, para la realización de 
las actividades de presentación de la programación de los Teatros Municipales 

  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (2 Decretos) 
- Patrimonio. Remodelación de despachos en dependencias de los Servi-

cios Jurídicos Municipales (importe 12.147,34€) a favor de Proyectos y 
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Serv. Fco. Romero S.L.L. 
- Cultura. Producción técnica Plataforma digital. Concierto de Claim (im-

porte 4.245,89€) a favor de MGJ 
Día 17 Autorizar y disponer el gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Edificio 

“Sierra Morena 8” correspondiente a las cuotas ordinarias de comunidad para 
el año 2020, por ser el Ayuntamiento titular de un local. (importe total 109,44€) 

  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (2 Decretos) 
- Patrimonio. Contratación redacción Proyecto de Conservación para evi-

tar la degradación de los restos arqueológicos Muralla Verónicas (im-
porte 4.235€) a favor de GLF. 

- Centro Gestor Genérico. Ampliación póliza 12100572 correspondiente 
a la exposición “Juan Gil-Albert y Ramón Gaya historia de una amistar 
(importe 159,23€) a favor de One Underwriting Agencia de Suscripción 
S.L.U. y Realización 20 fotografías destinadas al catálogo dela exposi-
ción “30 Aniversario (importe 871,20€) a favor de SLJ. Importe total: 
1.030,43€ 

  “ Reconocimiento de obligación de gastos correspondiente a Centro Gestor Ge-
nérico: Honorarios del mes de agosto (importe 121€) a favor de Sector 3 SAP y 
Cargo por cobro de servicios (rfa. TK62401613) (importe 13,80€) a favor de 
Bankia S.A. Importe total: 134,80€ 

Día 18 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (3 Decretos) 
- Cultura. Montaje de exposiciones en distintas salas, sept.2020 (importe 

6.534€) a favor de Adimur CB 
- Patrimonio. Nota simple Registro de la Propiedad nº8 Finca nº 54.416 

(importe 3,64€) a favor de ORM y Contratación de los trabajos de lim-
pieza y consolidación de los restos arqueológicos del patio Edificio Mo-
neo (importe 1.300,75€) a favor de Mizar 21 Diseños S.L. Importe total: 
1.304,39€ 

- Festejos y Festivales. Encuentro “Murcia Andalusí. Herencia y presen-
cia hoy. Diálogo Joven” Programa Reactivos Culturales línea 1 (importe 
2.300€) a favor de Onda de Murcia 

  “ Proceder a sustituir acuerdo mediante el cual cada propietario y colindante den-
tro del mismo bloque y manzana del Proyecto de reparcelación U.A. VII del 
P.P. ZM-ZN3 de Zarandona pueda ejecutar su rampa de acceso al sótano de 
manera automática e independiente. 
Nº Decreto: 202013064 SIN FIRMAR POR DEL DIRECTOR DE LA 
OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

Día 21 Autorizar a PPM el uso de las imágenes de prensa digital solicitadas para reali-
zación de largometraje audiovisual y libro “Jose María Párraga, la línea vir-
tuosa” 

Día 22 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Centro Gestor Genérico, desde: 
Diseño e impresión de catálogo de la exposición “30 aniversario” (importe 
1.691,58€) a favor de GBA, hasta: Traslados desde Valencia y Madrid de los 
cuadros de la exposición “30 aniversario” (importe 3.751€) a favor de Expomed 
S.L. Importe total: 8.108,08€ 
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Día 23 Aprobar las modificaciones en la programación de septiembre a diciembre 2020 
del Teatro Romea: Taxi Girl pasa del 16/10/2020 AL 29/01/2021, y Amancio 
Prada en concierto, el importe del caché se reduce de 17.800 € más IVA a 
14.850€ más IVA 

  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (2 Decretos) 
- Cultura. Postizas, exposición en Los Molinos (importe 6.615,50€) a fa-

vor de ZMJ 
- Centro Gestor Genérico. Desde: Realización informe situación de las 

condiciones de seguridad y medidas correctoras (importe 5.145€) a fa-
vor de CSJC, hasta: Comisariado exposición “30 aniversario” (importe 
2.250€) a favor de RFB. Importe total: 7.723,87€ 

  “ Aprobar la modificación de los datos de contrato con respecto al espectáculo 
Andanzas y Entremeses de JRprevisto para el 23/01/2021 a las 20h 

  “ Aprobar la suspensión o aplazamiento de funciones del Teatro Romea por la 
situación sanitaria ocasionada por el COVID 19: “El Desaguace de las Musas” 
suspendido y “Viejo Amigo Cicerón” aplazado al 4/12/2020 

Día 25 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (9 Decretos) 
- Cultura. Montaje de Retablo del escultor Antonio Campillo, propiedad 

del Ayto. de Murcia en exposición permanente del museo de la Ciudad 
(importe 7.744€) a favor de NRLFJM 

- Teatro Circo. Desde: Actuación Xoel López en la final del Certamen 
Creamurcia el 9/10/20 (importe -6.730€) Silbato Producciones S.L., 
hasta: Representación de la obra Dribbling el 6/11/20 (importe -
10.285€) a favor de Octubre Producciones S.L. Importe total: -20.645€ 

- Cultura. Trabajos de restauración en M.C.A. con motivo de montaje de 
exposición 13-14 Oct (importe 968€) a favor de Construcciones y Re-
formas Rodríguez S.L. 

- Cultura. Retocar desperfectos en paredes y pintar vitrinas para exposi-
ción “Miguel Delibes” en Sala Glorieta (importe 502,15€) a favor de 
Construcciones y Reformas Rodríguez S.L., y Seguro de la exposición 
“Oveja Negra de Charris” en Sala Columnas del Palacio Almudí (im-
porte 212,30€) a favor de Helvetia Cia Suiza S.A. Seguros y Reaseguros. 
Importe total: 714,45€ 

- Cultura. Adquisición de libro para biblioteca del Museo de la Ciencia y 
el Agua (importe 19€) a favor de Diego Marín Librero Editor S.L. 

- Cultura. Grabación de 20 eventos para el Centro Cultural Puertas de 
Castilla (importe 2.100€) a favor de ESJ 

- Teatro Romea. Caché espectáculo “Taxi Girl” 16/10/2020 pasan la re-
presentación a 29/01/2021 (importe -7.260€) FGC 

- Cultura. Desde: Realización de 2 representaciones del “Concierto didác-
tico Vibra-tó” en los Centros Culturales de Sucina y Avileses (importe 
1.800€) a favor de GDM, hasta: Concierto de Marula en el Centro Cul-
tural de Santiago y Zaraiche (importe 500€) a favor de MFJM. Importe 
total: 28.005,30€ 

- Teatro Bernal. Caché “El Lando de Seis Caballos”, suspendido COVID 
19 (importe -1.200€) Asociación Teatro del Matadero, y Caché “Corio-
lano”, suspendido COVID 19 (importe -1.000€) Asociación Grupo de 
Teatro San Javier. Importe total: -2.200€ 

  “ Autorizar y disponer el gasto a favor de MOR, en su calidad de titular del Re-
gistro de la Propiedad de Murcia nº8, correspondiente a la factura 2020/10105 
por nota simple informativa de la finca registral 54.416 de la sección 6ª, por 
importe total de 3,64€ (Expte.: 546-P/2015 
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  “ Autorizar y disponer gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Edificio 
Molino del Batán sito en el Camino Viejo de Monteagudo nº2 de Murcia, co-
rrespondiente a las cuotas ordinarias de comunidad para el año 2020, que le 
corresponde satisfacer al Ayuntamiento como propietario de inmueble. Importe 
total 553,80€ 

  “ Aprobar la suspensión de la actuación de Pablo Carbonell el 13/12/2020 en Tea-
tro Romea 

  “ Iniciar expediente de modificación presupuestario por crédito extraordinario en 
cuantía de 100.829,91€ a fin de dotar el crédito de la aplicación presupuestaria 
destinada a transferir al Ayuntamiento de Murcia con el superávit a efectos de 
estabilidad presupuestaria del ejercicio 2019. Museo Ramón Gaya 

Día 29 Reconocer la obligación de gastos correspondientes a: (2 Decretos) 
- Desde: Servicio de vigilancia y seguridad en el Museo Ramón Gaya del 

01/08/20 al 31/08/20 (importe 10.906,48€) a favor de Viriato Seguridad 
S.L., hasta: Cargo por cobro de servicios rfa.: TL62523797 (importe 
3,60€) a favor de Bankia S.A. Importe total: 10.919,63€ 

- Desde: Agua, cuota de servicio (importe 38,55€) a favor de Emuasa, 
hasta: Rotulaciones en vinilo para paneles exteriores, programación 
enero, febrero y marzo (importe 665,50€) a favor de NMA. Importe to-
tal: 2.734, 53€ 

Día 30 Autorizar y disponer gastos: (9 Decretos) 
- Boletín Oficial de la Región de Murcia (importe 59,31€) en concepto de 

gastos de publicación del expte.: 344-P/2020-2020/062/000349 
- MOR en calidad de titular del Registro de la Propiedad de Murcia nº8 

(importe 939,79€) en concepto de emisión de Nota de Calificación y 
Despacho certificando la práctica de la inscripción de la ampliación de 
usos permitidos en la finca registral 54.416 así como nota simple infor-
mativa. Expte.: 546-P/2015 

- Patrimonio. Gasto cuotas Comunidad ejercicio 2020 C.P. Edif. Sierra 
Morena 8 (importe 109,44€) a favor de Comunidad de Propietarios Edif. 
Sierra Morena 8 

- Cultura. Desde: Instalación red de agua contra incendios (importe 950€) 
a favor de General Ibérica de Extintores S.A., hasta: Montaje Exposición 
postizas Los Molinos (importe 726€) a favor de GPJ. Importe total: 
2.232,77€ 

- Festejos y Festivales. Actuación de Victoria Cava y grupo. Actuación 
de Inés Hellín y Ballet Murcia. Semana Letras (importe 5.000€) a favor 
de MOV 

- Cultura. Desde: Contrato menor azafatas Almudí y Glorieta Setp. 2020 
(importe 2.371,30€) a favor de Incluye Empleo Social S.L., hasta: Con-
trato menor 24 enmarcaciones Sala de Exposiciones LAC (importe 
1.815€) a favor de Adimur CB. Importe total: 4.488,80€ 

- Cultura. Trabajos rotulaciones en vinilo, roll up, cartelería con motivo 
del montaje exp. “Nutrición” en M.C.A. (importe 1.288,65€) a favor de 
Fortuny Comunique S.L. 
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- Teatro Circo. Representación del espectáculo VIVA el 10 de octubre de 
2020 aprobado Junta de Gobierno de 17/07/20 (importe 10.385€) a favor 
de ALM 

- Patrimonio. Revisión y colocación de láminas metálicas en Edificio Mu-
nicipal de Servicios Abenarabi (importe 1.161,60€) a favor de Diseño y 
Decoraciones J. Peñalver S.L.U. 

Octubre 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Autorizar la cesión del Auditorio Municipal Murcia Norte a la Asociación Mú-

sico Cultural las Musas de Guadalupe para el Ensayo Sin Público de dicha aso-
ciación durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2020 de 8 a 
15h 

Día 2 Autorizar y disponer gasto a favor de Comunidad de Propietarios correspon-
diente a cuotas ordinarias de comunidad del presente ejercicio, que le corres-
ponde satisfacer al Ayuntamiento de Murcia como propietario de locales: (2 
Decretos) 

- Edificio Zaida Esc. 2 (importe 120€)  
- Edificio Nueva Santa Eulalia (importe 679,20€) 

  “ Aprobar la Autorización, disposición y reconocimiento de la obligación del 
gasto de las nóminas del mes de septiembre 2020 correspondiente a los emplea-
dos del Museo Ramón Gaya por importe total de 17.012,87€, así como las re-
tenciones practicadas por importe de 3.030,54€ en dichas nóminas 

  “ Autorizar y disponer gasto a favor de ASVT como titular del Registro de la 
Propiedad nº1 de Murcia por importe de 2.300,06€ en concepto de gastos por 
inscripción registral de las actas de ocupación de las parcelas 1, 2, 4, 5, 8 y 9 y 
del acta de extinción de derecho de uso de servidumbre de paso de la parcela 10 
afectadas por el Proyecto de obtención de parte de los terrenos ubicados en Sis-
temas Generales adscritos a los Sectores ZU-CT3 y ZU-Md5, por el sistema de 
ocupación directa expropiación por tasación conjunta, para recuperación de la 
Balsa Islámica “Huerto Hondo” y Castillejo de Monteagudo” 

  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (8 Decretos) 
- Cultura. Contrato menor movimiento muros Sala Columnas Palacio Al-

mudí (importe 762,30€) a favor de Víctor Castillo S.L. 
- Cultura. Comisariado y textos para exposición “Splendor Lucis Ae-

temae” (importe 1.694€) a favor de MRPA 
- Cultura. 30 Samsung Monitor Profesional 40” (importe 12.795,75€) a 

favor de Cambridgetown S.L. 
- Teatro Romea. Caché espectáculo Amancio Prada 10/10/20 (importe 

17.968,50€) a favor de Camaina S.A. 
- Teatro Circo. Folletos de Luces de Bohemia para entregar en las visitas 

guiadas, talleres y actividades paralelas a la representación (importe 
3.350,49€) a favor de Artes Gráficas Novograf S.L. 

- Teatro Romea. Caché Pablo Carbonell en concierto. Suspendido (im-
porte -11.997,15€) Ninona Producciones % Management S.L.U. 

- Patrimonio. Reparaciones en fachada principal planta baja en Edificio 
Municipal del Jardín del Salitre (importe 2.178€) a favor de Trisacor, 
Infraestructuras y Servicios S.L. 

- Teatro Romea. Caché Fijo Despedida de Casada 22/10/20 (importe 
6.050€) a favor de ZHA 

Día 5 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Patrimonio. Obras de inyeccio-
nes de resina terreno subyacente a cimentación de varios muros de carga Edif. 
Casa Consistorial (importe -21.175€) Uretek Soluciones Innovadoras SLU 
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Día 6 Realización de la IX Edición del Club de Lecturas Dramáticas de los Teatros 
Romea, Circo Murcia y Bernal: 23/10 Interrupted, 27/11 Shock (El cóndor y el 
puma), 02/12 Chicos y Chicas y 19/01 Andanzas y Entremeses de Juan Rama 

  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (3 Decretos) 
- Cultura. Instalación aire acondicionado Caballerizas (importe 

8.382,88€) a favor de Climayor S.L. 
- Cultura. Adquisición diverso material de ferretería para mantenimiento 

del Museo de la Ciencia y el Agua (importe 878,51€) a favor de Ferre-
tería Parra S.L. 

- Cultura. Rotulación exposición postizas en Los Molinos (importe 
526,35€) a favor de NMA, y Consultoría (importe 8.833€) a favor de 
Asociación de Profesionales del Diseño y la Comunicación Publicitaria. 
Importe total: 9.359,35€ 

  “ Reconocer la obligación de gastos Centro Gestor Genérico. Desde: Servicio de 
mantenimiento de aparatos elevadores periodo 01/07/2020-30/09/2020 (im-
porte 594,38€) a favor de Zardoya Otis S.A., hasta: Rotulación exposición Juan 
Gil-Albert (importe 508,20€) a favor de NMA. Importe total: 1.261,81€ 

Día 7 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (7 Decretos) 
- Festejos y Festivales. Realización del cuadro para el cartel del Festival 

Murcia Tres Culturas 2020 (importe 1.500€) a favor de MSA 
- Cultura. Montaje exposición “Donde Crecen los Mirtos” (importe 

180,29€) a favor de GPJ 
- Cultura. Adquisición de libros para biblioteca del Museo de la Ciencia 

y el Agua (importe 286,26€) a favor de Espasa Calpe S.A. 
- Cultura. Desde: Servicio de comunicación integral del Cuartel de Arti-

llería. Octubre (importe 4.065,60€) a favor de L-VLAV, hasta: Reacti-
vos Culturales. Línea Cuartel. El Rapto de Proserpina (importe 4.000€) 
a favor de ROJM. Importe total: 16.487,20€ 

- Patrimonio. Trabajos de restauración de tres relieves decorativos de Pe-
dro Pardo (importe 937,75€) a favor de OLB 

- Teatro Circo. Desde: Audiodescripción y subtitulado de la obra Schock 
28/11/20 (importe 1.201,20€) a favor de Aptent Soluciones S.L., hasta: 
Campaña publicidad diario AS para promoción del espectáculo VIVA 
(importe 60,50€) a favor de Radio Murcia S.A. Importe total: 6.554,24€ 

- Centro Gestor Genérico. Comisariado exposición “30 Aniversario” (im-
porte 2.250€) a favor de RFB 

Día 8 Autorizar la cesión del Auditorio Municipal del Parque de Fofó a RBD el 11 de 
octubre para realizar espectáculo infantil “La Granja. El show de Bartolito” 

  “ Autorizar y disponer gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Edif. Tte. 
Pérez Redondo nº5 Bloque 7 para el pago de la última cuota de derrama corres-
pondiente al mes de enero/2020 relativa a la reparación de forjados del edificio 
(importe 62,50€) al ser el Ayuntamiento propietario de un local en dicho edifi-
cio 

  “ Realización de un club de lectura dramática entorno a la obra de Don Juan Te-
norio representada por la compañía de Cecilio Pineda en el Teatro Romea, 



304 
 

27/10/2020 a las 12 y 18h grupos presencial y a las 20h grupo virtual 
  “ Realización de la IX Edición del Club de Lecturas Dramáticas de los Teatros 

Romea, Circo Murcia y Bernal: 27/11 Shock (El cóndor y el puma), 10/12 Chi-
cos y Chicas y 19/01 Andanzas y Entremeses de Juan Rama 

 
 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MAYORES, 
DISCAPACIDAD Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO  
 
Septiembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 22 Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita C/ Fotógrafo 

Tomás Lorente Nº 1bloque 4, escalera 1º, piso 2º, letra B de Infante Juan Manuel 
(Murcia), presentada por su arrendatario SA, de acuerdo al informe de la Sec-
ción Social, durante 24 meses. Expte. 2020/044/001355 

  " Declarar desistida la solicitud de Alta en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda, promovido por YR, por no aportar la documentación requerida, según 
informe de la Sección Social. Expte. 1569/2019 

  " Aceptar la renuncia presentada por GEKJ, al arrendamiento de la vivienda sita 
en C/ Dalí nº 11, dúplex 20, correspondiente al Grupo de 226 de promoción 
pública municipal  en Los Ramos y Declarar resuelto el contrato de arrenda-
miento suscrito con FJJ, de la vivienda sita en C/ Río Tajo 1ª, Bloque 1, Escalera 
1ª, Planta Baja, Letra B, correspondiente al Grupo de 226 de promoción pública 
municipal en Lobosillo, quedando la vivienda a disposición municipal. Expte. 
2020/044/001995 

  " Adjudicar, en régimen de arrendamiento, la vivienda municipal sita en C/ Dr. 
Manuel Serrano nº 2, Bloque 1, Escalera 7ª, Planta 3ª, Letra A, correspondiente 
al Grupo 507 de promoción pública municipal en Infante D. Juan Manuel, a 
favor de KK; Fijar la renta mensual de la vivienda en 139,58 €; Conceder una 
minoración durante 24 meses y Formalizar el correspondiente contrato de arren-
damiento. Expte. 2020/044/000131 

Día 23 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decretos):  
Suministro de agua de uso comunitario en Edificios de Viviendas de titularidad 

municipal (bimestre 4/2020), importe 562,31 €, a favor de Empresa Muni-
cipal de Aguas y Saneamiento de Murcia 

Suministro de equipos informáticos para el Servicio de Vivienda, importe 
8.322,06 €, a favor de K Informática y Gestión SL 

Día 30 Dar de baja en el Registro de Demandantes de Vivienda, de acuerdo con informe 
de la Sección Social, a los interesados relacionados (5 Decretos) 

  " Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a los interesados relaciona-
dos (2 Decretos) 
CMQE, expte. 320/2020 
CMQE, expte. 320/2020 
Observaciones: Decreto Nº 202013856 duplicado con el Nº 202013861 

  " Reducir la subvención concedida a JDTM, por importe de 877,50 €, en virtud 
de Decreto de 30/12/2019, al importe de 702 €, dado el escrito presentado por 
el interesado renunciando a la mensualidad de diciembre. Expte. 
2019/044/000873 

  " Adjudicar, en régimen de arrendamiento, la vivienda sita en C/ Fuensanta nº 1-
2ºC, D3 del Grupo Realojados en Espinardo, a favor de MPA; Fijar la renta 
mensual de la vivienda en 138,58 €; Conceder a la interesada una minoración 
sobre el alquiler durante 24 meses y Formalizar el correspondiente contrato. 
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Expte. 2020/044/1864 
  " Declarar la cancelación y baja de la inscripción en el Registro de Demandantes 

de Vivienda de los interesados relacionados, por no haber solicitado la renova-
ción, (desde NSG hasta MªCLF). Expte. 2020/044/0002028 

Octubre 2020 
Fecha Asunto 
Día 7 Extinguir el contrato de arrendamiento suscrito por AIPP, con fecha 

16/05/2007, de la vivienda sita en C/ Esperanza, nº 18, del Grupo 29 de promo-
ción municipal de la La Ñora; Adjudicar en régimen de arrendamiento, la vi-
vienda sita en C/ Pablo Iglesias nº 5, Bloque 1, Escalera 1ª, Planta 1ª, Letra B, 
del Grupo 226 de promoción municipal en La Ñora, a favor de AIPP; Fijar la 
renta mensual de la vivienda en 116,11 €; Conceder una minoración sobre el 
alquiler durante 24 meses y Formalizar el correspondiente contrato de arrenda-
miento. Expte. 2320/18 y 2020/044/001049 

  " Estimar la petición de minoración de alquiler de vivienda, de acuerdo al informe 
de la Sección Social, de los interesados relacionados (4 Decretos):  
DJL, Avda. El Palmar Nº 438 piso 1º Izquierda, correspondiente al grupo 29 

viviendas de Aljucer- Murcia;  expte. 211/2020 - 2020/044/000198 
NI, C/ Pablo Iglesias, Nº 5-Piso Bajo B, correspondiente al grupo de 29 vivien-

das de La Ñora- Murcia; expte. 1997/2020 - 2020/044/001185 
FAN, C/ Vicente Aleixandre Nº 1B, Blq. 1, Esc. 1, Piso 2º, Letra D de Infante 

Juan Manuel - Murcia; expte. 1430/2020 - 2020/044/000596 
FMM C/ Vicente Aleixandre Nº1A Blq. 1, Esc. 3º, Piso 3ª, Letra D de Infante 

juan Manuel - Murcia; expte. 1578/2020 - 2020/044/000743 
  " Dar de baja en el Registro de Demandantes de Vivienda, de acuerdo con informe 

de la Sección Social, a MAB; expte. 1525/2013 
  " Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda, a MFC; expte. 1359/2018 
  " Adjudicar, en régimen de arrendamiento, la vivienda sita en C/ Cartagena nº 27, 

dúplex 6 del Grupo R-1 de titularidad Municipal en Espinardo, a favor de JLM; 
Fijar la renta mensual de la vivienda en 143,64 €; Conceder una minoración 
sobre el alquiler durante 24 meses y Formalizar el correspondiente contrato de 
arrendamiento. Expte. 2020/044/1865 

  " Designar beneficiaria, en régimen de cesión y uso mediante subrogación, de la 
vivienda sita en C/ Doctor Manuel Serrano, nº 2, Bloq. 1, Esc. 7ª, planta 3ª, letra 
B, correspondiente al Grupo 507 viviendas de promoción pública municipal de 
Infante Juan Manuel - Murcia, a MªJHC; Formalizar con la interesada el con-
trato de cesión en precario de la vivienda; La interesada deberá abonar mensual-
mente la cantidad de 12,62 €, en concepto de mantenimiento de servicios pres-
tados en zonas comunes y tiene formalizado compromiso de pago a cuenta de 
la deuda del alquiler, a razón de 10 € al mes. Expte. 1486/2019 

Día 15 Acordar la inadmisión de la solicitud de subvención al alquiler de vivienda ha-
bitual, en el municipio de Murcia, para el ejercicio 2020, por haber sido presen-
tada extemporáneamente (9 Decretos) 

  " Estimar la petición de minoración de alquiler de vivienda durante 24 meses, de 
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acuerdo al informe de la Sección Social, de los interesados relacionados (2 De-
cretos):  
MªDEG, C/ Antonio García Mengual Nº 27 Piso bajo Letra A, de Espinardo 

(Murcia); expte. 2869/2020 - 2020/044/002036 
IGH, C/ Alberto Sevilla Nº Bloque 1, Escalera 2ª, Letra B de Infante Juan Ma-

nuel (Murcia); expte. 317/2020 - 2020/044/000313 
  " Adjudicar, en régimen de cesión de uso, la vivienda sita en Avda. Palmar nº 

283, bajo, D30 del Grupo Realojados en Aljucer, a favor de MGB y Formalizar 
el correspondiente contrato de arrendamiento. Expte. 2020/044/312 

  " Proponer beneficiaria, mediante cambio de titularidad, en régimen de alquiler, 
de la vivienda municipal y garajes anejos sitos en C/ Vicente Aleixandre, nº 1B, 
Bloque 1, escalera 1ª, piso 4ª, letra D, correspondiente al Grupo 507 Viviendas 
de Promoción Pública Municipal de Infante Juan Manuel (Murcia), a MªPAN; 
Establecer la renta mensual de la vivienda en 147,20 € y 51,32 € garajes anejos; 
Concederle una minoración sobre el alquiler durante 24 meses y Formalizar el 
correspondiente contrato de arrendamiento. Expte. 615/17 

Día 16 Acordar la inadmisión de la solicitud de subvención al alquiler de vivienda ha-
bitual, en el municipio de Murcia, para el ejercicio 2020, por haber sido presen-
tada extemporáneamente (26 Decretos) 

Día 19 Desestimar la petición presentada por MRGM, solicitando Alta en el Registro 
de Demandantes de Vivienda. Expte. 200/2020 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE AGENDA UR BANA Y 
GOBIERNO ABIERTO  
 
Septiembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 18 Autorizar y disponer los siguientes gastos (4 Decretos): 

- OFIBERRO S.L., adquisición de mobiliario para despacho de Letrada 
de los Servicios Jurídicos, por importe de 3.780,11 € 

- Fortuny Comunique S.L., servicio de impresión, instalación y limpieza 
de paneles exposición fachada Palacio Sta Quiteria. Proy, ADN Urbano, 
por 4.126,65 € 

- Asoc. Centro Tecnológico de la energía y del Medio Ambiente, servicios 
redacción del proy. Europeo HOOP para presentación propuesta a con-
vocatoria Horizonte 2020, por 5.460,73 €  

- Wolters Kluwer España S.A., adquisición de la publicación “El recurso 
especial en materia de contatación en el ámbito local”, por 69,16 € 

Día 23 Autorizar y disponer los siguientes gastos (2 Decretos): 
- Britel Teleco S.L., acondicionamiento red de la Sala Mpal de Estudio 

Los Garres y Lages, por importe de 419,87 € 
- Xito Seguridad S.L., mantenimiento y adaptación del SICAi de la Sala 

Mpal de Estudio de Ronda Sur para acceso personas discapacitadas, por 
-2.367,73 € 

Día 28 Autorizar y disponer los siguientes gastos (5 Decretos): 
- Xito Seguridad S.L., mantenimiento y adaptación del SICAi de la Sala 

Mpal de Estudio de Ronda Sur para acceso personas discapacitadas, por 
2.367,73 € 

- PMA, suministro e instalación de rótulos en la Sala Mpal de Estudio Los 
Garres y Lages, por importe de 8.548,65 €  

- Asoc. Centro Tecnológico de la energía y del Medio Ambiente, servicio 
de diagnóstico del estado de la economía circular en el municipio de 
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Murcia AD/2019 trabajo realizado 2020, por 12.112,10 € 
- Ediciones Horo S.L., servicio publicidad proy, VALUEWASTE H2020, 

página en el Mundo, 1.058,75 € y Portavoz Comunicaciones Integradas 
S.L., servicio de diseño de campaña de valorización de resíduos, proy 
VALUEWASTE H2020, 9.994,60 € 

- HM, F, anulación del resto del suministro prensa Bcas El Palmar, El 
Carmen, Río Segura, -3.659,64 € 

Día 30 Autorizar y disponer el gasto a favor de la Asociación de Creadores y Artistas 
PALIN, por la actividad promocional III Feria del Libro  del 7 al 12 octubre, 
por importe de 14.520,00 € 

Octubre 2020 
Fecha Asunto 
Día 6 Autorizar y disponer los siguientes gastos ( Decretos): 

- Difusión Comunicación Integral S.L., gastos de organización presenta-
ción avances implementación Agenda Urbana 2030, por importe de 
1.445,95 € 

- VSJJ, ampliación de AD de referencia 22020025621 por no haber in-
cluido retención IRPF, por importe de 2.220,00 € 

- BQA, suministro prensa y revista a Bca El Palmar, El Carmen, Río Se-
gura, por importe de 2.880,04 € 

- MªB y MªDCI, C.B., anulación suministro prensa y revistas a la Bca 
Cronista Antonio Botía (SV), por importe de -303,60 € 

- PC-DAU Systemas S.L., suministro 9 pantallas grandes para Alcaldía, 
por importe de 14.924,67 € 

- GEJ, anulación suministro prensa y revistas a las Bcas Beniaján, Puente 
Tocinos y Bibliomercado, por importe de -1.244,47 € 

Día 7 Autorizar y disponer el gasto correspondiente a publicación en BORM, de anun-
cio de cese y nombramiento de personal eventual del Grupo Popular, por im-
porte de 93,50 €, a favor del Organismo autónomo Imprenta Regional 

Día 9 Autorizar y disponer un gasto, por importe de 7.227,00 €, en concepto de cuota 
de socio 2020 de la Asociación para el Desarrollo Rural CAMPODER  

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE COMERCIO,  
MERCADOS Y VÍA PÚBLICA  
 
Septiembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 11 Imponer sanción a Cárnicas Región de Murcia SMB SL, como titular de la sec-

ción de frutería y carnicería en el “Supermercado Family Express” sito en C/Ar-
temisa 2 de El Palmar por infracciones leves en materia de seguridad alimenta-
ria. 

  “ Imponer sanción a Cárnicas Región de Murcia SMB SL, como titular de la sec-
ción de frutería y carnicería en el “Supermercado Family Express” sito en Carril 
de la Torre 6 de Puente Tocinos por infracciones leves en materia de seguridad 
alimentaria. 
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  “ Imponer sanción a Grupo Mayoristas Murcianos SL, como titular del “Super-
mercado Family Express” sito en C/Artemisa 2 de El Palmar por infracciones 
leves en materia de seguridad alimentaria. 

  “ Imponer sanción a Grupo Mayoristas Murcianos SL, como titular del “Super-
mercado Family Express” sito en Carril de la Torre 6 de Puente Tocinos por 
infracciones leves en materia de seguridad alimentaria. 

  “ Transmitir a ATD, la autorización de OVP con terraza de la “Heladería Cafete-
ría Polar” en Calle Sierra de Columbares de Los Garres, con período de ocupa-
ción de temporada. 

  “ Estimar parcialmente el recurso de reposición interpuesto por la Fábrica Escon-
dida CB en el sentido de ampliar el número de mesas autorizadas con período 
de ocupación anual. 

  “ Autorizar a Televisión Popular de la Región de Murcia con motivo de la retrans-
misión de la misa dominical en la Catedral de Murcia, a OVP en la Plaza de los 
Apóstoles el día 13 de septiembre. 

  “ Autorizar a la mercantil Softy Cream Franquicias SL la instalación de terraza 
par la “Heladería Smooy” en Gran Vía Alfonso X, con período de ocupación 
anual. 

  “ Trasladar la celebración de los mercados semanales correspondientes al martes, 
día 15 de septiembre de 2020, al lunes día 14 de septiembre. 

  “ Autorizar a SVMC la ampliación de OVP con terraza para el “Bar los 3 Soles” 
en Paseo Ramón Gaya con período de ocupación anual. 

  “ Aceptar la renuncia solicitada por DHR y Matías Pérez CB , titular del “Café 
Bar Nexo” otorgada mediante Decreto de fecha 25 de junio de 2019 para instalar 
terraza de mesas y sillas con período de ocupación anual en C/ Acisclo Díaz 8. 

  “ Autorizar a Dirección General de Juventud de la CARM, con motivo de un 
punto de información juvenil, para ocupar la plaza Santo Domingo, de Murcia, 
el día 12 de septiembre de 2020, 

  “ Autorizar a ÁVE la OVP con terraza para el local “Café-Bar River Soud” en 
Paseo Escultor Juan González Moreno con período de ocupación anual. 

Día 14 Estimar la solicitud de baja voluntaria para OVP de LSC para la venta ambu-
lante de churros y chocolate concedida en Ctra. De la Fuensanta 1 de Patiño. 

  “ Inadmitir la petición de ER para la instalación de una cafetería móvil en la vía 
pública durante el ejercicio 2020. 

Día 16 Crear y autorizar el funcionamiento de un mercado de 81 puestos en el camino 
Mota del Río y recinto anexo de La Fica para su celebración los domingos. 

  “ Desestimar la solicitud de cambio de titularidad y de ampliación de terraza for-
mulada por AJVA para la “Cafetería el Galeón” en Plaza Pintor José María Pá-
rraga 3 de El Palmar. 

  “ Ordenar a la mercantil Antonio Gómez 2020 SL, titular de la “Pizzería Peirotti” 
situado en Avda. Ronda Sur 12 la retirada de 57 mesas y 168 sillas, así como 
cualquier otro elemento no autorizado instalado en la vía pública. 

  “ Autorizar y disponer gastos del Servicio de Comercio según número de relación 
Q/2020/1710 por importe total de 435,60 euros. 

  “ Autorizar y disponer gastos del Servicio de Comercio según número de relación 
Q/2020/1712 por importe total de 18.148,79 euros. 

Día 17 Autorizar la puesta en marcha del mercado La Fica, cuya creación y funciona-
miento se acordó mediante Decreto de fecha 16/09/2020, con un censo de 81 
puestos, para su celebración todos los domingos del año 2020, siendo el primer 
día de celebración el próximo domingo 20/09/2020. 

  “ Autorizar a la Asociación Murcia Técnica del Espectáculo Uepemur la OVP 
con cubos en la Plaza del Cardenal Belluga de Murcia el 17 de septiembre, con 
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motivo de manifestación para Reivindicar los derechos y necesidades que tienen 
actualmente tanto trabajadores y empresas del sector cultural y del espectáculo. 

Día 18 Autorizar excepcionalmente a Café Bar Jomara SL la ampliación de OVP con 
terraza para el “Bar Jomara” situado en C/Antonio Rocamora 3 de Espinardo. 

  “ Autorizar y disponer gastos del Servicio de Comercio según número de relación 
Q/2020/1787 por importe total de 780,75 euros. 

  “ Imponer una sanción a Distribuidora Internacional de Alimentación SA, como 
titular del “Supermercado Maxi Día” sito en Ctra. De Puente Tocinos s/n del 
Llano de Brujas por infracción en materia de seguridad alimentaria. 

  “ Imponer sanción a Últimos Panaderos SL, como titular de la “Colegiala” sita en 
C/Juan García Abellán 4 por infracción en materia de seguridad alimentaria. 

  “ Autorizar excepcionalmente a BC la OVP con terraza de mesas y sillas para el 
“Café-Bar Estrella” sito en C/Andrés Sobejano con período de ocupación anual. 

Día 22 Transmitir a JTR la autorización de ocupación de vía pública con terraza de 
mesas y sillas, titular del “Café-Bar El Tiro” sito en Ronda Universidad 6, Ur-
banización de los Rectores, con período de ocupación anual. 

  “ Ordenar a la mercantil La Toga Bar SL, como titular del “Bar La Toga” sito en 
Plaza de la Universidad 2 la retirada inmediata de los elementos no autorizados 
e instalación de sonido y suministro eléctrico. 

Día 24 Admitir a trámite la solicitud de RLR solicitando la transmisión de las licencias 
municipales n.º 1557/2019, 1558/2019 y 1559/2019 para venta ambulante en 
los mercadillos semanales de El Palmar, La Fama y Javalí Nuevo a ÁLR. 

  “ Transmitir la licencias municipales n.º 405/2019, 406/2019, 407/2019 y 
425/2019 de las que es titular EVR para venta ambulante de droguería y perfu-
mería en los mercadillos semanales de Puente Tocinos-puesto 114, El Palmar-
puesto 9, Javalí Nuevo-puesto 58 y Zarandona-puesto 7 a DDC. 

  “ Admitir a trámite la solicitud de JGN solicitando la transmisión de la licencia 
municipal n.º 570/2019 para venta ambulante en el mercadillo de Santiago el 
Mayor a MMP. 

  “ Admitir a trámite la solicitud de RAL solicitando la transmisión de la licencia 
municipal n.º 890/2018 para venta ambulante en el mercadillo de Guadalupe a 
FMY. 

  “ Admitir a trámite la solicitud de FJMM solicitando la transmisión de la licencia 
municipal n.º 1762/2019 para venta ambulante en el mercadillo de Beniaján a 
CMP. 

  “ Admitir a trámite la solicitud de PRB solicitando la transmisión de la licencia 
municipal n.º 521/2019, 522/2019 y 523/2019 para venta ambulante en los mer-
cadillos de La Alberca, El Palmar y La Fama a TLG. 

  “ Transmitir a JTR la autorización OVP con terraza de mesas y sillas del “Café-
Bar El Tiro” sito en Ronda Universidad 6-Urb. Los Rectores en El Puntal, con 
período de ocupación anual. 

  “ Aceptar de plano el desistimiento de Asociación de Creadores y Artistas Palin 
con motivo de Feria del libro para ocupar la Avenida Alfonso X del 1 al 16 de 
octubre. 

Día 25 Autorizar a AMGS la OVP con terraza de mesas y sillas para el “Gastrobar El 
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Saladillo” sito en C/Navarra 16, con período de ocupación anual. 
  “ Inadmitir la petición de la Asociación de Comerciantes Itinerantes Andaluces 

para instalar tres puestos de venta ambulante en los alrededores del Campo de 
Fútbol durante la temporada 2020-2021. 

  “ Inadmitir la petición de la AMS para instalar un puesto de venta ambulante de 
gofres en Montevida (La Alberca) durante el ejercicio 2020.  

  “ Inadmitir la petición de FMJ para instalar un puesto de venta ambulante de al-
godón de azúcar en diferentes localidades de la ciudad de Murcia durante el 
ejercicio 2020.  

  “ Admitir a trámite la solicitud de JGR solicitando la transmisión de la licencia 
municipal n.º 881/2019 para venta ambulante en el mercadillo semanal de San-
gonera La Verde de ALA. 

  “ Admitir a trámite la solicitud de JBN solicitando la transmisión de la licencia 
municipal n.º 141/2019 para venta ambulante en el mercadillo de Santa María 
de Gracía a MSC. 

  “ Transmitir las Licencias Municipales n.º 615/2019, 616/2019, 617/2019 y 
618/2019 de las que es titular JFGP para ejercer la venta ambulante de aceitunas 
y encurtidos en los mercadillos de La Fama-puesto 249, Espinardo-puesto 81, 
Sangonera la Verde-puesto 113 y Ermita del Rosario-puesto 2 a LGM. 

  “ Declara la caducidad de los procedimientos procediendo sin más trámite al ar-
chivo de las actuaciones desde expte. n.º R1010/2017 hasta 2019/056/000330. 

  “ Admitir a trámite la solicitud de EPV solicitando el cambio de titularidad de la 
caseta nº 10 de la Plaza de Abastos de La Alberca a favor de JICB. 

  “ Transmitir las Licencias Municipales  1023/2019 y 1024/2019 de JJMJ para 
venta ambulante de ropa ordinaria en los mercados de El Palmar y La Fama a 
JFS y NSP respectivamente. 

  “ Inadmitir la petición de JPG para instalar un puesto de venta ambulante de co-
mida y pollos asados en varios emplazamientos de la vía pública durante el ejer-
cicio 2020. 

  “ Inadmitir la petición de ATGC para instalar un puesto de venta ambulante de 
churros y chocolate en Avda. Primero de Mayo de El Palmar durante los sába-
dos, domingos y festivos del ejercicio 2020. 

  “ Tener por renunciado respecto a la titularidad de la licencia de ocupación de las 
casetas n.º 171 y 172 de la Plaza de Abastos de Verónicas a EMF. 

  “ Conceder autorización de la reforma solicitada en la caseta n.º 23 de la Plaza de 
Abastos de San Andrés a YRR. 

  “ Estimar el recurso extraordinario de revisión interpuesto por FRG dejando sin 
efecto la declaración de puestos vacantes por incumplimiento de las condiciones 
de prórroga efectuada mediante Decreto de fecha 15 de enero de 2020. 

  “ Estimar el recurso extraordinario de revisión interpuesto por RRG dejando sin 
efecto la declaración de puestos vacantes por incumplimiento de las condiciones 
de prórroga efectuada mediante Decreto de fecha 20 de diciembre de 2018. 

Día 29 Imponer sanción a IMR como titular de la “Panadería Flores” sito en C/ Alhelís 
17 por infracciones en materia de seguridad alimentaria. 

  “ Autorizar a Inversiones Aviles SL la ampliación de OVP con terraza de mesas, 
sillas y toldo par ala “Heladería Alfonso” en Plaza Camacho con período de 
ocupación de temporada. 

  “ Autorizar a Paladar SL la OVP con terraza de mesas, sillas y sombrillas para el 
“Bar Heladería Manzana Verde” sito en C/Juan Ramón Jiménez con período de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar al Corte Inglés SA para ocupar la Avenida Libertad desde el 1 de 
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octubre hasta el 30 de noviembre para instalar vehículo de exposición con mo-
tivo de la campaña “Vuelve el Otoño”. 

Día 30 Autorizar a la mercantil D'Kañas y Tapas CB como titular del local “D'Kañas y 
Tapas” en C/ Tovar 11 de Puente Tocinos la ampliación  solicitada de mesas, 
sillas y sombrillas con período de ocupación anual. 

 
Octubre 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Autorizar a La Olla Universidad SL la OVP con terraza de mesas, sillas y som-

brillas para el “Bar la Olla Universidad” sito en Jardín de la Constitución en La 
Fama. 

  “ Autorizar a TCC la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas par “Café 
Bar Bodega Teodoro” en Ronda Norte 6 con período de ocupación anual. 

Día 2 Estimar el recurso extraordinario de revisión interpuesto por MEF dejando sin 
efecto la declaración de puestos vacantes por incumplimiento de las condiciones 
de prórroga efectuada mediante Decreto de fecha 11 de diciembre de 2019, al 
acreditar hallarse al corriente en el pago de las deudas tributarias con la Ha-
cienda Municipal y concederle licencia en el ejercicio 2019 en los mercados de 
Espinardo, Ermita del Rosario y La Fama. 

  “ Autorizar a RS la instalación de sombrillas para el “Caé-Bar El Vuelo” sito en 
C/Infante Elena, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar el cese en la actividad de venta al por menor en las plazas de Abastos 
Municipales el lunes 12 de octubre de 2020. 

  “ Incoar proc. Sancionador por incumplimiento en Ordenanza Municipal Regula-
dora de la OVP con Terrazas y otras instalaciones a: 
- Grupo Cym S.C. (Coco Cocktail y copas) 
- Soportales del Carmen S.L. (Cafeteria Miriamar) 
- MDGC (Cafetería Bajo Cero) 
- Cafe Susan’s SL (Cafetería Susan) 

  “ Incoar proc. Sancionador por incumplimiento en Ordenanza Municipal Regula-
dora de la OVP con Terrazas y otras instalaciones a: 
- FRG (Café-Bar Thisis) 
- El Cubo Cúbico SL (Café Moderno) 

Día 5 Autorizar a AD la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para “Hela-
dería-Cafetería La Fragola” sito en C/Sierra de Columbares de Los Garres, con 
período de ocupación anual. 

 Día 6 Autorizar a Heladeros Artesanos S.Coop. La ampliación de OVP con terraza de 
mesas y sillas para “Heladería Temperato” en Plaza Santa Catalina, con período 
de ocupación anual. 

  “ Autorizar excepcionalmente a JGC Gastronomía SL la OVP con terraza de me-
sas y sillas para “Alma Mater” en C/Madre de Dios con período de   ocupación 
anual. 

Día 7 Autorizar la celebración de los mercados semanales del Lunes 12 de Octubre de 
2020 en Murcia en su emplazamiento y horario habituales. 

  “ Inadmitir la petición formulada por la Asociación de Artesanos y Comerciantes 
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del Mercadillo Tradicional de Todos Los Santos para la realización del Merca-
dillo en la Plaza de San Pedro de Murcia del 27 de octubre al 5 de noviembre 
del ejercicio 2020. 

  “ Autorizar a Casa Doloricas SL la ampliación de OVP con terraza de mesas, 
sillas y sombrillas para el “Café-Bar Anfis” en C/ Isaac Albéniz 12, con período 
de ocupación anual. 

Día 8 Autorizar a AMG la OVP con terraza de mesas y sillas para el “Café-Bar Ca-
vernera” sito en Avda. Primero de Mayo, con período de ocupación anual. 

  “ Transmitir las licencias municipales 1557/2019, 1558/2019 y 1559/2019 de las 
que es titular RLR para venta ambulante de artículos de regalo en los mercadi-
llos de El Palmar, La Fama y Javalí Nuevo a ÁLR. 

  “ Transmitir la licencia municipal 671/2019 de la que es titular AGP para venta 
ambulante de frutas y verduras en el mercadillo de La Fama a STC. 

  “ Autorizar a Explotaciones Hoteleras Requena SL titular del local “El Amarre” 
sito en Plaza Mayor, la ampliación mesas y sillas con período de ocupación 
anual. 

  “ Autorizar a Rob Malley Restauración SL la ampliación de OVP con terraza de 
mesas y sillas para el “Café-Bar EM’S Bistro” en Plaza Artega 8 de Sucina, con 
período de ocupación anual. 

Día 9 Autorizar a JGMR en calidad de Canciller-Secretaria de la Asociación del San-
tísimo Cristo de la Salud de Murcia, la OVP para el traslado de la Santísima 
Virgen de Gracia desde la Iglesia San Juan de Dios a Iglesia de la Merced el 
domingo 11 de octubre. 

Día 14 Incoar de oficio, procedimiento de devolución de fianza a EBO constituida por 
la caseta n.º 6 de la Plaza Abastos de Espinardo. 

  “ Estimar el recurso extraordinario de revisión interpuesto por SS, contra la de-
claración de revocación de licencias para venta ambulante en los mercados se-
manales de El Palmar, La Fama y San Ginés. 

  “ Incoar de oficio, procedimiento de devolución de fianza a JTS constituida por 
las casetas n.º 189 y 191 de la Plaza Abastos de Verónicas. 

  “ Acceder a lo solicitado por Nueve Pisos S.L. y conceder autorización a la mo-
dificación del mobiliario que compone la terraza que tiene autorizada en C/ Ma-
dres Esperanza 3 para la “Cafetería Nueve Pisos” con periodo de ocupación 
anual. 

  “ Autorizar a la mercantil Tránsfugas 2016 SL la instalación de terraza con mesas, 
sillas y sombrillas para el “Parlamento Andaluz” en Plaza de las Flores, con 
período de ocupación anual. 

Día 15 Autorizar a CBM servicios audiovisuales, con motivo de la retransmisión de la 
gala “XXI Edición Premios AJE Jóvenes Empresarios” la OVP en C/ Santa 
Clara el 15 de octubre con unidades móviles y vehículos de producción. 

  “ Autorizar a EJMS la OVP con terraza de mesas y sillas para el “Café-Bar Flo-
res” en Avda. Juan Antonio Perea 2, con período de ocupación anual. 

Día 16 Autorizar a FMC la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas al “Café-
Bar Paco” en C/ Pintor Pablo Picasso de Santiago el Mayor con período de ocu-
pación anual. 

  “ Autorizar a Restaurante La Corra SL la OVP con terraza de veladores y tabure-
tes para “Restaurante La Corra” en Avda. Primero de Mayo, con período de 
ocupación anual. 

  “ Denegar la solicitud de ampliación de terraza formulada por Cervecería El Pa-
saje SL par la “Cervecería El Pasaje” sito en Plaza Cardenal Belluga. 

  “ Transmitir a FJCG, titular de “Hamburguesería La Frontera” sito en C/ Reina 
Sofía - C/ Bilbao de Churra la autorización de OVP con terraza de mesas y sillas 
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con período de ocupación anual. 
  “ Autorizar a la mercantil La Isla CB titular del local “La Isla” sito en Plaza Santa 

Eulalia, autorización para colocar mesas, sillas y sombrillas con período de ocu-
pación anual. 

  “ Transmitir a la mercantil Ociobosque SL la autorización de OVP para instalar 
terraza par “El Bosque Animado” en Plaza Cristo del Rescate 15, con período 
de ocupación anual. 

  “ Autorizar al consulado de Bolivia la instalación de 35 mesas en las inmediacio-
nes y en el auditorio Teatro Romano Thader para celebra el 18 de octubre las 
elecciones Bolivianas. 

Día 19 Autorizar excepcionalmente a JLSL la OVP con terraza de mesas y sillas para 
el “Café-Bar José Luis” sito en Camino Acequia de Beniel de Alquerías, con 
período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a MMFL la instalación de terraza con mesas, sillas y sombrillas para 
“Cónclave” sito en Plaza Beato Andrés Hibernón, con período de ocupación 
anual. 

  “ Autorizar excepcionalmente a PLL la OVP con terraza de mesas y sillas para el 
“Restaurante Tinger” en C/ Esmeralda, con período de ocupación anual. 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DEPORTES Y SALUD 
Septiembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 16 Aprobar la reserva para el uso del Palacio de los Deportes de Murcia, con mo-

tivo de la celebración de un “Partido Amistoso de Pretemporada “ y en el que 
se enfrentarán Elpozo FS y el Levante FS, el próximo 16/09/2020, de 20:00 a 
23 horas, a favor de la Asociación Deportiva El Pozo FS. Expte. 
2020/03905/000179 

  “ Aprobar la reserva para el uso Estadio Monte Romero, para los “Entrenamientos 
de Atletas que compiten en disciplinas de ámbito nacional”, desde el 16/09/2020 
hasta finalización de los campeonatos y en horario de lunes a viernes y de 16:00 
a 21:30 horas, a favor del Club de Atletismo Murcia. Expte. 2020/03905/000225 

  “ Autorizar y disponer gastos del contrato menor relacionado: Servicio de mante-
nimiento, control de accesos y limpieza en el C.F. de El Ranero (3 meses), im-
porte 16.208,90 €, a favor de NO LO PONE 

Día 17 Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 
por plazo de cinco años, a varios interesados (9 Decretos) 

  “ Concesión de renovación de  licencia para la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos por plazo de cinco años, a FMMV; expte. 2020-03605-
001582-V 

  “ Aprobar el Programa de Actividades Deportivas para el Curso 2020/2021, a 
desarrollar en diversas instalaciones deportivas municipales 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía, a JFA; expte. 2020/3602/361-V 

  “ Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decretos):  
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Servicio de mantenimiento, control de accesos y limpieza en el Campo de Fút-
bol de El Ranero, importe 16.208,90 €, a favor de Atenea Seguridad y Miedo 
Ambiente 

Anulación – Servicio de mantenimiento, control de accesos y limpieza en el 
C.F. de El Ranero, importe -16.208,90 €, a favor de NO LO PONE 

Día 18 Dejar sin efecto la titularidad del columbario de cenizas n.º 38 fila 3ª del Módulo 
1 del Cementerio de Nuestro Padre Jesus, concedida a AMMJ, pasando a pro-
piedad municipal. Expte. 1456/2019 

  “ Tener por desistido de su petición a CMS, relativa a la solicitud de licencia para 
la tenencia de animales potencialmente peligrosos, al no reunir los requisitos 
necesarios para su concesión, procediendo al archivo del expediente. Expte. 
2020-03605-001732-V 

  “ Dejar sin efecto la titularidad del columbario de cenizas n.º 290 fila 5ª del Mó-
dulo 3 del Cementerio de Nuestro Padre Jesús, concedida a JPCR, pasando a 
propiedad municipal. Expte. 1278/2019 

  “ Aprobar la reserva para el uso del Pabellón Santa María de Gracia para la reali-
zación de “Pruebas Físicas a Arbitros de Categoría Nacional”, el día 
18/09/2020, de 18:00 a 22:00 horas, a favor de la Federación de Fútbol de la 
Región de Murcia. Expte. 2020/03905/000049 

  “ Proceder al archivo del expediente de petición de Autorización de Libre Acceso 
para la práctica individual de la actividad deportiva, a favor de MARM; expte. 
2020/03901/000035 

  “ Concesión renovación de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente 
Peligrosos por plazo de cinco años, a varios interesados (3 Decretos)  

  “ Dejar sin efecto la titularidad de la fosa n.º 76 de la zona 22ª del Cementerio de 
Nuestro Padre Jesus, concedida a ACF, pasado a propiedad municipal. Expte 
1457/2019 

  “ Aprobar la prórroga Convenio de colaboración formalizado con fecha 
14/07/2020, con la Federación de Natación de la Región de Murcia, desde el 22 
de septiembre hasta el 30 de septiembre de 2020. Expte. 2019/03905/000048 

  “ Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (3 Decretos):  
Desde: Chromid Salmonella 20 plates, Aloa Agr 20 lates 90 mm, importe 

104,90 €, a favor de Biomerieux España S.A., hasta: Test visocolor deterg. 
Cationicos, importe 251,68 €, a favor de Productos Químicos de Murcia S.L. 

Servicio de mantenimiento, control de accesos y limpieza en el Pabellón El Car-
men, importe 4.011,15 €, a favor de Ferrovial Servicios SAU 

Servicio de mantenimiento, control de accesos y limpieza en el Pabellón El Car-
men, importe 12.534,84 €, a favor de Ferrovial Servicios SAU 

Día 22  Aprobar la reserva para el uso del Palacio de los Deportes de Murcia, con mo-
tivo de la celebración de un “Partido Amistosos de Pretemporada” y en el que 
se enfrentarán Elpozo FS y el Córdoba Patrimonio FS, el próximo día 
22/09/2020 de 20:00 a 23:00 horas, a favor de la Asociación Deportiva el Pozo 
FS 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento, con el archivo de las actuaciones en 
relación con el expte. sancionador iniciado a JGM, con n.º expte. 1834/2019-V 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento, con el archivo de las actuaciones en 
relación con el expe. Sancionador iniciado a MOG, con n.º expte. 1745/2019-V 

  “ Desestimar el recurso de reposición planteado por PLY, contra resolución de 
procedimiento sancionador, emitida por Decreto del Concejal de Deportes y Sa-
lud de fecha 12/03/2020 (expte. 2204/2019-S) y confirmar dicha resolución por 
la que se le sancionaba con multa por la comisión de una infracción de la Ley 
de Seguridad Alimentaria y Nutrición 
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  “ Requerir a la mercantil Día Retail España S.A., como propietaria del Supermer-
cado sito en C/ Floridablanca, n.º 39 de Murcia, para que en el plazo de 15 días 
se subsanen las deficiencias detectadas. Expte. 2020/3602/498-Sanidad 

  “ Requerir a DAH, para que el perro de raza Dálmata, porte bozal cuando circule 
por la vía pública, además de ir sujeto por correa y collar. Expte. 1409/2019-V 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (6 Decretos) 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (2 De-
cretos) 

  “ Aprobar la reserva para el uso del Pabellón San Basilio de Murcia, con motivo 
de la celebración “dos partidos amistosos de pretemporada”, el día 23 de sep-
tiembre de 20:30 a 22:30 horas y 26 de septiembre de 20:00 a 23:00 horas, a 
favor del Club Balonmano Murcia. Expte. 2020/03905/000160 

  “ Declarar desierta la licitación del contrato menor para el “Suministro de botellas 
de propano de 35 kg. para agua caliente sanitaria en instalaciones deportivas 
municipales”. Expte. 2020/03908/000211 

Día 24 Aprobar la reserva a favor de la Escuela Deportiva Municipal de Fútbol de Chu-
rra, del uso del campo de fútbol La Flota, con motivo de la celebración de “Dos 
Partidos Amistosos de Pretemporada”, los días 23 y 25 de septiembre, de  19:30 
a 23:00 horas. Expte. 2020/03905/000069 
Observaciones: Decreto N.º 202013523 duplicado con el 202013530, falta la 
firma del Director de la Oficina de Gobierno Municipal 

  “ Aprobar la reserva a favor de la Escuela Deportiva Municipal de Fútbol de Chu-
rra, del uso del campo de fútbol La Flota, con motivo de la celebración de “Dos 
Partidos Amistosos de Pretemporada”, los días 23 y 25 de septiembre, de  19:30 
a 23:00 horas. Expte. 2020/03905/000069 
Observaciones: Decreto Nº 202013530 duplicado con el Nº 202013523 

  " Aprobar la reserva a favor de Ranero Club de Fútbol, del uso del campo de 
fútbol del Ranero, con motivo de la celebración de un "Partido Amistoso de 
Pretemporada", el día 25/09/2020, de 19:00 a 21:00 horas. Expte. 
2020/03905/000108 

  " Aprobar la reserva a favor de la Asociación Club Baloncesto Myrtia Murcia, 
del uso del Pabellón Príncipe de Asturias, con motivo del "Torneo Amistoso de 
Pretemporada", los días: 24 de septiembre de 18:00 a 23:00 horas, 25 y 26 de 
septiembre de 17:00 a 22:00 horas. Expte. 2020/03905/000154 

  " Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a Residencial Sucina SL. Ex-
pte. 2020/03602/375-V 

Día 25 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados, desde: Ser-
vicio de mantenimiento, control de accesos y limpieza en el Estadio Monte Ro-
mero (hasta 13/12/2020), importe 12.782,89 €, a favor de Atenea Seguridad y 
Medio Ambiente SA, hasta:  Servicio de mantenimiento, control de accesos y 
limpieza en el Polideportivo de La Flota (hasta 13/12/2020) 
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  " Aprobar la reserva a favor de la Federación de Gimnasia de la Región de Mur-
cia, del uso de diferentes instalaciones deportivas municipales, con motivo de 
la vuelta de los entrenamientos de los deportistas con licencia nacional partici-
pantes en competiciones de ámbito estatal de los Clubes Gymnos´85, Cronos 
Junta Vecinal Puente Tocinos, Spiralia y Aire. Expte. 2020/03905/00048 

  " Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 
por plazo de cinco años, a JQG, lic. nº 2.258; expte. 2020-03605-000154-V 

Día 29 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados, desde: Ser-
vicio de mantenimiento, control de accesos y limpieza en Pabellón Puente To-
cinos (hasta 13/12/2020), importe 13.076,64 €, hasta: Servicio de manteni-
miento, control accesos y limpieza en Pabellón La Alberca (hasta 13/12/2020) 

  " Desestimar el recurso de reposición planteado por AMR, contra la Resolución 
emitida por Decreto del Concejal de Deportes y Salud, de fecha 18/06/2020 y 
confirmar dicha Resolución por la que se le sancionaba con multa por  la comi-
sión de una infracción  de la Ley de Seguridad Alimentaria y Nutrición.Expte. 
2801/2019-S 

  " Aprobar la reserva de cuatro pistas de tenis del Polideportivo José Barnés para 
los Entrenamientos de jugadores del Centro de Tecnificación de la Federación 
de Tenis de la Región de Murcia, que compiten en disciplinas de ámbito nacio-
nal, desde el 28/09/2020 hasta la finalización de los circuitos y campeonatos 
federativos de carácter nacional y en horario de lunes a viernes de 16:00 a 21:00 
horas, a favor de la Federación de Tenis de la Región de Murcia. Expte. 
222/2016 
Observaciones: Decreto Nº 202013759 duplicado con el Nº 202013783 

  " Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a APL, expte. 
2020/3602/355-V 

  " Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 
por plazo de cinco años, a JMG, lic. nº 2.259; expte. 2020-03605-001135-V 

  " Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decretos):  
Desde: C-N Suplement 10 X 500 ml Ref. SR0102E, importe 175,45 €, a favor 

de Productos Químicos de Murcia SL, hasta: Cl 18 HDSP Septa Ptfe/Silic, 
importe 275,88 €, a favor de Productos Químicos de Murcia SL 

Servicio de mantenimiento, control accesos y limpieza en Polideportivo La Al-
berca (hasta 13/12/2020) - Mantenimiento, importe 9.112,26 €, a favor de 
Ferrovial Servicios SAU y   Servicio de mantenimiento, control accesos y 
limpieza en Polideportivo La Alberca (hasta 13/12/2020) - Limpieza ,im-
porte 2.492,26 €, a favor de Ferrovial Servicios SAU 

Día 30 Aprobar la reserva de cuatro pistas de tenis del Polideportivo José Barnés para 
los Entrenamientos de jugadores del Centro de Tecnificación de la Federación 
de Tenis de la Región de Murcia, que compiten en disciplinas de ámbito nacio-
nal, desde el 28/09/2020 hasta la finalización de los circuitos y campeonatos 
federativos de carácter nacional y en horario de lunes a viernes de 16:00 a 21:00 
horas, a favor de la Federación de Tenis de la Región de Murcia. Expte. 
222/2016 
Observaciones: Decreto Nº 202013783 duplicado con el Nº 202013759 

  " Aprobar la reserva para el uso del campo de fútbol La Flota, con motivo de la 
celebración de un "Partido Amistoso de Pretemporada" en que se enfrentarán el 
E.D.M.F. Churra el Imperial CF, el próximo día 30/09/2020 y en horario de 
19:30 a 23:15 horas, a favor de la Escuela Deportiva Municipal de Fútbol de 
Churra. Expte. 2020/03905/000069 

  " Autorizar la celebración de dos "Partidos Amistosos de Pretemporada" en el 
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Estadio la Condomina a la UCAM Universidad Católica de Murcia, los días 30 
de septiembre y 7 de octubre de 2020, en horario de 16:00 a 22:00 horas. Expte. 
2020/03905/000356 

  " Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (9 De-
cretos) 

  " Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Escobillón 25x75x200 pelo na-
tural, importe 21,05 €, a favor de Equilabo Scientific SL 

Octubre 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-

tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (4 Decretos) 
  " Suspender la fecha de inicio del alquiler de los usuarios particulares prevista en 

la Cláusula Tercera de las Bases que rigen la Convocatoria para  la Reserva de 
Instalaciones Deportivas Municipales, Temporada 2020/2021, para el próximo 
5/10/2020 hasta que se levanten las restricciones establecida, debido a la epide-
mia de Covid-19. Expte. 2020/03905/000054 

  " Aprobar la reserva a favor de Ranero Club de Fútbol representada por FJZN, de 
uso del campo de fútbol del Ranero, con motivo de la celebración de un "Partido 
Amistoso de Pretemporada" de la categoría Juvenil Liga Nacional y en el que 
participa el equipo Mar Menor Club Fúbol, el día 2/10/2020 de 19:00 a 21:00 
horas. Expte. 2020/03905/000108 

  " Declarar desierta la licitación del contrato menor para el "Suministro de Botellas 
de Propano de 35 Kg para Agua Caliente Sanitaria en Instalaciones Deportivas 
Municipales" 

  " Aprobar la reserva a favor de la Federación de Patinaje Región de Murcia, del 
uso de diferentes instalaciones deportivas municipales, con motivo de la vuelta 
de los entrenamientos de los deportistas con licencia nacional participantes en 
competiciones de ámbito estatal del Club La Flota y el Club Murcia Dos Mares. 
Expte. 2020/03905/000364 

  " Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados: Servicio de 
mantenimiento, control de accesos y limpieza en el Pabellón Cagigal (hasta 
13/12/2020) - Mantenimiento, importe 12.898,60 €, a favor de Atenea Seguri-
dad y Medio Ambiente SA y Servicio de mantenimiento, control de accesos y 
limpieza en el Pabellón Cagigal (hasta 13/12/2020) - Limpieza, importe 
4.089,80 €, a favor de Atenea Seguridad y Medio Ambiente SA 

Día 2 Aprobar la reserva a favor del Club Deportivo, Plus Ultra Murcia, del uso del 
campo de fútbol de Llano de Brujas, con motivo de la celebración de tres "Par-
tidos Amistosos de Pretemporada" los días: 2/10/2020 de 18:30 a 22:30 horas, 
7/10/2020 de 16:00 a 20:00 horas y 10/10/2020 de 19:00 a 23:00 horas. Expte. 
2020/03905/000077 

  " Autorizar y disponer gasto del contrato menor: Adquisición sillapara dependen-
cias Jardín del Salitre, ampliación ppto. 4422 (4 sillas), importe 216,59 €, a fa-
vor de Cotecna Mobiliario de Oficina SL 

Día 6 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decretos):  
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Desde: Guantes de nitrilo s/polvo pequeños (100 uds), importe 96,80 €, a favor 
de Equilabo Scientific SL, hasta: Antisuero Salmonella 9.9, importe 66,79 
€, a favor de Equilabo Scientific SL 

Servicio de mantenimiento, control de accesos y limpieza en Pabellón Los Ga-
rres (hasta 13/12/20) - Mantenimiento, importe 10.436,25 €, a favor de Fe-
rrovial Servicios SAU y Servicio de mantenimiento, control de accesos y 
limpieza en Pabellón Los Garres (hasta 13/12/20) - Limpieza, importe 
2.949,38 €, a favor de Ferrovial Servicios SAU 

  " Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (9 De-
cretos) 

  " Concesión renovación de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente 
Peligrosos por plazo de cinco años, a varios interesados (2 Decretos)  

  " Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 
por plazo de cinco años, a varios interesados (5 Decretos)  

  " Requerir a la mercantil Zaraiche Hispania SL, propietaria del establecimiento 
Bar Ruta 340, sito en Avda. de Alicante, s/n de Cobatillas - Murcia, para que en 
el plazo de 15 días subsane las deficiencias higiénico-sanitarias detectadas. Ex-
pte. 2020/3602/317-S 

  " Iniciar expte. sancionador a la mercantil José Roses Ruiz SL, propietaria del 
obrador auxiliar de la Confitería Roses, sito en C/ Escultor Nicolás de Bussi de 
Murcia, en relación con deficiencias higiénico-sanitarias detectadas en dicho 
establecimiento. Expte. 2020/3602/507-S 

  " Modificar el Decreto del Concejal de Deportes y Salud, de fecha 30/09/2020, 
en el único sentido de que las instalación donde se celebrará el partido del pró-
ximo 7/10/020, es el campo de fútbol de El Mayayo en Sangonera la Verde 

  " Aprobar la reserva a favor de Ranero Club  de Fútbol, del uso del campo del 
fútbol El Ranero, con motivo de la celebración de tres "Partidos Amistosos de 
Pretemporada", los días 6, 8 y 13/10/2020 de 19:00 a 23:00 horas. Expte. 
2020/03905/000108 

  " Aprobar la petición de Autorización de Libre Acceso para la práctica individual 
de actividad deportiva, a favor de los beneficiarios relacionados (3 Decretos) 

Día 7 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Ampliación suministro del pre-
supuesto 18.411.3 mamparas sobremesa 100x90, importe 333,96 €, a favor de 
Nostrum Integra SL 

  " Aprobar la reserva para el uso del Pabellón de Zarandona para la realización de 
"Pruebas Físicas a Arbitros de Categoría Nacional", el día 8/10/2020 de 18:30 
a 22:00 horas, a favor de la Federación de Fútbol de la Región de Murcia. Expte. 
2020/03905/000049 

  " Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (5 De-
cretos) 

  " Requerir a la propiedad de la vivienda sita en C/ Juventud, nº 17, Alquerías, 
para que en el plazo de 10 días, permita la entrada del inspector sanitario a dicho 
inmueble, a efectos de comprobar el estado higiénico-saniario en que se encuen-
tra. Expte. 2020/3602/241-S 

  " Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (2 Decretos) 

Día 8 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a PTR; expte. 
2020/03602/460-V 
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  " Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (2 Decretos) 

Día 9 Aprobar la reserva del Imperial Club Deportivo, del uso del Pabellón José Mª 
Cagigal, con motivo de la celebración de "Dos Partidos Amistosos de Pretem-
porada", los días 10 y 17/10/2020 de 17:30 a 20:30 horas. Expte. 
2020/03905/000110 

  " Aprobar la reserva a favor del Beniaján Club de Fútbol, del uso del Campo de 
Fútbol de Beniaján, con motivo de la celebración de un partido amistoso de 
pretemporada y en el que se enfrentarán el Beniaján UCAM de la categoría Liga 
Nacional Juvenil y el Cabezo de Torres CF de categoría preferente, el día 
9/10/2020 de 19:00 a 22:00 horas. Expte. 2020/03905/000149 

Día 14 Requerir a la propiedad de la piscina de la vivienda, sita en C/ Luis Vives, 9 de 
Cabezo de Torres (Murcia), para que en el plazo de 15 días, lleve a cabo las 
medidas correctoras exigidas. Expte. 2020/3602/396-S 

  " Requerir a la mercantil Comidas Sole SL, propietaria del establecimiento desti-
nado a Casa de Comidas Sole, sito en C/ Lorenzo Pausa, nº 2, esquina con C/ 
Marcos Redondo de Murcia, para que en el plazo de 15 días subsane las defi-
ciencias higiénico-sanitarias detectadas. Expte. 2020/3602/549-Sanidad 

  " Aprobar la petición de Autorización de Libre Acceso, para la práctica individual 
de actividad deportiva a favor de MARM; expte. 2020/03091/000035 

  " Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (6 De-
cretos) 

  " Requerir a la propiedad de la vivienda sita en C/ San Antonio, nº 13, Bajo, es-
quina con C/ Santa María - El Puntal (Murcia), para que en el plazo de 15 días, 
lleve a cabo la limpieza del patio, así como desinsectación y desratización. Ex-
pte. 1352/2018-S 

  " Imponer a MC, propietario del establecimiento destinado a Comercio al por me-
nor de toda clases de artículos, incluyendo alimentación, sito en C/ Saavedra 
Fajardo, nº 28 - Algezares (Murcia), una multa por la comisión de una infracción 
de la Ley de Seguridad Alimentaria y Nutrición. Expte. 2020/3602/473-S 

  " Requerir a ALL, propietario del establecimiento destinado a Carnicería "El Tan-
que", sito en C/ Critobal Colón, nº 4 de Sangonera la Verde (Murcia), para que 
en el plazo de 15 días subsane las deficiencias detectadas. Expte. 
2020/3602/541-Sanidad 

Día 16 Aprobar la reserva a favor del Club Deportivo Murcia BSR, del uso del Pabellón 
Infante con motivo de la celebración de un partido amistoso de pretemporada, 
en el que participará el Club Deportivo Amivel BSR, el próximo día 17/10/2020 
de 16:30 a 21:00 horas. Expte. 2020/03905/000377 

  " Denegar la petición de concesión de Autorización de Libre Acceso para la prác-
tica individual deportiva, a favor de AMM; expte. 2020/03901/000075 

  " Dejar sin efecto la reestructuración de los servicios de limpieza, mantenimiento 
y vigilancia establecida mediante Decreto de esta Concejalía de Deportes y Sa-
lud, de fecha 3/04/2020, según Resolución de la Dirección General de Deportes 
por la que se establece el protocolo para el comienzo de la actividad deportiva 
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en la Región de Murcia, con motivo de la pandemia Covid-19. Expte. 
2020/03902/000060 

  " Aprobar la petición de Autorización de Libre Acceso, para la práctica individual 
de actividad deportiva a favor de FB; expte. 2020/03901/000062 

  " Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (7 De-
cretos) 

  " Requerir a la propiedad de la vivienda sita en el 3º A del nº 19 de la C/ Pintor 
Hernández Carpe de Espinardo (Murcia), para que en el plazo de 15 días, lleve 
a cabo la limpieza del inmueble, desinsectación y desratización. Expte. 
2790/2019-S 

  " Denegar la concesión de licencia para la tenencia de animales potencialmente 
peligrosos, a ARC, por no cumplir los requisitos requeridos. Expte. 2020-3605-
001913-V 

  " Declarar la no existencia de infracción por parte de FJMM, en el expediente 
sancionador nº 881/2019-V de la Administración de Sanidad 

  " Requerir a GVA, propietario de la parcela sita en C/ Almenara, nº 11, Bj de 
Murcia, para que de forma inmediata lleve a cabo limpieza, desratización y des-
insectación por empresa autorizada, de la propiedad. Expte. 2769/2019-S 

Día 20 Prorrogar, hasta el 30 de junio de 2021, el desarrollo de las actividades deriva-
das del  Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deportivas 
municipales, temporada 2020/2021, (3 Decretos): 
Club Patinaje Stars Murcia, expte. 682/2018 
Club Torreagüera Basket, expte. 274/2016 
Asociación Majorettes Twirling Monteagudo, expte. 180/2016 

  " Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a AMM; expte. 
2020/03602/565-V 

  " Aprobar la reserva a favor de Ranero Club de Fútbol, del uso del campo de 
fútbol de El Ranero, con motivo de la celebración de un partido amistoso de 
pretemporada de la categoría Juvenil Liga Nacional y en el que participará el 
equipo Cartagena Club de Fútbol, el día 24/10/2020 de 10:00 a 14:00 horas. 
Expte. 2020/03905/00108 

  " Aprobar la reserva a favor del Beniaján Club de Fútbol, del uso del Campo de 
Fútbol de Beniaján, con motivo de la celebración de tres partidos amistosos de 
pretemporada los días: 20/10/2020 de 19:00 a  22 horas, 21 y 23/10/2020 de 
19:30 a 22:30 horas. Expte. 2020/03905/000149 

  " Concesión de renovación de licencia para la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos por plazo de cinco años, a varios interesados (6 Decretos) 

  " Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 
por plazo de cinco años, a varios interesados (10 Decretos)  

  " Iniciar procedimiento sancionador a JJN,  propietario del establecimiento Con-
fitería "El Murciano", debido a   deficiencias higiénico-sanitarias detectadas en 
inspección sanitaria. Expte. 2020/3602/352-S 

  " Requerir a la propiedad de la vivienda sita en C/ Juan Pelegrín, nº 15, bajo de 
Beniaján (Murcia), para que en el plazo de 10 días, permita la entrada del ins-
pector sanitario a dicho inmueble, a efectos de comprobar el estado higiénico 
sanitario en que se encuentra. Expte. 2020/3602/461-S 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE PEDANÍAS Y BARRIOS 
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Fecha Asunto 
Día 15 Estimar solicitudes presentadas por diversos empleados municipales para la mo-

dalidad de trabajo (3 Decretos) 
PJLS, funcionario Auxiliar Administrativo del Servicio Administrativo de Dis-
ciplina Urbanística, presencial y teletrabajo 
CCG, funcionario Auxiliar Administrativo del Servicio Técnico de Planea-
miento Urbanístico, presencial y teletrabajo 
FMMH, funcionario Auxiliar Administrativo del Servicio Administrativo de 
Disciplina Urbanística, presencial y teletrabajo 

  “ Aprobar los nombramientos como funcionarios interinos de RM.ªEG y AM.ª 
GH, Ordenanzas y su adscripción al Servicio de Consumo, Mercados y Plazas 
de Abastos, por acumulación de tareas 

  “ Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 537.123,28 € 
correspondiente a los Servicios Extraordinarios realizados por empleados mu-
nicipales motivados por la acumulación de tareas, por nuevas necesidades o para 
atender servicios que han de realizarse fuera de jornada habitual de trabajo 
(desde MAA hasta RBMG) 

Día 16 Aprobar el nombramiento como funcionarios interinos (2 Decretos) 
ESA, Auxiliar Administrativo, para sustituir a JMB durante su incapacidad 
temporal y su adscripción al Servicio de Deportes 
M.ªJCP, para el cargo de Técnico de Administración General, por acumulación 
de tareas en el Servicio de Deportes, por el volumen de trabajo generado por 
las diferentes instrucciones aprobadas por servicios como Contratación, Con-
tabilidad, Age. Tributaria, etc., así como la asunción de gestión de instalaciones 
nuevas, programadas o convocatorias como la de reservas o subvenciones 

  “ Autorizar y disponer el gasto y se abone en nómina de Julio/2020, las cantida-
des, por plus de jornadas especiales, al personal indicado por la jornada de tra-
bajo que tienen asignadas, por importe total de 304.732,51 € 

  “ Decreto duplicado.- Autorizar y disponer el gasto y se abone en nómina de Ju-
lio/2020, las cantidades, por plus de jornadas especiales, al personal indicado 
por la jornada de trabajo que tienen asignadas, por importe total de 304.732,51 
€ 

  “ Declarar el cese de diverso personal municipal (6 Decretos) 
M.ªBLM, como Auxiliar Administrativo en la Agencia Municipal Tributaria, 
con efectos del día 04-07-2020, en calidad de funcionaria interina,al haber fi-
nalizado la casua que dio lugar al nombramiento 
FJBN, como Conserje en el Servicio de Educación, con efectos del día10-07-
20, en calidad de contratado laboral, al haber renunciado a plaza vacante que 
venía ocupando MAPM, trabajador al que estaba susttuyendo durante su inca-
pacidad temporal, en el CEIP Antonio Delgado Dorrego de Sangonera la Verde 
AMMC, como Apoyo Administrativo en el Gruo Municipal Podemos-Equo, 
con efectos del día 19-07-20, en calidad de funcionaria interina, al haber fina-
lizado la causa que dio lugar a su nombramiento 
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JMRP, Experto Docente, con fecha 31-07-20, por la finalización de las activi-
dades programadas en ejecución del programa de Primera Cualificación Profe-
sional para Jóvenes 2019-2020 
SFN, como Ordenanza, con efectos del día29-06-20, en calidad de funcionaria 
interina, al haber presentado el alta médica JFCP, trabajador al que estaba sus-
tituyendo durante su incapacidad temporal 
MB, MBT; M.ªTCE y ODR, de los contratos de trabajo suscritos con los traba-
jadores indicados, con la categoría de Peón de Jardinería, para atender acumu-
lación de tareas y refuerzo de plantilla en plantación de Geráneos y Arbolado 
en Viveros Municipales de El Mayayo 

Día 17 Conceder licencia sin sueldo a diversos empleados municipales (2 Decretos) 
JGB, Monitor de Natación, funcionaria de carrera, adscrita al Servicio de De-
portes, desde el día 20-07-20 hasta el 31-07-20 
GPM, Auxiliar Administrativo, desde el día 20-07-20 hasta el 31-07-20 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionarios interinos (3 Decretos) 
CMG, con la categoría de Arquitecto, por acumulación de tareas y su adscrip-
ción al Servicio de Vivienda 
M.ªAAA y EGM, Auxiliar Administrativo, y su adscripción al Servicio de Es-
tadística y Notificaciones, por acumulación de tareas para sustituir a diverso 
personal por vacaciones 
ENM, como Trabajadora Social por acumulación de tareas y su adscripción al 
Servicio de Servicios Sociales-Tienda Asilo 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 01-septiembre-
2020, de JPM de la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento de Mur-
cia, de Técnico Auxiliar de Bibliotecas por jubilación a instancia de la trabaja-
dora; proceder a la liquidación y abono en nómina correspondiente de una paga 
única extra de 935,00 € 

  “ Autorizar, de modo excepcional, la renovación de la adecuación horaria a 
ABNH, sin interrupción de la jornada laboral, a partir del día 21-mayo-2020 

Día 20 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores (3 Decretos) 
Desde Reparación calzada C/ Félix Rodríguez de la Fuente, Avda. de Zaran-
dona y C/ Párroco Pedro Solano, con Obra Civil y Mantenimiento, S. L., por 
importe de 4.857,97 € hasta Reposición de Vinilo Laminado en Fachada Centro 
Social Municipal, con ALM, por importe de 499,61 € 
Colocación de Moqueta para la Exposición Fotográfica organizada por la Junta 
Municipal en C/ del Pilar con Floristería Fernando Hijo, S. L., por importe de 
689,70 € 
Desde Reparación Terraza Consultorio Médico por Goteras Máquina Aire 
Acondicionado, con ATR, por importe de 556,60 € hasta Reparación muro cris-
tal pavés en fachada y pintura del Centro Municipal de Sangonera la Verde, 
con Obras Públicas e Infraestructuras Murcianas, S. L.U., por importe de 
2.674,10 € 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación forzosa 
por cumplimiento de la edad legal establecida de MSJ, Cabo del S.E.I.S.; apro-
bación y disposición del gasto y abono en nómina de los importes correspon-
dientes a la paga extraordinaria establecida por importe de 2.576,55 €, así como 
el premio de jubilación de 935,00 € 

  “ Decreto repetido con otro del día 17-07-20. Autorizar, de modo excepcional, la 
renovación de la adecuación horaria a ABNH, sin interrupción de la jornada 
laboral, a partir del día 21-mayo-2020 

  “ Conceder a FLH, Ordenanza, laboral temporal de vacante, adscrito al Servicio 
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de Cultura, sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que 
acumule en jornadas completas, por un periodo máximo de veinticinco días, a 
contar desde el 07-10-20 y hasta el 11-11-20 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de RM.ªRG, para el cargo de Orde-
nanza, por incapacidad temporal de FJPD, en la Red Municipal de Bibliotecas 
(Biblioteca Pelagio Ferrer de El Palmar) 

  “ Estimar solicitudes presentadas por diversos empleados municipales en cuanto 
a la modalidad de trabajo (45 Decretos) 
PJSV, Programador Analista del Servicio de Informática, teletrabajo 
M.ªDFP, Auxiliar Administrativo del Servicio de Relaciones Laborales, tele-
trabajo 
MLF, Educadora Social del Servicio de Servicio Sociales, presencial y teletra-
bajo 
CPP, Auxiliar Administrativo del Servicio Administrativo de Disciplina Urba-
nística, presencial y teletrabajo 
MFL, Educadora Social del Servicio de Servicios Sociales, presencial y tele-
trabajo 
ILC, Trabajadora Social del Servicio de Servicios Sociales, presencial y tele-
trabajo 
HSP, Auxiliar de Topografía del Servicio Técnico de Gestión Urbanística, pre-
sencial y teletrabajo 
MLM, Auxiliar de Actividades Socioculturales del Servicio de Juventud, pre-
sencial y teletrabajo 
M.ªJNE, Trabajadora Social del Servicio de Servicios Sociales, presencial y 
teletrabajo 
MAH, Ingeniero Agrónomo del Servicio Técnico de Gestión Urbanística, pre-
sencial y teletrabajo 
CAM, Arquitecto Técnico del Servicio de Patrimonio, presencial y teletrabajo 
ACA, Trabajadora Social del Servicio de Servicios Sociales, presencial y tele-
trabajo 
M.ªJBG, Auxiliar Administrativo del Servicio de Juventud, presencial y tele-
trabajo 
M.ªPAR, Trabajadora Social del Servicio de Servicios Sociales, presencial y 
teletrabajo 
CAG, Auxiliar Administrativo del Servicio de Transportes, teletrabajo 
IFM, Auxiliar Administrativo del Servicio de Servicios Sociales, presencial y 
teletrabajo 
EGG, Administrativo del Servicio de Estudios e Informes, presencial y teletra-
bajo 
MAMP, Oficial de Vía Pública del Servicio de Calidad Urbana, teletrabajo 
CPV, Auxiliar Administrativo del Servicio de Formación y Selección, teletra-
bajo 
EMC, Trabajadora Social del Servicio de Servicios Sociales, teletrabajo 
PMF, Auxiliar Administrativo del Servicio de Calidad Urbana, teletrabajo 
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FPI, Trabajadora Social del Servicio de Servicios Sociales, presencial y tele-
trabajo 
CPB, Auxiliar Administrativo del Servicio de Consumo, Plazas y Mercados, 
presencial y teletrabajo 
MFR, Auxiliar Administrativo del Servicio de Sanidad, presencial y teletrabajo 
AVN, Ingeniero Técnico Industrial del Servicio de Prevención de Riesgos La-
borales, presencial y teletrabajo 
AVG, Analista Programador del Servicio de Informática, teletrabajo 
ALR, Analista Programador del Servicio de Informática, teletrabajo 
PMN, Ingeniero de Caminos del Servicio de Ingeniería Civil, presencial y te-
letrabajo 
SMP, Ordenanza del Servicio de Servicios Sociales, presencial y teletrabajo 
MMLP, Auxiliar Administrativo de Sanidad, presencial y teletrabajo 
RMM, Administrativo del Servicio Administrativo de Planeamiento Urbanís-
tico, presencial y teletrabajo 
SMC, Inspector de Tributos de la Agencia Municipal Tributaria, presencial y 
teletrabajo 
CMC, Educadora Social de Servicios Sociales, presencial y teletrabajo 
JLG, Educadora Social de Servicios Sociales, presencial y teletrabajo 
SGB, Ordenanza del Servicio de Juventud, presencial y teletrabajo 
JGB, Monitora de Natación del Servicio de Deportes, teletrabajo 
NFFM, Auxiliar Administrativo del Servicio Administrativo de Planeamiento 
Urbanístico, presencial y teletrabajo 
PIL, Gestor Administrativo del Servicio de Servicios Sociales, presencial y te-
letrabajo 
MAMJ, Educador Social del Servicio de Servicios Sociales, presencial y tele-
trabajo 
RMCV, Administrativo del Servicio de Descentralización, presencial y teletra-
bajo 
JEIA, Auxiliar Administrativo del Servicio de Deportes, presencial y teletra-
bajo 
ECM, Auxiliar Administrativo del Servicio de Selección y Formación, teletra-
bajo 
AGM, Ingeniero Técnico Industrial del Servicio de Deportes, presencial y te-
letrabajo 
EVF, Oficial de Manteniiento Informático del Servicio de Informática, presen-
cial y teletrabajo 
FJCA, Arquitecto de la Agencia Municipal Tributaria, presencial y teletrabajo 

Día 21 Aprobar la contratación laboral temporal de SFN, para el cargo de Ordenanza, 
por incapacidad temporal de RISS, en el Servicio de Educación-Red Municipal 
de Bibliotecas de Murcia 

  “ Rectificar resolución adoptada por Decreto de esta Concejalía de 01-abril-2020, 
en el sentido de admitir en el turno libre de las plazas de personal laboral a SMT, 
habida cuenta que con la documentación aportada cumple con el requisito de 
exención de tasa para participar en proceso selectivo de concurso-oposición 
para proveer en propiedad 14 plazas de Vigilante Inspector de Plazas y Merca-
dos, incluidas en la OEP 2015 

  “ Aprobar el gasto por importe de 4.587,30 €, en concepto de productividad del 
personal del SEMAS; autorizar, disponer y abonar en nómina al personal (desde 
ELVM hasta MMC), a razón de 254,85 € por persona y  guardia semanal reali-
zada, en concepto de complemento de productividad, correspondiente al mes de 
Mayo y Junio/2020 
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  “ Declarar al funcionario de carrera JLC, Técnico Auxiliar de Actividades Socio-
culturales, adscrito al Servicio de Cultura, Centros Culturales, relativa a poder 
disfrutar de los días de asuntos propios y vacaciones del año 2019, en fecha 
posterior, por no haber podido disfrutarlo como consecuencia de haber perma-
necido en situación de baja y disfrutará del 27-07-20 hasta el 07-08-20 y del 10-
08-20 hasta el 13-08-20 

  “ Declarar a M.ª D.A.N., Ayudante Técnico Sanitario, destinada en el Servicio de 
Protección Civil, responsable de la comisión de una falta disciplinaria de carác-
ter muy grave, consistente en el abandono del servicio, así como no hacerse 
cargo voluntariamente de las tareas o funciones que tiene encomendadas. Im-
poner para la falta descrita una sanción consistente en la pérdida de un año de 
remuneración y suspensión de funciones por igual periodo 

  “ Aprobar las nóminas del mes de Julio de 2020 correspondientes a los empleados 
del Ayuntamiento de Murcia, cuyo gasto asciende a la cantidad de 
11.000.169,01 €; aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la 
obligación por importe de 10.969.969,01 €; aprobar el reconocimiento de la 
obligación de los anticipos reintegrables por importe de 30.200,00 € y aprobar 
retenciones practicadas por importe de 2.228.890,66 €, por diversos conceptos 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de RMG, para el cargo de 
Técnico de Administración General, por acumulación de tareas en el Servicio 
de Huerta, por el volumen de trabajo generados por numerosos expedientes de 
contratación y trámites de gasto que general el servicio, etc. 

  “ Conceder la reducción de jornada por hijo menor de tres años a M.ªJBG, fun-
cionaria interina de vacante, Auxiliar Administrativo, adscrita al Servicio de 
Juventud, viéndose su jornada laboral reducida de dos horas diarias, a partir del 
07-septiembre-2020 

  “ Estimar la solicitud presentada por el funcionario de carrera del Ayuntamiento 
de Murcia AGT, en el sentido de autorizar, disponer y reconocer la obligación 
de indemnizarle en la cantidad de 4.336,41 € por los gastos de representación y 
defensa soportados en un proceso penal cuando la causa directa son actuaciones 
administrativas propias de sus funciones, una vez decretado el sobreseimiento 
y archivo de la causa 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondientes a contratos de 
obras menores (2 Decretos) 
Desde Reposición de Acera en C/ Juan Nicolás Mateo, en Puente Tocinos, con 
Gremusa Promotores, S. L., por importe de 3.458,18 € hasta Reparación de 
Bolardo en C/ Barriomar, (La Purísima-Barriomar), con Hermanos Jiménez, 
C.B., por importe de 78,65 € 
Reposición de Arqueta Metálica en C/ de los Molinas de Puente Tocinos, con 
Obras Públicas e Infraestructuras Murcianas, S. L.U., por importe de 871,20 € 
hasta Reposición Badén de Hormigón en Camino Casas del Maestro en Gea y 
Truyols, con Asfaltos y Transportes Mar Menor, S. L., por importe de 3.593,70 
€ 

  “ Trasladas a diversos empleados municipales (3 Decretos) 
JIA, empleado laboral temporal, con efectos de 01-octubre-2020, al Servicio 
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de Servicios Sociales, donde desempeñará las funciones propias de su categoría 
profesional de Auxiliar Administrativo 
JMMF, funcionaria interina, con efectos del 27-07-2020, al Servicio de San-
ciones, donde desempeñará las funciones propias de su categoría profesional 
de Auxiliar Administrativo 
SFMB, funcionario de carrera, con efectos del 27-07-2020, al Servicio de Cul-
tura (Teatro Circo), donde desempeñará las tareas propias del puesto de Con-
serje 

  “ Declarar la extinción de contratos de trabajo de diverso personal municipal por 
jubilación (4Decretos) 
JHZ, personal laboral, categoría de Ordenanza; proceder a la liquidación y 
abono en nómina de una paga única de 935,00 €, en concepto de premio a la 
jubilación forzosa y ordinaria, con efectos del día 31-agosto-2020 
JLG, laboral, categoría Oficial Pintor; proceder a la liquidación y abono en nó-
mina de una paga única de 935,00 € en concepto de premio a la jubilación for-
zosa y ordinaria, con efectos del día 13-agosto-2020 
LILJZL, operario de Zoonosis, laboral indefinido no fijo; proceder a la liqui-
dación y abono en la nómina correspondiente de un incentivo a la jubilación 
anticipada voluntaria de 2.625,00 €, con efectos del día 18-agosto-2020 
JMPC, de la plantilla laboral, categoría de Conserje de Colegio; proceder a la 
liquidación y abono en la nómina correspondiente de una paga única de 935,00 
€, en concepto de premio a la jubilación forzosa y ordinaria, con efectos del día 
15-agosto-2020 
AMB, personal laboral, categoría de Conserje de Colegio; proceder a la liqui-
dación y abono en la nómina correspondiente, de una paga única de 935,00 €, 
con efectos del 22-agosto-2020 

  “ Declarar el cese de diverso personal municipal (8 Decretos) 
MGM, funcionaria interina de sustitución, como Técnico Auxiliar de Activida-
des Socioculturales en el Servicio de Cultura del Ayuntamiento de Murcia; 
nombrar a dicha Sra. G, para ocupar plaza vacante como funcionaria interina 
con categoría de Técnico Auxiliar de Actividades Socioculturales y su adscrip-
ción al puesto en el Servicio de Juventud 
FJCA, funcionario interino, Arquitecto de la Agencia Municipal Tributaria del 
Ayuntamiento de Murcia; nombrar a dicho Sr. C, para ocupar la plaza vacante 
como funcionario interino con la categoría de Arquitecto y su adscrpición al 
puesto en el Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico  
EPS, funcionaria interina, como Auxiliar Administrativo en el Servicio de Ser-
vicios Sociales del Ayuntamiento de Murcia; nombrar a dicha Sra. P, para ocu-
par la plaza vacante, como funcionaria interina con la categoría de Auxiliar 
Administrativo y su adscripción al puesto en Alcaldía (Gabinete de Alcaldía), 
como consecuencia de la jubilación del funcionario de carrera JRCT 
CMN, como Técnico Auxiliar de Actividades Socioculturales en el Servicio de 
Cultura, con efectos del día 20-05-20, en calidad de funcionaria interina, al ha-
ber finalizado el periodo máximo de duración del nombramiento 
AM.ªBC, como Operaria, con efectos del día 17-07-2020, en calidad de funcio-
naria interina, por haber presentado el alta médica M.ªJGF, trabajadora a la que 
estaba sustituyendo durante su incapacidad temporal 
RIC, como Cocinero, con efectos del día 15-07-2020, en calidad de funcionario 
interino, al haber presentado el alta médica MAS, trabajadora a la que estaba 
sustituyendo durante su incapacidad temporal 
GMH, como Auxiliar Administrativo en la Oficina de la Bicicleta, con efectos 
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del día 14-05-20, en calidad de funcionaria interina, al haber finalizado el pe-
riodo máximo de duración del nombramiento 
M.ªJRM, como Auxiliar Administrativo en el Servicio de Servicios Sociales, 
con efectos del día 26-julio-2020, como consecuencia de haber aceptado plaza 
vacante en el Servicio de Estadística y Notificaciones; nombrarla para ocupar 
vacante en dicho Servicio 

Día 22 Estimar la solicitud presentada por FJGP, funcionario con la categoría de Deli-
neante, adscrito al Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico y permitir que 
desempeñe las funciones de su puesto de trabajo a través de la modalidad de 
teletrabajo 

  “ Modificar la reducción de jornada siendo por hijo con discapacidad a M.ª JBG, 
funcionaria interina de vacante, Auxiliar Administrativo, adscrita al Servicio de 
Juventud, viéndose su jornda laboral con una reducción de dos horas diarias, a 
partir del 07-septiembre-2020 

  “ Conceder la reducción de jornada a MESG, funcionara interina, Auxiliar Admi-
nistrativo, adscrita al Servicio de Empleo, con efectos del día 01-agosto-2020 y 
hasta el 31-agosto-2020 

  “ Conceder la reincorporación a la jornada ordinaria de trabajo a SPLA, funcio-
naria interina de vacante, Educador, adscrita al Servicio de Escuelas Infantiles, 
con efectos del día 01-septiembre-2020 

  “ Declarar la funcionaria interina de sustitución MDM, Auxiliar Administrativo, 
adscrita al Servicio de Vivienda, relativa a poder disfrutar de los días de vaca-
ciones y asuntos propios del año 2019, en fecha posterior, por no haber disfru-
tado de los mismos como consecuencia de haber permanecido en situación de 
baja maternal 

  “ Declarar la extinción, con efectos del día 14-08-20, del contrato de trabajo sus-
crito con JMVT, experto docente, por la finalización del Curso Limpieza Espa-
cios Abiertos e Instalaciones Industriales/Limpieza de superficies y mobiliario 
en Edificios y Locales, realizado en ejecución de proyecto “Itinerarios para la 
mejora del entorno Murcia IT-EDUSI”, expte. 2020-01305-000313 

  “ Autorización, disponer y reconocer la obligación a favor de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, por la cantidad total de 626,00 €, en concepto de pago 
“Acta de Infracción n.º 302019000253653” de fecha 19-09-2019, emitida por 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, expte. 2019-01305-000308 

  “ Conceder a AHS, laboral indefinido, Auxiliar Administrativo, adscrita al Servi-
cio de Sanciones, permiso por traslado de domicilio el día 01-06-2020 

  “ Autorizar, de modo excepcional a EAM, laboral temporal, Licenciada en Cien-
cias Ambientales, adscrita al Servicio de Medio Ambiente, la renovación de la 
adecuación horaria, a partir del 11-abril-2020 

  “ Proceder a anular el decreto núm. 202009610, de fecha 01-julio-2020, por el 
que se aprueba el abono de “Asistencias a miembros del Consejo Económico 
Administrativo/Junio 2020”, por cuanto se omitió el trámite previo de fiscaliza-
ción 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores (3 Decretos) 
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Campaña Informativa de Servicios al Ciudadano en Bª San Miguel, con motivo 
fin estado alerta, con Filmamento Audiovisual, S. L., por importe de 907,50 € 
Reparación del Auditorio Municipal de La Alberca, escalones de entrada y 
puerta trasera, con DCH,S. L., por importe de 1.573,00 €; reparación ruedas de 
4 mesas en La Biblioteca Municipal de La Alerca, con JAM, por importe de 
580,80 € y diferencia con AD n.º 22020000400007, con Suministros Guerrero, 
C.B., por importe de 0,02 € 
Desde Reposición pavimento asfáltico en Avda. Cebada Carril Los Gálvez-Ca-
rril Molinos y C/ Mar del Norte, con Construcciones Asvemar, S. L., por im-
porte de 4.832,74 € hasta Banda de Música para procesiones, con Obra Civil y 
Mantenimiento, S. L. por importe de -1.936,00 € 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionarios interinos (4 Decretos) 
M.ª CFP, adscripción al puesto de trabajo como Auxiliar Administrativo de 
apoyo, para realización y desarrollo del Programa Mixto de Empleo-Formación 
para Mayores “Cualificación y Desarrollo Turístico” 
AMC, y su adscripción al Servicio y al puesto de trabajo de Experto Docente y 
su adscripción al Servicio y puesto de trabajo, para la realización y desarrollo 
del Programa Mixto de Empleo-Formación para Jóvenes “Finalización Fica-
Fase II” 
ALS, con la categoría de Oficial Mecánico de Motocicletas, para sustituir a 
JFH durante su incapacidad temporal y su adscripción al Servicio de Servicios 
Generales 
FJGM, CJGR y JCJC, como Ordenanzas y su adscripción al Servicio de Con-
sumo, Mercados y Plazas de Abastos, por acumulación de tareas, en los puestos 
indicados 

Día 23 Conceder a EJRL, funcionario de carrera, Auxiliar Técnico de Ingeniería Civil, 
adscrito al Servicio de Ingeniería Civil, los días 3 y 6 de julio de 2020, corres-
pondientes al permiso por intervención quirúrgica y asistencia domiciliaria de 
un familiar de primer grado de consanguinidad 

  “ Declarar al funcionario municipal JJRN, Agente de Policía Local, con derecho 
a disfrutar de vacaciones y asuntos propios que le corresponden del año 2019, 
que no ha podido disfrutar como consecuencia de haber permanecido en situa-
ción de incapacidad temporal 

  “ Rectificar el Decreto de fecha 21-julio-2020 del Concejal de Pedanías y Barrios, 
en el punto tercero apartado B) de la parte resolutiva, donde se menciona el 
número de los puntos CET de la funcionaria interina MGM, donde dice: 16 
puntos CET, debe decir: 28 puntos CET 

  “ Aprobar, disponer y reconocer la obligación del gasto por importe de 7.920,00 
€, en concepto de indemnización a diverso personal (desde RMS hasta JME) 
miembros del Consejo Económico Administrativo por la asistencias celebradas 
en los días 4, 11, 18 y 25 de junio de 2020; abonar mediante transferencia ban-
caria a dicho personal, expte. 2020/01307/000452 

  “ Aprobar el nombramiento en interinidad de MGS, como Técnico Medio Coor-
dinador Pedagógico, y su adscripción al Servicio de Empleo, para la sustitución 
de ILM durante la situación de Incapacidad Temporal 

  “ Conceder a FLH, laboral temporal de vacante, Ordenanza, adscrito al Servicio 
de Cultura, permiso por paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción 
de un hijo, tendrá una duración de doce semanas, iniciándose el mismo el día 
15-07-20 hasta el 06-10-20 

  “ Nombrar a ICM, para ocupar plaza vacante de funcionario con la categoría de 
Auxiliar Administrativo y su adscripción al puesto en el Servicio de Servicios 
Sociales, como consecuencia de la jubilación de la funcionaria de carrera JFF y 
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debido al traslado de la funcionaria de carrera de vacante RM.ªGN 
  “ Aprobar los nombramiento como funcionarios interinos del personal (desde 

DHE hasta JAPR), como Auxiliares Administrativos y su adscripción a Servi-
cios Sociales, para la realización del Programa Temporal “Actuaciones de ur-
gencia para hacer frente a la crisis provocada por la COVID-19 

  “ Autorizar, de modo excepcional a AGD, Ingeniero Técnico de Topografía, la 
renovación de la adecuación horaria, consistente en la flexibilidad de horario, a 
partir del día 01-julio-2020 

  “ Aprobar los nombramientos como funcionarios interinos al personal (desde 
JGM hasta RSR) como Diplomado en trabajo social y su adscripción a Servicios 
Sociales, para la realización del Programa Temporal de Actuaciones de urgencia 
para hacer frente a la crisis provocadas por la COVID-19 

  “ Autorizar, de modo excepcional, a ANH, Auxiliar Administrativo adscrita al 
Servicio de Ingeniería Civil, la renovación de la adecuación horaria, consistente 
en flexibilizar las horas de trabajo, a partir del 18-junio-2020 

  “ Aprobar la autorización y disposición del gasto y abonar a JATP, la cantidad de 
7.350,00 €, en concepto de incentivo a la jubilación voluntaria anticipada, a la 
edad de 63 años, funcionario de carrera con la categoría de Responsable de Ges-
tión e Información al Ciudadano adscrito al Servicio de Información al Ciuda-
dano 

  “ Conceder licencia sin sueldo a JEIA, Administrativa, adscrita al Servicio de De-
portes, desde el día 20-julio-2020 hasta el 31-julio-2020 

  “ Dejar sin efecto la reducción de jornada de M.ªDMG, funcionaria interina, Asis-
tente Social, adscrita al Servicio de Servicios Sociales 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina AMBL y su adscripción al 
puesto de trabajo como Experto-Docente, para la realización de acciones for-
mativas en el desarrollo del Programa Mixto de Empleo-Formación para Ma-
yores “Cualificación y Desarrollo Turístico” 

  “ Conceder permiso retribuido a CMMG, Trabajadora Social, funcionaria inte-
rina, adscrita a Servicios Sociales, a partir del día 08-agosto-2020, donde dará 
comienzo su 37 semana de gestación, hasta la fecha del parto 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de IGBE, y su adscripción 
al puesto de trabajo de Experto Docente y su adscripción al puesto de trabajo 
para realización de acciones formativas el desarrollo del Programa Mixto de 
Empleo-Formación para Mayores “Cualificación y Desarrollo Turístico” y 
“Programa de Formación para el Empleo 2019-2020 

  “ Conceder a DZB, Bombero, adscrito al S.E.I.S., permiso por paternidad por el 
nacimiento, acogimiento, o adopción de un hijo, tendrá una duración de ocho 
semanas, desde el 28-12-2019 hasta el 24-01-2020 y del 2-09-2020 hasta el 30-
09-2020 

  “ Autorizar, de modo excepcional a AMLB, funcionaria interina, Trabajadora So-
cial, adscrita a Servicios Sociales, la renovación de la adecuación horaria a partir 
del 01-mayo-2020 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores (3 Decretos) 
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Desde limpieza cañal en arcen en camino del Reguerón, con Construcciones 
Asvemar, S.L., por importe de 2.807,20 € hasta Diferencia con AD 
2020200004085, con Construcciones y Montajes Gashogar, S. L., por importe 
de 766,50 € 
Suministro mobiliario de oficina para despacho 411 en Plaza de Europa, con 
Cotecna Mobiliario de Oficina, S. L., por importe de 1.403,60 € 
Desde Alojamiento de Conductor de Alcaldía JARV, Conductor Alcaldía a Ma-
drid, con Avoris Retail División, S. L., por importe de 70,00 € hasta Aloja-
miento en Madrid de Mercedes Bernabé el 7-julio-2020 por asistencia a reunión 
Direcg. Fral Agenda Urbana, Ministerio de Agenda Urbana, con PCM, por im-
porte de 160,00 € 

  “ Estimar solicitudes presentadas por diversos empleados municipales para la mo-
dalidad de trabajo (28 Decretos) 
SLM, Técnico Auxiliar de Actividades Socioculturales del Servicio de Juven-
tud, presencial y teletrabajo 
RMFP, Técnico Auxiliar de Actividades Socioculturales del Servicio de Cul-
tura, presencial y teletrabajo 
M.ªCGS, Trabajadora Social de Servicios Sociales, presencial y teletrabajo 
MAG, Trabajadora Social de Servicios Sociales, presencial y teletrabajo 
M.ªCM-AP, Auxiliar Administrativo del Servicio de Disciplina de Actividades, 
teletrabajo 
IPP, Trabajadora Social de Servicios Sociales, presencial y teletrabajo 
JRT, Auxiliar de Bibliotecas del Servicio de Cultura, presencial y teletrabajo 
MRMA, Trabajadora Social de Servicios Sociales, presencial y teletrabajo 
M.ªDGO, Trabajadora Social de Servicios Sociales, teletrabajo 
AGEF, Trabajadora Social de Servicios Sociales, presencial y teletrabajo 
FRC, Auxiliar Administrativo del Servicio de Disciplina de Actividades, pre-
sencial y teletrabajo 
VMRM, Técnico Auxiliar de Actividades Socioculturales del Servicio de Cul-
tura, presencial y teletrabajo 
MAMR, Auxiliar de Bibliotecas del Servicio de Bibliotecas, presencial y tele-
trabajo 
M.ªCCO, Auxiliar de Bibliotecas del Servicio de Bibliotecas, presencial y tele-
trabajo 
MMMS, Auxiliar Administrativo del Servicio de Cultura, presencial y teletra-
bajo 
FSL, Técnico Auxiliar de Bibliotecas del Servicio de Bibliotecas, teletrabajo 
AGN, Técnico Auxiliar de Bibliotecas del Servicio de Bibliotecas, teletrabajo 
ECA, Auxiliar Administrativo del Servicio de Disciplina de Actividades, tele-
trabajo 
FON, Auxiliar Administrativo del Servicio de Sanidad, presencial y teletrabajo 
LMLS, Auxiliar Administrativo del Servicio de Disciplina de Actividades, pre-
sencial y teletrabajo 
M.ªDAC, Auxiliar Administrativo del Servicio de Disciplina de Actividades, 
teletrabajo 
MMMP, Auxiliar de Bibliotecas del Servicio de Bibliotecas, teletrabajo 
AMF, Ordenanza del Servicio de Cultura, presencial y teletrabajo 
AAGG, Técnico Auxiliar de Actividades Socioculturales del Servicio de Cul-
tura, presencial y teletrabajo 
TMH, Auxiliar de Bibliotecas del Servicio de Bibliotecas, presencial y teletra-
bajo 
VMLH, Ordenanza del Servicio de Bibliotecas, presencial y teletrabajo 



 
 
 
 

331 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

FCE, Técnico Auxiliar de Actividades Socioculturales del Servicio de Cultura, 
presencial y teletrabajo 
MBFP, Técnico Auxiliar de Actividades Socioculturales del Servicio de Cul-
tura, presencial y teletrabajo 

Día 24 Estimar solicitudes presentadas por diversos empleados municipales para la mo-
dalidad de trabajo (11 Decretos) 
IRA, Ordenanza del Servicio de Informática y Atención al Ciudadano, presen-
cial y teletrabajo 
PPC, Auxiliar Administrativo del Servicio de Calidad Urbana, teletrabajo 
M.ªADH, Auxiliar Administrativo del Servicio de Consumo, presencial y tele-
trabajo 
ITL, Auxiliar de Bibliotecas del Servicio de Bibliotecas, presencial y teletra-
bajo 
HMBB, Auxiliar Administrativo del Servicio de Información y Atención al 
Ciudadano, presencial y teletrabajo 
CGL, Trabajadora Social de Servicios Sociales, presencial y teletrabajo 
Repetido: CGL, Trabajadora Social de Servicios Sociales, presencial y teletra-
bajo 
MMS, Trabajadora Social de Servicios Sociales, presencial y teletrabajo 
MACA, Auxiliar Administrativo de Servicio de Calidad Urbana, teletrabajo 
DGM, Técnico Auxiliar de Información y Atención al Ciudadano del Servicio 
de Información y Atención al Ciudadano, presencial y teletrabajo 
RBMG, Auxiliar Administrativo del Servicio Administrativo de Disciplina Ur-
banística, presencial y teletrabajo  

  “ Proceder a la modificación del Decreto 2020010908 de 23 de julio de 2020, en 
expte. 2020/001307/000452, en cuanto a ADO; donde dice 920200048845 debe 
decir: 920200018845 

  “ Aprobar los nombramientos como funcionarios interinos del personal (desde 
LHR hasta FM.ªMO), como Ordenanzas y su adscripción al Servicio de Con-
sumo, Mercados y Plazas de Abastos, por acumulación de tareas 

Día 27 Conceder licencia sin sueldo a CML-MG, Trabajadora Social, funcionaria inte-
rina, adscrita al Servicio de Servicios Sociales, desde el 15 de julio de 2020 
hasta el día 31-julio-2020 

  “ Aprobar la prórroga del contrato de trabajo para la formación suscrito con SPG, 
por un periodo adicional de UN AÑO de duración, que se extenderá desde el 
16-09-2020 hasta el 15-09-2021 y con relación al Convenio de Colaboración 
con la Asociación CEOM; autorizar y disponer el gasto por importe de 450,00 
€, en favor de Grupo 2000 RC, S. L., en concepto de formación teórica del con-
trato de trabajo para la formación, expte. 2020-01305-000429 

  “ Rectificar el erro del Decreto de fecha 13-abril-2020, donde dice: “su fecha de 
antigüedad a efectos del cómputo de trienios es el 18 de junio de 2005”, debe 
decir: “su fecha de antigüedad a efectos de cómputo de trienios es de 23 de 
octubre de 2006” 

  “ Estimar solicitudes presentadas por diversos empleados municipales para la mo-
dalidad de trabajo (3 Decretos) 
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MLH, Técnico de Administración General de Servicio de Descentralización, 
teletrabajo 
JMDG, Auxiliar Administrativo del Servicio de Contratación, Suministros y 
Resp. Patrimonial, teletrabajo 
M.ªADH, Auxiliar Administrativo del Servicio de Consumo, presencial y tele-
trabajo 

  “ Estimar parcialmente solicitudes presentadas por diversos empleados munici-
pales para la modalidad de trabajo (10 Decretos) 
DTI, Técnico Medio de Educación del Servicio de Escuelas Infantiles, presen-
cial y teletrabajo 
LMFG, Educadora Infantil del Servicio de Escuelas Infantiles, presencial y te-
letrabajo 
ALP, Educadora Infantil del Servicio de Escuelas Infantiles, presencial y tele-
trabajo 
VMG, Educadora Infantil del Servicio de Escuelas Infantiles, presencial y te-
letrabajo 
SBA, Educadora Infantil del Servicio de Escuelas Infantiles, presencial y tele-
trabajo 
CMP, Educadora Infantil del Servicio de Escuelas Infantiles, presencial y tele-
trabajo 
M.ªMSE, Educadora Infantil del Servicio de Escuelas Infantiles, presencial y 
teletrabajo 
BSM, Educadora Infantil del Servicio de Escuelas Infantiles, presencial y tele-
trabajo 
NAR, Educadora Infantil del Servicio de Escuelas Infantiles, presencial y tele-
trabajo 
AGG, Técnico Medio de Educación del Servicio de Escuelas Infantiles, pre-
sencial y teletrabajo 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondientes a contratos de 
obras menores (2 Decretos) 
Desde desbroce Carril Pajeros, C/ Constitución, C/ Rincón del Merino, Camino 
Batán y cuatro más de Aljucer, con Construcciones la Vega de Aljucer, S. L., 
por importe de 2.283,37 € hasta Colocación de Soportes y Mástiles en Centro 
Municipal de El Puntal, con Obras Públicas e Infraestructuras Murcianas, 
S.L.U., por importe de 895,40 € 
Desde Realización de 3 actividades fiestas cine de verano del 31 de julio, 7 y 
13 de agosto en Sangonera la Verde, con JRM, por importe de 2.359,50 € hasta 
Reposición de Aceras en Vados C/ Blasco Ibáñez de El Palmar, con Trisacor, 
Infraestructuras y Servicios, S. L., por importe de 4.137,26 € 

Día 28 Proceder al cese en el servicio activo y declarar la jubilación voluntaria antici-
pada a la edad de 63 años y 2 meses de ALPM, con efectos del día 31-julio-
2020, funcionario de carrera con la categoría de vigilante de obras adscrito al 
Servicio de Ingeniería Civil 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 31-octubre-
2020 de RIG, de la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento de Mur-
cia, por jubilación a instancia del trabajador; proceder a liquidación y abono en 
la nómina de una paga única de 935,00 €, en concepto de premio a la jubilación 
forzosa y ordinaria 

  “ Declara a la funcionaria de carrera CAM, Técnico Auxiliar de Actividades So-
cioculturales, adscrita al Servicio de Cultura, Centros Culturales, relativa a po-
der disfrutar de asuntos propios y vacaciones del año 2019 en fechas posteriores, 
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por no haber podido disfrutar de los mismos como consecuencia de haber per-
manecido en situación de baja 

  “ Declarar el cese a diversos empleados municipales (4 Decretos) 
OMPM, como Auxiliar de Bibliotecas, con efectos del día 22-07-2020, como 
funcionaria interina, al haber presentado el alta médica M.ªDCC, trabajadora a 
la que estaba sustituyendo durante su incapacidad temporal 
VM.ªRM, funcionaria interina de sustitución, como Técnico Auxiliar de Acti-
vidades Socioculturales en el Servicio de Cultura del Ayuntamiento de Murcia, 
como consecuencia de haber aceptado plaza vacante como funcionaria interina 
con dicha categoría en el Servicio de Juventud y nombrarla para dicho puesto, 
como consecuencia del traslado del funcionario interino de vacante CAV 
LMTS, como Trabajador Social, con efectos del día 1-07-2020, en calidad de 
funcionaria interina, al haber presentado escrito de renuncia al puesto 
 MAMM, funcionario interino por acumulación de áreas, como Arquitecto en 
el servicio de Educación del Ayuntamiento de Murcia, como consecuencia de 
haber aceptado plaza vacante como funcionario interino con dicha categoría en 
el Servicio de Obras y Actividades y nombramiento para dicho puesto, como 
consecuencia de la jubilación de la funcionaria de carrera EFLH 

  “ Estimar solicitudes presentadas por diversos empleados municipales para la mo-
dalidad de trabajo (2 Decretos) 
EGG, Ordenanza del Servicio de Estudios e Informes, presencial y teletrabajo 
AYM, Delineante del Departamento de Ingeniería Civil, presencial y teletra-
bajo 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionarios interinos (12 Decretos) 
RMG, con la categoría de Auxiliar Administrativo, por acumulación de tareas 
en el Área de Comercio 
MTGM, Auxiliar Administrativo, para sustituir a MRHP durante su incapaci-
dad temporal y su adscripción al Servicio de Deportes 
ABR, Auxiliar Administrativo y NLG, Técnico Apoyo Formación y su ads-
cripción al Servicio de Empleo para la realización del “Programa Primera Cua-
lificación Profesional para Jóvenes 2020-2021”, expte. 2020-01305-000443 
AMBL, Experto-Docente para el desarrollo de acciones formativas en desarro-
llo del Programa Mixto de Empleo-Formación para Mayores “Cualificación y 
Desarrollo Turístico”, desde el 02-09-2020 al 19-10-2020 
MVJV, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por acumulación de tareas 
para atender la demanda social registrada ante la crisis derivada de la pandemia 
COVID-19 en el Servicio de Servicios Sociales 
OM.ªPM, para el cargo de Auxiliar de Bibliotecas, para sustituir a ARG por 
incapacidad temporal, y su adscripción al Servicio de Educación en RMBM 
LSM, con la categoría de Auxiliar Administrativo, por acumulación de tareas 
en el CSS Ciudad de Murcia 
JGN, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por acumulación de tareas para 
atender la demanda social registrada ante la crisis derivada de la pandemia del 
COVID-19 en el Servicio de Servicios Sociales 
ZMC, con la categoría de Auxiliar Administrativo, para sustituir a M.ª FCG 
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durante su incapacidad temporal y su adscripción al Servicio de Educación 
RMBM 
ELM, para el cargo de Ordenanza, por acumulación de tareas en el Servicio de 
Información y Aención al Ciudadano-Centro Municipal de Cabezo de Torres 
BlL, para el cargo de Ordenanza, por acumulación de tareas en el Servicio de 
Información y Atención al Ciudadano-Centro Municipal de Beniaján 
ESC, con la categoría de Arquitecto, por acumulación de tareas y su adscrip-
ción a la Agencia Municipal Tributaria 

Día 29 Reconocer el derecho a disfrutar del permiso de matrimonio o constitución de 
pareja de hecho a JHM, Ordenanza de Consumo, desde el 09-10-20 hasta el 02-
11-20 

  “ Conceder a AFG, permiso por paternidad por el nacimiento, acogimiento, o 
adopción de un hijo, tendrá una duración de doce semanas”, iniciándose el 
mismo el día 21-07-2020 y hasta el 31-08-2020 

  “ Autorizar a ALL, funcionaria interina de sustitución, Trabajadora Social, ads-
crita al Servicio de Servicios Sociales, la adecuación horaria, a partir del 01-
septiembre-2020 

  “ Requerir el reintegro de cantidades ingresadas, por no proceder indemnización 
en concepto de gastos de inscripción en “Congreso de la PARJAP 2020” y no 
poder realizarse por la pandemia del COVID-19 y son MAAH, por importe de 
385,00 € y JCRC, por importe de 385,00 € 

  “ Reconocer el derecho a disfrutar el permiso de matrimonio o constitución de 
pareja de hecho a MLF, Educador Social, de Servicios Sociales, desde el 01-09-
20 hasta el 23-09-20 

  “ Rectificar el Decreto de fecha 23-julio-2020, en el punto primero de la parte 
resolutiva, donde se menciona la categoría con la que se nombra a la funcionaria 
interina de vacante ICM; donde dice: con la categoría de Auxiliar Administra-
tivo, debe decir: con la categoría de Diplomada en Trabajo Social 

  “ Autorizar, disponer y reconocer el gasto del personal municipal detallado, co-
rrespondiente a la realización del Curso “Selectivo de Formación de Adminis-
trativo de Administración General”, del Plan de Formación del Ayuntamiento 
de Murcia, para 2020; abonar mediante transferencia bancaria (desde JMAA, 
por importe de 3.303,97 € hasta ASP, por importe de 1.649,07 €, por gastos de 
Formación/Personal FU, por importe total de 13.200,00 € y por gastos de Coor-
dinación/Colaboración Personal FU, desde AEG, por importe de 896,93 € hasta 
ERM, por importe de 892,75 € y un importe total de 3.108,00 € 

Día 30 Aprobar el nombramiento como funcionario interino a AMR, para el cargo de 
Ordenanza, por acumulación de tareas en el Servicio de Estudios e Informes, 
para reforzar con personal el mes de agosto y septiembre, que permita un ade-
cuado control de accesos del Edificio de Abenarabi 

  “ Aprobar la contratación en formación de alumnos-trabajadores (desde  JJMN, 
hasta JCAE) en desarrollo del proyecto “Programa Mixto de Empleo y Forma-
ción para Mayores: Cualificación y Desarrollo Turístico”, tendrá una duración 
de seis meses, desde el 01-09-2020 hasta el 28-02-2021 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de diverso personal municipal (3 De-
cretos) 
MJDG, y su adscripción al Servicio de Empleo como Técnico Medio-Orienta-
dor Laboral para realización del Proyecto “Servicios de orientación y acompa-
ñamiento a la población joven para su integración sostenible en el mercado de 
trabajo-2020” 
MDBC, y su adscripción al Servicio de Empleo como Experto Docente, para 
realización de acciones formativas de la “Programación de acciones formativas 
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en el Centro de Recursos para el Empleo de Alquerías para el año 2020”, desde 
el día 14-09-2020 hasta el 13-11-2020 
JACS e IVG, Diplomados en Enfermería, adscritos a los Servicios Municipales 
de Salud, para atender a la acumulación de tareas motivada por las actuaciones 
de carácter extraordinario que resultan necesarias como consecuencia de la cri-
sis sanitaria provocada por el COVID-19 

  “ Tramitar las solicitudes, una vez revisada la documentación obrante en el expe-
diente de la convocatoria y manifestadas en las reclamaciones/escritos de sub-
sanación recibidos; incluirles una vez subsanada la causa por la que resultan 
excluidos en la Convocatoria de concurso-oposición para proveer en propiedad 
19 plazas de Arquitecto Técnico OEP-2019 

  “ Conceder permiso retribuido a NFM, Auxiliar Administrativo, funcionaria in-
terina de programas, adscrita al Servicio de Personal, a partir del 25-septiembre-
2020, donde dará comienzo su 37 semana de gestación, hasta la fecha del parto 

  “ Declarar a la funcionaria de carrera PGL, Auxiliar Administrativo, adscrita al 
Servicio de Alcaldía, relativa a poder disfrutar de los asuntos propios de vaca-
ciones del año 2019, en fecha posterior, por no haber podido disfrutar de los 
mismos, por haber permanecido en situación de baja 

  “ Reconocer al funcionario de carrera JJFI, funcionario de carrera con la categoría 
de Agente de Policía Local, 4 trienios y fecha de antigüedad a efectos de 
cómputo de trienios es el 15 de noviembre de 2007 

  “ Aprobar la prórroga del nombramiento como funcionarios interinos del personal 
(desde M.ªNMS hasta AMLP) Ordenanzas por acumulación de tareas en el Ser-
vicio de Consumo, Mercados y Plazas de Abastos, hasta el 21-11-2020 

  “ Aprobar la autorización y disposición del gasto y abonar a RMMG, funcionaria 
de carrera, con la categoría de Técnico de Gestión, adscrita al Servicio de Pro-
gramas Europeos de este Ayuntamiento, la cantidad de 7.350,00 €, en concepto 
de incentivo a la jubilación voluntaria anticipada, a la edad de 63 años 

  “ Declarar el cese de diversos empleados municipales (3 Decretos) 
JVA, como Auxiliar Administrativo en el Servicio de Tráfico y Transportes, 
con efectos del día 18-08-2020, al haber finalizado el periodo máximo de du-
ración del nombramiento según la legislación vigente 
CRJ, como Auxiliar Administrativo en el Servicio de Turismo, con efectos del 
día 14-08-2020, en calidad de funcionaria interina, al haber presentado el alta 
médica PLA, trabajadora a la que estaba sustituyendo durante su incapacidad 
temporal 
M.ªDAC, como Auxiliar Administrativo en el Servicio de Intervención y Dis-
ciplina de Actividades y Ponencia Técnica con efectos del día 02-08-2020, en 
calidad de funcionaria interina, al haber finalizado el periodo máximo de dura-
ción del nombramiento según la legislación vigente 

Día 31 Reconocer la obligación para la compensación de gastos realizados en el mes 
de julio de 2020 en las Juntas Municipales y Alcaldías de pedanías y barrios, 
por importe total de 36.850,00 € 

  “ Inadmitir a trámite las reclamaciones formuladas por JASC, contra su omisión 
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en la resolución de admitidos y excluidos de la convocatoria de concurso-opo-
sición para proveer en propiedad 4 plazas de Ingeniero Técnico de Obras Públi-
cas, habida cuenta que su solicitud de participación en proceso selectivo para la 
plaza de Ingeniero Técnico de Obras Públicas se corresponde con la convoca-
toria de la OEP 2016, siendo el acto recurrido de la convocatoria de la OEP 
2015 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de 
Junio/2020 por importe de 265,95 €; autorizar, disponer y reconocer la obliga-
ción y abonar en nómina, dicha cantidad a JRPG, correspondiente a la guardias 
realizadas, en concepto de “Productividad funcionarios” 

  “ Aprobar el gasto por importe de 1.274,25 € en concepto de guardias y o imagi-
narias del S.E.I.S., correspondiente al mes de Julio/2020; autorizar, disponer y 
se abone en la nómina al personal (desde PAGC hasta JANG), a razón de 254,85 
€ por Imaginaria 

  “ Estimar la solicitud presentada por MNJP, funcionaria de este Ayuntamiento, 
con la categoría de Auxiliar Administración del Servicio de Sanciones y permi-
tir que desempeñe las funciones de su puesto de trabajo a través de la modalidad 
de teletrabajo 

  “ Conceder a FJNR, Agente, adscrito al Servicio de Policía Local, sustitución del 
tiempo de lactancia por un permiso retribuido que que acumule en jornadas 
completas, hasta un máximo de veintiocho días, a contar desde el día 01-09-20 
hasta el 05-10-20 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de MASM, como Delineante por acu-
mulación de tareas para atender las actuaciones de carácter extraordinario que 
resultan necesarias en procedimiento de informe de vivienda adecuada para ex-
tranjeros residentes en el municipio, como consecuencia de la situación de vul-
nerabilidad del funcionario encargado de dicha tarea y su adscripción al Servi-
cio de Vivienda 

  “ Tramitar una vez revisada la documentación obrante en el expediente de Con-
vocatoria de concurso-oposición para proveer en propiedad 4 plazas de Inge-
niero Técnico de Obras Públicas, OEP 2015 y manifestadas en las reclamacio-
nes/escritos de subsanación. Admitir a los opositores que cumplen los requisitos 
y ratificar la exclusión del resto que no han reclamado en el plazo establecido 

  “ Proceder al cese en el servicio activo tras su prolongación el el mismo y declarar 
la jubilación forzosa con efectos del día 4-septiembre-2020 de FFB, funcionario 
de carrera con la categoría de Veterinario adscrito al puesto de Jefe de Servicio 
de Inspección de Consumo 

  “ Conceder a GCF, Trabajadora Social, funcionaria interina de sustitución, ads-
crita al Servicio de Servicios Sociales sustitución del tiempo de lactancia por un 
permiso retribuido que acumule en jornadas completas, hasta un máximo de 
veintiocho días, a contar desde el día 30-07-20 y hasta el 07-09-2020 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de SAT y su adscripción al Servicio 
de Servicios Generales, con la categoría de Oficial de Fontanería, por acumula-
ción de tareas, expte. 2020-01305-000418 

  “ Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos 
de obras menores (3 Decretos) 
Desde Publicación impresa de actos culturales organizados por la Junta Muni-
cipal de Distrito Centro-Este hasta, con Alexia Internacional, C.B., por importe 
de 728,00 € hasta Producción de Documental “Santa Eulalia Fashion Market”, 
organizado por la Junta Vecinal de Distrito Centro-Este, con FMMM, por im-
porte de 2.662,00 € 
Desde Pintado de dos bancos en Plaza la Rosaleda, frente Alcaldía, con JMM, 
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por importe de 350,90 € hasta Publicación especial en Pedanías en La Opinión 
de Murcia, con La Opinión de Murcia, S.A.U., por importe de 592,90 € 
Desde Actividad Cultural-Proyección de Cine de Verano en Javalí Nuevo, con 
Paco Casablanca Espectáculos, S.L., por importe de 1.936,00 € hasta Repara-
ción y Limpieza Arcenes Tramo-I en Camino de las Canteras de Torreagüera, 
con Construcciones Asvemar, S.L., por importe de 3.077,27 € 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionarios interinos a diverso personal (3 
Decretos) 
ILC, como Trabajadora Social por acumulación de tareas y su adscripción al 
Servicio de Servicios Sociales-Tienda Asilo, desde el 06-08-20 hasta el 30-09-
20 
M.ªDMA, para el cargo de Ordenanza, por acumulación de tareas en el Servicio 
de Estudios e Informes, para reforzar con personal en mes de agosto, que per-
mita el control de accesos del Edificio Abenarabi, hasta el 31-08-20 
FJVT, para el cargo de Ordenanza, por acumulación de tareas en el Servicio de 
Estudios e Informes, para reforzar con personal el mes de septiembre, que per-
mita un adecuado control de accesos del Edificio Abenarabi, hasta el 30-09-20 

  “ Aprobar Proyectos para la contratación de contratos menores de diferentes obras 
(7 Decretos) 
“Renovación de Tramo de Acera en Avda. Teniente Montesinos números im-
pares, expte. 59-DO/18” 
“Refuerzo Firme en Camino Carcanox, expte. 2020/015/193” 
“Instalación de Bandas Reductoras de Velocidad C/ Santo Cristo y Senda de 
Granada, expte. 137-DO/18 y 88-DO/18” 
“Reparación de Pavimento en Calzada Mediante Bacheo en varias calles y Ca-
rriles de Alquerías, expte. 2020/015/499” 
“Acondicionamiento Acera y Mejora Drenaje en Tramo Calle Parranda, expte. 
3-DO/18” 
“Proyecto de Sombraje del Pabellón Infantil CEIP Antonio Díaz, expte. 65-
DO/19” 
“Acondicionamiento de Pista Polideportiva CEIP Antonio Díaz, expte. 
2020/015/271” 

Agosto 2020 
Fecha Asunto 
Día 3 Tramitar las cuestiones planteadas, una vez revisada la documentación obrante 

en el expediente de la convocatoria y manifestada en las reclamaciones/escritos 
de subsanación recibidos; ratificar la exclusión de las personas aspirantes, por 
la causa de su exclusión; ratificar la exclusión del resto de aspirantes en la con-
vocatoria de concurso-oposición para proveer en propiedad de 1 plaza de Auxi-
liar Técnico de Infraestructuras Eléctricas, OEP 2015 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de ANG, Diplomada en Enfermería y 
su adscripción al Servicio de Salud Laboral (Personal), con su categoría profe-
sional, para cubrir y/o atender a la acumulación de tareas motivada por las ac-
tuaciones de carácter extraordinario por la crisis del Covid-19, por un periodo 
de seis meses 



338 
 

  “ Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria de 
concurso-oposición para proveer en propiedad de 1 plaza de Médico; convocar 
a los aspirantes admitidos para la realización del primer ejercicio de oposición 
el día 06-octubre-2020, a las 10 horas en la Agencia de Desarrollo Local; orde-
nar la convocatoria del órgano de selecció para su constitución y desarrollo del 
proceso selectivo 

  “ Aprobar el Proyecto redactado por la Ingeniero Técnico de Obras Públicas 
DOO, para la ejecución de las obras de “Adecuación de Zona Peatonal y Cal-
zada en C/ Ntra. Sra. de Loreto cruce C/ Aliaga en Algezares, expte. 136-
DO/18” 

Día 4 Estimar la solicitud presentada por MDOO, funcionaria de este Ayuntamiento 
con la categoría de Ingeniero Técnico de Obras Públicas del Servicio de Des-
centralización y permitir que desempeñe sus funciones a través de la modalidad 
combinada de trabajo presencial y teletrabajo 

  “ Estimar la solicitud presentada por MSA, funcionaria de este Ayuntamiento con 
la categoría de Ingeniero Técnico de Obras Públicas del Servicio de Tráfico y 
permitir que desempeñe las funciones de su puesto de trabajo a través de la 
modalidad de teletrabajo 

  “ Autorizar y disponer el gasto y abonar en nómina de Agosto/2020, las cantida-
des por plus de jornadas especiales, a diversos empleados municipales y por la 
jornada de trabajo que tienen asignadas, por importe total de 208.874,56 € 
(desde PAC hasta MIZL) 

  “ Aprobar el Proyecto redactado por la Ingeniero Técnico de Obras Públicas 
DOO, para la ejecución de las obras de “Proyectos de Renovación de Pavimento 
en Calzada Carril Gatos, expte. 39-DO/18” 

  “ Declarar el cese de EEF, como Técnico de Administración General, con efectos 
del día 09/08/2020, en calidad de funcionaria interina, al haber realizado el 
plazo máximo establecido por exceso o acumulación de tareas 

  “ Declarar el cese como funcionaria interina de la empleada IGG, nombrada con 
la categoría de técnico de Administración General, para atender acumulación de 
tareas en el Servicio de Consumo, Mercados y Plazas de Abastos, por finalizar 
la fecha indicada que dio lugar al nombramiento y con efectos del 21-08-2020, 
pasará a la situación administrativa de servicio activo, como funcionaria de ca-
rrera, incorporándose a su puesto de Inspector de Tributos en la Agencia Muni-
cipal Tributaria 

Día 6 Aprobar Proyectos para la contratación de contratos menores de diferentes obras 
(3 Decretos) 
Desde suministro de caseta panel wanvich con puerta de seguridad para recinto 
de fiestas con PMN, por importe de 2.904,00 € hasta reparación de hundimiento 
adoquinado y bordillo en Ntra. Sra. del Paso, con Obras Públicas e Infraestruc-
turas Murcianas, S.L.U., por importe de 2.299,00 € 
Desde Asesoramiento Especializado, Cronometraje y Control Prueba Natación, 
oposición 64 plazas de Policía Local, con JSH, por importe de 6.277,88 € hasta 
Servicio Suministro de Bebidas puntual para realización pruebas de natación 
oposición Policía Local, con IMC, por importe de 105,60 € 
Desde Reposición Aglomerado en C/ Olivo de Puente Tocinos, con Construc-
ciones Virexma, S. L., por importe de 3.824,81 € hasta Parcheo de Aglomerado 
Asfáltico en final de calle Finca Gil, con Nuevo Hemahe, S. L., por importe de 
4.755,30 € 

  “ Conceder un permiso por maternidad de 16 semanas a M.ªIZL, Conserje de Co-
legio, del Servicio de Educación, desde el 22-07-20 hasta el 10-11-20 
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  “ Estimar solicitudes presentadas por diversos empleados municipales para la mo-
dalidad del trabajo (3 Decretos) 
JAV, Auxiliar Administrativo del Servicio de Información y Atención al Ciu-
dadano, presencial y teletrabajo 
RMNB, Administrativo de la Agencia Municipal Tributaria, teletrabajo 
MPF, Auxiliar Administrativo del Servicio de Sanciones, presencial y teletra-
bajo 

  “ Conceder a ASL, funcionario de carrera, Agente, adscrito al Servicio de Policía 
Local, los días 1, 2 y 3 de julio de 2020, correspondientes al permiso por inter-
vención quirúrgica y asistencia domiciliaria de un familiar de primer grado de 
afinidad 

  “ Aprobar el gasto por importe de 40.000,00 € en concepto de productividad 
“Ventanilla Única”, correspondiente al año 2019; autorizar, disponer y recono-
cer la obligación y abonar en nómina, las cantidades referidas a diverso personal 
(desde JAV hasta MES) 

  “ Reanudar, para el periodo del 01-09-2020 hasta el 15-07-2021, los contratos de 
trabajo a tiempo parcial, suscritos con carácter Fijo-Discontinuo de las trabaja-
doras: PRC, PPM y MVML y su adscripción al Servicio de Educación para el 
desarrollo de actividades del Programa “Mi Ciudad Enseña-Curso 2020-2021” 

  “ Aprobar el gasto por importe de 827,24 €, en concepto de productividad Guar-
dias EPAF, correspondientes al mes de Julio/2020; autorizar, disponer y abonar 
en nómina del personal (desde CSM hasta M.ªDNG), a razón de 206,81 € por 
persona y guardia semanal realizada, en concepto de guardias semanales loca-
lizadas 

  “ Conceder a M.ªIZL, Conserje de Colegio, laboral temporal de vacante, adscrita 
al Servicio de Educación sustitución del tiempo de lactancia por un permiso 
retribuido que acumule en jornadas completas, hasta un máximo de veintiocho 
días, a contar desde el 11-11-20 hasta el 22-12-20 

  “ Aprobar el Proyecto redactado por la Ingeniera Técnica de Obras Públicas 
DOO, para la ejecución de las obras de “Recuperación y Traslado de Parte de 
una Columna Romana en Monteagudo, expte. 546/2020” 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de 
Julio/2020, por importe de 400,00 €; autorizar, disponer y se abone en la nómina 
dicha cantidad a ARLN, correspondiente a las guardias realizadas en concepto 
de productividad funcionarios 

  “ Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a la obra “Renova-
ción de Pavimento en Calzada en Tramos del Carril Escarabajal y Carril Nicolás 
en la Pedanía de Los Dolores”, adjudicada a JS Asfaltos, S.L., expte. 40-DO/19 

Día 7 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos 
de obras menores (2 Decretos) 
Desde Actividad Social Desarrollada por la Junta Municipal encaminada a pa-
liar los efectos del Covid-19 en su ámbito territorial, con JV, por importe de 
2.101,15 € hasta Actividad Social Desarrollada por la Junta Municipal encami-
nada a paliar los efectos del Covid-19 en los Barrios de su ámbito, con PAEPL, 
por importe de 4.991,91 € 
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Desde Actividad Social Desarrollada por la Junta Municipal encaminada a pa-
liar los efectos del Covid-19 en los Barrios de su ámbito con JNI, por importe 
de 2.597,12 € hasta Reparación pavimento adoquín por urgencia en Ctra. de la 
Fuensanta, frente Colegio José Martínez Tornel en Patiño, con Construcciones 
Asvemar, S. L., por importe de 763,69 € 

Día 13 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos 
de obras menores (2 Decretos) 
Desde Limpieza de maleza y desbroce en laterales y fondo del Polideportivo 
Municipal de Barqueros, con Piña Retros, S. L., por importe de 713,90 € hasta 
Suministro de un centro de flores para Fiestas de San Cayetano en Monteagudo 
con FPL, por importe de 100,10 € 
Desde Reposición de firme en Paseo de la Marquesa de Esparragal, con Con-
tratas y Aglomerados las Cabezuelas, S. A., por importe de 4.501,21 € hasta 
Trabajos de fontanería en búsqueda, localización y reparación urgente en red 
aguas y saneamiento en CP Antonio Delgado, con Materiales y Servicios Cor-
porativos, S. L. 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal a tiempo parcial de los trabajadores 
(desde BM hasta JPA) y su adscripción al Servicio de Parques y Jardines con la 
categoría de Peón Jardines, para la realización de la obra o servicios “Campaña 
de plantación Navidad 2020 en Viveros Municipales Mayayo, mediante la con-
tratación de trabajadores discapacitados 

  “ Conceder a DZB, Bombero, adscrito al S.E.I.S., permiso por paternidad por el 
nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo, tendrá una duración de ocho 
semanas, desde el día 28-12-2019hasta el 24-01-2020; del 02-09-2020 hasta el 
30-09-20 y del día 01-09-20 hasta el 28-09-20 

  “ Conceder licencia sin sueldo a FIHN, funcionario interino de programas, Auxi-
liar Administrativo, adscrito al Servicio de Servicios Sociales, del día 10 al 14 
de agosto de 2020 

  “ Estimar solicitudes presentadas por diversos empleados municipales para soli-
citar la modalidad de trabajo (8 Decretos) 
SLC, Auxiliar Administrativo del Servicio de Deportes, presencial y teletrabajo 
LMLS, Auxiliar Administrativo del Servicio de Disciplina de Actividades, pre-
sencial y teletrabajo 
MDM, Auxiliar Administrativo del Servicio de Vivienda, presencial y teletra-
bajo 
ABGA, Técnico de Administración general del Servicio Administrativo de 
Gestión Urbanística, presencial y teletrabajo 
VMRM, Técnico Auxiliar de Actividades Socioculturales del Servicio de Ju-
ventud, presencial y teletrabajo 
RRB, Trabajadora Social de Servicios Sociales, presencial y teletrabajo 
FIHN, Auxiliar Administrativo de Servicios Sociales presencial y teletrabajo 
CMC, Educadora Social de Servicios Sociales, presencial y teletrabajo 

Día 14 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos 
de obras menores: Desde material de ferretería para mantenimiento de edificios 
municipales en Gea y Truyols, con Ferretería Verónicas, S. L., por importe de 
158,20 € hasta Reposición de Adoquines varios, bordillo y hormigón y bache 
alrededor de Pabellón Centro Integral en calle horno, con Construcciones La 
Vega de Aljucer, S. L., por importe de -1.524,60 € 

Día 17 Declarar a la funcionaria de carrera JTG, Técnico Medio de Educación y Cul-
tura, adscrita al Servicio de Empleo, relativa a poder disfrutar de los días de 
vacaciones y asuntos propios del año 2019, en fecha posterior, por no haber 
disfrutado de los mismos como consecuencia de haber permanecido en situación 
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de baja, desde el 10-08-20 hasta el 31-08-20; del 01-09-20 hasta el 10-09-20; 
del 11-09-20 hasta el 16-10-20 

  “ Conceder a M.ªOVM, funcionaria interina de vacante, Arquitecto Técnico, ads-
crita al Servicio de Obras y Actividades, permiso por traslado de domicilio el 
día 13-08-20 

  “ Tramitar las cuestiones planteadas, una vez revisada la documentación obrante 
en el expediente de convocatoria de concurso-oposición para proveer, mediante 
promoción interna de 9 plazas de Técnico de Mantenimiento de Sistemas Infor-
máticos (PI-2015); admitir a las personas que cumplen requisitos una vez sub-
sanada la causa por la que resultaron excluidos y ratificar la exclusión del resto 
de aspirantes, por no presentar en plazo las subsanaciones, quedando decaídos 
en continuar el proceso selectivo 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por JJRF contra resolución de 
las reclamaciones contra la lista de admitidos y excluidos de la convocatoria de 
oposición de 96 plazas de Auxiliar de Administración General, al no haber pre-
sentado el interesado en el plazo expresamente establecido para ello reclama-
ción o subsanación en relación a su exclusión, no existiendo causa de invalidez 
en la resolución objeto de impugnación 

  “ Conceder a M.ªDOB, funcionaria de carrera, Auxiliar Administrativo, adscrita 
al Servicio de Personal, los días 10 y 11 de agosto de 220, correspondiente al 
permiso por asistencia domiciliaria de un familiar de primer grado de consan-
guinidad 

  “ Aprobar, disponer y reconocer la obligación del gasto por importe de 6.720,00 
€, en concepto de indemnización a diverso personal miembros del Consejo Eco-
nómico Administrativo por las asistencias celebradas en los días 2,9,16 y 23 de 
julio de 2020; abonar mediante transferencia bancaria al personal relacionado 
(desde RMS hasta JME) 

  “ Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos 
de obras menores (2 Decretos) 
Previsión de Reposición de Pilonas en la Pedanía de La Alberca, con DCH 5, 
S. L., por importe de 4.628,25 € 
Desde Actividad Social desarrollada por la Junta Municipal encaminada a pa-
liar los efectos del Covid-19 en su ámbito territorial con Supercash Juanito, 
S.L.U., por importe de 2.670,31 € hasta Organización Eventos Músico-Cultu-
rales en Monteagudo, Javalí Viejo y Cabezo de Torres, con Audiovisuales Rent 
APC Audio, S. L., por importe de 10.890,00 € 

  “ Estimar solicitudes presentadas por diversos empleados municipales solicitando 
modalidad de trabajo (3 Decretos) 
FPE, Técnico Auxiliar de Actividades Socioculturales del Servicio de Cultura, 
presencial y teletrabajo 
MCVM, Ordenanza del Servicio de Cartografía e Información Urbanística, pre-
sencial y teletrabajo 
SMP, Ordenanza del Servicio de Servicios Sociales, presencial y teletrabajo 

Día 18 Estimar solicitudes presentadas por diversos empleados municipales solicitando 
modalidad de trabajo (3 Decretos) 
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CPM, Trabajadora Social de Servicios Sociales, presencial y teletrabajo 
M.ªDFM, Trabajadora Social de Servicios Sociales, presencial y teletrabajo 
JPR, Administrativo del Servicio de Juventud, presencial y teletrabajo 

  “ Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 207.471,85 € 
correspondiente a los Servicios Extraordinarios realizados por empleados mu-
nicipales motivados por la acumulación de tareas, por nuevas necesidades o para 
atender servicios que han de realizarse fuera de la jornada habitual de trabajo 
(desde JCC Ordenanza hasta RBMG Auxiliar Administrativo de Urbanismo) 

Día 20 Aprobar las nóminas del mes de Agosto de 2020 correspondientes a los emplea-
dos del Ayuntamiento de Murcia, cuyo gasto asciende a la cantidad de 
10.432.011,00 €; autorización, disposición y reconocimiento de la obligación 
por dicho importe; aprobar las retenciones practicadas en dicha nómina por im-
porte de 2.095.161,91 € 

  “ Tramitar las cuestiones planteadas, una vez revisada la documentación obrante 
en el expediente de convocatoria y vistas la reclamaciones/escritos de subsana-
ción recibidos; admitir a los aspirantes que han subsanado la causa por la que 
resultaron excluidos y ratificar la exclusión de personas aspirantes una vez que 
no han subsanado total o parcialmente la causa por la que resultaron excluidos 
en la convocatoria de concurso-oposición para la creación de una lista de espera 
de Técnico Medio de Programas de Empleo (LESP-2019) 

Día 21 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondiente a contratos de 
obras menores: desde Actividades Culturales Verano 2020-Alquiler de Escena-
rio y Sillas en Javalí Nuevo, con FTP, por importe de 4.646,40 € hasta Desbroce 
Avda. General José María Gómez Torres, Camino de los Montoyas, Carril To-
rre Salinas y 20 más, con RRG, por importe de -2.598,18 € 

Día 21 Aprobar los nombramientos como funcionarios interinos del personal (desde 
M.ªDAC hasta RSP, todos Auxiliar Administrativo), y su adscripción a Servi-
cios Sociales, por acumulación de tareas, en los puestos de trabajo y clasifica-
ción indicados 

Día 24 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos 
de obras menores: Desde Reparación de barandillas en C/ Mayor junto Colegio 
Julián Romea, con Construcciones Asvemar, S. L. por importe de 1.048,34 € 
hasta Reparación de muros y alcorques en Colegio Escultor Salzillo de San Gi-
nés, con Construcciones La Vega de Aljucer, S. L., por importe de 955,90 € 

Día 26 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos 
de obras menores: Desde renovación pavimento en calzada Carril Gatos de Pa-
tiño, con Construcciones La Vega de Aljucer, S. L., por importe de 10.769,00 € 
hasta Reparación de Aceras en Avda. Nueva Condomina en Churra, con Obra 
Civil y Mantenimiento, S. L., por importe de 4.871,05 € 

Día 28 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos 
de obras menores (3 Decretos) 
Desde Actividad Cultural Concierto Anaria en Javalí Nuevo, con JMBE, por 
importe de 424,00 € hasta Instalación de tubería en CEIP Escultor Salzillo de 
San Ginés, con Construcciones La Vega de Aljucer, S.L., por importe de 949,93 
€ 
Desde Actividad Cultural-Sonorización e Iluminación Eventos Culturales, en 
Javalí Nuevo, con JARB, por importe de 4.827,90 € hasta Servicio de Recupe-
ración y Traslado de parte de columna Romana en Monteagudo, con Servicios 
y Mantenimientos Hernanper, S. L., por importe de 13.288,95 € 
Diferencias con NOD – AD 2202000055262, a La Ñora Sociedad Cooperativa, 
por importe de 0,01 €  
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  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago, relativo al premio apa-
rejado a la condecoración de la Cruz al Mérito Policial, periodo febrero a junio 
de 2020 (2 Decretos) 
JRMR, por importe de 558,80 € 
ABA, por importe de 863,48 € 

Día 31 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago, relativo al premio apa-
rejado a la condecoración de la Cruz al Mérito Policial, periodo febrero a junio 
de 2020 a JMME, por importe de 992,42 € 

  “ Estimar solicitudes presentadas por diversos empleados municipales solicitando 
modalidad de trabajo (6 Decretos) 
NFN, Técnico de Administración General del Servicio de Disciplina de Acti-
vidades, presencial y teletrabajo 
M.ªCCI, Auxiliar Administrativo del Servicio de Patrimonio, presencial y tele-
trabajo 
M.ªTHA, Técnico de Administración General del Servicio de Relaciones con 
la U.E., presencial y teletrabajo 
JMMO, Técnico Docente del Servicio de Empleo, presencial y teletrabajo 
M.ªJCM, Auxiliar de Bibliotecas del Servicio de Bibliotecas, teletrabajo 
JTR, Auxiliar de Bibliotecas del Servicio de Cultura, presencial y teletrabajo 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DERECHOS SOCIALES 
Y FAMILIA 
 
Septiembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 16 Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-

educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia, a los in-
teresados relacionados (4 Decretos):  
Importe 11.489,28 €, desde SMR hasta MM; expte. 8834/2020 
Importe 9.011,20 €, desde SB hasta AB; expte. 8883/2020 
Importe 6.758,40 €, desde HB hasta FS; expte. 8887/2020 
Importe 5.694,54 €, desde JECB hasta FMM; expte. 8911/2020 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 29.961,40 € (desde LNM hasta JRAG). 
Expte. 8932/2020 

Día 18 Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia, a los in-
teresados relacionados (2 Decretos):  
Importe 9.284 €, desde M.ªJGN hasta DEB); expte. 9033/2020 
Importe 8.312,08 €, desde AUP hasta EETC; expte. 9236/2020 

  “ Anular la concesión directa de Ayudas Económicas Municipales para la Aten-
ción de Necesidades de alimentación de 2 menores, por importe de 337,92 € 
(CHNF y MO). Expte. 2020/038/001146 

  " Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decretos):  
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Suministro de material fungible de protección colectiva por covid para los Cen-
tros de Servicios Sociales, importe 17.171,06 €, a favor de MGA Interme-
diarios SLU 

Desde: Reforma Centro Social de Mayores de El Esparragal, importe 11.919,95 
€, a favor de Venustas Vetustas SLU, hasta: Reforma cumplimiento norma-
tiva accesibilidad y mejora eficiencia energética CAP Ciudad de Murcia, 
importe 20.774,75 €, a favor de FTF 

Día 21 Requerir a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Insti-
tuto Murciano de Acción Social (IMAS), el pago de la cantidad de 75.581,85 €, 
correspondiente a la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio a personas 
dependientes durante el mes de julio de  2020. Expte. 2020/038/001213 

  " Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decretos):  
Reforma por seguridad de la cubierta de Sección de Familia, 2º nivel del edificio 

municipal de Saavedra Fajardo, importe 18.060,64 €, a favor de AGG 
Suministro de fármacos dispensados en los meses de enero-mayo de 2020, im-

porte 6.180,06 €, a favor de Colegio Oficial Farmacéuticos Región de Mur-
cia 

  " Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia, por im-
porte de 13.209,12 € (desde MBPS hasta GIK). Expte. 8651/2020 

  " Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Municipales para la 
Atención de Necesidades Sociales por razones de interés público, ante la situa-
ción de emergencia social consecuencia del Covid-19, destinadas a la adquisi-
ción de productos básicos de alimentación, higiene y aseo personal, a las perso-
nas relacionadas (6 Decretos):  
Importe 17.679,77 €, desde MªCGL hasta SMGF; expte. 7411/2020 
Importe 20.106,50 €, desde EL hasta HZ; expte. 7780/2020 
Importe 20.175,34 €, desde LBCR hasta ODS; expte. 7934/2020 
Importe 19.749,37 €, desde SZ hasta DJSS; expte. 7812/2020 
Importe 17.963,77 €, desde ABMOO hasta IH; expte. 7659/2020 
Importe 19.895,67 €, desde SGGB hasta AEY; expte. 7569/2029 

Día 22 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Diseño de publicidad y distri-
bución de cartelería para campaña Ayuda Vecinal "Escalera de Favores" del 
Ayto. Murcia, importe 3.206,50 €, a favor de Casáu Estudio Creativo SL 

  " Rectificar por error material, el apartado TERCERO del Decreto de la Concejal 
de Derechos Sociales y Familia de 8/09/2020, relativo a concesión de Ayudas 
Económicas a Unidades Familiares consecuencia Covid-19, debiendo decir: A 
220200067335. Expte. 2020/060/000197 

Día 23 Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia, a los in-
teresados relacionados (5 Decretos):  
Importe 9.375,30 €, desde NKS hasta BNNN; expte. 8694/2020 
Importe 11.137,27 €, desde JEVI hasta PSGM; expte. 8503/2020 
Importe 8.698,31 €, desde MRBBL hasta RLR; expte. 8486/2020 
Importe 4.863,64 €, desde CML hasta CML; expte. 8726/2020 
Importe 6.695,72 €, desde SVS hasta EMHG; expte. 9112/2020 

  " Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Municipales para la 
Atención de Necesidades Sociales por razones de interés público, ante la situa-
ción de emergencia social consecuencia del Covid-19, destinadas a la adquisi-
ción de productos básicos de alimentación, higiene y aseo personal, por importe 
de 19.676,22 € (desde JB hasta RMRD). Expte. 5754/2020 
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  " Rectificar por error material el apartado TERCERO de los Decretos de la Con-
cejal de Derechos Sociales y Familia, de fecha 8/09/2020, relativo a concesión 
de Ayudas Económicas a Unidades Familiares consecuencia Covid-19, de-
biendo decir: A 220200067335 (3 Decretos):  
Expte. 2020/038/00120 
Expte. 2020/038/001104 
Expte. 2020/060/000141 

Día 24 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, a las personas relacionadas (2 Decretos):  
Importe 27.045,87 €, desde FDM hasta PYO; expte. 9666/2020 
Importe 28.894,40 €, desde ATG hasta ANJ; expte. 9837/2020 

  " Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia, a los in-
teresados relacionados (3 Decretos):  
Importe 9.011,20 €, desde HK hasta AF; expte. 8775/2020 
Importe 8.785,92 €, desde AEH hasta FK; expte. 8772/2020 
Importe 9.374,23 €, desde KAMM hasta CIM; expte. 8688/2020 

  " Aprobar la concesión directa de Ayudas Económicas Municipales para la Aten-
ción de Necesidades de alimentación de menores en situación de vulnerabilidad 
como consecuencia del Covid-19, de los meses de julio y agosto de 2020, por 
importe de 637.091,84 € (desde AG hasta DHL). Expte. 2020/038/0001394 

Día 25 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Diseño, Maquetación Impre-
sión Carteles y Mupy Día Internacional de las Personas de Edad, por importe 
de 1.585,10 €, a favor de AAP 

  " Requerir a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Insti-
tuto Murciano de Acción Social (IMAS), el pago de la cantidad correspondiente 
a la prestación del Servicio de Estancias Diurnas a personas dependientes en 
diversos Centros, durante el mes de julio; expte. 2020/038/001212 (4 Decretos):  
Importe 3.037,10 €, C. Cabezo de Torres (1 al 5 de julio) 
Importe 16.780,56 €, C. Cabezo de Torres (6 al 31 de julio) 
Importe 4.205,06 €, C. Beniaján (1 al 5 de julio) 
Importe 22.886,62 €, C. Beniaján (6 al 31 de julio) 
Importe 3.387,26 €, C. Barriomar (1 al 5 de julio) 
Importe 21.725 €, C. Barriomar (6 al 31 de julio) 

  " Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia, a los in-
teresados relacionados (3 Decretos):  
Importe 6.758,40 €, desde YM hasta SAEON; expte. 8791/2020 
Importe 9.687,04 €, desde VMA hasta CEA; expte. 8760/2020 
Importe 7.434,24 €, desde SET hasta CMI; expte. 8778/2020 

Día 28 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados, desde: Dis-
tribución ejemplares para los 76 Centros de Mayores de Murcia, del 1 al 
29/02/2020 y del al 12/03/2020, importe 4.564,50 €, a favor de La Verdad Mul-
timedia SA, hasta: Suministro botellas oxígeno para Centros Estancias Diurnas 
Municipales meses abril, mayo, junio, julio y agosto 2020, importe 2.161,53 €, 
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a favor de Air Liquide Healthcare España SL 
Día 29 Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-

educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia, a los in-
teresados relacionados (2 Decretos):  
Importe 6.307,84 €, desde IMB hasta MªBSS; expte. 8829/2020 
Importe 10.813,44 €, desde EEGR hasta RO; expte. 8832/2020 

  " Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 29.252,46 € (desde HG hasta CFM). Ex-
pte. 9979/2020 
Observaciones: Decreto Nº 202013753 duplicado con el Nº 202013766 

  " Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Suministro de material depor-
tivo premio igualdad en el Deporte 2020, importe 3.000 €, a favor de Miguel 
Sánchez - Libros SA 

Día 30 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Distribución de ejemplares en 
76 Centros de Mayores meses de enero, febrero y marzo de 2020 

  " Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 29.2542,46 € (desde HG hasta CFM). Ex-
pte. 9979/2020 
Observaciones: Decreto Nº 202013766 duplicado con el 202013753 

 
Octubre 2020 
 
Fecha Asunto 
Día 1 Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-

educativo para  la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia, por im-
porte de 7.434,24 € (desde STD hasta CML). Expte. 8828/2020 

  " Aprobar la concesión directa de Ayudas Económicas Municipales para la Aten-
ción de Necesidades de alimentación de 1 menor en situación de vulnerabilidad, 
como consecuencia del Covid-19, por importe de 20,48 € (ARCV). Expte. 
2020/038/001404 

Día 5 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Revisión de los sistemas de 
extinción de incendios en los Centros Sociales de Mayores, importe 17.363,50 
€, a favor de Metros de Futuro SL 

Día 6 Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Municipales para la 
Atención de Necesidades Sociales por razones de interés público, ante la situa-
ción de emergencia social consecuencia del Covid-19, destinadas a la adquisi-
ción de productos básicos de alimentación, higiene y aseo personal, a las perso-
nas relacionadas (4 Decretos):  
Importe 20.816,42 €, desde RMM hasta MªARE; expte. 8029/2020 
Importe 20.459,31 €, desde FZEF hasta MGR; expte. 8154/2020 
Importe 19.177,10 €, desde IMMS hasta MFM; expte. 8185/2020 
Importe 20.244,17 €, desde MFT hasta FS; expte. 8106/2020 

  " Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia, a los in-
teresados relacionados (4 Decretos):  
Importe 3.595,82 €, desde RMM hasta MªABS; expte. 10196/2020 
Importe 6.383,43 €, desde KAGR; expte.10327/2020 
Importe 7.429,20 €, desde MLL hasta GH; expte. 10182/2020 
Importe 6.583,19 €, desde TFT hasta SMG; expte. 10087/2020 

  " Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 30.533,90 € (desde MªMTG hasta Mª 
CMV). Expte. 10395/2020 
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Día 7 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 25.735,78 € (desde MªTGV hasta TMM). 
Expe. 10123/020 

Día 8 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (3 Decretos):  
Mantenimiento de jardinería en los Centros de Estancias Diurnas Municipales 

durante los meses de oct. nov. y dic, importe 1.517,34 €, a favor de JNG 
Mantenimiento de los sistemas de seguridad en las UTS de Servicios Sociales, 

importe 5.178,80 €, a favor de Viriato Seguridad SL 
Reparación de la plancha de rodillo del Centro de Estancias Diurnas de Cabezo 

de Torres, importe 1.167,73 €, a favor de AHR 
  " Rectificar por error material, el nombre de LT, indicado en el Decreto de la 

Concejal de Derechos Sociales y Familia de fecha 6/10/2020, de concesión de 
ayudas destinadas a la adquisición de productos básicos de alimentación, hi-
giene y aseo personal en el expte. 8185/2020, 2020/083/001449, siendo el nom-
bre correcto LXTO 

Día 9 Aprobar la concesión directa de Ayudas Económicas Municipales para la Aten-
ción de Necesidades de alimentación de 2 menores en situación de vulnerabili-
dad, como consecuencia del Covid-19, por importe de 450,56 € (ARCV y 
XXB). Expte. 2020/038/0001394 

  " Advertido error material en Decreto de la Concejal de Derechos Sociales y Fa-
milia, de 4/05/2020, mediante el que se aprueba concesión de ayudas destinadas 
a la adquisición de productos básicos de alimentación, higiene y aseo personal, 
se procede a su corrección, debiendo decir: operación A 220200067335 y  ZK 
(NIE: Y......3N) y FBL (DNI: 48......4X). Expte. 2020/038/000529 

  " Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Municipales para la 
Atención de Necesidades Sociales por razones de interés público, ante la situa-
ción de emergencia social consecuencia del Covid-19, destinadas a la adquisi-
ción de productos básicos de alimentación, higiene y aseo personal, a las perso-
nas relacionadas (3 Decretos):  
Importe 19.891,35 €, desde MCC hasta LVH; expte. 8260/2020 
Importe 19.891,38 €, desde LB hasta MSSF; expte. 8293/2020 
Importe 18.751,17 €, desde MGG hasta JLMG; expte. 8527/2020 

 
 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EDUCACIÓN  Y 
ESCUELAS INFANTILES 
 
Septiembre 2020 
 
Fecha Asunto 
Día 18 Cierre de la Escuela Infantil de La Ermita (La Alberca) dependiente del Ayun-

tamiento de Murcia el día 21-septiembre-2020 a efectos lectivos, de manera 
preventiva para su desinfección, higienización y gestión de personal ara paliar 
dicha situación, de un positivo Covid-19 en tutor de aula 
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Octubre 2020 
 
Fecha Asunto 
Día 1 Video concienciación inicio curso escolar 2020/2021, con Filmamento Audio-

visual, S.L., por importe de 774,40 € 
Día 6 Suministro de pequeños electrodomésticos en las Escuelas Infantiles Municipa-

les con ERB, por importe de 6.946,49 € 
Día 14 Aprobar liquidaciones efectuadas durante el mes de Septiembre de 2020, rela-

tivas a precios públicos por prestación de servicios, educativo y de comedor, de 
acuerdo normativa reguladora del Precio Púbico por la prestación de servicios 
en las escuelas infantiles, por importe de 18.419,78 € (desde ABH hasta CEZL), 
expte. 153/2020 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EMPLEO, 
PROMOCIÓN ECONÓMICA Y TURISMO 
 
Septiembre 2020 
 
Fecha Asunto 
Día 16 Desestimar la solicitud de ACG para la concesión de las Ayudas RE-INICIA 

por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y Disciplina 
de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de la actividad. 

  “ Desestimar la solicitud de Amalia Roses Ruiz S.L. para la concesión de las Ayu-
das RE-INICIA por no hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones 
con la Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en los Criterios de Adjudica-
ción de Concesión Directa de las Ayudas Extraordinarias “RE-INICIA” criterio 
Cuarto e). 

  “ (3 Decretos) Desestimar la solicitud para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y 
Disciplina de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de 
la actividad a: 
- OESG 
- JJGG 
- MPA 

  “ (2 Decretos) Desestimar la solicitud para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por no estar incluida la actividad del solicitante dentro de las activida-
des previstas por Real Decreto 463/2020 que obligó a la suspensión de apertura 
al público a: 
- JMO 
- FJLM. 

  “ (5 Decretos) Desestimar la solicitud para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer de un local afecto a la actividad que esté situado en el Mu-
nicipio de Murcia a: 
- PLGG 
- ESA 
- AMA 
- FJMP 
- JMP 

  “ Desestimar la solicitud de MJNM para la concesión de las Ayudas RE-INICIA 
por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y Disciplina 
de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de la actividad. 

  “ Desestimar la solicitud de MCA para la concesión de las Ayudas RE-INICIA 
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por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y Disciplina 
de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de la actividad. 

Día 18 Desestimar la solicitud de ACA para la concesión de las Ayudas RE-INICIA 
por carecer de un local afecto a la actividad que esté situado en el Municipio de 
Murcia. 

  “ Desestimar la solicitud de JGG para la concesión de las Ayudas RE-INICIA por 
carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y Disciplina de 
Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de la actividad. 

  “ (7 Decretos) Desestimar la solicitud para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer de un local afecto a la actividad que esté situado en el Mu-
nicipio de Murcia a: 
- PMO 
- JPM 
- MJMP 
- JFBC 
- MPRJ 
- MFA 
- MDMM 

  “ Desestimar la solicitud de Maberge SLL para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y 
Disciplina de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de 
la actividad. 

Día 21 Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Empleo según número de 
relación Q/2020/1804 por importe total de 10.539,41 euros. 

  “ La adjudicación de la condición de usuaria del Centro de Iniciativas Municipa-
les del Excelentísimo Ayuntamiento de Murcia a favor de CMJ, incorporándose 
al Despacho 6B. 

Día 22 Desestimar la solicitud de GVL para la concesión de las Ayudas RE-INICIA 
por carecer de un local afecto a la actividad que esté situado en el Municipio de 
Murcia. 

  “ (3 Decretos) Desestimar la solicitud para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y 
Disciplina de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de 
la actividad a: 
- García Mompean Asociados SLP 
- New Cut Styles 
- Parquemur Siglo XXI SL 

  “ (2 Decretos) Desestimar la solicitud para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer de un local afecto a la actividad que esté situado en el Mu-
nicipio de Murcia a: 
- RMMC 
- JMA 

  “ (2 Decretos) Desestimar la solicitud para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y 
Disciplina de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de 
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la actividad a: 
- TML 
- Club Padel Zone Sport SLL 

  “ (2 Decretos) Desestimar la solicitud para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer de un local afecto a la actividad que esté situado en el Mu-
nicipio de Murcia a: 
- DDR 
- FGPM 

  “ Desestimar la solicitud de MGH para la concesión de las Ayudas RE-INICIA 
por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y Disciplina 
de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de la actividad  

  “ (4 Decretos) Desestimar la solicitud para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer de un local afecto a la actividad que esté situado en el Mu-
nicipio de Murcia a: 
- MCVR 
- AJMS 
- JRY 
- FJGC 

  “ Desestimar la solicitud de MNP para la concesión de las Ayudas RE-INICIA 
por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y Disciplina 
de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de la actividad  

  “ (3 Decretos) Desestimar la solicitud para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer de un local afecto a la actividad que esté situado en el Mu-
nicipio de Murcia a: 
- APL 
- ISM 
- MGGB 

  “ (3 Decretos) Desestimar la solicitud para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y 
Disciplina de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de 
la actividad a: 
- MAGG 
- AMIL 
- Guínea C.B 

  “ Desestimar la solicitud de JRS para la concesión de las Ayudas RE-INICIA por 
carecer de un local afecto a la actividad que esté situado en el Municipio de 
Murcia. 

  “ (3 Decretos) Desestimar la solicitud para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y 
Disciplina de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de 
la actividad a: 
- Campuer 2018 SL 
- Diademas Silvestres S.Coop. 
- PJF 

Día 24 Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 086/4330/47901, para la concesión de las 
Ayudas RE-INICIA, a favor de las personas e importes señalados. La suma total 
de los mismos asciende a 11.100 euros. 

Día 28 Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Promoción Económica y Em-
presas según número de relación Q/2020/1853 por importe total de 80.000 eu-
ros. 

Día 29 Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Empleo según número de 
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relación Q/2020/1855 por importe total de 5.596,60 euros. 
Día 30 Rectificar el error y anular el Decreto firmado el 28/09/2020 que aprueba erró-

neamente la relación contable de operaciones en fase previa N.º Q/2020/1853, 
con código de validación NIYPO-SBEN0-JDXLM. 

 
Octubre 2020 
 
Fecha Asunto 
Día 6 La adjudicación de la condición de usuario-beneficiario del Centro de Iniciati-

vas Municipales (CIM-M) del Excmo. Ayuntamiento de Murcia a CMFM y a 
SSMS. 

Día 9 Desestimar la solicitud de LAM para la concesión de las Ayudas RE-INICIA 
por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y Disciplina 
de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de la actividad. 

  “ Desestimar la solicitud de JCPV para la concesión de las Ayudas RE-INICIA 
por carecer de un local afecto a la actividad que esté situado en el Municipio de 
Murcia. 

  “ (3 Decretos) Desestimar la solicitud para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y 
Disciplina de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de 
la actividad a: 
- ZCC 
- PAM 
- AMC 

Día 11 Desestimar la solicitud de La Tejera C.B. para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y 
Disciplina de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de 
la actividad. 

  “ Desestimar la solicitud de RMN para la concesión de las Ayudas RE-INICIA 
por carecer de un local afecto a la actividad que esté situado en el Municipio de 
Murcia. 

  “ Desestimar la solicitud de MISP para la concesión de las Ayudas RE-INICIA 
por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y Disciplina 
de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de la actividad. 

  “ Desestimar la solicitud de GDNB para la concesión de las Ayudas RE-INICIA 
por no encontrarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones con el Ayun-
tamiento de Murcia  al tiempo de presentar su solicitud. 

  “ (4 Decretos) Desestimar la solicitud para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer de un local afecto a la actividad que esté situado en el Mu-
nicipio de Murcia a: 
- FMS 
- PGG 
-ASB 
- MMCM 

  “ Desestimar la solicitud de MCAH para la concesión de las Ayudas RE-INICIA 
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por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y Disciplina 
de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de la actividad. 

  “ Desestimar la solicitud de FJAA para la concesión de las Ayudas RE-INICIA 
por no encontrarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones con el Ayun-
tamiento de Murcia  al tiempo de presentar su solicitud. 

  “ Desestimar la solicitud de JGM para la concesión de las Ayudas RE-INICIA 
por carecer de un local afecto a la actividad que esté situado en el Municipio de 
Murcia. 

  “ (3 Decretos) Desestimar la solicitud para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y 
Disciplina de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de 
la actividad a: 
- JATS 
- FLG 
- Saymo Gestión Hotelera S.L. 

  “ (2 Decretos) Desestimar la solicitud para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer de un local afecto a la actividad que esté situado en el Mu-
nicipio de Murcia a: 
- JME 
- AAL 

  “ (2 Decretos) Desestimar la solicitud para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y 
Disciplina de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de 
la actividad a: 
- Buchanan S.L. 
- La Bellacarla S.L. 

  “ Desestimar la solicitud de FLBF para la concesión de las Ayudas RE-INICIA 
por carecer de un local afecto a la actividad que esté situado en el Municipio de 
Murcia. 

  “ (4 Decretos) Desestimar la solicitud para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y 
Disciplina de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de 
la actividad a: 
- DLC 
- EMEP 
- Mercados Arlekin S.L. 
- LSM 

  “ Desestimar la solicitud de ASC para la concesión de las Ayudas RE-INICIA 
por carecer de un local afecto a la actividad que esté situado en el Municipio de 
Murcia. 

  “ (2 Decretos) Desestimar la solicitud para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y 
Disciplina de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de 
la actividad a: 
- MNMB 
- LMB 

Día 14 Desestimar la solicitud de JKOS para la concesión de las Ayudas RE-INICIA 
por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y Disciplina 
de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de la actividad. 

  “ Desestimar la solicitud de JLF para la concesión de las Ayudas RE-INICIA por 
carecer de un local afecto a la actividad que esté situado en el Municipio de 
Murcia. 
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  “ Desestimar la solicitud de Lola Antón S.L. para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y 
Disciplina de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de 
la actividad. 

  “ Desestimar la solicitud de JFZG para la concesión de las Ayudas RE-INICIA 
por carecer de un local afecto a la actividad que esté situado en el Municipio de 
Murcia. 

Día 15 Desestimar la solicitud de CMM para la concesión de las Ayudas RE-INICIA 
por carecer de un local afecto a la actividad que esté situado en el Municipio de 
Murcia. 

  “ (5 Decretos) Desestimar la solicitud para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y 
Disciplina de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de 
la actividad a: 
- Hostel Management Murcia S.L. 
- MIG 
- EVP 
- Nietos de Abellán Herrero S.L. 
- MCPA 

  “ Desestimar la solicitud de RN para la concesión de las Ayudas RE-INICIA por 
carecer de un local afecto a la actividad que esté situado en el Municipio de 
Murcia. 

  “ (2 Decretos) Desestimar la solicitud para la concesión de las Ayudas RE-
INICIA por carecer el local, según el informe del Servicio de Intervención y 
Disciplina de Actividades, del preceptivo titulo habilitante para el ejercicio de 
la actividad a: 
- JSP 
- FMS 

 
FUERA DEL ORDEN DEL DIA 

 El Sr. Alcalde informó que se había presentado una moción de urgencia dando la 

palabra al Sr. Secretario. 

 El Sr. Secretario dijo que la moción de urgencia presentada por el GRUPO VOX 

se llamaba “SOBRE LA COMPRA DE PURIFICADORES DE AIRE CON FILTRO S 

HEPA, PARA TODOS LOS CENTROS EDUCATIVOS DEL MUNICIP IO DE 

MURCIA ”. Indicó que primero debían justificar la urgencia para que se votara que de ser 

aprobada se procedería con la exposición y debate del contenido de la misma. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 
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 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, dijo que la urgencia se justificaba 

sola cuando hablaban de los hijos en los colegios y siendo una medida que se había demos-

trado eficaz para parar la expansión del Covid. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo que técnicamente según 

la normativa la urgencia debía ser por una circunstancia sobrevenida. El tema era  urgente 

pero igual que hacía una semana. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serrano. 

 El Sr. Serrano Martínez, Portavoz del Grupo Socialista, dijo que el tema de los 

filtros técnicamente no estaba clara su efectividad, faltaban más estudios. 

 El Sr. Alcalde explicó que no estaban debatiendo el tema sino determinando su ur-

gencia. Dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, Portavoz del Ciudadanos, dijo que motivar la urgencia por una 

falta de rigor o por despiste al no presentarla en los plazos previsto para ello, no justificaba 

de por si la urgencia. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la urgencia de la moción. 

 Se aprobó por dieciocho votos a favor, once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y once abstenciones, nueve del Grupo Socialista, y dos 

del Grupo Podemos-Equo. 

 El Sr. Alcalde informó que aprobada la urgencia de la moción se entraba en la de-

fensa de la misma. 

 El Sr. Antelo Paredes presentó la moción: 

 “Con fecha 19 de octubre de 2020, la Subdirección General de Salud Ambiental y 

Alimentaria, dependiente de la Dirección General de Salud Pública y Adicciones de la Con-

sejería de Salud de la Región de Murcia ha emitido un Informe sobre el uso de aparatos 

portátiles de purificación de aire en centros educativos, entre cuyas conclusiones se asegura 

que “los dispositivos portátiles con filtros HEPA son una medida complementaria que puede 

ser útil”, en “locales sin ventilación y de pequeño tamaño”. 

 Por su parte, y tal y como se refleja en dicho informe, el Ministerio de Sanidad del 

Gobierno de España señala que “en el caso de locales con dificultades para obtener una 

ventilación satisfactoria, se recomienda el uso de unidades portátiles equipadas con filtros 

de alta eficiencia HEPA, ubicadas en los espacios a tratar. […] Los filtros HEPA deberán 

tener una filtración altamente eficiente del aire, con capacidad de retener aerosoles en por-

centajes superiores al 99,95%, según la norma UNE1822”. 
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 Por su lado, el CSIC indica que “además de la ventilación suficiente y efectiva (in-

crementando aire nuevo/recirculado) particularmente en edificios públicos, entornos de tra-

bajo, escuelas, hospitales y residencias, se puede complementar la ventilación con desinfec-

ción del aire, como ultra-filtración de aire, […] cuando el sistema lo permita”. 

 Este Grupo Municipal entiende que toda prevención es poca para impedir que el 

alumnado de nuestro municipio y la comunidad docente enfermen de COVID-19, una pato-

logía que, según criterio de la comunidad científica, se transmite principalmente por inhala-

ción de aerosoles, esto es, por partículas infectadas que flotan en el aire y que respiramos. 

 Puesto que las autoridades sanitarias estatales y autonómicas recomiendan la utiliza-

ción de equipos de purificación del aire con filtros HEPA (de alta eficiencia), y en tanto la 

ventilación natural de las aulas puede resultar dificultosa dadas las características de algunos 

centros educativos de nuestro municipio, creemos irrenunciable hacer los esfuerzos necesa-

rios para implementar sistemas de ventilación forzada, capaces de conseguir una eficaz de-

puración del aire que, además, sea compatible con una correcta habitabilidad térmica en 

estos espacios, donde alumnado y docentes pasan muchas horas al día. 

 No es menos cierto que esta no parece una inversión directamente relacionada con 

las competencias que tiene asumidas este Ayuntamiento en base a la legislación vigente y 

que, en materia educativa, se limitan al mantenimiento, conservación y vigilancia de los 

centros educativos públicos de enseñanzas Infantil, Primaria y Educación Especial. 

 Pero, como en tantas otras ocasiones, nuestra condición de Administración más cer-

cana a los ciudadanos nos obliga a dar una respuesta ágil y rápida a las demandas sociales, 

máxime en una cuestión tan delicada como la salud de nuestros menores y de aquellos que 

tienen encomendada la ardua tarea de su educación. Y en esto no podemos fallarles. 

 Por ello, el grupo municipal Vox, somete con carácter de urgencia al Pleno Ordinario 

del mes de Octubre del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, para su debate y aprobación, los 

siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la Concejalía de Educación del Excmo. Ayuntamiento de Mur-

cia a la realización de un listado de centros educativos de todo el municipio, con el número 

de grupos por centro, para dotarlos con la misma cantidad de dispositivos portátiles con 

filtros HEPA. 
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 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno Local, para que proceda a la mayor bre-

vedad posible, a la adquisición de equipos de purificación de aire con filtros HEPA para los 

espacios contemplados en dicho estudio. 

 TERCERO.- Se requiera a la Junta de Gobierno Local a que se indemnice, con la 

misma cantidad económica por purificador de filtros HEPA, a aquellos centros educativos 

que ya los han adquirido (indemnización con el mismo valor de los que se adquieran), previo 

informe positivo al respecto del Servicio de Intervención. 

 CUARTO.- Instar a la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Mur-

cia, para que proceda a la emisión de una circular a los centros educativos afectados recor-

dando que, aun cuando se instalen equipos de purificación del aire, se deberán seguir las 

recomendaciones de ventilación del aula, mantenimiento de distancias, buen uso de masca-

rillas y demás medidas de protección, siendo su efecto mucho más relevante que el que pu-

diera producir estos equipos. Todo ello para evitar, en todo caso, que la sensación de falsa 

seguridad que pueda producir la presencia de estos equipos incida negativamente en el cum-

plimiento de las medidas antes descritas. Dicha circular incluirá las indicaciones técnicas de 

uso de los citados sistemas. 

 QUINTO.- Instar a la Junta de Gobierno Local, para que a su vez inste al Gobierno 

de la Región de Murcia a contemplar una partida en los próximos Presupuestos autonómicos 

destinada a subvencionar al Ayuntamiento de Murcia por los gastos en los que deberá incu-

rrir para la compra de los dispositivos portátiles con filtros HEPA. 

 SEXTO.- Se inste por parte de esta Corporación a la Consejería de Educación y Cul-

tura para que, lo antes posible, apruebe las bases de subvención, procedimientos y partidas 

presupuestarias para que los Ayuntamientos de la Región de Murcia puedan continuar con 

las labores extraordinarias de limpieza mediante la prórroga de la misma a partir del 1 de 

enero de 2021, hasta que sea necesario el refuerzo de dicha labor.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. López. 

 La Sra. López Cambronero, del Grupo Popular y Concejala de Educación y Escue-

las Infantiles, dijo que habían aceptado la urgencia pues el tema Covid para el equipo de 

Gobierno era de prioridad absoluta pero pedía al grupo Vox que para otras ocasiones lo  

tramitaran como ya lo  habían hecho en otros ayuntamientos con esta moción, por el proce-

dimiento ordinario para ello. Les hubiera gustado estudiar con detenimiento la moción, aña-

diendo que los filtros Hepa  no sustituían en ningún caso la ventilación sino que eran un 

complemento. Los equipamientos de los centros educativos eran competencia de la Conse-

jería de Educación que era a la que debían instar en la moción, y también añadiría que se 
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valorara la ventilación de aulas antes de incorporar esos suministros, poniendo como espa-

cios prioritarios las aulas con ventilación más deficiente. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serrano. 

 El Sr. Serrano Martínez, Portavoz del Grupo Socialista dijo que todo lo que fuera 

prevenir la infección por Covid les parecía bien, pero en lo que conocía hasta la fecha de ese 

sistema era que podía ser complementario sin garantías de un total filtrado, es decir no per-

mite su instalación cerrar las ventanas de cara al invierno. Estaba comprobado que con filtros 

y ventanas abiertas aún seguía habiendo virus en los espacios. Concluyó indicando que en 

su opinión debían esperar a ver qué determinaban los estudios en esto y en caso de ser una 

garantía ponerlos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, dijo al Sr. Antelo que lamentaba que no le preocuparan los niños y niñas 

pues justificó la presentación diciendo que la traía cuando se la pasaron, y además le hacían 

el trabajo mal, para hacer demagogia y envestirse en adalid de la defensa de murcianos y 

españoles, pero no era así. Le dijo que hubiera sido interesante que la moción la hubiera 

planteado con tiempo para que la hubieran podido analizar entre todos, plantear los puntos 

necesarios y pedir a las administraciones correspondientes su participación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo que el tema era lo sufi-

cientemente importante como para haberlo tratado con más detenimiento y más contando en 

la corporación con el Sr. Serrano que por su profesión les indicaba que en el tema de los 

filtros no estaba del todo demostrada su eficacia. También debían tener en cuenta que pedían 

la instalación en las aulas de climatización con frecuencia en las mociones y la modificación 

de la instalación eléctrica para que lo aguante, todos esos factores hacían que no tomaran en 

consideración la propuesta que se planteaba. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, dijo que en diferentes ayuntamien-

tos se había instado a la Consejería de Educación y que al declinar la petición habían sido 

los ayuntamientos los que habían hecho la inversión. Le sorprendía la actitud del Sr. Gómez, 
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pues solo pretendían ayudar y no hablaría de las obras pendientes en centros educativos  por 

parte del Sr. Gómez que precisarían un Pleno extraordinario. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, invitó al Sr. Antelo a leer los decretos del Ayuntamiento ante su falta de 

rigor para que así aprendiera cuáles eran las competencias de cada concejal, y en su caso las 

que se referían a centros educativos. 

 El Sr. Alcalde indicó que por parte de los Grupos Popular y Ciudadanos se había 

hecho una propuesta al ponente y le preguntó si la aceptaba. 

 El Sr. Serrano dijo que no tenían esa enmienda. 

 El Sr. Secretario indicó que la enmienda sería, que todo lo que se pedía fuera ins-

tando a la Consejería de Educación competente en suministrar este tipo de material. 

 La Sra. López Cambronero, del Grupo Popular y  Concejala de Educación y Es-

cuelas Infantiles, dijo que a eso añadían que se priorizara los espacios menos ventilados 

sobre los más ventilados para su instalación. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, dijo que si la Consejería no los 

compraba debería ser el Ayuntamiento el que asumiera ese gasto. 

 La Sra. López Cambronero, del Grupo Popular y Concejala de Educación y Escue-

las Infantiles, dijo al Sr. Antelo que el Ayuntamiento no podía asumir competencias que no 

son suyas, pues podrían decir también que el profesorado lo pagara el Ayuntamiento. 

 El Sr. Antelo Paredes Portavoz del Grupo Vox, dijo que en otros ayuntamientos lo 

habían asumido. 

 El Sr. Alcalde recapituló que la propuesta realizada por los Grupos Popular y Ciu-

dadanos era que se sustituyera donde dijera instar a la Junta de Gobierno o Concejalía de 

Educación, por instar a la Consejería de Educación. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento,  dijo que incorporando la matización del Sr. Serrano y la de la Sra. López. 

 La Sra. López Cambronero, del Grupo Popular y Concejala de Educación y Escue-

las Infantiles, dijo que estaba totalmente de acuerdo que se valorara la conveniencia o no de 

su instalación y si procedía por ser bueno instalarlo. 

 El Sr. Serrano Martínez, Portavoz del Grupo Socialista, dijo que una vez que se 

hicieran los estudios pertinentes y si procedía por considerarlo óptimo para tenerlo en un 

aula, se debería en ese caso instar a la Comunidad autónoma por ser la competente y caso de 

que ésta no los pusiera, sería cuando instaría para que el Ayuntamiento lo hiciera, como otras 

tantas cosas que pagaba pese a ser impropio. 
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 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, dijo que estaba de acuerdo con la 

intervención del Sr. Serrano. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejala de Mo-

vilidad Sostenible y Juventud, dijo que la propuesta de enmienda sería instando a la Conse-

jería de Educación, incorporar que se hiciera un estudio a las aulas para priorizar las que no 

tengan una adecuada ventilación frente a otras, que en una estimación inicial superaría 1,5 

millones de euros su instalación en los 116 colegios públicos del municipio y constatar la 

efectividad de esa medida desde el punto de vista técnico. 

 El Sr. Alcalde señaló que también proponían que caso de no hacerlo la Consejería 

que se hiciera cargo el Ayuntamiento, peguntó si lo aceptaban también. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejala de Mo-

vilidad Sostenible y Juventud, dijo que tendrían que hacer un estudio. 

 El Sr. Serrano Martínez, Portavoz del Grupo Socialista, señaló que primero se de-

bía constatar la efectividad, luego instar a la Comunidad Autónoma y en tercer lugar si ésta 

no quisiera asumirlo sería cuando el Ayuntamiento tendría que hacer algo y analizando las 

aulas que así lo precisaran. Esa sería la secuencia que plantearía. 

 La Sra. Pérez López dijo que estaba de acuerdo incorporando que según la disponi-

bilidad presupuestaria del Ayuntamiento. 

 El Sr. Alcalde indicó que con las matizaciones expuestas se procedía a votar la mo-

ción de urgencia con el siguiente texto: 

 “PRIMERO.- Instar a la Consejería de Educación y Cultura, que confirmada la efi-

cacia de los filtros HEPA y previo estudio de las aulas para la priorización de aquellas que 

no tengan una adecuada ventilación, a: 

 1.- A la realización de un listado de centros educativos de todo el municipio, con el 

número de grupos por centro, para dotarlos con la misma cantidad de dispositivos portátiles 

con filtros HEPA. 

 2.- Para que proceda a la mayor brevedad posible, a la adquisición de equipos de 

purificación de aire con filtros HEPA para los espacios contemplados en dicho estudio. 
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 3.- Indemnice, con la misma cantidad económica por purificador de filtros HEPA, a 

aquellos centros educativos que ya los han adquirido (indemnización con el mismo valor de 

los que se adquieran). 

 4.- Proceda a la emisión de una circular a los centros educativos afectados recordando 

que, aun cuando se instalen equipos de purificación del aire, se deberán seguir las recomen-

daciones de ventilación del aula, mantenimiento de distancias, buen uso de mascarillas y 

demás medidas de protección, siendo su efecto mucho más relevante que el que pudiera 

producir estos equipos. Todo ello para evitar, en todo caso, que la sensación de falsa seguri-

dad que pueda producir la presencia de estos equipos, incida negativamente en el cumpli-

miento de las medidas antes descritas. Dicha circular incluirá las indicaciones técnicas de 

uso de los citados sistemas. 

 5.- Para que a su vez inste al Gobierno de la Región de Murcia a contemplar una 

partida en los próximos Presupuestos autonómicos destinada a subvencionar al Ayunta-

miento de Murcia por los gastos en los que podría incurrir para la compra de los dispositivos 

portátiles con filtros HEPA. 

 SEGUNDO.- Se inste por parte de esta Corporación a la Consejería de Educación y 

Cultura para que, lo antes posible, apruebe las bases de subvención, procedimientos y parti-

das presupuestarias para que los Ayuntamientos de la Región de Murcia puedan continuar 

con las labores extraordinarias de limpieza mediante la prórroga de la misma a partir del 1 

de enero de 2021, hasta que sea necesario el refuerzo de dicha labor. 

 TERCERO.- Instar a la Junta de Gobierno Local para que en función de su disponi-

bilidad presupuestaria se haga cargo de la compra de los filtros HEPA en el caso que la 

CARM no lo asumiera.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

7.  RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 No hubo. 

 

 Siendo las dieciséis horas y veinte minutos, el Sr. Alcalde levantó la sesión, de lo que 

como Secretario que doy fe. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

Antonio Marín Pérez 


